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ANEXO II

Abla.
Abrucena.
Alboloduy.
Alsodux (Montenegro).
Bayárcal.
Beires.
Canjáyar.
Fiñana.
Fondón.
Las Tres Villas.
Laujar de Andarax.
Nacimiento.
Ohanes.
Paterna del Río.
Rágol.
Aldeire.
Alpujarra de la Sierra.
Bérchules.
Bubión.
Busquístar.
Cáñar.
Capileira.
Dílar.
Dólar.
Dúrcal.
Ferreira.
Güejar-Sierra.
Huéneja.
Jerez del Marquesado.
Juviles.
La Tahá.
La Zubia.
Lanjarón.
Lanteira.
Lecrin.
Lugros.
Monachil.
Nevada.
Nigüelas.
Pampaneira.
Pórtugos.
Soportújar.
Trevélez.
Válor.

MINISTERIO DE FOMENTO

783 REAL DECRETO 2661/1998, de 11 de
diciembre, por el que se aprueba la «Instruc-
ción de Hormigón Estructural (EHE)».

Las estructuras de hormigón constituyen elementos
fundamentales de las obras de construcción en las que
se integran, debido a su especial incidencia en la fun-
cionalidad de las mismas.

En consecuencia, tales estructuras han de proyec-
tarse y ejecutarse de manera que, sin olvidarse los cri-
terios de economicidad, se cumplan los requisitos esen-
ciales que les afectan directamente y, en particular, el
relativo a resistencia mecánica y estabilidad.

Es por ello, entre otras causas, que las estructuras
de hormigón son materia objeto de las reglamentaciones
técnicas españolas desde principios de siglo.

El proyecto y ejecución de obras de hormigón estaba
regulado, hasta ahora, por dos instrucciones, una relativa
al hormigón en masa o armado (EH-91) —aprobada por
Real Decreto 1039/1991, de 28 de junio—, y otra refe-
rida al hormigón pretensado (EP-93) —aprobada por Real
Decreto 805/1993, de 28 de mayo—, teniendo ambas,
sin embargo, numerosos aspectos comunes, pero sobre
todo uno, el hormigón y el uso que se le da al mismo,
básicamente, la ejecución de elementos estructurales.

Las tendencias que, tanto a nivel internacional como
en el ámbito europeo, se han venido manifestando, entre
otras las referidas a análisis estructural, estados límites,
durabilidad, ejecución y control y, asimismo, otras más
novedosas como las relativa a hormigón de alta resis-
tencia, han motivado a la Comisión Permanente del
Hormigón, de carácter interministerial, creada al amparo
del Decreto 2987/1968, de 20 de septiembre, y rees-
tructurada conforme a lo dispuesto en el Real Decre-
to 1177/1992, de 2 de octubre, para efectuar una
propuesta de nueva «Instrucción de Hormigón Estruc-
tural (EHE)» que actualiza y refunde las instrucciones
precedentes en un único texto reglamentario, donde se
regulan los aspectos relativos al proyecto y ejecución
de estructuras y elementos estructurales de hormigón,
tanto en masa como armado o pretensado.

En su virtud, a iniciativa de la Comisión Permanente
del Hormigón, cumplidos los trámites establecidos en
la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno,
y en el Real Decreto 1168/1995, de 7 de julio, por
el que se regula la remisión de información en materia
de normas y reglamentaciones técnicas y en la Direc-
tiva 98/34/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 22 de junio, a propuesta del Ministro de Fomento
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 11 de diciembre de 1998,

D I S P O N G O :

Artículo 1.

Se aprueba la «Instrucción de Hormigón Estructural
(EHE)» que figura como anejo a este Real Decreto.

Artículo 2.

El ámbito de aplicación de esta Instrucción compren-
de, con carácter obligatorio, todas las obras, tanto de
las Administraciones públicas como las de carácter pri-
vado.

Disposición adicional única.

En lo relativo a los aspectos de prevención de riesgos
laborales que deban tenerse en cuenta en el proyecto
y la ejecución de estructuras y elementos estructurales
de hormigón, se estará a lo dispuesto en la normativa
específica sobre la materia y, en particular, a lo esta-
blecido en el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octu-
bre, por el que se establecen disposiciones mínimas de
seguridad y salud en las obras de construcción.

Disposición transitoria única.

1. Los proyectos aprobados por las Administracio-
nes públicas o visados por Colegios Profesionales antes
de la fecha de entrada en vigor de este Real Decreto,
se regirán por las instrucciones vigentes en el momento
de la aprobación de aquéllos y podrán servir de base
a la ejecución de las obras correspondientes, siempre
que éstas se inicien antes de la entrada en vigor de
este Real Decreto.
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2. La ejecución de las obras comprendidas en el
párrafo anterior se realizará de acuerdo con la instrucción
vigente que le fuera de aplicación en el momento de
la aprobación, pudiendo no obstante aplicar la nueva
instrucción en aquellos puntos que no impliquen modi-
ficación del proyecto o del contrato.

3. Si las obras no se iniciaran en el plazo fijado
en el apartado 1 de esta disposición transitoria, sus pro-
yectos deberán ser modificados de acuerdo con los pre-
ceptos de esta instrucción.

4. Las obras que se encuentren iniciadas en la fecha
de entrada en vigor de este Real Decreto continuarán
ejecutándose con arreglo a la instrucción que les haya
servido de base, salvo acuerdo entre las partes contra-
tantes.

Disposición derogatoria única.

A la entrada en vigor de este Real Decreto quedan
derogados:

a) El Real Decreto 824/1988, de 15 de julio, por
el que se aprueba la «Instrucción para el proyecto y
la ejecución de obras de hormigón en masa o armado
(EH-88)» y la «Instrucción para el proyecto y la ejecución
de forjados unidireccionales de hormigón armado o pre-
tensado (EF-88)».

b) El Real Decreto 1039/1991, de 20 de junio, por
el que se aprueba la «Instrucción para el proyecto y
la ejecución de obras de hormigón en masa o armado
(EH.91)», y

c) El Real Decreto 805/1993, de 28 de mayo, por
el que se aprueba la «Instrucción para el proyecto y
la ejecución de obras de hormigón pretensado (EP-93)».

Asimismo, quedan derogadas cuantas otras disposi-
ciones de igual o inferior rango se opongan a lo esta-
blecido en el presente Real Decreto.

Disposición final primera.

Se faculta al Ministro de Fomento para dictar las dis-
posiciones necesarias para el desarrollo y aplicación de
lo dispuesto en este Real Decreto.

Disposición final segunda.

Este Real Decreto entrará en vigor el 1 de julio
de 1999.

Dado en Madrid a 11 de diciembre de 1998.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Fomento,
RAFAEL ARIAS-SALGADO MONTALVO

[En suplemento aparte se publica la «Instrucción de Hormigón
Estructural (EHE)»]

784 ORDEN de 16 de diciembre de 1998 por la
que se regula el procedimiento abreviado de
registro y matriculación de las motos náuticas.

El constante auge de la náutica deportiva ha supuesto
la aparición en nuestras playas y lugares de baño de
una nueva actividad deportiva, la navegación de motos
náuticas, que conlleva un incremento de los riesgos para
la seguridad de la navegación y de la vida humana en
el mar por el peligro potencial que su uso representa.

La fabricación en serie de las citadas embarcaciones,
su adquisición en tiendas de importación y comercios
especializados o entre particulares, la no obligatoriedad

de su inscripción en el Registro Mercantil, dado su carác-
ter deportivo, y la exención de documentos identifica-
tivos tales como la Patente de Navegación o el Rol de
Despacho y Dotación, son razones que aconsejan una
modulación del procedimiento general que para el regis-
tro y matriculación de buques prevé el Real Decre-
to 1027/1989, de 28 de julio, por el que se regula
el abanderamiento, matriculación y registro marítimo.

A la vista de tales circunstancias, se ha considerado
necesario establecer un procedimiento abreviado de
registro y matriculación de las motos náuticas que, al
tiempo que facilite su tramitación, consiga una mejor
identificación de la moto en su navegación por las playas
y lugares de baño y tenga en cuenta que su adquisición
está exenta de los expedientes de autorización de cons-
trucción, que su propiedad no necesita acreditarse
mediante escritura pública, que no precisan darse de
baja en registros de procedencia, certificados ni tampoco
inscripción en el Registro Mercantil.

Para facilitar a los usuarios los trámites de inscripción
se prevé, finalmente, que puedan matricularse las motos
náuticas en las Capitanías Marítimas de Primera Cate-
goría, en listados informáticos dedicados exclusivamente
a tal fin.

En virtud de lo expuesto, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

Esta Orden tiene por objeto regular el procedimiento
abreviado de matrícula, registro e identificación de las
motos náuticas que se utilicen o vayan a utilizar en aguas
marítimas en las que España ejerce soberanía, derechos
soberanos o jurisdicción, con finalidad exclusivamente
recreativa, pertenecientes a personas físicas o jurídicas
españolas o extranjeras residentes en España y que
deban matricularse en la Lista Sexta o Séptima del Regis-
tro de Matrícula de Buques, en atención a su explotación
mercantil o particular.

Artículo 2. Matrícula y asignación de la señal identi-
ficativa.

En todas las Capitanías de Primera Categoría se abrirá
un folio separado y exclusivo de carácter electrónico
secuencial, dentro de las Listas Sexta y Séptima del
Registro de Matrícula de Buques, para la inscripción de
las motos náuticas.

Una vez matriculada la moto náutica en el folio y
Lista que le corresponda, se le asignará una señal alfa-nu-
mérica que deberá llevar pintada o fijada al casco de
la misma de forma indeleble, siendo sus caracteres de
color blanco sobre cascos oscuros y negro sobre cascos
blancos o claros, y de un tamaño no inferior a 10 cen-
tímetros de altura y de anchura proporcional.

La señal estará formada por números y grupos de
letras separadas por guiones, según se expresa a con-
tinuación: La cifra 6 ó 7, según la moto se destine a
uso particular o al alquiler, seguida del grupo de letras
de la provincia marítima en cuya Capitanía de Primera
Categoría se matricule, y a continuación el número del
folio/año de inscripción.

Artículo 3. Matrícula y entrega de la Licencia de Nave-
gación.

1. Los adquirentes o titulares de motos náuticas soli-
citarán su inscripción en la correspondiente lista y folio
de la Capitanía Marítima de Primera Categoría que
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PARTE I 
Articulado 

Introducción 

Artículo 1" Campo de aplicación de la Instrucción y considera- 
ciones previas 

La presente Instrucci6n es aplicable a las estructuras y elonicntos do hormigón 
estructural, incluyendo eri esta definición el horniigón en masa, ai rriado o pretensado, 
cuando la acción del pretansado su introduce mediante el ernplco de armaduras 
activas da acero situadas dentro del canto del elemento. 

Expresamente se excluyen del campo de aplicación de esta Instrucción: 

las estructuras realizadas con hormigones especiales, tales como los 
ligeros, los pesados, los refís~ctariqr y los compuestos con amiantos, 
sorrines u otras sustnncias análogas; 

- las estructuras que hayan de estar expuestas normalmente a tempe- 
raturas superiores a 70°C; 
los elerrientos ustr ucrurales iriixtos de tioirriiyc'li i v acero estructural y, en 
general, las estructuras mixtas dc hormigón y otro material de distinta 
naturaleza, cori iuncióri sesistenie: y 

- ,las presas. 

Para obras especiales, esta Instndcción será complemento de las reglamenta- 
ciones específicas aplicables a las mismas, y de no existir estas ultimas, ser6 de 
aplicación adoptandose las medidas o tlisposicisnec derivadas de las características 
particulares de la propia obra y de su iitilizaci~n. 

Los forjados de hormigón armado o pretensado se regiran por Io establecido 
en la vigente Instrucción para el Proyecto y la Ejecución de Forjados Unidireccionales 
de Hormigón Armado o Pretensado, en aquello que les sea específico, debiendo 
cumplir, por lo demás, los preceptos de esta Instrolcción. 

Esta Instrucción supone que el proyecto, conr,trucción y control de las 
estructuras que constituyen su campo de aplicación serán Ilevados a cabo por 
técnicos y operarios con los conocimientos necesarios y la experiencia suficiento. 
Además, se da por hecho que dichas estructuras estarán destinadas al uso para el 
que hayan sido cons.truidas y serán adecuadamente consewacias. 

El Autor del Proyecto y la ~irección de la Obra, están obligados a conocer y 
tener-en cuenta las prescripciones de la presente Instrucción, pero, en uso de sus 
atribuciones, pueden, bajo su personal 'responsabilidad y previa justificación de que 
no se rgducen los niveles de prestaciones, emplear sisternas de cálculo, disposiciones 
constructivas, etc., diferentes. 

En este sentido, y como opción alternativa fi algunas de Izc; especificaciones 
contenidas en esta Irislr,uccií,ri, en el Anejo nQ 18 de la misnia se incluye e[ 
Documeritu Nriciari:~I de .Aplir;~ción de la Norma Europea Experimental UNE-ENV- 
1992.1+1, curi el objeto de h:;cer factible el ustl de dicha norma, que en el ínomento 
de aprobarsi-: esta Instsuccihn, tiene el r:ar'ácter de experimental y de p~so no 
obligatork~.. 

En el án-~bito de esta Enstrucción solo podrhn utilizarse IQS prs~uctos de 
construccibn (cementos, áridos, hormigones, aceros, efc.) legalmente comercializados 
en países que sean miembros de la .Unión Europea o bien que sean parte en el 
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, y estarán sujetos a lo previsto, en el 
Real Decreto 1,630/1992, de 29 de diciembre (modificado por %B Real Decreto 
132861995, de 28 de julio), por el que se dictan disposiciones para la libre circulacibn 
de productos de constrmcciórr, en aplicación de la Directiva UC(/lOu/CEE. En 
particular, en la íeferecite a los prnc:e~iíitiieiiti.~ espec:Ealr:s tie e-tic,cino:;irnicnt~~ los 
productos estarári sujetos a la dicpucsto o:n cl articc:i_ilo O del citado Roal Dccrela. 

Esta Instruicci8st exige ~ I J @  h a  ~ P Q ~ U & Q C  de c~nstrucci6n ine!uidos en su 
arnbio satisfagan un conjunto de espe~ificaciones t8cnims que se establecen, en 
general, por referencias a Reglamentos, Ir-sstruceiones, normas UNE-EN o UNE, etc. 
La finalidad de tal exigencia es la de garardizas la idoneidad de los productos pasa e! 
uso al que se destinan. 



Dichos productos se sw~rniniatrarán a las obras acompañados, al menos, de la 
dei~mentación que se establece en esta Instrucci6n, y que deberá ser modificada 
cuando sea operativa la obligatoriedad del marcarle CK para los productos meneiona- 
&os. Adicional y voluntariamente podrán incorporar un Certificado CC-EHE acreditativo 
de que 18s produ~tos cumplen con las especificaciones obligatorias de esta 
Instruccióln que le sean de aplicación; si Bsias están establecidas excI~~sivamente por 
referencia a normas dicho Certíficado CC-EHE piadrh estar coristituido por una 
cei-tifrcacióri de r:unfnrmidad con dichas normas. 

El Certificado CGEHF, acreditativo dc Pa coaa"iotrnidad do un producto con las 
especificaciones obligatorias de esta 6r ictrucci6n, lsodsa sor utorgado por: 

- Los Organismos españoles -oficiales y privados- auto;imados para 
realizar tareas de certificacicin y/o ensayos en el ámbito de los 
materiales, sistemas y procesos industriales, conforme al Real Decreto 
2200/1995, de 28 de diciembre. El alcance de la certificación en este 

,mas caso, estará limitado a las materiales, para los que tale; Urgai-~i" 
posean la correspondiente acreditación. 

Las Admir~iatracionec G1úblIc;is (General del Estado y Autonómica) 
competentes en rnatcria dr: coristrucción (obras públicas o edificación). 
El ejercieiu de esta iaccrltad pndrh racili/ai'se directanente por los 
correspondientes Centros Directivos o a traves de Organismos 
administrativas designados por aquellos. 

El procedimiento para la concesián y, en su caso, renovación del Certificada 
CC-EHE, cualquiera que sea quien lo emita, de entre Isc resefiados en los dos 
@rr-&OS anteriores, se establecer& por el cert%cador, sobre la base del cumplimiento 
de las exigencias que tigcirara en la Tabla 1.1. 

Tabla ? -1 

seyari UNE-EN-¡SO 90112. - ..---- - 
ayo inicial dsi producto. 
ayo de muestras tornadas aleatsriamente en 
ica, mercado u obra. 

diante contraste de los resultados cle los ensa- 
yos realizados por el iaboratoria antes mencics- 

Auditorh y vigilancia del sistema de asegura- 
miento de la calidad, según UNE-EN-ISO 9002, 

Certificación de conformidad del producto con 
la Instruccién EHE, si procede. 
CXoiigaci8rg de comunicar ai Ministerio de Fo- 
mento [SE. rrsiasla General Tkcnica), la relación 
de las certificaci~nes de cciiiformided CC-EI-oE 

tendrB esta relación a 

El incumplimientca de alguna de Ias exigencias anteriores o de las 
especificaciones obligatorias exigidas a los productos de esta Inctrucci6n serán musa 
de la retirada, anulaciijn o denegacirdn de la concesión del Certificado CGEHE por 
parte del certificador, de acuerdo con sus normas de prccedirniento. 

Por otra parte la existencia en ei mercado de pratiisclos de cansbruccióni de 
marcas, sellos, certificados de calidad, eic., en adelante disün~v~s ,  aconseja que se 
defina la forma de reconocer dichos disiYnlbios como garai-itos de que los productos 
que los. ostentan cumyisra las especificaciones ubligatosias que, de entre las 
estabiesidac en esta Instrucción, les sean de aplici4lcibn. 



Así si un producto de construcción posee un distints'vo que asegure e/ 
cssmplimiento de las especificaciones obligatorias que se le exigen por esta 
Instrucción, se reconocerá corno tal cuando dicho distintivo esté reconocido 
dicialrnente por un Ceritro Directivo de las Administraciones Públicas (General del 
Estado o Autoriómica) cori competencias en el campo de la construcción (obras 
públicas o edi~czción). 

Los referidos Centros Directivos velarán porque el reconocimiento de tales 
distintivos responda del cumplimiento de las especificaciones obligatorias establecidas 
en esta Instrucción, por parte de los correspondientes productos, y d e  que tanto el 
procedimiento de cancesion como el de renovacibn y las causas de denegación o 
retirada del distintivo cumplan idhritikas exigencias a las incluidas en la Tabla 1 y su 
párrafo posterior. 

La relación de los distiotivas que hayan sido objeto de reconocimiento o, en su 
caso, renovación o anulación, durante cada semestre natural cerrado, será 
comunicada al Ministerio de Fomento (Secretaria General Técnica) y el emisor del 
distintivo la tendrá a la disposición del públi~o. 

El Secretario General Técnico del Ministerio de Fomento resolverá la 
publicación en el B8letín C9ficiai del Estado, de las relaciones de certificados CC-EHE 
y distintivos reconocidos, para general conocimiento. 

El proveedor de un producto que disponga de un Certificado CC-EHE o un 
distintivo reconocido, ambas en el sentido anteriormente expuesto, y desee que le 
sean aplicadas las cansidr:rai:it~nes esl>ecidlcu que, en ciertos casos, otorga esta 
Instrucción deberá aportar lo. siyuicntc docutneritación: 

- Certificada CC-EHE en vigor, expedido por Organismo autorizado o 
Autoridad competerate, con tina antigüedad inferior a dos años antes de 
la fecha del suministro del producto. 

Articulo 39 Unidades, convención de signos y notación E 

En e Anejo nQI  :;e inrliyc la nntarir5n más frecucnts~ente utilizada en esta ' 12 
Instrucción. 

4 

Las unidades acloptadas en la presente Instrucción corresponden a las del 
Sistema Internacional de Ut~idadec de Medidas, S.!. 

La convención de signos y notación utilizados se adaptan, en general, a las 
normas establecidas al efecto por el Comité Mixto CEB-FlP (Comité Eurointernacional 
del Hormigón-Federación Internacional del Pretensado). I 

Artículo 40 Documentos del Proyecto 

- - 
2 
m a 
Q 

m 

4.1 Generalidades 

En las obras que contraten o ejecuten las Administraciones Públicas se estará 
a lo dispuesto en la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, en el 
Reglamento General de Contratación del Estado y en el Pliego de Cláusulas Adminis- 
trativas Generales para la Contratación de obras del Estado, vigentes. 

Todo Proyecto conaprendera: 

- Documento en vigor que acredite el reconocimiento por Autoridad 
competente del distintivo reconocido, expedido can una antigüedad 
inferior a dos años antes de la fecha del suministro del producto. En el 
caco en que el producto no llevara marcado el distintivo reconocido, 
deberh aportarse, asimismo, un documento en vigor, con antigüedad 
idéntica a la antes citada, que acredite la posesión del distintivo 
reconocido. 

tos tkrminos y vocablos utilizados en esta Instrucción tienen el significado 
normalmente asignado en el ámbito del Hormigón Estructural. En cualquier caso, en 
genere!, hatos se definen cuando aparecen por primera vez dentro de la Instrucción. 

su caso, y servicios afectados por su ejecución. 
El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares donde se hará la 
descripción de las obras y se regulará su ejecución con expresión de la 
forma en que está se llevará a cabo, de la medición de las unidades 
ejecutadas y el control de calidad y de las obligaciones de orden técnico 
que correspondan al contratista. 
Un estudio geotécnico de los terrenos sobre los que la obra se va a 
ejecutar, salvo cuando resulte incompatible con la naturaleza de la obra. 
Un presupuesto, integrado o no por varios parciales, con expresión de 
los precios unitarios y de los descompuestos, en su caso, estado de 
mediciones y los detalles precisos para su valoración. 
Un programa de desarrollo de los trabajos Q plan de obra de caracter 
indicativo con previsión, en su caso, del tiempo y coste. 
Las referencias de todo tipo en que se fundamentar6 el replanteo de la 
obra. 

lJna Memoris es1 la que se describa el objeto de las obras que recogerá 
los antecedentes y situación previa a las misinas, las necesidades a 
satisfaccx y Ir-i justificacion cie la solución adoptada, detallándose los 
factores iie todo orden a tener en cuenta. 

- Los planos de conjunta y dc detalle necesarios para que la obra quede 
perfectanietii~ derinida, así cumu los que delimiten la ocupación de 
Zerrcnos y la restitcición de servidumbres y demás derectioc reales, en 

- 
0 

w 

2 
2 

ra 



Cuanta ,dot=ksmentación venga prevista en normas de carácter legal o 
reglamentario. 

En todo caso, los distintos documentos que en su conjunto constituyan Un 
Anteproyecto, Estudio o Proyecto de cualquier clase deberán estar defiriidos en forma 
t31 qUe otro fcicultati'to cornpet~r~te distinto del autor de aquéllos, los pueda interpretar 
y dirigir, zon arreglo a Iss rnisrrias. 

4.2 Memoria 

4.2.1 Normas generales 

Serán factores que hab@ que considerar en la Memoria, Íos sociales, economi- 
cms, estéticos y de impacto ambiental. Se presentarán asimismo la justificación 
adoptada,en sus aspectos técnico y económico, asícomo las características de todas 
y cada una de las obras prsyectadas. Se indicarán en ella los datos previos, métodos 
de cálculo, modalidades de control previstas y ensayos efectuados, cuyos detalles y 
desarrollo so incluirán en anejos especiales. 

Tarnbiíjn figurahn en otros anejos: el estudio del terreno de cimentación, los 
materiales y los ensayos roalizndcss cota Sos mismos, la justficación del cálculo y las 
precios adoptados, las bases fijadas para La valoraeigin de las unidades de obra y de 
las partidas alzadas propuestas, e1 presupuesto de las obras y el importe previsible 
de las expropiaciones necesarias y de re~tablecimiento de servicio y servidumbres 
afectados, en SU caso. 

4.2.2 Anejo de C6lcselu 

En Xa Memnria di! tr;icicts lo:: !:3r.~or;roc deber6 figurar un ~ & j o  de Cálculo, en 
donde se ji~stiflqut-! rzor i;id~irsii-!iiii:, cosr ar-ieglo a las tea31"inRS prescritas en esta 
Instruccibn, el c~riipliiaiii:i~to ciu las condiciunes que se exiyciri a la estructura en sil 
conj~into y a cada una de !as paiq~s en CJ~J'V puedr¿: suponme dividida, con objeto de 
garantizar la seguridad y zl bueh servicic dde la misma. 

Su contenido y presenaaei6n dsberi ser' tales que los cálculos puedan 
reproducirse por terceros. A tal efecto se incluirán: 

a;) Las sirnplM~acicsnes ofeaueidaa cobre la estructura real para transfor- 
marla en una ideal de ~leulci, que se describirá detalladamente, 
indicando el tipo estrudural adoptado para el conjunto y sus partes, 
incluyendo dirnensio~zes, características mecánicas de las secciones 
necesarias, tipos db ronexxiones en loa nudos y condiciones de susten- 
tación. 

b) Las indicaciones ~-iecvza:ias pcira identificar el elemento que se calcula 
mediante las opcxthinas referencias a las planos o a loa croquis suple- 
m\-iniario.;. 

c) Iris características resistentes y de deformación supuestas para los 
materiales de la estructura y, en su caso, para el terreno que la 
sustenta. 

d) Las acciones consideradas, las posibles combinaciones y los' coefi- 
cientes de seguridad a tener en cuenta en cada caso. 

e) El análisis efectuado. En particular, se precisará si es estático o 
din6rnic0, lineal o no lineal, así como el tipo de discretizaciói~ adoptada 
para la estructura (barras, elementos finitos, bandas finitas, etc.). 

Cuando ,?o se i~tilice la notación d¿ esta Instrucci6n, se darán las equivalencias 
entre Eos síanhaios empleados y los definidos en la misma. Si no es posible dar esta 
equivaiencia se definirán detalladainente dichos sÍ~bolos. 

4.2.3 C&lslulos con ordenador 

4.2.3.6 UtJlizací6os de programas 

Cuando se efectúen ~ ~ c r d ~ o s  con ayuda de ordenador, el Anejo de Cálculo se 
complementará con apartados especificas que contengan las diferentes etapas 
resueltas con programas distintos, debiendo dichos. apartados constituir unidades 
completas y ordenadas. 

De ceda pragrama ertiiizado se indicar6 su identificación, su objeto y su campo 
de aplicacién. 

4.2.3.2 Csresontscibn de datos y resultados 

El listado de dataos contendrá taíl:o los dztos introducidas por el proyectista 
como los generados por si programa, de forma que queden definidas todas las 
caracterlsticaa consideradas, debiendo contsriea indicaciones concretas sobre 
notación, unidades y critrzrios de siqrlur; de Z;rs rnagnaiidec eitilizadas. 

El listádrs de salida defisiirn 19s renuEladc?is i-iecesarios para justificar adecuada- 
mente la solisciiin cb'ienida. 

Las planas deberan ser a~&cienternente descriptivos para !a exacta realización 
de la obrap a cuyos efectos se podrán deducir también ds ellos los planos auxiliares 
de obra o de talisr y las mediciones que sirvan de base para las valoraciones 
pertinentes. 

has dimensiones en todos los planas se acotarán en metros y con dos cifras 
decimales, por io menos. Como excepciCii, los diámetros de armaduras, tuberías, 
&c., se expresar6n en rriillnetsc.;, co!ocande detras del sirtínbulo GJ ia cifra que corres- 
ponda. 



Deberán poder efectuarse, salvo en casos especiales, las mediciones de todos 
los elementos sin utilizar mas dimeilsiones que las acotadas. En particular, de no 
incluirse despiece detallado de las arniaduras, deberán poder deducirse directamente 
de los planos todas las dii~ierisiones geométíicas de las mismas, mediante las 
oportunas notas o especificaciones complementarías que las definan inequívoca- 
mente. 

Contendrán todos los detalles necesarios y, en particular, los detalles de los 
dispositivos especiales, tales como los de apoyo o de enlace. 

Igualmente, cuando proceda, se harán indicaciones sobre las contraflechas que 
convenga establecer en los encofrados de acuerdo con el proceso de ejecución 
propuesto. 

En cada plano de la estructura figurará un cuadro con la tipificación de los 
hormigones (de acuerdo con 39.2), las propiedades específicas para los mismos, así 
como las características resistentes de los aceros empleados en los elementos que 
define el plano. Asimismo, figurarán las modalidades de control previstas y los 
coefipientes de seguridad adoptados para el cálculo. 

En el caso de hormigón pretensado deberá figurar el programa de tesado, de 
acuerdo con 67.8.2. 

Corresponde al Proyectista fijar la resistencia mínima que debe poseer el 
hormigón de la pieza en el momento del tesado y anclaje de las armaduras, así como 
las tensiones máximas admisibles en dicho hormigón, en las diferentes etapas del 
proceso de tesado. 

4.4 Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares 

A los efectos de regular la ejecución de las obras, el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares deberá consignar, expresamente o por referencia a Instruccio- 
nes, Reglamentos o Normas las características que hayan de reunir los materiales y 
las distintas unidades de obra, las modalidades de control especificadas para los 
materiales y la ejecución y, en su caso, las tolerancias dimensionales de los elementos 
acabados. En ningún caso contendrán estos Pliegos declaraciones o cláusulas de 
carácter económico que deban figurar en el Pliego de Cláusulas Administrativas. En 
cualquier caso, el Pliego de Prescripciones Tbcnicas Particulares establecerá, 
específicamente, los siguientes datos relativos a los rnatorialcs que habrán de 
utilizarse en obra: 

'fipo, clase resistente y características adicionales, en su caso, del 
cemento. - Tipos de acero, tanto para armaduras activas como pasivas. - Tipificación de los hormigones, de acuerdo con el formato indicado en 
39.2. 

Si, como es frecuente, para una misma obra se prevén distintos tipos de un 
mismo material, se detallarán separadamente cada uno de ellos, indicándoss las 
zonas en que habrán de ser empleados. 

Cuando para un material se exijan características especiales cuya determina- 
ción haya de hacerse mediante métodos de ensayo no incluidos en la normativa 
existente, el Pliego deberá fijar, de un modo concreto, los valores que deban alcanzar 
dichas características y los procedimientos de ensayo que hayan de seguirse para 
medirlos. 

Cuando el proceso de ejecución de la obra requiera condiciones especiales, 
éstas deberán detallarse al máximo, indicándose entre ellas: 

- disposición de cimbras y encofrados, cuando no sean los usuales; 
- proceso de hormigonado, con especial referencia a las juntas (de retrac- 

ción, de hormigonado, etc.); - proceso de tesado e inyección, en el caso de hormigón pretensado; 
- proceso de desencofrado y descimbrado; 
- tolerancias dimensionales. 

Ei Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares exigirá, cuando se estime 
oportuno, que en el lugar adecuado de la obra se coloque una placa que indique el 
valor máximo de la carga para la,cuai SE! propone la utilización de la estructura. La 
colocación de la citada placa puede resultar oportuna en obras en las que convenga 
llamar la atención del usuario sobre la niagnitud de las cargas. 

Igualmente detallará las formas de medición y valoración de las distintas 
unidades de obra y las de abono de las partidas alzadas, establecerá el plazo de 
garantía y especificará las normas y pruebas previstas para las recepciones. 

4.5 Presupuesto 

El Presupuesto estará integrado o no por varios parciales, con expresián de los 
precios unitarios descompuestos, estados de cubicaciones o mediciones y los detalles 
precisos para su valoración. 

El cálculo de los precios de las distintas unidades de obra se basará en la 
determinación de los costes directos o indirectos precisos para su ejecución, sin 
incorporar, eri ningún caso, el importe del Impuesto sobre el Valor Añadido que pueda 
gravar las entregas de bienes o prestaciones de servicios realizados. 

Se considerarán costes directos: 

- La mano de obra, con sus pluses, cargas' y seguros sociales, que 
interviene directamente en la ejecución de la unidad de obra. - Los materiales, a los precios resultantes a pie de obra, que queden 
integrados en la unidad de que se trate o que sean necesarios para su 
ejecución. 



Los gastos de personal, cornbustlble, energía, etc., que tengan lugar por 
e! aceinnamiento o funcionamiento de la maquiriaria e instalaciones 
U+' sriiLadas '--, en la ejecución de la unidad de obra. 

- Los gastos de amortización y conservación de la maquinaria e instala- 
ciones anteriormente citadas. 

Sc coiisidei.ar&r i costes indirectos: los gastos de iristalac18n do oficinas a pie 
de obra, comunicaciones, edificación de almacenes, talleres, pabellones temporales 
para los trab&jados'es, laboratorios, etc., los del personal técnico y administrativo 
adscrito exclusivamente a la obra, y los imprevic:oc. Todos estos gastos, excepto 
aquellos que figuran en el Presupuesto, valorados en unidades de obra o en partidas 
alzadas, se cifrarán en un porcentaje de los costes directos, igual para todas las 
unidades de obra, que adoptara, en cada caso, el técnico Autos del Proyecto a la vista 
de la naturaleza de la obra proyectada, de la Importancia de su presupuesto y de su 
posible plazo de ejecución. 

En particular deberá figurar de forma explícita el coste del control, obtcnido, de 
acuerdo ccn las modalidades adoptadas par2 el misnin. 

Sa dctnominará Presi~p~iesto de Ejecución Marerial el resultado obtenido por la 
suma de los prcductos del número de cada unidad de obra por su precio unitario, y 
de las partidas alzadas. 

En e l  caco de Obras de la Administración General del Estado o de sus 
Organismos Autónomos, se tendrán en cuenta, aclemas, las normas complementarías 
de aplicación al cálculo de los precias unitarios que para los distintos Proyectos 
elaborados por sus servicios haya dictado cada Departamento Ministerial. 

4.6 Progr:?sna (1- trabqo 

E! prt;mgs8ii-!s CIB trabajo especificar5 los plz:os en los que deberán ser 
cjpc&ada$ las d.-.' ~.~iintas partes f~nrla~enntale en quc pueda descornpoaierse la obra, 
i~ettirrsiiriásidooe isc importes que corresponderá abonar al término de cada uno de 
aqs;kllos. 

4.7 Modificaciones del Pr~yects 

En los casos en que el Proyecto experimente modificaciones a lo largo de la 
ejecuciOn de la obra, se rectificarán convenientemente y antes de su ejecución, 
cuantas veces sea riececario, las cáiculos, planos y demás documentos afectados pqr 
esas modificaciones, de tal manera qeie la obra terminada resulte exactamente 
defii-aida en las documentas rectificadns finales. Además, y para evitar confusiones, 
se cancelarán todos los documentos que haya: resultado modificadas. 

4.8 Aplieaeíbil preferente de la legislaci6n de contratos de las Administracio- 
nes Públicas 

En caso de presentarse cualquier conflicto o dificultad motivado por diferencias 
o posihles discrepancias entre la vigente legislación de contratos de las Administracio- 
nes Públicas y el contenido de la Instrucción, en lo que se refiere a este capítulo que 
puedan dar lugar a interpretaciones distintas o a colisión de disposiciones, se 
entender5 que prel~alece siempre la referida legislación de contratos. 

4.9 Documentación final de la obra 

La Dirección de Obra entregará, a la Propiedad en el momento de finalizar 
aquella,al menos la siguiente documrntación: una memoria que recoja las incidencias 
principales de su ejecuci6n, una colecci6n de planos que reflejen el estado final de la 
obra tal como ha sido construida así como una demostración documental de que se 
han cumplido las especif!caciones que se prescriben en el Título 6Q Control de esta 
In;trucción. 



Bases de proyecto 

CAPIBTULO I I  

Principios generales y Método de los Estados Límite 

Articulo 50 Requisitos esenciales 

Una estructura debe ser proyectada y construida para que, con una seguridad 
aceptable, sea capaz de soportar todas las acciones que la puedan solicitar durante la 
construccióri y el período do vida útil previsto en el proyecto, así como la agresividad del 
ambiente. 

Una estructura debe, también, ser concebida de manera que las consecuencias 
de acciones excepcionales tales como explosiones o impactos, así como de errores, no 
produzcan dafios desproporcionados en relación a la causa que los ha originado. 

En síntesis, durante su vida útil, los requisitos esenciales a los que, al menos, debe 
dar respuesta, una estructura son: resistencia mecánica y estabilidad, seguridad en caso 
de iriccridio, biigioric, salud y medio ambierite, y seguridad dc uso. 

Loa anteriores requisitos se satisfarán mediante un proyecto correcto que incluya 
una adecuada selección de la solución estructural y de los materiales de construcción, 
una ejecución cuidadosa conforme al proyecto, un control adecuado del proyecto, de la 
ejecución y de la explotación así como un uso y mantenimiento apropiados. 

Artículo 69 Criterios de seguridad 

6.1 Principios . 

La segúridad de una estructura frente a un riesgo puede ser expresada en 
términos de la probabilidad global de fallo, que está ligada a un determinado iridice de 
fiabilidad. 

En la presente Instrucción se asegura la fiabilidad requerida adoptando el M¿lodo 
de los Estados límite (Artículo 8"). Este método permite toner en cuenta de manera 
sencilla el carácter aleatorio de las variables de solicitación, de resistencia y 
dimensionales que intervienen en el calculo. El valor de cálcuto de una variable se obtiene 
a partir de su principal valor representativo, ponderándolo mediante su correspondiente 
coeficiente parcial de seguridad. 

Los coeficientes parciales de seguridad no tienen en cuenta la influencia de 
posibles errores humanos groseros. Estos fallos deben ser evitados mediante 
mecanismos adecuados de control de calidad que deberán abarcar todas las actividades 
relacionadas con el proyecto, la ejecución, el uso y el mantenimiento de una estructura. 

6.2 Comprobación estructural mediante procedimientos de cálculo 

La comprobación estructural mediante calculo reprrsenta iinn do Icis posibles 
medidas para garantizar la seguridad de una estructura y es c.1 sistania r jut. se propone 
en esta Instrucción. 

6.3 Comprobación estructural mediante ensayos 

En casos donde las reglas de la presente Instrucción no sean suficientes o donde 
los resultados de ensayos pueden llevar a una economía significativa de una estructura, 
existe tambibn la posibilidad de abordar el dimensionamiento estructural mediante 
ensayos. 

Este procedimiento no esta desarrollado explícitamente en esta Instrucción y por 
lo tanto deberá consultarse en la bibliografía especializada. 
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Artículo 72 Situaciones de proyecto 

Las situaciones de proyecto a considerar son las que se indican a continuación: 

- Situaciones persistentes, que corresponden a las condiciones de uso 
\ normal de la estructura. 

- Situaciones transitorias, como son las que se producen durante la 
construcción o reparación de la estructura. 

- Situaciones accidentales, que corresponden a condiciones excepcionales 
aplicables a la estructura. 

Artículo 8Q Bases de cálculo 

8.1 El m6todo de los Estados Límite 

8.1.1 Estados Límite 

Se definen coma'Estados Límite aquellas situaciones para las que, de ser 
superadas, puede considerarse que la estructura no cumple alguna de las funciones para 
las que ha sido proyectada. 

~eneralmente, los Estados Límite se clasifican en: 

- Estados Límite Últimos 
- Estados Límite de Servicio 

Debe comprobarse que una estructura no supere ninguno de los Estados Límite 
anteriormente definidos en cualquiera de las situaciones de proyecto indicadas en el 
Artículo 7Q, considorando lo& vdlores de c&lculo de las acciones, de las características de 
los tiidtetiales y de los dalos geomeíriccis. 

El procedirriiento de comprobación, para un cierto Estado Límite, consiste en 
deducir, por uria parte, el efecto de las acciones aplicadas a la estructura o a parte de 
ella y, por otra, la respuesta de la estructura para la ciluacibri limite en estudio. El Estado 
Limite quedara garantizado si se verifica, con una fiabilidad aceptable, que la respuesta 
estructural no es inferior que el efecto de las acciones aplicadas. 

Para la determinación del efecto de las acciones deben considerarse las acciones 
de cálculo combinadas según los criiterios expuestos en el Capítulo III y los datos 
geométricos según se definen en el Artículo 16Q y debe realizarse un análisis estructural 
de acuerdo con los criiterios expuestos en el Capítulo V. 

Para la determinación de la respuesta estructural deben considerarse los distintos 
criterios definidos en el Título 4Q, teniendo en cuenta los valores de cálculo de los 
materiales y de los datos geométricos, de acuerdo con lo expuesto en el Capitulo IV. 

La definición de las acciones actuantes en las estructuras se establece en las 
respectivas Instrucciones, Reglamentos, Normas Básicas, etc., relativas a acciones. En 
esta Instrucción se fijan, en general, dado que resultan imprescindibles para su 
utilización, reglas para la definición de los valores de cálculo de las acciones y sus 
combinaciones, siempre que las correspondientes Instrucciones de acciones no indiquen 
otra cosa. 

8.1.2 Estados Límite úitimbs 

La denominación de Estados Limite Últimos engloba todos aquellos que producen 
una puesta fuera de servicio de la estructura, por colapso o rotura de la misma o de una 
parte de ella. 

Como Estados Límite dltimos deben considerarse los debidos a: 

- fallo por deformaciones plásticas excesivas, rotura o pérdida de la 
estabilidad de la estructura o parte de ella; 

- pérdida del equilibrio de la estructura o parte de ella, considerada como un 
sólido rígido; 

- faflo por acumulación de deformaciones o fisliración progresiva bajo cargas 
repetidas. 

En la comprobación de los Estados Límite Últimos que consideran la rotura de una 
sección o elemento, se debe satisfacer la condición: 

Rdk Sd 
donde: 

H ,  Valor de cálculo de la respuesta estructural. 
S, Valor de calculo del efecto de las acciones. 

Para la evaluación del Estado Límite de Equilibrio (Artículo 410) se debe satisfacer 
la condición: 

donde: 

E ,  - Valor de cálculo de los efectos de las acciones estabilizadoras. 



El Estado Límite de Fatiga (Artículo 48Q) está relacionado con los daños que puede 
sufrir una estructura como consecuencia de solicitaciones variables repetidas. 

En la comprobacián del Estado Límíte de Fatiga se debe satisfacer la condición: 

RF t SF 

donde: 

R, Valor de cálculo de la-resistencia a fatiga. 
S, Valor de cálculo del efecto de las acciones de fatiga. 

8.1.3 Estados Limite de Servicio 

Se incluyen bajo Isr denominacibn de Estados Límite de Servicio todas aquellas 
situaciones de la estructura para las que no se cumplen los requisitos de funcionalidad, 
de comodidad, de durabilidad o de aspecto requeridos. 

En la comprobación de los Estados Límite de Servicio se debe satisfacer la 
condición: 

Cdk  Ed 

donde: 

C, Valor límite admisible para el Estado Límite a comprobar (deformaciones, 
vibraciones, abertura do fisura, etc.). 

E, Valor de cálculo del efecto de las acciones (tensiones, nivel de vibración, abertura 
de fisura, etc.). 

8.2 Bases de cálculo orientadas a la durabilidad 

Antes de comenzar el proyecto, se deberá identificar el tipo de ambiente que 
defina la agresividad a la que va a estar sometido cada elemento estructural. 

Para conseguir una durabilidad adecuada, se deberá establecer en el proyecto, 
y en función del tipo de arr~hiente, una estrategia acorde con los cr¡¡erios expuestos en 
el Capítulo Vil. 

8.2.1 DefiniciCin del tipo de ambiente 

El tipo de ambiente al que esta sometido un elemento estructural vieno definido 
por ui coiJunto de condicisnesfisicas y químicas a las que está expuesta, y que puede 

llegar a provocar su degradación como consecuencia de efectos diferentes a los de las 
cargas y solicitaciones consideradas en el análisis estructural. 

El tipo de ambiente viene definido por la combinación de: 

- una de las clases generales de exposición, frente a la corrosión de las 
armaduras, dri acuerdo con 8.2.2. 

- las clases específicas de exposición relativas a los otros procesos de 
degradación que procedan para cada caso, de entre las definidas en 8.2.3. 

En el caso de que un elemento estructural esté sometido a alguna clase especifica 
de exposición, en la designación del tipo de ambiente se deberán reflejar todas las 
clases, unidas mediante el signo de adición "+". 

Cuando una estructura contenga elementos con diferentes tipos de ambiente, el 
proyectista deberá definir algunos grupos con los elementos estructurales que presenten 
características similares de exposición ambiental. Para ello, siempre que sea posible, se 
agruparán elementos del mismo tipo (por ejemplo, pilares, vigas de cubierta, cimentación, 
etc.), cuidando además que los criterios seguidos sean congruentes con los aspectos 
propios de lafase de ejecución. 

Para cada grupo, se identificará la clase o, en su caso, la combinación de clases, 
que definen la agresividad del ambiente al que se encuentran somelidos sus elementos. 

8.2.2 Clases generales de exposicihn ambiental en relación con Ia corrosión de 
armaduras 

Todo elemento estructural está sometido a una única clase o subclase general de 
exposición. 

A los efectos de esta Instrucción, se definen como clases generales de exposición 
las que se refieren exclusivamente a procesos relacionados con la corrosión de 
armaduras y se incluyen en la Tabla 8.2.2. 

8.2.3 Clases específicas de exposición ambiental en relación con otros procesos 
de degradación distintos de la corrosión. 

Además de las clases recogidas en 8.2.2, se establece otra serie de clases 
específicas de exposición que están relacionadas con otros procesos de deterioro del 
hormigón distintos de la corrosión de las armaduras (tabla 8.2.3.a). 

Un elemento puede estar sometido a ninguria, a una o a varias clases específicas 
de exposición relativas a otros procesos de degradaci~n del hormigón. 

Por el contrario, un elemento no podrá estar sometido simultáneamente a más de 
una de las subclases definidas para cada clase específica de exposición. 

En el caso de estructuras sometidas a ataque químico (clase Q), la agresividad se 
clasificará de acuerdo con los criterios recogidos en la tabla 8.2.3.b. 
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Tabla. 8.2.2 Clases generales de exposición relativas a la corrosión de las armaduras 

cms- 

Clase 

humedad 
media 

I 1 ,  l 1 costera '(a menos de 5 km) 

a6rea 

Subciar  

I lb 

an zona de corrosión por 

Deslgnaci6n DESCRIPCI~N 

llla 

marina 

elementos de estructuras marinas situadas 
en la zona de carrera de mareas 

no agreshra 

corrosion de 
origen 

diferente de 

I 

Ila 

normal 

elementos enterrados o sumergidos. 
- exteriores en ausencia de cloruros, 

sometidos a la accibn del agua de lluvia, 
en zonas con precipitacibn media anual 

los cloruros 

corrosibn por 
cloruros 

sumergida 

iabla 8.2.3.a Clases especificas de exposición relativas a otros procesos de deterioro di 
ClnSE M ~ I C A  DE WOSlClON i 

humedad 
alta 

inferior a 600  mm 
elementos de estructuras marinas, por 

- 
encima del nivel de pleamar 
elemento exteriores de estructuras 
situadas en las proximidades de la llnea 

con clomros de orlgen 
diferente del medio marino 

Clase 1 Subclase 1 Designacl6n 1 1 DESCRIPCI~N 

ninguno 

corrosión de 

, lllb 

interiores de edificios, no sometidos a 
condensaciones 
elementos de hormigbn en masa 
interiores sometidos a humedades 
relativas medias altas (>65%) o a 
condensaciones 

¡,, 

elementos en contacto con agua de mar 
elementos situados en ambientes con 
contenidos de sustancias qulrnicas 
capaces de provocar la alteración del 
hormigbn con velocidad media (ver Tabla 
8.2.3.b) 

origen exteriores en ausencia de cloruros, y 
a lluvia en zonas con 

los cloruros precipitaci6n media anual superior a 600 

CmrOSió"Or 

cloruros 

debll 

WEMPLOS 

interiores de edificios, protegidos de la intemperie 

elementos de estructuras marinas ' 

sumergidas permanentemente, por debajo 
del nivel'mlnimo de bajamar 

corrosión por 
cloruros 

edia anuai superior a 6@O mm 
ormigón en cubiertas de edificios 

cimentaciones y zonas sumergidas de pilas d 
puentes en el mar 

el recorrido de marea 

instalaciones no impermeabilizadas en 
contacto con agua que presente un 
contenido elevado de cloruros, no 
relacionados con el ambiente marino 
superficies expuestas a sales de deshielo 
no impermeabilizadas. 

Qa 

piscinas - pilas de pasos superiores o pasarelas en zonas de 
nieve - estaciones de tratamiento de agua. 

tintos de la corrosión 

ataque quirnico 

instalaciones industriales, con sustancia! 
dbbilmente agresivas según tabla 8.2.3.b. - 
construcciones en proximidades de Breas 
industriales, con agresividad débil según tabla 
8.2.3.b. 

elementos situados en ambientes con 
contenidos de sustancias qulrnicas 
capaces de provocar la alteración del 
hormigbn con velocidad lenta (ver Tabla 
8.2.3.b) 

dolos, bloques y otros elementos para diques 
estructuras marinas, en general 
instalaciones industriales con sustancias de 
agresividad media según tabla 8.2.3.b. 
construcciones en proximidades de áreas 
industriales, con agresividad media según tabla 
8.2.3b. 

- instalaciones de conducción y tratamiento de 
aguas residuales con sustancias de agresividad 

I 
~ , - - . - . . - . . - . - - - - 

contenidos de sustancias químicas . agresividad alta de acuerdo con tabla 8.2.3.b. 
capaces de provocar la alteración del - instalaciones de conducción y tratamiento de 
hormigón con velocidad rápida (ver Tabla aguas residuales. con sustancias de aaresividad 

1 

1 1 1 8.2.3.b) 1 alta de acuerdo con tabla 8.2.3.b. 
1 - elementos situados en contacto l 

media según tabla 8.2.3.b. 

1 1 1 1 frecuente con anna, o zonas con I 

I - elementos situados en ambientes con l - instalaciones industriales.con sustancias de 

1 con sales 1 1 ataque por 1 vehlculos de 5 o peatones anualrs en o con zonas con medio mBs - 
tableros de puentes o pasarelas en zonas de alta 

fundentes sales fundentes 
de la temperatura n~inirna en los meses 1 montaña 

con heladas 

elementos de diques, pantalanes y otras obras de 
defensa litoral que se encuentren sometidos a 
fuertes oleajes 
pavimentos de hormigón 
tuberías de alta ~res ión 

sin sales 
fundentas 

1 

erosl6n 

H 

E 

ataque hielo- 
deshielo 

abrasión 
cavitaci6n 

de invierno inferio. a O°C 
elementos some!icos a desgaste 
superficial 

- elementos de estructuras hidráulicas en 
los que la cota p:ezomdtrica pueda 
descender por debaio de la presibn de 
vapor del agua 

humedad relativa media ambiental en 
invierno superior a1 75% v que tengan 
una probabilidad anual sqerior a1 50% 
de alcanzar al monos una vez 
temperaturas por debajo de -5"C 
elementos destinacos a! trafico de 

- construcciones en zonas de alta montana 
- estaciones invernales 



Tabla 8.2.3.b. Clasificación de la agresividad química 

i---I--- TIPO DE EXPOSICIÓN I 
Acciones TIPO DE 

MEDIO 
AGRESIVO 

Artículo 90 Clasificación de las acciones 

P A R Á ~ ~ ~ R O S  E ~ - - Y ~ I  
ATAQUE MEDIO ATAQUE FUERTE 

Las acciones a considerar en el proyecto de una estructura o.elernento 
estructural se pueden clasificar según los criterios siguientes: 

- Clasificación por su naturaleza. - Clasificación por su variación en el tiempo. 
- Clasificación por su variación en el espacio. 

9.1 Clasificación de las acciones por su naturaleza 

Las acciones se pueden clasificar según su naturaleza en los siguientes 
grupos: - 

- Acciones directas. Son aquellas que se aplican directámente sobre la 
estructura. En este grupo se incluyen el peso propia de la estruuctuñ las 
restantes cargas permanentes, las sobrecargas de uso, etc. 

Acciones indirectas. Son aquellas deformaciones o aceleraciones 
impuestas capaces de dar lugar, de un modo indirecto, a fuerzas. En 



este grupo se incluyen los efectos debidos a la temperatura, asientos de 
la cimentación, acciones reológicas, acciones sismicas, etc. 

' 9.2 Clasificación de las icciones por su Variación en' el tiempo 

Las acciones se pueden clasificar por su variación en el tiempo en los 
siguientes grupos: 

- Acciones Permanentes (G). Son aquellas que actúan en todo momento 
y son constantes en magnitud y posición. Dentro de este grupo b e  
engloban el peso propio de la estructura, de los elementos embebidos, 
accesorios y del equipamiento fijo. 

- Acciones Permanentes de Valor no Constante (G'). Son aquellas que 
actúan en todo momento pero cuya magnitud no es constante. Dentro 
de este grupo se incluyen aquellas acciones cuya variación es función 
del tiempo transcurrido y se producen en un Único sentido tendiendo a 
un valor límite, tales como las acciones reológicas, etc. El pretensado 
(P) puede considerarse de este tipo. 

- Acciones Variables (Q). Son aquellas que pueden actuar o no sobre la 
estructura. Dentro de este grupo se incluyen sobrecargas de uso, 
acciones climáticas, acciones debidas al proceso constructivo, etc. 

- Acciones Accidentales (A). Son aquellas cuya posibilidad de actuación 
es pequetia pero de gran importancia. En este grupo se incluyen las 
acciones debidas a impactos, explosiones, etc. Los efectos sísmicos 
pueden considerarse de este tipo. 

9.3 Clasificaci~n de las acciones por su variación en el espacio 

Las acciones se pueden clasificar según su variación en el espacio en los 
siguientes grupos: 

- . Acciones fijas. Son .aquellas que se aplican siempre en la ,misma 
posición. Dentro de este grupo se incluyen básicámente.las acciones 
debidas al peso propio de los elementos estructurales y funcionales. 

- Acciones libres. Son aquellas cuya posición puede ser variable en la 
estructura. Dentro de este grupo se incluyen fundamentalmente las 
sobrecargas de uso. 

Artículo 1 O Q V a l o r e s  característicos de !as acciones , IP 
10.1 Generalidades 

El valor característico de una acción es su principal valor representativo7 Puede 
venir determinado por un valor medio, un valor nominal o, en los casos en que se fije 
mediante criterios estadísticos, por un valor correspondiente a una determinada 
probabilidad de no ser superado durante un período de referencia, que tiene en 
cuenta la vida útil de la estructura y la duración de la acción. 

10.2 Valores característicos de las acciones permanentes 1 
Para las acciones permanentes en las cuales se prevean dispersiones 

importantes, o en aquellas que puedan tener una cierta variación durante el periodo 
de servicio de la estructura, se tomarán los vaioses caracterÍcticos superior e inferior. 
En caso contrario es suficiente adoptar un único valor. 

Hormigón en masa: 2300 kg/m3 
Hormigón armado y pretensado: 2500 kg/m3 

En general, para el peso propio de la estructura se adoptará como acción 
característica un Único valor deducido de las dimensiones nominales y de los pesos 
e~pecíficbs medios. Para los elementos de horrnigjn se tornarán las siguientes 
densidades: 

10.3 Valores característicos de las acciones permanentes de valor no 
constante CD I i 

H 

10.4 Valores característicos de la acción del psetensada l 

Para la determinación de las acciones reológicas, se considerarán como 
valores característicos loa correspondientes a las deformaciones de ratraccibn y 
fluencia establecidos en el Artículo 39Q. 

10.4.1 Consideraciones generales 

En general las acciones debidas al pretensado en un elemento estructural se 
deducen de las fuerzas de pretensado de los tendones que constituyen su armadura 
activa. Estas acciones varían a lo largo de su trazado y en el transcurso del tiempo. 

o 
-., 
g 
co 

V) 
En cada tendón, por medio del gato o elemento de tesado utilizado, se aplica 

una fuerza, denominada fuena de tesado, que a a salida del anclaje, del lado del IE 
hormigón, toma el valor de Po, que vendrá limitado por los valores indicados en 
20.2.1. 

En cada sección se calculan las perdidas instantáneas de fuerza M, y las 
pérdidas diferidas de fuerza M,,, según 20.2.2 y 30.2-3, A partir de los valores P, OP, 

6. 
Co 

m 



y 5 P ,  se calcula el valor característico de la f~ierza de pselensado P, en cada sección 
y fase temporal segijn 10.4.2. 

10.4.2 Valor iciaracteristico do !a luersa de pretensado 

El valor característico de In fuera de pretensado en una sección y fase 
cualquiera es: 

Pk=& -AP,- AP, 

Artículo 112 Valores representativos de las acciones 

El valor representativo de una acción es el valor de la misma utilizado para la 
comprobación do los Estados Límite. 

Una misma acción puede tener uno o varios valores representativos, según sea 
su tipo. 

El valor representativo de una acciljn se obtiene afectando su valor 
característico, F,, por un factor Y,. 

y, Fk 
Como valor representativo de las acciones se tornarán los indicados en las 

instrucciones o Narrnas de acciones vigentes. 

Articulo 129 Valores dc calculo de las acciones 

Se betine como valor de c6iculo de una accién el ~btonido como producto del 
valor represeniativo (Artículo 118) par un coeficiente parcial de seguridad. 

G = Vr y, Fk 
donde: 

F, Valor de cNculo de la accihn F. 
y, Coeficiefite parcial de s~gusidad de la acci6n considerada. 

12.?Estados Límite Q~timrirc 

Gorian «noficlintrxf parci:cir:, d? seguridad de !as acciones para las 
~o~rip~oiiaciories rlo los Estados Liniriite llltimos se adoptan iss valores. de la tdbla 
12.1 ,a, cierriprs que las Insti ucciuriea correspondientes de acciones no establezcan 
otros criterios. 

Tabla 12.1.a. Coeficientes parciales de segiiisidr-ñd para las acciones, 
aplicables para [a evaiuación de los Estailias Limite Ultirnss 

Siti.iaci6n accidental 

-A-- 

-- 

Accidental Y~ - '¡,O3 y, - 1,OO 

--- 

Las coeficieritci; deticidos en la tabla 12.1 .a zc carscgii'íiri de muerdu con lo 
indicado en el Artículo 95Q, dependiendo del nivel de control dt; ejecucihn adoptado. 

En general, para las acciones permanentes, la obtsriciun de su cfocto favorable 
o desfavorable se determina ponderando todas las acciones del rnisrrio origen con cl 
mismo coeficiente, indicado en la tabla 12.l.a. 

Cuando loa resultados de una comprobación sean muy sensibles a les 
variaciones de la magnitud de la acción permanente, de una parte a otra de la 
estructura, las pactes favorable y desfavorable de dicha acción se considerarán como 
acciones individuales. En particular, esto se aplica en la ctamprobaciiíti del Estado 
Límite de Equilibrio en el que para la parte favorable se adoptará un coeficiente 
yG=0,9 y para !,a parte desfavorabie se: :-idoptarA Lin conficieritc y , ; l , l ,  para 
situaciones de servicio, ó yG=0,95 para la parto favorable v y,- 1 ,O5 para la parte 
desfavorable, pasa situal;ius~e<; dc r:orrsii iii~,i9re. 

Para la evali~nciár-i da 90s efr:ctiis Ilrcaier:i del pretensado (zonas de anclaje, etc) 
se aplicar8 a los ter~dnnes tnri esf'usim eq~iiivalr:sats a la fuerza ca~acterÍsSica ultima del 
misma, t 



12.2 E-dos Límite de Servi@lo 

Como coeficientes parciales ,-de seguridad de las acciones para las 
comprobaciones de los Estados Límite de Servicio se adoptan los valores de la tabla 
12.2. 

Tabla 12.2. Coeficientes parciales de seguridad para las acciones, aplicables 
para la evaluación de Icss Estados Límite de Servicio 

Efecto desfavorable TIPO DE ACCION 

Permanente 

1 Permanente de valor no constante 1 y,. = 1 ,m 1 y,. = 1 ,m I 

Efecto 
favorable 

Variable ,, 

VG = 1,oo 

Pretensado 

Artículo 139 Combinación de acciones 

13.1 Principios generales 

YO = 1,W 

y, = 0,95 

y, = 0,90 

Armadura pretesa 

Arrnadura postesa 

Para cada una de las situaciones estudiadas se establecerán las posibles 
combinaciones de acciones. Una combinación de acciones consiste en un conjunto 
de acciones compatibles que se considerarán actuando simultáneamente para una 
comprobaci5n determinada. 

Cada combinación, emgeneral, estará formada por las acciones permanentes, 
una acción variable determinante y una o varias acciones variables concomitantes. 
Cualquiera de las acciones variables puede ser determinante. 

y, = 1,05 

y, = 1 , IO  

13.2 Estados Limite ~ ~ l i r n c ~ s  

Para las distintas situaciones de proyecto, las combinacianes de acciones se 
definirán de acuerda con los siguientes criiterios: 

- Situaciones permanentes o transitorias: 

Situaciones accidentales: 

, Situaciones sísmicas: I 
donde:, 

y Valor característico de las acciones permanentes 
k~ 

'Valor característico de las acciones permanentes de valor no constante 
pk Valor característico de la acci6n del pretensado 
Qk.7 Valor característico de la accióri variable determinante 
Va,/ 0 k . l  Valor representativo de combinación de !as acciones variables 

concomitantes 
vi,, U,,, Valor representativo frecuente de la acción variable determinante 
4 2 ,  Q l r ~  Valores representativos cuasipermanentes de las acciones variables con 

la acción determinante o con la acción accidental 
Ak Valor característico de la acción accidental 
A ~ , k  Valor característico de la acción sísmica 

- Situaciones persistentes o transitorias 

En las situaciones permanentes o transitorias, cuando la acción determinante 
Q,,, no sea obvia, se valorarán distintas posibilidades considerando diferentes 
acciones variables como determinantes. 

Para estructuras de edificacion, simplificadamenle, para las distintas situacioriec 
de proyecto, podrhn seguir:se los sigriiontes ciritorios: 

a) Situaciones con una sola acción variable Qk,, 

C Y oJukJ+~*,1 Qk1 
kl 

2 

3 
A 

a 
CO 
w 

b) Situaciones con dos o más acciones hriabiles 

- Situaciones sísmicas 



El Estado Lh i te  dltitno do Fatiga, en el estado actual del conocimiento, ciipone 
cornprcibaciones especiales que dependen del tipo de tnaterial considerado, 
elementos met&lico.; o de hsrmigbn, io que da lugar a los criterios particulares 
siguientcco 

- Para la comprobación a fatiga de,armaduras y dispositivos de anclaje 
so considerará exclusivamente la situación producida por la carga. 
variable de fatiga, tomando un cbeficiente de ponderacián igual a la 
uiiidad. 

- Para la corriprobaciúi? a fatiga del horr-riigón sc tendrán en cuenta las 
solicitaciones producidas por las cargas perrriancntes y la clrgs variable 
dc fatiga, tomando un coelicientr: de ponderación igiial a la ur~idaci para 
ambas accicnes. 

13.3 Estados Limite de Servicio 

Para estos Estados Limite se consideran Unicamente las situaciones de 
proyecto persistentes y transitorias. En estos casos, las combinaciones de qcciones 
se definirán de acuerdo can los siguientes cskteri~s: 

. - Combinación poco probable 

- Situaci6n poco probable o trec~entite 

a] Situaciones con una sola acci6n variable 

b) Situaciones con dos o más acciones variables Q, 

Situación cuasipermanente 



Materiales y geometría 

Artículo 1 4 O  Principios 

Tanto la determinación de la respuesta estructural como la evaluación del 
efecto de las acciones, deben realizarse utilizando valores de cálculo para las 
características de los materiales y para los datos geornétricos de la estructura. 

Artículo 159 Materiales 

15.1 Valores característicos 

A efectos de esta irastruccibn, los valores caractí~rsticos de la resistencia do los 
rnatr:riaIei; (resistericia a cornpresiáii de! Iionnigón y resistencia ct compresión y 
tracción de los aceros) con ios cuantiles correspondientes a una probabilidad 0,05. 

En relación con la resistencia ajraccion del hormigón, se utilizan dos valores 
característicos, uno superior y otro inferior, siendo el primero el cuantíi asociado a una 
probabilidad de 0,95 y el segundo cuantfi asociado a una probabilidad de 0,05. Estos 
valores característicos deben adoptarse alternativamente dependiendo de su influencia 
en el problema tratado. 

Para la consirler:~i.:iírn de alg~niias propiedades utilizadas en el cálcula, su 
emplean cornri valorea caracter,í'ztirr:or, Ser:; valoyes medios o narniriatcc. 

A los efectos de definir los valecaes ccrra1ctt:i~í;;tir;n:; do lasi propikdades dc fatiga. 
de los mst~siales se siguen los criterios partiearlar~e:; definidos en el Articulo 48Q. 

15.2 Valores de rálculo 

Los valores de cálculo de las propieclades de los matcrialec se obtienen a partir 
de los valores característicos divididos par uro coeiicierlta parcial de seguridad. 

15.3 Coeficientes parciales de seguridad para Iss materiales 

Los valares de los coeficie?tec parciales de seguridad de Los materiales para 
el estudio de los Estados Límite Ultirnos con los que se indican en la tabla 15.3. 

Tabla "15.. Coeficientes parciales de seguridad de los materiales 
para Estados Limite Ultirnos 

Los coeficientes de la tabla 1513 no' con aplicables a la comprobación del 
Estado Límite Ú~timo de Fatiga, que se comprueba de acuerdo con'los criterios 
establecidos en el Artículo 48Q. 

Para el est~nclio de 86s &tadoc Ljn~its de Servicio se adoptar& coma 
cheficientec gjascialr::; de seguridad valiires Pga.raPes a'la unidad. 

, Articulo "DE " Geomelria 

16.1 Valores característicos y de cálculo 

Se adoptarán como valores característicos y de chlculo de los datos 
geométricos, los valores nominales definidos en los planos de proyecto. 

ak= ad=am 

En algunos casos, cuando ¡as imprecisiones relativas a la geometría tengan un 
efecto significativo sobre la fiabilidad de la estructura, se tornará como valor de cálculo. 
do !os datos geornetricos el siguiente: 



donde Ba tiene en wenta las posibles desviaciones desfc;vorablec de los valores 
nominales, y se define de ucuerdo con las tolerancias admitidas. 

16.2 Imperfecciones 

En los casos en !QS qiie resulte signi.[icativo el efecto de las imperfecciones 
geon-ií:tricas, kstac se ter-ndrán en cuenta para la evaluacibn del efecto de las acciones 
sobre la estructura. 

El análisis estructural cunsistt.5 la cieteniiji ,ci.~ii$fri: i, ij!:: Les ~ f ~ : í : i i : , : . ,  tty'i~Ei~íldw3~ por 
las acciones sobre la totalidad o p;i!r'ctl: dr-, i;.i osiir ?i:ti#r'ii, C;OP 0131:;iL!3 dt? ul'iir.hrir~ 
comprobacianes en los Esf.ac.ioc .Cíenita c!tiaiaaa g de Ser vicia, 

, . 

Artículo 18Q Idealiz%lcián de Ia estructura 

18.1 Modelos estructurales 

Para la realización del anhlisis, se ideaiizm %ata !a gani;iairíL dc Ea ¿.r;:ri~ctura 
como las accione.; y las condiciones i le ; :po ;~~  .mriciirii;i.i.:i' i.irl r~ritilc~lri rnr.lle;;:iiti~r~ 
adecuado. El modelo eltrgidu dctxx4 c;r:b criii:ii, iiici~ipi'j: ;.le ri?pi'a<-t.~r,lr :?I 
comportamiento estructilral Joiaiiri;:ni.?. 

Para el análisis, los slementos í:strr iilli~.~-iit-l:: ci t i  clri::lfir::-$ir ii tii! c l~jlriii nemionales, 
cuando una de s u s  dimensbneses muckio rrr;:iyu;. q i ~ ;  ;-r:st::?,;-&!-:,;, i.il<liinirnsiot ii;iitis, 

cuando wria de S ~ J S  dimensiones es peque61 iti?i!ap~,~'at.i..! r:+-:+ii 1;i. i^~t.r;is riri:-,, y 
tridirnensionales cuando ninguna de sus dimensiones reai~Eta senaibiernerilo B T I ~ ~ C I ~  

que las otras. 



682 Datos gecarn~tricos ~ 

-e 8.2% Ancho eficaz del ala en piezas lineales 

En ausencia de una cieterrninaciói-i niás precisa, en vigas en T se supone, para 
las coanprobaciones a nivel dc; secciún, que las tensiones normales se distribuyen 
uni!'urrnemer.ite en u17 cieW anctio reducido de las alas lla.mado ancho eficaz. 

El ancho eficaz deppeaade del tipo de viga (continua o simplemente apoyada), 
del modo de aplicación de las cargas, de la relación entre el espesor de !as alas y el 
canto de la viga, de la existencia o no de cartabones, de la longitud de la viga entre 
puntos de momento nulo, de la anchura del nervio y, en fin, de la distancia entre 
nervios si se trata de un forjado de vigas m&iples. 

El ancho eficaz realmente puede variar a lo largo de la directriz de la viga. 
igualcneriL:, el ancho eficaz puede variar en funcion del estado de fisuración o 
~~E;+;titirci~ió,n de los materiales y, par lo tanto, puede ser distinto en situaciones de 
servicia y eri agotamiento. 

L s x  ptciitou de aiir~rnenlli 1iu10 rsnencionados en el articulado pueden 
casisiderarse fijos, eii la prlicltica, pai'a todas los hipótesis realizadas. Pueden, 
aslrnisms, obtenerse a partir de las Leyes de momentos debidas a cargas 
permanentes. 

18.22 Luces de cCalwlo 

Salvo justi5icaciÓn especial. se considerará como luz de cálculo de las piezas 
17 iliai7rrr:ia ? ~ a i i r ,  sjes r S r  8p0y0. 

'.i 8 " 0% ''J 
.~..,,*i. Consideraciones generales 

k.3 ars;&licis global de la estructura se podra realizar, en la mayorfa de los casos, 
utilizando las secciones brutas de los elementos. En algunos casos, cuando se desee 
mayar precisión en la coínprobación de los Estados Límite de Servicio, podrán 
util ia~se en el análisis Iaa sscciones neta u hornogeneizada. 

18.2.8.2 . ~ e c k ~ n  bruta 

Se er-tieiidc par cecei6n bruta la que resulta de las dimensiones reales de la 
yii;m, airt deducir los espacios correspondientes a las armaduras. 

18,2.3.3 8ecci6n neta 

Se entiende por sección neta la obtenida a partir de la bruta deduciendo los 
huecos longitudiraales practicados en el hormigón, tales como entubaciones o 

entalladuras para el paco de las armaduras activas o de sus arasiajes y eI &sea de las 
armaduras. 

Se entiende por secci01i E-rarsrc3yeneizada la que S{-: i-ibtieser, a partir sie la 
sección neta definida en 18.2.33, al considerar el efecto de aclidarizadbti de las 
armaduras longitudinales adherentes y los distintos tipos de hormigón existentes. 

18.2.3.5 Secci6n fisurada 

Se entiende por sección fisurada, Ea formada por ia zona comprimida del 
hormigbn y las áreas de las armaduras longitudinales, tanto adivas adherentes coma 
pasivas, multiplicadas por el correspondiente coefieierzte de equivalencia. 

Artículo 199 Métodos de ~6Wculo 

19.1 Príncipios básicos 

Las condiciones que, en principio, debe safisficer todo análisis estructura! son 
las de equilibrio y las de csmpatibilidad teniendo en cuenta el comportamiento tenso- 
deformacional de los materiales. . 

Generalmente, las condidomes de comp~tibilidad a las relaciones tenso- 
deformacionales de los materiales resultan ddíciles de satisfacer estric2amsnfe, por lo 
que pueden adoptarse soluciones en que estas condiciones se cumplan parcialmente, 
siempre que sean equilibradas y que se satisfagan a posferi~rj ias condiciones de 
ductilidad apropiadas. 

19.2 Tipos de análisis 

E¡ analisis giobai [de una estno~kllra ~ U O ~ C ?  Ilctvar:??,i a rt3.i.bi.r da nci io~=Ea c-::xr la:l; 
metodulogías siguientes: 

- Análisis lineal 
- Análisis no lineal - Análisis lineal con redistribucibn limitada 
- Análisis plástico. 

19.2.1 Análisis linea! 

Es el que esta basado en la hipktesis de cornportamionts eibst!cs-lineal de 10% 
materiales constk.~iyen.tes y en la cortsidew&on tjsl squilibeis ti?w Ea estructura sin 
deformar. En este caso SE: puede utilizar la seccP6n Brrrtn de !.ionnigóse para e9 cálculs 
de las solicitacianss. 



[?.S el que .tleine si-ii ci.reni:a la r.10 IirieaBidad rnecái aice, esto es, el cornpoatarnier~to Se: entiende por prelencadee Ia aplicación confrwlada de una tensión al hormigsn 
t@nso-cle.l:orrxia.ciiu~~c?I nica lic real de los inc?"iriiiles y la 810 Iinei-llidxi geométrica, es decir, vilediante el tesacio de teilckmes g$e acero. Los. tendones sesan de acera de alta 
la consides-ad0r.t del equilibrio de Ici ~-?stri.~cr;ii~i~l- es?. su siauaciárii deformada. resistencia y pueden estar constituidss por alambres, cordones e barras. 

E6 comportamiento, no lineal hace que la respuesta estructural dependa da la 
haiutoiria de cargas. P G ~  ello, pera opensr la carga última ea a menudo preciso 
proceder de forma incrementai, recorriendo Iss rangos ei&st?e~, fisurado y previo al 
agotamiento. 

El an5li:;is rlCs Ill ieat requiere, para un nivel detsrminado de carga, un proceso 
iterativs en el que, tras sucesivr_is arzálick lireeaIec, S:: converge a uria soluci6n que 
satisface las condieiories de q~ri!ilnrici, tcn::cj~~doforítiaciionsl~?:; y de: compatibilidad. 

L;:~C , c~ndiciories se compruebai-i eri - ~ n  níiriidro detc?rri.iinado di? secciones, 
clcporidiendo dr: Iri discrí~tizrición, qcie ~!r;.:besrí :;er ~tif i~lenk& P.~JI'II garantizar que se 
representa :,de<:uad:ii-rieaite la n+:;ycec::ta r;>;ti.uctui'¿tl. 

El c:;i r ipcrrtarrt~~rito no Eirt~ci! Ilrv'; iqtr i~ i-eso la invalidez del principio de 
superpoai~i61 I y, por tantu, ( $ 8  iurrnüjo de seguridad del capitu!~ IV no es aplicable 
directamente en el analisis roo Iiiaeai. 

19.2.3 Andlisis lineal con redistribución limitada 

Es aquel en al que los esfuerzas a. dctcrrnirii:!r! a ;jeii.t!r C I C  18s obtenidos 
rnc?i',iniite iin análisis lineal, como el desci-irc~ c:n 19 ...?.: 1 ,  y pnstr:rj~r'~novrtc se efectkn 
t 'd i :G i j /  ~~jr:if2b iies Cj! j i> s:lLi~filc!?[ 1 12:: cor~cj~~;ic,i~í;z L k? eq~~ilifjrio. 

t : ~  + .., nr-iIi.,i... : ., . L.: iirdk;iil m n  redi~i t r i i~~~&r~ lit 6tita:h e ~ i q s  las coi ~,di~ignes ! j t?  &ictiiirjad 
;!rI.:::-:r l;!cji.,:: (L~I  1,:: garanticen 12s redjsisEbucioaict; sr:cii i( :riij:+r; par3 Iz!yer; cJe ec;,frner:r.,s 
;.i!df;p.taci¿ar;. 

'8 9.2.4 Análisis plástico : , , 

ES aqnisi que SCPA basa1 mi tsn eompgi-tamiento p~gsico, elaso-pfáctica o 
rigide-pl8sai¿-o bn ICIS rís:~i:c.ri:lli:; y ipJ3 r;siriipie al menos uno de.%ss teoremas b5isicos 
de la plasi.icidad: c! dt.3 iírriiLi: infr:ririir, el del iírnite suyericr CI eI de unicidad. 

En esta Instriiccibn no se consideran otras formas de pretensado. 
I 

20.9.2 Tipos de prstensado 

Re acuerda con la sitiiaclón del tendón respecto de la-secci0n transversal, el 
psetensado puede ser: 

(a) Interior. En este caso el tendan está siiuado PI 1 el faiterior do la ser:cihn 
tr~asisveísa~ de hiirríeigbn. 

(b) Exterior. En este caso el tandón esta situado fuera del hsrmigbn de la 
sección transversal y dentro del canto de ia misma. 

De acuerdo con el momento del tesado respecto del hormiganado del 
elemento, el pretewsado puede ser: 

(a) Cara armaduras pretecas. El korrnigonado se ~fectúsr despues de haber 
tecodo y ai-idzdo psovisi~:>nalrnenlc I:3s arrnad'lras en elnrnerlius fijos. 
C'iicirkciu c! Iroi'rriig6n ariquirtdii sz~íicienre resic?eri~~ia, :;e liberan ias 
orinada.irau {ir: ,su:; aticl~!i!::u pn!vEsiunalec: y, por acitz~!~,ciiQz, zc ts';:li~bierr: 
al hor~nIg6ri I¿:{ i r  !:-:rzn prt,vi.imcritc iriiroiieicida eri 1:s; 3r.rriadeiras. 

(b) ~ o í n  8a-irrnaí.ini~:!s ~x;si:t-!r,;ic. Ell h(!i i-i ii;jrrrii~irlrr se rt:a!iza zu!,tes del ics' i~ir i  
di? las zririadr ~r~7.s ~~.~:ib~:~i:; cj t~i :  n~rr(ií~En-i;?nite sr.? ab>j~lli cil ~:r~rlali or;tE;;:j I) 

vriir!sos. CtrnrirSri E:! r'iurmighfh ha adquirit.ici sufit;lereSt$ írue:;izter'~(:ia $e 
procede ril te:xido y a~~claje de iaa armaduras. 

Desde 91- punto de vista de las condiciones de adherencia del tendon, el 
yretensado puede ser; 

(a) Adherente. Este 6s ei caso del pretensadtg con armadura pretesa a con 
armadura postosa en e! que, despirEs del tes?dc, sr: procede a ejjeci~tar 
i!na in;1e@ci6n coa i ~ n  material que ~iroporciona ama adlrcrench 
aice!;! ~ac?a entra I .  a r r i l ~ . ~ ! ~ ~ ; ~  y el knrrni$h dcl clomcntsr -rtir.i !Ir> rJG.:!jj. 

(b) $lo ;?rjCir.r-8:i-fi.a. 5;t.t: c:3 el (:-S, &S pi'et-6 o: icy j~~ t:nh i e'ir,"1i-rac31irij ~lii:;%i.!~a en 
el qesc SE: lill!iz¿!~il C;OIZO~J sicaeri~ac cie pratei;c:lóís de !as an-nadeiras, 
inyeéseioress que sño crear. adherencia entre &S?& y e% horrnigbn del 

. , elemento (Ariiceila 36.3)Q. 



202 Fuerza do preaensada 

20.2.3 klrml-i-a-esibn de Ba faserea 

k.3 Busaa de tssado Po ha de proporcionar sobre las armaduras activas una 
~(>SUC;; 'ii u L 4  BC I ,-mi)t-~rB c n  c;ualquier purito, que el menor de los dos valores siguientes: 

0875 $m,, 

o,go fpk 
donde: 

Pm Carga unitaria rnhirna característica. 
f !.imite sl,5stica c%racterlstico. 

iilr forma temporal, esta tensión podrá aumentarse hasta el menor de Icis 
a L ? i í i l l  ::l 7it jilif3nteid: 

535 $m,* 

035 f,,, 

siempre qrie, 21 ancltir L?: 11rrn3duras en el hormigón, se produzca una redeiccián 
cs;snifer-ii~ilii, de Ea tensián para qua se cumpla la !imitación del párrafo anterior. 

2Q.2.2 Pérdidas en piezas con armaduras postesas 

20.2.2.1 VaGaraciiQn de  $as perdidas instantáneas de fuerza 

i.rT: ; brk:!'i:iir:i;-is jl li..$;~! jf(~i-~~:i!~j de r i i , : ~ ~ ?  son aquellas .que pueden pirc~ducirce 
6.3 (6.31 il:i: E+: ( r \  jt-,:: ?. :j;in i ir-? i ~ : : c i d ~  y 8rl t;i iator'nentto riel anchic; de [as arniddui'ns ,a.ctiv;;is 

rjkira~t:rilj.::;.i t.-!,..: ,, F.-- LIJ,S ~at.%icd6srisis de8 e1eni8ntu c;str~~ct~ra! en B C % C I ~ E O .  SU .u$lc~r err 
. , e.?.;( ',-: ~ F ~ ~ : c I ( L I E ~ ~  

dcrnds: 
! 

A P, ' P6Pdidaia da fuerza; era h secf~ióri en estrndi~, par rozamiento a lo largo del 
cantduet~ be pretensads. 

t':. t, P6rdidas de fuerza, en la aeeci6n en estudio, por penetrad6n de cuñas en los 
8m::faies. . II ,$:,, /,,.- ~~i.--j !.r@as " . de f~tersa, en !a svcciBri er-.i e~tudio, i ) ~ r  acortaraiinlo eiáctico del 
b .  ' , 
a EtMI :iO;-JQ.I. 

Las p&ss;!aes ta6si.icas de fuerza por rosarnients entre las armaduras y las 
'~3l~aar; s condesdas de pretenaado, dependen de; da varlaci6n angular total u, del 

trazado del tendón entre la secciQn conciaerada y ef anclaje activo que condiciona la 
tensión en ta! ceccibn; de 1% disranda x entre estas dos secciones; del coeficiente p 
de rozamiento en curva y de¡ coeficiente M de rozamiento en recta, o rozamiento 
parasito. Estas perdidas se valorarán a partir de la fuerza de tesado P,. 

Inc pérciidas pos aozainiento en cada seceiGn puedcrr evaluarse mediante la 
expresión: 

donde: 

p Coeficiente de rozamiento en curva. 
u Suma de los valores absolutos de las variaciones angulares (desviaciones 

sucesivas), medidas en radianes, que describe el tendón en la distancia m 
Debe recordarse que el trazado de los tendones puede ser una curva alabeada 
debiendo entonces evaiciñrse a en el espacio. 

h Got.fidcn"l de re~raniiento pai'ásito, por metro linlicil. 
x Distancia, en mekrus, eii!re [a seccihri considerad,? y el sricldje acli\ro que 

condiciona la tensión en 121 misma (vcr figura 20.2.2.4). 

1----- -- 
-- ---------------m- 

1 

ei er ror  es inferior al 5 %. 

a -- x a i =  a,+a ,+a ,  
4.1 

a = VAA!ACI<N ANGULAR TOTAL 

a,. VARIACION ANGULAR TOTAL EN TRAMO ii  

Figura 20.2.2.1.1 
Las datos correspondientes a Iss valores de fl y 0e K deben definirse 

experirneritalrnente, habida cuenta del ptocedirri'rento de pritensado i:tilizado. A falta 
de datos concretos puedeel utilizai2se los valores exg~rin-ientales caiicionados par la 
practica. 



En tendones rectos 1::lr)sissos de .coita longitud, la pérdida de fueiza por . , 
i:aes7ets.af:ic>s.r c:r.tFi~.c, .̂ 162, ~saierle rlcdur~iiae nsedianta la oxpresibn: 

e Pene;racibn de la crifia, 
fi !-~cgitud totd de? tendsn recte. 
E Pd6d~:lo de dedormad6w l~ngikudisial ae la armadura fcti-. 
4, :i.>r%r:im br? dc la urmad~!ra activa. 

.f1{li !,¿j; c!qrn;is CYSCJC. de t,er~dones rectos, y en tndns los caso:; de trazados 
r.ilI.~fO!':, la v:~E«ra.c-:jt~i: de Pa pkrdidz clde' tensitjii poi perietraciOrr de cufias se hara 
ti-iy~ii:arcjo r:aa c:cic?.nta le:; riaanuieiitcis en !os condirctos. Para ella podrán considerarse 
121s ;.iiai! ,las ~ . ~ , ~ ~ i i i ~ c i o r t ~ ~  di:! I I  y ric: K: al destesnr E¡ herrdón, respedo a los V ~ I O K ~ S  que! 
8h48?,1'MI>SI t i-!,! '(e3 31 . 

20.2.2.1.3 ~&riidas gee a~artamiaqfca aIBs%3co del horrnig6n 

~n e¡ caso de zrnkdcsras w:;~ittnidac pos varios tendanes que se Qac tesando 
siicesivari'~ent~, al tesar cada tendbn se produce un nuevo accirlamiento elastic0 d;l 
RQPIIE~~&;S que dkscarga, eot la parte prriporciaiial cnrresponíiiente a este 
R"T~PI.:-;!~E~F:I N:(;, ;i ]::<S 9; it~rEi>;i-cf~i-i&: nr&d.as. 

S;:?;li-i~i'.~ ti;r:zio:~ci:; ! ie ::rrrrt/>r; !:;i<ir? CII i;iit(:f d1?1 baricentr~ de 1;1 arrriadur~~ 
,....*+, ,-(J !, ($y-,) $,:!,:.,c: a<,-: ,i(::<;:i,i-At-: :;cj;;)i :~il : ; ' ( j : i : i ~ j > j~ : : ; ,  lr:&:r ílt: e:;t;:i:; l)&rrjid:lz5 w3p 3 2  p ~ d r g  
l.::ilcl?lrii, :;i ti;:: ic-rl:?cib res se tesal-1 i;i.ii:~::;ii;ririr;:nli-! r t i i  r.inri zriia uperacióta, admitiendo 
,.;! ir: hdui; Fiñ:; i.ii!i~i~;i.:cs experimenten un., zr::or.f~lz~iieritr; ~nifcjrirne, furaciór~ del número 
,i'3 cid Ioa mismcs que se tesan s~1ceaiva1-!1ente~ rnb~~diant~i Ea expresi6n:. 

. , , - 
;-:~!!;!:j;:;~ 6 .;f:,t:;li ( ~ ( 3  ;;-, ; $ g h  t4y:~:3 Ti,:-\ ;-~t::t¿!,-J~ 

. " - .  ., . < 

,, , ' $  ~. ; . i:!ij.ii~:r~:!ii F;:$ t.::-!i j i \ i k  2i.jt ,:! 4, r? 1 ?SU.i;!! ;le! ;:e$ wiro do gravedad tlri 13.; nriniridui-:].S 
, ? 

;?,{ ;;:+!(a:.i: ,(,, f~;,g[,,j, ,fu-,i;; !1)ijL, $a b )  i(+[,..:p,, p ..,G*p,..i>p.-, !$ i t - > ~  c::$f[~f3r:;:[k; &3i-;ir!i-)::, ;3, 13:s 
m." 0 '  u ,. ., 

;j,b :( , : j ~ ~ t l  p::; ;i!,\:;,:h ,&?:S, I::$ j f.:! !-iic,jt y-fi~jrli:t ,? t33! ,$;I~:;:&:V~ 
a ,  . ,;' ,.... ,p,ii"k;;i;irr :;3(i i,?:r~;i 1 ria@i& 1 ~iI~~~giicrdii~a~ do 18s an iIiarJl $$'a:; c;fd%iv>ls. 
... . S  

L.=' tJ~(~;,jli;l~r, de rJ&~rrnacisn B~ng%&in-& del I-oe;l1i.reoig6n pasa !,-a ?dad j --e:# 
aarsespo&&mEs al momento de ia puesta n c3rga de las B T ~ " ~ C I ~ P J ~ B S  adiv8s. 

d@n~n.)inae? p&elidac cliferidas a las que ::e prcsdeicei-i a lo l ~ r g o  del tiempo, 
&i,pemés' de awceada,rs lac; ~..r'r~iadurac aeti;~ac. 5sCa.s t38rclidas SO r?~C~sfi.fl er;es~ciR:?lmente 
aQ ac~slanaieeato tjc>l Bxjri.~ilgO~a pr3n. r.atii",cciOi.j y FE.!iirar;ia ;-i la i"eIqirid6n de\ ~ c E ? ~ O  de 
, .d7np ~. 
&<:l!\:J?> z~rt3-ic\d~.~b.a:;" 

Siernprh, que no se realice un estudio mas detallada de la interacciów dp, estoa 
fenómenos, las pkrdidao; diferidas pusden evaluarse de brma aproximada de acuerdo 
con da expreaidn cigsiente: 

donde: 



Para armadura5 pretesas, las p6rdidac a considerar desde si mlsmento de tesar 
hasta la transferencia de La tuerza de Besado a6 hoin~igán sors: 

a) penetsacidn de cunas 
h) relajjacióra ;a. t@r;r,psra'illr,z ai-ir!sierjte .l;icb:;ia la ti-ar-~.i,foraii~i:ci 
c) relajación a{llir,ionc~! &: E;:,, atifi;r~dz~r:.! ':lnfiir.ia, 012 s~s CCISC~, 81 proceso de 

calefacción 
d) dilataci0b.-teriraiCa dc! Ya armadurs debida, eri su caso, al proceso de 

calefacción 
e) retraccion anterior a 'la trahsferancia 
9 acortamiento el as tic^ instantáneo al ,transferir. 

..Las pérdida? diferidas poitlirigssr a la trani;far:!i~dn. r;s »btendr&n de igual 
forma que era qmaduras postesas, urtilinawd~ ios sr8Btir*e:.. ,Tic i.ei:raccian y ri?lnins;ir'in que 
se psritli~cerr c.[¿ispu&s de la transferea:cla. 

Las efectos estrr~íAu::+!~::, f ie l  [ ,rp;':rasa&~ pueden representarse utillzzr rdo tanto 
un conjunto de fuerzas eqirivalei-iiles 8'&asqcsilibiedas, como un conjunto de 
deformaciones irnpkiestaa. Arr,bos rn6tados esndueen a les mismos resultados. 

20.3.1 Madelizacióra de. los efebo% del pretsnsado mediante fuerzas 
equivalentes 

El sistema de fuerza.; ~!!"~:ii~!!.-.l~;ini.i~$ i:i: !:ii-:tic;;,ae r!r:il equilibrio ~able y esta 
forniado ptrr: 

F~ie~zis  y monlet"ios cawm&'c~,j~r, 4 1iyi.j ;:![ d (  ;j: !j i-!:;. - Fuerzas í-i~n=nales a los tendones, P M S E $ B ; B ~ ~ F ~  O!$:! i l i  u'::!n/aikira y r:ai,inbios 
de direcci6n de los mismos. P - Fuerzas tangeneiialss dabidas SI aa2arnie~ito. 

El valor de las fusrzas y rnomkealide, ccni;eriirados en leas anclsijes se deduce del 
valor de %a fuerza de pretensado en dizliszi sun;ss;, calculxia de acuerdo can el 
apartads 20.2, de !a geometíz del cabie, y f e  &e gesmetrh de 18 zona CBF! anelajes fveu. 
figura 20.3.a). 

CENTRO DE GRAVEDBD 

,/- 

. I 
Figura 20.3.4 ," Para e$ casa r:;ks:-:cif!co ri'e viga:;, (IC!J L ,~;ill.lfftrk ~ I . R S [ ~ B C ~ L )  B 81 i p191.1t-? VV~TL~GEI!~  E,n 
el aiac!aje: esidira rvrrci coii.1pr;riento iiorlrontaQ y otra !!.g~rli(:&/ dil! 1,: .EU~IZC! cle pratensado 
y !iiomerito flect~r, cuyas expresiones vendi'Sra dadas pos: 

donde: 

a Ángulo que forma e1 trazado del pretensado ronpedo de la directriz del 
elemento, en el anclaje. 

t3, F ~ e n a  en el.tend0n según 20.2. 
e Excentricidad da1 tenddw respecta del centro da gravedad de le se~ciOn. 

Las fuerzas nomales distribuidas a le, largo del tenci6t-1, n(hj, son Yuncibn de Ba 
fuerza de preterisado y de 321 chiwatura del lendlin ~eí i  cada punta, 1/r(xjxa. las  fuerzas 
tangencialea, i(xJ9 son prsporcianales a !as nan-aa%us a irav8c del coeficiente de 
rozamieAto p, según: 

20.3.2 Modelizacion de las efectos del pretensada mediante 
deforrnacioiíies impuestas 

Alternatitramante, en e! ceso de eiernentas i i~eaIe~, !os efet2~s estre'dadhales del 
pretensado se pueden introducir mediante Ia aplicacibn de deformacisnes y c:trwatcrras 
Impuestas que, en cada sección, vendrkn dadas por: 



E Deformiicibn axil debida al pretensado. 
E, Módulo de deformación longitudinal del hormigón. 
A, ~ r e a  de la sección da ~orrnigón. 
I, Inerc:i,- cie Iri YCCCIO~ de hormig6n. 
e Er~entu.icidad d1.i preterzsada respecto del cer81i.o ae gravedad de la seccibn 

de hcr migbn. 

20.3.3 Esfaierrnc isost&tic,ot; e hipilrastatichis de! preterisado 

Las esfuimos eiistrltkit.vrale:; CIeE?ic3us ;:l pietensado tradicionalmente se definen 
distiriguiando enti\:: 

,. , 

- Esiusrzoi iss$átiats 
- Esfuerzos hiperest.&icos -. 

, . 

Los esfuerzos isostáticoa dependen de la berza de pretensado 'y de l a  
excentricidad del pretensado respecio del centro de gravedad de la sección, y pueden 
snalizi-irse a I - ~ ~ v c I  rle :;ccción. Los esfuenos hiper's$áticoc; dc:pi+nden, fin gcnoi al, del 
Irazaclo ~l( -? i  pi.etensndo, dt-. las cciiidicionez: de rii!idez y rlc las corrdiciori~s de apoyo 
d,-, i2, <.." ,..tri~cli~ra y d!+tii^ll arializaru~: a nivel df; cutii.ictura. 

i n  suma de i~ss esfuerzos ica~t$bcc~ i :  E~i[.:xrest&tico~de pretensaefo es igual a 
Ens er;flavr'zbss i&itabcs prsducidoa por 81 preteb~sad~. 

Cuando se compruebe el Estado Li"rnite de Agstarniento &ente a solicitaciones 
, -  normales de ,secciones con armadura adherente, be acuerdo con los criterios 

expuestos en el ArtlcuIo 42Q, los esbenos de cálculo deben incluir la parte 
hiperestatica del efsí:l:a tisirtiei~ ira? rtél pretensado censiderando su valor de acuerdo 
con los criterios del n[ialtndu 13.2. l a pv*? iseistatica del peetensado se, considera, 
a! evaluar la cclp:tcidzd resisteritc de In sec:i6ri, tenienda en cuenta Ya predeformaci6n 
ci:~l~re:;ponrli~~riLE eil In aniaadura acniv::i arlb~crcli-i.~~:. 

Besa el &TsuBa de aoli@Stacisnec en estructuras retlculases planas podra 
utilizarse cua8qhiiera ds  iss rn6todss iwdilcados zsa el Articulo 19% 

El análisis lineal es especialmenie adeeu?cla para Estados Limite de Servicio 
PilJnque también es válido para Esradoc kímite Ultirnoc en vigas continuas, pórticos 
1 )  ;*~iiralacionaies y para obtener esfuerzos de primer orden en pórticos traslaoionales, 
r;;~ a- que 10s efeet~s de segundo orden sean despreciables, de acuerde con lo 
sstahlei%%a en el Articuls 439. 

1 

41,3 Análisis n6 lineal 

2js3.I Generalidades 

E! anjlisis no lineal se puedc utilizas tarst~ para c~irnyrabaciur~es eii Estado 
Límite Llltinio coma para comprobaciones en Estactos Límite de Serviciu. 

21.32 Niveles y modelos de ailSifisis 

Los modelos de analisis no lineal aplicables a vigas y pórticos pueden 
agruparse en tres niveles, de mayar a rnertar cornplsjidad: I - ~ ~ ~ c ~ Q ~ o ~ ~ I o s  para 
estudios locales, modelos muiticapa de a~á?isis ceccional no lineal y modelos basados 
en el concepto de rótulas plisticas. 

Para el análisis de este tipo de estruct~isas es suficiente la 1itilizaci6n de 
modelos seccionaltic o 10s basados sn e6 kor mp?n de shtulci pI:~utica. 

21 -3.3 Modelo:; r!r? cnrnp~ita!niiorit~ dc iris m:richirile,s, 

Para ei r;:-l:;o rií; porlicos y vigas se aceptat-<~n mr.rd[:lo:; r:iir~sPjL~iti~.!(-~:i ~-l~-ii:j.<k~It:~ 
para IQS materiales, esto ea, en los que no scl! kr:írga o:[-# i;?:c~Ia 13 ILI~~Y!c*~-IL;~! dt-: 
tensiones transversales a la directriz de la pieza ni eri la rigidez ni an Ii.! rci.iister~i?ja 
longitudinal. 

21.3.4 Método general de análisis no lineal en teorb de segundo orden 

El rn6todo general de análisis no lineal en teoría de segundo orden es aquel 
que considera simultáneamente iss efectos de la no ltnealidad del comportamiento de 
10s rriateriai~s, el equilibrio de la estructura en SIJ configuraci0n deformada y los 
t < i t ( + ~ ~  ~ S L ~ I J C ~ L J ~ ~ ~ ~ S  dc: las dofon-nrir iorics difcwlci; c i ~ l  laorrnigón. 

Dada Ea iiatea:ic;ci(iss e:d~;tcr.h:a s~1ti.e lac. dj:;;.éor$:~r? iiziisas nrs Iirie;.riicfat!, [para 
c~k~tener de forma r.i>rrlisti! Ic\ rsspeiscta ss$ucluis& ;y' r-:ili i-iab ;ii;riiiar, !a E :arga UltEia~:~,, c!S 

preciso utilizar diagrama:; heraslbn-deFormacIbn r r g ~ i i :  ~-~;?~)FCSL'TI~CII éfe forma adeceiikic.la 
el comportamiento instse~thwea y diferido de los matssialss, tanto en situaciones de 
servicio como bajo szivdes elevados de carg,a. 



21.3.5 M6tuciec sin~plificadcs de enaiisis en teoría de segundo orden 

Para pórticos traslacionaPec en los que se requiera un análisis no lineal en teoría 
de segundo orden, puede ser suficiente realizar un análisis elástico en segunda orden, 
representends de manera simplificada la rsd~rcciún de rigidez debida a la no lirnealidad 
mec8n;cca. 

Para la comprobacsih~ di! luz; bctados kirnite &Iltirnos puede adoptase como 
ley ae esfuerzos, equilibrada coi1 3ua esfuerzos exteriores, una que se obtiene 
pattiendo de la detarrnlnada en un c&lculo lineal a ia que, posteriormente, se le aplican 
redistribuciones (iincreirreintos e, dlsrninwcior-aes). 

.Simplificadarnente, y salvo justificacirjn especial, para dinteles de esti'ucturas 
sen~iblen~ente intr~sislacibnales, se puede admitir urla ~t.disliib~ición de los momentos 
flectoi-es de hasta un 15 sor 100 del rniocirrio n?arriento neo~tivo, siempre que la 
proiirndidad de 1~ fiara neutra d. la sección ssljie F;I soporti:, ziomettda al murne~to 
redistr~buirio, en Estado Límite Ultimo, sca ititei!oi 3 x1,4';d. 

21.5 Análisis plhstics 

La aplicación de este método es viilida para la comprobación de Estados Límite 
d~ imos  y para estructuras poco sensibles a los efectos de segundo orden, 

Debe comprcbarse que las rotacroxres plásticas requeridas en las rótulas 
~sidr.tia;i:,, na:n el ~nei~aiii~rnn surjiie::.tu, sori rnt:nores que las rotaciones pf6sticas 
1 1  1 7 P 4 l ! L ' JIre?(>t,tllrüle., afectcli l h l ~ .  

22.8 Generalidades 

Este artículo es apfiwble a placas macizas sometidas a flexián en las dos 
disea;n=!ones, cors 6 sin pretsnsado. Tambien se incliiyen er, este apartado las placas 
newadas, aligeradas y alveolares siempre que su compúrfarnienta, en cuanto a rigidez: 
se refiere, sea aairnilabke a! de uns pfaca mrzclza. 

Pzi'a que un elemera'icli kiidrrc:c.iunal :;r2,i considersdcs cnmu una placa, debe 
cuinrplisse que la luz míriirrr~i sea mayor que cuatro apeccs t*i esptisí~r inedio de la 
placa. 

Se inciuyan ei-i sazs apartado les plbws sobre apoyos coi"t:kne:as o aislados. 

Para el cá[cuio de las solicitaciones de placas podrá utilizarse walqulera de los 
métodos indicados en el Ai-eiculs 19Q. 

22.2 Análisis lineal 

El análisis linoal es válido farito para las, Estadgs LJrriite de Servicio come para 
los Estados L.Eniite Ultirnoc. 

1.0s niorrieritos con gradientes prsnuriciados en zonas localizsciüs (por ejemplo, 
bajo cargas concentradas .o apoyos) pueden distribuirse en un Brea de ancho 
conveniente, siempre que se cumplan las c~ndici0ne.S de equilibrio. 

22.3 Análisis no lineal 

El análisis no lineal se puede utilizar tayto para las carnprobac;lones en Estados 
Límite de SE~vicio como eri Estados Limite L'ltirnos, 

. - 

Pueden utilizar se rrrodelos rnulticapa o bien relaci~~rir-is i r  icjo i ier iit3-cur~dtir~ r, 
combinados con la hiphtesis de Kirchl iotf. 

Podrán considerarse, en el carnport-earnioirzi, del kiosrrlig6ri, los ~s'tados bB~~~li?Ses 
de tensión, la .fisuracióa en varias direcciones, E3 orienfaci~n de las armaduras y la 
contribución del hormig6n traccionado ontre fisura cuyo ~4ecta puede ser 
especialmente notable en Estados Límite de Servicio. 

22.4 Métodos simplifícados para placas sobre apoyos siialadsc 

22.4.1 Generalidades 

Los procediruiicntos que se exponen en esto apartada son aplicables para el 
ctilclilo de esfuerzos en Esta.dos Limite UItiinos de las sstructroras canstituidac por 
placas macizas o aligeradas de hoi,rriigririr armado cnn rrr:$vior; eri (10s dii'eccSor;e:s 
perpendicula~es, que no poseen, en general, vigas pata trcinsrnltir [ s i  i-;iii'gil; ci iíjs 
apoyos y descansan directamsnte cobre soysorle:; de tim-migiig.t ;jriilmd~ e"!-rrj ::i 8111 

capitel. 

Para cargas verticales pueden utilizarse 109 dos metodos simpiificadoa de 
cálculo de esfuerzos que se describen en 22.4.3 6 22A.4, segdn [as cesaderbt' I C ~ S  
tipológisas del forjado. 

Para cargas BiarizontaPes sirlo es valido el m6iads propuesto en 224.4 siempre 
que se utilicen unas earacfrrístimias de rigidez de los elementos del forjada 
comp¿stibles coa-I e¡ fcnómeno de Iransrriisiíln de rnon.ierttaas entre el soporte y la placa 
y se cumplan las coridiciorics ~specificac de disposiclbn geain6trica en prarata de los 
soportes, en la qtrc se reierc a su clineadóal y :+u fíii?~e8?.ia 1% planfa. 



22.4.2 Definiciones 

Capitel: ensanchamiento del extremo superior de un soporte que sirve de 
unión entre éste y la placa. Puede existir o no. 

Ábaco: zona de una placa alrededor de un soporte o de su 'capitel, que se 
resalta e, si se trata de placa dligeracia, se maciza con o sin resalto. En las placas 
macizas puede no existir y, si existe, puede ir acompañado de capitel. En las placas 
aligeradas su existencia es preceptiva, pudiendo ir acompañado o no de capitel (figura 

I 1 

Figura 22.4.2.a 
Recuadro: zona rectangular de placa, limitada por las líneas que unen los 

centros de cuatro soportes co~tiguos. Para una dirección dada, puede ser interior o 
exterior (figura 22.4.2.b). 

I t ---t----- l .  I 1 IBANDA CENTRAL 1 
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BANDA LATERAL/b 
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"-- 

X - -  

I 1 
Figura 22.4.2.b 

Recuadro interior: aquel que, en la dirección considerada, queda situado entre 
otros dos recuadros. 

Recuadro exterior: aquel que, en la dirección considerada, no tiene recuadro 
contiguo a uno de los lados. 

Recuadro de esquina: aquel que no tiene recuadro contiguo en dos de sus 
lados. 

Luz: distancia entre dos líneas paralelas y consecutivas de soportes. También 
se llama a cada una de las dimensiones 1, y 1, del recuadro. 

Banda dc soportes: es una banda de forjado con ancho a cada lado del 
soporte igual a 0,251_,. Las bandas de soporte incluyen las vigas, en caso de existir, 

Banda central: es la limitada por dos bandas de soportes. 

POrtics virtual: elemento ideal que se adapta para el cálculo de la placa según 
una dirección dada. Está constituido por una fila de soportes y dinteles de sección 
igual a la de la zona de placa limitada lateralmente por los ejes más separados de los 
recuadros adyacentes a la fila de soportes considerados, es decir, que dicha zona 
comprende una banda de soportes y dos semibandas centrales, una a cada lado. 



22.4.3 Método directo 22.4.3.2 Esfuerzos en las secciones críticas 

Para cargas verticales, estas placas pueden analizarse estudiando, en cada Los momentos flectores en las secciones criticar;, en cada discecibn, se 
diraceián, IOS p&rticos virtuales que resulten siempre que se cumplan las limitaciones determinarán a partir del rnomenlo hdo definido a continuaci~ni 

i 
indicadas en 22.4.3.1. 

E 
I 

La cisterrniririci6n $e los esfr.ierzcss ds la placa y los soportes en los diferentes 
pórticos virti~aErtc pt.?~7li,á realizarse r;irnpli.ficadarnente de acuerdo con 22.4.3.2. 

22.4.3.1 Campo de aplicacibn 

Para que sea de aplicación este método deberán cumplirse las siguientes 
condicianes: 

a La maiia definida en p!anta por los soportes, será sensiblemente 
ortsgonal. 
Se entienda por malla sensiblemente oriognnal aquélla en la que nirigún 
,aporte se desvíe, respecto a la iín~n dc cjes que define al p6rtico 
considerado, más del 10 por 100 de ia luz normal al mismo correspon- 
diente a la dii'ección en que se produce la desviación (figura 22.4.3.1). 

r- - . - - e- -- -- - ---- -- - - ---- 
I 

g,, Carga permanente de calculs aplicada en el recuadro satudicdo. 
q, Sobrecarga de cálculo aplicada en el recuadro estudiado. 
1, Distancia entre ejes de soportes en la dirección en la que se calculan los 

momentos. 
1 Anchura del pórtico virtual analizado. 

Los momentos de las secciones críticas en apoyos y vanos se riefiiren como 
un porcentaje del rnomcnto d~l . do acurx-do con Ics valores definidos lu Tablca 
32.4.3.2. 

1 Momento negativo en apoyo 1 30% 1 0 %  1 ; 65% 1 exterior 

Tabla 22.4.3.2 

1 Momento positivo en vano 1 52% 1 63% Í 35% 1 

Caso P, 

Caso A: Placa elásticamente empotrada en los sopofies de borde. 
Caso B: Placa apoyada en el I?cirde. 
Caso C: Placa perfectamurite t:rni;oiradn en ambos f?ovlrS~is, u ~01 .1  

continuidad en nt~-iirisi$j akiioyou p.no E n ~ ~ ~ ~ ~ i e d i i ~ ) .  

i - - -.. -__  . I 
~igura  22.4.3.1 Para apoyo:s interiores se tomara como mcrneilto en e¡ apoyo el rnayiyur de loa 

ta) La relación entre el lado mayor y menor del recuadro no debe ser dos determinados seybr? ambos vanos contiguos. 
mayor que 2. 

En el caso de vanos extremos encuadraclas en el caso A, de la tabla 22.4.3.2, 1 
La diferencia entre luces de vanos consecutivos no debe ser mayor que la viga o zuncho de borde debe caicuiarse para soportar por torsión una fracción de! 1 
un tercia de ia luz del vano mayor, momento considerado en el extremo de Ea placa. I P 

l 
Caso E3 

L. 

d) sclabrscrasga debe ser uniformemente distribuida y no mayor que 2 En el &so de vanos extremos encuadrados en el caso A de la tabla 22.4.3.2, 
veces la e3rga yerrnaroente. los soportes de apoyo deben dimensionarse para resistir el momento considerado en 
l el extremo de la placa. 1 a 

e) Lrabetan sxist'lir tres varios esrn~ mínimo en cada direccián. 1 
Los soportes interiores se di?nenc;lonar;íiri para resistir {JR mon-ienta 

desequilibrado definido de acuerdo con l? sigt~iente F'xpresi6n: 

!a 
/a). 

Caso @ 



I,, I,, Diitaeiiisisi~ss 11, correspondientes a los vanos contiguos del soporte estudiado 
$,, 6,, Dimensiones 5,, ~orrecpondientes a los vanos contiguos del soporte estudiado 

A cada tramo de soposte, superior o inferior, se le asignará una fracción del 
momento a resistir, proporcional a su rigidez. 

kktir;i i;;ir-rj;.ii-; verticales y horizontales, estas placas pueden analizarse 
t ' t i t i i r l i~~id~, ,  e i i  ~;aa:i~ i:iirección, los pórticas virtuales que resulten siempre que se 
~l.~~-uüai:~!;~i t 1;~;  ii1-t,iLgri(.,vit3~ ir~dic:~xdas en 22.4An1. 

k, dc$inic:icin dr! las c~irar:i:erísticas cie las barras que representan la placa y los 
asportes :;i-! C I L ~ Y E  ~cir<iri d:? acuerdc: rnnn 10s criterios expuestos en  22.4.4.2. 

La d,.fi~11ir11i;)~i0ri cl!? los esfueszoc de la placa y de los soportes se realizará 
salerslando Bss pdrticeis equivalentes resultantes para todas las hipótesis de carga y 
teniendo en cuenta las comSinaciones más desfavorables. 

12 taii ~í'jii,!~:i:- ~fiiri~:?;~ri.iariiaI de estc iirCiudo reside en la no interacción entro 
pií? tir;ij:; ."jjrt~!;J~:i. b'tii. i::[lí), situaciiiries eii q ie  tal interacción pueda ser . ... ~1f.y I$~L:~ . [ : ¡v~~ a ~ ~ í - ~  cl~i3!:>1,::! ! ii:ili::t!r;~c-?~ 1 q ii~ic:r~~,i:~:ik~n ~11i:re pcktico:; p~lech aparecer en las 
:;if-t! d ti(-;! it<?>i :5ijj:1 1; lf :il, ~1 ll<?:;: 

a- - bir --q,72i E ,i ' I  - idii : j.~ykablss QI-i pla $3 o en alzado (de geometría y rigidez). 
existencia de brocr~aies. 
estructuras sensiblemente traslacionales. - existencia de elementos de rigidizaci6n transversal (pantallas, núcleos). 
aceisnes no gravitat~rias en estructuras na uniformes. 
fii~!i-ic. rle~;íioi'i~per.isaeibn de cargas o de duces. . 

4 ';?l.. . ,  .,, ~ ~ p r ~ ~ - y ~ ~ = - - .  " .. y.;: ,, ,le r'icgide*: de Ras vigas y soportes bcl pórtico virtual 

i;'ci,il"z Rci defiwicibn di! [a ii.aea'i:la de Iris vi'jes ilaue reyreseritan la placa as 
carssiderará la inercia b r ~ m  corresysnidiee-~lc? al ancho total del pbrtico 
virtual Penien-a en cuento la variación ds rigidez existente a lo largo de 
la ~ B K B .  

- Para la aefinición de la inercia de los soportes, teniendo en cuenta. el 
efecto producido por el atado tarcionai conferido transversalmente por 
la placa, se csnsidersisá une rigidez equivalente Kw de acuerdo con la 
siguiente expresión: 

1 - 1  1 - - + -  
K,, Kc 4 

donde: 

K, Rigidez bruta del sopoi-te.. 
K, Rigidez de los elcmenio:; de riiadrj tar'cinnal (figuras 2%.1..4..?.a y h). S e  define 

coma elemento de atado iiirsinnal cie9 sop6ite, la porcitjn cle placa de aiidso 
igual a la dirnension c, del sopnrtc o del capitcl y dc: longitud igual al ancho del 
pórtico virtual. 

r - -- 

1 , . , . . _ . . . - ~ - - ~ - . . . ~ ~ . - - , . . .  *-m.-- 

Figura %2.41.,4.2.a 



1 , -.,--.--, " -",-.---.- 
Figr ir? 'F2.4.42.b 

donde: 

E Módulo de deformación longitudinal del hormigó. 
C Rigidez a torsibn del elemento de atado torsional. 
! Dimensión transversal del recuadro adyacente al soporte considerado. 
r:, DirnenciBn perpendicular 31 pártirn virtual del soporte considerado. 

Para pl'irtieoi; ihii:cl-iot.es, Lá, resulta iie A3 ijuina de la rigidez tcsrSiona! de [os 
el(iníentos di? atado torsional existentes a aii~bac; lados del :soporte cansiderado. Para 
gsGrtictis exteriores, K, es la rigidez a torsiiin del elenientlii ile atado tnrsional del Único 
recriaclro adyacente al soporte considerado. 

Para la definición de C puede adoptarse la siguiente expresión (figura 
22.4.4.2,b) 

C=(I -0.63;)r': . siendo wcy 

Para cargas horizontales SB seguirán los siguientes criierios: 

- Para la definicibri dc la inercia de las vigas que representan la placa se 
considerará la inercia bruta correspondiente a un arickio igual al 35 por 
100 del ancho del pórtico equivalente, teniendo en cuenta la variación 
de rigidez existente a lo largo de la barra. 

- Para la definición de la Mercia de los soportes se seglmiran 10s criterios 
expuestos para cargas verticales. 

22.4.5 Criterios de distribución de momentos en la placa 

La distribución de momentos debidos á cargas verticales en las secciones 
críticas, apoyos y vano, a lo largo de la placa, obteriidos según los procedimierstos 
indicados en 22.4.3 y 22.4.4, se realizará de acuerdo curi los criterios definidos on las 
tablas 22.4.5.a y b. 

Tabla 22.4.5.a 

1 Momentos neaativos 1 En so~orte interior En sogúrte exterior 1 
- - 

1 Banda de s o ~ o r t e s  1 75% 1 100% 1 
1 Banda central 1 25% 1 20% 1 

Tabla 22.4.5.b 

Los momentos debidos a cargas hofizontaies deberán ser abserrbldos e11 el 
ancho de la banda de soportes. 

Cuando en la unión entre !osa y üi.:,pai-rc ar:iue taiii l i s !  ,iiiesrXo iWd, se supandr6 
que se táarismite al soporte por flexiú-s Un;r Irac:c:iÓ~.a c.el ~iliii~ii~o igual a ,kMd y 961 
fracción restar te (1-kjM, se tranr,rriite piijr ler'isiuiie:; tarigenda8cs. Para la defin'icidn 
del coeficiente k pueden tomarse, ~iinpliticadarauer~ie~ Dos valores indicados en !a taE?ls 
22.4.6 

Tabla 224.6 

donde: 

c, Dimensión del soporte paralela a la excentricidad de !a carga o a %a ciirecci6n 
del pórtico virtual analizado. 

c; Dimensión del soporte perpendicular a la excentricidad de Ia carga o a la 
dirección del pórtico virtual analizado, en soportes interioros sa de esquina, y 
dos veces tal dimensión eii soporiec, de fachad.d. 



Para resistir la parte de momento kM,, trar-ecmitido por flexibn, deberá 
clisponerae sri la placa la armadura necesaria csir-rcenlrada. en un ancha igual al ancho 
del soporte m5c; 1,5 \/eces el carii:o de la placa s ábaco a cada lads. . 

La fracción (a-/.)& deberá ser absorbida por torsión, en el zuncho o viga de 
borde o atado torsional. Asirnisneo esta fracción de morneriigs deberá ser tenida en 
cuenta en la distribución de tsnsisaies tangeneiales en el perin~elro de punzonamiento 
(Artículo 46Q). 

Artículo 230 Membranas y láminas 

23.1 Generalidades 

Se llaman IArninirr; aquellos elementos f+ctrudirralec; superficiales, de espesor 
pequeño eri comparación con sus otras cliirien~ionec, que desde un punto de vista 
estático .se caracterizan por sil con-~yortarniento resistente tridimensional. 

Las Ihminas suelen estar soiicitadas por esfuerzos combinados de membrana 
y de flexión, estando SLI respuesta estructural influida fundamentalmente por su forma 
geornétrica, sus condiciones de borde y la naIuralena de la carga aplicada. . 
23.2 Tipos de análisis estricteiral 

Para. la determinación dr3 esf~~t:ra:i:; y d~l'~)t.~tincior~er,, risi como para el estudio 
do I c ~  esi-.-ibiliCiad (jc': la:; l<illlinrts, :;c p d r 5  rijliliz~t i!l ;~nrill:;is iir leal, sic!ndo de aplicclción 
,tudas las !-;ip6tcsii; genei-ziic.; do 1;1 oi;dsl.ji:idari y Ir-ir, :;i~i-rpiific¿iciops particulares que, 
para el ci5lc~llci clíisir:o <!a Ias esi-i-iictiirar, I a r i i i i  ~cll'i::;, t ii:; :.;:~ncionado la experiencia. A 
tales efr:ctí>c, se si>porrdr& el I-ior~r iigors sil 4 niii;ir ni Elst~rar. 

Las faminas sometidas a esfuerzos de cortipresibn se analizarán teniendo en 
cuenta posibles fallos pos pandeo. A tal fin, se considerarán las deformaciones 
elásticas y, en su caso, las debidas a la fluencia, variación de temperatura y retracción 
del hosrriighn, los asitlntos de apoyo y lar; imperfecciones en la forma de la lámina por 
inexarititi~ílc; ziur al ilc la ~~C:LUI:~UI i. 

l%ríll:iihi-i cs aplir:afAe nP ai-ihlisii; n-iir lirieal, En tal caso podrán incluirse los 
efectos de estarlos ~rtirltiaxiziec tie Leir:;ic~!ius en la rigidez y la resistencia del 
hnrrnigQn. 

Artículo 240 Regiones D 

24.1 Generalidades 

Son regiones D (regiones de discontinuidad) las estructuras o partes de ur ia 
estructura en las que no sea válida la teoría general de flexión, es decir, dorxie no 
sean aplicables las hipótesis de Bernouilli-Navier o Kirchhoff. Por el contrario, las 
estructuras o partes de las mismas en que se cumplen dichas hipótesis se densrninori 
regiones B. 

Las ,regiones D existen en una estructura cuando se producen canabios 
bruscos de geometría (discontinuidad geométrica, figura 24.i.a), ei oii zonas do 
aplicación de cargas concentradas y reacciones (discontini~idad eclAtitlca, figurr-i 
24.1 .b). Igualmente, una región D puede estar constituida por una estrirdura en su 
conjunto debido a su forma o proporciones (discontinuidad generalizada). Las vigas 
de gran canto o ménsulas cortas (figura 24.l.c) son ejemplos de discontinuidad 
generalizada. 

u) UI!jCOFI1'INUIDAD b] DISCONTINUiDCD cl DISCONTINUIDAD 
G E ~ M ~ T R I C A  ESTATICA (;LNERALIZADA 

24.2 Tipos de análisis estructural 

Se admiten como métodos de análisis de esfuerzos los siguientes: 

a) Análisis lineal 
b) Método de Das bielas y tirantes 
c) Análisis no lineal 

hilo sa adasiitih el caleuls plástica paia On i:lei:c.~,o.riPi.ja1;I<1ri1 de t==siiisizuc, salvo que 
so ,jiiisl:i;i:ifiqe.ia convenientemente su aplicaciósi al (:aso pcirlica?I~!r est~~diseis. 



24.2.1 Análisis lineal 

Puede adoptarse la teoría de la elasticidad. El análisis proporciona el campo 
de tensiones principales y de deformaciones. Las concentraciones de tensiones, coma 
las que se dan en las esquinas o huecos, pueden reclictribeiirse leiaiendo en cuenta 
los efectos de la fisuración, reducierido la rigidez el-8 las zcjna:; correspondierites. 

El análisi? lineal uC válido tanto para caiaipoilamiento en servicio como para 
Estados Límite Ultimoc;. 

24.2.2 M6todo de las bielas y ti,rantes 

Este método consiste en sustituir la estructurs;, o la. parte de la estructura que 
constituya la región D, por una estructura de barras articuladas, generalmente plana 
o en algunos casas espacial, que representa r:rl c:n1~apc3sta1nic317tn. Las barras 
comprimidas se definen ccmo bielas y representa! 0 1;1 c:ijirri~rcsii>ii del 8~(inéiiq@ri La:, 
barras traccionadas se. denominan tirantes y repr-usi:ritair ;as f~ierzas de iracción de 
las armaduras. 

El rr~odelo tllcL3e equuilitírar Iirs esiuertos sxTeriores existentes o11 la fro~-iti-:ra de 
la región D,  ando se trata do una zona de la sstrucbil!ia, las a:ar$g8s exteriores 
actmantes y las reacciones de apoyo, en e¡ caso de una estructura col r discoritinuldad 
generalizada. Este tipo de modelos, que suponen un comportamiento piástico 
perfecto, satisfacen los requerimientos del teorema del límite inferior de la teoría de 
la plasticidad y, una vez decidido el modelo, el de unicidad de la s.olución. , . 
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Este mefodo permite la cornprabaci6n de las condiciones de la estructura en 
Estado Lnirite? Ulliiriu, pxa 1sis distintas carnbinaéiisnea de acciones establecidas en 
eI Alti'cul~ .i3:f?», si SO ~erjti~::-'ril las ccar~didc~r?sa,de las Qielac, los tirantes y los nudos, 
de acuerdo con los ci.itei.ioc establecidos en el Aitícuio 46Q. 

Las comprobaciones relativas al Estado b'ííínite de Servicio, especialmente la 
fisuraec'ón, no se realizan explícitamente, pero pueden sonsiderarae satisfechas si e$ 
modelo se orienta con los resultados de un análisis lineal y se cumplen las 
condiciones para los tirantes estabiecidas en el Articulo W. 

24.2.3 Análisis no lineal 

Psra un análisis m8s sefinade, pueden tenerse en cuenta las relaciones tenso- 
deformacionales no lineales de los materiales bajs estados muttiaxiales de carga, 
utilizando un métcdo nurn6i-ico cideeuacjo. En este caso, el aná8icis resulta satisfactorio 
para los Estados Límite de Servicio y Ultimos. 

Artículo 250 ~nálisis en el üempo 

25.1 ~o~siderac iones gehsersles 

Fil analisis en el tiempo peimite rrbler~er. Iris eieclos estri~ctrmsales de la fluencia, 
retracción y et~rv~jjeainiientci CM hot-iriigOr?, y de la selajac;ión del acero de prekensads. 
Dichos efectos puede12 ser defori~iadories y clecplazamienios diferidos, así corno 
variaciones en el valor o en la distribueián de esfuerzos, reacciones a tensiones. 

El análisis se pueden plantear a distintas niveles : 

I Análisis paso a paso en el ziernpo o método general. 
II Método del módulo ajustado a Ia edad, tambihn conocido corno método 

dei c~eficiente de envej.jacimiento. 
111 Fórmulas aimplificed~s Lsasadas en !a apllcacibn de3 aliétodo del 

coeficiente de en\ifi-:iii~:Frni~!s oLn ; casos partieuiarea. 

Eia relación crm los fer-101aienos reolégiens, las hipótesis generales wglidas para 
cilalquiera de estos procedhientoc son: 

[.a fltiencic! se conaidera indepertdiente de la retracción. 
Para CC.C;~Z S:ipl:~ rie Sanrmigbn de una seecioo se podrán adoptar unos 
valores n'ieo'iíis rls ?ii_reiicin y setmcci6n, despreciando, por tamo, Eas 
diferencias que puedai 1 [~roducisse entre diferentes puntos. 

- La deformación de fluericia es ps!?p6scianal a la tensión que la pi,rad~sce 
(fluencia lineal). - Se acepta e! principio de superposicibn de Boltzmann para ea;akki;rr Rr! 
deformación total debida a acciones aplieai:las a distintas eGrrios. 

- Estas hip5tesis son vklisdss tanto para e! kiors-asigg~!aa en Picicrsi6n ruta 
fisglrodo come. en @ornpresi6ws aien-iprn q i ~ e  las terisionqs dei:ciimpr.ecidn 
no superen e8 4% de &a resistencia t:Ea el ii-1staí:te de aplieaci5rt de Ea 
cargoi.. 

Para la apbicación deC método general, paso a paso, son de aplicacibn Ias 
siguientes hipótesis: 

a) La ecuación constitutiva del horrnigrán en el tiempo es: 

En esta ecuacidn, el prinier térrxino repaessnta Ccx deforrnaeibn instantiroea 
debida a una tensión aplicada zn $. E! segundo tbrrnino represenra la flwerrcia 
debida a dicha ter~cidn. El tercer termino representa la suma de las 
deformaciones instant6i?ea y de Ruencia de la variación de tensianes que se 

1 



prodtdcen en si iilstarite 4. Pos úitinin, el cl.iarto termino representa ¡a 
deftjiimar;ii",ra de óosaeeiór?. 

- 
bdrlril IC)S t-listii-~i.~~ aceros se consiicirrra i !n comportamientb lineal frente a cargas bl ~ . 
instar ~f.ií~lt:¿ir:~, 

I"ai"e aceras de psebenuac:io con tensicme? superiores a 0,5f,, se tendrá en 
[.:!menta la rslag'acibn y el Saeck-irs de que esto. se pr~duce a deformación variable. 

e) Se concid~ra que existe adherencia perfecta entre el hormigón y las armaduras 
adhcrrritc:, y entre los distintos hormigones que pudieran existir en la sección. 

d) tzri el iac;Li dct elemei~toc lirieales, se considera vjlida la hipótesis de 
d,zfr.~ne18~isl:i'i plaria do las st?cl:icrnns. 

e)  Se hieben vt;t'Ificar̂  las c:onciic:ioqes de eqi~ilibrio a nivel de cualquier secc~ón. 
. . 

1 Se dc?hr vuriflc,rcr el cqi~ilibrio a nivel de estructura teniendo en cuenta las 
condidones dr  ~ p l ~ y c .  

25.3 Método del cseficientc dn envejecimiento 

Para la aplicación del &toda del coeficiente de envejecimiento son válidas las 
hip6tesis planteadas en 25.2 con las siguientes simpiificaciones adicionales: 

a) !.~,.? c!cforr naci0n producida por 12 variación de tensión del hormigón a lo largo 
r.:ii:l l.ic:iripr~ pr!ír,!a tnrrinrsr: igual a i ; ~  C~IIL' produciría dicho incremento de . > 

tr.:r i u i ~  1: i ,  rrip11:twl~ iin i ii i i r  i:;t:isiie Iritai-in-icdiri y rnantcnidu conutantc. 

t 

(1 ,-q(f r)Jdb(r)=(l +x(Zh)<p(t, hi)Aob4 
r= t  

donde x ea ei coeficiente de envejecimiento. El valar de x puede determinarse, 
para cualql~ier irt:;tartte, rt-rediarnle un ciilculo paso a paso y puede tomarse 
IgueC a 0,8U pni-:! fi~:iñ[orí? ItifiriiC:~. 

ti) i'. :~l rr-?lajacii'~',ti r: defijrrnatiiür~ vciri?it:1lc podrá evaluarse .de forma simplificada, a 
tir.!rlipo inlirii'rr!, nrimiii In relt~.jaciOra o lnrigiterd constante multiplicada por un 
factor reclirc'cr igiml a O,iSO. 

Propiedades tecnológicas de los materiales 

Materiales 

Artículo 26' Cementos 

26.1 Cementos utilizables . . 

En el marco de la presente Instrucción, podrán utilizarse aquellos cementos 
que cumplan la vigente Instrucción para la Recepción ae Cementos, correspondan a 
la clase resistente 32,5 o superior y cumplan las limitaciones establecidas en fa tabla 
26.1. El cemento deberá ser capaz de proporcionar al hormigbn las cuaiidades que 
51 mismo se exigen en el ~rtículo'30~. 

Tabla 26.1 
-. 

Tipo d c  hormigón 1 - Tipo . - da cemento -- 
- - -- - - - - . . 

Cemeiitus coiiiunas 

t-lorrnig6n en masa 
-- ~--&-. , 

C~riicritoc ci~rnurll-::; 

C:eincritri:; Fiara ii:;os c-::;pr~ci;+li!:-; 
- - - ., -. ,- -.. - -, , - . - , - 

i' ~ ~ r t i r  r.1~ I:-I:$ e:.~orcxsioi~vs i2~.p~,pmestes en 25.3 e5 posible deducir una serie de 
fbsmulas airrip8i%icadac;, derpreciandt?, segnn el caso, la diferencia entre características 
homog%nb;izadas a tiempo cero y a tiempo infinito o despreciando el .efecto 
hiperestátic~ de %a5 defornaaciones impuestas. . , 

Hormigón pretensado Cementos comunes de las tipos CEM I 
y CEM II/A-D -- 



Los cementos comunes y los cementos para usos especiales se encuentran 
normalizados en la UNE 80301:96 y la UNE 80307:96, respectivamente. 

En la tabla 26.1, !a utilización permitida a los cementos comunes, para cada 
tipo de hormigon, se debe considerar extendida a los cementos blancos (UNE 
80305:96) y a los cementos con características adicionales (de resistencia a sulfatos 
y/o al agua de mar, segíin la UNE 80303:96, y de bajo calor de hidratación, según 
la UNE 80306:96) correspondientes al mismo tipo y clase resistente que aquéllos. 

Cuando el cemento se utilice como producto de inyección se tendrá en cuenta 
lo prescrito en 36.2. 

El empleo del cemento de aluminato de calcio deberá ser objeto, en cada caso, 
de estudio especial, exponiendo las razones que aconsejan su uso y observándose 
las especificaciones contenidas en el Anejo nQ 4. 

Con respecto al contenido de ión cloruro, se tendrá en cuenta lo expuesto en 
30.1. 

A los efectos de la presente Instrucción, se consideran cementos de 
endurecimiento lentu los dr: clasc ~csistcntc 32,5, de endurecimiento normal los de 
clases 92,5R y 42,5 y de endurecimiento rápido los de clases 42,5R, 52,5 y 52,5R. 

26.2 Suministro 

A la entrega del cemento, el suministrador acompafiará un albarán con los 
datos exigidos por la vigente Instrucción para la Recepción de Cementos, que 
establece las condiciones de suministro e identificación que deben satisfacer los 
cernentur, para su recepción. 

Cuando al sui rilnlstro se realice en sacos, el cemento se recibirá en los mismos 
envases cerrados en que fue expedido de fábrica, punto de cxpedicibn, centro de 
distribucián u almacén de distribución. 

El cemento no llegará a la obra u otras instalaciones de uso excesivamente 
caliente. Se recomienda que, si su manipulación se va a realizar por medios 
mecánicos, su temperatura no exceda de 70 QC, y si se va a realizar a mano, no 
exceda de 4PC. 

Cuando se prevea que puede presentarse el fenómeno del falso fraguado, 
deberá comprobarse, con anterioridad al empleo del cemento, que éste no presenta 
tendencia a experimentar dicho feníímeno, realizándose esta determinación según la 
UNE 801 14:96. 

26.3 Almacenamiento 

paredes. Si el suministro se realiza a gpnel, el almacenamiento se Ilevará a cabo en 
silos o recipientes que lo aíslen de la humedad. 

Aún en el caso de que las condiciones de! conservacibn sean buenas, el 
almacenamiento del cemento no debe ser tnuy prolongado, ya que puede 
meteorizarse. El almacenamiento máxirrio aconsejable es de tres meses, dos meses 
y un mes, respectivamente, para las clases resistentes 32,5, 42,5 y 52,5. Si el periodo 
de almacenamiento es superior, se comprobará que las características del cementa 
continúan siendo adecuadas. Para ello, dentro de los veinte días anteriores a su 
empleo, se realizarán los ensayos de determinación de principio y fin de fraguado y 
resistencia mecánica inicial a 7 días (si la clase es 32,5) Ó 2 días (todas las demás 
clases) sobre una muestra representativa del cemento almacenado, sin excluir los 
terrones que hayan podido formarse. 

De cualquier modo, salvo en los casos en que el nuevo período de fraguado 
resulte incompatible con las condiciones particulares de la obra, la sanción definitiva 
acerca de la idoneidad del cemento en el momento de su utilización vendrá dada por 
los resultados que se obtengan al determinar, de acuerdo con lo prescrito en el 
Artículo 88Q, la resistencia mecánica a 28 días del hormigón con él fabricado. 

Artículo 270 Agua 

El agua utilizada, tanto para el amasado como para el curado del hormigón en 
obra, no debe contener ningún ingrediente dañino en cantidades tales que afecten a 
las propiedades del hormigón o a la protección de las armaduras frente a la corrosión. 
En general, podrán emplearse todas las aguas sancionadas como aceptables por la 
práctica. 

Cuando no se posean antecedentes de su utilización, s en caso de duda, 
deberán analizarse las aguas, y salvo justificación especial de que no alteran, 
perjudicialmente las propiedades exigibles al hormigón, deberán cumplir las signientes 
condiciones: 

- exponente de hidrógeno pH (UNE 7234:71) 2 5  
- sustancias disueitas (UNE 7130:58) S 15 gramos por litro 

(15.000 p.p.m) 
- sulfatos, expresados en SO,' (UNE 7131:58), 

excepto para el cemento SR en que se eleva 
este límite a 5 gramos por litro (5.000 p.p.m) S 1 gramo por litro 

(1.000 p.p.m) 

Cuando el suministro se realice en sacos, éstos se almacenarán en sitio 
ventilado y defendido, tanto de la intemperie como de la humedad del suelo y de las 



- i6cr clonirrs, CI- (UNE 7178:60): 
Para horrnigór, pretensadQ :.r 1 gramo por E¡'ti.a 

(1 "O00 p.p.sn) 
- P.y~i.?i horinigár-i armado iz h~srrnigbns en 

I rkru:i.a r p e  cnt~tesgga arniaduras para 
r~!ch~c~i!+ !a fi:jt-!racihn S 3 gramos por Iiti'a 

.. . (3,QQli p.p.ra-s) 
hidratos ale carbono (UN!:: 7132:5i:) O 

- - sustancias srg&ruicas SB!U~IBL; C F I  
6ter (UNE 7235:91) r 15 gramos pos litro 

(.icj.O@D g.p.m) 

rr:aliz5nrliosc? In tnnia dr rniieswas según Cri 1.CNE 729fi.7'1 y las análisis por las 
rsi6tudo:r: dt: las riorinras indicadas. 

F'crc!r:iili, sila c;rxihaig:~, srnaitílarse aguas de mar ci aguas saliraas análogas para 
e! amasadu o i,kirai;lo 6:: horm?gc'il~es qu@p(3t%nga~i armadura aig~.!na. Salvo estudios 
especiales, :;o [-ir«hhc: z::~!!rr:sl-iri~c+nte el empleo de es"i&s aguas para e! amasado o 
curado de imrsi~igOka arnl~irlf:! o pretansadcd. 

L- , i  ii;-it:r..ij-;~Ii:'rzt ~ t o  !(:)S :;:ri;l(2r2 y i ~a i  prpr,.ia:hih sso'hi.~ tases qu5 permitan 
y~irantizur !a aiecudda i'ea;i$teric;i-i y dur;ihiiij.ia~i del horrni~ón, &si c ~ m o  las restantes 
caracteristjcas que se- exijan a @ate es7 'ef Pliqgo de Prescripciones Tkcnicas 
Particulares. 

Goma &id- pare la fabricacibn de hormig~nes pueden emplearse arenas y 
gravas existentes i?n y:~cirnii(!r'itos nai.krrr!lac, rocas machacadas g, escorias siderbi-!:jii-::?Y; 
apropiadas, así cornci otros prcciutttcii, r:iryo empleo se encuentre saric:Eanadf~ por la 
prgctica o rcsultc ;IT;QIISL:~~~)~F: I;oD'?~:> r:(jnse~ijen~ia esiu-li~?x ~OEI.IIZR~~C)S e13 
lah!ír>,tosi~. En cualquier <:aso, e1 ai xnii!iist.ti;id!-~r de áridos garcir ltlii-;i,6 dij~:til~t~tit3R- 
[iierele el c:c:ínplin~irinlr! rli:; !>E; ~:s;i6?i:fli~g-:ii>i?:.::-: qii% se infl?ir:-:n r?w 2H.t.'. hrir;k.~ in 
i-ciipr:ií,r'i í ? ~  -!>c.$EI~~~ 

Suarrdo nc se teaselara asitt3ceden6ea sobre !a fa:itwralesa de !~?~6iillt10zs 
disponiS!es, o se vgyan a emplear para otras apipiica@iiansa distintas de las ya 
sancionadas por la pr&ctiw, se vzsiiaarán ensayas de ident8lcación mediante análisis 
mineíaiógic~s, petrogrhficéls, fisicos Q químicos, segbn convenga a cada caso. 

En el cace ds  r~tilirar escorias sidc:rrirgicas como Brido, se comprobar6 
previamente que son estables, es decir, r31ie no cnntier?en silicatlss inestables ni 
campuastac .f~.rio~oi,. 

Se probiíbe el erxlpPeo de áridos que erintengsn sulfu~oc sxidables. 

Lss Bidrss deben ser transportados y acopiados de manera que se evite su 
segregacisn y contamii?ación, debiendo mantener las características granuiornétricaa 
de cada una de sus fracciones hasta su incorporacirjn a la mezcla. 

Por su parte, el fabricante df! hormigón, que está ~hiigado a ornpleas áridos 
que cermplari lar especificaciones señaladas en 28.3, deber6 en easc do duda, r'eslizar 
ins eorresprindientes ensayos. 

28.2 ,, Designación y tarnafios del árido 

Los Aridos se destgnarán por su tamaño mínimo d y riiáximo B en mm, de 
acuerdo con la siguiente expresión: árido d/Q. 

Se denomina tamaño máximo B de un árido la rnhin~a abertura de tamiz UNE 
EN 933-2:98 por el que pase mas del 90% en peco (% desclasificados cupesiores a 
D nienor que el lo%), cuando además pase el totsl por el tamiz de abertura doble (% 
des~lasificadas superiores a 20 igual al O%). Se denorriii7a tamafio minimo d de un 
hrido, la rnáxima ubei tiir:: de t a ~ i z  ClNf Cfil 9332-96 [mal el yiic [iasr: menor, del 10% 
eri peso (7: d~:t;rlasificarlor, ~nfrriorc' 3 6! menor que el 10%). Vk:isr? tabla 28.2. 

-iTab!;i 28,,:?, Lirriites para los dcsclasilicadoc ,r.y.ipeslures e En.ácr.ior@s 

-- -- - - - -- 
Dcsr:lx:;Íticadr7is supcricires D~?s~:I;if,ifir_ladas iraferiorcs 

(?A t"t!.i:enido, rjn peso) ("/ que pasa, en peso) 
---p.--- r - I tamiz D tamiz ci 1 

Se entiende p& arena o aricbc, fifl6, el árido o fraccibn dcl nsisnia q~!c pasa por 
un tamii: de 4 mrn de luz de malla (tamiz ,4 UNE EN 933.,2."1s;); por yriiK3 o 6ridu 
p e s o ,  el que resulta retyidci por dlcl-in iarniz, y por áritlc~ l'ci'iaf (il, r;;imptcrnen"Ec= árido 
cuandrñ, no haya Si.igar a canfusianes), aquel que, de por' sí w por mezcla, pocae las 
~ I ' Q ~ O T G ~ C I ~ C S  di;?- arena y graw adecuadas psra fabricar el hormigón ner:esasio en el 
Gasa particular g ~ e  se considere. 

El tamafig m6xswiraa~ de un árido grueso ser6 rneñaar'que las; Qirnensionea 
cig~~iontéls: 

O,$ de la distancia herizantal iibre entre \ i u i n ~  o asn~adi~ra~ que nci 
formen grupa, 0 ~ n t r e  un borde de la pieza y una vaina o arsaircli rrn rjene 
foñraic 14i8 ~ ~ B I ~ U I C I  mayor que 45" con Sa diserciijn de hasmigon,i~ln. 



b) 1,25 de la distancia entre un borde de !a pieza y una vaina o armadura 
que forme un ángulo no mayor que 45" con la dirección de hormigona- 
do. 

c) 0,25 de la dimensión mínima de 68 pieza, excepto en Iss casos 
siguierites: 

Losa superior de los forjaduc, donde el tcn~aBo m5xtrno del árida 
será rrienor que 0,4 veces el espesor rriínirno. - Piezas de ejecución muy cuidada (caso de prefabricación en 
taller) y aquellos elementos en los que el efecto pa rd  del 
encofrado sea reducido (forjados que se encofran por una sola 

. cara), en cuyo caso sera menor que 0,33 veces el espasor 
minirno. 

28.3 Prescripciones y ~nsayos 

 demás de lo indicado en 28.1 lo$ áridos debar& cumplir las condiciones que 
a continuación se indican. 

28.3.1 Coradicirtnes física-químicas 

La cantidad dk! F,i:stídnc;ias pzrjudidalau rp.: i~.iedeia prt?,cei-slt?r' iw:, hridor~ no 
excederá de Isc [imites indicaduc en la tabla 28.3.1. 

\ .  

Tabla 28.3.1 Limitaciones a las sustancias perjudiciales 

1 1 Cantidad máxima 1 

SUSTANCIAS PERJUDICIALES 

en 1 94 del .eso total de 1 
I ~a'muestra 

Arido Arido 
---.--------~.- fino grueso 

Terrones de útcilla, 
determinados con arreg!~ al rnétvilo de enssyo ia~dicado -- -- - - 
Partículas blandas, §,O0 
determinadas con arregla al rnbtodo de erisayo indicado en la UNE 7134:58 

Sulfattac solri$!es en Scidoc, expr&ados en SO', y referidos al árido seco, Q,a 1 deter~iiii~ados sealo d m&tOdo de ensayo h(iicad0 e11 Ia UNE EF.1 1744-1:98 1 / , 1 
C10rvros expresados en C1' y referidos hormigón arrriado u hormigón 
al Baldo seco, determinados con arreglo en masa que contenga 0.05 0,05 
sil métdo de ensayo indicado eri !a amdume pan reducir la 

1 UNE W 1744-1:9B fisuración 
? 

hormig4si pretensado 0,03 0,03 

Con rsspectG al contenido de i6n cloruro, se tendrá en cuenta !o prescrito en 
30 '1. 

hlhi se cotiiizsr&n aquellos &idos Sinos que prescntcsj una proparción de materia 
oi.g,'Anica tal que, ensayados con arreglo al rslétodo de ensayo indicado cn la UNE EN 
1744-1:.38, prodbsncan un color wiás oscuro que el de la sustancia patr0n. 

No se utilizarán áridosfinos cuyo equivalente de arena (EAV), determinado "a 
' vistéi" (UNE £33131 230). sea inferior a: 

a 75, para abras sometidas a la clase general de exposici0n 1, DJa 8 1Yb y 
que ns est6n sometidas a ninguna clase específica de exposición. 
V6anse las tablas 8.2.2 y 8.2.3.a. 

b) 80, el resto de los casos. 

No absiaiite lo rriierior, ariuellas arenas procedente;; de! machaques de rocas 
calizas, entendiendo corni: tales c'quellas rocas cediinentarias carbonktieas que 
contienen al menas un 50% de calcita, que no cumplan la especificacián del 
equivalente de arena, podrán ser aceptadas como válidas siempre que el valor de azul 
de metileno (UNE EN 9338:98) sea igual o inferior a Q,60 gramos de azul por cada 
100 gramos de finos, pata obras sometidas a clases generales de exposición 1, Ila 6 



Ilb y que wa r:stea sometidas a riinguna clase espeeAica de exposición, o bien igual 
o inferior í! 0,50 grai-aios de ~ZIIJ por cada IOC gramos de finos para los restantes 
casos. 

I...cr iiídicado err el párrafo anterior para el &ido de machaque0 calizo se podrá 
e:íl:errdar EI 10s Bridos procedentes del mac:haL1uec~ de rocas dolomíticas, siempre que 
se Playa comprobada mediarite el examen petrográfico y rnediante el ensayo descrito 
en la E.INE 1465(37:98 EX Parte 2 <de:orrniriaeií,rr cie la reactividad glcali-carbonato) que 
na presenta reactividad potencial álcali-carbonato. 

Los aridos no presentar61-1 reactividad potencial con los a!calinos del hormigón 
(procedentes del cemento o de otros componentes). Para su comprobación se 
realizará, en primer iugar, un estudio petrográfico, del cual se obtendra información 
sobre el tipo cie reactividad que, en su caso, puedan presentar. 

Si del estudio petrogrAfico del arido se deduce la posibilidad de que presente 
rs:activiriad &lc;ali.-siice o álcali-silicato, se debe realiznr el ensayo descrito en la llNE 
lilrj.50/':!X3 EX Prirtc: i (determinación de la reactividad álcaii-sílice y álcali-silicato), o 
el ensayn dtrs~crito en la lJNE ,146508:911 EX (método acelerado en probetas de 
mortero). 

Si dei estudio petr~grtitico do1 árido se deduce la posibilidad de que presente 
reactividad álcali-carbonato, se debe realizar e! ensayo descrito en la UNE 146507:98 
EX Par-te 2 (determinación de la reactividad alcali-carbonato). 

28-32? Condiciones física-mec6nicas 

Sr. ciln ipiir5:i Iris siguienfss limitaciones: 

- i 2 L~LhilidztJ f Ic EJ. ar ~r ia  (FA) 5 40 
D L ~ J  ik\ltn;líI~? ~o r1  arregii~ .ii iriktodn df, r i is l iy !~ iridicddo en la liil\lE EN 

i OL'r' 1 .'17 (crisayc anicr i I-Deval) 

- Resistancia al desgaste de la grava S 40 
Deteirninada con arreglo al qétodo de ensayo indicado en la lJNE EN 
6 097-29% (ensayo de Los Angeles) 

- Bibs~rcidr? de clg~1íl por [OS ár.id6s 5 5% 
Deterrninhda con r~rseglo al rnétodo de ensayo indicado en la UNE 83133:90 
y ]a-UtdE 03~E3~1,:cid 

1-3. ~kéi'clirla ::e ~ C S O  t~r5iiinn cnparimeriiada por Iss áridos al ser sometidos a 
clrico E:~CSL>Y C!H t r a t ~ ~ r n i e ~ f ~  curi soludsr'ies dc c-tilfato magnético fmétodo de ensayo 
UC;?E ']:3(;a-7::!5;:)3 iar:j sn;& c;nqroriiir a la qire se ir-ttrlirzz osi la iabia 28.3.2. 

i_st!_! oba:<ayo, t;tjjeb prai ir;ipal nk:~j:4jefij es conhi.ccr la t'e:isterici;e del si-ido a. la 
p 1 b -,l-,.i.-. , ;,,; - 1  O t: ,*c a realirara ci~andcr asi 2< indiqus el Pliego rle Presr7i.ipcic.ires 'i'ki iicia:; 

Particuiares. 

28.3.3 Gsanulcsmetsía y forma gel árido I 

La cantidad de finos que pasan por el tansi;? 0,063- UNE2 EP5Y 939.-%:RG, 
expresada en port:entaje del peso total de la inuesira, 1x2 excederá los vulni-i.;:; t:k! Ir. 
tabla 28.3.3.a. 

Lo indicado en el presenlo apaitadu para el áriiJ» de h~irlchri~dur?o cdizi-? S:+ 
podrA extender n los ríridos [lroc~~dentrs del niachaqiiecl de: ro<~zj: doiorrr2íi:.a:;, 
siempre qr ie se haya comprob;~do mediante el exanien petrngrafico y niediantr: el 
ensayo descrito en UNE j465ú7-2:98 EX (deierminac:ión de la reactividad alcal!- 
carbonato) que no presentara reactividad potencia! con 10s áIcaiis del cemsntc. 

La curva gsanulometrica de¡ árido fina deber& estar comprendida-dentro de8 
huso definido en la tabla 28.3.3.b; Las arenas que na cuniplan-con !as !inrifsciong;s 
establecidas en este huso podrán utiiirarse en hormigones si se jinstiSicg 
experimentalmente' que las propiedades relevantes de Qstoos scn, a! rneram, iguales 
que las de los hormigones hechos con los,mismos componentes, pero sustie!:m.9u~?writi 
la arena por una que cumpla el hiiso. 

El tiuso granulornktrico así defiriido se ti:,:porie ::m i í  S¡ge!rr :T.U.íi. 
La forma del ár-ido $11 ucso 5;i: nipcesni.5 rnr:rlianLi-: ski cocilici!:i di': dc: k i l ' ; u . i i i  C? . . bicn rnediantc su índicc d~ Iaj:j:is, dekiiendci cumplir- ul IilárIrjiS !x,i [;r.i-i:.:?:s,jj ii:Ik;r?i-:% 

relativas ;i Linri de las dos, según se indica a c:oiitiriuat:ián. 

El coeficiente de forma L'ei árido grueso, deter.mlnado con arreglo a2 ti-il5'itjnir,i 
de ensayo iridicado en la UNE 72383'1, no debe ser ii-iferior a 0,213. Se eriti.;i.udo j i c  ir 
coeficiente de forma a de un árido, el obtenido a partir ae un conjunto de n granos 
representativos .de dicho árido, mediante la expresión: 

rí Cncíiciir.ntc de forma 
V, V~iluriicm de cada grano 
d La inayor dirnerisióri de cada y rann, OS dtzir, !a dkil;rec:ia c;riti.r. BDL, ( B E  ,I; pji-il.ut I:; 

paralelos y tanrgente-. a ese ojwrari qitai tisi& rnás i7i8~,;.jticlus M L O ~ I . ~ ~  S!; : i : i ~  »? ILK: 
todos los que sea piirsibla Zrzar. 



Tabla 28.3.8.a Csntewlds mgxirno de finos en sB %ido 

i 1 - ~ i i d a s  da tnachaqueo no calizos 

- Aridos redondeados 

- Midos de machaiju~i: 1-10 G R ~ ~ L L ~ S  j221.a obms 
sometidas a las clases generales .rl» 
expasicióri i2117, tilb, liEr:, 1!1 on L~i<-;rz a alguna 
clast. c~::pcc;fic:a íle o:;po:.;iciíao (-1) . 

--- 
- Áridos de machaque0 criiiros paw oiras 

sometidas s Eas c!gssc generales de 
exposición lile, illla, !lle, IV o bien a alguna 
close específica de expcasici6n (1) 

- hidos i-16 machaque0 no calizos para obras 
sometidas a las clases generales de 
expoclci6n I, 91s o Ilb y no sometidas a 
nlpigma clase espacifica de expgsici6n (1) 

- -  -" . ._!_ - -  -- . - ," -.-+ 

., h i i r l ~ ;  di: iirrad~aijucr:., s:alizos para obras 
sors-ietidas a Iris cl:!sec; generales de 
qxposiclón I ,  !!a o Ilb y ratl sometidas a 
ninguna clase e:;pecifica de exposici611 (1; 

I --1 
Tabla 28.33.b Huso yranulomQsice del 6rids fino 



(. i)  Este vriior será el que corre3sponda de acuerdo con la tabla 28.3.3.a: 

- 94% g3asa: - A~idoc aedorndeados. 
.. Aridoi, de rnachaqueo.no calizos para &ras soriae1ida.c a la clase general de 

e:rpilsicibrr Illa, Pilb, Illr:, IV n bien que estén sometidas a ~Igiina clase 
~spccifjca de expasicihri. 

.. ;10% pzra: - Aricios de niachaqueo allzos para obras sometidas a la clase ge~iesal de 
axpooicitn ilia, Illb, lile 6 IY o bien que estén sonietidas a alguna clase 
~specífica ds exposición. 

- Aridos de rnachaqueo no celhos para obras sometidas a la clase general de 
exposición i, Ila 6 Ilb y que no esten sometidas a ninguna clase específica de 

egmsicibn. 
- 85% para - Aridos de rnachaqueo calizas para obras cometidas a la clase general de 

exposicibn 1, Ila 6 Ilb y que no estbn sometidas a ñinguna cfase especlica de 
exposicibn. 

El Índice de lajas del árido grueso, determiiiaclo c m  arreglo al método de 
cncayo indicado en !U UNE Et\! 933,-397, debe: ser inferior a 3 5  Se entiende por índice 
de lajas de i J r i  áP.idn el porcentaje un peso de ar'idos considerados coriiu lajas con 
arreglo ;i rnklcdn dc en:;ayo iriciicado. 

Eel c;,~:;,i r le qire 08 5rEdo iacunipla ai~bos iímitbc, el empleo del mismo vendr4 
supeditado a la ~c:;?lizacibn de ensayos previos en laboratorio. 

Antes de carnenzar el suministro, el peticionario podrSi exigir d suministrador 
una demestraciiin satisiactoria de que los áridos a suministrar cumplen los requisitos 
establecidos en 26.3. 

El sriiri rl: iir;lrsidz ::utiiicará a! peticionario i:ualysrier cambio en la producción qLie 
pueda aiei-tar a la vaiidrz de 13 información dada. 

c:r:t_:;i !.:;~rgri ;lr: ;3.riiir? $2 at:oírip;cinad;i de una hoja de surninistia quc estarh en 
lodo ribi~t..~-~f>~-~ii? ;l j:ii~;pasi~j&n eje Ja Dir€dciCin rle Obra, y eri la que fiyrran, ccimo 
rnlnirrici, lec datos siguienlssi 

- . Mornbre del suminktrados. - Número de serie de la hoja de suministro. 
Nombre de la cantera. 
Fecha de entrega.. 

.. Norrihrr? del peticionario., 
Tipa de arido. 
C:-inlidad de árido suministrado. 
I::ecigrazi.ihn de! &!,ido (d/D). 
Identifiiar:ióri de! ligar de surriírul.stro. 

LCJS ara +os deber& almacenarse de tal forma que queden protegidas rie unti 
pijsit-le rsontamina~ión por e! ambiente y, eapeeialmente, por el terreno, no debiendo 
mezclarse de forma incosairslada las distintas fracciones granulométricas. 

Deberán tambibn ads)tar:;e las rii:cesarias precauciones pars. eliminar en lo 
posible Ya segregación, tanto duraril:: ei almacenamiento como durante el transporte. 

Artículo 290 Otros bselriponentec des horrnig6n 

Tambien pueden utilizarse come componentes de3 hormigón 10s aditivos y 
adiciones, siempre que %e jiistiiique mediante Ioc sportunos ensayas, q i ~ e  la s~ei'tancía 
agregada en las propordones y conciicioriac previstas procluce el efectiu drjseads sin 
perturbar excesivamente Eas restantes características dc2l hori~iig6ri rii representar 
peligro para la durakilliciad del hormigón ni para la corrnsión ds las arrn;l.dtri-as. 

Con respedr~ al conteriido de iGs! ~ I o r ~ ~ r o ,  se tendrá eri urenta lo pr.esi:t.ii:ici en 
30.1, 

El empleo de xiirrrrncs no podrS haccrsr: en nlngUn caso sin el ccinocimiento 
del peticionario y la Fixpreca autorizncibn cie la Dirección de Obra. En cuanto a 10s 
aditivos, se estar6 a lo dispuesto en 39.2.8. 

29.1 Aditivos 

Aditivos son aquellas sustancias a productos que, incorporados al hsrmigón 
antes del amasado (o dur~nte el mismo 0 en el transemrao de resi zrnassdo 
slipiementario) en una proptarciSrs no superior al 5% de! peso siel cernenPQp prOd1:cer~ 
la modificación desesda, en estada frc\l;co n rndurrbci~iil, de dlgisna de J L ~ S  
caracterÍsticac, de sus propiedadrs hdbiti~ult s o de sil r:omipuiiair;iLntci. 

En los hci-rnigr)nes armados o preiensados nc) podrsn ritilizarsc ecimo sditivcs 
el cigeuro calcico ni tkn gerierril pm~ir.irtris en cuya c:'nrí1yocici6n inten,engari cl~niroc,~ 
sulfurus, sulfitos 1-s otros <:rirnpi?raai'rer, quimicor, qinc piledsin ocaxioiiar ri I~ivori:cc:r la 
cnrrosión de: las ~ii-niadh~ras. 

En Iris e1t:iiientos prstensarloc mediatite armaduras asrc:ladas exclusivamenl;c 
por adhur,encia, no podrán ~tilizarsc o~difi\ios qud tengan cariicter de aireantes. 

En los documentos de origen, figurará la designación del aditivo-de acilerda 
con 1s indicado en la UNE EN 934-2:98, así como el certificado de garantía del- 
fabricante de que las características 'y especialmente el cornpoflarnient~ del aditivo, 
agregado en las proporciones y cendicionec previstas, son tslec que produce ia 
función principal deseada sin perturbas excesivamente las restantes características del 
hormigán, ni representar peligro para ¡as armaduras. 

Los aditivos se trarrsriortarhn v almncennrkn dc rnizncr-a que SC! evI/:e 5 % ~  
ccjntm~-~itnticibn :y cliri: :;i.rr, kircipiodadcu ~iir  ::e v ~ a r l  i'l/:ec:tad;-!i; LYOT t;:i! ;Lores fikE~;~i:: (3 

U . .  quíinir.:e;i; (lieladac;, alt;i:, .leiai~,t~~i"c~iura.c, utc.). E:! iabricidnte :;rawlrnistrar6 i!! aditivo 
c:rirrecta~i-?ritc-3 eiéiq~?c>&~do, :ir->gidt~ 1% tiNE 8SI::i'Y5:89 [!Y. 

Luz aditivcms qque oriodifiquen el cornpe~t taruicliía selsligico del heirmigón debes9n 
cesiiaplii !ir LlNE EN 934-2:98. Los sueiitivss que modifiquen el tiempo de fraguado 
deberhn cuvnpllr la UNE EN 934-2:08. 



Adiciones son aqueiles materiales Inorg5nicos, puzolánicos s con hidraulicidad 
latente que, finamente divididos; Buedsn ser añadidos al hormigón con el fin de 

- mejoras. alguna de sus propiedades o conferirle características especiales. La presente 
Iristrisccibn recoge ioinicarnente la rrtilización de las cenaas volarites y el humo de sílice 
corno adiclories al ilorrnigbn eri e1 marnento de su fabricación. 

Gon la Uniea excepcizjn del humo de silice, se prohhe e! uso de adiciones de 
cualquier tipo, y en peiticular, lar; ca1i;r.n~ volantes, como componentes del hormigón 
pretensado. 

Las cenizas volantes son los residuos solidos que se recogen por precipitación 
slectrodática o por captación mecánica de los polvos que acsmpañan a los gases 
de cornbusti0n de los quemadores ds centrales termaeléctricas alimeritadas por 
carbones pislverisddos. 

FII lno~mo de sílice es un sübproducto qiue se origina eri Ba reducción de criarzo 
ilt? t.-Rc!;;ct?i. pureza con carbón en hornos elécMcoc de arco para IR praduccibn de 
siiiciu y feliiy osiiicio. 

Se giiw.lsái-o utilizas e:r;nrizas vdantec; a humo de silice como adición en el 
nínmanko de !a fabricaciosr dc3 B'l~.,rniigbsi, Unicamente cuando se utilice cemento tipo 
CEM l .  - .  

En estructuras de edificación, la cantidad máxima de cenizas volantes 
adicionadas no exceder6 del 35% del peso de cemento, mientras que la cantidad 
inkima de Ru~TQ de seice adicionado no excederá del 10% del peso de cemento. La 
cz~ i t i r j i ~ d  íninima d% cernentc ,F.@ especilrca en 37.32. 

29.2:i Pr ~acrr:tcdr~rirc y ensayos de 13s cenizas volantes 

has ca ~i,*~?i, wPm líes cm psdrhn coratener elei i ir?[ !EOL yerjudiciait?~ cn cai-itidades 
tales que pii6.3un n~ecrar a !a durabllidad del horsiiiysin u causar ferii)mencrc, da 
csrrasiósa t l i -  !.,S armaduras. Además deberán cumplir las siguicntcc especificacinnec. 
d~? pquiordo con !a UNE EN 4450:95: 

- biYahMrido sulfajrico @O3), segCn la UNE EN 196-296 e @,O% 
- ~loruras (U), según la UNE 80217:91 o 6,10% - Oxido de caleb libre, segiin la UNE EN 451-1:95 S 1% 
- PBrdida al fuego, aegLin !a UNE EN 196-2:96 S 5,096 
- Finbira, segun la UNE EN 451-2% 

Cantidad retenida por e1 tamiz 45 pm o 40% 
- Ír,-lice de actividad, segíjrj Ea LENE EN 1%-1:95 

a [(as 28 días -. 75% 
a los 90 día: . 85% _ ~a13";iQsi pr;r dE niÉicd~ de l a i  agujas, 

segbn l3 iJPBE EN 196-396 < 10 mm 

La especificación relativa a la expansión stilu debo tenerse en cuenta si el 
contenido en éxido de calcio libre supera el 1% sin sobrepasar el 2,5%. 

Los resuitados de los analisla y de las ensayos previos estafan o dispssici6n 
de la Direcci6n de Obra. 

29.2.2 Pkescripeiones y ensayos elti8 kirirno dc silice 

El humo de sílice no podrá contener elementos perjudiciales e11 casitid¿-irles 
tales que puedan afectar a la durabilidad del hormigbn o causar fenómenos de 
corrosión de las armaduras. Además, deberá cumplir las siguientes especiticasionea: 

- Óxido de silicio (SiO,), según la UNE EN 196-2:96 r 85% 
- Cloruros ((21-9 según la UNE 80217:91 c 0,10% 
- Pérdida al fuego, según la UNE EN 196-2236 c 5% 
- lndice de actividad, segun la UNE EN 196-1:96 > dQO% 

,, Los resultados de los análisis y de los ensayos previos estarán a disposiciin 
de la Dirección de Obra. 

29.2.3 Suministro y almacenarniento 

Para las cenizas volantes o el humo de sílice cuministr~dos a grane8 se 
emplearán equipos similares a las utilizados para el cemento, debiéndocs almacenar 
en recipientes y silos impermeables que los protejan de la humedad y de ia 
contaminación, los cuales estarán perfectamente identificados para evitar posibles 
errores de dosificación. 

El suministrador de la adieiOn la identificará y garantizara doclarnentalmer,te el 
clumplimiento de las características especificadas en 29.2.1. ó 29.2.2, segajn que la 
adición empleada sea ceniza volante o humo de silice. 

Artículo 300 Hormigones 

. 
La composición elegida para 1; pn!p;acvm s3$ la:, r n c ~ i k i i  at:,,t~~:lii;rl,; 2 la 

construcci6n de estrucTuras s elementos eatrucbusales deber3 estr rdlarse pr@;cvisrnenie, 
con el fin de asegurarse de que es capaz de prsporcionar hormigones elayas 
características mecánicas, reológicas y de durabilidad satisfagan las exigencias del 
proyecto. Estos estudios se realizarán teniendo en cuenta, en todo Ir3 posible, las 
condiciones de la obra real (diámetros, características superficiales y distribución de 
armaduras, modo de ccrmpactaeión, dimensiones de las piezas, etc.). 

Los componentes del hormigón deberán cumplir las prescripciones $ucluidas 
en los Artículos 26Q, 278, 28Q y 29Q. Además, el ión cloruro total aportado par las 
componentes no excederá de los siguientes limites (vgass 37.3): 

- Obras de harmigbn prebensado 0,2% de1 ~ C S O  del cemente, 
- Obras de hormigón armado ei nbral; 

de hormigcjn en masa que cc.rnienya 
armaduras para sedcicis la fisuradhra 0,3% da¡ peca del c;eiasaiiv 



30.2 Condiciones de calidad 

Las coradicionec o características de calidad exigidas al horrriigón se especifica- 
ran eh el Pli-,ge, de Preccripcione:; T6crticas Particulares, siendo siersipra: necesaria 
indicar les, referentes a su resistencia a corrupresián, su consistencia, tamano inbimo 
del kridu, el tipo de ambiente a que va a estar expuesto, y, cuando sea presiso, las 
referentes a prescripciones relativas a aditivas y adiciones, resistencia a tracción del 
hormigajra, abssrci6r-1, peso específico, compacidad, desgaste, permeabilidad, aspecto 
uxleai~o, &e. 

Tales c6ngicicsnes deberán ser satisfechas por todas las unidades de producto 
componentes del total, entendiendoce por unidad de producto la cantidad de 
hormigón fabricada de una sola vez. Normalmente se asociará el. concepto de unidad 
de ercvducto a la amasada, si bien, en algún caso y a efectos de control, se podrá 
tomar en su lugar la cantidad de hormigón fabricado en un intervalo de tiempo 
determinado y en las mismas condiciones esenciales. En esta Instrucción se emplea 
la palab1.a "'amasada" como equivalente a unidad de producto. 

A los efectos de esta Instrucción, cualquier característica de calidad medible 
de una amasada, vendrh expresada por el valor medio de un número de determina- 
ciones (igual o c,uprerini' a dos) de la característica de calidad en cuestión, realizadas 

. ,  sobre partes. o porr:iones de ¡a amasada.. 
. . 

36.3 Carzicteristicas mecánicas 
, . 

Las caracterlsticas mecánicas de los hormigones empleados en las estructuras, 
deberán cumiplir las condiciones impuestas en el Artículo 39Q. 

1 , -  

La resistencia del hormigón a compresión, a los efectos de esta Instrucción, 
se refiere ri la resistencia de la unidad de producto o alnasada y se obtiene a partir 
de los resultados dc ensayo de rotura a compresión, en riúmero igual o superior a 
dos, reatizados sot te prc7bela:; cilkidi-icns de 15 cm de diámetro y 30 cm de altura, 
de 28 días de edad, fabricadas a partir de la arriasada, conse~adas con arreglo al 
metqdo de unsayo indicada en la UNE 833011 ;91, refrentadas según la UNE 83303:M 
y ratas por con-presión, según el método de ensayo indicado en la UNE 83304:84. 

En algunas obras en las que el hormigón no vaya a estar sometido a 
I 

: solicitaciones en los.tres primeros meses a partir de su. puesta, én obra, 'podrá 
referirse la resistencia a compresión a la edad de 90 @as. 

! 

En eieflas obras o en alguna de sus partes, el Pliego de ~rescrip-ciones 
Técnicas Particulares puede exigir la determinación de las resistencias a tracción o a 
flexotraccion del horroiyón, rnvdiaritc ensayos normalizados. . ' 

A eteck~s de la presente instruccic"ln, se consideran hormigor;es de 
t~irduaecinilr?rito riipide, las labrieados cciri cemento dc! clase resistente 42,5R, 52,5 Ó 
r.! . d...,sbs sieciipi.h q112 SU reiaci6n aglaa/cemenb 1;Ha ~nenor o ig)uai que O,I;O, los 
iabricados can cemento de clase resistente 32,5R 6 42,s sie!liprs que su relacibn 
sgua/cemento-sea menor o igual que 8,50 o bien aquellos en los que se utilice 

, - 

acelerante de fraguado. El resto de !OS casos se consideran hormigones de 
endurecimiento normal. 

Si se dispusiera solame~te de rí;?sultador; de ensayos efeclrlad~s sobre 
probetas diferentes de las cilindricas de 15 x 38 cm s reaiizadoa a edades diatiri"r;xc 
de veintiocho días, sería necesario utilizar coeficientes de conversión pare obxener los 
valares correspondientes a las ccindicianes tipo. Dichos eoeficieqtes varian de unos 
hormigones a otros, lo que impide estabiecerloc con carácter general. 

Por dicha razón, cualquier valor deducicio mediante el emplee de coeficientes 
de conversión no tendrá mayor validez que la puramente informativa, 

30.5 Valor minimo de la resistencia ' 

L a  resistencia de proyecto fdq(yéass'39.1) no ser& inferior a 20 N/rnim2 en 
hormigones en masa, ni a 25 N/rnm- en hormigones armado; o pretensados. 

No obstante lo dispuesto en el primer párrafo, cuando el proyecto establezo 
un nivel de control reducido del hormigbn en masa o armado para obras de ingenieria 
de pequeña importancia, en edificios de viviendas de una o dos plantas con luces 
inferiores a 6,00 metros, o en elementos que trabajen a ffexión de edificios de 
viviendas de hasta cuatro plantas también con luces inferiores a f3,W metros, deberá 
adoptarse un valor de la rssistencia de ciilculo a compresihn f, no superi~r a 10 
N/mmz (véase 39.4). 

En estos casos de nivel de control rzducidci di?¡ hormigón, la cantidad mínima 
de cenierito en la dosificación del hnrrniqón t;irt~bi¿~t do[r!~:r& ~:~;ñnplir los raquisilí>c; de 
la tabla 37.3.2.a. 

30.6 Docilidad del hormigón 

La docilidad del hormigón sera la riecesaria para que, con los n6tnrios 
previstos de puesta en obra y conipa&acion, el hormigón rodee las armaduras sin 
solución de Continuidad y rellene completamente los encobados si3 que se produzcan 
coqueras. La docilidad del hormigón se valorsrá determinando su consistencia; lo que 
se llevará a cabo por el procedimiento descrito en el método de ensayo UNE 
83313:90. 

Según la UNE 83313:90, la consistencia del hormig6n se mide por su asiento 
en el cono de Abrams, expresado en un número entero de centímetqs. 

En el caso de hormigones para edifimcion, se reci~ininnda en geriera! que el 
asionto en el cona de Abrains rro sea iiits~rior ;r 6 ceríit;nietrcs 

k s  disiiritas consistencias y Icis valorss Bífr iiko l l ~  los asinritcis cnrrespondientec 
en cono de Abrains, serán los siguientes: 



Tipo de ecirisictsncia Asiento en cm 

Seca 
pl's' % 

O -  2 Los diámetros nominales de Ooc aiambrec corrugadac empleados en las rnaiioc 
a &a 3 -  5 electrocoldedas se ajustarán a la serie ciguierite: 

1132unda B.. 3 
Fli~ida 10 - 15 5 - 5 , 5 - G - 6 , 5 - 7 - 7 , 5 - 8 - 8 , 5 - 9 - 9 ~ 5 - ? B - 1 0 , 5 - 1 1  -%1,5-12 y 14rnm. 

Ei [srrrita se* : iLyr i~r  df: ¿is!e!~fu r.:sialslecrdo para [a conc;istsricia fluida (15 cm) 
~3.03~8 sabrepa;arsc. c!n la fi-lbricacrOn del hormigón se emplean aditivos 
auperfluidificantes. 

La consistencia del horrriig~rt utilizado será la especificada en el Pliego de 
Pr@scripeiriines Teizcnicas Pairleuiares, definiéndola por su tipo, o por e! valor numérico 
A en cm ds P,U asisnta, con las tofarar~cias que se indicari en la tabla 50.6. 

a"3tsla 89.6 YaEeran.rias para la consistencia del hormigón 

CdnsEstei~~ía definida por su tipo I 

se- 
Plástica 
Blanda 
Fluida 

I jjc!,;jtz:i kicl (::,! 3 c:i:~ 1 
I 

Toler3iicia t.ii csn 1 Inte~~alo resultante 1 

Para ef reparta y control de lo. fisuraciCIn superficial poJrári utili~arse,~ además 
de las mallas formadas por los diámetros anteriores, mallas e!ectrosotdadas formadas 
por alambres corrugados de diámetro 4 Ó 4,s msn. Estas rna1.s no pueden tenerse 
en cuenta a las efectos de comprobación de Estados ümile Ultimos. 

No obstante, hasta e! 31 de diciembre del año 200Q, podrán utilizarse mallas 
electrosoldadas formadas por alambres cosrugadua de diámetro 4 ó 4,5 mm para la 
cornprobaciírn de Estados Límite Ultimos. 

Los diámetros nominales de los alambres, lisos o corrugadoc, empleados en 
las armaduras basicas electrosoidadas~en celosía se ajustarán a la serie siguiente: 

Exclucivamente, en el caso de forjados unidireccionales de t;orrraigen donde se 
utilicen armaduras básicas electrosoldadas en celosía, podritn emplearse, en loa 
elementos transversales de conexión de la celosía, además de Ess alambres de los 
diámetros antes indicados, los de 4 y 43 mm. 

Las barras y alambres no presentarin defectos silperíiciales, grietas ni 
sopladuras. 

La sección equivalente no ser6 inferior al 95,s par 1 O0 de su sección nominal. 
A los efedos de esta Instrucción, se consisierar6 coma limite el&stiso del acera, f,, 61 
valor dz la tensión que procfuce uno daforrnac~ors rsmanents del 0,2 por 100. 

Se permite la utilización de alambres corru&dos corno componentes de mallas 
electroso8dadas y de armaduras básicas elec:trosddadas en celosía (en este úItin?a 
caso, pueden también utilizarse ¡os alambres lisos como eiementos de conexián). En 
el caso específico de forjados unidireccisr,ales be hormigón armado o pretsnaado se 
estara a lo dispuesto en la vigente instrucción relativa a los mismos. Se prohibe 
expresamente toda otra utilización, diferente de las anteriores, de Cos aiarnbres, Eisoc 
o corsugados, @amo armaduras pasivas (tanto longitudinaoes como transversales), 

3l.2 Barras corrargadas 

32 "1: Generadia.3de.$ Barres corcugadas, e los efectos de esta lnctrt~eddn, son Ias que cumplen Ios 
requisitos técnicos establecidos en la UNE 36Ui3:94, y entre elios: 

C.ar; :;li~:naduras $rc;r;i\jis pn::3 el hi.ii?'r;ig6i> ser& de acero y estarári carrstituidas 
por: - Presentan, en el ensayo da adhereric;ia por f1~:iiiuai descrita en UNE 3674&:9& 

"DeterrriiiriaciGn de !a adherencia de las barras y alarrtbres de .acero para - sarrzs c@rrogadas,, 
, ~ 

hoémig6ra armado. Ensayo de la viga", una iension media dct adhererreia a, y 
- Mailas giactrasoldtidt;;. 1 urna tensihn de rotura de adherencia a, que cuiriplen sinultáneamentce las dos 
~.,AFm2~Uraa cr-.-,.- W C ~ ~ B ~ , U ~  - 6!bh,ittboSdiidas , .,, . .,, irt celosía. qndiciones siguientes: 

Los d~6metro.r gl~minaisr da lgs barras arrugadas se ajustarin a la serie ' - Diámetrcrs inferiares a 8 mm: 
siguisri:e: 



T~ 2 6,88 

~ ~ ~ > l l , 2 2  1 

- Diámetros de 8 mm a 32 mm, ambos inclusive: 

thn z 7,84 - 0,124 

~ ~ ~ ~ ' 1 2 , 7 4 - 0 # 1 9 @  

- Diámetros superiores a 32 rnnt: 

r,s4,00 

~ ~ 2 6 . 6 6  

donde r,, y T, se expresan en N/mm2 @ en mm. 
' 

Las características de adherencia serán objeto de certificación especifica por 
algún organismo de entre los autorizados en el Artículo lQ de esta Instrucción 
para otorgar el CC-EHE. En el certificado se consignarán obligatoriamente los 
límites admisibles de variación de las características geométricas de los 
resaltos. 

A efectos de control será suficiente comprobar que el acero posee el 
certificado específico de adherencia y realizar una verificaci6n geométriea para 
comprobar que los resaltos o corrugas de las barras (una vez enderezadas, 
si fuera preciso) están dentro de los límites que figuran en dicho certificado. 

- . Las características mecánicas mínimas garantizadas por el fabricante, de 
acuerdo con las prescripciones de la tabla 31 ,.2.a. 

Tabla 31.2.a 
Características mecánicas mínimas garantizadas de las barras corrugadas 

-mite 1 Carga 1 Alargamiento 1 Relación 1 
Designación 

(1) Para el cálculo de los valores unitarios se utilizará la sección nomipat. 
(2) Relación mínima admisible entre la carga unitaria de rotura y el limite 

elástico obtenido en cada ensaya. 

B 400 S 
B 500 S 

- Ausencia de grietas despubs del ensayo de doblado-desdoblado (Apartado 
10.3 de la UNE 36068:94] cobre Inc rnaaadril~s que correspondan segun la tabla 
31.2.b. 

Clase de 
acero 

Tabla 31.2.b 
Diámetro de los mandriles 

Doblado-desdoblado ----''--l 

Soldable 
Soldable 

donde: 

d . Diámetro nominal de barra 

elástico fy 
en N/mm2 
no menor 

aue 

a ~ngu lo  de doblado 
/3 Angulo de desdoblads 

- 8 -  - 

(1) 
400 - 
500 

- Uevar grabadas las marcas de identificación establecidas en el Apartado 12 de 
la UNE 36068:94, relativas al tipo de acero (geometría del corrugado), país de 
origen (el indicativo correspondiente a España es el número 7) y rnarc;; del 
fabricante (según el código indicado en el Informe Técnico CINE 3681 1:88). 

unitars de 
rotura f, en 
N/mm2 no 
menor aue 
- (1) ' 

440 

550 

31.3 Mallas electrosoldadas % 1" 

Dado que esta Instruccihn sólo contempla aceros soldables, el fabricante 
indicara los procedimientos y condiciones recomendados para realizar, cuando sea 
necesario, las soldaduras. 

de rotura en 
% sobre base 

de 5 
diámetros no 

Mallas electrosoldadas, a los efectos de esta Instrucción, son aquellas que 
cumplen los requisitos técnicos prescritos en la UNE 36092:96, 

S 

f,/fy en 
ensayo 

no menor 
aue 

menar que 
14 
12 

(21 
1 ,O5 
1 ,O5 

Tabla 31.3 
Características mecánicas míninias garantizadas de los alambres 

-- -r--- 1 

Se entiende por malla electrosoldada la fabricada con barras corrugadas que 
cumplen lo especificado en 31.2. o con alambres comigados que cumplen las 
condiciones de adherencia especificadas en 31 -2 y lo especificado en ?a tabla 31.3. 

Ensayo di? traccioii (1) 

CD 

2 
(D 

Ensayo de 1 doi~lado- 1 

(1) Valores caracteristictas inferiores garantizados. 
(2) Para la deterrniinación del lhite elástico y la carga unitaria se utilizará cnrrio 

divisor de las cargas el valor nominal del brea de la secci6n transversal. 
(3) Además, deber5 cumplirse: 



donde: 

A Alargamiento de rotura 
f, Limite elástico medido en cada ensayo 

(4) Además, deberá cumplirse: 

donde: 

Limite eiástlco medido eri cada ensayo 
Carga unearia obtenida en cada cnsayo 

b, Limite elástico garantizado 

(5) a qngulo de doblado. 
(6) B Angulo de desdoblado. 
(7) d Diámetro nominal del alambre. 

Cada paquete debe llegar a1 punto de suministro (obra, taller de ferralla o 
almacén) con una etiqueta de identificación corlfornle a lo especificado en la UNE 
36092-1:96. Las barras o alambres que constituysri los elementos de las mallas 
electrosoldadas, deberán llevar grabadas las marcas de identificación, ds acuerdo con 
b s  Mormes Técnicos UNE 36811:88 y UNE 36312:86 para barras y alambres 
corrugados respectivamente, como se establece en 31 2. 

31.4 Armaduras básicas eEedrosoldadlsr en celosía 

Armaduras bhsici% eledrssaldadas en celosía, a Isis efectos de esta 
instrucción, son aquellas qrle cr-irny~lcn Ioe requisitos técnicos prescritos en la UNE 
36739:95 U(. 

La'armaui.!ra basica eFeclrosaldada en celosía es un pruducto forrnado por un 
sistemas de elementos (t?:5rra:; O ~l i~a~nbr~s] ,  con i!na estrudura espacial y cuyos 
pul'itos de contacto eatin ainid~s n?e(jiar'ste z;oldatiura relóztriea por un proceso 
automático. 

Se comporie de un elemento longitiidinal superior, dos elementos longitudinales 
inferiores y dos elementos transversales de conexión que forman la celosía. Todos los 
elementos están constituidos por barras 0 alambres, que deben ser corrugados en 
el caso de los elementos superior e inferiores, y pueden ser lisos o corrlrgados en el 
caso de los elementos do conexi6n. 

Los elementos que canforsi7an las armaduras bhsicas electrosaldadas en 
celosía cumplirán los requisitos indicados en 31.2 cuando se trate de barras 
corrugadas y las contenidos en la tabla 31.3 cuando se trate de alambres, iisos 0 
corrugados. Los alambres corrugados deberán cumplir, además, las condiciones de 
adherencia especificadas en 31 -2. 

Los paquetes de armaduras deben llegar al punto de suministro (obra, taller de 
ferralla o almacén) identificados conforme a lo que se especifica en la UNE 36739:95 
EX. Las barras o alambres que constituyen Pos elementos de las armaduras básicas 
electrosoldadas en celosia, deberán llevar grabadas las marcas de identificación, de 
acuerdo con los Infarmes íecnicos UNE 36811:88 y UNE 36812:86 para barras y 
alambres corrugados, respectivamente, como se establece en 31.2. 

31.5 Suministro 

Se distinguen los casos de suministro de productos certificados y no 
certificados. 

31.5.1 Productas @ertificados 

Para aquellos aceros que posean un distfntId0 recor7ocido o un CC-EHE ambos 
en el sentido expuesto en el Artículo iQ de esta Instrucción, cada partida (90.1) rle 
acero ac~editará que está en posesión del mismo y, en el caso de barras o alambres 
corrugados, del certificado específico de adherencia, e irá acompafiada del oportuno 
certificado de garantía del fabricante, en el que se indiquen los valores límites de las 
diferentes características expresadas en 31.2,31.3 y 31.4 que justifiquen que el acero 
cumple las exigencias contenidas en esta Instrucción. 

El fabricante faciltarii además, si se Ie solicita, copia de los resultados de los 
ensayos de control de producción correspondientes a la partida servida. 

31 -5.2 Productos no certificados 

Eri el caco de prodllctoa que no posean un distintiva reconocido o un CC-EHE, 
en el sentido expuesto esi i-:l apartado anterior cada partida (90."1) deberá ir 
acompañada de los resuitadoc el$- 10s erírisyos c3r-rt+cl;oiidiunlcs a la cornplaciciási 
quiinica, caracteristicas mecánica:: y ;;ar.acterktic; i:(rlnmi.tricris, ~Keíst!minci pmí un 
orgjnismo de 10% cit8d'o~ en el AlZk.ulo '1" de esta Insl;ucci;íia para otor~g.iiJ el CG-EHE, 
que justifiquen que el acero cumple las cxigendac. est:ibEcciija; Wi 31 "2, 31.3 y 31.4, 
segiin el ca,so. Adernas, irá acompañada, en el caso ~is barras o alambres 
corrugados, del.certificado específico de adhstencia. 

31.6 Almacenamiento 

Tanto durante el transporte come durahte el almacenamiento, la armadura 
pasiva se protegerá adecuadamente contra la lluvia, la humedad del suelo y la 
eventual agresividad ae la atmósfera ambiente. Hasta el momento de su empleo, se 
consewardn en obra, cuidadosamente clacificadas según sus tipos, ,'calidades, 
diArnstros y procedencias. 

Antes de su utilizacióri y especialmente dcsper¿.s de ~ i n  largo paFf0d0 de 
almacenamiento en obra, se examinar5 el estada d? su supvrficie, con el fin de 
asegurarse de que no presenta alteraciones perjudiciales. 1317% ligera capa de óxido 
en la superficie de las barras no se considera perjudicia! para su utiliracián. Sin 
embargo, no se admitirán perdidas be peso [sor uxidaeióri ce~perficial, comprobadas 
despues de una limpieza con cepillo de alambres hasta quitar e! Óxido adherido, que 
sean superiores al 1% respecto a[ peso Inicial de la muestra. 



En e3 momento de su utilización, Eas armaduras pasivas deben estar exentas 
de sustancias extrañas en SLI superficie tales como grasa, aceite, pintura, polvo, tierra 
o cualquier otro material perjudicial para su buena conservación o su adherencia. 

Articulo 320 Armaduras activas 

32.1 Generalidades 

Se denominan armaduras activas a las de acero de alta resistencia mediante 
las cuales se introduce la fuerza del pretensado. 

Sus elementos constituyentes pueden s e r : a l a ~ b ~ e ~ ,  brras o cordones. La 
definición de estos elementos es la siguiente: 

- Alambre: Producto de sección maciza, procedente de un estirado en frío 
o trefilado de alambrón que normalmente se suministra en rollo. 

- Barra: Psodircto de sección maciza, que se suministra solamente en 
forma de elementos rectilíneos. - Cordón de 2 ó 3 alambres: Conjunto formado por dos o tres alambres 
de igual diámetro nominal d, todos ellos arrollados helicoidalmente, con 
el mismo paso y el mismo sentido de torsión, sobre un eje ideal común 
(vease la UNE 36094:97). - Cordón de 7 alambres: Conjunto formado por seis alambres de igual 
diámetro nominal d, arrollados helicoidalmente, con igual paso y en el 
mismo sentido de torsión, alrededor de un alambre central recto cuyo 
diámetro estará comprendido entre 1,02 d y 1,05 d (véase la UNE 
36094:97). 

Se denomina "tendón" al conjunto de las armaduras paralelas de pretensado 
que, alojadas dentro de un mismo C O ~ ~ U G ~ O ,  se consideran en los cálculos como una 
sola armadura. En el caso de armaduras pretesas, recibe el nombre de tendón, cada 
una de las armaduras individuales. 

32.2 Características mecánicas 

A los efectos de esta Instrucción, las características fundamentales que se 
utilizan para definir la calidad de los aceros de las armaduras activas son las 
siguientes: 

a) Diagrama ieiisión-deformacihn (carga unitaria-alargamientoI en porcentaje). 
b) Carga unihriri máxima a tr'accion (f'). 
c) Límite elá~tico (f,,). 
d) Alargamiento remanente concentrado de rotura (E,,). 
e) i\larcjamiei rta bajo carga rnhirna (elmiJ. 
fl SJl6dulv de elasticidad (EJ. 

1) Resistencia a Pa traccióra desviada (sólo para cordones de diámetro nominal 
igual o superior a 13 miri). 

Los fabricarites deberán garantizar, como nihirno, las características indicadas 
en h), c), e), f), la) e i). 

32.3 Alambres ~~ . 

Alambres de pretensado, a los efectos de esta Instrucción, son aquellos que 
cumplen los requisitos técnicos establecidos en la UNE 36094:97. Sus características 
mecánicas, obtenidas a partir del ensayo a tracción realizado según la UNE 7474:92, 
deberán cumplir las siguientes prescripcianes: 

- La carga unitaria máxima f,, no será inferior a los valores que figuran 
en la tabla 32.3.a. 

Tabla 32.3.a 
7 l 1 I 

El límite elástico f. estará comprendido entre el 0,85 y el 0,95 de la carga 
unitaria máxima (,,. Esta relación deberán cumplirla no sólo los valores 
mínimos garantizados, sino también los correspondientes a cada uno de 
los alambres ensayadas. 

Designación 

- El alargamiento bajo carga máxima medido sobre una base de longitud 
igual o superior a 200 mm no será inferior al 3,5 por 100. Para los 

' 
alambres destinados a la fabricación de tubos, dicho alargamiento será 
igual o superior al 5 por 100. 

- La estriccióri a la rotura será igual o superior al 25 por 100 en alambres 
lisos y visible a simple vista en el caso de alambres grafilados. 

I I 

Serio de diámetros nominales, 
en mm 

- El módulo de elasticidad tendra el valor garantizado por el ,fabricante 
con una tolerancia de 1 7  por 100. 

Carga unbria máxima f,, en 
P\I/rnrnz no menor que 

En los alambres de dijmctro igual a superior a 5 mm o de seccibn equivalente, 
la pérdida de resistcricia a la tracción dcspubs de un riablado-desdoblado, realizado 
sagbn la UNE 36'46'1:130 no serh superior al 5 por 100. 

4) E-stricción (o), exPre~Gdg en porcentaje. 
h) Aptitud a! dcab9ad~ alternativo (sólo para alambres). El número mínimo de doblados-desrloblados que soportará el alambre en la 
i) Relajación. prueba de doblado alternativo realizada según la UNE ~ 1 : ~  no será inferior a: 
j) Resistencia a la fatiga. 
k) Susceptibilidad a la corrosión baje tensih. - Para alambres destinados a obras hidráuiicas o 

sometidos a ambiente corr~sivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 



- En los elerngc mcos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .'. . . . . . . . . . . . 3 
LA relajaeibn a las ?.~.DBD horas a temperaturi! de 20' IT 1" C, y para una. 

tensi6n inicial igual al 70 por 100 de la carga unitaria rn&u:irna garantizada, determinada 
según la UNE 3S4219:85, no ser6 6~1per3~r a/ 2 por: $00 (alambres enderezados y con 
tratamiento dv ectabilizacion), 

Los valores del dic'trrietrn 170iiriir7:?1, e12 rnilhnetros, de los alai~ibres se ajustarán 
a la serie siguiente: 

Las características geornetricas y ponderales de los alambres de pretensado, 
asf como las tolerancvas corraspondientes, se ajustarán a lo especificado en Ia UNE 
35094-297. 

32.4 Barras . 

l a s  características mec&nicas be las barras de pretensado, deducidas 2 perlir 
del ensayo de tracci6n realizado segun Ya LiNII 747492 deberán cumplir las siguientes 
prescripciones: 

- -La carga unitaria ñnkirna f,, no será inferior a 980 N/mm2. 
\ 

El límite elástico f, estará ~omprendido entre el 75 y el 90 por 100 de la 
carga unitaria maxima f& Esta relación deberán cumplirla no sólo los 
valores mínimos garantizados, sino tambien los correspondientes a cada 
una de las barras ensayadas. 

- El alargamiento bajo carga máxima medido sobre una base de longitud 
igual o superior a 200 rnn no sc;rá iriferior al 3,s por 100. 

EI rnádiiio útl elasticidad tendrj el valor garantizado por el fabricante 
con una tolerancia del ir 7 por 100, 

Las barras soportarán sin rotura ni agrietamiento el ensayo de doblado 
tl~pccrficabo en la UNE 7472:8&). 

La relajacibn a las 1 .CEE4 horas a temperatura de 20' rr 1" C y para una tensión 
inicial igual al 70 por 100 de la carga unitaria máxima garantizada, no será superior 
al 3 por 100. El ensayo se realizará segfin la UNE 36422:85. 

32.5 Cordones 

Cordones, a Inc efectos de x t a  Instrucción, son aqu6lloc que ct~mplen las los 
requisitos técnioos e~t;tab!€?~id(~~ en Ea UNE 3609%:97. Sus ~aractoristiticas mecánicas, 
obtenidas a partir del ensayo a traccibn realizado según !u UNE J326:88, deberán 
cumplir las sig~ientes preccripcicrncs~ 

- La carga unitaria máxima & no sera infsrior a los vaiores que figuran en la 
tabla 32.5.a en el caso de esrclones de 2 6 3 alambres y 32.5.b en el caso de 
cordones de 7 alambres. I _ 

r 
Sab3a 82.5.a Cordones de 2 6 3 alambres -- e- r--- 1 

! serie de &.metros Carga unitaria rnixima Desiga~acMn 1 nominales eii nirii [,,,* eai N/mrn2 

r -  -.---- 
f abla 32.5.b a Cordones de 7 alambres 
II- I I 

I I nornirtolc;. cn riina en ~ / r n ~ i 2  I Scrit. de dl3mdros beoigrixslhri Carga unitaria máxima f, 

- El limite elástico f, estará comprendido entre el 0,88 y el 0,95 de la carga 
unitaria máxima f*. Esta limitación debergn cumplirla no sólo los valores 
mínimos garantizados, sino tambien cada uno de los elementos 
ensayados. 

- El alargamiento bajo carga máxima, medido sobre una base de longitud 
igual o superior a 500 mm, no será inferior al 3,5 por 100, 

- La estriccian a la rotura sera visihEe a simple ttistt 

Ei rnúcil~ii, de i;lar,ticidnd keridiá el valo: garantizado por el fabricante, 
C011 ut:a lolei ailci~i dc L 7 por 100. 

- is relajacibn a las 1 .OBO horas a tenlpwatwra ds %O I: IoC, y para una 
tensián inicial igual ai 70 por 100 de Ea carga unitaria máxima garantiza- 
da, determinada segbn Ici UNE 36422:85, no sera superior al 2 par 100. 

El valor del coeficiente de desviacián D en el ensayo de traccibn desviada (UNE 
36466:Yl) no será superior a 28, para Itrc cordones con diámetro nominal igual o 
superior a 13 mm. - 

L3s caract:terlsticas griorn6tricas y poriderales, así como ias correspondientes 
tolerancias, de los cr_trclories se quslarán a la especifirado en la UNE 36094-397. 

Loa alarribres utilizados en los cordones soportar5n el i-súrneia de doblados y 
desdobiados indicados an 32.3. 



32.6 Suministro 

Los alambres se suministrarán en rollos en los que el diámetro del bobinado 
no será inferior a 250 veces el del alambre y, al dejarlos libres en una superficie 
horizontal lisa, presentarán una flecha inferior a 30 mm en una base de 1 m, en 
cualquier punto del alambre. 

Los rollos suministrados no contendrán soldaduras realizadas después del 
tratamiento térmico anterior al trefilado. 

- , '  

Las barras se suministrarán en trozos rectos. . . 

Los cordones de 2 ó 3 alambres se suministrarán en rollos cuyo diámetro 
interior será igual o superior a 600 mm. 

Los cordones de 7 alambres se suministraran en rollos, bobinas o carretes que, 
salvo acuerdo en contrario, contendrán una sola longitud de fabricación de cordón; 
y el diámetro interior del rollo o del núcleo de la bobina o carrete no será inferior a 
758 mm. 

Las armaduras de pretensado se transportarán debidamente protegidas contra 
la humedad, deterioro, contaminación, grasas, etc. 

32.6.1 Productos certificados 

Para aquellos aceros que posean un distintivo reconocido o un CC-EHE ambos 
en el sentido expuesto en el artículo IQ de esta Instrucción, cada partida (90.1) de 
acero acreditará que está en posesión del mismo, e irá acompañada del oportuno 

l certificado de garantía del fabricante, en el que se indiquen los valores límites de las 
1 diferentes características expresadas en 32.3,32.4 y 32.5 que justifiquen que el acero 

cumple las exigencias contenidas en esta Instrucción. 

El fabricante facilitara además, si se le solicita, copia de los resultados de los 
ensayos de control de producción correspondientes a la partida servida. 

32.6.2 Productos no certificados 

En el caso de productos que no posean un distintivo reconocido o un CC-EH? 
en el sentido expuesto en el apartado anterior, cada partida (90.1) de acero debera 
ir acompañada de los resultados de los ensayos correspondientes a las caracteris;icas 
mecánicas y geométricas, efectuados por un organismo de los citados en el Articulo 
IQ de esta Instrucción para otorgar el CC-EHE, que justifiquen que el acero cumple 
las exigencias establecidas en 32.3, 32.4 y 32.5, según el caso. 

32.7 Almacenamiento 

Para eliminar los riesgos de oxidación o corrosión, el almacenamiento se 
realizará en locales ventilados y al abrigo de la humedad del suelo y paredes. En el 

1 almacén se adoptarán las precauciones precisas para evitar que pueda ensuciarse el 
material o producirSe cualquier deterioro de los aceros debido a ataque quimico, 
operaciones de soldadura realizadas en las proximidades, etc. 

Antes de almacenar las armaduras se comprobará que están limpias, sin 
manchas de grasa, aceite, pintura, polvo, tierra o cualquier otra materia perjudicial 
para su buena conservación y posterior adherencia. 

Las armaduras deben almacenarse cuidadosamerite clasificadas segUn sus 
tipos, clases y los lotes de que procedan. 

El estado de superficie de todos los aceros será siempre objeto de exarner-i 
antes de su uso, especialmente después de un prolongado almacenamiento en obra 
o taller, con el fin de asegurarse de que no presentan alteraciones pérjudiciales. 

Artículo 339 Sistemas de pretensado 

El suministrador del sistema de pretensado deberá facilitar un informe técnico 
en el que se hagan constar todos los datos que, en relación con su sistema, sea 
preciso conocer para poder llevar a cabo correctamente tanto el proyecto como la 
ejecución de las obras. 

Los sistemas de pretensado cumplirán lo especificado en la UNE 41 184:90. 

- Cada tipo de anclaje requiere utilizar un equipo de tesado. En general se 
utilizará el recomendado por el suministrador del sistema. 

Todos los aparatos utilizados en las operaciones de tesado deberán encontrar- 
se en buen estado con objeto de que su funcionamiento no ofrezca peligro alguno. 

Los aparatos de medida iricorporados al equipo de tesado, permitirán efectuar 
las correspondientes lecturas con una precisián del 2%. Deberán contrastarse cuando 
vayan a empezar a utilizarse y, posteriormente, cuantas veces sea necesario. 

En los bancos de prefabricación de piezas con armaduras pretesas ancladas 
por adherencia, el tesado deberá efectuarse por medio de dispositivos debidamente 
experimentados. 

Artículo 340 Dispositivos de anclaje y empalme de las armaduras 
postesas 

34.1 Características de los anclajes 

Los anclajes deben ser capaces de retener eficazmente los tendones, resistir 
su carga unitaria de rotura y transmitir al hormigón una carga al menos igual a la 
máxima que el correspondiente tendón pueda proporcionar. Para ello deberán cumplir 
las siguientes condiciones: 

a) El coeficiente de eficacia de un tendón anclado será al menos igual a 032 en 
el caso de tendones adhereritec y a 0,96 en el caso de tendones no 
adherentes. 



b) Los sistemas de ancEaje por cuhs  serán capaces de retener los tendones de 
tal farrna que, una vez finalizada ra penelraciirn de cuñas, no se produzcan 
declizainientos respecto a! anclaje. 

c) Cuandcr se prevean efectos de fatiga o grandes variaciones de tensión se 
sd.tiiiaasán anciajes adecuados capaces de resistir, sin romperse, tales acciones. 

El diseño de las placas y dispositivos de anclaje deberá asegurar la ausencia 
de puntos de desviación, excentricidad y pérdida de ortogonalidad entre tendón y 
placa. 

Los ensayos necesarios para la comprobacibn de estas características serán 
los que figuran en la UNE 41 ?¿34:89. 

El fabricante o suministrador de los anclajes justificara y garantizará sus 
características, mediante un certificado expedido por un laboratorio especializado e 
independiente del fabricante, precisando las condiciones en que deben ser utilizados. 
En el caso de anclaies por cuñas, deberá hacer constar, especialmente, la magnitud 
doi :ri~virniento conjunto de la armadura y la cuña, por ajuste y penetracibn. 

Los eleme!it~s qiie constituyer? el anclaje deberán someterse a un control 
efectivo y riguroso y tabifcarsc da modo tal que, dentro de un mismo tipo, sistema y 
tamaño, todas las piezas resulten Intercambiables. Además deben ser capaces de 
absorber, sin menoscabo para su efectividad, las tolerancias dimensionales 
establecidas para las secciones de las armaduras. 

34.2 Empalme 

Los elementos de empalme de las armaduras activas deberán cumplir las 
mismas condiciones exigidas a los anclajes en cuanto a resistencia y eficacia de 
retención. 

34.3 Suministro y alrnacenarn~ento 

Lr's anciajec y empalmes deben entregarse coi wenientemente protegidos para 
que RO sufran daños durante su transporte, manejo eri obra y almacenamiento. 

Debei-6n guardarse convenientemente clasificados por tamaños y se adoptarán 
las precauciones necesarias para evitar su corrosión o que puedan ensuciarse o 
entras eri wntacta con grasas, aceites no solubles, pintura o cualquier otra sustancia 
perjudicial. 

Articulo 350 Vainas y accesorios 

En Cac elementos éstructurales con armaduras postesas es necesario disponer 
condcletos adecuados para alojar dichas armaduras. Para ello, lo más frecuente 9s 
utilizar vainas que quedan embebidas en el hormigón de la pieza, o se recuperan una 
vez endurecida este. 

Las vainas metálicas son las más frecuentemente utilizadas. En general, se 
presentan en forma de tubos metálicos, con resaltos o corrugaciones en su superficie 

exterior, para favorecer su adherencia al hormigón y aumentar su rigidez. Deberán 
presentar una resistencia suficiente al aplastamiento, para que no se deformen o 
abollen durante su manejo en obra, bajo el peso del hormigón fresco, la acción de 
golpes accidentales, etc. Asimismo, deberán soportar el contacto con los vibradores 
internos, sin riesgo de perforación. 

En ningún caso deberán permitir que penetre en su interior fechada de 
cemento o mortero durante el hormigonado. Por ello, los empalmes, tanto entre los 
distintos trozos de vaina como entre ésta y los anclajes, habrán de ser perfectamente 
estancos. 

El diámetro interior de la vaina, habida cuenta del tipo y sección de la armadura 
que en ella vaya a alojarse, será el adecuado para que pueda efectuarse la inyección 
de forma correcta. 

Los accesorios más utilizados son: 

- Tubo de purga o purgador. Pequeño segmento de tubo que comunicz 
los conductos de pretensado con el exterior y que se coloca, 
generalmente, en los puntos altos y bajos de su trazado para facilitar la 
evacuación del aire y del agua del interior de dichos canductos y para 
seguir paso a paso el avance de la inyección. Tambikn se le llama 
respiradero. 

- Boquilla de inyección. Pieza que sirve para introducir el producto de 
inyección en los conductos en que se alojan las armaduras activas. 

- Separador. Pieza generalmente metálica o de plástico que, en algunos 
casos, se emplea para distribuir uniformemente dentro de las vainas las 
distintas armaduras constituyentes del tendón. 

- Trompeta de empalme. Es una pieza, de forma generalmente 
troncocónica, que enlaza la placa de reparto con la vaina.. 

- Tubo niatriz. Tubo, generalmente de polietileno, de diámetro exterior 
algo inferiar al, interior de la vaina que se dispone para asegurar la 
suavidad del trazado. 

En algunos sistemas de pretensado la trompeta está integrada en la placa de 
reparto y su forma es característica. 

El suministro y almacenamiento de las vainas y sus accesorios se realizará 
adoptando precauciones análogas a las indicadas por las armaduras. 

Artículo 36Q Productos de inyeccibn 

36.1 Generalidades 

Con el fin de asegurar la protección de las armaduras activas contra la 
corrosión, en el caso de tendones alojados en conductos o vainas dispuestas en el 



interior de las piezas, deberá precederse al relleno de tales conductos o vainas, 
utilizando un producto de inyección adecuado. 

Los productos de iriyección estarán exentos de sustancias tales como cloruros, 
sulfuros, rsiti'atoc, etc., qile supongan un peligro para las armaduras, el propio material 
de inyecciOn o el horeni~ún de la pieza. 

1-0s productos de inyeesidrn pueden ser adherentes o no, debiendo cumplir, en 
cada case, las condicioi-res qlie se indican en 36.2 y 36.3. 

36.2 Productos de inyección adherentes 

En general, estos productos estarán constituidos por lechadas o morteros de 
cemento y sus componentes deberhn cuinplir las siguientes condiciones: 

El cemento será Portland, del tipo CEM l. Para poder utilizar otros tipos 
de cementos será precisa uria justificación especial. 

- El agua no tendrá un pH inferior a 7. 

- Cuando se utilicen áridos para la .preparación del material de inyección, 
deberán estar conslitiiidos por granos silíceos o calcáreos, exentos de 
iones ácidos y de partículas laminares tales como las de mica o pizarra. 

- Podrán utilizarse aditivos si se demuestra, mediante los oportunos 
ensayos, que su empleo mejora las caractcrísticas del producto de 
inyección, por ejemplo, aumentando la facilidad de su puesta en obra, 
reduciendo la tendencia a ¡a decantacion, sirviendo corno aireante o 
para provocar una expansión controlada de la lechada. En cualquier 
caso, deberá tenerse cri cuenta 10 indicado cn cl scgiindo párrafo de 
36.1. 

- La relación agua/cemento deberá ser la más baja posible compatible 
con la necesidad de obtener la fluidez precisa para poder realizar la 
inyección de forma adecuada. 

- La exudación del mortero o lechada de inyección, determinada según 
4 se indica en el "Método de ensayo para determinar la estabilidad de la 

inyección" descrito en el Anejo nQ6 de la presente Instrucción, no debe 
exceder del 274, en volumen, transcurridas tres horas desde la prepara- 
ción de la mezcla. En casos excepcionales podr6 admitirse hasta un 4%, 
como rn5ximo. Además, el agua exudada deberá reabsorberse pasadas 
veinticuatro horas. 

1 

La reducción de volumen de la mezcla no exceder6 del 3%, y la 
expansión volumétrica eventi~al ser6 inferior al 10%. Eutos valores se 
determinarán de acuerdo con lo indicado en el mismo "M&todo de 
ensayo para determinar la estabilidad de la inyección" citado en el 
párrafo anterior. 

- La resistencia a compresión, a 28 días, de la mezcla de inyección no 
será inferior a 30 bI/mm2 (véase Artículo. 98Q). 

Aparte de las lechadas y morteros de cemento, podrán utilizarse otros 
materiales como productos de inyección adherentes, siempre que se justifique su 
adecuación mediante ensayos de suficiente garantía. 

36.3 Productos de inyección no adherentes 

Estos productos están constituidos por betunes, mástiques bituminosos, grasas 
solubles o, en general, cualquier material adecuado para proporcionar a las 
armaduras activas la necesaria protección sin que se produzca adherencia entre éstas 
y los conductos. 

Para poder autorizar su utilización será preciso que se hayan realizado 
previamente los oportunos ensayos que garanticen su idoneidad. . , 



Durabilidad 

Articulo 370 Durabilidad del hormigón y de las armaduras 

37.1 Generalidades 

La durabilidad de una estructura de hormigón es su capacidad para soportar, 
durante la vida Útil para la que ha sido proyectada, las condiciones físicas y químicas 
a las que está expuesta, y que podrían llegar a provocar su degradación como 
consecuencia de efectos diferentes a las cargas y solicitaciones consideradas en el 
análisis estructural. 

Clna estructura durable debe conse'guirse con una estrategia capaz de 
considerar todos los posibles factores de degradación y actuar consecuentemente 
sobre cada una de las fases de proyecto, ejecución y uso de la estructura. 

Una estrategia correcta para la durabilidad debe tener en cuenta que en una 
estructura puede haber diferentes elementos estructurales sometidos a distintos tipos 
de ambiente. 

37.1.1 Consideración de la durabilidad en la fase de proyecto 

El proyecto de una estructura de hormigón debe incluir las medidas necesarias 
para que la,estructura alcance la duraci6n de la vida útil acordada, de acuerdo con 
las condiciones de agresividad ambiental y con el tipo cle estructura. Para ello, deberá 
incluir una estrategia de durabilidad, acorde a los criterios establecidos en el Apartado 
37.2. 

La agresividad a la que está sometida la. estructura se identificará por el tipo 
de ambiente, de acuerdo con 8.2.1. 

En la memoria, se justificará la selección de las clases de exposición 
consideradas para la estructura. Así mismo, en los planos se reflejará el tipo de 
ambiente para el que se ha proyectado cada elemento. 

El proyecto deberá definir formas y detalles estructurales que faciliten la 
evacuación del agua y sean eficaces frente a los posibles mecanismos de 
degradación del hormigón. 

Los elementos de equipamiento, tales como apoyos, juntas, drenajes, etc., 
pueden tener una vida más corta que [a de la propia estructura por lo que, en su 
caso, se estudiara la adopción de medidas de proyecto que faciliten el mantenimiento 
y sustitución de dichos elementos durante la fase de uso. 

37.1.2 Consideración de la durabilidad en la fase de ejecución 

. La buena calidad de la ejecución de la obra y, especialmente, del proceso de 
curado, tienen una influencia decisiva para conseguir una estructura durable. 

Las especificaciones relativas a la durabilidad deberán cumplirse en su totalidad 
durante la fase de ejecución. No se permitirá compensar los efectos derivados por el 
incumplimiento de alguna de ellas. 

37.2 Estrategia para lla durabilidad 

37.2.1 Prescripciones generales 

Para satisfacer los requisitos establecidos en el Articulo 5a será necesario 
seguir' una estrategia que considere todos los posibles mecanismos de degradación, 
adoptando medidas específicas en función de la agresividad a la que se encuentre 
sometido cada elemento. 

La estrategia de durabiiidad incluirá, al menos, los siguientes aspectos: 

a) Selección de formas estructurales adecuadas, de acuerdo con lo indicada en 
37.2.2. 



b) . Consecución de una calidad adecuada del hormigón y, en especial de su capa 
exterior, de acuerdo con indicado en 37.2.3. 

c) Adspci6n de un espesor de recubrimiento adecuado para la protección de las 
armaduras, según 37.2.4 y 37.2.5. 

dg Control del valor máximo de abertura de fisura, de acuerdo con 37.2.6. 

e) Disposición de protecciones superficiales en el caso de ambientes muy 
agresivos, según 37.2.7. 

f) Adopción de medidas contra la corrosión de las armaduras, conforme a lo 
indicado en 37.4. 

37.2.2 Seleccián de la forma estructural 

En el proyecto se definirán los esquemas estructurales, las formas geométricas 
y los detalles que sean compatibles con la consecución de una adecuada durabilidad 
de la estructura. 

Se procurar4 evitar el empleo de diseños estructurales que sean especialmente 
sensibles frente a la acción del agua. 

Se tenderá a reducir al mínimo el contacto directo entre las superficies de 
hormigón y el agua (por ejemplo, mediante la disposición de goterones). 

Además, se diseñarán los detalles de proyecto necesarios para facilitar la 
rápida evacuaciún del agua, previendo los sistemas adecuados para su conducción 
y drenaje (imbornales, conducciones, etc.). En especial, se procurara evitar el paso 
de agua sobre las zonas de juntas y sellados. 

En la medida de la posible, se evitará la existencia de superficies sometidas a 
salpicaduras o encharcamiento de agua. 

Cuando la estructura presente secciones con aligeramientos u oquedades 
internas, se procurará disponer los sistemas necesarios para su ventilación y drenaje. 

Salvo en obras de pequeña importancia, se deberá prever, en la medida de lo 
posible, el acceso a todos los elementos de la estructura, estudiando la conveniencia 
de dispones sistemas específicos que faciliten la inspección y el mantenimiento 
durante la fase de servicio. 

37.223 Prescripciones respecto a la calidad del hormigón 

Una estrategia enfocada a la durabilidad de una estructura debe conseguir una 
calidad adecuada del hormigón, en especial en las zonas mas superficiales donde se 
pueden producir los procesos de deterioro. 

Por un hormigón de calidad adecuada se entiende aquel que cumpla las 
siguientes condiciones: 

- Selección de materias primas acorde con lo indicado en los Artículos 26Q 
al 36Q. - Dosificación adecuada, según lo indicado en el Apartado 37.3.1, así 
como en el Artículo 68Q. - Puesta en obra correcta, según lo indicado en el Artículo 70Q. - Curado del hormigón, según lo indicado en el Artículo 74Q. - Resistencia acorde con el comportamiento estructural esperado y 
congruente con los requisitos de durabilidad. 

- Comportamiento conforme con los requisitos de 37.3.1. 

37.2.4 Recubrimientos 

El recubrimiento de hormigón es la distancia entre la superficie exterior de la 
cercana. armadura (incluyerido cercos y estrihos) y la superficie del hormigón m&- 

En el caso de las armaduras pasivas o armaduras activas preteses, se 
observarán los siguientes recubrimientos: 

a) Cuando se trata de armaduras principales, el recubrimiento deberá ser igual o 
superior al diámetro de dicha barra (o diámetro equivalente si se trata de un 
grupo de barras) y a 0,80 veces el tamaño máximo del árido, salvo que la 
disposición de armaduras respecto a los paramentos dificulte el paso del 
hormigón, en cuyo caso se tomará 1,25 veces el tamaño máximo del árido (ver 
28.2). 

b) Para cualquier clase de armaduras pasivas (incluso estribos) o armaduras 
activas pretesas, el recubrimiento no sera, en ningún punto, inferior a los 
valores mínimos recogidos en la tabla 37.2.4 en función de la clase de 
exposición ambiental (según lo indicado en 8.2.1). Para garantizar estos valores 
rninimos, se prescribirá en el proyecto un valor nominal del recubrimiento r-, 
donde: 

i =r +Ar 'U. *r* 
donde: 

r,, Recubrimiento nominal 
r,, Recubrimiento mínimo 
& Margen de recubrimiento, en función del nivel de control de ejecución. 

El recubrimie~to nominal es el valor que debe prescribirse en el proyecto y 
reflejarse en los planos, y que servirá para definir las separadores. 

El recubrimiento mínimo es el valor a garantizar en cualquier punto del 
elemento; su valor se recoge en la tabla 37.2.4. 



El margen de recubrimiento es función del nivel de control de ejecución, y su 
valor es: 

O mm en elementos prefabricados con control intenso de 
ejecución 

5 mm en el caso de elementos in situ con nivel intenso de 
control de ejecución, y 

10 mm en el resto de los casos 

Tabla 37.2.4 Recubrimientos mínimos 
1 Resistencia 1 1 RECUBRIMIENTO M~NIMO [mm] 1 

I caracterlstica del 
hormigón 
rN/mm21 . ,  . 

25 1 f, e40 

Tipo de elemento 

f-, 2 40 

(*) El proyectista fijará el recubrimiento al objeto de que se garantice adecuadamente la protección 
de las armaduras frente a la acción agresiva ambiental. 

general 
elementos 

prefabricados y 
láminas 

L" 

C*) En el caso de clases de exposición H. F, 6 E. el espesor del recubrimiento no se verá afectado. 

SEGÚN LA CLASE DE EXPOSICI~N (**) 

. -. . . . . . -. - 
general 

elementos 
prefabricados y 

láminas 

En el caso de elementos (viguetas o placas) prefabricados en instalación 
industrial fija, para forjados unidireccionales de hormigón armado o pretensado, 
el proyectista podrá contar, además del recubrimiento real del hormigón, con 
el espesor de los revestimientos del forjado que sean compactos e 
impermeables y tengan carácter de definitivos y permanentes, al objeto de 
cumplir los requisitos de la tabla 37.2.4. Sin embargo, en estos casos, el 
recubrimiento real de hormigón no podrá ser nunca inferior a 15 mm. 

I 

20 
15 

) El recubrimiento de las barras dobladas no sera inferior a dos diámetros, 
medido en dirección perpendicular al plano de la cuya. 

15 

15 

d) Cuando por exigencias de cualquier tipo (durabilidad, protección frente a 
incendios o utilización de grupos de barras), el recubrimiento sea superior a 50 
mm, deberá considerarse la posible conveniencia de colocar una malla de 
reparto en medio del espesor del recubrimiento en la zona de tracción, con una 
cuantía geométrica del 5 por mil del área del recubrimiento para barras o 
grupos de barras de diámetro (o diámetro equivalente) igual o inferior a 32 tnm, 
y del 18 por mil para diámetros (o diámetros equivalentes) superiores a 32 mm. 

Ila 

e) En piezas hormigonadas contra el terreno el recubrimiento mínimo será 70 mm, 
salvo que se haya preparado el terreno y dispuesto un hormigón de limpieza, 

I 

20 

20 

en cuyo caso será de aplicación la tabla 37.2.4. No rige en este caso lo 
previsto en el Apartado d). 

Ilb 

35 
30 

25 

20 

En el caso de las armaduras postesas, los recubrimientos (figura 37.2.4.a) 
seran por lo menos iguales al mayor de los límites siguientes: 

30 

25 

25 

25 

-. en dirección vertical: 
- 4 cm; 
- la dimensión horizontal de la vaina o grupos de vainas en 

contacto; 
- en dirección horizontal: 

, - 4 cm; . 

- la mitad de la dimensión vertical de la vaina o grupo de vainas en 

llla 

35 
30 contacto; - la dimensión horizontal de la vaina o grupo de vainas en 

contacto. 
30 
25 En casos particulares de atmósfera fuertemente agresiva o especiales riesgos 

de incendio, los recubrimientos indicados en el presente Artículo deberán ser 
aumentados. 

Ilib lllc 

40 

35 

I I 
Figura 37.2.4.a 

30 

25 

37.2.5 Separadores 

IV 

35 

30 

Los recubrimientos deberán garantizarse mediante la disposición de los 
correspondientes elementos separadores cotocados en~obra. 

35 

30 

Estos calzos o separadores deberán disponerse de acuerdo con lo dispuesto 
en 66.2. Deberán estar constituidos por materiales resistentes a la alcalinidad del 
hormigón, y no inducir corrosión de las armaduras. Deben ser al menos tan 
impermeables al agua como el hormigón, y ser resistentes a los ataques químicos a 
que se puede ver sometido este. 

. Qa 

40 
35 

30 

25 

Qb 

(*) 
(*) 

Qc 

C) 
(*) 

35 

30 
( 
(*) 

(*) 
(*) 



Independientemente de que sean provisionales o definitivos, deberán ser de 
hormigón, mortero, plástico rígido o material similar y haber sido específicamente 
diseñados para este fin. 

Si los separadores son de hormigón, éste deberá ser, en cuanto a resistencia, 
permeabilidad, higroscclpicidad, dilatación térrriica, etc., de una calidad comparable 
a la del utilizado en la construcción de la pieza. Análogamente, si son de mortero, su 
calidad deberá ser semejante a la del mortero contenido en el hormigón de la obra. 

Cuando se utilicen separadores ~onstituidos con material que no contenga 
cemento, aquellos deberán, para asegurar su buen enlace con el hormigón de la 
pieza, presentar orificios cuya sección total sea al menos equivalente al 25% de la 
superficie total del separador. 

Se protiíbe el empleo de madera así como el de cualquier material residual de 
construcción, aunque sea ladrillo u hormigón. En el caso de que puedan quedar 
vistas, se prohíbe asimismo el empleo de materiales metálicos. 

379.6 Valores máximos de la abertura de fisura 

La durabilidad es, junto a consideraciones funcionales y de aspecto, uno de los 
criterios en los que se basa la necesidad de limitar la abertura de fisura. Los valores 
máximos a considerar, en función de la clase de exposición ambiental, serán los 
indicados en 49.2.4. 

37.2.7 Medidas especiales de protección 

En casos de especial agresividad, cuando las medidas normales de protección 
no se consideren suticienteu, se podrá recurrir a la disposición de sistenias especiales 
de protecciún. 

Las protecciones adicionales pueden ser susceptibles de tener una vida útil 
incluso rnás pequebia que la del propio elemento estructural. En estos casos, el 
proyecto deberá contemplar la planificación de un mantenimiento adecuado del 
sistema de protección. 

37.3 Durdbilidad del hormigón 

La durabilidad del hormigón es la capacidad de compoítarse satisfactoriamente 
frente a las acciones físicas o químicas agresivas y proteger adecuadamente las 
armadcims y demas elenientos metálicos eniliebidos en el hormigón durante la vida 
de servicio de la estructura. 

La selecciori de las materias primas y la dosificación del hormigón deberá 
hacerse siempre a la vista de las características particulares de la obra o parte de la 
misma de que se trate, así como de la naturaleza de las acciones o ataques que sean 
de prever en cada caso. 

37.3.1 Requisitos de dasificacion y cornportamierrto del hurmlgán 

para conseguir una durabilidad adecuada del h~rmigbn se deben curnylir los 
requisitos siguientes: 

a) Requisitos generales: 
- Máxima relación agualcemento, según 37.3.2. 
- Mínimo contenido de cemento, segbn 37.3.2. l 

b) Requisitos adicionales: 
- Mínimo contenida de aire ocluido, en SIJ case,, según 37.3.3. 

Utilización de un cemento resistente a los s~ltiW~, eri su caso, segur] 
37.3.4. 

- Utilización de un cemento resistente ai agua de mar, en su caso, según 
37.3.5. 

- Resistencia frente a la erosión, en su caso, según 37.3.6. 
- Resistencia frente a las reacciones álcali-árido, en su caso, según 37.3.7. 

37.3.2 Limitaciones a los contenidos de agua y de cemento 

En función de las clases de exposición a las que vaya a estar sometido el 
hormigón, definido de acuerdo con 8.2.2 y 8.2.3, se deberán cumplir las 
especificaciones recogidas en la tabla 37.3.2.a. 

En el caso de que el tipo de ambiente incluya una o rnás clases específicas de 
exposición, se procederá fijando, para cada parámctr~, el criieric niás exigente de 
eritre los establecidos para las clases en cuestión. 

En el caso particular de que se utilicen adiciones en la fabricación del 
hormigon, se podrá tener en cuenta su empleo a los efectos del dlculo del contenido 
de cemento y de la relación agua/cemento. A tales efectos, se sustituira para eritrar 
en la tabla 37.3.2.a el contenido de cemento 6 (kgjm3) por C+KF, así como la 
relación A/C por A/(C+ KF) siendo F(kg/m3) e! contenido de adición y K el coeficiente 
de eficacia de la misma. 

En el caso de las cenizas volantes, se tomara un valor de K no superior a 0,30. 
la Dirección de Obra, podrá admitir un valor de K superior al indicado, pero no mayor 
de 0,40 en el caso de edificacián o de 0,50 en el caso de obras públicas, y siempre 
que ello se deduzca de la realización de un exhaustivo estudio experimental previo 
donde se consideren no sólo aspectos resistentes, sino también de durabilidad. 

En cl casa del humo de silice, se tomará un valor cie K rio superior a 2, excepto 
en el casa de hormigones con relacihra dgua/ri;cnicritca mayor que 8,45 qsle vayan a 
estar sorrietidos a clases de exposicihn H ó F en cuya caco para K se tornará un valor 
igual a l .  



En el caso de utilización de adiciones, los contenidos de cemento no podrán 
ser inferiores a 200, 250 o 275 kg/m3, según se trate de hormigón en masa, armado 
o pretensado. 

Una constatación experimental, de carácter indirecto, del cumplimiento de los 
requisitos de contenido mínimo de cemento y de relación máxima agua/cemento, se 
lleva a cabo comprobando la impermeabilidad al agua del hormigón, mediante el 
método de determinación de la profundidad de penetración de agua bajo presión, 
según la UNE 83309:90 EX. Su objetivo es la validación de dosificaciones, de acuerdo 
con lo indicado en el Articulo 86Q. 

Esta comprobación se deberá realizar cuando, de acuerdo con 8.2.2, las clases 
generales de exposición sean 111 6 IV, o cuando el ambiente presente cualquier clase 
especifica de exposición. 

'un hormigón se considera suficientemente impermeable el agua si los 
' resultados del ensayo de penetración de agua cumplen simultáneamente que: 

- La profundidad máxima de penetración de agua es menor o igual que 50 mm. 
- La profundidad media de penetración de agua es menor o igual que 30 mm. 



37.3.3 Resistencia de! hormigón frente a la helada 

Cuando un biorrnigóra esth soinetido a una clase de exposición F, & deberá 
introducir un contenido minir~io de aire ocluido del 4,5%, determinado de acuerdo con 
UNE 83.3'15:$46. 

37.3.4 Resistencia del Zaormigbn frente a! ataque por suifatoc 

En el caco particular de existencia de sulfatos, el cemento deberá poseer la 
característica adicional de resistencia a los sulfatos, según la UNE 80303:96, siempre 
que su contenido sea igual o mayor que 600 mg/l en el caso de aguas, o igual o 
mayor que 3000 mg/kg, en el caso de suelos. 

37.3.5.. Resistencia del horrriigón frente al ataque del agua de mar 

En el caso de que un elemento estructural esté sometido a un ambiente que 
incluya una clase general del tipo Illb ó illc, el cemento a emplear deberá tener la 
característrca adicional de resistencia al agua de mar, según la UNE 80303:96, 

37.3.6 Resistencia del hormigcán frente a la erosión 

Cuando un hormigán vaya a estar sometido a una clase de exposicióh E, 
deberá procurarse la consecución de un hormigón resistente a la erosión. Para ello, 
se adoptar6n las siguientes medidas: 

- Contenido mínimo de cementa y relación máxima agua/cemento, según 
la tdbla 37.3.7.a. 
Resistencia niínima del hormigón de 30 N/rnm2, 
El árido fino dcber;i ser cuarzo u otro material dc, al menos, la misma 
dureza. 

- El árido grueso deberá tener un coeficiente de Los Ángeles inferior a 30. - No superar los contenidos de cemento que se indican a continuación 
para cada tamaño máximo del árido D: 

22 Contenido máximo de cemento 
10 mm 409 kg/m3 
20 rnm 375 kg/m3 
40 mrn 350 kg/m3 

I 

- Curado prolongado, con duración, al menos, un 50% superior a la que 
se aplicará, a igualdad del rc:;tti de condiciones, a un hori-r~igón no 
suincttido a erosi6n. 

37,3.7 Resistencia frente a la reactividad alealí-hrido 

Las reacciones álcali-8rido se pueden producir cuando concurren 
simultáneamente la existencia de un ambiente húmedo, la presencia de un alto 

contenido de aIca?ines en el hormigón y la utilizacibn de aridus que contengan 
cornpanentes reactivoc, 

A los efectos del precenie articulo, se consideran ambientes húmedos aquellas 
cuya clase general de exposición, según 8.2.2, es diferente a I ó Ilb. 

-Para prevenir las reacciones alcali-árido, se deben adoptas 15s siguientes 
medidas: 

a) Empleo de &dos no reaefivoc, según 28.3.1. 
b) Empleo de cementos con un contenido de almihas, expresad~s como Óxido 

de ssdia equivalente (0,658 i$CE 9- Na@) inferior al 0,60% del peso de 
cemento. 

.En el caso de no sor posible la utilizaci6n de materias primas que cumplan las 
prescripcione!: anteriores, se dcboW reaiizar !iry estuciiis experimenta! específico sobre 
la conveniencia de adaptar uria de Ins siguientes medidas: 

a) Empleo de cementos con adiciones, salvo las de filler calizo, según la UNE 
80301:96 y la UNE $0307:96. 

b) Empleo de adiciones al hormigón, según lo especificado en 29.2. 

En estos casos, puede estudiarse también la conveniencia de adoptar un 
método de protecciOn adicional por irnpermeabiiiracián superficial. 

37.4 Corrosión de las armaduras 

Las armaduras deberán perriiriricccr. exeriius de currosion durante todo el 
período de vida Util de la. estructura, La agre:,iviJad del ürribier~te en relación con la 
corrosión.cle las armaduras, vieriu defiriida por 13:: clases generales de exposición 
Según 8.2.2. 

Para prevenir la cerrosiora, se deberán tener en cuenta todas las 
consideraciones relativas a los espesores de recubrimiento, indicadas ea 37.2.4. 

Con respecto a los materiales empleados, se prohbe pcner en contacto las 
armaduras con otrcs metales cae muy diferente potencial galvánica 

Asimisrnn, se recuerda la, prohibición de emplear materiales cninponentes qere 
contengan ionec dec(iarivantcc;, corncr clorurus, sulfeiswc y sulft~tos, eri prop0rciar.c~ 
supci.iorcs a las inciicnda:l: en los Artír;uEos 27" 288" ;y 1192. 

37.4.7 Gsrrosióri de Id5 armaduras ~ , ~ S I V Y L ~ S  

Además de la limitación específica de¡ contenida de ionas cloruro para cada 
uno de los materiales componentes, se deber6 cumplir que el contenido total de 
cloruros en un hormigbn que contenga armaduras no activsts, sea inferior a los 
siguientes límites: 



- obras de hormigón armado u obras de 
hormigón en maca que contenga T~TULO IV 
armaduras para reducir la ficuración: 0,4% del peso del cemento !" 

37.4.2 Corrosión de las armaduras activas C ~ ~ C U ~ O  de S ~ C C ¡ O ~ @ S  y elementos 1 
En el caso de estructuras pretensadas, se prohíbe el uso de cualquier sustancia 

que catalice la absorción del hidrógeno por el acero. 
estructurales 

Además de la limitación específica del contenido de iones cloruro para cada 
uno de los materiales componentes, el contenido total de cloruros en un hormigón 
pretensado no deberá superar el 0,2% del peso del cemento. , CAP~TULO VIII 

Se prohíbe la utilización de empalmes o sujeciones con otros metales distintos 
del acero, así como la protección catódica. Datos de 10s materialec para el proyecto 

CO" rarácter general, no se permitirá el uso de .aceros ~rotenidoc rnor 
recubrirnientos rnetálims. La l3ireccion.de Obra podrá permitir su uso cuañdo eista miculo 380 un estudio experimental que avale sil comportamiento como adecuado para el caso Características de los aceros 
coi-icreto de cada obra. 

38.1 Generalidades 

37.4.3 Protección y consewación de las armaduras activas y de los 
anclajes LOS aceros de las armaduras pasivas deberin cumplir las condiciones l$ 

prescritas en el Artículo 314. 

Diagrama tensibn-detwr~nación característico es el que se adopta como base 
de los cálculos, asociado en esta Instsesccióri a un porcentaje del 5 por 100 de 
diagrarnas tensión-detormacion rnás bajos. 

Se adoptaran las precauciones necesarias para evitar que las armaduras Las armaduras activas deberán estar constituidas por aceros que cumplan las activas, durante su almacenamiento. colocación, o después de colocadas en obra, 
mndiciones prescritas en al Artículo 324 experimenten daños, especialmente entalladuras o calentarnientos locales, que 

puedan modificar sus caractcrkticas a dar lugar a que se inicie un proceso de 
corrosión. 38.2 Diagrama tensi6n-deiormación característico del acero para armaduras 

pasivas 

E 
A 

U 
(D 
3 

2 
A 

CD 



Diagrama característico tensión-defofmacibn del acero en tracción es aquel que 
tiene la propiedad de que los valores de la tensi0r.1, correspondierites a deformaciones~ 
no mayores de 10 por .1.00Q, presentar1 !.ira nivel de @~f'ifiarlza del 95 por f@G Con 
respec;tcl a los correspor-iclientes valores obtenidos esa ensayos de tracción realizados 
según la UNE 7474-.1:8C!,. , . 

En compresibn puede adoptarse el mismo diagrama que en tracción. 

AfaEta de datos experimentales precisos, puede suponerse que el diagrama ca- 
racterístico adopta la forma de la figura 38.2, pudiendo tomarse este diagrama como 
diagrama característico si se aaoptan los valores tipificados del límite elástico dados 
en el Artículo 31Q. -. 

" t -1 

1 -- - . .  I 
Figura 30.2 Diagrcini;r c;lr;xt,cristico tensihndeformac;ihr prm armaduras p1:;iv:iri 

La raalia dc cnrnp:er;ióri es en t~dc t~ ;  10s LZSOS sít.nétric:;: d;lcj i;.! d* ttraccihn 
respecto al origen. 

38.3 Resistencia de calcula del acero para armaduras pasivas 

Se considerará como resistencia de c5lcula del acero f, el v~lsr: 

siendo f, el límite eliiztico c~iractsri~tlcn y y, el coeficiente parcial de seguridad 
definido en el Articulo 1%. 

En el caso rjc empiqar un nivel ri~iiucido de? r:or iti'ol para ttl acttro (clO.2), del-rerá 
tomarse ccussro registencia de calculo dc+l acero el valor: 

Las expresiuries indicadas son válidas tanto para traccibn como para 
compresión. 

Cuando eri una misma sección coincidan aceros con diferente límite elestico, 
cada uno se considerará en el cálculo con su diagrama correspondiente. 

38.4 Diagrama tensión-deformación de calculo del acero para armaduras 
pasivas l 

El diagrama tensión-deformación de cálculo del acero para armaduras pasEv3s 
(en tracción o en compresión) se deduce del diagrama característico mediante una 
afinidad oblicua, paralela a la recta de Hooke, de razón I / f i .  

Cuando se utiliza el diagrama de la figura 38.2, se obtiene el diagrama de 
cálculo de la figura 38.4 en la que se observa que se puede considerar a partir de f?, 
una segunda rama con pendiente positiva, obtenida mediante afinidad oblicua a partir 
del diagrama característico: o bien una segunda rama horizontal, siendo esto bltirno 
suficientemente preciso en general. 

Se admite el empleo de otros diagrama de cálculo simplificados, siempre qua 
su uso conduzca a resultados que estén suficientemente avalados por la experiencia. 

I 

Figura 38.4 Diagrama tensióndeformación de cálculo para armaduras pasivas 

38.5 Diagrama tensión-deformación característico del acera para a ~ m a d ~ ~ a s  
activas 

Como diagrama tensi8n-deformación característico del acero para arrnaduras 
activas (ilarribre, barra o cordón) puede adoptarse el que establezca su fabricante 
hasta la deformación E, = 0,010, como mínimo, y tal que, para una deformación dada 
las tensiones sean superadas en el 95% de los casos. 



si no se dispone de este diagrama garantizado, puede utilizarse el 
representado en la figura 38.5. Este diagrama consta de un primer tramo recto de 
pendiente E, y un segundo tramo curvo, a partir de 0,7 f,,, definido por la siguiente 
expresión: 

DIAGRAMA CARACTER~STICO 
O 

F. =-1+0,823 -p- 8,7 para o,> 0,7& " 5 ( ) 
siendo E, el módulo de deformación longitudinal definido en 38.8. 

+ 
ZD 

Figura 38.5 Diagrama tensiSndefornia~ibn caracterlstico para armaduras activas 1 

0,002 

CÁLCULO SiMPLIFiCADO 

38.6; Resisteircia dt? ~LiiEcrilo de! a c L r ~  p ; ! ~  aaiíarr~ri.jusas activas 

Con io resiste! icia de cálculo elel acero para asmadur~s activas, ;a teimará: 

0.002 

- 
siendo fM e! valor de! límite elástico ~araC$erí§tico y y, el coeficiente parcial de 
seguridad del acero dado en el Artículo 1P. Figuras 38.7.b Diagrama tensión-deformación de cálculo para armaduras activas 

38.7 Diagrama ten~ión-deformacsó~ de cálculo del acero para armaduras 38.8 Mddulo de deformación longitudinal del acero para armaduras activas 
adivas 

Como módulo de deformación longitudinal del acero de las armaduras 
El diagrama ten~ibn-doformaci6~ de cálculo del acero para armaduras activas, c~nstituidas por alambres O barras se adoptará, salvo jisstificación experimental, el 

se deducirá del corresporidiente diagrarnü característico, mediante una afinidad valor E, = 200.000 N/mm2. 
oblicua, paralela a la secta de Wo~ke, de raz81-i ?/yS (ver figura 38.7.a). 

En los c~rdosies, se pueden adoptar eonio valores noval y reiterativo los que 

Como simplificación, a partir de f, se pQdrá tomar o, = f, (ver figura 38.7.b). establezca el fabricante o se determinen experirnentñirnente. En el diagrama 
característico (véase 38.5) debe tomarse el valor del módulo reiterativo. Si no existen 

I 



La variación de tensir3n rnkirne, debida a Ia casgca, r i c i  fatiga, debe ser inferior " 
Pahá la ~ornprobac2iirn dts alXg~n?iesito dirsarite e! tesado Se requiere utilizar a 10, del lfmite de fatiga indicadas en ia tabla. 380.jf4. bi 

n,faSor del rlniacli.~!~ novc?h deiemii lado experim~!aatalmente. 

38.9 Relajación de?l ,rtrerrp para ah'mad~ras acRiwaS 

La relajaeibn p del acero a longitud constante, para una tensión inicial u@=& 
eslando la fracción a comprendida entre 0,s y 0,8 y par8 un tiempo t, puede estimarse 
con Ia siguiente exprecEr5n: 

logp = log- = 4.G log t 

donde: 

Acr, Pérdida de tensión por relaja,ción a longitud constante al cabo del tiempo t, en 
horas 

K,,K, Coeficientes que dependen del tipo de acero y de la tensión inicial (figura 38.9) 

1 r------- 

Tabla 38.10 Limite de fatiga para zrrnasdiaras paslvas activas 
Tipo de acero 

Armaduras pasivas 
Barras 

1 

1 

l 
1 

Armaduras activas 

Cordones uonst#uidos 
por 7 alambres 
Barras de pretensado 

log P 4 
,--1 dOOOO I 

I I I 1 

I I 

1 I "  
I 
I 

I I I I 

12.i)B ;3 ;6 loq t 

1 I 1 
I 

1 C 

120 1000 100G000 t horas 

En el caso de barras dcbiadas, a falta de ressiltacios experimentales sspecíficss 
y representativos, el límite de fatiga indiceda en !a tabla 3W:rB dabe& disminuiise 
según el siguiente criterio: 

donde: 

d Diámetro de la barra 
D Diámetro de dobla.da 

En el caso de estribos verTicraleaéio dl6mefm mencv 0 F Y ~ I I P ~ !  8 10 , ;Eil l 9  i 10 ! 2 
necesaria ninguna reduccion del !imite de faiga. 

Figura 38.9 
El fabricante acero suministrará 10s valores de la relajación a 120 h y a 38.11 Características de fatiga de 10s difp~sithva~t de *lirceaje y empalrab de la 

1 .OCIO h, para tensio;7es iniciales de 0,6, 0,7 y O,$ de f,, a temperaturas de 202 1°C armadura activa 
y garantizarti el valor a 1 .W h para u = 0.7. 

Los dispositivsis de anclaje y ernpalrrri? so t-i2iz,!rLtii 1, -rr rn~if i f je de IQ p~f;-.ij;Je, 
. ., C,on estoc, valorbec nile relajaci6ri pueden obtenerse las coeficientes K, y K, para ,,-, sea !',, raiiar:sorr, E.jF-.: +\:áll:i,r:h,,'iS= 

a =: O,6, O,% y Q,R. 

Pard obtener la relajación con sir0 vai~r de s puede Interpolarse linealmente En general, el limite de fatiga f.31:~ este tipo de lii;umía.it~1.cj8 Infgaiar ,al de, 
admitiendo para a = 0,5; p - 0. armaduras y deberá ser sursiinistrcido par el i8Esii~aáik dado.spei6s de la seslizadán de 

ensayos específicos y rkpi-esentitida. 

Como valor final pt se tornara el que resulte para la vida estimada de la obra 
expresada en horas, u I .~.OW de Raras a falta de este dato. 



- - Articuio 392 Características del hormigón 

Resistericiñ cam~tarljtira de proyecto, f, es el valor que se adopta en el 
prnyecto para ia resist.i.iiicia 3 compresión, como base de los cálculos. Se denomina 
también resistencia ceracierkllca osp~cificeda o resistencia de proyecto. 

Resistencia característica real, f, ,, de obra es el valor que corresponde al 
I 

cuantil del 5 por iO0 en Ia diatribucion de resistencia a compresión del hormigón 
colrrcado en obra. . 

Resiiiten~ia caracberistica estimada, f,, es el valor que estima o cuantifica la 
rectstencia csracterística real de obra a partir de un número finito de resultados de 
Esnszyos norrnalir?!jris de resistencia a compresión, sobre probetas tomadas en obra. 
t%83rcviadamonirh se puede denominar resistencia característica. 

La ;ietr:i-n-iiriaciin de la resistencia característica estimada se realizará según 
88.4. 

SI no se dispone de resultados de ensayos, podrá admitirse que la resistencia 
eamcteristica inferior a tracción fa (correspondiente al cuantil del 5 por 100) viene 
dada, en funciPn de la resistencia característica de proyecto a compresión f,, por la 
fórmula: 

Lr-s v:iB?~r-rp .le 1í1 ies~stencia media a tracción f,, y resistencia característica 
sliperiu~ u iriruciór: (ce3rrespiandierite al cuantil del 95 por 100) f,, ,, pueden 
es~linarse, ,j ;alta de resukedos de ensayos, mediante: 

En t ~ d a s  estas f6rmulas, f,,, f,, f , ,  y f,, ,, están expresadas en N/mm2. 

Fn 8,4 preseratc! Iristrucci6n, !a sxpresifSn resistencia caracteristica a tracción se 
~eiierc aiempr5, salvo que SS indique IQ contrario, a la resistencia característica inferior 
a tracci6n i,:. 

i 
1 

39.2 Tipificación de los hormigones 

LOS hormigones se tipificaran de acuerda can el siguiente formato (lo que 
deberá reflejarse en 18s planos de: proyecto y e;) el Pliego de Prescripciones Tecnicac 
Particulares del proyecto): 

T -  R / C , / T M / A  
donde: 

T Indicativo que sera HM en el caso de hormigón en masa, HA en o! caso de 
hormigón armado y HP en el de pretensado 

R Resistencia característica especificada, en N/mrnz 
C Letra inicial del tipo de consistencia, tal y como se define en 30.6 
TM Tamaño máximo del árido en milimetros, definido en 28.2 
A Designación del ambiente, de acuerdo con 8.2.7 

En cuanto a Wa iesistericia característica especificada, se recomienda utilizar la 
siguiente serie: 

2Q, 25, 30, 35, 40, 45, 50 

En la cual las cifras indican la resistencia caracterisrlca especificada det 
hormigón a compresión a 28 días, expresada en Nlwarna. 

La resistencia de 20 N/mrnz se limita en su utilizaclQn a hormigonas en masa. 

El hormigón que se prescriba deber6 ser tal que, adernas de Do resistencia 
mecánica, asegure el cumpiimiento de los requisitos de durahilidad (contcniclo mínimo 
de cemento y relación aguajcemvnao mkima) cssiecpondientss al ainbienle del 
elemento estrucfural, reseñados en 37.8. 

Salvo indicación expresa, las prescripcioiies y requisitos dc la presente 
Instrucción están avalados por la experirrieritticiéin para resistencia de hasta 50 
N/mm2, por lo que para valores supsriores a este, be t l e b ~ r i  ;1:~1Sxa? :a adecuaci6n 
oportuna. 

39.3 Diagrama tensibin-defosmsc56n caraderistico del harmlgdn 

El diagrama característico tensión-deformación del hormigón depende de 
numerosas variables: edad del hormigón, duración de Ca wrga, brma y tipo de Ia 
sección, naturaleza de la solicitación, tipo de &rida, estado de humedad, etc. 

Dada la dificultad de disponer del diagrama 'rasisi6n-defarmai~i6n del harmigiíp, 
aplicable al caso concreto en ssttudis, a efectos praciieos pueden utilizarse diagrama$ 
característicos simplificados. 



t=ao días 

EDAD EN E L  MOMENTO DE PUESTA EN CARGA: 28 DÍAS 

1 

Í RELACIÓN ENTRE L@. TENSIÓN DEL HORMIG~N 
Y LA TENSIÓN DE R O T U R A  POR COMPRESION 

EN PRnnF TAS (:IL~NDRICAS 

1 _ . - 1 Figura 3c).:!.n 
I 

I 

E, INSTBNTANEO L~MITE DE ROTURA 
E BQJB CARGA CONSTANTE , 

m 
39.4 Resistencia dc  c~lr;crla da-l horrrrigonr 1: 

-: 

Se co!;ii<icl-arj coiiri rr.sistriiicia dL c5lc~llo Cicl horrnigiin (t!ii wrnpre8iijii f, 10- 1 m 
G era tn.accijn (-,,,] ci vaior de la recistcncic característica de proyecto f;, 
cbwtxpnndiefie, dividido por uii codident~ parcial de segundad y,, que adnl-it8 ir!:; 1 %  
valores indicados en el Artícylo I5Q. I 
39.5 Diagrama tensiBn-detoamacIQlii de calculo del hormigón 1 e 

Para el +icuio ds secciones sometidas a solicitaciones normales, en los 1 
Estados Límite Wltimoa se sdaptará uno de los diagramas siguientes: 1 

~ s i g  fosmadc) por una pnl5bola de seg~iridí~ yl.a;íci y ui-s scgmcntn rer:tilíiiosi 
(figrri;,-i, 39.5.a). El vtí.rgiee de I pai,ábola :ir! encuentra en la abscisa 2 por l,k32D 
(dsfc~ri-naac:icin de royui-a de! horrnicgíiai r crirripresi6ri simple) y el vkrtice extrema del 
rect&rrgule en la absciscr 3,s por -1.000 (deformación de rotura de! hsrmigán en 
flexián). La ordenada mkirna. de este diay rama corresponde 8 une, compresion iguai 
a 8,855 f, siendo f,, la resistencia de éaálcu[e dei hermigbn a compresi6n. 



-,.:,, J ' - , , ,  
i i i i j  : i t : : ~ , l ~ ~  por un rect6ngkil0 ~1:y8 altura y se da en furici6n de la 

1. :í-, ,iI i;-ic Yir;:-i.! i ; Icii %+,ifi r;eg.firn x cr'i Ia flg'rra 39.5.h (para el caso habitual x s h  es 
t/:.:(js,y>:) v .Y ;t.i\?i L - ! t i c : k ~ ~ ~ ~ ~ : ~  es 0,85 tG. [ . . . . . .  - . . . . . . .  - - ..... --- . .- ....... -,-- -. - ,-,- 

Y 
i I 

--2 
1 y 0 . 8 ~  paro x S 1.25h 

. . .  1 A. . - . . . . . . .  ..... .--, _l 
y = poro i< z 1.25h E .  ' 

r ; j  J;L.7.~!s, ~ ; i ~ ~ ~ l ~ - . . . i ~ ~ L ~ + . ~  , L 1, ~gSeulo, -. eori-ia ios parabólicos, birrectPíi~ezrs, trapezoidales, 
-A+,.. ,,,O :h& . ac~;:iai~&ii ~Bemp~e que los rearjllados con ellos obtenidos concuerden, 
de une. mrnor- aakisfaduria, can Eos correspondient&s a alos de Ia parábola- 
u~ci&ngpIé, .ss queder~ de! !ado de l;? seg~iridad. 

39.E il(i6du30 de Crqfori~iaciQn losigittsdinal% del hormigfn 

i;+.im cargas IrrstaritGneas o ripidarnenje variables, e! módult-2'de.deformación 
ii:x c~ii:;~diit~;! inlci3l del i-~armigón {p<>n-fionle de la tangente en el origen de 6a cuwa real 
P=E) a 1a ec,j;l: 1 de ,i dieb:$, ~iuede tomarse iyrial a: 

En esta expresión fW es la resistencia media a compresión del hormigón a j 
días de edad y debe expresarse en N/rnm2 para obtener ,Ew en N/rnm2. 

Como modula instantáneo de deforrnacibn longituclinal secante E, (pendiente 
de la secante), se adoptará: 

Dicha expresión es válida siempre que las tensiones, en condiciones de 
servicio, no sobrepasen el valor de Q,45 f,, siendo f, la resistencia caracteristisa a 
compresión del hormigón a j días de edad. 

39.7 Retracción del hormig6n 

Para la evaluación del valor de ia retracci6n, h8.n de tenerse en c~ienta las 
diversas variables que influyen en sE fenílrneno, un t:speciccl: el grado de humedad 
arnbíente, es espccor 0 menor dim~nciór~ de la pieza, la cornpor;ición del liormigón y 
el tiempo transcurrido desde la ejjecucion, que marca la duración del fenómeno. 

39.8 Fluencia de! hsrmig6n 

La deformación dependiente de la tensión, en el instante t, para una tensión 
constante a(U, menor que 0,45fm, aplicada en 6, puede estimarse de acuerdo con 
el criterio siguientei 

donde 6 y 2 se expresasi en dfas. 

El primer surnandn del parentesis representa ia deformación instantánea para 
una tcricibn unidad, y el segundo la de flueneia, siendo: 

E028 Módulo de deformación lorigiedinal inicia¡ del hormigón a los 28 dlas de 
edad, definido en 39.6. 

Eoto Módulo de d&oi'maci6n longitcedinal inicial del hormigón en el instante 
to de aplicación de la carga, definido en 39.6;. 

cp(trtd Coeficiente de fluencia. 

39.9 Coeficiente de Poisssn 

Pera el caefseinnte de Poisson relativo a las deformzciones elásticas bajo 
tensiorres normales de Litiliraci6n, se tomará un valor snedics igual a 0,20. 
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k.! (?i,c~~!fic:ier~te c/c clil;:1~ac;iÓi-6 ?él-mica del Rormigbn se tornas6 Igual a IQ5. 
Capacidad resistente de bielas, BlraniWe s. nudos 

Articulo 40Q C-pacidad resistente de blioEas, !irantes y nudos 

46.4 Generalidades 

El modelo de bii-ilnc y tirantes wcoiasiita~ys un prsrcedirnients adecuado pasa 
i:?xplicai r-!3 etan-rpnrBarriit:n:.i'l di: e:iemcr iLn:-: r?p: :~.PL?F.C~;~~I!~'IC cst.tpu&ur&, tanto en regiones 
B corno ese rcgknc:; E: (PL!'tk:uR.i L.?-Y). 

Los: olerncritns de r !n jriníic:Ju de biela:; y tir:li ira55 :;k?n las $$rj.i~li;, lar; tirantes y 
los i~rrcios. 

b ~ s  Plantes, habilua!mente, esta!? eoiast.ituidor; por arafiadur8.s activas o pasivas. 

Una biela pueds representar un campo de compresiones de ~ncho  uniforme, 
taf y eomcr se muestra en !a figura 49.1 .a, a un campo de csi;ripresionea de afichursn 
variable o con forma de ebanimi tta! wmo se muestra en 13 f ig~ra 4l.l.b. 
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A, Sección de la armadiara pasiva. 
A,, SecGión de la armadura activa. 

40.3 .Capacidad resistente de las bielas 

1-a capacidad de una biela comprimida está fuertemente influenciada por el 
I I I I I ~ ; I E  estado de tensiones y deformaciane§ transversaiec al campo de compresiones 
E I D I I I I i !  
I I P I I I ~ I I  como por la fisuraciúi existente. 
I I : I D I I I I I  

40.3.1 Bielas de hsrrnigen en Z O ~ % S  con eStadOS de.ccrmpresiein uniaxtal 
. . 

Este es el caso del cosdóra comprimido de una viga, debido a esfmcrioi; de 
flexión, y cuya capacidad resistente puede eva9uarse de acuerdo con ios diagrarnas 
tensión-deformación indicados en 39.5, donde la tensión rnhiha para el hormigon 

F ig i i ras  40.1 .a y b ccirnprjmido se lirnira al valor 
Un nudo-es una zona donde 10s camp.as be c;.raji;ir;.::.;ioi !-:S i-i 1 ~ ;  ,trnl*:r:ioslr3~ (.!e? 

fad - hi,95fa, 10s I'iratítes sc intersecan. 
Adeutiác de Iris diagsaneas defiriid~~s en 39..5, priils.6 utilizarse kan diagrama 

. En este arti;c.rlr: :;r exponen los ~a.it::ri~:'::i {.!o conrprckiaciba~ das cada urio de rect;~racplas -t.il como el indicado en la figura 40.3.1, ti~traa!ida csmo LensIbn nkisejma 
estos elementos  tiid id^ ! j r ~ ~ i l : i ?  í g l l i ~ ~ ? i ~ .  el valor de f,, dcfir-~ido a continuación. 

Si bien 19s crigeiicis expueshas en esre Capk~io csnstibqysn comprobaciones ai 
Estado Lhite Ultimo que no implican !a comprobaci6n adtsrnática del Estado Limite 
de Fisuración, se definen aquí algunas Firnitasiorses que, junto con los principios 
generales expuestos en el Artícdle 24Q5 conducen en Ba pi5ctica a un control 
adecuado de la fislaracibn. 

40-2 Capaddad recic:l~~r~~r~ ;*, , . ,l.i- I tnbtitriiit^!i-S por asmaduras 

Para armaduras pasivas o, = 5, 
Para armaduras aiztiv~"~~ :- fM 

Cuando no se estudien [as candicisnes de carnp~tibiliadad de una forma 
~xplícita, será necesario limii3t Ei. di?krrn%cihtg rfahirna de !O% iirzntes en Estado Lnnite 
Ultimo y, con ello, se lirniid indii.:zo:tai,ji -iri:.r? !a .t00?810n de la armadura en Estado Ijmjte 
cit-2 Serviciu. 

4,=0,85 i -- f, , con b, en b#mm2 ( Lk) 
I . - 

1 b L DEFORMACIONES IEN5:ONES 

En este caso, la capacidad resistente de la biela puede expresa- se csrns: 

AC4, 

dsnde: 

A, área de Ia biela comprimida &.=xb) 
~pac idad  rss$cJenLi& (:lr, .ai,i-inii2 c'-- i Y d e ~ k k  --a"p P G ~  arrnadt.;rcis puede 

expresarse: 40,3.2 Bielas, de Bzormig6n con flsuracibn ablijewa o paralsia a !.;a bksia 

donde: 
A,fN+Aj7i$, En este caso, el ca.nipo de compresiones que c~nstifuye ainn biela de harunigba: 

puede piesentar fisuracibn oblicr.aa rr paralela a Ja diieccián de las cbmpr~sisnes, 



Debido al estado tensianal y de fisunaci.bi% del horn-iigrjo, Ia capacidad resistente a 
co~npresian disrninuye corisirl:~rablain~~r1Le~ 

D e  tc~rnrra ciiT~pliBcada, se puedici drifir-rir la capacidad resistente del horia~igón 
en estos casas, de Ici siguiente forma: 

.- Cuar-ido existen fisuraa paralelas a las bielas y armadura transversal 
suficierrternente anclada 

- Cuando las bieias transmiten compresiones a través de fisuras de 
aberiura controlada por armadura transversal suficientemente a'nclada 
(este es el caso tlel alma dn vigas sonietidas a cortante). 

Cusndo Irir- M~lar; conip~,irnidri:; trnnr;l"ic':rera ~ora7psedones a través de 
íisurac; de gi'i,n aberk!ra (este .es el caso de elementos sometidos a 
tratxi8ri o ea de !as alas traccionadas de secciones en T), 

f,L.,l:= 0,40 fd , 
, , 

40.3.3 Bielas de har~n~g0i~ @o18 armaduras comprimidas 

La armadura puEide considerarse contribuyendo efectivamente a la capacidad 
resistente de las bielas cuando se sitfian en el interior de! campo y en dirección 
priralr?ln c. !a!; con-ipre.r;iones y existe armadura trsiisversal siificiente para evitar el 
poiidt:~ úie e c t s  bararris. 

1.3 terlsibn rnsxima del aceoci r:ernFrimid~ por_lr5 crjnsiderc;irse 

aNc = fN 

cuando sea posible establecer !as c~ndi6Iones de compatibilidad que así lo 
justif quen, o - 

a&&, - 4438Afmrn2 ~ . 
cuando no se estats!ezi;sei i:iindicicrt.ic-:S de compatibilidad explicitaa. 

I 

En este F:x;c)" la cnp-t::i:iad rt::i!si!-itentcl da las bielas puede expresarse cuallo: 

La capacidad reciatente de las bielas puede aumentarse si el hormigón se 
confina aprrrrpi~danaesrte (figura 40.3.4.a). Para cargas eesGticas, la resistencia del 
Rsrmig6~1 p ~ d e  aumentarse rnuieiplicand~ f,, par: 

-- ---M----- -J 
Figura 40.3.4,a 

- -- .. - -- .- ---. -- . 
F iy~ra  40.3.4.h 

donde: 



u Factor definiido en 1s Rgurs 40.2,4.b. En las nudos deben comprobarse los siguientes aspectos' 
u, CuasrtLa mecánica vcturn&ri@a de confinarnierito, definida pos (ver figura 

40.3.4,s): - Que el anclaje de los tirantes esti5 acegurodo (Artícnslas 5E7Q y 67Q). - Que 54, tensiíln rnhirna de1 hormigón 120 supero i;u rnhirna capacidcid :vg f@ 
O resictenle. 

V$,, Volcsirist.a do i~~rqbl/!las y estribos de cunfinarniento. 
W Valumen de hormigón confiriado, 

En nudos que coriectan sólo bielas comprimidas, tal mirlo ?,;e !r)ur?stiTa eri i 6 ; ~  
ejemplos de la figura 40.4.2, .;e presenta normalments un estado tensioa~:.-mi 

' 

- , rnulticornprlinido que permite aumentar la capacidad resistente s eonpresión' del 

En este casa, la capacidad resistente de las bielas puede expresarse como hormigbn de acuerdo con los criierios sigleien~es: 

A, ,j.ret:> df: !-~orniig;>n encerrada por 'la armadura de confiriamientci. 

fM = fad 

para estados biaxlalcs de compresión y 

Gnd - 3,30.(.gj 

para estados triaxialeca de comprcsiíii:. 
40.3.5 t-iieias con RzitcrJereracias de vainas can armaduras activas 

Cuando se consideren estos valores de capacidad resictenle a rsorn[-ire%'m s 1 4  
si las bislas edñri a2rgvesadas por vainas da adherentgs hormigón del nudo deben tenerse en cuenta las terislanes transkfsndies i r  i(:~ei:i;la:;~ 

o 170 adhererntes, y cuande la cuma de los dikmelros sea mayor que b/6, siendo b que wquieren una especifia. 
el ancho total de la biela, deberá reducirse el ancho a considerar en la comprobación 
de la capacidad resistente de acuerdo con el siguiente criterio: 

5, Ar dcha de !a biexa a considerar en $B ~ornpr~~ba~ion 
10 ~ L I E E ~ C ~  d9 %o8 di6mstros de las vainas, al nivei mñs desfavorable 
rl Clareficisnte que depende de las características A13 !a armadura. 

rj =8,5 para vainas con armadura activa adherente 
~=l9CI para wiilas (don armadura activa no adherente 

40.4 Capacidad resistente de los nudos 

40.4.1 Generalidades 

LGS nudos diiberj &r,tar cancet idos, c~ii~ierisionacios y armados de tal forma 
que todos los esfu~~zc~s ac,ieiaritas estei i c,que!ibracit~r; y los tirantss corivenicnterri~nte 
anclados. 

EO hormigón de los nudos pucds estar sometido a estados rnu#itensionaies y 
esta pa~icularidad debe ser tenida en cuanta ya que supone un aumento o 
disminución de su capacidad resistente. 



L - - -  
Figura 40.4.2 

40.4.3 Nudos con tirantes anclados 

EJudos car'acterísliccis de este tipo son los que se muestran en la figura 40.4.3. 
En este tipo de nudos la capacidad resistente a compresión es: 



Cálculos relativos a los Estados Limite Últimos 

A $ 1  Estado L.lmilct, de Equilibrio 

Habr5 que comprobar que, bajo la hipótesis de carga más desfavorable, no se 
sobrepasan los limites de equilibrio [vbielco, deslizamiento, etc.), aplicando los 
m6todos de la Mecanica Racional y teniendo en cuenta las condiciones reales de las 
seistentaciones. m 

'%sstab 2 E~*SBS& 

donde: 

l?,J,, .A ,, Valor de cálcm!o de los efectos da las acciones estabilizadoras. 
E,,,,, iialnr de r:BIceilo de los eicctos de Iss :icciones desestabilizadoras. 

Articullo 430 Es-fado Límite de Agotamiento frente a solicitaciones 
normales 

42.1 Principios generales de cálculo 

421.4 Definición de 1% sección 

4 2  l .  Dimensiones de la seccihn 

,Fas'a In. cd>~:encib~a d;lc la ~3p~cida.ii  resistente de uno sección, esta se 
considersiA c-rri :st:s ~Eiiam~~siones rei:Ies en la de cnnstrucciijn -0 de servicio- 

analizada, excepto en piezas de seccibn en T, I a similares, pare las que se tendrgn 
en cuenta las anctiuras eficaces indicadas en 98.2.1. 

42.1.1.2 Secciira~ recisteaite 

A efectos de cálculus correspondientes a los Estados Límite de Agotamiento 
frente a solicitaciones normales, la seccibn resistente de hormig0n se obtiene c3c las 
dimensiones de la pieza y cumpliendo con los criterios de 40.3.5. 

42.1.2 Hipotesis básicas 

El cálculo de la capacidad resistente Ultima de las secciones se efectuar2 si 
partir de las hipótesis generales siguientes: 

a) El agotamiento se cnracterka por el valor di. Za detc~i.irnaciSn en determi- 
nadas fibras tle la seccibri, definidas pnr Iía-: dominios de deformaCi6n 
de agcitarnier'ito clétaiil?diiis ea! ?-i>Z. t .3. 

b) Las deformaciones del horrnig6i; siguen una Sey ylaria. Esta hipbtesis es 
valida para piezas en Yas que la relación entre la distancia entro plintos 
de momento nulo y el canto total, es superior 2 2. 

c) Las deformaciones .zI de las armaduras pasivas se rnarltienen iguales a 
las del hormigón que las envuelve. 
Las deforniaciones totales de las armaduras activas adherentes deben 
considerar, además de la deformación que se produce en Ia fibra 
correspondiente en el plano de defoimataidn de agotamienro (so), la 
deformacibn producida por el pretensado y la sleforrna~ióse de 
descompresión Oigura 42.1.2) ceguri se define a cantinuadón: 

A E ~  =; EW. t  E$,¿, 

donde: 

cgo Deformación de Oescompresión del hormigón a nivel de la fibre 
de armadura considerada. 

sp, Predeformación de la armadura activa debida a la acción del 
pretensado en la fase considerada, teniendo en cuenta ?as 
pérdidas que se hayan producido. 

d) El diagrama de cálculo tensijn-defarmaciCtra del hormigón es alguno d.=? 
las que se definen en 39.5, No se considerar& Ea resistencia & Y  
hormigéin a tracción. 
El diagrama de &I@u!o isnsibn-deformación del a23ro de las srmcfl9ras 
pasivas, es e% que se deliris eii 38.4. 
El diagrama de cálculo lenciasi-defarrnaclUui JeE acero de las ~rrnaduras 
activas, es el que be define e61 3t>.7. 



e) , Se apilicarán a $as resultantes de tensioriec en la cecciiin las ecuaciones 
generales de equilibrio de fuerzas y rnornentos. De esta forma podrá 
calcularse la capacid& resistente rílliima rriedian.te In integración ,de las 
,Lensianer; esii el hni-rnigQ1-i y era las armaduras activas y pasivas. 

Las d~f~rraa~dogles %hit& de la:, :,cceiui~cs, según la naturaleza de la 
solicitación. conducen a admitir los siguientes dominios (figura 42.1.3.): 

I I 
Figura 42.1.3 

Dominio 1: Traccióh simple o compuesta en donde toda la sección está en 
tracción. Las rectas de deformación giran alrededor del punto A 
correspondiente a un alargamiento del acero más traccionado del 
10 por 1006. 

Dominio 2: Flexión simple o coriipuesta eri donde el harrnigón no alcanza la 
deformadhn dc rotura por flcxión. has rcctas de deformación 
giran alrededoi' del punto ,A. 

Dominio 3: FlexiÓn sir-iiplc o cornpue~t~l  cn dondi. lar, rectas de deformación 
giran alrededor da1 jsur ato 13 eori espoi diei i2c d Ir; dcformaci6ii de 
rotura por flexi8n del hoirnig6n e,,, = U,5 por 1.000 El 
dlargarnieiito de la armadura m& traccionada esta cornprei~dido 
entre el 10 par 1.(360 y E,, siendo E, el alargamiento 
correspondiente al límite elástico del acero. 

Dominio 4: Flexión simple o compuesta en donde las rectas de deformación 
giran akededor del punto B. El alargamiento de la armadura más 
trriecionad,;. cstS r;cmprendido entre g y O. 

Duininio 4.a: Firrxiún cciriii.j~recta erl ift_;iide turibas las armaduras están 
c~snprii:iidar 11. r2:;isi:e t r r n  [wc~coeñn ziinii de hormigón ek-e 
trzi :cibi 1.. 1 aci ;;a:-; dc: deioscriaiii6ia gimn alrc-dodar del punto R. 

Dominio 5: o Compresi6n sirnp40 o;n cqa~~puesla en donde amhss materiales 
trabajan a compseci6n. tac  rectas de deformaci6n giran 
alrededor dei punto C definido por la reda correspondiente a la 



deformación de rotura del hormigón por compresión, 8, = 2 por 
1 .ooo. 

42.1.4 Dimensionamiento o comprobacion de secciones 

A partir de las hipótesis básicas definidas en 42.1.2 es posible plantear las 
ecuaciones de equilibrio de la seccion, que constituyeri un sistema de ecuaciorres no 
lineales, 

En el caso de dimensionamiento, se conocen la forma y dimensiones de la 
sección de hormigón, la posición de la armadura, las características de los materiales 
y los esfuerzos de cálculo y son incógnitas el plano de deformación de agotamiento 
y la cuantía de armadura. 

En el caso de comprobación, se conocen la forma y dimensiones de la sección 
de hormigón, la posicion y cuantía de la armadura y Ias características de los 
materiales y son incógnitas el plano de deforrnaciOn de agotainiento y los esfuerzas 
resistentes de la sección. 

42.2 Casos particm!nr@s 

42.2.1 Excentricidad minima 

En soportes y elementos de función análoga toda sección sometida a una 
solicitación normal exterior de compresión N, debe ser capaz de resistir dicha 
compresión con una excentricidad mínima, debida a la incertidumbre en la posición 
del punto de aplicación del esfuerzo normal, igual al mayor de los valores: 

Dicha excentricidad debe ser conrada a partir do! ceiafru dr. !iravedad dc la 
sección bruta y en ia direccián mgs desfwarablo de las direcciotl?~ ~~r in~ipales y sólo 
en una de ellas. 

42.22 Efecto de confinamiento del hormigan 

El hormigón confinado en compresión mejora sus condiciones de resistencia 
y ductjlidad, aspecto este úitimo muy importante para garantizar un comportamiento 
estructural que permita aprovechar, de forma óptima, toda la capacidad resistente 
adidanal de un elernento hiperestático. 

E$ cusifinan~ier~to de la zona comprimida de hormigOra puede &nseguirse con 
una adecuada cuantia de armadura transver5a1, cctnvenienlrirnente dispuesta y 
anclada. 

42.2.3 Armaduras activas no adherenies 

El incremento de tensión en las armaduras activas no adherentec depende del 
incremento de longitud del tendón enrre los anclales gue, a su vez, depende de la 
deformación global de la estructura en Estado Límite Ultiuiio. 

42.3 Disposiciones relativas a ias armaduras 

42.3.1 Generalidades 

Si existen armaduras pasivas en compresián, para poder tenerlas en cuenta en 
el cálculo será preciso que vayan sujetas por cercos o estribos, cuya separación S, 
sea igual o inferior a quince veces el diámetro -a,, de la barra comprimida más 
delgada y cuyo diámetro 0, sea igual o superior a la cuarta parte de @,, siendo 
0, el diámetro de la armadura comprimida más gruesa. Si la separación S, entre 
cercos es inferior a 15 a,,, su diámetro 0, podrá disminuirse de tal forma que la 
relación entre la sccción del cerco y la suparacihn S, siga sietidu la rriisrria que cuarido 
se adopta: 

Para piezas comprimidas, en cualquier caso, S, debe ser inferior que la 
dimensión menor del elemento y no mayor que 30 cm. 

La armadura pasiva longitudinal resistente, o la de piel, habr6 de quedar 
distribuida convenientemente para evitar que queden zonas de hormigón sin 
armadwras, de forma que la distancia entre dos barras longitudinales consecutivas (S) 
cumpla las siguientes limitaciones: 

S 30cm. 
S s tres veces el espesor bruto de la parte de la sección del 

elemento, alma o alas, en las que vayan situadas. 

En zonas de solapo o de doblado de las barras puede ser riecesasin ar.!rriei iias 
la armadura transversal. 

42.3.2 Flexión simple a cbrnpuesta 

En todos aquellos casos en los que el agotamiento de una sección se 
produzca por flexión simple o compuesta, la armadura resistente Bonyitisdinal 
traccionada deberá cumplir la siguiente limitación: 

A, Área de la armadura activa adherente. 



A, Área de la armiaduja 

f Resistencia de calccila del ac;ero cle la arrraaeiura activa adherente en tracción. 

f,, Resistencia de r:álc;eilo del acero de la ar-iaiaili~ra pasiva en tracción. 
f Hesisteaicia tle chlci~lri del laorsníyiiri eri i.:orí1p¡-csi6fi, 
W, Módulo resistente de la seccibn biisr~i ieiati\~o a ba ,fibra más traccíonada. 
h Canta total de la seccióri. 

42.3.3 Compresion simple o compuesta 

En las secciones sometidas a compresi6r-1 cirriple 0 compuesta, las armaduras, 
principales en compresión A;, y A;, (ver figura 42.3.3) deberán cumplir las 
limitaciones siguientes: 

A',, fF," 2 Oj05 Nd Avsl fKd S 0#5 fcd Ac 
A', fyCVd -t 0,03 Nd Ata fSSd 5 0,s f& Ac 

donde: 

f Resistencia de cálculo del acero a compresión fP,, = f&00 N/mmz. 
N, Esfuerzo actuante normal mayorado de csmpresión. 
f, Resistencia de cálculo del hormigón eri coínpresión. 

Area de la sección total dc hormigón. 

423.4, Tra~ckárl simple o cotnpues:ci 

t-11 -?! caso de sei:r:ioh.~c-:s d¿: hormig6n scarrat:tirlas a tracciorr simple o 
compuesta, provistas de dos arniaduras principales, debesan cumplirse las siguierites 
limitaciones: 

A, f, + A, tia 2 Q420 Ac fd 

42.3.5 Cuantías bcornétricaa mínimas c 

Tabla 42.3.5: Cuantías geométricac minimas, en tanto por 1000, 
referidas a la sección totai de hermig6n 

1 -- 
En la tabla 42.3.5 se indicar-i los valores de las ek.iar~tias geeii?i~tricas rrríslirnas 

que, en cualquier caso, deben disponerse eri los difc?rerirec .tipos de c31emeiltor; 
estructurales, en función del acero uiilizado, sieraipre que dichos valores resulten im& 
exigentes que los seiialadoa en 42.3.2, 4.2.3.3 y 42.3.4. 

5 
(D 

5 
a 
2. 

Pilares 1 4,O 4,o 1 
Losas (*) --- 

Tipo de elemento estructural 

(*) Cuantfa mlnima de cada una de las armaduras, lo i ig l t~d l i~ l  y transversal repartida en las dos 
caras. Las losas apoyadas sobre el terreno requie~eñi Urr estudio especial. 

(**) Cuantía rninirna correspondiente a la cara de traeciúii. Sc rcci~mienda disponer en-la cara 
opuesta utn amdura ml~ima igual al 3@% dc la r;cinsiclnada. 

(***) LI ciiantla rnbiima vertical es la ci3rrcspondientc a la c:!rri de traccibii. So sccornieñkja diupon~r 
en la cara opirestn una arnradura rninima igual al 30'% dc. ln cunr.i¿]ii~iíla. 
LI arrnaclura rnlnirna horizoiilal clcli!:tiÍ rr:lirirtirr,i: cri ambas catas. F'ara iiiirs'os vizior, pur aniX~;r:; 
caras debe dis[~~ti~t! i i :  cl 5r1% cn cada cara. Para niurcis vislric; por iiii;t sitlil rr:ita jiudrfiii 
diapoiicr:;~! hlistrr 7/:3 de la asiwdura total en la cara vista. En (:I cazo CII que sr. dispnngari 
jiintas verlicales dc contraccibri a distancias no superiores id 7.5 in, con la :~rnaacluac! Irosi::nia~tal 
interrumpida, las cuaiitlas geomt5trica.s horizontales minimas pirr.dcn ri5:liscirse n b anitac!. 

~ p o  7 &cero 1 
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Artículo 430 Estado Límite de Inestabilidad 

43.1 Generalidades 

43.1.1 Campo de aplicación 

Este artículo canci~rsie a 13 crxrriprohacl~si cle sayiortcs aislados, estructuras 
aporlicadas y estructuras t,eticrriares eri gairiural, es; Irrs C ! B . R ~  1101; ~det3gis de ~ ~ g t ~ n e f a ~  
orden no pueden ser despreci* d d os. 

La aplicación de este articula zsl& Disaiitada ci. los casos en que pueden 
despreqiarse los efectos de torsión. 

Esta Instrucción no cubre los casos en que 1a esbeltez mecánica ,d de los 
soportes (ver definición en 43.1.2.) es superior a 200. 



43.1.2 Definiciones 

A los efectos de aplicación de este Artículo 43Q se denominan: 

- Estructms iritras!acionales aquellas cuyos nudos, baja solicitaciones de 
calculo, precei3tar1 decplcnzainientoc trarisversales cuyos efectos pueden 
ser despreciados (desde el plirito de vista de la estabilidad del conjunto. 

- Estruc;il!ras traslacionales aquollas cuyos ni~dus, bajo solicitaciones de 
cálculo, presentan desplazamientos transversales cuyos efectos no 
pueden ser despreciados desde el punto de vista de la estabilidad del 
conjunto. - Sopoftes aislados, los soportes isostáticos, o los de pórticos en los que 
puede suponerse que la posicibn de los puntos donde se anula el 
morisento de seguwdo'ottlen no varía con el valor de la carga. 

. Esbeltez mecánica de un soporte de sección constante, el cociente 
entre la longitud de pandeo lo del soporte: (distancia cntrc puntos de 
iraflexiOn de la deformada) y el radia iie gira i de la :;eccibn bruta de 
hormigón en la dirección considerarla. - Esbeltez geometrica de un soporte de sección constante, el cociente 
crvtse la longitutl de pandeo & del soporte y la dimensiajn (b 6 11) de la 
seccibn que es paralela al plaiio de pandeo. 

43.2 Método general 

La cornprobaeión genésal de una estructura, teniendo en cuenta las no 
linealidades geometrica y mecánica, puede realizarse de acuerdo con los principios 
generales iridicados en 21.3.4 y 21.3.5. Con esta comprobación se justifica que la 
estructura, pzra Bar, I'istjfif~s combinaciones de acciones posibles, no presenta 
condiciones de iatii:;ttikilicBt~ii global ni local, a nivel de sus elementos constitutivos, ni 
resulta sobrepauad,i. :a ~iyacidad resistente de las distintas secciones de dichos 
elementos. 

Deben considerarse en el cálculo las incertidumbres acaciadac a $a predicción 
de los efectos de segundo oraen y, en pa1ti@ul8r, los errores de dimensión e 
incertidumbres en la posicián y Iánea dc accicir! dr- Ias e:?bGas miles. 

En las estructuras intraslacionales, ei &Eculs global de esfuerzos podrá hacerse 
según la teoría de primer orden. A partir de las esfuerzos asi obtenidos, se efectuará 
una comprobación de lec efectos de segurido orden de cada soporte considerado 
aisladamente, de acue~do con 4.5. 

Las estructuras traslaciowales seran objeto de una comprobación de estabilidad 
de acuerdo con la bases gerierales de 43.2. 

43.5 Comprobación de soportes aislados 

Para soportes con esbeltez mecánica comprendida entre 100 y 200 se,aplicará 
el método general establecido ei i 43.5.1. 

Para soportes con esbeltez 8-aecanica conrprendida entre 35 y 108 'puede 
aplicarse el método aproximado de 43.5.2 6 49.5.3. 

Para soportes con esbeltez mecánica inferior a 35 pueden despreciarse loa 
efectos de segundo orden y, en consecuencia, no efectuar comprobación alguna en 
relación con el Estado Limite de Inestabiiidad, 

43.5.1 Método general 

En general la cornprabr.,cieGn da soportes aislados se llovslr5 ;! cnbo de acuerdo 
con las bases de 43.9. 

Para srpportes de seccibn y E I - . T ~ I L . c ~ c ! ~ : ~  deberá dimensionaws la 
sección para una excentricidad total igoial a Oa que se india: 

donde: 

e, Excentricidad fi~?iciu iitiiizada para representas los efectos de ssgeswdr;l orclon. 
e, Excentricidad de calc~rlo é4tl ~.ralei'~cr r tsdan ~quivalents. 

e,= 0,6e2 .t. O,.Bs, .i: 8,436 para soportes irstr~^s9aciosiaIes; 

e, Excentricidad de cB1cu10 máxima de primer orden, tomada con signo positivam 
e, Excentricidad de e6lcuIo mínima de primer orden, tornada con e% signo que le 

corresponda. 
6 Longitud de pandeo. 
i, Radio de gira de !a sección de h~rmigVi.i an 63 dirección considerada. 
h Canto total de la seccibw de krsrrnlg$i?. 
E, Deformación del acero para !a tenarori ilu ~6 lc i  !!o fw, es decir, 

E  aram metro auxiliar para tener en cuenta las efectos de IU fiuenciaa 



c- = 0,0835 cuando e1 axil cuasipern-ianente no supera el 70% del axil total. 
s .- 61,Q84 ?i r=:ndo el axil cuasiperrnanente es mayor que el 70% del axil total. 

j'? Factor da i?i'irrr?tlo, dddo poi 

hiii:r 3ca i,, eY sadia de giro de las armaduras. Los valores de /3 y de i, se recogen 
rsi  iu iabio 43,5.2 para las disposiciones de armaduras más frecuentes. 

Algunos valores de is2 y ,5 se recogen en [a tabla 43.5.2 para los casos más 
frecuentes de disposición de armaduras. 

'Tabla 43.5.2 

T 
- .- ---. 

JDisposición de r - 2 
armadura 1, P 

43,.5.,3 Método aproximado. Flexión compuesta esviada 

Para elen lentos de seccióri rectangular y armadura constante se podrá realizar 
una comprobación separada, según los dos planos principales de simetria, si la 
excentricidad del axil se sitúa en la zona rayada de la figura 43.5.3.a. Esta situación 
se praduce si se cumple alguna de las dos condiciones indicadas en la figura 
43.5.3,a, donde ex y ey so11 las excentricidades de cálculo en la dirección de los ejes 
x e y, rcspectivarr~~.rit% 

1 1 
Figura 43.5.3.a 

Cuando no se cumplen las condiciones anteriores, psdrii mrnprobarcn e1 
soporte esbelto si se cumple la siguiente condición: 

donde: 

M,, Moinento de cálculo, en la dirección x, ei-s lo sec~icr i critic:?, Je cariiprobacirán, 
considerando los efectos de segundo orden. 

M, Momento de cálculo, en la direccidn y, en la secciein crítica de csmprohaclów, 
considerando los efectos de segundo orden. 

Mx,, Momento máximo, en la dirección x, resistido por 3a seccián critica. 
M, Momento máximo, en la dirección y, resistido por ¡U sección critica. 

Articulo 449 Estado Límite de Agotamiento frente a cm-trirate 

44-1 Gonsidcraciones generafes 

Para el análisis de la capacidad resistente de las estriirAuî íic de B~iorr.eaig6s-r fcsnte 
a esfuerzos cortantes, se establece corno rriétodo geri::ml de t,=C,Ii=ula_, el de BieDss y 
Tirantes (Artículos 24Q y 40P), que debera utilizarst: en todos aqarell~s elementos 
estructurales o partes de los mismos que, presentando estados planas de terisibn s 
asimifables a tales, estén sometidos a-solicitaciones tangentes segk  un pLam 



conocido y no correspondan a los casos particulares tratados de forma explícita en 
esta Instrucción, tales como elementos lineales, placas y losas (44.2). 

44.2 Resistencia a esfuerzo cortante de elementos lineales, placas y losas 

Las prescripciones incluidas en los diferentes subapartados son de aplicación 
exclusivamente a elementos lineales sometidos a esfuerzos combinados de flexión, 
cortante y axil (comprecibn o tracción) y a placas o losas trabajando fundamen- 
talmente en una dirección. 

A los efectos de este artículo se consideran elementos lineales aquellos cuya 
distancia entre puntos de momento nulo es igual o superior a dos veces su canto total 
y cuya anchura es igual o inferior a cinco veces dicho canto, pudiendo ser su directriz 
recta o curva. Se denominan placas o losas a los elementos superficiales planos, de 
sección llena o aligerada, cargados normalmente a su plano medio. 

44.2.1 Definición de la seccion de cálculo 

Para los cálculos correspondientes al Estado Límite de Agotamiento por 
esfuerza cortante, las secciones se considerarán con sus dimensiones reales en la 
fase analizada. Excepto en los casos en que se indique lo contrario, la sección 
resistente del hormigón se obtiene a partir de las dimensiones reales de la pieza, 
cumpliendo los criterios indicados en 40.3.5. 

44.2.2 Esfuerzo cortante efectivo 

Las comprobaciones relativas al Estado Lnnite de Agotamiento por esfuerzo 
cortante pueden llevarse a cabo a partir del esfuerzo cortante efectivo V, dado por 
la siguiente expresióri: 

donde: 

Vd Valor de cálculo del esfuerzo cortante producido por las acciones exteriores. 
V Valor de cálculo de la componente de la fuerza de pretensado paralela a la 

sección en estudio. 
V, Valor de cálculo de la componente paralela a la sección de la resultante de 

tensiones normales, tanto de compresión como de tracción, sobre las fibras 
longitudinales de hormigón, en piezas de sección variable. 

44.2.3 Comprobaciones que hay que realizar 

El Estado Lnnite de Agotamiento por esfuerzo cortante se puede alcanzar, ya 
sea por agotarse la~resistencia a compresión del alma, o por agotarse su resistencia 
a tracción. En consecuencia, es necesario comprobar que se cumple 
simultáneamente: 

v,-; v, 

donde: 

V, Esfuerro cortante efectivo de cálculo definido en 44.2.2. 
V,, Esfuerzo cortante de agotamiento por compresión oblicua en el alma. 
V, Esfuerzo cortante de agotamiento por tracción en el alma. 

La comprobación del agotamiento por compresión oblicua en el alma V,s V, 
se realizará en el borde del apoyo y no en su eje. 

. En piezas sin armadura de cortante no resulta necesaria la comprobación de 
agotamiento por compresión oblicua en el alma. 

La comprobación correspondiente al agotamiento por tracción en el alma 
V,sV,se efectúa para una sección situada a una distancia de un canto útil del borde 
del apoyo directo. 

44.2.3.1 obtención de V,, 

El esfuerzo cortante de agotamient'o por compresión oblicua del alma se 
deduce de la siguiente expresión: 

.., 
donde: 

f,, Resistencia a compresión del hormigón 

f,,=0,60fd 

b, Anchura neta mínima del elemento, definida de acuerdo con 40.3.5. 
K Coeficiente de reducción por efecto del esfuerzo axil 

donde: 

o'& tensión axil efectiva en la sección (tracción positiva) 

N, Esfuerzo axil de cálculo (tracción positiva) incluyendo el pretensado con 
su valor de cálculo 



A, Área total de lo seccián de hormigón 

0 bnguia de 13:; ai~nad~,iías con el eje de la pieza (figura 44.2.3.1 .a). 
8 A ~ ~ L I J B  enirc 1;i.s hiela?; dr? cornyresién de horrnighn y el eje de 3á pieza (figura 

44.,2.3.-1 .;la se adlr~[)tar6 i r r i  valer que ccirnpln: 

($4 2.3.2.1 Piezas sin arrnaduka dc cu@anle 

E! esluic:rao cortante de agotarnientu por. traccibi-r eji e& airela vals: 

V, = /~.i2~(iOOp,f,)'~3-0,150 2144 
can f, expresado E n  N/rnq2, donde: 

44.2.3.2.2 Piezas csn armadura dc ccsrtaatt? 

E;[ ecfijoi.i:~~ Cofla,~te da ncjotamiento por traceián e6~31 a!sclE3 vals: 

1fU2 = bJw + yb;,, 
donde; 

VSV Cr~ntribucibn de la armadura t,sansvarr;a! de alnaa f i  IR T ~ S ~ S ~ M T I C ~ ~  El esf~WZt3 
coflaille. 

IL, = z s m a  (cat~ci + @fgO)ZA,&,, 

.A, Área p9r unidad de langitucl de cadci yt'eipo de ~rrnatluras ( 7 1 ~ ~  dorman 
un ángulo a con la directriz de la pieza (figura 44.2.3.1) 

f Resistencia de cálculo de la armadura A, (40.2) 

- Para armaduras pasivas 

- Para armaduras activas 

upd 

,z rrlec$.nir.rj.' A ,falta d.: cálctilas mar, prc;cisor; puede ado{Xnrse el 
valor aproximado z =:O,P,Yd. 

V, corltribu&n del ti~rmighr a la res¡stti,i~!@ia U esf~iesso Coj!antk3 

- V ,  = [O.IO~ (100~,t&)~-0.15~", j4dp 

con fa expresado en N /mm2, donde: 

0 ,- 2 , I:[!7& zz ,:tg~ c $0 p z 

cfg o,, . .2 

- -- - --- --.-- -- .- 
f (g +fJ ) 1 o.. E? JL- n ,  m _ln .d *a [$ a,s 

me. e, = cm-"@ t 2.0 



f u ~  Resistencia n-iedia a Zwcción del hormig6n (39.11 considerada como 
positiva. 

*;d *yd Tensiones normales de cálculo, e nivel del centro de gravedad de la 
sección, paralelas a ia directriz de la pieza y al esfuerzo cortante k, 
respectivamente. Las tensiones a,, y O@ se obtendrán a partir de las 
acciones de cilcula, iricluido el paetensada, de aci~erdo con la Teoría de 
la Elasticidad y en el supuesto de tioi msgón no fislsrado y considerando 
positivas las tensiobes de ti'accion. 

44.2.3.3 Ca§oS especiales de carga 

Cuando se somete una viga a una carga colgada, aplicada a un nivel tal que 
quede fuera de la cábeza de compresión de la viga, se dispondrán las oportunas 
armaduras transversales, armaduras de suspensión, convenientemente ancladas, para 
transferir el esfuerzo correspondiente a aquella cabeza de ~rrmpresióri. 

Por otra parte, en las zonas extremas de las piezas prttcl-eaadac, y en especia! 
en los casos de armaduras acfivas pretesas ancladas por adherencia, será necesario 
estudiar el efecto ds? 6a introduceion progresiva de 13 fircrza de pretensado en la pieza, 
valorarido esta fuerza eiñ ~,i.ia sección. 

44.2.3.4 Bisposicioi~ss relativas a las armaduras 

44.2.3.4.1 Armaduras transversales 

La separación S, entre armaduras transversales (figura 44.2.3.1.a) deberá 
cumplir las condiciones siguientes para asegurar un adecuado confinamiento del 

a hormigón sometido a compresión oblicua: 

Si existe srmsdura de compresión y se tiene en cuenta en el cálculo, los cercos 
o estribos cbnrnplirán, adernas, las prercripeiones del .4rtículo 428. 

Para un control dw, en piezas lineales, de la fisuración inclinada de alma 
debida a solicitaciones tangenciales, deberán respetarse las separaciones entre 
armaduras transversales indicadas en 49.3. 

En general, los elementos tis;ea!es dicpondrh de armadura transversal de  
forma efectiva. 

En todos 90s casos, se prolongará la coIocaci6n de cercos o estribos en una 
longitud igual a ii-ieo'io eeinta, de la piela, más allá de la seccion' en la que teórica- 
mente dejen de ser necesarios. Eii el caso de appyoc, los cercos o estribos se 
dispondrán hasta el borde de los rriiccrrros. 

Las armaduras de cortante deben formar con el eje de la viga un ángulo 
comprendido entre 45' y 50°, inclinadas en el mismo sentido que ¡a tensión principal 
de traccióri producida por las cargas exteriores, al nivel del centro de gravedad de la 
seeciBn de la viga supuesta no Rsurada. 

h z i  barras que tzonstituyen la armadura transversal pueden ser activas o 
pasivas, pudiendo disponerse ambos tipos de forma aislada o en combinación. 

h. cknat~?:ki. c!~it.ltroia de taks arriiaduras dehe ser tal que se cumpla la relación: 

Al rrestfrps u;? tt;rcis dv la armacidra t~lec~ís~ria por catante, y en todo caso la 
cuantia míninaa ind~eada, as dispondrá en forma de estribos que formen un ángulo de 
908 con el eje de la viga. 

44.2.3.4.2 Armaduras longitudinales 

Las armaduras longitudinales de flexi6n deberán ser capaces de soportar un 
incremento de fracción respesto a la producida por M;, igual a: 

8i, A T = ee,a~fge--(mage+twrg~t) 
2 

Eara uresctipui~i~ sc: cumple de forma auromatica decalando la ley de 
momentos d:! c;Zlceilo M; una sitrgnitiad lgr !a! a: 

en el sentido mas desfavorable (figura 44.2.3.4.9). 

En e! caso de no existir armadura de cortante, se tomara V,=O en las 
expresiones anteriores. 



. ----- ---- - 
El esfuerzo rasante medio por unidad de Icangltild que debe ser resistido 

$d l 
1. 

será: 

. . 

44.2.3.5 Rasante entre alas y alma de una viga 

donde: 

a, Longitud de redistiibución plástica ccnsiderada. La ley de rnomsntoc en 161 
longitud a, debe presentar variaci~n monótona creciente o decreciente. A0 
menos los puntos de cambio de signo de momento debsn etdsptaise siempre 
como límites de zona a, 

M, Es la variación en la drctancil a, cFc Iri fl ~ch-la lorigitudinal Eictuanfo ers Ia s~~ciO11i 
del ala exterior al plano P. 

.. En ausencia de cálculos m2s rigurcsix deber& cumplirser 

donde: 

Para el cálculo de la armadura de unión entre alas y alma de las cabezas de 
vigas en T, en I ,  eri c¿i]ijn o similares, se emplcará en general el método de Bielas y 
Tirantes (Articulo 4119) 

t"i;,i Ea determinación dei esfut.rz-;ro rasante puede suponerse una redistribución 
C.~~.-~~ILJ eri Uiici zona de la viga de longitud a, (figura -- 44.2.3.5.a). 

r--- 

S, Esfuerzo rasante de agotamiento por compresi0n oblicua en el plano P 

f , ,  Resistencia a compresión del horrriighrr (4.I?.3.:?):, di: valcjr: 
f,,-0,60f, para alas comprimidas; 
f,,=0,40f,, para alas traccionadas. 

, h, Espesar di4 ala de acuerdo con 40.8.5. 

Esfuerzo rasante de agotamiento por traccián en el plano P. 

donde: 

S, Contribución de la armadura perpendicutrr al plana P ñ !a n:,si:;iianal;i. a 
esfueno rasante. 

.Ar Armrlciiei-:: [-lar un ic i~~j  de longitud p$rp~na'licuiler a314 ;rVr,sia P 
(hfJIJk?G 44.23-5-k3 y G)" 

fp8, * Mesisier i ek  do cá16~1l~) de la armadura Ap: 
fp#, - L F ~  para armaduras pasktas; 
, = o ,  para armaduras activas. 



En el caco de rasante entre alas y alma combineda COíi flexi6n transveEd, se ~[emenl~s  efe ia misma a;ys trasmisj6ri de esfuenos a Icu elsinentor; de apoyo no 
calcularan las armaduras necesarias por ambos conceptos y se dispondrá la I-nayar pueda realizarse de forma directa. 
de Jec dos. 

Artículo 452 Estado Limite de Agotanaiienta por torsiQn en elemen- 
tos lineales 

45.1 Consideraciones generales 

Las prescripciones incluidas en este artícuio son de aplicación exclusivamente 
a eiernesitos lineales sometidos a torsibn pura o a esfuerzos combinados de torsi6n 
y flexibn, cortante y axil. 

A !os efectos de este artbulo se consideran elen~sr itos lineales aqiscllos cuya 
r f  ruta1 ~CIR e! utr:: puntas de momento nulo as igual o super ier a dos veces y media su 
cinto trata! y cuya anchura es igual o inferior a cuatro veces dicho canto, pudiendo 
ser SV-I diíectriz secta u curva. 

Los estados de flexiOi r b ic i  a (% mY y mw] en losas o placas se 
-----==- 

dimensísnar&n de acuerdo con el Art.icule 429, teniendo en cuenta las direcciones Figura 4.2.1 
principales de los esfuerzos y las direcciories en que se disponga la armadura. 

- 
El espesor eficaz he de fa. pared de Is aeccibn de &hcuEs (figura 45.2.1) ser& 2 I % 

Cuando el equilibrio estático de una estructura dependa de la resistencia- a 
.torsión de uno o varios de Iss elementos de la misma, - estos deberán ser 
eliinensicinados y comprobados de acuerdo con ei presente artículo. Cuando el 
equiiib:.ia t~statice de ,la estrcctur:+ no rleprcnds de !a resistencia e torsión de.uno o 
varios de 10.3 elementos de b ~ i  ií~tisr~rs sblo será necesario comprobar este Estado 
Limito en equel?es cieriir-::afi?.s (:\)ya sigirlkz a torsicin h?ya siclo considcsads. en el 
~ á l c u i ~ ~  de gsfeier~cti. 

Pzi, s elriigr una excesiva. fisuradbn en piezas lineales, d~i~eián  di:;pcinerse ias 
:3i r r i , ~ ig r~ i . ' ~ i j  i,iirrinias indicadas en el Mc~lo 490. 

1 45,~ Torsión pura 

La resistencia a frrssiiin de las secciones se calcula bieitizando una sscd0n 
cerrada c;-: pawd dslgarla. ir,os seccic3lnes mucizar, se sustituyen por secciones 
rotlnij,i:?!eri'i;;~; d3 paret3d riel~jild3., P x ,  :;~~~:zií)nr?s dy forma ilorripleja, @~+mo aec@ion&s 
FS~J 'T, s,,a dividvn eri varias subceccionev, ruads urr- de las cv:,l.iaYcc 5s rnndeZiza corno 
una seed6n eq~iti'2l~1:1!4 t:!e pered dslgcida y $a rs~isteiieia .ti~t~!,?l a téihsihkl Se calcula 
como la suma de !&S caposidadss ds i a ~  diferentes piczad. la  bivisiijn de &a seccicn 
debe ser tal que rnaxirnie~ !a rigidez e-lguladaa En zoma cercanac. a los apoyos no 
podrars considerarse come colabarantes a .a rigidez a ters'sibn de la sacei0n aqrreDios 

donde: 

. 
3q Ares de ia s@~@ibn .tranmere;aS iwscj$% i3i ij c:[ y]&me:$r(~ c:;1f3-10r /i ií:jtppndo [as 

áreas huecas interior~,r. 
u Perhietro exterior de Ea secci'n trai'ls\lers.sai, 
h, ,Espesor real de la parad en caco du 'sscelsnsc i-~ue&as. 
c Rec~ibrImienta de Oas arrncid~lras Eoi?@tesdina!es. 

Puede utilizarse un valor de h, inferior a &,/u, siempre que cumpla eon las 
condiciones mínimas expresadas y qus permita satisfeicer Ias S ~ ~ ~ P I C ~ ~ S  de 
compresión del hormigón establecidas en 452.2 1. 

45.2.10 ~orn~sobaciones que hay que realizas 

El' Estado Limita de Agotamiento par tossidn pxde s!r:,razirarse? 7% s?a Fiar 
agotarso la resistencia a ~ ~ ~ ! b r ) r v ~ i R r r  ile! hdrrnigóá? o por agrC.ai'b:e ia rissistl-,i-!ci~; a 
tracciórr de \as armaduras disprinst:rs. Ei.1 i:oi ~s~i{;~,,r':.nda, !706e3a-&0 ~",ic;~-npi"&-)af ::jks~ 
se ciample sianulEaa-iean~enF~;~: 



á; blornents iorscr de ~ZiIcu60 en la seccibn. 
Tu, IW&iraio nicsrnnrifo torsor que pueden resistir las bielas comprimidas de 

horn1ig6n. 
'P, Máximo momento torsor que pueden resistir las armaduras transversales. 
T, Máximo momento torsor que pueden resistir las armaduras longitudinales. 

Las armaduras de torsi6n se suponen constituidas por una armadura 
transversal fol rriada por cerccis cerrados situados en planos riormales a la directriz 
Ge la pieza. Li arrriadura lonqitudinal estará constituida por armadura pasiva o activa 
paralela a Ic. d!rectriz de la pi~ra ,  distribuida uniforrnemente con separaciones no 
superiores a ;O cm en el coritorno exterior de la seccihri hueca eficaz o en una doble 
capa en e! contorno exterior y en el interior de la sección hueca eficaz o real. Al 
menos se situar6 una barra longitudinal en cada esquina de la sección real para 
asegurar la transmisión a la armadura transversal de las fuerzas longitudinales 
ejercidas por las bielas de compresión. 

El esfursrzo tarsor de agotamiento que pueden resistir lar. bielas carnprirnidc?~ 
se dedrtc~ de la sic~ilientr explc.;ión: 

wtgo Tu, -- ir f,,A,h,.--- -- 
l +ootg20 

f,, Resistencia a cornpaesiiin del hormigón. 

1120 51 t iay i:?:7tribos r'rr~iiciirnerlte a 10 largo del perímetro exterior de la pieza; 
130 .';E se cislariar! e:;triiras ccrsrados en ambas caras de la pared de la 

cecciíin kii.icca equivalente LI de la Sección hueca real. 
t i  $,II~~LYIC cntm la.; IiinYr,:: de r:?arnpsesibn de hormigón y el eje de la pieza. Se 

ndcjptarii ella v;iloi qcea t:crrso~i!ao 

Ae Ares esrcarrida por la linea media de Ia soccian hueca eficaz de c¿nlculo (figura 
45,2,t). 

El esfu&rzo tsisoo que pueden resistir las armaduras transversales viene dado 
por: 

donde: 

A, hrea de las armaduras utioimdas cama cercos o armadura transversal. 
S, Separación kmgitudinsf entre cercos o barras de la armadura transversal. 
f , ,  Resistencia de calculo del acero de ¡a armadura A, (40.2). 

- Para armaduras pasivas 

GOd:. usd 

- Para armaduras activas 

fvsd'5pd 

El esfuerzo toísor que pueden resistir las armaduras longitudinales se puede 
calcular mediante: 

donde: 

A, ~ r e a  de las armaduras Iongitudinales. 
f ,  Resistencia de cálculo del acero de la armadura longitu,dinal A, (40.2). 

- Para ermaduras pasivas 

$kd= O& 

- Para arrriaduras activas 

45.2.2.4 Alabeo producido pos la torsidn 

En general pueden ignorarse en el cálclmla de las piezas lineales de bbormigbn 
las tensiones producidas por la coacción del alabeo torsjonal. 



45.2.3 Disp~aiciones relativas a las armaduras 

La separación iongitudinal entre cercos de torsión S, no excederá de 

y rdekiera cumplii. Iüs ccmcliciones .;$s~,iiicntes para asegurar un adecucldn confinamiento 
del hormiybn sslrnetido cornpresión oblicua: 

siendo-a'la menor dime~sión de 10s lados que conforman el perímetro u,. 

45.3 Ináeracción entre torsiáin y otros esfuerzos 

45.3.1 Método general 

Sc  wt;ili..~zrG el rnlsiii:~ przicedimlento &S en torsiírn pura, (45.2.1) para 'definir 
una sec!:iÓn hueca c f i t x ~  dk: cálculo. Las tensiones normales y tangenciales 
 producida:^ por los; esfuerzos aduanbs sobre esta sección se calculan a través de los 
rn6toilos el5cfa'~os o pl6stiraos csnvenci~nales. 

Lina vez Ralladas las tensiones, tas armaduras necesarias en cualquier pared 
de la sección hueca eficaz ne cálculo pueden determinarse mediante las fórmulas de 
tlistribuci6ra de tensión plana. %rnbien puede determinarse la tensión principal de 
corripresión en el i-rormigon. Si las armaduras deducidas de este modo no hieran 
factibles o conveixentea, pueden cambiarse en alguna zona las tensiones deducidas 
pos un ~ l s t e m i  de firsrzas é?stit~~rf*yente equivalentes y emplear éstas en el armado. 
D~lbcr íin- t-ri este caso, eemprobarse las ccansecuencias que aicho cainbis provoca 

ii r tu- zaifi.5 ~ I , ~ g ~ l 2 6 e ~  C6m6 ~UBCOS O E!Xtf'E!mQS de las vigas. 

bes tansisrses principales de wmpresión o,, deducidas en el hormigón, en las 
distintas paredes de la seceI6n hs~eca eficaz de calculo, deben cumplir: 

donde o y f,, son los definidos en 45.2.2.1. 

45.3.2 Métodos siniplificados 

45.3.2.1 Torsiáln combinada con flexión y axil 

Las armaduras longitudinales necesarios para torsión y f8exocarnpresi6n a 
flexotracción se calcularán por separado suponiendo la actuación de ambos tipos di: 
esfuerzo de forma independiente. Las armaduras así calculadas se combinsrhn de 
acuerdo con las siguientes reglas: 

a) En la zona traccionada debida a la flexión compuesta, [as armaduras 
longitudinales por torsión se sumarán a las necesarias por RexiBn y 
esfuerzo axil. 

b) En la zoira cuniprimida debido a Iz flexióri r:nriipuestn, si ia capacidad 
mecánica de las armaduras de t ~ r  :,lh 1 a disponer es Enfeaisr a! ~ S C U ~ E B  
de compresión del hormigón debido a la dloxibn eonrpuesta, no será 
necesario añadir armadura por torsion. En caso contrario se añadir6 $a 
diferencia entre ambos valores, 

Por lo que respecta a las compresiones en el hormigon, debera compsobarss 
que la tensión principal de compresión o, en el punto crítico de la sección cumple: 

@al 5 afta, 

donde a y f,, son los definidos en 45.2.2.1. 

Para la determinación de rr, se emplear6 la tensi~n de compresión q, debida 
a la flexión compuesta en ei punto considerado y la tc?nsiQn tanganeial de tw-ion c.n 
dicho punto calculaba ds acuerde, con: 

45.3.2.2 TorsiFn combinada con eortablte 

Los esfuerzos torsores y cortantes de cálculo cancorni;:!ntec; dt-:&m; .tr s~tisfac~r 
la siguiente condici6n para aseguras que m se produ~sen c~mi~resieraes s::~ccivcac on 
el hormigón: 



b Anchalira idel eEsrnents, igual a la anchure aotai para sección maciza y a la suma 
Qa C;ls arirhiurcrs de !as almas para secciéin cajón. 

Lciic efileriilas pzra e! diisensioi raixiissitilr de [ r ~ s  estribos se realizarán de forma 
iiidvpe!.~rfi;~.:;nte7 para la .Lcrrsiijn de acuerda con 45.2.2.2 y para el cortante con 
44.2,3.2.%, Eri ,-zmPios .:.:blcuic~c; se irliiizarS el mismo ángiilo O para las bielas de 
~orr1iprc:siOai. Las arrna~:!cirn:: ;!si ealci.i?adas ?;e sumarán teniendo en cuenta que las 
sJe torsilisz i1etPei.i dispcrr-icrsr: cn el pcrémetro exterior de la sección, lo cual no es 
preceptivu con las di: co&nle. 

46.1 Conside~aciones generales 

La reaisteíicia frente a los efectos Zi";tnsversalcs producidos por cargas 
concentradas (cargzc o reaucisnes) adipando erj losas sin armadura transversal so 
c:on?psu.:I Y 11i11ziríidc~ ui7;i ii-nsiSn tangcnsi-ll nominal en una superficie crítica 
i;;or;c&; 3t! ir::-1. ;i in tot e : ;  ca:-god:~. 

E: Rii?:r! critica se define si una dislakia igual a 2d desde el pcr.imetro del área 
:;oa-gci:Ja O ~ E Y  si~po;t;e; siendo d el canto btEl de la losa. 

46.2 Losas sin armadura da punzsnamierrto 

No ser6 neeeaaria i"3.iriid!119 da p~~nzonamiento si se verifica la siguiente 
condicibni: 

rd 5 Trd 

donde: 

r,,, 'Tcnsibn talizsneiál norninal de cálcr.ilo an e! pcrhetro critico, 

F , , ,  Esfuem efectivo de punzonarniento de &lculo, teniendo en cuenta el efecto 
del rnomsaato transferido entre loca y sopoiae. 

= B Fd 

B Coeficiente que tiene en cuenta los efectos de excentricidad de la carga. 
Cuando no existen momentos transferidos entre losa y copoi-te toma el valrm:. 
1,OO. Simplificadamente, cuando existen momentos transferidos entre losa y 
soporte, p puede tomarse igual a 1,15 en soportes interiores, 1,42 en %aapsrkec 
de borde y 1,50 en ssporfes de esquina. 

F,, Esfuerzo de punzonamienis de c8iculo. Se obtendrti como la reacci6n del 
soporte. En el caso de losas pretensadas debe incluir la componente vertical 
del pretensado. 

u, Perímetro crítico definido en las figuras 46.1.a y 46.1.b. 
d Canto útil de la losa. 

T, Tensión máxima resistente eri el perímetro critico, con 6, en N/mm2* 

s, --: 0,12E (1 QOp,f,)lfl 

p, Cuantia geométrica de armadura longiieidinal de la losa, calcuOada mediante: 

G Y  

siendo p, y q las cuantías en dos direcciones perpendiculares, En cada 
dirección la cuantía a considerar es la existente en un ancha igual a la 
dimensión del soporte rn6s 36 a cada lado del soporte o hasta el burtiic dr, Ea 
losa, si se trata de un soporte de borde o esquina. 

5 1 + r@ld con den  mm. 

46.3 Losas con armadura de punrzonariíiierito 

Cuando resulta necesaria arrn~durs de phnica~nmicnto dnben rea?izCirc , $17,' 

comprobaciones- en la zona con armadura transveisal, segbsa 46-3.1, y era Bu L ~ I S L .  

adyacente siguiente sin armadura transversal, segUn 46.3.2. 

46.3.1 Zona con armadura de punmonamients ' 

En la zona con armadura de punzonamiento se dirnensionairii la armadura 
teniendo en cuenta lo indicado en 44.3.2.2, considerando corno valor de A, rg !ss 
valores sig~lientes: 

donde: 

As, ares total de armadura de punzonamiento en un perhetro conc6nWm a! 
soporte Q ársa cargada. 



s Distancia en dirección radial entre dos perímetros concéntricos de armadura. 
(figura 46.3.2). 

46-3.2 Zona exterior a la armadura de punzonamiento 

En la zona exterior a la armadura de punzonaanienta es necesario comprobar 
que ria se requioro dicha armadura, 

F&,, r 0,12 t (lOO p, fJlp IJ,, d 

donde: 

u,,, Perlrnetro definido en la figura 46.3.2 
p Cuantía georn6trica de arrnadura longitudinal que atraviesa el perhetro un,, 

A la distancia en la que se comprueba esta condici6n se supone que el efecto 
de! rnommtc* transferido entre soporte y losa par tensiones tangenciales ha 
sfesap;irt.(.;d~, por tanto, Ftd,sf~CDlo tendrá en cuenta el efecb debido a la carga vertical 
F,. 

O j-pm-.I -.L.- /"&$ .- . -c> 2 
0 0 0  " P O "  7, 

1 .. ARMADVWA NECESARIA I I 

L 
Figura 46.3.2 Disposición en planta de la armadura de ~aumo~miernto A 1 
46.4 Resistencia m&ma 

En cualcuier caso debe cornprebarse que el esfilerro maxirno de punzo~iamiespto 
cumple la Iimltecibn: 



f ,  Hnaist~rscia i~ compresión del tioi-rniijgóro 

4d=0,305d 

u, Psrhetra de corriprobación (figura 46.4). En soportes interiores, wo es el 
perímetro de la sección transversal del soporte. Para soportes de borde: 

donde c, y c2 son !as dirniensiones del soporte. Par2 soportes de esquina: 

---, -- 3 
Flgup 46.4 Perímetro critico u, 

46.5 Disposiciones relativas a las armaduras , 

La armadura de peinzonamlento debe definirse de acuerdo con los siguientes 
criterios: 

13 arrnadura ds prinzonamientn esta, ;il crx i::tit~ida por cerco;, Rnrquillas 
vi:Tfic:i3ies a hdrras dobladas. 

- Las dispcssicisnea constru~=tivas deberán cumplir las esper:ificacioroes dn 
IU figura 46.5. 

- La armadura de peinzonamiento debe anclarse a partir del centro de 
gravedad del bloque comprimido y por debajo de la armadura 
losigibudirial de tracción. El ánctaje de la madura de punzonarniesita 
debe estudiarse cuidadosamente, sobre todo en losas de poco espesor. 

I !+p~tiru~ DE 
ANCLAJE. 

I - 1 
Figura 46.5 Tipslogla de arrnade de pumanarniento 

Artículo 470 Estada Lin4itct de Agnt?,mi~ntesr por esfusrza T E S ~ ~ ; T ~ Q  
en juntas entre hisrrrniycssie*; 

El Estado Límite que sr: trata Lri c5i12 Jiriicuii, p:; ul d_iid;B.. :ir e:,,;irr:rrii ~,t{s;tqtl:. 
producido por la solicitaciúra tai'tgii!ii~ial a Ea qiji.2 ::o :iii:~ki:ii$ i;:! i;li-;i.i jkl[$>3 ~?11$.rí9 
hormigones, / 

47.2 Resistencia a esfuerzo rasante sn juntas entre hsmlganier, 

ba tensión rasante que soiieita h Junta en Ea secei6n dshis C C J I B I ~ ~ ~ E ~ .  

~ # 

T,, Valor rnedio d ~ ?  la t,n,ii,;ibn rasente de c&Iccr!u d::: Bt-? jr.rn.pa sri il:.. :;{?:?i;~:jr.rr;i 

considerada. 
f, Resistencia de cileu3o Es eornpfesidn del homigbw m&s d&bi! de !A ja~iiSa, 
A, Sección de las barras; de acero, eficzwnvnte a.ne!adasl que caseia le junta, 
S Separación de las barras de cosido sggh  e4 parno de !- i~nta. 
p Superficie de contacto psr unidad da Sang2ud. Na se extL3nder& 2. ::oon~ir.; dísnds 

a! ancho de pasa sea inferior s 20,riarfi o o! ÉuEiBrne$éa mixirno ;ft:í i~Jrj, 03 CC~EI 
un recubsinaiento imferior a 30 mna. 



Resistencia de cálculo de las armaduras transversales en b4/mrn2 
(#400N/mm2). 

a Angulo formad0 por las barras de cosida con el plano de la junta. No se 
dispondrán armaduras con a > 135" 6 a < 45'. 

oG, Tcnci6n externa de cálculo normal al plano de la junta. 
i(., > U para tensiones de compresión. (Si a, <O , Bf,, = 0) 

6,:,, F$ctsBshr.nci;? de cáiceilo a tracción del hormigón más débil de la junta, 

Los valores de p y p se definen en la:tabla 47.2. 

Tabla 47.2 
Valores de los coeficientes P y p en función del tipo de supefficie 

a,9 

r'ara superficies rugosas, eficazmente engarzadas en cola de milano, se admite 
/3= 0.5. 

La contribución de la armadura de cosido a la resistencia a rasante de la junta, 
en la sección de estudio, sólo será contabilizada si la cuantía geométrica de armadura 
transversal cumple: 

s!~Iii Jtaclenec d r ~  ii:liiga o dr; ,Lipa din8rnica los valores correspondientes 
,.. t. ~ ..: ti.: (rinhikir rtr.ii::n pur, coi~csiits entsc; !~sortiiiyanus @fe,,) se reducirán eri un 50%. 

C ~ ~ ~ i i k i  a-!sist,ars Pra,cciranea normale:i i-i Ia rr~~perficie de contacto (por ejemplo, 
c:.irgai-, rilolgadcis en la cara inferior de uria viqa compuesta) la contribución por 
c:'~!~~sibjn i':iiitre hormigones se considerará nula !@fdG,-O). 

La capacidad resistente a esfuerzo rasante está obtenida bajo la hipótesis de 
ben espesor media mínimo del hormigón a cada ledo de la junta de 50 mm, medido 
normalmente at plano de la junta, pudiéndose ilegc~r localmente a un espesor minimo 
de 38 nm. 

87.3 D ~ S ~ O S ~ C ~ O B ~ S  relativas a las armeduras 

Ss ~:c!firrr Jornta irHQil COIT~Q aql.reiia cuya cuantía geornétrica de armadura de 
cosido ea inferior al valor dada en A;.tículo 47.2 para poder contabilizar ¡a contribucién 
de ia armadura de !:osidi~, y jiii:ta dúctil conio aquella en la 'que la cuantia de 
armaduta da cosido es superior a este valor. 

En las juntss frágiles la dictribucibn de la armadura de cosido debe Fsueeras 
proporcional a la ley de esfuerzas coitanles. En Yas j~ntas düctiles se pusae asumir 
la hipótesis de ~edicxribucibn de tensiones a lo iarga de Io ju~ta, aunque se aconseja 
también distribuir la armadura de coclds proporcionalmerste a la ley de esiueissr, 
cortantes. 

Eri el caso de piezas colicitada~, a cargas dln6nlicas sigriiFlcativ,%,s: se diapond:$ 
siempre armadura transversal de cosida en los voladizo$ y vn los e~artoa sacsrsinss 
de la luz. 

Artículo 480 Estado Limite de Fatiga 

48.1 Principios 

En los elementos esiructurales sometidos a acrianes vaklab!es rspetidas 
significativas puedo ser ncccsario comprabas que el eieaa de dizhas acciones no 
compromete su seguridad (irirante cl perbde de sswicicr [~r:!vii;lo. 

La seguridad de un elemento o detalle eciructural fienle a la fatiga qiseaa 
asegurada si se cumple la condiciQn general rslablecida en 8.1 2. La cumpréibaci6n 
debe ser efectuada por separado para el hlarmi~iigbn y el acera. 

En estructuras normales generalmente no suele ser necesaria la c;csnprobaclón 
de este Estado Limite. - 

48.2 Comprobaciones a reallzar 

48.2.1 Horffligon , - 

A los efectos de fatiga se iioniasir5o los vafore~ rn5ii:iaiass C!R ,ia~~isiQn de 
compresión, producidas, tar:tc~ por ter~rioraos alnrina2ec r:osnrJ par ic$iiaiones 
tangencialec (bielas comprirnid~s)~ clr?$il;as i.. 1;s o;:w(r;ar; $erinansnges y sci:?;r~ec::l?ga?, 
que producen fatiga. 

Para eiementos a c:u;&nie sin arfi-@!dura $ ~ ~ ~ h l : ~ o ~ ~ . ~ ~ ~ ,  ~2 Sii;?/ispQ 
asimismo la capacidad resistente debida al efecto de Ea fa;tiga. 

Los valores máximos de tensiones de csmpresión y de capacidad reslsierj'ee 
a cortante se definirán de acuerda con la expe~imentad6r1 existente a, en su wsa, 
con los criterios contrastados planteados en la bibliagrafia tbeniea. 

48.2.2 Armaduras activas y pasivas 

En ausencia de criterios mas rigtbi'as~s,, baazdas, p~:~.ejsrri@lo, en ia tesria de 
mecánica de fracterra, la mkitirna vaiiacian de ,kensibn, A D ~  Js[?idr-i s Eas snbP~~argaa 
que producen fatiga (13.2), de!,ei-A ser iviferiar cjue al Iir;o;ilie ccie idt,i$la, " i ~ ~ ~ ,  o&&ni.dc en 
38.1 O. 



49.2.1 Aparldbrr de tisuras por compresión 
CaBculss relativos a 10% Estados 

Bajo !a cembinacidn mas desfavorable de acciones correspondiente a la fase 

Límite de Servicieas 
J en estudio, las tensiones de eompresibn en el hormigón deben cumplir 

0,s 0,60fw 

Aaticuio 499 Estado Limite de+Fisuración 
donde: 

uc Tensi6n úe c:ompresión del t irri ai~igc ir u en la situacián de comprobación. 
49.1 Consideraciones generales fW V:ilur supi restu en el prayectc para la resistencia característica a j días (edad 

del harrnicjún c;ri IU fase considerada). 
Para las comprobaciones relativas al Estado Limite de Fisuración, los efectos 

de las acciones están constituidos por las tensiones en las ssccianes (o) y las 
aberturas de fisura (w) que aquellas orasionan, en su caso. 

En general, taralo cr conia w se deducen a partir de !as acciones de cálculo y 
las combinaciones indicadas cn el Capitulo I I I  para los Estados Limite de Se~id0.  

Las solic'bciones se obtendrán a parür de las acdones, según lo expuesto en 
el Capítulo V. Las tensiones, aberturas de fisuraa w otros criiterias de comprobación 
se evaluarán según las prescripciones de 49.2 si se trata de solicitaciones normales, 
de 49.3 para esfuerzos cortantes y de 49.4 para esfuems ck: torsión. , 

49.2.2 tst.s;abr_a Límite da Des~nmpresiOn 

Los cálculos relativos al Estado Límite de Descompresión consisten en la 
comprobación de que, bajo la combiriaei6n de acdsnes correspondiente a la fase en 
estudio, no se alcanza ia descompresión del hormigón en ninguna fibra de la sección. 

49.2.3 Fjsuración por traeci6n. Criferios de comprobación 

La comprobación general del Estado Limite de Ficuración por tracción consiste 
en satisfacer la siguiente iriecuación: 

Wk :. W& 

donde* 

49.2.4 Valores máximos de la abertura de fisura - - 
En elementos da hormigón armado, en ausencia de requerimientos específicas 

(estanquidad, etc.), y bajo Ia combinación de acciones cuasipermanentes, las 
máximas aberturas da fisura para las distintos ambientes, definidos en la tabla 8.2.2, 
se muestran en la tabla 4ci.2.4. 

S 
$ 
0 
8 
2 

W 

(D 3 
m 

vv, Aberiura característica de fisura. " 

w,, Abertura máxima de fisura definida en 49.2.4. 

a 
4 

LO 
LO 
LO 

EIP UIBFIIBI i t ~ : :  di? han xrighi-i pseter isadn, en auseaic;ia do rey uerimierjtos 
ecpec$icas, y bajo lii c c i n ~ h i r ;  C3c acciélries frec8ai:rnt~s, las rnkirnar; aberturas de 
fisura para ins ~Jistintns ainbir-jrilt?::;, defisriiio:.; wi la ,rabXa 8.2.:!, sorári las definidas en . 
la tabla 49.2.4. 

- 



Tabla 49.2.4 

0,11 Descompresión I I i i i a a O b . O c  I I 
" Adicionalmente deberá comprobarse que Ias amduma acthras se encuentran en la zona 
csmprimiuis de la secelbn. 

1 

4CL2.5 Mktndcb general de ciiwls dr Ya ; t i - re~%r~~~  dc bisusa 

t 3 t-ifir;iTura caraaeristi~a de fisura S? ~xlalulrlr6 mdiar~te Bu siguiente eicpbesieiri: 

B Coeficiente que relaciona la abertura media de diceira can 91 valar característics 
y vale 1,3 para RshiradSn producida por acciones indirectas solamente y 1,7 
para el resto de Ros casos. 

S, Separacion media de fisuras, expresada en mm. 

donde E, y yq som las deformaciones rnhima y mlnirnci esllailadas en ceccidn 
ficurada, en !os Krnlnites de la nana traccionada (Figura 49.2.5.a). 

l I 

Figura 49.2.5.a 
__j 

L-! Diárnetrc; de $a barra traccionada mas gruesa B di5t-i ~ctríl equivaler Y: cl o 
el caso de grupo de barras. 

4 ,  ,mz Area de hormigbn de la zona de recubrYmianto, definida en la fipfi;? 
49.2.5.b; en donde las barras a traeción influyen da forma efectiva c?i i !a 
abertura de las fisuras. 

cr:jr, Alargamiento k;~edi~ de las armaduras, tcrrisi ;i::f:~ en i:uenta la colaborzd6ii del 
l?orrnigón cntr;: Zisuras. 

6 Recubrirnierito de hraernigbn. 
s Distancia entre barras iongitiidineilss. Si S-. 1563 se tornar5 S= 45@, 

En el caso de v i p s  armadas con n barras, oc tomará s=&/n siendo b e! ancho \ 

1 de la viga. 
k, Coeficiente que rspaesenta !a irnfluencia dal diagrmsr de traccic-nes en la . , 

' 6 : ~ :  .IW~-I, de \rab~r 



k, Coeficiente de valor 1 ,O para los casos de carga instantánea no repctida y 0,s 
para los restantes. 

u, Tensión de la armadura en la sección fisurada en el instante en que se fisura 
el hormigón, lo cual se supone que ocurre cuando la tensión de tracción en la 
fibra más traccionada de hormigón alcanza el valor f,, (39.1). 

Para secciones pretensadas con armadura activa adherente y armadura pasiva, 
el cálculo de la abertura de fisura se realiza como si se tratase de una sección de 
hormigón armado teniendo en cuenta la acción del pretensado como una acción 
exterior y la armadura pasiva existente en la sección. 

Como alternativa, para secciones pretensadas con armadura adherente y sin 
armadura pasiva, de forma simplificada, si el incremento de tensión de la armadura 
activa debido a la acción de las cargas exteriores es inferior a 200 N/mm2, se supone 
que no se ha alcanzado una abertura de fisura superior a 0,2 mm. 

I CASO 1 
VIGAS CON S S I S ~  1 49.3 Limitación de la fisuración por esfueno cortante 

cPSoi2 
VIGAS CON S 15 0 

Puede suponerse que la fisuración debida a esfuerzo cortante se controla 
adecuadamente siempre que se cumplan las separaciones entre estribos definidas en 
la tabla 49.3. 

Tabla 49.3 
Separación entre estribos de vigas para el control de la fisuración 

r I I 

Vd-3 V' m. [S] (*) 1 Separacion entre estribos [mm] 

I (*) El signiiicado de las distintas variables es el mismo que d utnizado en el Artfculo 4P. 

No se necesitara ninguna comprobación en aquellas piezas en que no sea 
necesario disponer armadura de cortante. 

CASO 3 
VIGAS PLANAS, MUROS. LOSAS CON S >IS 0 49.4 Limitación de la fisuración por torsión 

Puede suponerse que la fisuración debida a esfuerzo torsor se controla 
~igura 49.2.5.h. adecuadamente siempre que la separación entre armaduras transversales cumpla Das 

siguientes limitaciones: 
A, Sección total de las armaduras situadas en el área A, ,,,, 
u, Tensión de servicio de la armadura pasiva en la hipótesis de sección ñsurada. 
E, Módulo de def~~ríiaCiÓn longitudinal del acero. 



50.2.2 -,Método simplificado 

Este método es aplicable a vigas y losas de hormigón armado. La fla-h UL a se 
considera compuesta por la suma de una flecha instantánea y una flecha diferida, 
debida a las cargas permanentes. 

50.2.2.1 Cantos mínimos 

No será necesaria la comprobación de flechas cuundo la relación luzJr=r a i r ~  a;aiE 
del elemento estudiado sea igual o inferior a los valores indicados en la tabla ;n.Bor!..fi. 

a Menor dirrrención .r ansx.~er sal de Ea pieza. Tabla 50.2.2.1: Relaciones U d  en elementos estrudurales ibS8 
& Mayar dii'YEnsi6~ transv~rsdl de la pieza. hormigón armado sometidos a flexión simple 

Artic~s!o 509 Estado Limite de Deformación 

5 Tfd k~ ii r!eracianes genera8sc 

!':i Fli::;-ivlr~ P.lrtiie c h  Deformaci6n se satisface si los movimientos (flechas o 
giiaxs] eur, Ea t::-;i.arrcl~ T9.a ::i c:t:on-ienLh! estructural son menores que unos valores límites 
~~G97508. 

La caniprabcíc:crr del Estado limite de Deformación tendrá que realizarse en 
Eos casos en que las dtleform%c!ones puedan ocasionar la puesta fuera de servicio de 
Pa c@nstrrmcci6n por manes funcionales, estéticas u otras. 

El estudio dí; bar; deformaciones debe realizarse para las condiciones de 
aejv~i~i  1 qce cafrespsndan, en función del problema a tratar, de acuerdo con los 
,,i I' '1 r i  i ",r r : - I + . ~ ~ ~ L ~ ~ - ' C E ~ Z ! S  ~,;~pi~esfos en 13.3. 

, ,~-, ..? .."? ~ ,,,,. ,,'., 
_cq i . ~ ! - : i r ~ ~ ~ r i i . - . ! ~  : i i . t i  i:~ljIal &~.~>iii~cida en un elemento de hormigón es suma de 

,. . 
c i~ritjceritc?:; U::i[c-rt,i;lt;iii~ied pas~iaies que ss producen a lo largo del tiempo por efecto 

pyLy: "..- ,.31 .y..,c. ir-.. cgus cv intísdt-icon, de la .fllmencia y retracción del hormigón y de la 
i.c:.:%;.ii8f:júi-j a;.lf@Zg~ra~ ~i?;tjvc-~. 

60.2 EQsinentes solicitados a flexidn simple o compuesta 

58.2,": Miitodo general 

EB ~ñmridirniento mas general de ci~lculo de flechas consiste en un análisis 
BS~JC$~J~'Z! paso a pacto eri el tiempo, de acuerdo con 10s criterios del Artículo 2 9 ,  en 
BB qut.i, [it-rrii :.:aria li??tas.ate, !as deformaciones se obtienen mediante doble integración 
!cir.i Os.; G L ! ~ W ~ ~ L F S , ~ C  a Ea karc;s de la pieza. 

SISTEMA ESTRUCTURAL 

1 Un extremo se considera continuo si el momento cosrespondi&-ite es iguaP ci 
superior al 85% del momento de empotramiento perfecto. 
En losas unidireccionales, las esbelteces dadas se refieren a la luz menor, 
En losas sobre apoyos aislados (pilares), las esbelteces dadas se refieren a la 
luz mayor. 

La tabla 50.2.2.1 corresponde a situaciones normales de uso en edificoci5n y 
para elementos armados con acero f, = 500 b-i/rnrn2 



50.2.2.2 Calculo de la flecha instantánea 

Para el cálculo de %leelsaa insta~itárieas en eleiiierilus fisuradac de sección 
constante, y a falta de m6todos más rigurosos, se podrá usar el siguiente método 
simplificadci: 

1. Se define como momento de inercia equivalente de una sección el valor !e dado 
por: 

donde: i 

M, Momento fitlctnr rn5ximo aplicada a la seccibn hasta el instai-ito en que 
se evalua la flecha. 

M, Momento nominal de fisuración de la sección, que se calcula mediante 
la expresión: 

Mr=hr Wb 

f ,  Resistencia a flexolracciin del hormigón, que, simplificadamente, puede 
suponerse igual a 0,37fwZB para f,, y f, en N/mm2. 

W, Módulo resistente de la sección bruta respecto a la fibra extrema en 
tracción. 

1, Momcnte de inercia de la sección bruta. 
I ,  Momento de inercia de la sección fisurada en flexión simple, que se 

obtiene despreciando la zona de hormigón en tracción y 
hornogeneizando las áreas de las armaduras activas y pasivas 
multiplicándolas por eI caeficiente de equivalencia. 

2. La flecha maxima de un elemento puede obtenerse mediante las fórmulas de 
Resistencia de Materiales, adoptando como módulo de deformación 
longitudinal del hormígbn el definido en 39.8 y como momento de inercia 
constante para toda la pir::~n al qu@ ~orresponéje a la sección de referencia que 
se define a contira~a~iórnr 

a] En elerneritos sirnpl~rri~ntc apoyados a tramos continuos, la sección 
central. 

b) En clemeiitos en voladizo, !a seecibsn de arranque. 

50.2.2.3 Cálculo de Ea flecha diferida 

Las flechas adicionales diferidas, producidas por cargas de larga duración, 
resultantes cie las deformaciones por fluencia y retracciin, se pueden estimar, salvo 
justificación más precisa, multiplicando la flecha instantanea correspondiente por el 
factor A 
donde: 

p' Cuantía gessneLiit.:g i-lc! la arfiiañlasra dt-: c0mpresi6n Aarsferida al area ds !a 
secci6n útil, b, ci, era la s.i~:cr:ii$~a de rc?c?rorida. 

A o 
p - 

bod 

Coeficiente función de la durzción de Ba carga que se toma de 10s tfáfores 
indicados seguídamente: 

5 o más años 
1 año '1,4 
6 meces 1,2 
3 meses 1 ,O 
1 mes 0,7 
2 semanas 0,s 

Para edad j de carga y t de cálculs de la flecha, el valor de f a  tomar en cuenta 
para el cálculo de A es 5,) - E,,. 

En el caso de que la c;irgn se aplique por fracciones P,, P,. ..,P,, se puede 
adoptar coirio valor dc S (-1 darficl por. 

f - (E, P, + 6-P, + --. t- &,P,)-'7 (P, 4- B, + ... + P") 

donde: 

50.3 Elementos solicitados a torsión 

El giro de las piezas a elementos likales sometidos a PorsiOra porfra &di scirse 
por integracibn simple de Bós gires por erriidad eit! Irr~.igit~rd deduc:irlnu dti la oxprcsi8n: 

T 8 S --- para secciones Rsuradas 
S,l 4 4  

donde: 

P Torsos de servicio. 



E Módulo de deformacióri longitudinal secante definido en 39.6. 

i, Momento de inercia a torsión de 161 cecci6n bruta de hormigón. 

50.4 Elementos salicrltados a tracción pura 

Las deformaciones en elementos cometidos a tracción pura pueden calcularse 
multiplicando el alargamiento medio i~niiarin de las armaduras e,,, obtenido de 
acuerdo con 49.2.5, por la longitud del elemeiito. 

Artículo 51 2 Estada Límite de Vibraciones 

51.1 Consideraciones generales 

Las vibraciones pueden afectar al comporBarnisntt3 en servicio de las 
estructurac por razones funcionales. Las vibraciones pueden causar incomodidad en 
sus o~upar~tcs O usuarias, pueden afehstar al hneinnariair:~ilo de equipos sensibles a 
este tipo de fenómenos, etc. 

51.2 Cornportamienta dinámico 

En general, para crirriplir el FIstrirhi k.imice de Vibraciones debe proyectarse la 
estructura para que las freceicl iei,~~, riainimles de vibracibn se aparten s~ficientemente 
de ciertos valores críticos. 

Articulo 520 Elementos estrwciura8cs de hormigbn en masa 

52.1 Arnbitq de ayXicaciOar 

Se consideraran elementos estructurales de hormigón en masa 80:; ~onst~.e~it~llh$:; 
con hormigón sin armaduras, y los que tienen armaduras sólo pera reducir lo5 efeelus 
de la fisuración, generalmente en forma de mallas junto a los' paramentos. 

No es aplicable este capítuio, salva con caracter subsidiario, a aquell~s 
elementos estructurales de hormigón en masa que tengan su normativa especifica. 

52.2 Hormigones utilizables 

Para elementos de hormigón en iii;ir;n se podrára srtili-añ Icss faeirómig~~ncs 
definidos en 39.2. 

52.3 Acciones de cálculo 

Las acciones de cálculo combinadas aplicables en los Estados Limite últimos 
son las indicadas en el Artículo 13Q. 



52.4 CaXculs de secciories a compresión 

EII una seccibn de un elemento de horrriig0n en masa en la que actba 
solamenta un esfuerzo normal de cno~presibrl, cun valor de calculo N, (positivo), 
aplicado en un punto G, con excentricidad de componcntes (e,, e,), respecto a un 
sistema de ejes cobaricéntricos (caso a; fígura 52.4.a), se coiiisiderara N, aplicado en 
el punto virtual G,(e,, e,J, que sera el que resulte m5s desfavorable de los dos 
.siguientes: 

donde: 

hx Y 4 Dimensiones máximas' en dichas direcciones. 
e,, == O,OE;h, 3 2 cm. 
e, - O,05h, s: 2 cm 

, 

C h h  
-- - -- I 

l- 

01 PUNTOS DE APLICACI~N VIRTUALES bl SECCION EFICAZ 

La tensión resultante o, se calcula admitiendo una distiibuciiin uniforme de 
tensiones en una parte de la sección, denominada sección eficaz, de área A, (caso 
b; figura 52.4.a), delimitada por una recta secante y cuyo baricentro coincide con el 
punto de aplicación virtual 6, del esfuerzo normal y considerando inactiva el resto de 
la sección. 

52.5 Cálculo de secciones a compresión y esfuerzo cortante V, I C 

52.6 Consideración de la esbeltez 1 

En .una sección de un e'lemento de hormigón en masa en Ia que actüa un 
esfuerzo oblicuo de compresión, con componentes en valor de cálculo Nd y V, 
(positivas) aplicado ,en el punto G, se determina el punto de aplicación virtual G,, y 
el área eficaz A,, como en 52.4. Las condiciones de seguridad son: 

En un elemento de hormigón en niasa sometido a cornpresiún, con o sin 
esfuerzo cortante, los efectos de primer orden que produce N, se incscrnentan con 
efectos de segundo orden a causa de su esbeltez (52.6.3). Para tenerlos en cuenta 
se considerará N, actuando en un punto G, que rssulta de desplazar u, (52.4) una 
excentricidad ficticia definida en 52.6.4. 

V, 

3 
0 

a 
<e 

52.6.1 Anchura virtual 

Como anchura virtual &,, de la sección de un elemento se tomar& b,=2c, 
siendo c la mínima distancia del baricentro de la sección (figura 52.8.1) a una recta 
rasante a su perímetro. 

La condición di? sr?gu!'iclad os: 



52.6.2 ' %,ongiPud d i  pandeo 

Como longitud de pandeo 1, de un elemento se toma: I,=/fl, siendo 1 ia altura 
del eiemeihto eratre base y coronación, y ,!.?=flor el factor de esbeltez, con @ , = I  en 
elemontcis b c i l j i  ~zrcnaci6n nrt.Ia~traTja i~elriiontalrnenle y &=2 en elementos con 

. <  ~ . . 
GirsEC'iiiiit : ! i  iii i i.;ii 4 r-ib'l.li~ii;i.i'?li .. El fa .?ti!' <l'kirre eri chenta el efecto del arriostramiento por 
[-$di !T in i ;  'y;. b -11 -,-v-.,>p.- o;.,!iza ,.,r!jtis, 

En pilares u otros elementos exentcjc; se toma < = 1. 

52.6.4 Excentricidad ficticia 

El efecto de pandeo de un elemento con esbeltez A se considera equivalente 
al que se produce por Ii adición de una excentricidad ficticia e, en dirección del eje 
y paralelo a la anchura virtual 6, de la sección de valor: 

15 en = - (b, + e,) A2 
E c  

donde: 

E, MOdulo ii~staiitánes de deformaci6n secante del Pios'iriiybn aii N/rnrn2 a la edad 
de 28 días (39.6). 

e, Excentricidad determinante @gura 52.6.4), qur vale: 

- Elementos con coronación arriastrada horizontalmente: el máximo valor 
de e,  en la abscisa z,. 

9 .  2 1 - S zo 5 -S 

3 3 
Elementos con coronación no arriostrada: el valor de e ,  en la base. 

El eleincntn se calcula en la abscisa z,) con nxxcentriciciad de componentes (e,, 
e, + e,) y en cada extremo con su correspondiente excentricidad (e,x, e,,). 
y--- --- 1 

jg -; zuen ,,d~:;P;.i:;, - ;.,* J: m f18 CSSI ~ ! e m ~ n t ~ a  éio horraig6n en masa se determina por la 
expresi6n: 

I 
Figura 52.6.4 



Los forjados de hormigón armado y pretensado se regirán por la vigente 
Instriiicciún pcir;i cl Proyecto y la Ejecución de Forjados Unidireccionales de Hormigón 
Arrnr~rlo o :'r-i?tt?~~sddo, debiendo cumplir, en lo que no se oponga a ello, los preceptos 
de esta kri;trucci6n. 

Articulo 540 Vigas 

Las vigas sometidas a flexión se calcularán de acuerdo con el Artículo 429 o las 
f!5rni~.i~s sirnplif~cadas del Anejo 8, a partir de los valores de c&lculo de las resistencias 
de 10s materiales (A(tículo 15Q) y de los valores mayorados de las acciones 
combinadas (Artículo 13Q). Si la flexión está combinada con esfuetzo cortante, se 
caleiilará 1'3 pieza árcnrc a este ultimo esfuerzo con arreglo al Artículo 44Q y con arreglo 
al Articulo si existe, además, torsión. Para piezas compuestas se comprobará el 
Estada Límite de Rasante (Artículo 470). 

Asimismo se comprobarán los Estados Límite de Fisuración, Deformación y 
Vibraciones, cuando sea necesario, según los Artículos 49Q, 500 y 51Q, 
respectivamente. 

Cuando se irate de vigas en T o de formas especiales, se tendr5 presente el 
apartado 18.2.1. 

La dcilsposición de armaduras se ajustar6 a lo prescrito en los Artículos 66, para 
las armaduras pasivas, y 67Q, para las armaduras activas. 

Artículo 550 Soportes 

Los soportes se calcularán, frente a solicitaciones normales, de acuerdo con 
el Articulo 42Q o las fQrmulas simplificadas del Anejo 8, a partir de los valores de 
cálculo de las resistencias iile los materiales (Artículo 19)  y de los valores mayorados 
de las acciones cornbinauns (Artículo 1lQ). Cuando la esbeltez del soporte sea 
apreciable, se comprobará el Estado Límite de Inestabilidad (Artículo 43Q). Si existe 
esfuerzo cortante, sí3 calcula:a [a pieza frente a dicho esfuerzo con arreglo al Artículo 
439 y con arreglo al ~hícri lo 45Q si existe, ademas, torsion. 

Cuando sea necesario se corriprobara el Estado Limite de Fisuración de 
acuerdo cr,rll el Artículo 49Q. 

Loa soportes ~jecutados en obra deberán tener su dimensión mínima mayor 
o igual a 25 cm, 

La disposición de armaduras se ajustará a lo prescrito en los Artículos 66Q, para 
las armaduras pasivas, y 67Q, para las armaduras activas. 

La armadura principal estará formada, al menos, por cuatro barras, en el caco 
de secciones rectangulares y poi seis barras en el caso de secciones circulares 
siendo la separación entre dos consecutivas de 35 cm como nwims. El diámetro de 
la barra comprimida más delgada no será inferior a 12 mm. Además, tales barras irán 
sujetas por cercos o estribos con las separaciones mhximas y diámetros rnhirnos de 
la armadura transversal que se indican en 42.3.1. 

En soportes circulares las estribos podrán ser circulares o adoptar una distribu- 
ción helicoidal. 

Artículo 560 Placas o losas 

56.1 Placas o losas sobre apoyos continuos 

Este Artículo se refiere a placas o losas planas de hormigSn armado y 
pretensado sustentadas sobre apoyos continuos. 

Salvo justificación en contrario, el canto total de la placa o losa no será inferior 
a 1/40 u 8 cm, siendo I la luz correspondiente al vano más pequeño. 

Para el análisis estructural deben seguirse las indicaciones del Artículo 22Q. 

Para la comprobación de los distintos Estados Límitc se estudiaran las 
diferentes combinaciones de acciones ponderadas, de acuerdo con los criterios 
expuestos en el Artículo 13Q. 

Se comprobará e! Estado Limite cltirno de Agotamiento por tcnsiorié'; norr;r; llcs 
de acuerdo con el Artículo 42Q, considerando un esfuerzo de .f!c~xEón er;s;i.~a!entc. i p r : r  
tenga en cuenta el efecto producido por los momentos flectoi'es y torasrsta existsiates 
en cada punto de-la losa. 

Se comprobará el Estado Límite de Csrtanoe de acuerdo con las indi~aci~nes 
del Artículo 44Q. 

Asimismo, siempre que sea necesario, se comprobariin los Estados Limite de 
Fisuración, Deformación y Vibraciones, de acuerdo con los Articules 49Q2 5OP Y 51Q1 
respectivameritc. 

La divposiciun de urrriaduras sc njrrstará a la presciita en 10s Articcrhs Fii: para 
las armadurds pasiiias, y 673, para las arn radi.prr?s acfi.~al',. 

Para l o s ~ s  rectangulares apoyadas en dos bordcs se ilispandt-5, @he ctdafq~ier 
caso, una armadura transversal paralela ei ls direcci6n de ios apoyos calculada psra 
absorber un momento igual al 20% del momento prii?clpa8, 



56.2 Placas o losas sobre apoyos aislados 

Este Artículo se refiere a las estructuras constituidas por placas macizas o 
aligeradas con nervios en dos direcciones perpendiculares, de hormigón armado, que 
no poseen, en general, vigas para transmitir las cargas a los apoyos y descansan 
directamente sobre soportes con o sin capitel. 

Salvo justificación especial, enel caso de placas de hormigón armado, el canto 
total de la placa no será inferior a los valores siguientes: . , 

- Placas macizas de espesor constante, L/32 - Placas aligeradas de espesor constante, L/28 

siendo L la mayor dimensión del recuadro. 

La separación entre ejes de nervios no superará los 100 cm y el espesor de 
la capa superior no será inferior a 5 cm y deberá disponerse en la misma una 
armadura de reparto en malla. 

Para el análisis estructural deben seguirse las indicaciones del Artículo 2ZQ. 

Para la comprobación de los distintos Estados LÍmite se estudiarán las 
diferentes combinaciones de acciones ponderadas, de acuerdo con los criterios 
expuestos en el Artículo 139. 

Se comprobará el Estado Límite Último de Agotamiento frente a tensiones 
normales de acuerdo con el Artículo 420, considerando un esfuerzo de flexión 
equivalente que tenga en cuenta el efecto producido por los momentos flectores y 
torsores existentes en cada punto de la losa. 

Se comprobará el Estado Límite de Agotamiento frente a cortante de acuerdo 
con las indicaciones del Articulo 44Q. En particular. deberán ser comprobados los 
nervios en su entrega al ábaco y los elementos de borde, vigas o zunchos. 

Se comprobará el Estado Límite de Agotamiento por torsión en vigas y zunchos 
de borde de acuerdo con las indicaciones del Artículo 45Q. 

Se comprobará el Estado Límite de Punzonamiento de acuerdo con las 
indicaciones del Artículo 46Q. 

Asimismo, siempre que sea necesario, se comprob,aran los Estados timíte de 
Fisuración, Deformación y Vibraciones, de acuerdo con los Artículos 49Q, 500 y 51Q, 
respectivamente. 

La disposición de armaduras se ajustará a lo prescrito en el Artículo 66Q, para 
armaduras pasivas. 

Artículo 570 Muros 

Los muros sometidos a flexión se calcularán de acuerdo con el Artículo 42Q o 
las fórmulas simplificadas del Anejo 8, a partir de los valores de cálculo de la 
resistencia de los materiales y los valores mayorados de las acciones combinadas 
(Artículo 13Q). Si la flexión está combinada con esfuerzo cortante, se calculara la pieza 
frente a este esfuerzo con arreglo al Artículo 44Q. 

Asimismo se comprobará el Estado k i t e  de Fisuración, cuando sea 
necesario, de acuerdo con el Artículo 49Q. 

La disposición de armaduras se ajustará a lo prescrito en los Artículos 66Q, para 
las armaduras pasivas, y 670, para las armaduras activas. 

Artículo 580 Láminas 

Salvo justificación en contrario, no ce construirán láminas con espesores de 
hormigón menores que los siguientes: 

- Láminas plegadas: 9 cm. - Laminas de simple curvatura: 7 cm. - Láminas de doble curvatura: 5 cm. 

Salvo justificación especial, se cumplirán las siguientes disposiciones: 

a) Las armaduras de la Iámina se colocarán en posición rigurosamente simétrica, 
respecto a la superficie media de la misma. 

b) La cuantía mecánica en cualquier sección de la lámina cumplirá la limitación: 

en la que f, es la resistencia de cálculo del hormigón a compresión, expresada 
en N/rnm2. 

c) La distancia entre armaduras principales no será superior a: 

- Tres veces el espesor de la lámina, si se dispone una malla en la 
superficie media. - Cinco veces el espesor de la Iámina, si se disponen mallas junto a los 
dos paramentos. 

d) Los recubrimientos de las armaduras cumplirán las condiciones generales 
exigidas en 37.2.4. 

Para el análisis estructural de láminas deben seguirse las indicaciones del 
Artículo 23Q. 



Para la e»tuiprobacián de ¡os distirilos ~stadosLí~nu:ii-td se estudiarán las 
diferentes cc?rijbirraciones de ac:ciones ponderadas de acuerdb con los criteribs 

I uxp~!c?stos en c?I Artículo 13Q~ 

Se cornyiobasii ei Estado Chite olrirno de ternsiones noiamales de acuerdo con 
el Artfculo 42Q, teniendo en cuenta los esfu~rroc miles y un esfuotzo de flexión biaxial, 
en cada punto de la lámina. 

Se comprobará al Estado Limite de Cortante de acuerdo cdn las indicaciones 
r l ~ t  Artír;tfo W. 

Se cornp:ofPrarh el ~s tado  Lr'mite de Punzonarniento de acuerdo con las 
indlc: ::ori::; rif,3 : . l t h ; \ ~ 1 ~  46Q i 

Asirnlsnio, cisn7pr'e quts sea 1-iecesri.ria, se comprobara el Estado Limite de 
Fistrr;lci6n de acu~rd:, Eoi~ el Artír*~!lo 4YQ. 

La disposi:ión dtt crrlriqadirras se ajilstnr5 a lo piescrito en los ArtIculss 6f3, para* 
ias arrnaduizs pasivn': i r  tlQ, para 18s armaduras activas. 

Figure 59.2.a 
I l 

Arthulca 589 Elementos ds cimentación 

5.3.1 Ger~eralidades 

L . . ~ ,  C.LL, 3icpoxicii;:ies dri p~.&ehtL. Arii'culo son de aplicación direc;ta en el caso de 

z;ipnCri:_; y oncepidoir; qi~i: cimeaitaf; i;rqiortf,ts aislados 0 Ilneales, aunque s u  filosofía 
geiicra! i-!ir(;:tli? stir aplic?.da ri. eloi:?cnlos c~rñ.iliii.irido:; de cimentación, 

I 

El pruue~i'ro iirikk~lo P~I\?U~J! h ~ m k i i h  el C ~ S L )  de ellementas de cimentación 
continuos para varios oopWes (losas de eimentaciótrj. 

Par &timo ss incluyen también las vigas de atada, pilotes y zapatas de 
hormigOn en rnaka. 

59.2 Clasificación de las cimeatacieries de hormigen estructural 

Ln,s;r e:icopadoc y Tzpatas d ~ ?  cimenta~l61~ pait-?den clasificarse en rígidas y 
á!axiirCcs. 

I 
Figura 59.2.b 



Cir~ alilacEones rígidas 

Dentro del grupo de cimentaciones rigidac se encuentran: 

Las en~epados cuyo vuelo v en la direccióri principal de mayor vuelo es 
mes-lar que 213. (figura 59.2.a). 

1 as z3pi\f~v*, (:Y SYD vuelo v en ia dirección principal de rriayor vuelo es 
snei ior qut, 2'1. [í!gura 59.2.b). 

- Los p~zoc- ':!e eirnehtación. 

Los elementos masivos de cimentación: contrapesos, muros masivos de 
gravedad, e&. 

EII Iss cin~atfieicsnea de tipo oiqtcio, la dislrlbuci6n de deformaciones es no 
lineal a nivel de sccs%6n, y, por tanto, el rnAtudo genpral (3e análisis m.ls adecuado cs 
2: lio híclas tdrt7~~;?,, 6~7~-1k.~da en lo:, A~~~c 'Y I Ioc~  21'' y 4!!". 

2 Cirt)it:r:t.3c.for!as flexibles 

Dentro del grblpo de cimisir'6acie;nss flexibles se encuentran: 

- Los ericepadss cuyo vuelo w en la dirección principal de mayor vuelo es 
rnavar que m. (figurs 59.2.a). 

l a s  zapatas cuyr, v~ele v en la dirección principal de mayor vuelo es 
ma:cs-lr que ,?h. (f. I L ! ~ ?  i-4 2.b). 

i 

i" -:& r i  1: . Li 8 !S 6 .e! r ienr8ciC I D. 

b.íi c L ~ ~ ~ f ? ~ ~ % ? ~ ~ b l ~ 6 8  de tipo flmibB8 la disi.tY.lr)~clb~~ de deformadones a rrivel 
de reeci6r1 puede c~nsidasarse iineal, y es de aplicaci~n la ?ooria general de flexión. 

Se incluyen aquí las vigas de atado qus se desarroilan en e! apartada 59.5, Iss 
pilotes, que se desarrolfar; en el apartado 59.6, y la6 zapatas de hormigón en masa, 
que so ri~sarro-ollan en el apaflado 59.7. 

5Q.3 Criterios generdlec; de proyecte 

' Para la definición de fa% dimensiones de la cimentación y la comprobaci6n de 
las tensiones del terreno o las reacciones de los pilaiec, se corraideras6.n las 
csrn.inaciones pésimas transfi-iiridas por la estructuiz, teniendo eri eciersia Isc efectos 
de segundo orden en el casa de sspcrtes esbeltos, el pero piupi(::i tiel eiamnts de 
cimentación y el del terreno que gravita sobre QI; todrris ellc:rs con ct;s valores 
característicos. 

Para la coinprobaciCin de 10:; dislintoc; Est-dos L..Ei.riite úiiiunns del clenieiitei de 
cimentacibn, se considerarán los efectos de Iris Lcnsioa'ies del terreno o reac:ciunes d.fe 
los pilotes, obtehidos para los esfueicss transmitidos por la esvuctura para la.; 
combinaciones pésimas rnayoradás, tesiiend~ en cuenta los efectos de segundo orden 
en el caso de soportes esbeltos, y la acci6n mayorada del peso propio de la . 

cimentación, cuando sea necesario, y e1 del terreno que gravita cabre kcta. 

59.4 Comprobaqión de elementos y dime~1~I~narnlento d8 19 armadura 

59-4.1: Cimentacioncs rig;rid..a 

En este tipo dc olenaentos no k:s npEluarAs la 'korfa yei:eiñl dc Flexlí)~ y es 
necesario definir un modela de bielas y 'iirmtei;, d i  riciuer'do con los criteriar; indicadas 
en el Artículo 249, y Liimensionar la armadura y comprobar las ssndiciones en el 
howigón, de acuerdo con los requisitos estabiseldos en si Afil~uies 4OQ. 

Para cada C ~ S O  debe plantrarse un modelo que permiia establecer el equilibcria 
entre las acciones exteriores que transmite la estructura, las debidas al peso de tierra 
existente sobre las zapatas, encepados, etc; y las tensiones del terseno o reacciones 
de los pilotes. 

59.4.1.1 Zapatas rágidac 

Para zapata rectarigiilarsc snrr~t!aidac 8 flexoeonpisaiQn recta, siempre que 
se pueda despreciar el efecto riel pea^ die Ba zapata y de Eatl sierras sJIua~?as i l ~ h r e  
esta, el modelo a utilizar es el repi'escntado ari la figura 59.4.;2.1*am 

LIS xlilei~is;iti,s de cJaner~tt;ciSrz se. dirrieia.z%6ncr&ri para resistir las cargas 
actuaates y Iav reacciones lradi~citfas. Par'?. eilo sera preciso que las s~licitacianea 
aduaslies sclbre el elemento de cir~aentaciqra se transmitan Íntegramente al terreno o 
a %os piiotea en que se apoya. 



Figura tiS,~2.? .'i .a 
1 

La arrnad~ira pr'in~ipiil 50 ~bti:sit:irii r;:..iru iec;Mir 9,: irr~cciiin 7;, indicada eii el 
rnouelo, quc I-csi.dtai 

con f,+400 ~/rnm"40.'2) y ~;3?1;fl~l: e! signiñc~irs de iac vaPDab!as a! representado en 
la figura 59.4.1.1 .a y ia.? tfun!:irij.pi-::: t.;;, y ii,, !as &tenidas teniendo en cuenta sólo las 
cargas trans~nitidas por E?: eulr~c;iur:;.. ."ii:";!, :-rn.ia&ca diaponds&, sin reducción de 
secciin, cn tcidn la Icic?c~it:!cE di: Su ,!.ay!i.iirt J Y:. ~'nclari aegiIin Boa: crltsribs ec"taSBecidias 
cn el Aflícril.~ 6EQ. B ai lc[c:j;: ~rii::ili;int:¿.: 1 r;::i'r;:ic; ii.;:i5 ii;'::':-:rsa1e~ sa]~it.r&s e:: f:srtecialmer&? 
recnirierirtable en cqc;*la t2;~sc-r. 

La cc;amprobación de la resYsi.uu it:i;t i ! ~  Ir):; nzlclloc de! rriodob aiia us, EL> ~~enerd, 
alececaria sl !a resistencia ck~rs&er.kiii;;:! ;:;:si harrnigr5ir da las pilares EIS igual a Oa 
resistencia característica del hormig6i.i rio Bx zspa2z. En eI restés de casos debe 
realizarse la'comprabaeicip del apa$ads ,dQ.4. 

ea armadura necesaria se determinará a partir de las tracciones de Icuc iiraistes 
de8 irnodelo adoptado para cada encepado.'Pari los cescs mas fsecueriies, en los 
apartados siguientes, se indican distintas hrrcideloa y las exprssiaries que permiten 
:Yelerií%iiic!i. las arrnad~sra. 

La comprobaciór? de la resistencia del hoirrnigin en nudos rio es, en general, 
necesaria si los pilotes son horrnigonados iní sítu y si estos y !as pilares san de un 
hormigón con una resistencia caracterlstica igual a %a resistencia mraeterktica de9 
horrnígbn del encepado. En e0 resto de casos hay que seilkar 13 csrnprobaci6r1 de6 
apartado 40.4. 

Por otra parte, la cornprr;ibacion de los nidos supwiic; irnglkirct?iwt,~lie r.. 
cnrriprut-~zci0n de las bieiac. 

53,.4.l.2:ll Encepados sobre dos pilotes 

59.4.1.2.1 .i Armadura principal 

La armadura se proyectará para resistir la tracción de c&iceilo T, de la figura 
59.4.1.2.1.1 .a, que puede tomarse como: 

con f,,r4D[:i N/nim7 (4Cz,,%) y donde ]Vd eorr'i-:i-;?ondt; ciE aitil dc eAl[;i~B~i del k:ilritr: I~IIAI; 
cargado. 

La arrriaduia iriieíior se eeiocar5, sin reducir su secci6n, en toda ?a lcingRud del 
encepada. Esta armadura se anclará, por proisngaci0n recta 12 en hnyulo recto, o 
mediante barras transversales soldsidas, a partir de planos verticales que pasen por 
al eje de cada pilote (figura 59.4.1.2.1.1.b). 



r-a.=<.s 

a ia. armadura longitudiraal superior e ii~f~ilor. La armadura herizonta! 
1 c.rii'isistii6 en r:ei.zos serrados que aten EI. Ia aimaduri vertical antes 

1 descrita Ifigura 58.4.1.2.1.2.a). ¿a cruar:ih cde estas armaduras, referida 

1 a! área de la cscci6n da harmigbn eerpei7dicuPar a su  dirección, será, 
co;??~ ia-ii'sairf~;i&;, idel 4%. Si el ancha supera a 13 mitad del casito, la 

i; !;ecciórs de sefsrericia se toma Clsn un íi1-1~170 igual ri la mitad del canto. ~~. - . -. .* "--...m-----.--- -.- ---..,,, :~ ~ - .- , 
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1 /a ~ r ~ s i a  di. ane;i=.lp dd + de at,h.rzljanl.3 p_'I.Ea.yj!)i!j, 3 ~ ~ ;  "ei.i:r!~ [fcf$icf:;I-8 ~ U E .  ~ r : ? g i : ~ ~ ~ ~ ~  
fi en este apar%~&~ a fin l]e gai,;intinar, c:.J ;..ernW:i-a:l<ic:, ti:! i;;i :I~o~ilit;~clz ri :! principal en 1::. ?op,a 
1 de anciaje (figura 53.4:1,;i:i .%.bj- 

[ 

&9,4,1.2.4 2. Aamadcra secundaria 

En 13s sncept.dos 2r~Li-e dos pilatea, la armadura aeclandaria consisiir5 en: 

C4i12 al? .- Ei?gifudin8! di~pu6sta en la cara superior dsil encepado 
1- e~tant3!+d.1, escal$*r~a:~ 3~i: toda la Eongieud dsl mismo. Su apwcldad 
ne~6nicz no ser6 inter~ar a 1/10 de Oa capacidad mecánica. de ;a 
armadura inferior. 
Una armadaara hníkcrntai y vefl"rictil dispuesta en reticula en 1% caras 
Istersiea. !S ~ ~ ~ i 3 d ~ 1 h a  arerri~d consistir6 en cercos cerrados que aten 



1 L! ;.~.rí-tiil:!u::~ coi-r'i?~ponrEier?te a cncepadirv sobre varios pilotes puedo 
l ~ T  ,!,>SL4. .- " i E  .;Cfl."C % ,  , C,",, 8" 

\ f ri;o .Lis ,; p:ri t~!jrai 
:>c. ,-, en bssrdad cnkr c los pilotes (vel. tigura 53.4.1.2.2.a). Se define 
cas,so banda sp faja una zona cuyo eje es la línea que une los centros de 
ics pilotes, y cuyo ancho es ig~al al diámetro del pilote más dos wces 
[;u distancia entra la cara superior del pilote y el centro de gravedad de 
ia armadura del tiraate (ver figura 59.4.1 2.2.b). 

PRINCIPAL 
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L- .i 
Figbv~ 59.4.9.2.2.b 

- " Armadura secundaria: 
Se situa entr& las bandas (vea 3,1.4..?.1?.2.1] 
.:i;inadzlra secundaria wefiica!: 
S e  sitúa a modode cercos, atando Ia arrni:!ijura pr%rncijíé!% da h:ii?~!a~ (ver 
59,4.1.3.2.2) 

59.4:t .2.f. 2i Armadura pr'írarsyal y secundaria hdhl~ontai 

La armadura principal infsrior se coBocar5 en 3ss;ndas o fajas sobre los pilotes. 
Esta armadiira se dispondrá de tal forma que se consiga un anclaje <?e !a misma a 
parfi~ de un plano vertical que pare por el eje da cada pilote. 

So dispondra, además, EaQa armadur~ secundaiia en reticula cuya capacidad 
ariecSnica en cada sentid3 no esr& intLlrror a 1!4 de la mnacidad mecánica de las 
1 t , i c  5 t- h A7 

rJ ..." r;auo onc?p&ou: sobii: , ir~.tj  p ~ i l ~ ~ ~ ~  e::ll.ic?!$r.-!i según los \íérfices de 
Lsai tri&sge~lo @quil&%slal ecn eE pilar situado ara el b;=~u,icinrefí~r; dai driányulo, It:i arrnadt~sn 
princlpe? entre cada pareja de pilotes puede abtenercv a piriir c(\l. In trac:ci&n T, clacla 
par Pa sxpresibn: 

c-z>n fN,4ui3 N/mrn2 (40.2) y donde: 

En CI case de ensepalias de cuatro pilotes con el pilar situado en ei cevtso del 
redaaigulo o euzdrads, Ig tracci6s-i cci~rc3spon~kiente a cada banda puede ohbenersa 
a partir de las expresisnev ~;.Iguienie.-: 



con fNf.400 ~ j r n r n '  y donde: 

N, ri-xii de3 pilote más cargado (figura 59.4.1.2.2.l.b). 
C/ Ganto util del encepad~ (figura 59.4.1.2.2,l .b). 

L _ _ _ _ - -  , - .-...---- -.-. . . .- . . -. -.-.- -. .. -1 
Figura 5c'i.4.1,2.2.1 ,b 

En el caso de cimania@iones continuss sobre un encepado lineal, !a armadura 
principal se situará perpendicularmente al muro, calculada con la expresián de6 
apartado 59.4.1.2.1, mientras que en la direccicin paralela al rnurs, e! encepado y el 
muro se calcularán como viga (que eri general ser6 de gran irsnt~) s~pcpaada par Ess 
pilotes (figura 59.4.1 .2.2.1 .c). 



,-- 
Figura 59.4,1.2.2.7 .c 

Con (-%gas pssrtantes apreciables es conveniente dispoircs tlna armadura 
sacwncllnr b-7 vertical como consecuencia de la dispeniQn de[ campo de compresiones. 

La armadura secundaria vertical, figura 59.4.1.2.2.2, tendrá una capacidad 
mecanica total no inferior al valor N, 1,5n, con n 23, qiends: 

Ed. mi! de cálculo del soporte 
n n6mero de pilotes 

59.4,2 Cimentaciones flexfb8es 

En este tipo de cimentaciones es de aplic~clbn la tsoria general de flexi6n. 

59.4.2.1 Zapatas y encepados Ilexilbles 

S&Q que se rsalke rrn ss;oidiu, ps&iss de jnt~raccJ6~ suelo-cimiento, se 
podrán utilizar los csiteE'ros aimpiifi~ados que se dese~ib2w s ~~~i~~ti i i l iaslB~ad 

bcección referenda qa~j @~i..~$;ií;~racG p3['~2 BE gkic~ia I.. fIexB&ri, ae 'dafin@ 
corno a e~ntinuaeE6n w indica: es plana, p~espi;wdic~;iiar .r: !Q base de fa zapata Q 
encepado y tiene en euent-. !a sección Boeal cZs la zapata D er?@epaGc. ES pakalela a 
la cara del soporte, ul del muro y es@ situada dsbrBa cle dicha faasa a una dEiatr9lncia 
igual a O,1%, siendo a la dimensibn dst szci:po'rta 0 del riuii-: aaieeda grt.~:agiijna!qente 
a la sección que se cctnsidera. 

E! canto util de asta sscci6n de íeferent:ia se Diwark Bgeial si canto &Ti e8 Qa 
sec&w paralela a Ba aeccian S, situada en 18 ca% de! snpaiit? o bsE muro @g!rra 
59.4.2.1.1.1.a). 



En todo lo anterior se auporie que e1 soporte O el muro son ele~~~enfos de 
hormigón. Si no fuera así, la magnituci 0,15a se sustituirá por: 

0,25a, cuando se trate de muros de ladrillo o mampostería. 
- La rnitad de la distancia entre la cara del soporte y el borde de la placa 

de acero, cuand~ se trate de soportes metálicos sobre placas de 
reparto de acero. 

Is, 

L 
Figuras 59.4.2.1.1.1 .a 

59.4.2.1.1.1 .a Cálculo del momento fleder 

El .momento máximo que se considerar5 en el cálculo de las zapatas y 
encepados flexibles, es el que se produce en la. sección de referencia S, definida en 
el apartado anterior (figura 59.4.2.1.1.1.1). 



Figura 59.4.2. ; . ' I . ' i . d  

59-4.2.1.1 -1 -2 Detrrrninaci6ii tle !a armadura 

La armadura necesaria en la secci6n de referencia se hallara con un c$lculo 
hecho a flexión simple, de acuerdo con los principios generales de calculo de 
secciones sometidas a solicitaciones normales que se indican en el 42Q. 

59.4.2.1.1.2 Disposición de armaduras 

I J 
Figura 59.4.2.1.1.2.a 

La armadura calculada según 59.4.2.1 .f .1'.2 deberá estar anclada según el m& 
. desfavorable de los dos criterios sigt~ientes: 

- La armadura estar& anclada segcn ias condiciones del Artículo E6Q 
desde una sección S, situada a un car~io Útil de la seccibn de referericia 
S,. 
La armadura se anclara a partir de la sección S3 (figura 59.4.2.1.1.2.b) 
para una fuerza : 

En zapatas y encepados flexibles, corridos y trabajairdo EP uíla sola dirección, 
y en dcmontos do cimentación cuadrados y Irabajandcb (:ti dos di:c-@ci~nc?s, la 
U F ~  IJL' pud,, 1 distribuir uniforrnernen:~! en toco el ;~nci-ira ric 13 ~¿iimenaa¿i::iOn. 

Er1 eiemrntos de cimentaci6n retTartgulas es, laabajcindu ewi dos airet:ciones, la 
armadura paralela al lado mayor tic? ld drneritavtbn, de Iongitald a', se p d r d  distribuir 
uniformernent~ en todo el aricho l a v e  ia base de !a cimt:irlacióri. La armadura 
paralela al lada menor b' se Yobsrá c o l o ~ i  de tal fornza que una fracción del &ea 
t~talA, igual a 2b1/(a'+b') se coloque uniformemente distribuida en una banda central, 
caaxiíil con el soporte, de anchura igual a b". El resto de la armadura se repartira 
uniformemente en las dos bandas laterales resultantes. 

Este ari~hsr de la banda b" no será inferior a a+2h, donde: , 

s Lado del soporte o del muro parafeh al !ado mayor de lea base de la 
cimentación. 

h Canto total de la cimentación. 

Si b' fuese menor que a.t-2h1 se sustituira b' por a+2h (figura 59.4.2.1.1 .%.a). 
- 



59.4.2.1.2  alc culo a tensiones tangenciales 

La resistciicia a tensiones tangenciaíes en las zapatas y encepados flexibles, 
en la proximidad de cargas o reacciones concentradas (soportes y pilotes), se 
~0mpf'~bara a cortante como elemento lineal y a punzonamiento. 

1 

59.4.2.1 -2.1 Cálculo a cortante 

En esta caso la zapata o eneepado se debe comprobar a cortante de acuerdo 
con Is establecido en el Artkufo 4 4 ,  en la sección de referencia S,. 

La seccidn de reterencia S, se situará a una distancia igual al canto útil, 
coritada a partir de la cara del soport12, muro, pedestal o a partir del punto medio de 
la cara del soporte y el borde de la placa de zcero, cuando se trata de soportes 
rnetalicos subre placas de reparte de acero. Esta sección de referencia es plana, 
perpendicular a !a base de la zapata o encepado y tiene en cuenta la sección total de 
d i c h ~  elemento de cimentación. 

. ~ 

59.4.2.1.2.2 Gíilcuio a pls~onarnieett~ 

Se comprobará este Rctaclo limite según el Artículo 46Q. 

Siempre que sea necesario, se comprobara el Estado timite de Fisuración de 
acuerdo con el Artículo 49Q. 

59.4.2.2 - tosas de cimentación 

Este apartado se refiere a elementos superficiales (losas) de hormigón armado 
o pritensado para la cimentación de varios soportes. 

para la obtención de esfuerzos pueden utilizarse los modelos que se describen 
en el Artículo 22Q. 

Para la comprobación de los distintos Estados Límite se estudiarán las 
diferentes combinaciones de acciories ponderadas de acuerdo con los criterios 
expuestos en el ~rtíéulo 13% 

Se comprobará el Estado Límite Yltimo de tensiones normales de acuerdo con 
el Artículo 425 considerando un esfuerzo de flexión e-quivalent que tenga en cuenta 
el efecto producido pos los momentos flectores y torsores existentes en cada punto 
de la losa. 

Se comprobará el Estado timite de Agotamiento frente a cortante de acuerdo 
con las indicaciones del Artículo 444 

Se comprobará e1 Estado Límite de Punzonarniento de acuerdo con las 
indicaciones del Artículo 46Q. 

Asimismo, siempre que sea necesario, se comprobará el Estado Límite de 
Fisuración, de acuerdo con el Artículo 49Q. 

La disposidón de armaduras se ajustará a lo prescrito en los Miculos 66Q, para 
las armaduras pasivas, y 670, para las armaduras activas. 

59.5 Vigas de centrado y atado 

Las vigas centradoras son elenwntos lineales que pueden utilizarse para resistir 
excentricidades de construcción a;l rnornentoa en cabeza de los pilotes, en el caso de 
encepados de uno o dos pilotes, cuando estos riii tengan capacidad resistente 
específica para estas acciones, o en zapatas excéntricas. 

Las vigas de atado son elementos lin'eales de unión de cimentaciones 
supePficiales o profundas, necesarias especialmente para cimentaciones en zonas 
sismicas. 

En general estos elementos cumplirán los requisitos indicados para vigas en 
el Artículo W. 
. , 



La comp~obacián de un pilote es análoga a la de un soporte, Artículo 55Q, en 
que el terreno irnpids, al menos parcialmente, el pandeo. 

Se con~iderar6, en cualquier caco, una excentricidad mínima definida de 
acuerdo con las tolei'~ncias, 

Para el dirrici.iainirsmiento a;! los pilotes bormigonados in situ, sin camisa de 
chapa, se utilizará un diámetro de cáizulu d ,  igual a 0,95 veces el diámetro nominal 
del pilote, d,, cumpliendo coi las siguientes condiciones: 

dm-50mm S &r,,=0,95d,, S dm-20mm 

59.7 Zapatas de h~amSg6n en masa ' 

El canto y el ancha de una zapata de hormigón en masa, apoyada sobre el 
terreno, vrndr ai r rlcterrriinados de forma que no se sobrepasen los valores de las 
resistericir.it; virtu3ier de cálci:lo dcl hormigón a tracción y a esfuerzo cortante. 

La secciCin tlt: referencia S,, que se considerará para el cálculo a flexión, se 
define como a continuación se indica: 

Es plaiia, perpendicular a la base de ia zapata y tiene en cuenta la sección total 
de la zapata. Es paraiela a la cara del soporte o del muro y está situada detrás de 
dicha cara a una distancia igual a 0,15a, siendo a la dimensión del soporte o del muro 
medido ortogonalmente a 1% sección que se considera. El canto total h de esta 
sección de referencia se tomara igual al canto total de la sección paralela a la sección 
S, situada en la cara dcl soporte o del muro. En todo lo anterior se supone que el 
soporte u c9 muro es uti elementci, de horeiigóra; si no fuera así la magnitud 0,15a se 
sustituiri por: 

0,258, cuando se trate de muros de mampostería. 
La mitad de la distancia entre la cara de la columna y el borde de la 
placa de acero, cuando se trate de soportes rncti2!icos sobre placas de 
apoyo de acero. 

La sección de referencia que se considerará para el cálculo a cortante, se 
situar6 a una distancia igual al carito contada a partir de la cara del soporte, muro, 
pedestal o a partir del punto medio entre la cara de la columna y el borde de la placa 
de acero, cuand~ se trate de soportas riietálikos sobre placas de reparto de acera. 
Esta sección de referencia es plana, perpendicular a la base de la zapata y tiene en 
cuenta la secci~ri total tis dicha zapata. 

La sección de referencia que se considesará para el &lculo a punzonamiento 
será perpendicular a la base de la zapata y estará definida de forma que su perímetro 

."sea mínimo y no este situada más cerca que la rnMad del canto total de la zapata, del 
perímetro del soporte, muro o pedestal. 

El cálculo a flexión se hara en la hipótesis de un estado de tensibn .y 
deformación plana y en el supuesto rle integridad total de 1a sección, es decir, en un 
hormigón sin fi., curar. 

El momento flector rnayorado y e1 esfuerzo cortante mayorado, en la 
correspondiente sección de referencia, kan de producir unas tensiones de traccion 
por flexión y unas tensiones tangenciales medias cuyo valor ha de ser inferior a la 
resistencia virtual de cálculo del horrnigbn a flexolraccion y a esfuerzo cortante. 

Se comprobará la zapata a esfuerzo cortante y a punzonamiento, en lasa 
secciones de referencia antes definidas, estando regida la resistencia a cortante por 
la condición más restrictiva.. 

Se tomará como resistencia de @<IiI@uIo del hormigbn a traccibn y a esfuerzo 
cortante el valor fe,, dado en el ArtícuI~ 522. 

A efectos de la comprobación a punmonarniento se iarnai 5 el valor ;Didd,. 

O 
O, 

59.8 Dimensiones y armaduras míniinas de zapatas, encepados y Issas, de 
cimentación 

59.8.1 Cantos y dimensiones nminirrnos 

El cantO mínimo en e0 barde de las zapatas de hormigón en masa ns será 
inferior U 35 cm. 

El canto total mínimo en el borde de 10s elementos de cimentación de hormigbn 
armado no ser& inferior a 25 cm si se apoyan sobre el terreno, ni a 40 cm si se trata 
de encepadoc sobre pilotes. Además, en éste Último caso el espesor no será, en 
ningrdn punto, inferior al di6rnetio de[ pilote. 

La dist,táriria existente entré cualquier punto del perimetro del pilote y el 
contorno exterior de la bzse ciel encepado no ser6 inderias a 25 cm. 

59.8.2 Srisposicíhín de aortléadura 

La armadura longitudinzl debe satisfacer lo establecido en e1 ArliCuJo 49.  La 
cuantía mínima se refiere a la suma de la armadura de la cara inferior, de la cara 
superior y de las paredes laterales, sn la direcei6n canaiderada. 

La armadura dispuesta en las caras superir=rr, inferior y laterales no distará m4s ? 
de 30 cm. 

1 
0 

59.8.3 Armadura rninlma viarkiica: 
5 
(D z 

En las zapatas y sncepadas flexibles rro sur;? prccisr? disponer asnladura 
transversal, siempre que no sea necesariti por el cálculo y se ejecuten sin 
discontinuidad en el hormlgonadu. 

TZ 

m m 



Si la zapata o el encepado se comporta esencialmente como una viga ancha 
y se calcula como elemento lineal, de acuerdo con 59.4.2.1.2.1, la armadura 
transversal deberá cumplir con lo establecido en el Artículo 44Q. 

Si la zapata o el encepado se comporta esencialmente actuando en dos 
direcciones y se calcula a punzonamiento, de acuerdo con 59.4.2.1.2.2, la armadura 
transversal deberá cumplir con lo establecido en el Artículo 46Q. 

Articulo 600 Cargas concentradas sobre macizos 

'60.1 Generalidades 

Una carga concentrada aplicada sobre un macizo constituye una región D. 

Por tratarse de una región D, el método general de análisis es el indicado en 
el Artículo 24Q. Las comprobaciones de bielas, tirantes y nudos así como las 
propiedades de los materiales a considerar serán las indicadas en el Articulo 40Q. 

El modelo de celosía equivalente, en el caso de carga centrada de la figura 
60.l.a, es el indicado en la figura 60.1.b. 

- 
Figura 60.1 .a 

60.2 Comprobación de nudos y bielas 

La fuerza máxima de compresión que puede actuar en Estado Limite Oltimo 
sobre una superficie restringida, figura 60.l.a, de area A,,, situada concéntrica y 
homotéticamente sobre otra área A,, supuesta plana, puede ser calculada por la 
fórmula: 

Nds AclSd 

siempre y cuando el elemento sobre el que actúe la carga no presente huecos 
internos y que su espesor h sea h raJu, siendo u el perímetro de A,. 

Si las dos superficies A, y A,, no tienen el mismo cerrtro de grwedad, se 
sustituirá el contorno de A, por un contorno interior, homotético de A,, y limitando Un 
área A,' que tenga su centro de gravedad en el punto de aplicacibn del esfuerzo N, 
aplicando a las áreas A,, y A,' las fórmulas arriba indicadas. 



En este tipo de elementos no son de aplicación las hipótesis de Be:nouilli- 
TYI = 0.25 Nd (y) = A s b  Navier, debiendo utilizarse para su proyecto el método indicado por los Artículos 24Q 

y 40Q. 
en sentido paralelo a a, y 

62.2 Anchura mínima 

60.3 Armaduras transversales ha distancia entre ejes de apoyos, si esta distancia no sobrepasa en -. 

TM = 0,25 Nd - = A,& 
[ b  iblj La anchura mínima está limitada por el valor máximo de la compresión de los 

nudos y bielas según los criiterios expresados en el Articulo 4OQ. El posible pandeo 
fuera de su plano de los campos de compresiones deberá analizarse, cuando sea 

en sentido paralelo a ti, con f,&00 N/mm2 (40.2) necesario, según el Artículo 43Q. - 

más de un 15 por ciento a la distancia libre entre paramentos de 
Los tirantes T, indicados en la figura 60.1.b se dirnensionarán para la tracción apoyos. 

de cátculo indicada en las siguientes expresiones. 1,15 veces la luz libre en caso contrario. 

60.4 Criterios de disposición de armadura , . 

O 
03 

. - 62.3 Vigas de gran canto simplemente apoyidis 

Si se trata de piezas, tales como vigas, en cuyos extremos pueden combinarse 
los esfuerzos debidos a los anclajes y los producidos por las reacciones de apoyo y 
esfuerzo cartante, es necesario considerar dicha combinación teniendo en cuenta 
además que, en el caso de armaduras pretesas, el pretensado produce el efecto total 
solamente a partir de la longitud de transmisión. 

Artículo 620 Vigas de gran canto 

Las armaduras correspondientes deberán disponerse en tina distancia 62.3.1 Dimencionamiento de la armadura 
comprendida entre 0,la y a y 0 , lb  y b, respectivamente. Estas distancias se medirán 
perpendicularmente a la superficie A,. En el caso de carga uniformemente distribuida aplicada en la cara superior, el 

modelo es el indicado en la figura 62.3.1.a y la armadura principal se calcular& 
Sera preferible el empleo de cercos que mejoren e1 confinamiento del hormigón. tomando como posici~n del brau, mec.njco z=OKB,s y para wa fuem de uacci6n 

igual a: 

Artículo 619 - Zonas de anclaje Td = o,2pdi = 0,4Rd = A,f,, 
con f,*400 N/mm2 (40.2). 

El anclaje de las armaduras activas constituye una región D en la que la 
distribución de deformaciones es no lineal a nivel sección. Es, por tanto, de aplicación - La comprobación del nudo de apoyó' se realizará de acuerdo con el modelo 
para su estudio el método general de los Artículos 249 y 40Q o el resultado de estudios de la 62.3.1.b. 
experimentales. 

62.1 Generalidades 

5 
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Se consideran'como vigas de gran canto las vigas rectas generalmente de 
sección constante y cuya relación entre la luz, I, y el canto total h, es inferior a 2, en 
vigas simplemente apoyadas, Ó a 2,s en vigas continuas. 

En las vigas de gran canto, se considerará codo luz de un vano: 



o1 MOOELO bl ARMADURA 

Figura 62.3.1 .a 

I 

I I 
Figura 62.3.1 .b 

Además de la armadura principal correspondiente a T,, se dispondrá una 
armadura mínima de 0,1% de cuantía en cada dirección y cada cara del elemento. 

Se prestará especial atención al anclaje de la armadura principal (ver figura 
62.3.1.~)~ que deberá tener una longitud de anclaje desde el eje del apoyo hacia el 
extremo de la pieza. 

DETALLE DE ANCLAJE DE LAS BARRAS 
DE LA ARMADURA PRINCIPAL 

it 

Figura 62.3.1 .e 

Si fuese necesario, se dispondrá una armadura adicional en apoyos según el 
Artículo 60Q. 

62.3.2 Comprobación de nudos y bielas 

Para realizar la comprobación de nudos y bielas, basta con comprobar que la 
tensión en el hormigón en el nudo de apoyo sea: 

donde: 

a, b Dimensiones del apoyo. 
f,, Resistencia a compresión del hormigón. 

f,=0,70 f, 



62.4 Vigas de gran canto continuas 

En el caso de carga uniformemente distribuida aplicada en la cara superior, el 
modelo es el indicado en las figuras 62.4.a y b. 

L I 
1 C 

ol MODELO 

1 1  I ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !  1 1  

I 1 0 . 4  1 
I 

bl  ARMADURA 

SECCION 0-0 

L I 
Figura 62.4.a 



Figura 62.4.b 

62.4.1 Dimensionamiento de la armadura 

Según los modelos anteriores, la armadura en la zona de apoyos intermedios 
se proyectará para una fueriza de tracción: 

I T,, = 0,20pdl = ASfN 
1 ,  con f,#00 N/mm2 (40.2). (1 

La armadura inferior de vanos extremos se proyectará para una fuerza igual a: 

T,, = 0,16pdl = A,fN 

con f,+400 N/mm2 (40.2). 

La armadura inferior de vanos intermedios se proyectará para una fuerza igual 
a: 

T,, = 0,09pdl = AsfN 

con f,HOO N/mrnz (40.2). 

Además de la armadura principal indicada en el párrafo anterior, se dispondrá 
una armadura mínima de 0,1% de cuantía en cada dirección y cada cara del elemento, 

En los apoyos extremos se prestará especial cuidado al anclaje de la armadura 
(ver figura 62.3.1.c), que! deberá tener una longitud de anclaje desde el eje de apoyo 
hacia el extremo de la pieza, 

Si fuese necesario se dispondrá una armadura adicional en apoyo según el 
Artículo 60Q. 

62.4.2 Comprqbación de nudos y bielas 

La comprobación de nudos y bielas se satisface si se .comprueba la 
compresión localizada en apoyos. 

donde: 
1 -  

R.d Reacción de cálculo en apoyo extremo. 
RM Reacción de cálculo en apoyo interior. 
a*, 4 Dimensiones del apoyo extremo (figura 62.3.1 .b). 
alp 4 Dimensiones del apoyo interior (figura 62.4.2). 
f2d . Resistencia a compresión del hormigón. 

I . . I 
Figura 62.4.2 



Artículo 630 Ménsulas cortas 

63.1 Definición 

Se definen como ménsulas cortas aquellas ménsulas cuya distancia a, entre 
la línea de acción de la carga vertical principal y la sección adyacente al soporte, es 
menor o igual que el canto útil d, en dicha sección (figura 63.1). 

El canto Útil d, medido en el borde exterior del área donde se aplica la carga, 
será igual o mayor que 0,5d. 
I -1 

63.2 C;ornprsbaciOn del elemento y dirnensionamiento de las armaduras 

Por irat~.rce de una región D, el método general de análisis ser5 el indicada en 
el Articulo 24Q. 

Las comprobaciones de bielas, tirantes y nudos y las propiedades de los 
materiales a considerar serán las indicadas en el Artículo 0. 

63.2.1 . Comprobación de nudos y bielas y diseño de la armadura 

EI modelo de celosía eqa.iiua8snle podrá ser el indicado en la figura 63.2. 

El ángulo 0 8e iriiclir1aci6n de las compresiones oblicuas (bielas) puede tener 
los siguientes valores: 

cotg 8 = 1,4 si se hormigona la ménsula monolíticamente con el pilar 
cotg 8 = 1,O si se hormigona la ménsula sobre el hormigón del pilar 

endurecido 
cotg 8 = 0,6 para el caso anterior, pero con rugosidad débil de la 

superficie del hormigón endurecido. 

El canto Útil d de la ménsula (figuras 63.1 y 63.2) cumplirá la condición 
siguiente: 

d r -  a w t g 0  
0,85 

63.2.1.1 Dimencionamiento de la armadura 

La armadura principal A, (figura 63.2-1 -1) se dimensionará para una tracción de 
cálculo: 

Tid = Fvd tg3 + F,=A,fp, 

con f, 3 400 N/mm2 (40.2). \ 

I 

1 --- 
Figura 63.2.1.1 

_ I  
Se dispondrán cercos horizontales (A,) uniformemente distribuidos para 

absorber una tracción total. 

Gd = 0,20 Fvd = A,f,, 

con f,, 3 400 N/mm2 (40.2). 

63.2.1.2 Comprobáción de nudos y bielas 

Cumpliendo las condiciones geométricas de 63.2.1 basta con comprobar la 
compresión localizada en el apoyo (nudo 1, figura 63.2). 



b, c Dimensiones er-n p1u-nta del apoyo. 
f,, Resistencia .a compresión del S-lurrnigóri. 

63.2.1.3 , Ariclaje de las armaduras 

Tanto la, armadura principal como Ins armaduras seci~ndarias deberán, estar 
convenientemente ancladas en el e~Tremo de la inénsula. 

63.3 Cargas colgadas 

Si una ménsula corta está sometida a una carga colgada por medio de una 
viga, (figura fXi.3.a) deberán estudiarse distintos sistemas de biela-tirante según los 
Articulas 2 4  y 0. 

En cualquier caso, deberá disponerse una armadura horizontal próxima a la 
casa superior de la ménsula. 

Ai'tículo 642 Elementos con enipuje al vacío 

Eri aauellos elementos en los que se produce un cambio en la dirección de 1% 
tuerzas debldo a la geometría del elcmenta, pueden aparecer tracciones transversales 
que es necesario absorber con armadura para evitar la rotura del recubrimiento (ver 
figura 64). 1 

Figura 64 
El diseño de la armadura de atado puede realizarse, en términos generales, a 

partir de las indicaciones de los Artículos 241 y 40Q. 



Ejecución 

Artículo 650 Cimbras, encofrados y moldes 

Las cimbras, encofrados y moldes, así como las uniones de sus distintos 
elementos, poseerán una resistencia y rigidez suficientes para garantizar el cumplimiento 
dc las rolerancias dimensionales y para resistir, sin asientos r i i  deformaciones perjudicia- 
les, las acciones de cualquier naturaleza que puedan producirse sobre ellos como 
consecuencia del proceso de hormigonado y, especialmente, bajo las presiones del 
hormigón fresco o los efectos del metodo de compactación utilizado. Dichas condiciones 
deberán mantenerse hasta que el hormigón haya adquirido la resistencia suficiente para 
soportar, con un margen de seguridad adecuado, las tensiones a que será sometido 
durante el desencofrado, desmoldeo o descimbrado. 

Estos elementos se dispondrán de manera que se eviten daños en estructuras ya 
construidas. 

El suministrador de los puntales justificará y garantizará las características de los 
mismos, precisando las condiciones en que deben ser utilizados. 

Se prohibe expresamente el empleo de aluminio en moldes que hayan de estar 
en contacto con el hormigón. 

Los encofrados y moldes serán lo suficientemente estancos para que, en función 
del modo de compactación previsto, se impidan pérdidas apreciables de lechada o 
mortero y se consigan superficies cerradas del hormigón. 

Los encofrados y moldes de madera se humedecerán para evitar que absorban 
el agua contenida en el hormigón. Por otra parte, las piezas de madera se dispondrhn 
de manera que se permita su libre entumecimiento, sin peligro de que se originen 
esfuerzos o deformaciones anormales. 

&S superficies interiores de los encofrados y moldes aparecerán limpias en el 
momento del hormigonado, y presentarán las condiciones necesarias para garantizar la 
libre retracción del hormigón y evitar así la aparición de fisuras en los paramentos de las 
piezas. Para facilitar esta limpieza en los fondos de pilares y muros, deberan disponerse 
aberturas provisionales en la parte inferior de los encofrados correspondientes. 

En el caso del hormigón pretensado las cimbras, encofrados y moldes deberan 
resistir adecuadamente 3 redhtribución de cargas que se origina durante el tesado de 
las armaduras como consecuencia de la transmisión de los esfuerzos del pretensado al 
hormigón. Asimismo, deberán permitir las deformaciones de las piezas en ellos 
hormigonadas, especialmente los alargamientos, los acortamientos y contraflechas que 
no deberán ser coartados. 

Estos elementos deberán diseñarse de manera que sea posible el correcto 
emplazamiento de la armadura y los tendones del pretensado, así como una 
compactación adecuada del hormigón. 

Los encofrados y moldes deberán poderse retirar sin causar sacudidas ni daños 
en el hormigón. 

El empleo de productos para facilitar el desencofrado o desmoldeo de las piezas 
deberá ser expresamente autorizado, en cada caso, por la Dirección de Obra. Dichos 
productos no deberán dejar rastros ni tener efectos dañinos sobre la superficie del 
hormigón, ni deslizar por las superficies verticales o inclinadas de los moldes o 
encofrados. Por otra parte, no deberán impedir la ulterior aplicación de revestimientos ni 
la posible construcción de juntas de hormigonado, especialmente cuando se trate de 
elementos que, posteriormente, vayan a unirse entre sí para trabajar solidariamente. 



(..os pr,oduct»a ic!ekeneeafranlet; o desmoldeantes apr~baiias se aplicarán en capas 
e:ontii.ieias y uriiforri;c:: sobre la supeifide ¡¡?terna del encoiradci a molde, colocándose el 
Rormigon durante el tiarrips en que estcis productos sean efcctbos. , 

Se evitará el uso de gasóleo, grasa ~nírieriru o cuairluirr otro producto anilóg0 
pudiéndose utilizar para estos fines barnices nntiadherentes compuestos de siliconas, 0 
prspar.radoc a base de aceites solubles en agua ri qrcisa dilrricia. 

~rtículo 66Q .'Elaboración de ferrallrí y coloifaci9ia de las arm:iduras 
pasivas 

66.1 Gerlc.ralidades 

Para la elaboración de la ferralla y colocar:ion de la5 armaduras pasivas, se 
seguirán las indicacírjnei; a~ntenidas eri la UflE 3883:97, 

Las armadusas pasivas se eoloc%r&n exentas de pintura, graso o cualquier otra 
sustancia nociva que puede afedar riegat:vamee;te al acero, al hormigón o a la 
adherencia entre amb~c. Se dispondrán de acuerdo con las indicaciones del proyecto, 
sujetas entre sci de manera que no varb su posición especiiicada durante el transporte, 
montaje y hormigonada, y permitan a! hornigói~ erivolverl~s sin dejar coqueras. 

En el ca ,s~  de qus la armadura pasivci presente uri riWel d r  oxidación excesivo que 
pueda afectar a sus cnndicianes de adherencia, si: coitiprobarh qlie éstas no se han 
visto significativarnez~tc altt?i.adas. Para ello, se proccdci.5 a :;u r:eplllado mediante cepillo 
de púas dc alambre y se comprobará quc 13 pérdida de pi-:so de ia armadura no excedo 
del 1% y que Ra altura de corrúga, eri el ca.2.~ de acero cni.rn.igndn, r a  enr:uer,tra dentro 
de los liniites prescritos en 313. 

Las arrnaduras se asegurarán en eF jnlerior de los orñcofradss 6, rrioldes contra 
todo tipo de desplazamiento, comprobándose su posición antes de proceder al 
hormigonado. 

En vigas y en elementos análagos sometidos a flexhjn, las barras que se doblen 
deberán ir cbnvenlenternente cnvuclt~; por cercos o estribos en la zona del codo. Esta 
disposici6n es siempre r~comendsble, cualquiera que sea el elemento de que se trate, 
En estas zonas, cuando se doblen cimultdnr:zmente rrieichas b,lrras, resulta auclnsejable 
aumentar el diáirietro de lo:; estribos o disr;iiiiuir SL; s~paraciUn. 

So xitoriza r.1 USO dc la tjcnicn. de soPd,idur;j. pdra la elabriración de id ft?rr~lla, 
siempre que la opi-raci0rl se realicr do zcuerao con los procedimientris establocrdus rn 
la UNE Yi;832:97, el acero sea soldable, y se efectOe en taller con instalacién industrial 

fija. srjíarnente on aquellos Ii:ac;o::i ~:iaa:?i~ir;i..cis eri es2 jlr.oyt3c;ta y debidamente aiitoi-izados por 
la Direceian de Obra, si2 urjiriitirá la :;c!iitlarJtmr.a en ohsa para la elaboraci0n de la ferralla. 

Los cercos de pilares o e a t r ~ b u ~  i le 1% vigas se sarletarán a las barras principales 
mediante simple atado LI otro procaulinrierito Id6rie0, prohibibndose expresamente la 
fijaciori mediante puntos ae soidedura una vez situada la ferralla en los moldes o 
encofreidos* 

Dcbe evitarse el enpleo simul:áneo de aceros con diferente límite elástico. No 
obstante, cliando PIO s~~,ista peYigfo de confuaibn, podrán utikaarse en un~mismca elemento 
dos tipos diferentes de acero para iac armaduras pasivas: uno para la armadura principal 
y otro para los estribos. 

En aquellos ccisos excepeioilales en Pos quc no scci posible evitar que dos aceros 
de diferente límite cláslico, y con la misma feinciun estructiiral, se encuentren en la misma 
seceiin del eleriiento, se estará a lo dispuesto en 38.3. 

En la ejec~ciort de las obras se cumpiiro. en todo casa, lo indicado en 66.5 y 66.6. 

66.2 Disposición de separadores 

La posieión especificada para Ias armadeiras pasivas y, en especial los 
recubrirnientos nihirnos indicados en 372.4, deber& garantizarse mediante la 
disposiciiin de los corrcsporidi~ntes elementtls (scparadorcs o colzos) colocados en 
Obra. Estos clernentos ciirripiirán lo dispuestii en 37.2.5, debiéndose disponer de 
acuerdo con las prcscr ipciones de la tabla 66.2. 



1 Elementos su~erficiales 1 1 1 

Tabla 66.2 
Disposición de separadores - 

Elemento 

I 1 Emparrillado superior 1 50 0 S 50 cm I 

Distancia máxima 

horizontales (iosas, 
forjados, zapatas y Eosaa 
de cimentación, etc.) 

1 Muros 1 Cada emparrillado 1 5 0 i  6 50 cm 

Emparrillado iriferior . 

I 1 

Vigas '' 100 cm 

50 @ s $00 cni 

Separación entre 
emparrillados 100 cm 

66.3 Doblado de las armaduras pasivas l 

Las armaduras pasivas se doblarán ajustándose a los planos e instrucciones del 
proyecto. Eri general, esta operación se realizará en frío, mediante métodos mecanices, 
can velucldad ~:onstarite, y con la ayuda de mandriles, de modo que la curvatura sea 
constante en toda la zona. 

1) Se dispondrán, al menos, tres planos de separadores por vano, en el 
caso de les vigas, y por tramo, en el caso de los soportes, ac~p lad0~ a 
los cercos o estribos. 

9 Diámetro de la armadura a la que se acople el separador. 

No se admitirá el enderezamiento de codos, incluidos los de suministro, salvo 
cuando esta operadbn pueda realizarse sin daño, inmediato o futuro, para la barra 
correspondiente. 

. 

Si resultase imprescindible realizar desdoblados en obra, como por ejemplo en el 
caso de algunas armaduras en espera, éstos se realizarán de acuerdo con procesos o 
criterios de ejecución contrastados, debiéndose comprobar que no se han producido 
fisuras o fracturas en las mismas. En caso contrario, se procedera a la sustitucion de los 

elementos dañados. Si la operación de desdoblado se realizase en caliente, deberán 
adoptarse las medidas adecuadas para no dañar el hormigón con las altas temperaturas. 

El diámetro mínimo de doblado de una barra ha de ser tal que evite compresiones 
excesivas y hendimierito del hormigón en la zona de curvatura de la barra, debiendo 
evitarse fracturas en la misma originadas por dicha curvatura. 

Asimismo, no deile dohlassc un número elevado de barras en una misma sección 
de la pieza, con objeto de rro crear una concentración de tensiones en el hormigón que 
pudiera llegar a ser peligrosa. 

El doblado de las barras, salvo indicación en contrario del proyecto, se realizará 
con mandriles de diámetro no inferior a los indicados en la Tabla 66.3. 

Tabla 66.3 
Diámetro mínimo de los mandriles 

Barras 

Los cercos o estribos de diámetro igual o inferior a 12 mm podrán doblarse con 
diámetros inferiores a los anteriormente indicados con tal de que ello no origine' en 
dichos elementos un principio de fisuración. Para evitar esta ficuración, el diámetro 
empleada no deberá ser inferior a 3 veces el diámetro de la barra, ni a 3 centímetros. 

1 cOrrugadas 

En el caso de las mallas electrosoldadas rigen también las limitaciones anteriores 
siempre que el doblado se efectúe a una distancia igual o superior a cuatro diámetros 
contados a partir del nudo, o soldadura, más próximo. En caso contrario el diámetro 
mínimo de doblado no podrá ser inferior a 20 veces el diámetro de la armadura. 

Ganchos, patillas 
y gancho en U 

(ver figura 
66.5.1 .a) 

Barras dobladas y 
otras barras 

curvadas 

Diámetro de la 
barra en mrn 

Diámetro de la barra 
en mm 



66.4 Distancias entre barras de armaduras pasivas 

La disposición de las armaduras pasivas debe ser tal que permita un correcto 
hormigonado dc la pieza de manera que todas las barras o grupos de barras queden 
yerfectamenle envueltas pcrr el hormigón, teniendo en cuenta, en su caso, las 
limitaciones que pi.iecla irnl~orier el empleo de vibradores internos. 

Cuando las barras se color{uen en capas horizontales separadas, las barras de 
, cada capa deberán situarse verticalmente una sobre otra, de manera que el espacio 

entre las'columnas de barras resultantes permita el paco de un vibrador interno. 
1 

Las prescripciones que siguen son ap[icablec a las obras ordinarias hormigonadas 
in s i t ~ ~ .  Cuando se trate de oaras provisionales, o en los casos especiales de ejecución 
particularniente cuidada (por ejemplo, elcrn@ritos prefabricados), se podrán disminuir las 
distancias mínimas que se indicar\ eri los apartados siguientes previa justificación 
especial. 

66.4.1 Barras aisladas 

La distancia libre, horizontal y vertical, entre dos barras aisladas consecutivas, 
salvo lo indicado en 66.4.2, será igual o superior al mayor de los tres valores siguientes: 

a) dos centímetros; 
I - b) el diámetro de la mayor; 

c) 1,25 veces el tamano máximo del árida (ver 28,2), 

66.4.2 Grupcis de barras 

S e  Ilarna grupo de barras a dos a rnás harras corrugadac; puestas en contacto. 

Como norma general, se podrán colocar grupos de hasta tres barras como 
armadura principal. Cuando se trate de piezas comprimidas, hormigonadas en posición 
vertical, y cuyas dimensiortes sean tales que no hagan necesario disponer empalmes en 
las armaduras, podrán colrlc,~i-sc grupos de hasta cuatro barras. 

En 10s gt upoz rlr: barrzi, pni~l dctcrrrrinar las magnitudes de [as recubrimientos 
y las distai~cias librcs a las armaduras vrh ;mas, se considerará como diámetro de cada 
grupo cl de la sc::oi8n circiilar de area ~ q ~ ~ ~ d l e n t r i  a la suma de las 5rez,s de las barras 
que lo ~onstili~yar~. i os re~nbrnrriit;~ itas y distaiicitis libres se rnediriin a partir del contorno 
real de[ grupo. 

t n  los íliupos, el niimero de hsrs~is y si! di5me:ro zerán tales que el diámetro 
equ~v~alrntc Ciitl grupo, definido en la forma il idicadr. en ei phrrdfo anterior, no sca mayar 
que 50 mrri, salvo en piezas comprimidas que se hoi migonen en pccicibn vertical en las 

que podrá elevarse a ?O mm la limitación unierisr. Eri las zonas- de solapo. el rlhn1erb-d 
maximri de barras en contacto en la zona del empalme sera de cuatro. 

66.5 Anclaje de las armaduras pasivas 

06.5.1 Generalidades - 

Las longitudes básicas de anclaje (I,), definidas en 66.5.2, dependen, entre otros 
factores, de las propiedades de adherencia de las barras y de la posición que éstas 
ocupan en la pieza de hormigón. 

Atendiendo a la posición que ocupa la barra en la pieza, se distinguen los 
siguientes casos: 

a) Posición i, de adherencia bciena, para las armaduras que durante el 
hormigonado forman con la horizontal un ángulo comprendido entre 45Q y 
9OQ o que en el caso de formar un ángulo inferior a 45Q, están situadas en 
la mitad inferior de la sección o a una distancia igual o mayor ,a 3Q cm de 
la cara superior de una capa de hormiganado. 

b) Posición II, de adherencia deficiente, para las armaduras que, durante el 
horfligonario, no se encucoitran en ninguno de los casos anteriores. 

En el caso de que puedan existir cfcclos dinámicos, las Icingitudes de anclaje 
indicadas en 66.5.2 sc :tumentarfin on 10 @. 

1-a longitud nctn dr! snciajc defi~iidsi cn 66.5.2 y Gs;.S.4. no podrá adoptar valotes 
inferiores al rnayiir de 10s Ires srguientes. 

a) 10 @; 
b) 15 cm; 
c) la tercera parte de ¡a IongRrid básica de anclaje para barras 

. traccionadac y los dos tercios de dicha iongitud para barras 
comprimidas. 

Los anclajec extr&os de ias barras psdrFn hacerse -por los procedimientos 
normalizados indicador, en :a figura 66.5.7, o por cualquier otro pracedimlenfo mecaialcc! 
garantizado mediarrte ensayos, que sea ~ í i l ~ i ~  de ;:asegurar la, i.rrr~nsrnisihri de e.;ár.ie;.zcir, 
a1 hori-iiigón sin peligro para éste, 



1 66.5.2 Anclaje de las barras corrugadas 

I 01 PROLONGACIÓN RECTA bl GANCHO I 

I cl PATILLA d) GANCHO EN U I 

I e l  BARRA TRANSVERSAL SOLDADA I 
A efectos de anclaje de las barras en tracción para tener en cuenta el efecto de 

la fisuración oblicua debida al es fue~o cortante, se supondrá la envolvente de momentos 
flectores trasladada paralelamente al eje de la pieza, en una magnitud igual a S, y en el 
sentido más desfavorable, según lo indicado en 44.2.3.4.2. 

Deberá continuarse hasta los apoyos al rncnos un tercio de la armadura necesaria 
para resistir el máximo momento positivo, en el caso de apoyos extremos de vigas; y al 
menos un cuarto en los intermedios. Esta armadura se prolongará a pahr del eje del 
apoyo en una magnitud igual a la correspondiente longitud neta de anclaje reducida. 

Este apartado se refiere a las barras corrugadas que cumplan con los requisitos 
reglamentarios que para ella se establecen en el Artículo 31Q. 

La longitud básica de anclaje en prolongaciin recta en posición I, es la necesaria 
para anclar una fuerza A#,, de una barra suponiendo una tensión de adherencia 
constante. Para barras cori ugadas este valor depende, entre otros factores, del diámetro 
de la barra, de la calidad del horrnigrjn y de la propia longitud de anclaje, por lo que su 
formulación es complicada y se ha recurrido a Pa siguiente farmulación simplificada: 

Para barras en posición I: 

Para barras en posición II: 

r, l,, = 1,4 m a2 c -a 
14 

donde: 

y> Diámetro de la barra, en centímetros; 
m Coeficiente num&rico, con los valotes indicados en In tabla 66.5.2.a en tuncibn del 

tipo de acero, obteriidcr a partir de los rcisul~adas experimeritales realizados con 
motivo del ensayo de adherencia de las barras. 

f, Límite elástico garantizado del acero, en N/mm2. 

La longitud neta de anclaje se define como: 

As 
l b , ~ t a  = !b - 

A,, 
donde j? es el factor de reducción definido en la tabla 66.5.2.b. En cualquier caso, este 
valor no será inferior al. indicado en 66.5.1. 



Compresión 1 

Cuando las barras del grupo dejan de ser necesarias eri secciones direcenles, a 
cada barra se le dar& Ccr longitud de ancfaje que le cerresponaa rsegbn el siguiente 
csit3rio: 

1,2 /b si vz acompañada de 1 borra en la sección en que deja de ser netaesaria; 
1,3 I, si va acompañada de 2 barras en la ceccibn er*r que deja de ser necesaria; 
1,4 !,,SI va aeninpafiada de 3 &rras en la sección en que deje de ser necesaria; 

tensondo eri cuanta que, eri riIr~gUn caso los extreriios firiales de Iris barras pueder'i distar 
entre sí inencis de la longitud lb (figura 66.5.31.. 

("1 Si rt:.~~~hriraii;i~tir tfc ij-.n~~iighn r)erpendicüiar al flan0 dl: doblado es suprior a 39. En caso 
f>~rf:,aril, /l.- 1 ., 

t j , ~ . ~ , r ~ ;  ncglar. !~i:~-?c:ial,:s piiiai eY caso c.ie grinpos de bajas 

Sier-riyre ii(r,iii sea paoslb!~, Ic;. ar.rcic~i3~ clt: las barras de un grupo se harán por 
projrsngaeibrti recta. 

Cuandci todas les berras del grupa dejan de ser necesarias en Ea misma sección, 
la longitud de anvlaj.je dn i:rs barres ser& corno mínimo: 

. . 
f,,J lt, para gnli,"":. "4~: :r i~;ir'~:t:, 
"14 !, [':Ira grupc't'; de i: li'ir,i.at: 
3 $: ;t, par:.: !gbjg ;; 3:; ;je 4 barf:~:; 

cj~t-idc a, i;:, IongiU ld :k, ;tl ir:l;ije r;oi'~';i:;g:orrc_iEtint~ ;I tina bar:':i aislada. 



Si en !a zona de ancloje existe al meyias una barra trtrnsversai soldada, la iongitud 
neta de anclaje se reducirá en el 30 por 100. 

En todo caso, ia iongitud neta de zncla~e no ser6 inferior a los valores mínimos 
indicados en 66.5.1. 

Como norma general, los empalmes de las distintas bairas en tracci0n de una 
pieza, se distanciarán unos de otras de Tal modo que sus centros queden separados, en 
la dirección de las armaduras, una longitud igual o mayor a I, (figura 66.6.1). 
I l  7 

86.5.4 Anclaje de mallas electrosoldadas 

La longitud neta de anclaje de las mallas corrugadas se determinará de acuerdo 
con la fdrrnula: 

. - 
siei~diü I,, gI tinior icdicade en las fórmulas dadas eri 66-5 2, 

66.6 Empalme de las armaduras pasivas 

66.6.1 Generalidades 

Los empalmes entre barras deben disefiarse de manera que la transmisibn de 
fuerzas de una barra a la siguiente quede asegurada, sin que se produzcan 
desconchados o cualquier otro tipo de daña en el hormigón próximo a la zona de 
empalme. 

No se dispondrán más que aquellos empalmes indicados en 10s planos y los que 
autorice la DirecciOn de Obra. Se procurara que los empalmes queden alejados de las 
zonas en lar; que la arrnadur~ trabaje a su rnixima cercga. 

Los empolrnes yodran rearizarlje por scilapo n / ~ í i i .  snldaéluia. SE ,aLimi:ehi tarnbikn' 
otros tipos de empalme, con tal be que Iris ensayis cor? ellos ¿;fectrradt?s demi~!estrar? 
que esas uniones poseen permanentsrnente ui'ia T~C;!S~B~IC~;$ 3 Ia rul.usa 170 ioferii~r a la 
de Ja menor d~ las 2 barr,za empailmaclas, y que el eiesEizamient<a rel&?tivu de fas 
armaduras empalmadas n63 rebase O,? mm, par2 cargas de servicio (siauacibn poco 
probable). 

I 1 
Figura 66.6.1 



Es* .iipo cil: eiiipali~ies se realizará colocando las barras una al lado de otra, 
hjcjanda uria .;epar.acii,s~ crrtre ellas de 4 . c ~  como m&imb. Para armaduras en tracción 
esta sepaa.:.ciCiri rra ser6 msnor qus la prescrita en 66.4. 

s..a longitud de solapo será igual a: 

's = a '*,neta 

siende :,,,,, el valor de la Iangitud neta de ,anclaje definida en 66.5.2, y a el coeficiente 
definido ctn la tahlu 66.6.2, funcidn de! porcentaje de armadura solapada en una sección 
respectcl a la secciv~i total de acero de esa rnisrna sección, de la distancia transversal 
enti.. ernpaln.ier (según se define en la figura .--. 66.6.2) y del tipo de esfuerzo de la barra. 

d 

I 1 

Figura 66.6.2 j 

'T;ikila 66.6.2 
Vainrec de u 

1 

hi.;;l.i.ri:; i l?  c!i5irnirit~ii ;~I:T~;wT ~ P I O  3% mrn, !;ók> se admitirán [os empalmes por 
solapa si, ei-i cada ~:as0 y ~7i::diii~lLE esiudii~s u:ec,peciales, sc: justifica sí~titisfactor'iamente su 
cora,f>r:téil coi raprirtai t EB:?~ )!.O. 

En la zona de solapo deberan disponerse arrnadurac transversales w n  seccibn 
igiial a superior a Ia seccion de la mayor barra solapada. 

66.6.3 Empalme por solapo de grupos de barras 

Para el empalme por solapo he un grupo de barras, se afiadira una bawa 
suplementaria en toda la zona afectada por los empalmes de diámetro guai al mayar (46 
las que forman el grupo. Cada barra se colocará enfrentada a tope a aquella que va a 
empalmar. La separación entre los distintos empalmes y la prolongacibn de la barra 
suplementaria será de l,;-I, ó 1,31, según scan grripos de dos o tres barras (figura 
66.6.3). 

S& prohibe el empalme por solapo en los grupos de cuatro barras. . - . . - , --- - -. - - -. 
1 

I_- - .--m.-- ~ .. i 
Figura 66.6.3 

66.6.4 Empalmes por solapa de mallas electrosoldadas 

Se consideran dos posiciones de solapo, según la dispasici0si de las mn!las: 
acopladas (figura 613.6.4.a) y superpuestas o en capas (figuras 66.6.4.b y 68.6.4.c). 

A) Solapo de mallas acopladas: 

La longitud del solapo será Q I , ~ ~ ,  siendo /,,,, el valor darloa en 56.5.4 y a ni 
coeficiente indicado en la tabla 66.6.2. 

Para cargas predorninante~iescte estf~titiccis, sc perrniie el sulapo de! ti;'! pur ' l U 3  
de la arrnadura eai la misma secciíin. Pam cargas ciiriániicas sfrlo sc! pi:r'nii!e cl sr.!laj:n 
del 100 por 100, si toda la arrniadiira está dir:puesta en una czpa; y ~ E B  50 I:ria' t:il  

caso cantraria. En este ínltirnci caso, los solapos se distanciaráir entre si la 6o~igitud I,,,,. 
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Siguz BC 3.4 

Bj Solapo de rrtallas superpcestas: 

!-:A. ~oIl.jitd S 4  sa!a;so ser6 de 1,7 1, cuando la separación entre e!ementoc 
k,ral:-ip.4tit~*, ,&;! i. 1, a klv' a dB@, 8bmeniando a 2,4 1, cuanda dicha separación sea inferior 
ü l u h $  

E:':'r .ii;dri';  ir!^ r.;:lc;t.i$;, ia Ir~ri~gitr 113 niR.rima de! ::nlapo no l;t?rá inferior al mayor de 10s 
>$i:l! ji(:i ' + . ! ~ l ~ ~ ~ . ~ : + ;  

Se proe~~iar& situar ios solapor en zonas donde las tensiones de la armadura no 
sbpcrsn vi 80 pcr 100 de las mbimac posibles. i.2 xoposción de elementos que pueden 
ser solapados uasá del 100 por la0 si se dispone una sola capa de mallas, y del 60 por 
293 si si. disponen varias capas. En este caso, la distancia mínima entre colapos deberá 
sii, .!E ?,S!, . Con barras doh2es de $>8,5 ron, sólo se permite solapar, como máximo, 
c! $0 stnr r í, t i  -!e da arrnarii~ia. 

66,6.5 Empalmes por soldadura 

&os ernpa!mic For soldadura deber&? realizarse; de acuerdo can 10s 
procedimientos de soldadura descritos en lo: UNE 35832197, y ejecutarse por opararioa 
debidamente cualificadt~c. 

Las si..iperRcies a solciar ,!eb?jc,?tAn sncnnti'a,rse secas y Eihres de t'elc~ rnaferiwl que 
pudiera afectar a 16 calidad i:ili 13. s~lrfeddura. 

Queda expresamente prohibida la co$dadura de armaduras galvanizadas o con 
recubrirnientos epoxídicos. 

No podrán disponerse empalmes por soldadura en los tramos de fuerte curvatura 
del trazaddo de las armaduras. 

S 
h s  soldaduras a tope da barrsr de distinto diámetro psdr5n realizarse siempre 

qL!e Ila diferencia eritrc cliári~ati-o.; se3 ii:kriiir a 3 railirnetrcrs. 

No se pndrin rerilizas soSdar_l!aris.s w r  b ~rt-!ri~~r;ri:~ i& iri.ii?i-iscfi wientü, cuai~da ESE.& 
l!~vieridí, n I iev;mdo, ,a menos qL!e sc: adopter; llils dc:bii:las pr'c~:auqiont::;~ iaias cBrrz0 T&? 
riispnsición de pantallas s cubiertas prritcctsmc, y se proteja adecuadamente Sa 
soldadura para evit'sr lirr eriiiiamiento rápido. Baja ninguna circunstancia se !levar& a cabo 
una soldadura sobre urra superficie que se eqeirentre a una temperatura igual o inferior 
a 0°C inmediatamente antes de soldar. 

/ 

66.6.6 Empalmes msc&nlc~s 

Los empalnsec realizados mediante dispúsitivos n.i$cránicsc de uniQn debe& 
realizarse de acuerda con 10s procedimientos $stableciT10$ por los fabricantes. 

dispositivos de empalme deberán .?clrrr?r, al niiiinrii:;, !:r. misrisa capaddad 
resis1:entq que la menor do Iis barras yuc? :;;t:: esrzpalmoii y [ir.> pi.r:sent;?,r elsi. . . despEq~i>rnientr: r'elcithcn mayt i  q!:t:i U , l  rolrta h4o !r? terisiái i ile reivlr;la. 

Se a&nile conccn?r:!i, I:3 toididad d-? e9r. i~ ::mpairnis en Linn mjr,ma secdan 
siempre y GLIBIY~CI ni) :~je~%f: 8 la C G F O C ~ C ~ O ~  del i-;r;?-zz~iyLn. 

Articulo 870 Cs0.ocacl6n y teaade? de las armaduras activas 

67.1 Generalidades 

SegUn SLI forma de czrlemcióri en lar piezas, se distinguen tres tipos de afmaduras 
activas: 



a) armaduras adherentea; 
b) armaduras en vainas o ~onduc t~s  inyecVd~d~s acll ier'ei-ctes; 
c) &sma&ras en tiainaa Q eonductoa inyectados nc-i aclherewtec. 

En 81 rno~inrito de su puesta en obra, las arrnaduses activas rl?e$er&i~ estar bien 
liraipias, sin trazas de oxido, grasa, aceite, pintura, polvo, tierra o cualquier otra niateaia 
perjs~dícial purrii SU b~ieila ~~nser \~a~íé)n  o su adherencia. No grecentardn isidicios de 
cotrcrsi6i.1, dtr6oetcss st~pc-ir.ficiales aparentes, puntas de soldadura, pliegues o dobleces. 

SR prohibe el @nder~?zanlicn.to cn ~ b r a  de las armaduras activas. 

No podrin utiiizarse, en un rriisrno tendán, aceros de pretensado de diferentes 
características, a rio ser que se demuestre que no existe riesgo alguno de corrosi0n 
cjlectro1ítii:a en tale!, aceros. 

67.2 Collocación de las armaduras adívas 

El trazado real de las tendones se ajustar& a lo indicado en el proyecto, colocando 
los puntos de apoyo necesari~s para mantener las armadur~s y vainas en su posición 
correcta. Las distancias entre estos puntos ser&n tales que aseguren el cumplimiento de 
!as tolerancias de regularidad de trazado inducadas en el ArtíCiilo 96Q. 

Los apoyos que se dispongan paru niantencr este trazado Jeberan ser de tal 
oalusaleiri q(?p no den tuyar, i~tlñ VQL u ~ > d h i ~ t i i d ~  e1 I~oi i r~i i~ór~,  J fis~ras ni tiiLaciones. 

Po!. otra palie, las artriadui'as activas ci sus: V:IEIIZC SU sujetarir r corivcniunternento 
[]:ira ir-ripi::dir que sr: niuevírr durante í;i t irir1-1 tigcinado y vikicidij, quedando expresan-iente 
proiiibidr, r,i erripli:r~ d e  IU so!dzrlurr? corl i>sir: :il;jeto.. 

LE\ posicion de los tendones deriírn de sus ~ a i n a ~  o ~o i iduc lo~  deberá ser la 
adecuada, recurriendo, si fuese preciso, al smplec de separadares. 

Cuando se utilicen armaduras pretesac, conviene aplicarles una pequeña tensi~n 
previa y comprobar que, tdii:C1 CDS se~~radores y placas extremas como los alambres, 
están bien alineados y quc &Y:i~s rle se han enredado ni engmuichada. 

Antes di: auto!-izar cb toarrniyr:~-iario, y una vez mlsead~'y, en su casa, tesas las 
armaduras, se i.limprobwiá si su poviifór!, (isi conlo la de Ias vainas, anclajes y demás 
clernentos, con~iierdati con !:4 if-idi~i?da c:ii ius planos, y si las sujeciones son iac 
ric!r2cusd-,s p~1.a garatltijrar SLI in!,rariabili:!a-i L-LK:!FT~L! 02 tar3rmigonadn y vibrado. SE fuera 
i:ji.ecisri, se efeci:i~a';in Bs oportün-las rectil'iclaciriries. 

La sepai-aci&a de lar; egndudáia Q Qe iss tendones de prazensado sera id q1.9F; 
perriita la adec~iadíi col~oación y ssmpadaciijn del brsrmipbn, y garantice una i:osrtr?cEa 
adherencia entre los teodsnes o Bas vainas y e! hormigbn. 

67.3.1 Wrmahauras proissas 

Las armaduras preieaac deberán soiscarse separadas. La ceperackbn libre rn~niiina 
de los tendones individuales, ?anta en horizontal coma en s~ertical, ser& igual O :;uprri~í 
al mayor de los valores siguientes (ver figura 67.3.1 .): 

a) Veinte milímetros para Ea czparaci6n Rsriíontal y di$- n.rilkiiatrus ~ iarz %a 
separación vertical. 

b) El diámetro de IU rilciyor. 
c) 1,25 veces el tamaAo mkirno del irido pasa la ssparaci0~r hoi'I'orftal y Q,8 

veces para la separación vertical (ver 28.2). 
3 

I 

67.3.2 Armaduras posaesas 

Gamo norma general, se admite coisear en ecants3i;o diuersa.s vsinz~s f~rmai?do 
grupo, limitándose a dos en hgrimoritai y a nc.3 m$c, dî . m8tro ~n su co6;3!;ntou Para ella, 
las vainas deberán seir ~nrn~g8di3$ y, a I+?Z;~:;~ B;iif~ !:lc:':P t i i>[ ' : !~!(C~, haiirQ de dejarwi ~s:-;pricio 
cuficierttr: para que pueda ialtrndi~icir':;i: i :r; :iiibii: :$ i:i~, , :¡ !t'nfi>;( ir..i'l?taci.. 

a) El diametro de la vaina. 



b) La rJimenci6n vertisa! de la vaina, o grupo de vainas. 
c) 5 centimslros 

En direcci@n horizontal: 

a) El dihmetrn de la vaina. 
b) ea diniet?b,r_!n horizontal do la vaina. 
c) .:a. centÍroetro$, 
21) llt; veces, la mayor de las dimensiones de las vainas individuales que 

áarrnen uri grupo df! vaii.ic*i;. 

67.4 Adherencia de las armaduras activas al hormigán 

Se define la longitud de transmisión de una armadura dada como la necesaria 
para transferir al hormigón por adherencia la fuerza de pretensado introducida en dicha 
armadura, y por longitud de anclaje, la necesaria para garantizar la resistencia del anclaje 
;lar adhm-al-fria, hasta la rotura del acero. Las longitildes de transrriisión y anclaje se 
rietcrrruirtarár?, en general, experimentalmente. 

67.5 Ernpalsne:; de las armaduras activas 

Las c i ~ ~ ~ ~ a l i n e ~ r  :,t cfcctiiar-511 en la:; sscciones indicadas en el proyecto y se 
diapondrsn en aloj~nrii:rr~os c: pociales dc la lorigituel suficiente para que puedan moverse 
libremente durante el tesadt?. 

En general, los acopladores se situarán distantes de los apoyos intermedios, 
evitándose su colocación en más de la mitad de los tendones de una misma sección 
transversal. 

67.6 ColocaciQn de !os dispositivos de anclaje 

E! mur-itzjcjc i lr.!  !OS ilispi~sitivas de ariciaje-se realizará siguiendo estrictamente las 
iiisku\.:ct ~;.ir:s dcl suinii-iiu:rador. 

? u ~d?c-_l' WE: reparta de los ar iciaies se colocarán perpendicularmente al trazado 
Ji,z lus telí~ianes, para poder aplicar cfespués COI l-ecta!mente las gatos. Deberán evitarse 
desviaciones gei~métricas en Iss anciajec, con el fin de que los tendones, al llegar a ellos, 
no experimenten cambios angulares bruscos en su trazado. 

Los dispsisilivas de anclaje deberbn poderse fijar de un modo eficaz al encofrado 
o inl,ide, de tal forma que no se descoloquen durante el hormigonado y vibrado de la 
jti-?a; y se ( ~npalnaardn correctamente a las vainas s esnductos, para evitar escapes del 
paorien.=x;. de inyeai6n por !as juntas. 

Antes del tesado, se lirnpiarjn todas las piezas del ansIa).je para eliminar cualquier 
sustancia (grasa, pintura, elc.) que pueda recuitar peíjudicia2 para sed eficaz 
comportamiento. 

En la colocació~~ del horrnig6n alrededor de las ~obezas de anclaje, sc irngsafiant- 
cuidar su csmpactación para ~ U C  no S& formen t h ~ e ~ ( 3 ~  ni c:oqtren!s y todos !os 
elementos.de anclaje queden bieri reci.ibieri»c y prr4tegidiie. 

67.7 Colocación de decviabcrrcs 

Los desviadores utilizados en las cisternas de pretensada interior no adherente 
tienen que satisfacer los siguientes requisitos: 

- Soportar las fuerzas lol-rg:r,ldinales y transversales que e! tandOn le 
. transmite y, a su ves, transmitir astas E~erzac a ia ertrucraira. 

- Aseguras, sin discontiriuic4adec anejuPas:js inacoystd~les, la contii?uidad entre 
dos secciorii:~ rectas di?l tc:radÓn. 

: Los desviadores se colocar<~oj si-! iien$,lo ~r;tric:t;i;.u-ii,! ib,.! bi i:; ii ;sisi !!,r.:i,'r! Y :i' á ig i  

suministrador. 

67.8 Tesado de las armaduras activas 

67.8.1 Generalidades 

El tesado deberá realizarse de acuerdo con un plan previamente sucte?blecldo, en 
el cual deberán tenerse en cuenta Ias recomendaciones del fabricante del sistema 
utilizado. En particular, se cuidará de que el gatito apoye perpendicular~iiente y. centrado 
cobre el anclaje. 

El tesado se efedciar3 por operarios cualWmdos qu8 posean Ia rnrnpetess~is y 
experiencia nececarias.. Esti7 cigeracifir~ .%g vigilará y controsara ckildadosarne~te 
adaptándose las rratii.iidsc; do sliguridac? necssarias para evitas ctaalqr.iier da50 a 
personas, 

El tesado, efectuado por uno o los dos extremos del ciarnento, cegdr? e8 p ~ q G 3 n ? 8  
establecido, se realizará de forma que las aer~sjonris ai!menten lefaea y p!ogrecb:amc:i-ite 
hasta alcanzar 'el valor fijado en el proyecto. 

El tesado a bajas ternperatzdras rvquiertz pprecaliciones especiales. 

Si duwnke el tesads se rompe uno u m&s eler~eniíos de fss qese kor?stS:eayen Ia 
armadura, podr5 alcanmrse la fuerza ?:o~a! da preiecisatla necesaria aumentando ia 
iensión er.1 10s re;tarites, siempre qtre para ello r:u sea preciso ele;var la tenciQrr en cbgda 
elemerltfi iri(jividual -2n i ~ l&s  de un 5% del vaios ir.bidolíiiei?;t previsto. L3 ap:Ecae;i6n de 
terisiooes si~perioi-es requiei-12 un nc?evo estudio cIet proye~io oi-igii-id: eut~dio que c.eber& 



efectuarse bacár,idose eii las características mee5nicas de [os materiales aealn-ienie 
utilizados. En todos estos casos, sera preciso realizar la correspondiente cornprabación 
de la pieza n elcmcnrci ~;str~ielurai q.ie se tesa, teniendo en cuenta las srucvas 
condiciones en que se encuentra. 

4 ~mentos LU pérdida total en la fbierra de pretensado, originada por la rotura de el, 
irreemplazables do la armadura, no podr6 exceder nunca del 2% de la fuerza total de 
pretensada indicada en el proyecto. 

67-82 Programa de tesads 
1 

l 
En el programa de tesado deberá hacerse constar expresamente: 

A) Armaduras pretesas: 

- El arden de tcsado do las armadeirzs; eventualmente, las sucesivas etapas 
parciales de pretensado. - La presión o fuerza que no debe sobrepasarse en los gatos. - El valor do la carga de tesado en los anclajos. - Los alargamientos yliu deben obienuise teniendo en cuenta, en su caso, los 
movimientos originados por lu pcneincion de la cuña. - El modo y secuencia que debeíh seguirse para la liberaci6n de los tendones. - La resistencia requerida al horrriiyón en el momento de la transferencia. 

B) Armaduras postesas: 

- El orden da tesado de las armaduras. - La presión n fcier;~ que debe desarrollarso cn cl gato. - El alargñmierito prevista y la máxima penctic?cibri do cuna. - El momento de retirrida de las cirnbras durante el tesado, cn su caso. 
- La resistencia requerida al liormigcin antes dcl tesado. 

E? número, tipo y localización de los acopladorcs. 

El tesado no se iniciará sin la autorización previa de la Disección de Obra, el cual 
comprobará la idoneidad del programa de teaaclo propuesto, así como la resistencia 
alcanzada por el hormigón, qiie deber6 ser igual o superior a la establecida en proyecto 
para poder corrienzar dicha irianiolira. 

67.8.3 Teri:;ibn rrihxirnta inicial admisible en las armaduras 

Con el firi de disriiiriiiir diversris I-iecgos durante la .constriicción (rotura dc! 
armaduras activas, corrosiOri bajo Lertsión, ,riaBcis corpcisales, cte.), cl valor n-iiixiino do 
la tensión itiiciaIiritrodur;id:i en las arrri;tduras u@, aritec de anclarlas, ns será siiperior a 
los valores iridicador; cn 20.2.1. 

67.8.4 Control del Recado. Alargamiento 

El control de Ea magnitud de la fuerza de pretensado iritroducida, se realizará 
midiendo simultáneamente el esfuerzo ejercido por el gato y el alargamiento 
experim~ntado por la amadura. - 

El esfuerzo de traeciOn ejercido par el gato deber& seo igual al indicado en el 
programa de tesado que figure en el proyecta. Los disp%tsitivos de tesado y los aparatos 
de medida utiiizadoc, deberán ser tales que permitan garantizar que la fuerza de 
pretensado introducida en las armaduras no difiere de la indicada en el referido programa 
de tecado en más del 5%. 

Los valores de !os alargantientos se medirán con una precisión rto inferior al 2% 
del recorrido topa!; y rio jjadrcíri diferir de los previstos en 'el programa de tesadv en más. 
del 15% para Liri teridun particular, r i i  ditl 5% para la suma de todos los valores do 
tendones en la misma seccirjn. Ei-i caso de q u ~  esta diferencia sea superada, se 
adoptarán las oportunas medidas para sil correccion. 

Todos loa aparatos de medida utilizados, deberán contrastarse con la frecuencia 
necesaria para poder garantizar, en cualqliier momento, que la precisión de las 
mediciones efectuadas cumplen los criterios que en los párrafos anteriores quedan 
señalados. 

Para facilitar el control, so llevar6 i'na tabla de tesado, consistente en un impreso, 
con el c~rrespondiente r?ncasilladn, en el que se anotarán, por una parte, todos lo.; datos 
del programa do tcsildi'i prcvistci ixc proyecto, así como los necesarios pard Iü 
identificacijn do cada tenclon; y [mi. otra, los sesuliados registrados durante la ejecución 
del tcsado. 

Durante Iris opchr;il,ioncs ae resaclo so anotaiLin, en las oportunas casillas de la 
tabla, y enfrentados c.nn I ~ F  correspsndieni~c, valore:; teúr ic ,~~~ para su fácil y rápida 
comprobación, los resul:adoi; reales obtenidos, e& (lecir, sus iecturas registradas en los 
aparatos utilizados para medir las fuerzas introducidas y los correspondientes 
alargamient~s. Asimismo, se harán constar todos los incidentes que Rayan podido surgir 
en el transcurso de la operación de tesado. 

67.8.5 Reteaado de armaduras postesas 

Se sntiende plar retecado cualquier operación de tesido efectcrada sobre wri 
tenljbn con postoriori~aif a ía de aIi trsadu inicial. 

%lo cst5justifi(-ado c~iundi, SU ci~iisirit.i-~ prcicirsu para uriiforinar las lerisicines de 
los diferentes tí?ritlnnos ik?  un mismo elernelitcl, (1 ciiarrrio, rle cicr~cirdn con el programa 
previsto 01-1 al [ii.üyi:i;ti, z:I tc!sado sc sealic;c en etapas sr~uí:scivas. 
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Debe evitarse el retesacio que tenga como único objeto disminuir las pérdidas 
diferidas de iensibn, salvo que circrnnstancias especiales así lo exijan. 

67.8.6  estec col da de las armaduras prelesas 

El &ctssci.do os la syer;;:ici6n mediarite la ctial iransniiln e!' ~ S ~ U B T Z O  de 
g~rntc?ncado c:e \::u a'irrnclciivrae; wl hnrt-adgón, un e1 caso dc? arrriaduras pretasac, y se 
efectúa snkhrrdnias íJe 2112 rinclaj~s provisionales tixtiernos, 

Antes da proceder al .;e;;tcr;,iclo, debes& comprobarse que el hormigón ha 
alcanzado la resistencia necesaria yaía poder soportar las tensiones transmitidas por las 
armaduras, y deberán eliminarse todos los obsticulos capaces de impedir el libre 
mevimiento de las piezas de horrnigún. 

Si el destesado se realiza elerrierato por elemento la operación deber& hacerse de 
acrlerdo coi: un orden preestablecido con e% fin de evitar asirnotrfns, que pueden seseiltítr 
p r i ~  trlicI8lt.s en e? esfuerzo de pretcnsado. 

L2eGi!rán preverse los disp~siíivos adecuados que perxniinn realizar el destesddu 
d e  uii inodo lerito, gradual y u~ifornie, sin ~ 3 ~ u d i r j ~ s  ~TLIS~XIS. 

Una vez sueltas k s  ~middi-lras de seis amarres extremos y liberadas también las 
coacciones que puedan @rjstir entre las sucesivas piezas de cada bancada, se procederá 
a cortar las puntas da las armaduras que sobresalgan de las testas de dichas piezas, si 
es qi;e éstas van a quedar expuestas y no embebidas en el h~rmigón. 

5% dosi5car8 el horrriighn csn arregiu a lo; ir-!.íb-?dns ñ!i.iE! SF: considerqn ~poPtun~8 
respetando siempre la.: lii ó iil:aciones slguientec: 

a La cantidar! rninirna de cemento por metro cUbim dt? hqrrnigArl s i r6  la estahlcciioLi 
e11 77 3.2, 

5) ha 7antidad maxima 66 cemento por metro cbbico dr, ksiar,aiigora se& ds 423 kg. 
En casos excepcionales, previa jusficaci01r experimentsi y autor.mc!dn expresa 
de la Direccibn de Obra, se podrá superar dicho límite. 

c) No se utilizará uraa rotaciúa agua/cxmento mayor que la máxima establecida en 
37.3.2. 

Ew dicha c.fosificacif3ri se teni:lrawr cii riliemh, LBC? :;;01f? $a resistenda m~rsánica y la 
cc"iiisjrsf.eij~:ia ~ I J Q  d&)arr cjbieneace, :+iél::b fr!i!l:si&ip el tipo de í?rribier:te al que va a estar 

sometido el harmigórr, por Coc riesgos de deterioro de este o de lis armaduras 
a causa del ctaque de agente1; exteriores. 

Para establecer la dosificación [o dosiiicaeiones, si con varias los tipos de 
hgsnaigón exigidos), el cor~structor deber3 recurrir, en general, a etisayns previas en 
Jakaoratorio, cor? c~bjeb~? de i:onsegl~ir ~ L I F :  el hi~rmigón re:;ultarie~: satisíaga las cwridiciones 
que r e  le exiyeíi en' los ArtÍr,ilPos 30Q y 970, así como la:; c?spenificatlas en el 
correspondiente Piiego $e Prescripciones Tecnica:; Particulares. 

En los casos en que el constructor pueda justificar dscurnentaimenle que, con los 
materiales, dosificación y proceso de ejecucién previstos, es posible conseguir un 
hormigón que posea las condiciones anteriormente mencionadas y, en particukar, la 
resistencia exigida, psdrá prescindirse, de los citados ensayos previas. 

Aiiaiceslo 69O Fabrbcacibn y transporte a obra del hormii6n 

69,.,1. Prescripciones gencaallcs 

- Almaccnarnient~ de materias primas. 
- Instalaciones ds dosificación. 
- Equipo de amasado. 

Las materias primas se almacenar6n y transpnrter8t-i de formia tai quE S@ evite todo 
tipo de entremezclado, cantaminacibn, deterioro o cualqhaíer otr2 alteración significativsi 
en sus características. Se tendrá en cuenta lo previsto en 10s Artículos 26Qjn,'27Q, 284 y 2 s  
para estos casos. 

&,dncificad6n de cemsnte, de'los Afidns, y en su caso, de, Ina cin'icianec, se 
renli;.ará en peso, Ls dasiñcaclón de eada material iinb;:i6 aj~~starse a In espncMcadcp 
[:ara conse[l~cjs ursa ader:i i:id:i c!nZiormldad entro irrna:slidiy;. 

Las r)iil?rias prirrjñu se anlasaran dr: fom-sa tal qua S(L! I:o~ss~~:- SIJ mszda íntin:;a 
y hornogé~icfa, de!siendn restsltar el iiridu hie;: tecubierto de pacta de ctiin~?nt~. h, 
harriogeneidad dvl h~rmTg6n se comprobara dv acuerdo al procedimiento establecido en 
89.2.5. 



69.2 Hormigón fabricado en central 

69.2.1 Generalidades 

Se entendcrj como central de fabricación de hormigón, el conjunto de 
instalaciones y equipos que, cumpliendo con las especificaciones que se contienen en 
los apartados siguientes, comprende: 

- Almacenamiento de materias primas. 
- Instalaciones de dosificación. 
- Equipos de amasado. - Equipos de transporte, en su caso. 
- Control de producción. 

En cada central habrá una persona responsable de la fabricación, con formación 
y experiencia suficiente, que estará presente durante el proceso de producción y que 
será distinta del responsable del control de producción. 

Las centrales pueden pertenecer o no a las instalaciones propias de la obra. 

Para distinguir ambos casos, en el marco de esta Instrucción se denominará 
hormigón preparado a aquel que se fabrica en una central que no pertenece a las 
instalaciones propias de la obra y que está inscrita en el Registro Industrial según el 
Título 4Q de la Ley 21/1992,.de 16 de julio, de Industria y el Real Decreto 697/1995 de 
28 de abril, estando dicha inscripción a disposición del peticionario y de las 
Administraciones competentes 

69.2.2 Almacenamiento de materias primas 

El cemento, los áridos y, en su caso, las adiciones se almacenarán según lo 
prescrito en 26.3, 285 y 29.2.3 respectivamente. 

Si existen instalaciones para almacenamiento de agua o aditivos, serán tales que 
eviten cualquier contaminación. 

Los aditivos pulverulentos se almacenarán en las mismas condiciones que los 
cementos. 

Los aditivos líquidos y los pulveri~lentos diluidos en agua se deben almacenar en 
deprksitos protegidos (le la hefada y qiio dispongan de elementos agitadores para 
mantener los solidos en suspensión. 

69.2.3 Instalaciones de dosificación 

Las instalaciones de dosificación dispondrán de silos con compartimientos 
adecuados y separados para cada una de las fracciones granulometricas necesarias de 
árido. Cada compartimiento de los silos será diseñado y montado de forma que pueda 
descargar con eficacia, sin atascos y con una segregación mínima, sobre la tolva de la 
báscula. 

Deberán existir los medios de control necesarios para conseguir que la 
alimentación de estos materiales a la tolva de la báscula pueda ser cortada con precisión 
cuando se llega a la cantidad deseada. 

Las tolvas de las básculas deberán estar construidas de forma que puedan 
descargar completamente todo el material que se ha pesado. 

Los instrumentos indicadores deberán estar compl~tamente a la vista y lo 
suficientemente cerca del operador para que pueda lee con precisión mientras se 
está cargando la tolva de la báscula. El operador deberá tener un acceso fácil a todos 
los instrumentos de control. 

! 

Bajo cargas estáticas, las básculas deberán tener una precisión del 0.5 por 100 
de la capacidad total de la escala de la báscula. Para comprobarlo deberá disponerse 
de un conjunto adecuado de pesas patrón. 

Se deberán mantener perfectamente limpios todos los puntos de apoyo, las 
articulaciones y partes análogas de las básculas. 

El medidor de agua deberá tener una precisión tal que no sc rebasc la tolerancia 
de dosificación establecida en 69.2.4. 

Los dosificadores para aditivos estarán diseñados y marcados de tal forma que 
se pueda medir con claridad la cantidad de aditivo correspondiente a 50 kilogramos de 
cemento. 

69.2.4 Dosificación de materias primas 

69.2.4.1 Cemento 

El comento se dosificará en peso, utilizando básculas y escalas distintas de las 
utiliradas para los %dos. La tolerancia en peso de cemcnto será del i : 3  pur 1M. 



Las áridos se dosilicarán en pem, teniendo erii cuenta las correcciones por 
humedad. Para la medieion de ia humedad superficial, la central dispondrá de elernenioc 
que aporter i este dzto de forma alrtom2tica. 

E! árido delsera cciítzponei'se de al tnencic dos fraccioiies grariulom6lricas, para 
' " F  ,- ,-. .." - ar,T,! i,i, x t  r&il!ru:; igr.l;.iac í~ iniericrres $2 20 mrri, y de tres fraccioncc granulom6tricas para 

tarnafios i[?&xin)os fiI[iJj'Usi%>. 

Si r e  utiliza un árido total suministrado, el fabricante del mismo deberá 
proporcionar la granulometría y toleraricias de fabricación del mismo, a fin de poder 
definir un huso granulornéirico probable que asegure el control de los áridos de ia 
fórmula de-trabajo. 

!a tolerancia en peco de los áridos, tanto si se utilizan básculas distintas para 
r 1 1:' fritr,.,.fi',aa de árido, como sí la dosificación se rcalizci ncurr~ullada, será del 23%. 

r j ?  * u  ,Y , 
3,r..i r 3 É i ( i ~ W < l  

iii akjiu Cc duc-\asado esta ci~si~tituidic., fi.rnil;.ment3lmente, por la directamente 
zfiadida a la amasada, la pn3:;edente de la hun-icdad de los áridos y, en su caso, la 
aportada por aditiaros Ilquidoa. 

E! agua añadida directamente a la amasada se medirá por peso o volumen, con 
una tolerancia del & I?h. 

En ei caso de amasadoras móviles (cámiones hormigonera) se 'medírá- con 
exactitud cualquier cantidad de agua de lavado retenida en la cuba para su empleo en 
ii3 sir~i .Y - ?ierlríi ~:in;isail;t. $3 esto es prhctimrriente imposible, el agua de lavado deberá ser 
i.ijii:i!~tili.!, :$b iie:: ci0 .~arc]ilr 18 sigllienff: amasada del klorrnigórl. 

E! i::lr!n t!:i.ai .-;e cir>t~.ir-riinar;i ~ :an uria trdríanuia del ~ 3 %  de la cantidad total 
t3ri2 ., <. - . 
p , ,;i.j4A-1, 

Los aditivos pultreruieritoc debersn ser medidos en peso, y loa aditivos en pasta 
a I!quidos, en perio o ers vol~irnen. 

En anibos casos, ¡a tolerancia será el c 5% del peso o volumen requeridos. 

69.2.4.5. Adiciones d 

/N 

Cuando se utilicen, Eas adiciones se cicrsificar5n en pesa, empleando b&sc,ulas y la 
escalas distintas de las utilizadas para los áridos. k tolerancia en pese de adiciones ser6 
del i 3 por 100. 

69.2.5 Equipos de amasado 1 
i 

Los equipos pueden estar constituidos por amacadoras fijas o móviles capaces 
de mezclar los componentes del hormigón de modo que se obtenga una mezcfa 
homogénea y completamente amasada, capaz de satisfacer los do's req¿licitos de1 Grupo 
A y al menos dos de los del Grupo B, de la Tabla 69.2.5. 

I Estos equipos §e examinarán Con. la frecuencia necesaria pcira detectar !a 
presencia de residuos de hormigori o mortero endGrtxirlo, a:;l coma decperfedoc .ri 
desgastes en las paletas u en su superficie int~?rior;prrjeai~&n,~os;c, c:rt Gi! : ja  aa~c$so.ri~, 
a cornprobar el curnpliiniento de los requisitos anteriorel,:. 

Las amasadoras, tanto fijas como mbviles, debsrán ostentar, en jlr-r B~rgrir 
destacado, una placa metálica en la que se especifique: 

! 
- 1s 

- para las fijas, la velocidad de amasado y la capacidad máxima del tambor, en 
términos de volumen de hormigón amasado; - para las móviles, el volumen total del tambor, su capacidad máxima en térrninos 
de volumen de hormigón amasado, y las velocidades máxima y rnhirna de 
rotación. 



Tabla 69.2.5 
Comprobación de la homogeneidad del hosir~iybn. Deberán obtenerse 

resultados satisfactorios en los dos ensayos del grupo A y en al nienos dos de 

EF.JSAIvI>S 

2, Resisti:ncia (*) 
En porrchnt;ljes rcspectci a la rridulia 

3. Densidad del hormigón (UNE 8331?:91) 
En kg/mJ 

4. Contenido de aire (UNE 83315:96) 
. 

En porcentaje respecto al volumen del 
horinigún 

5. Conrcnirlo dc árido grueso (UNE 729376) 
En por~entaje respecto al peso de la niuestm 
t o ~ n ~ ~ d n  

6. Modulo grainulométrico del árido (UNE 7295:76) 

(*) Por cada muestra se rornperán a compresión~ a 7 di:% y segúri el rnktodo de 
ensayo UNE 83304234, dos probetas cilíndricas de 15 cin de diárnctro y 30 ctn de altura. 
Estas probetas serán confeccionadas y conservadas scgúw CP ~nétriilo de ensayo UNE 
83301:91. Se determinará la medida de cada una de las dos muestras como porcentaje 
de la media total. 

69.2.6 Amasado 

El amasado del hormigón se realizará mediante uno de los procedimienJos 
siguientes: 

- totalinente m i  aincisatforn fija; 
- inidadri crii amasadom fija y tenniriada ori :irnasadora móvil, antes. de su 

transporte; . 
en aniasadora mrjvil, arjtes de SU tra~ v~[sari.i-:. 

69.2.7 Transporte 

Para el transporte del horinigQo% se utilizarára b~i'ocedirni~nlos adecuados pera 
conseguir que las masas lleguen al lugar de entrega eri las condiciones estipuladas, sin 
experimentar variación sensible en lea características qile poseían recién amasadas. 

El tiempo tranccarrido entre la adici6r-1 del agua de amasado al cemento y a los 
áridos y la colocaci6n del hormigón, no debe ser mayor sfe hora y media. En tiempo 
caluroso, o bajo condiciones que contribuyan a Un rápido fraguado dei hormigón, el 
tiempo límite deberá ser inferior, a menos que se adopten medidas especiales que, sin 
perjudicar la calidad del hormigón, aumenten el tiempo de fraguado. 

Cuando el hormigón se amasa completamente en central y se transporta en 
amasadoras móviles, el volumen de hormigón transportado no deberá exceder del 80% 
del volumen total del tambor. Cuando el hormigón se amasa, o se termina de amasar, 
en amasadora móvil, el valumen 170 excederá de los dos tercios del vo2ilrneri total c.lc:J 
tambor. 

Los equipos de transporte deberán estar exentos de residuos de hormigón o 
mortero endurecido, para lo cual se limpiarán cuidadosamente antes de proceder a Ca 
carga de una riueva masa fresca de hormigk. Asimisma, no deberán possentar 
desperfectos o desgastes en las paletas o en su superficie hierior que puedan afectar 
a la homogeneidad del hormigón e impedir que se cumpla lo estipulado en 69.2.5. 

El transporte podrír realizarse en amasadoras iníwiles, a In velocidad de agitacióíi, 
o en equipos con o siri agitadores, yic~nprt: qiie tales equipos tcnyari superficies lir;;il; y 
redondeada!; y seari cripaces de rriantener la Iir~inogerieidad del hormigin durarite el 
transporte y la descarga. 

El hormigón fabrieadu erl central pkadrh designarse pos propiedades o por 
dosificación. 

En ambos cacos deberá especificarse, como mínimo: 

- ba consistencia. - El tamño máximo del gricie. - El tipo de ambiente al que va a esbr e!<pe.l&cto el borrriiglir 3.  

La resistencia característica a r,l?!aibii-esión (iikz~c': 39,1), para Piorunigon~s 
designados por prof~iedacleu. 
El coiitciiide, de cen?entri, expresado en Idlos por rneti-o czlsliico (kgifsn':j, para 
tiorrnigones designzdos por dosificilci6nq 
L .  indics- ,!~iui-i -' ' clc si el thoriimiyóai va a ser i.~tilimado cn rnasa, amnadu s prui.er"sarla. 



Cuando la designacion del hormigón fuese por propiedades, el suministrador 
establecerá la composición de la mesela del hsrmigbn, garantizando al peticionario las 
características especificadas de tamaño mmimo del árido, consistencia y resistencia 
característica, así como las Iimiaacionea derivadas del tipo de ambiente especificado 
(contenido de cemento y relación agua/cemento). 

La designacibn por propiedades se realizará segiin 10 indicado en 39.2. 

Cuando la desigriació~i c.iel hormigón tueso pnr einsificaeióy, el peticionario es 
responsable de la congruenr:ia de las caraclerístieac zspecificadas de tamafio máximo 
del árido, consistencia y contenido en csn icrito por metro cúbico de hormigón, mientras 
que el suministrador deberá garanti7:arlas, a! igual que deberá indicar la relación 
agua/cemento que ha empleado. 

Cuando el peticionario solicite hormigón con características especiales u otras 
además de las citadas anteriormente, las garantías y los datos que el suministrador deba 
dai se serán especificados antes de comenzar el suministro. 

Antss de comenzar el cuministr~, el peticionario podrá pedir al suministrador una 
demostracióri satisfactoria de que los materialsc componentes que van a emplearse 
cun-iplen Iíic reqiiisitns inciicados en 10s b1rtíc~I0~ 26Q, :?3Q, 28Q y 29Q. 

En ningún caso .<e iimyaQeai6ri ~i,ir"liriiíjiic~ iii ndiiivsc sin el conocimiento del 
peticionario y sin la autor ii,i~i61i lu fa I )iiocaiiin ds Obra, 

69.2.9 Entrega y recepcinjn 

69.2.9.1 Documentación 

Cada carga de hormig0n fabricado en central, tanto si ésta pet?enece o no a las 
instalaciones de obra, irá acornpafiada de una hoja de suministro que estará en todo 
momento a disposicibn de la Dirección de Obra, y en la que deberán figurar, conlo 
mínimo, los siguientes datsa: 

' 1 .  Nuinbat, de la central cie .C8.ibricad:'iii cis hormig6n. 
, 2. Pll'iniei.t~ de ssrie ds la &~CI]Z.E do suiraii'tistas. 

3. Fecha de entrega. 
4. Nombre del petícisnask y del secponcabte de !a recepei6n, según 69.2.9.2. 
5. Especificación del hormigón. 

a) En el caso de que el l?ormigón se desigrag por propiedades: 
- Designación de acuerdo con el apaktado 39.2. 
- Contenido de cemento en kilos por metro cúbica (kg/m3) de 

hormigón, Csn una ,tsleran~ia de i 15 kg. 

- Relación agua/cemento del horrnigdn, con una tolerancia de 
-1- 0,02. 

En el caso de que el hormigón se designe por dosificación: 
- Contenido de cemento por metro cúbico de hormigón. 
- Relación agua/cemento del horrnigón, con una tolerancia de 

i 0,02. 
- El tioo de ambiente de acuerdo con la Tabla 8.2.2 

b) Tipo, clase y marca del cemento. 
c] Consistencia. 
d) Tamaño máximo del árido. 
e) Tipo de aditivo, según UNE-EN 934-2:98, si lo hubiere, y en 

caso contrario indicación expresa de que no contiene. 
f) Procedencia y cantidad de adición (cenizas volantes o humo de 

sBce) (29.2) si la hubiere y, en caso contrario, indicación expresa de 
que no contiene. 

6. ' Designación específica del lugar del suminictso (nombre y lugar). 
7. Cantidad del horrnigón que compone la carga, expresada en metros 

cúbicos de hormigón fresco. 
8. Identificación del camión hori-i-~igoriera (o equipo de trai~cpurte) y de la 

persona que proceda a la descz~rga, seqún G9,?.$1.2. 
9. Hora límite de uso para el hormigón. 

69.2.9.2 Recepción 

El comíenzo de la descarga del hormigón desde el equipo de transporte del 
suministrador, en el lugar de la entrega, marca el principio del tiempo de entrega y 
recepción del hormigón, que durará hasta finalizar la descarga de éste. 

La Dirección de Obra, o la persona en quien delegue, es el responsable de que 
el control de recepción se efectúe tomando las muestras necesarias, realizando los 
ensayos de control precisos, y siguiendo los procedimientos indicados en eT Capitulo XV. 

Cualquier rechazo de horrnigón basado r-!ri los resuRadss de Pos ensayes de 
consistencia (y aire ocluido, en su caso) deber6 ser roalizadi.> durante la entrega, P4c.1 se 
podrá rechm'zar ningún hormigón por estos conceptos s h  la realización de 10s ensayos 
oportunos. 

Queda expresamente prohibida la adición al hormigón de cualquier cantidad de 
agua u otras sustancias que puedan alterar 13 composición original de la masa fresca. 
No obstante, si el asiento en cono de Abrams es menor que el especificado, segijn 30.6, 
el suministrador podrá adicionar aditivo fluidificante para aurnerttarlo hasta alcanzar dicha 
consistencia, sin que ésta rebase las tolerancias indicadas ei i el mnricionado apartado. 
Para ello, el elemento de transporte (camión horinigcirlesa) deberá esrar equipado con 
el correspondiente equipo dosificador de aditivo y seamasar e! i~srn-iigúsi hasta dispersar 



totalmente el aditivo añadido. El tiempo de reamasado será de al menos 1 min/rn3, sin 
ser en ninghn caso inferior a 5 minutos. 

La actuación del suministrador termina una vez efeciuada la entrega del hormigcin 
y siendo satisfactorios los ensayos de recepción de¡ mismo. 

En los acuerdos entre el peticionario y el suministrador deber& tenerse en cuenta 
el tiempo que, en cada caso, pueda transcurrir entre la fabricación y la puesta en obra 
del hormigón. 

69.3 Hormigón no fabricado en central 

Los medios para la fabricación del hormigón comprendon: 

- Almacenamiento de materias primas. 
- Instalaciones de dosificación. 
- Equipo de amasado. 

Las dispersiories en la calrdad del hormigón a que habitualmente conduce este 
sistema de fabricación no hace aconscjablo su empleo como norma general. En caso de 
utilizarse, convendrá extremar las precauciones en la dosificación, fabricación y control. 

Para el almacenamiento de materias primas, se tendrá en cuenta lo previsto en los 
artículos 26Q, 27Q, 28Q y 29n. 

La dosificación de cemento se realizará en pcso, pudicndn douificarse los áridos 
por peso o volumen. No es recomendable este segundo procedimiento por las fuertes 
dispersiories a quc S U ~ ~ A  dar lugar. 

El amasad[> se realizara con un período de hatidri, a la velocidad d .  régimen, no 
inferior a noverlt;~~ segundos. 

El fabricante de este tipo de hormigón deberá documentar debidamente la 
dosificación empleada, que deberá ser aceptada expresamente por la Dirección de Obra. 
Asimismo, sov& ;rspensable de que los operarios encargados de las operaciones de 
dosificacióia y at~iasado .tit w, i acreditada suficiente formación y experiencia, 

En le ebm &xiu.L;i'&, ?! ciisposicirin de la Dirección de Obra, un libro custodiado por 
el fabricar-328 rlell hc:i; !i.iígi"i i r:ue mrilondrá la dosificación, o dcicificacionec nominales a 
empleai 5\43 !R (>hi.;$:;! ~i:lll' ,,:-rilo ~ ~ ? l ! ~ q ? ~ i : ? i '  corrección realizada diirante el proceso, con su 
cori'espt:.rit~Pí3iiiv jiil::iifin..?l::il:r~. En este libro figurar5 la relación de proveedores de materias 
primar. par:', iir cbai.ii,:?i.:.:-iF!i:l del hormigón, la descripci6i-i de los equipos erripleados, y la 
refererii:iu ;'ii ni:~i:?!irr::~Sf;C? de calibrado de la tialmzii para la dosificaciísai del ceniento, 

Asimismo, figurará el registro del número de amasadas empleadas en cada lote y las 
fechas de harmigonado, con los resultados de los. ensayos i'calizados, en su e:aso. 

Artículo 70O Puesta en obra del hormigón 

70.1 601ocaciÓn 

En ningún caso se tolerar& la colocación en obra de masas que acusen un 
principio de fraguado. 

En el vertido y colocación de las masas, incluso cuando estas operaciones se 
realicen de un modo contiriuo mediante conducciones apropiadas, se adoptaran las 
debidas precauciones para evitar la disgregación de la mezcla. 

No se colocardn en obra capas o tunyadas de hormigón cuyo espesor sea 
superior al que permita una compactación completa de la masa. 

No se efectuará el hormigonado en tanto no se obtenga la conformidad de la 
Dirección de Obra, una vez que se hayan revisado las armaduras ya colocadas en su 
posición definitiva. 

El hormigonado de cada elemento se realizará de acuerdo con un plan 
previamente establecido en el que deberhn tenerse en cuenta las deforinacione:: 
previsibles de encofrados y cimbras. 

La compactación de los horrnignne:+ en olxra :SP r~r~l lzari i  i~cieíliiirite 
rirocedimicntos adecuados a la consistenciti tlo Yax ~ri(:zi:I;i:; y (le iri;rriPr.;i tiir cliñe se 
elíniinen los Iiuecos y se obtenga un perfecto cerrado rJr? ia nriasa, s i11  qise Ilegiie a 
producirse segregación. El proceso de compactación deberh prsalorigarse hasta que 
refluya la pasta a la superfikie y deje de salir aire. 

Cuando se utilicen vibradores de superficie el espesor de la capa después de 
compactada no será mayor de 26 centimetros. 

La utilización de vibradores de molde o encofrado deber8 ser objeto de estudio, 
de forma que la vibración se transmita a través del encofrado sea la adeciiada par.! 
prc~rlucir una correcta compactacibn, t!vit,irid(~ Ici fl;riii;iciCri clc Iiiiiucus > mpas de 
irieiior i esktencia. 

El revibrado del horriiigún deberá ser objeto de api-nbr-ií:ión p d r K  paste de la 
DirccciUii de Obra. 



Si el transporte, la colocaclow o la eampactacibn de los hormigones se realizan 
empleando bkcnicas ecp'eciales, se procederá con arreglo a las normas de buena 
practica propias de dichas t6cnicas. 

Las junta:, de hointiyiioiadu, que deberan, en general, estar previstas en el 
proyecto, se situarán era disect:ión Is más normal posible a la de las tensiones de 
compresión, y allí donde su efecto sea menos perjudicial, alejándolas, con dicho fin, 
de las zonas en las que la armadura esté sometida a fuertes tracciones. Se les dará 
la forma apropiada que asegure una unión lo más íntima posible entre el antiguo y el 
nuevo rlarmigón. 

i.-:u~aiiB~ haya ~ecesidad de disponer juntas' de hormigonado no previstas en el 
flii'e~yciihra :-;d tlispitrrcirár? en 10s lugares que apruebe la Direcci6n de Obra, y 
í:i-efercntc;ini:estit ::oL<é los puntales de !a cimbra. No se reanudarh el hormigonado de 
!a:; anisrnai; riiil r l?.rc- f ! ; 1 ~ , . ? i i  sido previamesti: exarninndris y aprobadas, s i  procede, por 
In Wirecci6;i ii:: I.ibpc:. 

Si e% pCene de una junta resrlPta ma9 orientado, se demolerá la parte de hormigón 
necesaria para proporcionar a la superficie la dirección apropiada. 

Antes de reanudar el Rormigonado, se retirará la capa superficial de mortero, 
dejando los, (iridos al  descubierto y sc lir~npiasá la junta de toda suciedad o árido que 
haya .quedado suelto, En cualqiiier onso, el procedimiento'de limpieza. utilizado no 
deberá producir alteracioiies apa-c?cial~Iec cri !a adherencia entre la pasta y el Brido 
gi-rrcsc,. r:.:~ irgsdiciei;?.i:o ::i: p j . 6  ji/!lli:i' entp[135-2 df: pr~ductos ~orrosivos en la limpieza de 
j!:~fi, t:-y:, 

131 rjida'..~, i i  4rid~igablar directamente sobro O G W ~ I ~ F ~  superficies de hormig6n que 
hayan sufriido iss efectos de las heladas. En este caso deberán eliminarse previamente 
las partes dcrñadaa por el hielo. 

El Pliego de Preseripeisries Técnicas Partjculares podrh autorizar el empleo de 
otras tbcnicac para la ejecución de juntas (por ejemplo, impregnación con productos 
adecuados), siempre que se haya jori-tificado previamente, mediante ensayos de 
siafieieote gasantia, Que tales tBr:riii::s siosa capaces de proporcionar resultados tan 
eficaces, al menos, como Boc eihte~iidis !;uandii se utilizan los rn&todos tradicionales. 

Articulo 7 2 O  Hsrmigonads en tiempo f r í ~  

La temperatura de la masa de hormigón, en eI mon?s?fo ue ve ~er!a en 61 molde 
o encofrado, no seiá inferior a 5OC. 

Se prohibe verter el 3~0rmigc4ri sobre elemei~tos (arcnadugas, rnoides, etc.j cuya 
temperatura sea inferior a cero grados centígrados. 

En general, se suspenderá el horniigoriado sicaripre que se prevea que, dentro 
de las cuarenta y ocho horas siguientes, pueda descender la temperatura ambiente por 
debajo de los cero grados centígrados. 

En los casos en que, por absoluta necesidad, se hormigone en tiempo de 
heladas, se adoptarán las medidas necesarias para garantizar que, durante el fraguado 
y primer .endurecimiento de hormigón, no se producirán deterioros locales en los 
elementos correspondientes, ni mermas permanentes apreciables de las características 
resistentes del material. En el caso de que se produzca algún tipo de dafio, deberan 
realizarse los ensayos de informaci6n (vease Articulo 89O) necesarios para estimar la 
resistencia realmente alcanzada, adoptáridose, en su caso, las muedidas oportunas. 

El empleo de aditivos anticonqt4,~ritc:~ nerjrieriiA earia ari~osizaeion expresa, en 
cada caso, de la Dirección de Obra. Nunca pndr8si utilizarse productos susceptibles 
de atacar a las armaduras, en especial los que contienen lón cloro. 

Articulo 73q : Hormigonads en tiempo caluroso 

Cuando el'hormigsnado se efectúe en tiempo caluroso, se adoptarán las 
medidas oportunas para evitar la evaporación del agua de amasado, en particular 
durante el transljbrte del harmigóny para reducir Ia temperatura de la musa. 

Para ello los materiales constituyentes del hormig6r1 y Jns oe-;ciílraclos o moldes 
destinados s rccibirlii clebei-íín estar pi'ntegidos del solnaxi~i!:iiEv,. 

Una vez efectuada la eoloc;icit~rt del hormiq6n se pauteyerd este dcl sol y 
especialmente del viento, para :vGFa que se deseque. 

Si la temperatura ambiente es superior a 40'C o hay un viento excesivo, se 
suspenderá el horrnigonado, salvo que, previa autorización expresa de la Dirección de 
Obra, se adopten medidas especia%es. 



Articulo 74" Curado del hormigón 

GJerrciiiLe eI' fraguado y priiner periodo de endurecimiento del hormigón, deberá 
asegui-rir:;e c?P rnrii7Lt?i-~irnierato de la humedad del rnismo mediante un adecuado curado. 
Éste! se pi.olongcir;l durante el plazo necesario en función del tipo y clase.del cemento, 
de Iil temiperatura y grado de humedad del ambiente, etc. 

El curado podre realizarse manteniendo húmedas las superficies de los 
elementos de horrnig6n, mediante riego directo que no produzca deslavado. El agua 
empleada en estas operaciones deberá poseer las cualidades exigidas en el Artículo -. 
27O de esta Instrucciún. 

Ei curado prrs aportnridn de hurncdad podrá sustituirse por la protección de las 
superficies mcdiaiitc recubrin~ientos plásticos u otros tratamientos adecuados, siempre 
cluc tales metodos, especi<ilmr?iite eai el caso de masas secas, ofrezcan las garantías 
qur  :;c cstiirsttn necesarias para lograr, durante el primer período de endurecimiento, 
la rctcncifiii di! Sa humedad inicial de la masa, y rlo contengan sustancias nocivas para 

a el hsrmigórr. 

Si el curado se realiza empleando tkcnicas especiales (curado al vapor, por 
ejemplo) se procederá con arreglo a las normas de buena práctica propias de dichas 
técnicas, previa autorización de la Dirección de Obra. 

Arficulo 7 5 O  Descimbrado, desencofrado y desmoldeo 

Los distiritoc. i:lcrriucitos que constit~iycn los moldes, el enciifrado (costeros, 
for~lol;, ritc.), los apcos y cimbras, sc rctii-arAn si11 pr-aducir saciididas ni  choques en 
la estriictur.a, rcciiiiiciidAndnsc, cuando los elementos sean de cierta importancia, el 
I?III~~EO d ~ :  ctr i i ;~~,  C;.J~CIS de areria,.cjatos u otros tlispouitivos a i ih lo~os para lograr un 
dcscr:ri.:n rriiiforriic: de los apoyos. 

Las operaciones anteriores no se realizarán hasta que el hormigón haya 
alcanzado la resistencia necesaria para soportar, con suficiente seguridad y sin 
deformaciones excesivas, los esfuerzos a los que va a estar semetido durante y 
después del desencofrado, desmoldeo o descimbrado. 

Cuando se ti.ate .1(< obras de importancia y no se posea &periencia de casos 
análogos, o ctiunsEt-) !?os.pct.juicior; que jl~iciiciiiri derivarse de una fDuraci6n prematura 
.S. tuesen grandes, :;r r~ecílizari311 ciisaycis tic i!1formaci6n (vbase Articiilo 8 9 O )  para cstiiriar 

la resistencia real dc? hciniigón y potler fijar ~onvenienteriierite el rnornerlto dr: 
rli:sciicrif;-ado, r?e:;rrioldeu descimbrado. 

Sc tendrán también en cuenta las condiciones arnbientafes (por ~jornpl;, 
heladas)'y la necesidad de adoptar medidas de protección una ven que el encoii-ado, 
o los moldes, hayan sido retirados. 

Se pondrá especial atencion en retirar oportunamente todo elemento da 
encofrado o molde que pueda impedir eE libre juego de las juntas de retracción, asiento 
o dilatación, así como de las articulaciones, si las hay. 

En elementos de hormigQn pretensado es fundamental que el descimbrado se 
efectúe de conformidad con lo dispuest~ en e! prcyrarna previsto a tal efecto al 
redactar el proyecto de In estructuici. Dicho piogrclrira deberá estar rie nciii:rds con el 
correspondicnte al proccsu tle tcsciilo. 

Para facilitar el deser-icofrado y, erz particular, cuaiido sc eriiplceri nroides, se 
recomienda pintarlos con barnices alitiadherentes qiie cun~plar: lar; condiciones 
prescritas en el Astíciilo 65O. 

Artículo 7 6 O  Acabado de superficies 

Las superficies vistas de las piezas o estructuras, una vez decewesfrabas 8 
desmoldeadas, no presentarán coqueras o irregularidades que perjudiquen al 
comportamiento de la obra o a su aspecto exterior. 

Cuando se requiera un particir!ar grado o tipo de acabad9 por razo:ics prhci,icn:; 
o cstéticas, se cspcciflcarán los rcrliiiuitos dircctíimcnte o bien incdiniitc patroiics elc. 
superficie. 

En general, para el rr-:cubrirnir:rito o rcliunci de las c;ibc.za:; clat anrlnjc, c;arL:ici~.js, 
eritalladuras, caji-tiries, etc., c l r ic  dcha ofectirarse un;i vez t~trniiixaciar: lar, piezas, se 
utilizarán morteros iabricadus cori irlasas análogas a lar einpleadas erl el horrnigonado 
de dichas piezas, pero retirando de ellas los &idos de tarriaho superior a 4 mrn. Todas 
las superficies de mortero se acabarán de forma adecuada. 

Artículo 7 7 O  Uniones de continuidad entre elementos- prefabricados 

Las uniones entre las diatiiatas piezas pi.efabrieadas que' constituyen tina 
estructura, o entre dichas piezas y los otros eli:rtierttos estructurales coris:i~t~idi)s irz 
sitrr, ift?hesAri ai;rtgiiriir l i s  cor'r'f?c:i':i tríin::rnisitiri c.lc lus e:;fi$t?rzos entre c,~d;t pieza y ?as 
adyacerites a ella. 
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Se construirán de tal forma que puedan absorberse las tolerancias dimensionales 
normales de prefabricación, sin originar solicitaciones suplementarias o concentración 
de esfuerzos en los elementos prefabricados. 

Las testas de los elementos que vayan a quedar en contacto, no podrán 
presentar irregularidades tales que impidan que las compresiones se transmitan 
~~niforrnemente sobre toda la superficie de aquéllas. El límite admisible para estas 
irregularidades depende del tipo y espesor de la junta; y no se permite intentar 
corregirlas mediante enfoscado de las testas con mortero de cemento, o cualquier otro 
material que no garantice la adecuada transmisión de los esfuerzos sin experimentar 
deformaciones excesivas. 

En las uniones por soldadura deberá cuidarse que el calor desprendido no ' 
produzca danos en el hormigón o en las armaduras de las piezas. 

~ a k  uniones mediante armaduras poctesas exigen adoptar precauciones 
especiales si  estas armaduras son de pequeña longitud. Su empleo es recomendable 
para rigidizar nudos y están especialmente indicadas para estructuras que deban 
soportar acciones sísmicas. 

Artículo 7 8 O  Inyección 

78.1 Generalidades 

Los principales objetivos de la inyección de los tendones son evitar la corrosión 
del acero de pretensado y proporcionar una adherencia eficaz entre el hormigón y el 
acero. 

Para conseguirlo es condición básica que todos los huecos de las vainas o 
condiictos y ririclrijcs queden llenos por un material de inyección adecuado (ver 
Arriciilo 3 6 O ) .  que posea los requisitos de resistencia y adherencia necesarios. 

La inyección debe efectuarse lo más pronto posible después del tesado. Si, por 
razones constructivas, debiera diferirse, se efectuarA una protección provisional de las 
armaduras, utilizando algúq método o material que no impida la ulterior adherencia de 
los tendones al producto de inyección. 

AdemBs, para asegurar que la iniección de los tendones se realiza de forma 
correcta y segura es preciso disponer de: 

- Personal cualificado, entrenado al efecto. 
- Un equipo sólido y seguro, adecuadamente revisado, calibrado y puesto a 

punto. 

- Unas instrucciones escritas y una organización previa sobre los materiales a 
utilizar y el procedimiento de inyección a seguir. 

- Adoptar las precauciones de seguridad adecuadas a cada caso. 

78.2 Preparación de la mezcla 

S Los inateriales sOlidos utilizados para preparar el producto de inyección deberán 
dosificarse en peso. 

El amasado de dichos materiales se realizará en un aparato mezclador capaz de 
preparar un producto de inyección de consistencia uniforme y, a ser posible, de 
carácter coloidal. Se prohibe el amasado a mano. 

El tiempo de amasado depende del tipo de aparato mezclador y debe realizarse 
de acuerdo con las instrucciones del fabricante. En cualquier caso, no ser6 inferior a 
2 minutos ni superior a 4 minutos. 

Despues del amasado, el producto debe mantenerse en movimiento continuo 
hasta el tnomento de la inyección. Es esencial que, en ese momento, el producto se 
encuentre exento de grumos. 

En el caso de vainas o conductos verticales, la relación agualcemento de la 
mezcla debe ser algo mayar que en las mezclas destinadas a inyectar vainas 
horizontales. 

78.3 Programa de inyección 

El programa de inyección debe contener, al menos, los siguientes puntos: 

- Las características de la lechada a utilizar, incluyendo el tiempo de utilización 
y el tiempo de endurecimiento. - Las características del equipo de inyección, incluyendo presiones y velocidad 
de inyección. 

- Limpieza de los conductos. 
- Secuencia de las operaciones dc inycccibn y ensayos a reasizar sobre la techada 

fresca (fluidez, segregación, etc.). 
- Fabricación de probetas para ensayo (exudación, retracción, resistencia, etc.). - Volumen de lechada que debe prepararse. - lnstrucciones sobre actuaciones a adoptar en caso de incidentes (por ejemplo, 

fallo durante la inyección), o condiciones climáticas perjudiciales (por ejemplo, 
durante y después de períodos con temperaturas inferiores a 5OC). 



7P,4 Ejecuei(la de %a Esyeceibn coi-iciliciories prescritas crr o! $:rtucwlo 3G0, o bien ealenlirida.-,e al eleruli.iit9 de Ycl 

estructiira de modo que su terxiperdtura rio baje de 5"C, durante ese tiernpo. 
Antes de proceder s la ir~yri:r:ihn hay que r96rnprobat que se curnplel'r las 

siguientes condiciones pruvias: Cuando la temperatura airibierite exceda de los 3,5"C, es, re6:urnsndable ciifrlzir 

- El equipo de inyección se eneueritfa cipjeratiw y si: disporae de una bomba de 
inyección auxiliar para evitar inter'i-r~!:~cicir-re:3 en zaso rle mal funcionamiento. - Existe iiii surriifiic.tro permanente da agua ;j pr->:iStL>,~ 11 aire compi-iinido. 

- Se dicpor-te, cx~ c::st?sn, be ~ka'rrrr.iiai!c!z. L1au.a E Y  a rna~~ ldo  de1 producto de 
Inyección. 
Las vaifiai;.est6~r; Iiirizs i.tc ~riai:erleis:i prii,ii.rilicl,:!iles,, por ejerriplo, agua o hielo. - Lbs orificios de los ssa~drictns d inyetitar ~:cl:irn ~ieifccfaniente preparados e 
identificados. - Se hrtn preparado Ssa ensayos , i1~ r:iaf!ir.ob de la li:chada. 

I ;: iíiyi?c~iCdri dr;~he sea cor~tiilud e iaans::eriarrnplda, ccs~ una velocidad de avance 
c ~ i r ~ p i  i?lirlid,i t.iiirr: 5 y 15 metros poi ntinuto. La Ilorigitgid rriáxima de inyeccióri no 
debí. siiparai lo.; 1 '20 rrrr?troJ, 

Se prohibe efectiiar la inyecci6n mediante aire comprimido, 

Siempre que sea posibie, !a inyeccióri debe efectuarse desde el anclaje más bajo 
o desde el tubo de toma inferior del conducta. 

La imyecci6r?. debe ~rolongarse hasta que la c~risistcncia de la mezcla que 
rebosa por el extremo libre del coiiductct st:a irjiial a la del prodiictn inyectado y, una 
*vez terrní~ada, , leben adoptarsic la:: inl:clitlas t\i:c;~s~ir1;1:; para cvitar pdrrlidas de la 
mczcl:i cii el ~oiitluclo. 

En cl ca:,o dc  vainas o cili>rfucttrs vcrticdlc ,, dcbr: colocarse rin pequeño 
dcpóc,ito cn la pnrti! superior qlit~ debe ~IartbenErSV cu~is t~~r~tc i i iu i i tc  ilono de pasta para 
co!iij~~riscir la ri:rlili;il;iún de vuluman que se produ~e .  ES í~iportdnte que este depósito 
se sitúe eri posicihn centrada ericirna del conducto, can el fin de que el agua ascen- 
dente por exudación pueda unirse a la mezcla contenida en el dep6sito y no se quede 
acumulada en el extremo superior de la vaina, lo que resultaría peligroso para la 
protscción del tendQn y dii! anclaje correspondiente, 

. . En tiempo f r í ~  v, c:-:pr!cialmer~l.: eri tiempo de heladas, deben tomarse 
precai~cioncc; especidlei-, ;1segi!r,ír1dac;~ q!iii< íxI Erriciat la inyección, no existe hielo en 
Ins cciridtrctn:;. Pan1 r:l l i ,  dcJ!c iiiyci:t;iruc %ii!ua caliente, perQ nunca vapor.. 

/. . 
;,e si: pi'll:v& ~iiic ( ~ 1  l ¿ \ k i p e ~ ü t ~ ~ u  IPI) c j i : ~ ~ ; ~ i t d e ~ á  por debajo de los 5°C eri Ias 11-13 

Iruias si~j~i ier i tes a la iriyec~ihn, se podrá cariatinir;ir risi:;i t1f,ili~ar1!11~u rin producto poco 
ser-isitnle c.1 Inz I~iclciilas, que contenga del 6 iil 10"A rle aire scluido y que cumpla las 

cl agua de la mezcla. 

En todos los casos, una vez terriiinada la iriiye~eirlivi deben obkurai.ce: 
hermetisamcjnte los ori.Ficios y tubss de purga, de r)~odii que se evite la perseerint;i6ua 
en los condimctoc r:de agua, o de cuolqciiei. otro agerite corrosivo para las arrn8dwrr.i~. 
Asimismo, debe procederse ei ia limpieza del csqulpo lo más 1-bpidarnei~te pix:ildr:i 
después de finalizada la inyección, procediendo a CwriPir~wacibn a un cuidadoso secado 
de la bomba, mezcladora y tuberías: ' 

Si existiera 1'1 posiiiilidad de que hubiera zonas Erriptirtantes no inyecta~i,is, 
deben adoptarse las nledidds oportunas para reaeildr Lins inlre~r.iC;n yri:;t.brior rlc las 
nrismas. En caco iic duda puede ri?alizarse i s r ~  coritiol i:aur cndoscopíci e> rcrili*+dncio ( 4  
vacío. 

78:s lnspeccián 

Deberá hacerse un informe de cada inyección en el que se! anoten: las 
características del producto, la temperatura ambiente en el momento de Ea inyeccib~:, 
el tipo de cementa utilizado, el aditivo, en su caso, incorporado ;x Ea mezcla -1 r u  
dosificacibn, lia relación agualcemento elegida, el tipo dtt rriez~,lador, la durari6n di?! 
mezclado y las probotas qlie se han fabricddo para contro!añ las coridici~ncs ~ ~ r c . ~ r i ~ i , n ~  
on cl Artículo 36O. 

Los inforrneri de las inyecciones dobeti fí>rnrr:r' p i ~ t e  de inr. i!r\~,,\iri~i:rrú,:: c k  #a 

78.6 Medidas de seguridad 

Durante la inyeccihri de los coriducitos, los operarios que trabajen en las 
proximidades deberan ir provistos de gafas protectoras Q una pantalla transparente, 
en previsión de posibles escapes de la mezcla inyectada a piesi6n. 

No debe mirarse por los tubos utilizados como respiraderaso rebosaderoa, para 
comprobar el paso del producto de inys-cciórr. 

, Cuando la iriyeccióri'se efectúa en obra, y eni!;ie r:irculacíón en zonrr prbximns, 
cc cidcil~tarái-i lati opatturias prccoucicirins pai,a irrnpcdir !.;tic:; :;i >;e escapa el 'irc1dct~tc.1 
dé iriyecoi6ii, piicd;i o(:asionar ilaiins. 



Artlcul~ 79" Qbsewacisnec geneides respecto a la ejecuci6n 

79.1 . Adecuaci6n del proceso constructivo al proyecta 

Se adoptarán las medidas necesar-ras para conseguir que las, disposiciones 
csrrstaiictP~as y los procesos de ejec?.rcibrx :;e ajusf:(?rh e11 t ~ d o  a lo indicado en el 
yroyecto. 

En particular, dabt.!á ~:uiífarse de q ~ l i  tales disposiciones y procesos sean 
compatibles con las hipótesk; ca~~sicir;?a;ldas en el e4lcul0, especialmente en lo relativo 
a los enlaces (empotramientos, al ticiiiaciones, apoyos simples, etc.1, y a la magnitud 
de las acciones introducidas durante eY proceso de ejecucián de la estructura. 

Todas las manipulaciones y situaciones provisionales y, en particular, el 
transporte, montaje y colacaciBn de las piezas prefabricadas, deberán ser objeto de 

" 

estudios previos, Sera preciso tambikn justificar que se han previsto todas las medidas 
necesarias para yarzntizar la seguridad, la pre~isi611 bn la G O ~ < ) C ~ G ~ ~ R  y el 
riiartteriiinierito correr:to de las piezas en su posicion dctinitivii, aratrs y durante la 
ejecucióri y, eri su caso, durante el endureckrniefit~ d~ b:; juiat~s construidas en obra. 

Si 21 proceso constri~ctivo sirfre a!gtia?ii modificacibra sustancial, deberá quedar 
reflejado ei can~bio en Ia corrr:,pondiente documentacibn complementaria. 

79.2 Acciones mecánicas durante la ejecucibn 

Durante la ejecución se evitará la actuación de cualquier carga estática o 
dinámica que pueda provocar daños en los eismentos ya hormigonados. 

Cuando la construcción de las obras dé lugar a fases sucesivas de descimbrado, 
s9c3 [% itelisado G dri p~l!?cta sn carga, puede ser necesario determinar las solicitaciones 
~ ; o a ; ~ d f i i ~  wrii ~:i:isto ndrnesa de estas fases. 

Control 

Bases generales del Control de la Calidad 

~rtieqlb 800 ' Control de calidad I 
El Títr~io 6Q de Asta Instruccióit desarrolla principalmente al ::r311iroI de recepciOn 

qlie se iealiza en representación de iu Aclniirristracidn Pública conlr'atawtr? o,en 
general, de Ici Propiedad. 

En esta Irrstr~cciBn se establece con cehcter preceptivo el control de 
recepcibn de la calidad del hormigón y Qca siis rn~teriales mmponentes; del acero, 
tanto de las arniaduras activas como de las pasivas; de los anclajes, empalmes, 
vainas, equipos y demás accesorios característicos de la técnica del pretvnsado; de 
la inyección, y de la ejecución de la obra. 

La ef;c:icia 5ilaX c i d  ~wr:trnl de calidc:(j ¢S el T R , : & P ! P ~ ~ ~ )  t8e !a , ~c~ ibn  
complemeritaria de! contrs! ejercido por el procluctor (cenrrsji iszternoj y del control 
ejercido por el receptar (controS externo). 

i 
l 

El fin del contr 31 es comprobar que la obra terminada tiene las característiws 
de calidad especificai as en el proyecto, que serán las generales de esta Ilnsbrucribn, 
más las especficas cxtenidas en el Pliego de Prescripciones TBcnicas Particulares. 
Debe entenderse q::e las sprnhaacrncs derivadas del control de; calidad son a 
aprobaciones condic onaua; d bwri funcionami~ntr b de la ohrz d!!rariin los' pE~:r?s 
legalmente ectab1ecic:;ss. 

(Cs 

I 



Articulo 819 Control de !as eornpanentes de! k ~rmipgón 

En el caso de horsriigones fabricados en central, ?a sea de horrnighsn 
preparado o central de obr,i, ciancio disponga de un Controi Je Prodttcrii6~s deber& 
cumplir la Orden del Miriistrn de Ilndii~tr!::~ 1- Erier'gh du fecha 2 do diciembre de 1995 
y Disposicicncs que la dc:s:ir-rul!iin. !.ticai'io ~~C)! I~R ' I ' :>E  dii83e e. :ay t?ri tctdo i-itotnei,ito 
cleraniente documentado y Ió. coi'rs-,pai.i-iisnt-z! cloí;urnenlac2 estará a dir;pci:rie:iiiti 
de la Dirección d~.; Obra y di: 1i-i~ I..,zborat~ris'is c]t!i eventuai:..~~~rtfy ejenali e! c6nLroI 
externo del hormigón fabi.jcadrr. 

El control de loa eprnponentes de! hos~~iigbtr ss rsfillzará de !a siguiente 
manera: 

a) Si la central dispone de i.rn I;onti-:,l 4c Prudi~cción y est6 en pocesiírn de un 
Sello o Marca de C,did;ld, cifiririlíri~~nt~~ r'm nocido por Lin Centro Diie~?iva c15 
las Administraciones Pírhijcr.;s (i:ici,!"r,,,.t *!el Estar 1 o hut¿inÓrnicnsj, cori . - competaiicias ei.1 el cl..,n-ipu i.:ii:! S:? i..r'~:~:frri~::: :;!ti.] ;:;311: 3 ri~ll.iEIc:;iz n cdiiic;lición), 
no cs nclccsaric el control clc CE;LC;) ?,:iÓj, :.:. L !:j:>;.:.ii i It, l..! , LI!:ILICI~;.I$;Y ~o~rá~rori~rites 
del horrttigon. 

Los referidos ~entrok f?irf;riii;.<r.,:: .i'ir.~aiiii.i 2 1 a !ci ::::4t;;;?!.i~ia fI;~r~ral "ir'6slnica del 
Ministerio de Fmierrtu, pi;r cada aeniec;$ri3 ri2t~1131 cera'.z,da, 151 relqci6n de 
centrales con SzE13 o-Masca do Ca!idad por ellos -evowcteidos, así como los 
retirados (3 anulados, pera su publimc!6ra. 

b) Si -el hormigon, 'fabricado e!? n?niral, eeyé en posesión de un di$tlntiv~ 
reconock3~ (*i un CC-EI..!E2 h!~:!i!'i j1: t.!i] 81 $ x p ~ ~ e S f ~  80 &$culo 19, no 
es necesario el eontrr;! dt: r.:-i--:i 7 , .  :iii: ,: ::ir &!r 3 do 823 nlat~giaie~; ~ i ~ ~ ~ p a ~ e n t e ~ .  

Los horrnigcancc; inbricadns en centrales, en las que su psoducc:i5r> de 
i?ormigón esté eri posesión de un a'lstlrativo recantacido o un GC-EHE, aiíibcis 
en el s-rnndo cxpuesra en el APticuDo 12, tendran la misma conciderar.i6n, a 90s 
efectos de esla Instrucción, que los horrnrgonsc fabricados en centrsles que 
estérr en posasión de un Sello 0 Marca de Calidad en el sentido expuesta en 
a). 

e) En otras casos, no contemplados en a) 6 b), se estar6 a lo dispuesta en los 
apartados siguientes de este Artículo 

La recepción del cemento se realizará de acuerdo con lo establecido en la 
vigente Ir?s?rucción para la Recepción de Cementos, enteridiéndose que los beneficios 
que en ella !3c: otorgan a los Snllo:; n Marcas de Calidad oficialmente nx~nocidos se 
refieren &xciu:;i?~ai-nenti: a ¡os dista;~tivos recofiocickx; ,y al GC-EWE, ambos en el- 
sentido expuesto en el Art~culs l Q  

En cualquier caso el responsable de la reeopción del cemento en la central 
de hormigonado u obra, deberá consewar durante un mínimo de 600 días una 
muestra de cemento de cada late suministrado. 

81 .d .-S Especificaciones 

S C ~  la:; del Artículo 2GQ de esta InstrucciBn rriás las colr;ltti~idas ei-i ci Pliego de 
FJri.scripciones TScnicas Particular es. 

No pocirríri utilizarse lotes do ccriieirtl:t quid r:o ~ ! I Y ~ L I C ~  acau~~?clijr:d;?: del 
ceitifitcada de garantía del fabricante, firmado por 8,irra persona fisica, sir:gí~,n EG 
prescrito en 26.2. 

\ 

81.1.2 Ensayos - 

La toma de muestras se realizará seg6n se describe en la vigente Instrucciries 
para la Recepción de Cementos. 

Antes de comenzar el horrnigoncrda, o si varian las condiciones de aurninistso, 
y cuiindo lo inciiaiie !a iJirecci6n de Obra se realizarán 1175 ensayos físicosl mezánicc~s 
y qki,írriicos. previstos et.1 !a Instrucci6n antes citada, arfem;Tiás de los prwiatos, ensu 
c:aso, ei i el Plioyo de Prescripciones "i écnicas F'ailiciilzses, más 10s correspondientes 
i.:+ 13 detehniinaeibn c . 1 ~  iúii @l., S C L J ~ ? ~  01 Is\rtÍc~iú 2t-iQ.. 

Al menas una vez cada trss nieses tJe obra, y euenda lci Indiqua Fa Kjir,en:ci6n 
de O~I'CI, se comprobar6ti: componentes del cemento, psiridplo y fin ct38 drr~qiradoi, 
resistencia a cctsnpresi'ón y estabilidad de volumen, aegUn Ens normas ds;! erisayG 
$stable"idas en la referida instrucción. 

Zdtsends al cemento pueda eximirsele, de aceierdo cura lo estableciclo e i a  Za 
vigente Instrucción para la Recepción de Cementos y en C1.1, CAE? lo:': erisayos de 
recepuibn, la Dirección de Obra podrá, ac;lrnicrno exirnisie, rnediar~t~? tmmnrriicacióae 



t3,cribar de exigencic.s de (̂ ;os parrafss aisteriorss, sie~ldu sustituidas por la! 
d~cur&gzfa~,ión d e  i2gneaEcccibfn del, senienen y loa resultados dsl autocisntrori que se 
p:lseGw. 

En etalj~1Esr eílj;i:;u deberá17 conservarse ,muestras preventivas durante 100 dias, 

&; ir,cul.flp/i;ii ;ieritfi r lg l~i  ta .p?!:: l:ii;s ~-;i;pap;iCi!-i:jc;ior~es, salvo den-iostracióri de que 
ric supon3 i-iusgo Bprzciable jantxa dosde el ~iurlio cle vista de las resistencias 
mec8niees corno del de Ba durdbilidad, sai.6 condtciQrP suficiente para el rechzizo de 
Pa partid2 de eernentct. 

. r'-, . [P.:? .., d35 i'tr~h:::-i?ri 2'drc: rn6s tss contenida:;, c t : ~  su caso, en r,ll F31ir:gn ric 
' - , S =  " >  ",. , . 
p3 ,-?i,(.,\ i h  >,. ;( ,D# -;:; !<f;b (i(;,x:.; p,- , drt,$L". '.:.*u $r i z  .. e:::;,, , 

.-, 
lLqt 3,, :,.) i #!:; y;(-; c l ~ ~ ~ ~ : l * ~ ~ - =  5 3 c s t  a ~ntali2ceder;tes de su utilizaci6n en obras de hormigón, 

o 8i-t 5-~L-'J d;.: dt.jda, :;e ruaj/zar&n !as erisayes citc..das en e! Articulo 27Q. 

8'% -2.8 CriferI~s de %ce@ac;l6ai Q rechazo 

El insurnplimiente de lrs especificaciones será razón suficiente para considerar 
el @gua corno no apta p-ira amasar hormigón, salvo justificar3hn técnica cia~urnentada 
:is que no per j~dic~  at~rr?r inSlein~~?~~ la5 prorsiedades exi(rif,!os a1 mismo, ni Q corto 

16 9 iatip=jp: pl,g~r,~ 

S.risa Les c!e,.i ArticcB~ 284 m,is Iss cantenidas, en su cam, en zsB Pliego de 
Pruscr~pcicines T6cnisas ?articuleres. 

2" 3,c Ensayas 

&]les de c ~ ~ ~ ; ~ z e í  Ea obra: l;icar?pre que varisn Baa carrdicinnos eje ss!ñriinS:+tr~, .. . y si se &gene e~xe&ifica&i idoneidad de $idos que v2yE.i &; :.rxifi::~,t'S% 

;mitadu, E Q ~ D  mg:<imo aire ant:~;: de 3a fecha de empleo p& Ur, iaborstsrrl~ b'ic83l 
E_I: ,&eisjmente aci&i$a&, 93 rfirijil:qyál.e 8135 ensayos de $dent%csdón mqnciona5nss cri 
3R ~9 ioe; ~~s~espafi&~et,;.~, ,g, 133 G Q ~ ~ ~ C ~ Q ~ E S  $$É~~-q!~{rnBJica& f f s j~~ -me~&n i~o i i  ;! 
"'*" d 

" , ~  
cygr-~i:ai~~~~A~~~e:~~~ 2 espty:~.fi~_:a&s er~ 28.9.1, 28.3.2 y 28.3.3, 

Se prestar8 gres1 afencibn duranre la cbsz ai cunplirnrenro $le! tamaño rrrkimo 
tlei 6:ido, e la constancia del mcduio de finilra de la arena y ca lo especificaao en 28.2. 
y 28.3.1. En casa de duda se  realizará^: los ccrrrspsodlentes ensayiyos de 
comprubaci8n. 

81.3.3 C;:;rit~iios de aeeptaei6n a T~::!C~Y?~XQ 

, ' El ir~curtrpli!n3ento de las prescripci~invr de 28.1, o de 2$-3, es conddciún 
suficiente para cajifiear el &ido come no apto para fabricar harmig6~, salvo 
justifieacibn especia¡ de que no perjudica apreciablemente las propiedades exigibles 
al hisrna, ni a cpar3o ni a larga plazo. 

El incuhplimiento de !a likitaci~n de 28.2, hace que el árido ntl sea apto para 
las piezas en cuestirán. Si se hubiera horrnigonado alghjn elemento con hormigón 
fabricado ,con Aridoc en tal circunstancia, deberkn adoptaíse las rncdidas ~ L ! A  

ccnsidere oportunas la Dirscci6n de Qbra a Bn d s  garantizar que, ea$ tait?s elwtnentos, 
67Ci .se Rar,~ .form?!l:i!.~ c~i.j! ii?diifolt!~i e c:ccyi.!sis::: di2  ir?lpii.flai%sE2 4!~@ pi~r:;1;7n ufeciai' a 32 
sr:!jurida.l n d:~:z.;.t_iihidnd clnl i;lí.ra'iei-~if,. 

81.4.1 Espe64i'ieaciones 

Son las de! ArfÍc~lo 29Q más las que pueda contener vi BEisgo ds 
Prescripcisnea i6cnicas Paraiculares. 

No podr3n uti~izarse.adiivos que ~70 SS suministren C~rrectamentiTae etiquetados 
y cicomparlados d s  la garantíá de! fabricantei firmado por una persona física, segldn 
lo prescrito en 2%: 

En ei cr,%o p.~irficn@E?In armado és a:a xiaja, e u e ~ : d ~  a@~!ti:ican cenizas :~olan.&es . . o h~irno de silice, se ~ ( ~ g i r ñ  ei correspondiente certifir:~l,r^;a dti garab;;.th r-?i.n;ei$drt ~ICJI- EYrl 
Babniatoíin oficia? k i  oificiairriante acreditaida con Ios irí$r.alEadc;c, k! f ~ ~ z y : : %  
pi-si;c:ritos en 28,:Z. 

81,442 Ensayos 

a) Antes de comenzar ia obra se c~rnprobai-B en bdcs l s  casos el slecto da los 
sdieNvs sobra Eas ~rrracterCsticas de salda9 del kaoinigbn. Tal ~~9mpr~)Saci:iCn 
se realizar8 mediante los ewa~y3s.prsvios del Rorrnigbn citadas en el ,4rtieuls 

Eg:!aim@n;e se ei.smpsobaü5, ~%edizrl$c:; los iapoutinos ensayas see;!kades en 
iakl~r&aritrs a.Zeial sfiq2iaIm@s'its acseditsí:dss la msondñ en [e eomposiciBn 

a .  ai!~:%rt cin c;-n..puesiss qb;limi;~j~n3 p ~ e d a n  .&:t:Li~recer ~~i.ft1;sjGn I:+.G [;:S 

arr;'i:+i,~a;.ci~; y se; rje.&miinará e\ $4 y r~siduo SeeCr ::~?g&n 39s [)r~l.,:ydirusiw~?~>~ 
raeijrjidr,c i:!;-s iJpt!zi Ex, x3227.813 y UNE Z.!$~~=~:ST, 
CSssnc c o r i s c ~ ~ a ~ ~ ~ ~ c i a  eje ~ j ~ ~ i ~ i ' E ~ r ,  ~ ; ~ E V I ~ ; í : ~ ~ ~ ~ ~ j ; ~ ~ l  13,s n~sp:?~,~ :i. tip.38 
adiii\~as adi=isi$lss en 12, -.;,k:~w. :i::ni / ~ ~ ~ i ~ ~ i : i ; ;  rj2 !gas ces~~"gtaii{&:acws de 

o .?  e~mposrb=ir~in y ca!ldktd seran garawtixsi!as ;<r,i- e! iabricam? wt-resp~ndiente. 



c;edr;ti'n&? l ~ í r  irEee:riicihn da la irtr>r.a :;e vigilarh que 10s tipos y mareas del aditivo 
~.. i i : i i i : . : ,~i~j~: j ljl.i-?~.;i!3a~li?~It~; ~ C K  acsptaciuc segUn e1 párrafo anterior. Articeiio 830 Control de la consistencia del hsrrnigQn 

j:i-ni. , l..i Bia que recpecia a Isc sdicii:rraes, antes de comenzar ia obra se realizarán 
eri zrre iicibiirat~i.io ai:icic;l u oficialis-ente acreditado 10s ensayos citados en los 
ui.ti~?~ibos 29.2.1 y '23.22. La de'termlnacióra del índice de actividad resistente 
deber6 saalizarse con cerasrito de la misma procedencia que el previsto para 
IB bijecucS6n 68 la obra. 

kl menas uiaa ven 'cada tres meces de obro se realizarán las siguientes 
~ 6 1 ~  iprc!bkciones sobre las adiciones: trióxido de azufre, pÉrdida por calcinación 
y flri:!.?~ p!:;r.ñ !as cenizas ~glalñtea, y pi:i-dirla par caic7in:rción y ~~n te r i ido  de 
r:iili.i 11.~:1s píir;:. el I b !  \mi5 de sfiice, corr el fin de cornprot'iar la hornugeneidad del 
;<Lli?~r~, , 'ir, %i.7trCL .- 

b consistencia será la especificada en el Pliego de Prescripciones Tecnicas 
Particulares, o la indicada, en su momento, por la Dirección de Obra, de acuerdo con 
38.6, tanto para los hormigones en los que la consistencia se especifica por tipo o por 
el asiento en cono de Abran-1s. 

83.2 Ensayos 

Sa determinar5 el va!or de la consistencia, mediante cl cono de Abi'ari~s de 
acuerdo con UNE 83313:90. 

. . l  4 - 3  á\r l te~i~'-~ i l ~  aec~pk,wc,hrr o ~rrchazo - Siempre que se fabriquen probetas para c~ntrolar la resistencia. 
- En 'las casos previstos en 88.2. de esta Instrucción (control reducido). 

a l jli r F ~ I   ir I i l  a ti I ,tib di i , i ~  w.1 dc S::s sspecificacianes ser6 condielOn suficiente - Cuando lo ordene la Direcciin de Qbra. 
F, ;~EG ~ ~ i ~ t , r + ~ l i l .  t ,~V!T~VI, /(:1 I O I ~ : I ~ ) ~ ,  t:cmo no opto para agregar a hormigones. 

$3.3 Criterios de aceptacidn o rechazo 
Guaialiisr noslble rnodiRcasi6ri d s  las características de calidad del producto 

que se vaya a ulilizar. respeno R las del aceptado en Isa ensayas previos al comienzo 
. 

Si la consistencia se ha definido por su tipo, la media aritmética de los dos 
de la oi3k"Ei, i ~ l p i i ~ a ~ 6  su 30 ~%ili~3~¡6¡?, hasta que la reaiización Con riueV0 tipo de valores obtenidr~s cegfin UNE C3313:W tiene que estar con~prendida dentro del 
Ins ensayas previstos eii 81.42 autorice su acrptación y emaleu en la abra. intervalo ccirrespondi~.rite. 

;x; iit::oa'ai: .BL? GwrTFc,.i dri. !a calidad de! k~~rmigón 

t-:i : .,,i . i ! . í~  c!í! Ir! c:iliri::rl 1319 hroarnigón soiiiprenderá riormalmente el de su 
. .  . 

:;..::lr ri7* - "   ir:^ .~ ~ . ~ : f i ~ ~ E ~ ; t : i + i  +':Ea y ,jl~r;-&~ilidi'& C O ~ I  irl~cpenclc:i~c3i;j. do la corn,prok!ación del 
. . 

.:i :;'# i,-~t"t:: ti;:-li~it 1-m ci12: $irido: :;ecgun 81 .S, O de otrgr; ca;acterísticas eupeídlicadas en el 
pl!sgtJ de Pre.7r-a bwrJt~;c~nQta +^;ir , P- T6znicas Particulares. 

EZ ~6jntro:a3i de ~&ildaCI de 188 características del hruíhig0n se realizará de acuerdo 
c01-i !e$ I.idIca.J~ eri !C,S Arliculos 83Q a 8Sc siguientes. Oa toma de nuestras del 
harmlgQ3 ss.;e~[iz:!ef, ; :i;:,l';!.i IJMFi 833M:&%, 

A< 1::~; ,: j ~ . : ~  ,9 -y ; l..i ,: ;.e .t:':!ir e i ie i i,i in-~iii.;ó~: fabricado en izxitral, se comprobard q11:e 
;.,'r,;.i :; ...- - - 
:i..,.'r.. i:i:.;i::,i:r'!;l, !i;: ! ~ i : ! . ? ~ : ~ ~ ~ f l ~ l  ~~~fc?$~li;iafiada pctr una hoja de sumiriistro 

,;p~~!;,>;b , - : . :Ir,.;kt,,,, ~, , .., .cL , '.- .: !:il!rí ilik! i i ~ i  I L ~ - I L I ~  fi;.2 acr~i.?i'iio cmi F9,%.13.1 y firmada por una persona 

Si la cwnsi:?tcriir;ia sr? tsa defiriido por s u  asicfito, In media de los dos valores 
debe cstar cc>rnvr't?ndidn di:ntro de la iole~ar'icici. 

El ir:cirmplirniento de las ccrt-r3iüiui-1es carrtei'iorcs iinplicarrí el rechazo autorn5tico 
de la arnasad~t. con-espoiidiente y la correcdón rdt! In dosif!i=aí:ib~i. 

ArticuOo 849 Centro! de ia resistencia del hormigón 

independientemente de lo$ ensayos de control de materiales camponentes y 
de la consistencia de¡ horrnig0n a que se refieren los Ariículos 81Q y 83Q, 
re~i.a~;ctivamente y los que puedan prescribirso en el Pliego de Prescripciones 
Tiicrii~a~; R-:sticul;trtx, los er-isayos (le coritrcil de rz rrsisrci lcia del hc-sririigóir previstos 
pn eC,t;i lii~truí~ciílri con cardcter prec:eptiva, son los intl~c,~dos en el ArtÍcinlo e8". 

,: 
6bFX ?t., 

O~YDC; tipcis dc erlsayos son los Ilararadcis de Iiiioi~mación Coiiiplei iientar'ia, a los 

g ,.,:,, ,.)e .. [i~.,i,i::; v ". dti~ b:e.rmi~iictro, sin las cuales no esta ~errnitida la utilización del que se refiere e¡ Artículii, 89". 
1-P i ~ o  ~ . ~ E Q D I I  en abra, deben ser archivadas por el Constructor narwnnopnr 

a:iigesicikon da Jz Direeci6n de la Obra hasta le entrega de le ~ C ~ C L D F T  
#%-a- -7 - r  

pVIIIIYI I W U U I  U 

ientaci6n final de Finalmente: antes del comienzo del hskmigonado puede resultar necesaria la 

+b'tYO ual &C. 
realización de ensayes previos o ensayos caraderísticos. loa cuales se describen en 
Iss ~ í c u l o s  86Q y 87Q respectivamente. 



ensayos sreuios, caracie~{sticac, y de mntrol, se refieren a probetas previamente porla DiiecciOn de Obra, e! Suministrador del horsi-~igtrn y el Usuario del 
,eilhdrieas de i 5  x 30 cm, fabricadas, curados y 51-stiyadas a eumpresiót-i a 28 días i ~ i ~ m o -  
de edad seglgn UNE 83301 91, UNE 83303.84 y UNE 83304:W. , , 

En el caca de hormigones fabricados eri csntral, la Dirección de Obra podrá 
exiniir- de: la realización de estos ensayos criando el suministrador presente, 

 ti^^^^ 85~" ~ o n t a s ~  , da Paa sspecificaciowes a ia previamente al inicio de la obra, Uria d0cllinenta~i6n que p%rmita el control ' 

durabilibad d d  fiormigén documental de la idoneidad de la dosificacibn a emplear. En este caso, dicho control 
se efectuará sobre una documeritctción que inclilirA, al menos los siguientes puntos : 

A efectos de 1s; especificaciones rslativas a la durabilidad del hormigón, 
contenidas en la Tabla 37.3.2.a, se llevarán a cabo los siguientes controles: 

- Composición de las dosificaciones del hormigón que se va a emplear en 
la obra. 

a) Control documenta¡ de las hojas de suministro, con objeto de comprobar el - Identificación de las materias primas del hormigón que se va a emplear 
~:irmplirmiento de las limitaciones de la reiacibn a/c y del contenido de cemento en la obra. 
especificados en 37.3.2. 

b) C:ni~irol de !a profundidad de penetración de agcia, en Ins casos iridicados en 1 - Copia del informe con los resultados del ensayo de detarmiriac:ión de !a 1 .''i7.,2..:.!, y de acuerda con el prucedinict11:r~ riciscribrj ei t -5.2. profu11didrad be [~enciraciónd~: agria bajo presibn, segfin UNE E7?1391di9, 
ef~:ctuaarr pul' iPI2 iül?c~rat:>i.io ciii~ir;! u ofic:ii2jme!j:e :~cl.rdit?,rJrj. 

85..1 Espi:r:i tlcncio? ies 

En tados Eus casosy c@n ~ J I  31urmi~:Sn si-iiiiiu iiskrado se adjuntar6 la hoja de 
suministro s albarán en la que el suministrad~r sufl~jará !os valores de las c~n ten id~s  
de cemento y de la relacion agua/cerneiit~ 'del hormigbn fabricado eri la. central 
suministradora, conforme a ¡o indicado en 69.2.9.1. Además,. para el caso de 
hormigón no fhbricado en central, el fabricante de este aportas6 a la Dirección de. 
Obra registros analogos, firmados por persona,fkica, que, permitan dacumegtzr tanto 
e! cor~tenido de cemento como !a relación agua /cemento. 

E! cí!r lira1 di lcr prt:;iundidad dc p-netraciéit? de agua se realizará para cada tipo 
i3a ffr::;l'i:~iit~:'i; 1 (.<i: cjj:-;i.il.itu g.~:;jy:cn.;irl i n  t t ins i~f~j ! l~ i@ q ~ . j ~ :  :;c? ~:i:;loq~je en la obra, en los 
c:.;~c_; il>dj~;;~!!:j~ii, cn .::-;.$.;!, -ir;( cu[-iro r:[ra;liio ]a riisj~rlu:i ei E.'!ieq~í de Preccripcirine~ 

. , ... 8 

T ~ ~ ~ ~ ~ P ~ ; ~ ~  ~ ~ i i t i c u t ~ r i ~ c ,  . ,;, 3 a cuando lo la F~i:>tc[:io:l ::!id iiSl.2. 

85.2 Controles y ensayos 
, , , , 

Ei control dscumet~tal de ias hojas de surninis$o se realizará-para todas las 
amasabas del hormigSn que se Deven a cabo rrlnrante la abra. El contenido de las 
citadas Rojas será conformo a !o indicado en 69.2.9.6 y estar6 en todo momento a 
disposición de la Dirección d~ Qbra. 

El control cie la jrofunriiriacl de g~e;r:.itraciíin de agua se sdectuará con 
eac.6c.tc1- y-rivio al inicii7 dt3 Ia o:jiiri.a, i'~n;rli~uiE~ la seailzaciii;a de efisayoc según UNE 
633iEO:9h EX:  sobrc? ir!r cririj?~ril:@ de ires ivc)?setas de un hormigbn con la misma 1' dosificai-;ibn que rji que se vii 3 e~í)pIcal. r:n 18 EJISPZ. La tt~)piq$ ~ j e  r i ~ e ~ t r a s  se i-li4pafá 
en !a misma inst&ci&n en IE  qug va E! ~&x~c~T:;H ~ j l  / ~ ~ i - ~ i ~ i g &  ~j~jratate la obra. Tanto 
el momento de ia catada cpsraci6n, corno !$ .seleceiSi-i del Ezb~ratorio ericargzdo para 
la .fabricación, consawación y ansayiyo de e%tas 1íj.ciV7eCar: dc~berán ser acordados 

Materias prirrias y dosificaeiones sriapleaclas para 13 fahiicacrbri de las 1 

En el caso dehormigones fabiicsboi wi central de hormigón preparado, en /m 
pc!r:asi9n de r rn %!ir: r! Marca de Calidad en el sentido expriestci en el Articu!o 81°, 
y sieirrrpre rjlse si: iri,di:!;a este ensaya i701;rie ~bjeto r?e sisfcfi~a de c-aiidacl, se 39 
exirnir.2 de la rc~ilizacií~:; ric los ensayos. Eir este caso, sc [~rtixor-itar:i a la Diri$cvión , 

documental, en los rnismas términos que loa indicados anteriormente, 
de Obra, prairlamien'r~ sii iiidr; de: esta, la documeritciciJt~ que j-~erinita - r s ~ > r ~ l  j 

i 

i 

probetas utilizadas para loa ensayos anteriores. 

Todos estos datos estarán a disposición de la Dirección de Obra. 

Se rechazarán aquellos ensayos rea!izados con mas de seis meses de 
antelación cobre la fecha en la que se efectúa el control, o cuando se detecte que las 
materias primas o las dosificaciones empleadas en los ensayos son diferentes de las 
declaradas para la obra por el suministrador. 

S 85.3 Criterios de vaIoraci6n 

S 
$ o 
(D 
'A 

C,Y 

5 a 

- las profundidades rnkirnes de penetrcici6n: 

La valoración del control documental del ensayo de profundidad de peraefraci6n 
de agua, se efectuará sobre un grupo de trds probeias de hormigón. Los resultados 
obtenidos, confosms a UNE 83309:90 EX, se ordenarán de acuerdo con el siguiente ' 

4 2 4 4  

- las profundidades rraedias de ~enetracibn: 

E 



T, f T* 5 T3 

El hormigón ensayado debei.2 cumplir simultáneamente las siguientes 
condiciones: 

Artículo 880 Ensayas previos del hormigón 

Se realizaran en laboratorio antes de comenzar el hormigonado de la obra, de 
aci~erdo con lo prescrito en el Artículo 68". Su objeto es establecer la dosificación que 
habrá de emplc!arse, teniendo en cuenta los materiales disponibles y aditivos que se 
vayan a emplear y las condiciones de ejecución previstas. En el mencionado Artículo 
€8Q se seriala, además, en qué caso puede prescindirse de la realización de estos 
ensayos. 

Para llevarlos a cabo, se fabricarán al menos cuatro series de probetas 
procedentes de amasadas distintas, de dos probetas cada una para ensayo a los 28 
dias de edad, por 'cada dosificación que se desee establecer, y se operará de 
acuerdo con los métodos de ensayo UNE ,93300:84, 83301 :91,83303:84 y 83304:84. 

De Ios v:<lrires así obtenidos se deducirá el valor de la resistencia media en el 
laboratorio f,, que deberá superar el valor exigido a la resistencia de proyecto con 
margen suticiente para que sea razonable esperar que, con la dispersión que 
iritrodilce la qccución en obra, la resistencia característica real de la obra sobrepase 
trirribikn a /a de proyecto. 

Artículo 870 Ensayos característicos del hormigón 

Salvo eri el caso di: emplear hormigón procedente de-,central o de que se 
p0~1ea experiencia previa con los: niismos materiales y medios de ejecución, estos 
CriSCYrlS sor1 ~IUCC~XIVOS on todos los casc;s y tienen por objeto comprobar, en 
ger~aal antes de! cornienzci del horniigonado, que la resistencia característica real del 
hsrmigiin que se va a colocar en la obra no es inferior a la de proyecto. 

Los ensayos se llevarán a cabo sobre probetas procedentes de seis amasadas 
d i f ~ i b ~ ~ l c ~  de horrriigón, para cada tipo que vaya a emplearse, enmoldando dos 
prcd,etaa p ~ ~ á  amasada, las cuales se ejecutarán, conservarán y romperán según los 
!netados de ensayo UNE 83306):WD 83381 :91,83303:84 y 8330484 a los 28 días de 
edad. 

Con los resultados de las roturas se sialcu$ae'5 el v ~ i a r  inedio ce! respondieilte 
a cada amasada, obteniendose la serie de seis ~eslnltE3d~s medios: 

El ensayo característico se considerará favorable si se verifica: 

X1+X2-x ;2 f ,  

En cuyo caso se aceptará 'la dosificación y proceso de ejecsicibn' 
correspondientes. 

En caso contrario no se aceptarán, introduciéndose las ~pcrtwnas correcciones 
y retrasándose el comienzo del hormigonado hasta que, como consecuencie de 
nuevos ensayos caracteristicos, se llegue al establecímiente de una cia'lsificación y r_in 
proceso de fabricación aceptable. 

Artículo 880 Ensayos de control del hormigun 

88'1 Generalidades 

Estos ensayos son preceptivos en todos loa casos y tienen por cibjete 
comprobar, a lo largo de la ejecuciór?, que. [a resistencia c;arar~t:~rsticw del horrnigon 
de la obra es igual o siipciior a la de proyecto. 

El control podrá reaiizarsti según Eas sigliierites rnrod;iiidada;. 

Modalidad 1 - Control a nivel red[ rcido 
Modalidad 2 - Control al 100 peJr 100, cdnndo SE COFIO:~:~ 12 r@sistencia de tcjdas 1x2 

amasadas. 
Modalidad 3 - Control estadístico del hurrnigrjn, cuando sala se canozea la 

resistencia de una fracción de las amasadas que se colocan. 

Los ensayos: se realizan sobre probetas fabricadas, consewadaa, y rotas según 
UNE 83300:84,83301:91, f19303:W y 833G4:M. 

Para obras de edifimci0n los ensayos de control del tlnrmigón srii.ári ~~raiizr?+Jc.s 
por laboratorios que cumplan la establccicio en el Beal U~crr-to 1m61/'19í31: dk .i,3 dc 
octubre de 1989 y disposicione:: que lo desarrollan. Para eY resto de las oSras: los 
ensayos dc control del hormigón so rcaljzaiAi~ pr.cderentarnente por dichos 
laboratorios. 

88.2 Control a nivel reducido 

En este nivel el control se realiza por mediclan de la consistesicia del hormigbn, 
fabricado de acuerdo con dosificacianes tipa 



Con la frecuencia que se indiqlie en el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares o por la Dirección de Gbra, y con no menos de cuatro determinaciones 
espaciadas a lo Iargo del día, se realizará un ensayo de medida de la consistencia 
seyijn UNE 83313:90. 

De la realización de tales ensayos quedará en obra la correspondiente 
c~nstancia. escrita, a araves de los valores obtenidos y decisiones adoptadas en cada 
caco. 

Este nivel de control sólo puede utilizarse para obras de ingeniería de pequeña 
importancia, en edificios de viviendas de una o dos plantas con luces inferiores a 6,00 
metros o en elementos que trabajen a flexión de edificios de viviendas de hasta cuatro 
plantas, también con luces inferiores a 6,00 metros. Además, deberá adaptarse un 
vaior de la resistencia de cálculo a compresibn f, no superior a 10 N/mm2. 

No se permite la aplicación de este tipo de control para los hormigones 
sometidos a clases de exposición Ill y IV, según 8.2.2. 

- 

88.3 Control al 100 por 100 

Esta modalidad de control es de aplicación a cualquier obra. El control se 
realiza determinando la resistencia de todas las amasadas componentes de la parte 
de obra sometida a control y calculando, a partir de sus resultados, el valor de la 
resistencia característica real, según %.l. 

Para el conjunto de amasadas sometidas a control se verifica que f,,, = f,, 

88.4 Control estadístico del hormigón 

Esta modalidad de control es la de aplicación general a obras de hormigón en 
iriasa, hormigdn armado y hormigón pretensado. 

A efedas de control, salvo excepción justiíicada, se dividirá la obra en partes 
sucesivas denominadas lotes, inferiores csda Lrna al menor de los límites señalados 
en Pa tabla 88.4.a. No se mezciarán en un mismo lote elementos de tipologia 
estructural distinta, es decir, que pertenezcan a columnas distintas de la tabla. Todas 
las unidades de producto (amasadas) de un mismo lote procederán del mismo 
Suministrador, estarán elaboradas con las mismas materias primas y serán el 
resultado de la misma dosificación nominal. 

En el caso de hormigones fabricados en central de hormigcín preparada en 
pnsecibn de un Sello o Marca de Calidad, ea? el sentido expresado en el Artículo $?O, 

se podrán aumentar los Iímites de la tabla 88.4.a al doble, siempre y cuando se den 
además las siguientes condiciones: 

- Los resultados de control de producción esthn a disposición del 
Peticionario y deberen ser satisfactorios. La Dirección de Obra revisará 
dicho punto y lo recogerá en la documentacián final de obra. 

- En el caso de qu9 en alyi:iir iote la fe:.) fuera irisniir que ia recisiencia 
característica cie proyecta,, sil: pasar5 a aeeiiirar ei us>rzfral noama! sin 
rcdi:cci0n do ir-itonsidad,. ha&+ <:jrx? erm ctvaro ?cif:,c:s cor?ascutiir~s se 
obtengan rcwitadoc s¿itis%c38ai~s.. 

El número mírtimo de lotes que deber& musstrserae en obre será dr: 
tres, correspondiendo, si %S posib!~, a lotes reiativos' a tos ties tipos de 
elerarenias estructurales que figilran sn la tabla 88,4.a. 

Tabla 88-4.a. 
Uhites máximos para el estableclrniilnte de i ~ s  istss de coiltrn! 

-" 

P 

I 
----- 

TIPO DE ELEMEIUSOI ES19UrJTURAIEC 7 1 ---&.m-- -- / Estructuras qus 1 Estructuras que tienen !lnicamsnte 
tienen riementos 

, ~ ~ i t ~  superior 

i 

(1) Este límite no es obligatorio en gisras rie 6d;f/c~d6:! 

ES control se resrizar6 determbnando la r;psEctend;ia db M dm%sada8 por lote 
(véase definición de amasada en 38.2.) siendo: 

1 
1 
I 

Si f, s 25 tl]/mra;2: Eai 2 2 1 I '. 
25 ~lrnrn~ c:: fa d 35 NJn~rn? Al N 1 c 

3 
f, 'r 85 1 J j r ~ ; n ~ .  5 1 

-. 1 o 
i7 1 

Lzi lomas de rnuestiai sa w a w n  21 ami ~g?j B~~OVB-IF:. b ~ J F - F ~  1 %  
sometida a control. Cuande el lote zkiarque das tsiantas, at harmig3n 9s cada u1-m Ye 
ellas deberá dar origen, e! rnems, a una ckierminaei6n. 



donde: 

Ordenados los resultados cic las determinaciones de resistencia de las N consecutivos, pudiéririose aplicar al quinto resultado y s $es siyuit~i~ics 
amasadas controladas en la fornia: ya el nuevo coeficierrte Km 

Xl i X 2  5 .m. . . aSA 'mS-wnm. .~XN Tabla 88:1,b. 
Se define como resistencia característica estimada, en este nivel, la que cumple Valores íiie K, 

las siguientes expresiones: 

KN Coeficiente dado en la tabla 88.4.b enlfuricióri de N y clase de instalación en 
que se fabrique el hormigón. 

x, Resistencia de la amasada de menor resistencia. 
m N/2 si N es par. L 

m (N-1)/2 si N es impar. - 
l * "  

I En la tabla 88.4.b se realiza una clasificación de las instalaciones de fabricación 
del hormigón en función del coeficiente devariación de la producción, el cual se 
define a partir del valor del recorrido relativo r de los valores de resistencia de las 

l amasadas controladas de cada lote. La forma de operar es la siguiente: 

C 
X 

3 
m 
3 
0 
n 
!E 

Al comiemo de la obra se acepta la clasificación (A, B o C) que 
proponga pl Suministrarlor, la cual coriocerá a través dc sus resultados 
de control de producción. * 

1 

Para establecer el valor de &-del lote se determina el recorrido relativo 
de las resistencias obtenidas en las N amasadas controladas en él, el 
cual debe ser inferior al recorrido relativo mkimo especificado para esta 
clase de instalación. Si esta se cumple, se aplica el coeficiente K,,, 

1 correspondiente. 
a - 
1s 

Si en aIgi111 k)te se dctectn un valor del recorrido relativo superior al 
máxirrio establecido para esta clase de instalación, ésta cambia su 
clasificaci~n 21 la qut c:orre5ponda al valor máximo establecido para r. 
Por tanto, se 1lt111zará para La estrrriacihn el KN de la nueva columna, 
tanto para ese lotc coino para Iws siguientes Si en sucesivos lotes 
tampoco se cumpliesu el rtcorrido relativo de la columna 
correspondiente a la nueva clasRcaciíJn dc la instalación, se procedería 
de igual forma, aplicando el coeficiente h, del nivel correspondiente. ., - - Para aplicar el K,,, correspondiente al nivel inmediatamente anterior (de 
menor dispersi6n) será aecesario haber obtenido resultados del 
recorrido relativo inferior @;igual al máximo de la tabla en cinco lotes 

si M6; P,,, = K,X, 8 I m 

Las plantas se clasifican de acuerdo con lo siguiente: 

- La clase A se corresponde con instalaciones con un valor del coeficiente 
de variación d comprendido entre 0,08 y 0,13. - La clase B se corresponde can instalaciones con un valor del coeficiente 
de variacion d comprendido entre 0,13 y 0,16. 

- ia clase C se corresponde con instaiaciones con un valor del 
coeficiente de variación d comprendido entre 0,16 y 0,2O. 

- Otros casos incluye las hormigoneras con un valor del coeficiente de 
variación d comprendido entre 0,20 y 0,25. 

88.5 Decisiones derivadas del control de resistencia 

Cuando en un I o t ~  dc obra sorneLida a control de rc*:;istencia, sea fe, &.: tal 
lote se aceptará. 

Si resultase f,, .= f , ,  a falta clt! tlri;-( explicita previcih del caso cn el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares de la obra y sin perjuicio de las sanciones 
contractuales previstas (ver 4.4), se procederá como sigue: 

a) Si f,, r 0,9 f, el lote se aceptará. 
b) Si f,, c 0,9 f,, se proceder6 a realizar, por decisión de la Dirección de Obra 

o a petición de cualquiera de las partes, los estudios y ensqos que procedan 



de entre los detallados seguidamente; en cuyo .caso fa base' de juicio se 
- trasladará al resultado de estos úitimos. 

- Estudio de la seguridad de ¡os elementos que componen ei lote, en 
función de la fe, deducida de IQS ensayos de control, para estimar la 
variación del coeficiente de cegiiridad respecto del pre\iisto en el 

' Proyecto. 

- Ensayos de información ~~r~iaipYeri~errtarla par8 estimar la resistencia del 
hormigón puesta en obra, de acusrdo con io especificado en el Artículo 
89", y realizando en su caso un estudio análoga al mencionado en el 
párrafo anterior, basado en los nuevos valores de resistencia obtenidos. 

- Ensayos de puesta en carga (prueba de carga), de acuerdo con 99.2. 
La carga de ensayo podrá exceder el valor característico de la carga 
tenida en cuenta en el calculii. 

En función de los estudios y ensayas ordeiicidcas por Ya Direccion de 3bra y 
coír la información adicional quo el Coiistrctr:toi. püerla agoi-tar a su costa, aquél 
deciairá si los elementos que coíiiporren f:i i~jre se aceptan, refuerzan o demuelen, 
habida cuenta también de los myuisitos referentes a ¡a dwrabilidad y a los Estados 
Límite de Servicio. 

Antes de tomar la decisión de aceptar, refonar o demoler, la Disección de Obra 
podrá consultar con el Proyectista y kan Organismos especializados. 

Artículo 890. Ensayos de información complementaria del 
hormigón 

Esto2 ensayo; sóla ~ o r :  prt?c~p: i '~~i  ert los casos previstos por esta Ixistrucción 
en los Artículos 72' y i5" y ciri 88.03, LI cki¿i,i~iu ~isí lo indique el Pliegi-, de 
Prescripciones Técnicas Partle;ri,iiec. Su oabjelc ES estir, iañ 13 resistencia del hotrnigbn 
de una parte determinada ds la obra, a urra cierta eddd o tras irn ctirado en 
condiciones análogas a las de la obra. 

Los erasayos de información del hormigón pueden consistir en: 

a) La fabricación y rotura de prabetas, en forma análoga a la indicada para los 
ensayos de control (ver Articulo 887, pero conservando las probetas no en 
condiciones neirmafizadas, sino ci-? las que sean lo más parecidas posible a 
aquéllas en las que se enc;bscntñfi el horrnig6i-r cuya resistencia se pretende 
estimar. 

b) La rdura de probeiaa testigo ekTraídas del hormigrjn endurecido (metodo de 
ensayo s e g h  UNE R3302:84,83363:84 y 83304:64). Esta forma de ensayo no 
deberá realizarse CiJ;llldlu dicha extracción afecte de un modo sensible a Ic! 
capacidad recistento dcl elemento en estudio, hasta el punto de resultar un 

riesgo inaceptable. En estos casos puede estudlarsc la posibilidad de realizar 
el apeo del elemento, previamente a la extracción. 

c) El empleo de métodos no destructivos fiabies, como complemento de los 
e 

anteriormente descritos y debidamente correiacionados con Icrs mismos. 1 
La Dirección de Obra juzgará en cada caso los resultados, teniendo en cuenta 

que para la obtención de , .:sultados fiables la realizaciorn, siempre d~:licncsa de zstos 
ensayos, deberá estar a cargo de personal especializado. 

Artículo 900 Control de la calidad del acero 

90.1 Generalidades 

Se establecen los siguientes niveles para controlar la calidad del acerb: 

- Control a nivel reducido. 
- Cot-ntrol a nivel normal. 

Eri obras de hormigón pretensado sólo podrá emplearse el nivel de control 
normal, tanto para las armaduras activas como para las pasivas. 

A los efectos del control del acero, se denomina partida al material de la 
misma designación (aunque de varios diámetros) suministrado de una vez. Lote es 
la subdivisión que se realiza de una partida, o del material existente en obra o taller 
en un momento dado, y que se juzga a efectos de control de forma indivisible. - 

No podrán utilizarse partidas de acero que no lleguen acompañadas~del 
certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física, segun lo prescriio 
en los Articulas 31Q y 32Q. 

El ~ontrol planteado debe realizarse previamente al horrnigonado, en aquellos 
casos en que el acero no estB certificado,(Artículo 31Q o 33 ,  en su caso), de tal forma 
qiie todas las partidas que se coloquen en obra deben estar previamente clasificadas. 
En e[ caso de aceros certificadas, el control debe realizarse antes de la puesta en 
servicio de la estructura. 

90.2 Control a nivel reducido 

Este nivel de control, que sólo será aplicable para armaduras pasivas, se 
contempla en aquellos casos en los que el consumo de acero de la obra es muy 
reducido o cuando existen dificultades para reaiizar ensayos completos cobre el 
material. . 

En estos casos, e! acero a utilizar estas6 certificado (Artículo 31Q) y 5s ~"riQinai-5 
corno resistencia de &lcuio el valor (ver 38.3): 
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El control consiste en comprobar, sobre cada diámetro: 

- Que la sección equivalente cumple lo especificado en 31.1, realizándose 
dos comprobaciones por cada partida de material suministrado a obra. 

- Que no se formen grietas o fisuras en las zonas de doblado y ganChos 
de anclaje, mediante inspección en obra. 

90.3 Control a nivel normal 

Este nivel de control se aplica a todas las armaduras, tanto a&ivas como 
pasivas; distinguiéndose los casos indicados en 90.3.1 y 90.3.2. 

En el caso de las armaduras pasivas, todo el acero de la misma designación 
que entregue un mismo suministrador se clasificará, según su diámetro, en serie fina 
(diámetros inferiores o iguales a 10 mm), serie media (diámetros 12 a 25 mm) y serie 
gruesa (superior a 25 mm). En el caso de armaduras activas, el acero se clasificará 
según este mismo criierio, aplicado al diámetro nominal de las armaduras. 

Para aquellos aceros que esten certificados (Artículo 31Q o 33, en su caso), 
los ensayos de control no constituyen en este caso un control de recepción en 
sentido estricto, sino un control externo complementario de la certificación, dada la 
gran responsabilidad estructural del acero. Los resultados del control del acero deben 
ser conocidos antes de la puesta en uso de la estructura. 

A efectos de control, las armaduras se dividirán en lotes, correspondientes 
cada uno a un mismo suministrador, designación y serie, y siendo su cantidad 
máxima de 40 toneladas o fracción en el caso de armaduras pasivas, y 20 toneladas 
o fracción en el caso de armaduras activas. 

Para la realizaciún de este tipo de control se procederá de la siguiente manera: 

Se tornaran dos probetas por cada lote, para sobre ellas: 

- Comprobar que la sección equivalente cumple lo especificado en 
31.: (armaduras pasivas) o Artículo 32Q (armaduras activas), 
según sea el caso. - En el caso de barras corrugadas comprobar que las 
características geométricas de sus resaltos están comprendidas 
entre los limites admisibles establecidos en el certificado 
especifico de adherencia según 31.2. 

- Realizar, después de enderezado, el ensaye de doblado- 
desdoblado indicado en 31.2 y 31.3 (según el tipo de armadura 
pasiva), 32.3 (alambres de pretensado) o el ensayo de doblado 
indicado en 32.4 (barras de pretensado) según sea e! caso. 

- Se determinarán, al menas en dos ocasienes durante la realitacibn de 
la obra, el límite elástico, carga de rotura y alargamiento (en rotura, para 
las armaduras pasivas; bajo cargd máxima, para las activas) como 
mínimo en una probeta de cada diámetro y tipo de acero empleado y 
suministrador según las UNE 7474-1 :92 y 7326:88 respectivamerite. En 
el caso particular de ras mallas electrosoldadas se realizarán, como 
mínimo, dos ensayos por cada diámetro priiicipal empleado en cada 
una de las dos ocasiones; y dichos ensayos incluirán la resistencia al 
arrancaniientn del nudo soldado según UNE 36462230. 

- En el caso de existir empalmes por soldadura en armaduras pasivas, se 
comprobará, de ac~ierdo con lo  especificad^ en 90.4, ls soldabilidad. 

90.3.2 Productos no certificados 

A efectos de control, las armaduras se dividirán en lotes, correspondientes 
cada uno a un mismo suministrador, designación y serie, y siendo su cantidad 
máxima de 20 toneladas o fracción en el caso de armaduras pasivas, y 10 toneladas 
o fracción en el caso de armaduras activas. 

Se proceder& de la siguiente forma: 

- Se tomar& dos probetas por cada lote, para sobre ellas: / 

- Comprobar que la sección equivalente cuinple lo especificado en 
31.1 (armaduras pasivas) o Articulo 32Q (armaduras pasivas) 
según sea el caso. 

- En el caso de barras corrugadas, comprobar que las 
características geométricas de sus resakos están comprendidas 
entre los límites admisibles establecidos en el certificado 
especifico de adherencia según 31.2. 

- Realizar, despues de enderezado, el ensayo de doblado- 
desdoblado, indicado en 3-1.2 y 31.3 (según el tipo de armadura 
pasiva), 32.3 (alambres de pretensado) o el ensayo de doblado 
indicado en 32.4 (barras de pretensado) según sea el caso. 

Se determinaran, al rnerios en dos ocasiones durante la realización de 
la obra, el límite elástico, crircg,i de rntura y alaryamivnto (en rotura, para 
las armaduras pasivas; bajo carga máxima, para las activas) como 
mínimo en una probeta de cada diámetro y tipo de acero empleado y 
suministrador según las UNE. 7474-1:92 y 7'326:88 respectivamente. En 
el caso particular de las mallas electrosoldadas, se realizarán, como 
mínimo, dos ensayos por cada diámetro principal empleado en cada 



una de las dos ocasiones; y dichos ensayos incluirán la resistencia al Se ejecutarán en cada =so tres uniones, seaibzandose 0 6  crasayo de tracción 
arrancamiento del nudo soldado según UNE 36462:80. sobre ellas. El resultada se cxnsiderar6 satisfi'actoris si. en todos los cacos. la 

rotura ocurre fuera de la zona de solapo e: en el caso de ocurrir en la z&a - En el caso de existir empalmes por soldadura en armaduras pasivas se soldada, no presenta eina baja del 10% en la carga de rotura con respecto a 
comprobará la soldabilidad de acuerdo con lo especificado en 90.4. la media determinada sobre tres probetas del diairietro m6s fino procedente de 

la rnlsrna barra q ~ i e  se haya rii~lizado para'cbtenei las prabelas soldadas, y en 
En este caso los resultados del control del acero deben ser conocidos antes ningún caco por debajo dsl valor nominal. 

del hormigonad~ de la parte de obra correspondiente. 

90.4 Comprobación de !a soldabilidad 
Soldadura en cruz 

En el caso de existir empalmes por soldadura, se deberá comprobar que el Se utilizarán tres probetas, resuitankec de la combiriación del diámetro más 

material posee la composición química apta para la soldabilidad, de acuerdo con UNE grueso y del diámetro más fino, ensayando a tracción los diámetros más finos. 

36068534, así como comprobar la aptitud del procedimiento de soldeo, de acuerdo El resultado se considerará satisfactoria si, en todos los casos la rotura no 

con lo que sigue. presentafuna baja del 16% en la carga de rotura con respecto a la media 
determinada sobre tres cirobetas de ese diámetrs. 11 orocedentes de la misma 

a') Soldadura a tope 

Este ensayo se realizará sobre los diámetros mkirno y mínimo que se vayan 
a soldar. 
De cada diámetro se toinarán seis probetas consecutivas de unamisma barra, 
realizándose con tres los ensayos de tracción, y con las otras tres el ensayo 
de doblado-desdoblado, procerfi6ndose de la siguíente manera: 

- Ensayo de tracción: De las tres primeras probetas consecutivas 
tomadas para este ensayo, la central se ensayará soldada y las 
otras sin soldadura, determinando su carga total de rotura. El 
valor obtenido para la probeta soldada,no presentará una 
disminuci6n supotior al 5 par 100 de la carga total de rotura 
media de las otras 2 probetas, ni será inferior a la carga de rotura 
garantizaaa. 
De ¡a cemprobación de los diagramas fuena-alargamierito corres- 
pondientes resultará que, para cualquier alargamiento, la fuerza 
correspondiente a la barra soldada no será inferior al 95 por 100 
del valar obtenido del diagrama de la barra testigo del diagrama 
inferior. 
La base de medida del extensómetro ha de ser, como mínimo, 
cuatro veces la longitud de la oliva. 

. a  3 

ba.rra que se ??&a utiiizado para obtener las pruh@tas soldadas, 9 en ningbn 
caso por debqio del valor rioi-riinal. 

- Ensayo de doblado-desdoblado: Se realizará sobre tres prob'etas 
soldadas, en la zt~na de adeceibn del calor (HAZ) sobre el mandril 
de dif,mntro indicado en la Tabla 31.2.b. 

b) Soldadu:a por solapo 

Este ensayo se realizará sobre la combinacibn de diámetros mas gruesos a 
soldar, y sobre la ~ombioación de diámetro más fino y más grueso. 

Asimismo se deber6 comprobar, sobre otras tres probetas, la aptitud frente al 
ensayo de arrancamiento de la cruz cc~ldada, r-calizando la tracción sobre el 
diámetro más fino, 

d) Otro tipo de soidaduras 

En el caso d~ que existan otro tipo de empaknes o uniones resistentes 
soldadas distintas de las anteriores, la Direeci6n de Obra deeet-6 exigir que se 
realicen ensayos de comprobación al soideo para cado tipo, antes de admitir 
su utilización e3 obra. 

90.5 Condicis~ncs <Se aceptación o rechazo de Iss aceros 

Según los resultaíins do erisoyo otirti;nll?lix;, Ca Dii,si:c:i6i-e dt: Obra su z~justar'á a 
los criteiins de aceptnciiín o rechdzn que .fi~~.!r¿iii  a cnriáEisuar:ibn. Ota-os criter'iric de 
aceptacibn o r e c l ? ; ~ ~ ,  ~ 1 . i  ca:.;ns pal$ic~t;%i-u:;, :;e fijue.dno en S:: caso, a[ F>l&ga de 
PrescripcioneS Tkcnicac Particulares s par la Direccibn de abra. 

a) Control a nivel reducido 
! 

Comprobación de la sección equivalente: Si las dos compri.~baerones que han 
sido realizadas resuitan satisfactorias, la partida queddrá aceptada. Si las dos 
resultan no satisfactorias, la partiea ser6 rechaada. SI se registra un sólo 
resultado no satisfactar.i~, se comprobarán ciatro nuevas muestras corrscpon- 
dientes a la partida que se controla. Si alguna de estas nuevas -cuatra 
cornprohaclonos resulta no satisfactoria, In partida será ierl?xada. En esso 
contrario, sera aceptada. 
Formación de grietas a fisuéss cn los ganchos de i3r1cIajei La apaiic=irjn ae 
grietas a fisuras en Eos gwznch~s da ab?claje o zonas de doblado dr, cualquier 
barra, ebEigaf6 a rechazar toda la partida a la que ~crrss~,'cnda la. misma. 



b) Control a nivel-normal 

Se procederá de la misma forma tanto para aceros certificados como no 
certificados. 

- Comprobación de la sección equivalente: Se efectuará igual que en el 
caso de control a nivel reducido, aceptándose o rechazandose, en este 
caso, el lote, que es el sometido a control. 

- Características geométricas de los resaltos de las barras corrugadas: El 
incumplimiento de los límites admisibles establecidos en el certificado 
especifico de adherencia será condición suficiente para que se rechace 
el lote correspondiente. 

- Ensayos de doblado-desdoblado; Si se pr~duce algún fallo, se 
someterán a ensayo cuatro nuevas probetas del lote correspondiente. 
Cualquier fallo registrado en estos nuevos ensayos obligará a rechazar 
el lote correspondiente. 

- Ensayos de tracción para determinar el limite elástico, la carga de rotura 
y el alargamiento en rotura: Mientras los resultados de los ensayos sean 
satisfactorios, se aceptarán lasbarras del diámetro correspondiente, tipo 
,de acero y suministrador. Si se registra algún fallo, todas las armaduras 
de ese mismo diámetro existentes en obra y las que posteriormente se 
reciban, serán clasificadas en lotes correspondientes a las diferentes 
partidas suministradas, sin que cada lote exceda de las 20 toneladas 
para las armaduras pasivas y 10 toneladas para las armaduras activas. 
Cada lote sera controlado mediante ensayos sobre dos probetas. Si los 
resultados de ambos ensayos son satisfactorios, el lote será aceptado. 
Si los dos resultados fuesen no satisfactorios, el lote será rechazado, y 
si solamente uno de ellos resulta no satisfactorio, se efectuará un nuevo 
ensayo completo de todas las características mecánicas que deben 
comprobarse sobre 16 probetas. El resultado se considerará 
satisfactorio si la media aritmética de los dos resultados más bajos 
obtenidos supera el valor garantizado y todos los resultados superan el 
95% de dicho valor. En caso contrario el lote será rechazado. 

- Ensayos de solderi: En caso de registrarse algún fallo en el control del 
solde0 en obra, se interrumpirán las operaciones de soldadura y se 
procederá a una revisión completa de todo el proceso. 

Articulo 910 Control de dispositivos de anclaje y empalme de las 
armpduras postesas 

Los dispositivos ue anclaje y empalme de las armaduras postesas deberán 
recibirse en obra acompañados por un Certificado expedido por un Laboratorio 

especializado independiente del fabricante donde se acredite que ci~mplen las 
condiciones especificadas en el Artículo 34Q. h 

Cumplido este requisito, el control en obra se limitará a una comprobación de 
las características aparentes, tales como dimensiones e intercambiabilidad de las 
piezas, ausencia de fisuras o rebabas que supongan defectos en el proceso de 
fabricación. etc. De forma especial debe observarse el estado de las superficies que 
cumplan la función de retención de los tendones (dentado, rosca, etc.), y de las que 
deben deslizar entre sí durante el proceso de penetración de la cuña. 

- Seis por cada partida recibida en obra. 
El 5% de los que hayan de curnplir una función similar en el pretensado 
de cada pieza o parte de obra. 

3 
Q 

$ 
3 
C. 

El número de elemoritos sometidos a control será el mayor de los valores 
siguientes: 

Cuando las circunstancias hagan prever que la duración o condiciones de 
almacenamiento puedan haber afectado al e~tado de las superficies antes indicadas, 
deberá comprobarse nuevamente su estado antes de su utilización. 

3 
A 

A 

Artículo 920 Control de las vainas y accesorios para armaduras 
de pretensado 

Cumplido este req~iisito, el control en obra se limitará a una comprobación de co 
las características aparentes, tales como dimensiones, rigidez al aplastamiento de las 
vainas, ausencia de abolladuras, ausencia de fisuras o perforaciones que hagan 
peligrar la estanquidad de éstas, etc. 

r 
I 
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Las vainas y accesorios deberán recibirse cri obra acompañadas por iin 
certificado de garantía del Fabricante firmado por persona física donde se garantice 
que cumplen las condiciones especificadas en cl Artículo 35Q, y de la documentación 
técnica que indique las condiciones de utilización. 

En particular, deberá comprobarse que al curvar las vainas, de acuerdo con 
los radios con que vayan a utilizarse en obra, no se produzcan deformaciones locaies 
apreciables, ni roturas que puedan afectar a la estar iquidad de lar, vainas. 

A 

w 
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Se recomienda, asimismo, comprobar la estanquidad y resistencia al 
aplastamiento y golpes, de las vainas y piezas de unión, boquillas de inyección, 
trompetas de empalme, etc., en funcióri de las condicianei en que hayan de ser 
utilizadas. , 

_ En cuanto a los separadores, convendrá comprobar que no producirán 
acodalamientos de las armaduras o dificultad importante al paso de la inyeccibn. 



En el caso de almacenamiento"prolongado o en malas condiciones, deberá 
observarse con cuidado si la oxidación de los elementos metálicos puede producir 
daños para la estanquidad o de cualquier otro tipo. 

~rt ículo  93Q Control de las equipos de tesado 

Los equipos de tesado debei-rín disponer al menos de dos instrumentos de 
medida (manómetros, dinarnórnetrnc, etc.) para poder comprobar los esfuerzos que 
se introduzcan en las armaduras activas. 

Antes de comenzar las operaciones de tesado, en cada obra, se comprobará 
la correlación existente entre las lecturas de ambos instrumentos para diversos 
escalones de tensión. 

El equipo de tesado deberá contrastarse en obra, mediante un dispositivo de 
tarado independiente de él, en los siguientes casos: 

- Antes de utilizarlo por primera vez. 
- Siempre que se observen anomalías entre las lecturas de los dos 

instrumentos propios del equipo. 
- Cuando los alargamientos obtenidos en las armaduras discrepen de los 

previstos en cuantía superior a la especificada en el Artículo 67Q. 
Cuando en el momento de tesar hayan transcurrido más de dos 
semanas desde la última contrastación. - Cuando se hayan efectuado más de cien utilizaciones. - Cuando el equipo haya sufrido algún golpe o esfuerzo anormal. 

Los dispositivos de tarado deberáin ser contrastados, al menos una vez al año, 
pnr' un  Inboratorici especializado independiente del Constructor o Fabricante. 

Control de la ejecución 

Artículo 950 Control de  la ejecución 

95.1 Generalidades 

El Control de la Ejecución, que esta Instrucción establece con carácter 
preceptivo, tiene por objeto garantizar que la obra se ajusta al proyecto y a las 
prescripciones de esta Iristi'ucción. 

Corresponde a la Propiedad y a la Dirección de Obra la responsabilidad de 
asegurar la realización del control externo de la ejecución, el cud se adeclmará 
necesariamente al nivel correspondiente, en funcicn del valor adoptado para y, en el 
proyecto. 

Se consideran los tres siguientes niveles para la realización del control de la 
ejecución: 

- Control de ejecución a nivel reducido. 
- Control de ejecución a nivel normal. 
- Control de ejecución a nivel intenso. 

que están relacionados con el coeficiente de mayet-aci6n de acciraries empleado para 
el proyecto. 

Artículo 942 Control d e  los productos de inyección 

Los requisitos que habrán de cumplir los productos de inyección serán los que 
figuran en el Artículo 36Q. 

Si los materiales, cemento y agua, utilizados en la preparación del producto de 
inyección son de distinto tipo o categoría que los empleados en la fabricación del 
hormigón de la obra, deberán ser necesariamente sometidos a Jos ensayos que se 
indicar1 en el Artículo 81Q. 

En cuanto a la composición de los aditivos, antes de comenzar la obra se 
comprobará en todos los casos, mediante los oportunos ensayos de laboratorio, el 
efecto que el aditivo que se piensa emplear en la obra produce en las características 
de caiidad de la lechada o mortero, de manera que se cumplan las especificaciones 
de 29.1. Se habrán de tener en cuenta las condiciones particulares de la obra en 
cuanto a temperatura parti prevenir, si fuese necesario, la necesidad de que el aditivo 
tenga propiedades aireantes. 



Para el control de ejecución se redactará un Plan de Control, dividiendo la obra 
en lotes, de acuerdo con lo indicado en la tabla 95.1.a. 

Tabla 95.1 .a 

1 Chimeneas, Torres, Pilas. etc. 1 250 m3, sin rebasar los 50 m I 

TIPO DE OBRA 

Edificios 

Puentes, Acueductos, Túneles, 
etc. 

Obras de Grandes Macizos 

TAMANO DEL LOTE 

500 m', sin rebasar las dos plantas 

500 m2 de planta, sin rebasar los 50 m 

250 m3 

En cada lote se inspeccionarán los distintos aspectos que, a título orientativo 
pero no excluyente, se detallan en la tabla 95.l.b. 

Piezas prefabricadas: 
..- De tipo lineal 
- De tipo superficial 

Tabla 95.1.b 

500 m de bancada 
250 m 

COMPROBACIONES QUE DEBEN EFECTUARSE 
DURANTE LA EJECUCI~N 

I 1 
1 

GENERALES PARA TODO TlPO DE OBRAS 

A) COMPROBACIONES PREVIAS AL COMIENZO DE LA EJECUCI~N 

- Directorio de agentes involucrados. 
- Existencia de libros de registro y órdenes reglamentarios. 
- Existencia de archivo de certificados de materiales, hojas de suministro, resultados de 

control, documentos de proyecto y sistema de ciasificacibn da cambios de proyecto o 
información complementaria, 

- Revisión de planos y documentos contractuales. 
- Existencia de control de calidad de materiales de acuerdo con los niveles especificados. 
- Comprobación general de equipos: certificados de arado, en su caso. 
- Suministro y certificados de aptitud de materiiales. 

B) COMPROBACIONES DE REPLANTEO Y GEOMÉTRICAS 

- Comprobación de cotas, niveles y geometría. 
- Comprobacibn de tolerancias admisibles. 

- Existencia dc dlculo, en los casos necesarios. 
- Comprobación de planos. 
- Comprobación de cotas y tolerancias. 
- Revisi6n del montaje. 

D) ARMADURAS 

- Tipo, diámetro y posición. 
- Corte y doblado. 
- Almacenamiento. 
- Tolerancias de colocacibn. 
- Recubrimientos y separación entre amadiiras. Utilización de separadores y distanciadores. 

I - Estado de vainas, anclajcs y empaltries y accesorios. 

- Estanquidad, Cgidez y textura. 
- Tderancias. - Posibilidad de limpieza; hcluidos fondos. 
- Geometria y contraflechas. 



Fj TRANSPORTE, VVETIDQ Y COMPACTA ~ Ó N  

- Tiempos de transporte. 
- Condiciones de vertido: método, se:uencia, altura máxima, etc. . , - Hormigonado con viento, tiempo fr:2, tiempo caluroso o lluvia. 
- Compactación del hormigbn. 
- Acabado de superficies. 

G) JUNTAS DE TRABAJO, CONTRACCIC N O DILATACI~N 

- Disposición y tratamiento de junh; de trabajo y contracción. - Limpieza de las superficies de cc itacto. - Tiempo de espera. 
- Armaduras de" conexión. - Posición, indinacibn y distancia. 
- Dimensiones y sellado, en los o 50s que proceda. 

H) CURADO 

- Mbtodo aplicado, 
- Plazos de curado. 
- Proteccibn de superficies. 

1 0 DESMOLDEADO Y DESCIMBRRD. 

- Control de la resistencia del ti nrilgón antes del tesado, 
- Control de sobrecargas de cc strucción. 
- Comprobación de plazos de. ascimbrado. 
- Reparación de defectos. 

- Programa de tesado y alarg; niento de armaduras activas. 
- Comprobación de de si iza mi^  tos y enclajes. 
- Inyeccibn de vainas y protet :¡¿m de anclajes. 

K) TOLERANCIAS Y DIMENSIONE ; FINALES 

- Comprobación dimenciona; 

1 L) REPARACIC~ DE DEFECTOS ' LIMPIEZ4 DE SUPERFICIES I 

ESPEC~FICAS PARA FORJADOS DE EDIFICACIQN 

\ 
- Comprobación de la Autorizacibn de Uso vigente. 
- Dimensiones de rnacizados, ábacos y capiteles. 
- Coridiciones de enlace de los nervios. 
- Comprobación geométrica del perlmetro crltico de rasante. - Espesor de la losa superior. 
- Canto total. - Huecos: posición, dimensiones y solución estructural. 
- Armaduras de reparto. 
- Separadores. 

ESPEC~FICAS DE PREFABRICACI~N 

A) ESTADO DE BWCADAS 

- Limpieza. 

S) COLOCACI~N DE TENDONES 

- Placas de desvlo. 
- Trazado de cables. 
- Separadores y empalmes. 
- Cabezas de tesado. , 
- Cufias de anclaje. 

C) TESADO 

- Comprobaci6n de la resistencia del hormigón antes de la transferencia. 
- CornproDacibn de cargas. 
- Programa de tesado y alargamientos, 
- Transferencia. - Corte de tendones. 

D) MOLDES 

- Limpieza y desencofrantes. 
- Colocación. 

E) CURADO 

- Ciclo t6mico. 
- Protección de piezas. 

9 DESMOLDEO Y ALMACENAMIENTO 

- Levantamiento de piezas. 
- Almacenamiento en fhbrica. 



G) TRANSPORTE A OBRA Y MONTAJE 

- Elementos de suspensión y cuelgue. 
- Situación durante el transporte. 
- Operaciones de carga y descarga. 
- Métodos de montaje. 
- Almacenamiento en obra. 
- Cornprobacibn del montaje. 

Los resultados de todas las inspecciones, así como las medidas correctoras 
adoptadas, se recogerán en los correspondientes partes o informes. Estos 
documentos quedaran recogidos en la Documentación Final de la Obra, que deberá 
entregar la Dirección de Obra a la Propiedad, tal y como se especifica en 4.9. 

En las obras de hormigón pretensado, sólo podrán emplearse los niveles de 
control de ejecución normal e intenso. 

95.2 Control a nivel intenso 
\ 

Este nivel de control, además del control externo, exige que el Canstructor posea 
un sistema de calidad propio, auditado de forma externa, y que la elaboración de la 
ferralla y los elementos prefabricados, en caso de existir, se realicen en instalaciones 
industriales fijas y con un sistema de certificacibn voluntario. 

Si no se dati estas condiciones, la DirecciQn de Obra deberá exigir al Constructor 
unos procedimientos específicos para la realización de las distintas actividades de 
control interno involucradas en la construcción de la obra. 

Para este nivel de control, externo, se exige la realización de, al menos, tres 
inspecciones por cada lote en los que se ha dividido la obra. 

95.3 Control a nivel normal 

Este nivel de control oxtcrno cs de aplicación general y exige la realización de, al 
menos, dos inspecciones por cada lote en los que se ha dividido ia obra. 

95.4 Control a nivel reducido 

Este nivel de control externo es aplicable cuando no existe un seguimiento 
continuo y reiterativo de la obra y exige la realización de, al menos, una inspeccibn 
por cada lote en los que se ha dividido la obra. 

95.5 Aplicación de los niveles de control E 
tos coeficientes parciales de seguridad para acciones, definidos en la tabla 12.1 .a, 

deberán corregirse en función del nivel de control de ejecución adoptado, por lo que 
cuando se trate de una situación persistente o transitoria con efecto desfavorable, los 
valores a adoptar deberán ser los que se muestran en la tabla 95.5. 
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Tabla 95.5 
VALORES DE LOS COEF~CIENTES DE MAYORACIQN DE ACCIONES y, 

EN FUNCION DEL NIVEL DE CONTROL DE EJECUCION 

Artículo 969 Tolerancias de ejecución 

En el Anejo nQ 10 se recoge un sistema de tolerancias de obras de hormigón, que 
puede servir de referencia o puede ser adoptado por el Proyectista. 

Articulo 970 Control del tesado de las armaduras activas 
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El Autor del Proyecto deberá adoptar y definir un sistema de tolerancias, que se 
recogerá en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares do las obras. En el 
mismo documento deberán quedar establecidas las decisiones y sistemática a seguir 
en caso de incumplimientos. 

Antes de iniciarse el tesado deberá comprobarse: 

lD 
3 : 
[D 

- En el caso de armaduras postesas, que los tendones deslizan libremente en sus 
conductos o vainas. 

- Que la resistencia del hormigón ha alcanzado, coma mínimo, el valor indicado 
en el proyecto para la transferencia de la fuerza de pretensado al hormigón. 
Para ello se efectuarán los eniayos de control de la resistencia del hormigón 



indicados en el Artículo 88Q y, si éstos no fueran suficientes, los de información 
prescritos en el Artículo 89Q. 

El control de la magnitud de la fuerza de pretensado introducida se realizará, de 
acuerdo con lo prescrito en el Artículo 67Q, midiendo simultáneamente el esfuerzo 
ejercido por el gato y el correspondiente alargamiento experimentado por la armadura. 

Para dejar consPancia de &te control, los valores de las lecturas registradas con 
los oportunos aparatos de medida utilizados se anotarán en la correspondiente tabla 
de tesado. 

En las primeras diez operaciones de tesado que se realicen en cada obra ,y con 
cada equipo o sistema de pretensado, se harán las mediciones precisas para 
conocer, cuando corresponda, la magnitud de los movimientos originados por la 
penetración de cuñas u otros fenómenos, con e l  objeto de poder. efectuar las 
adecuadas correcciones en los valores.de los esfuerzos o alargamientos que deben 
anotarse. 

Artículo 982 Control de  ejecución de la inyeceicjn 

Las condiciones que habrá de cumplir la ejecución de la operación de inyección 
serán las indicadas en el Artículo 78% 

Se controlará el plazo de tiempo transcurrido entre la terminación de la primera 
etapa de tesado y la realización de la inyección. 

Se harán, con frecuencia diaria, los siguientes controles: 

- Del tiempo de amasado. 
- De la relación agua/cemento. 
- Ee In cantidad dc aditivo utilizada. 
- Dc la viscosidad, con el cono Idarsch, en el momento de iniciar la inyecci0n. 
- De la viscosidad a 13 saliáa de la lechada por el último tubo de purga. 
- De que ha salido todo el aire del interior de la vaina antes de cerrar 

sucesivamente los distintos tubos de purga. - De la presión de inyección. 
- De fugas. - Del registro de temperatura ambiente mkima y mínima los días que se realicen 

inyecciones y en los dos días sucesivos, especialmente en tiempo frío. 

Cada diez días en que se efectúen operaciones de inyección y no menos de una 
vez, se realizarán los siguientes ensayos: 

- De la resistencia de la lechada o mórtero mediante la toma de 3 probetas para 
romper a 28 dias. - De la exudación y reducción de volumen, de acuerdo con 36.2. 

Articulo 990 Ensayos de información complementaria de la estructura 

99.1 Generalidades 
i 

De las estructuras proyectadas y construidas con arreglo a la presente Instrucción, 
en las que los materiales y la ejecución hayan alcanzado la calidad prevista, 
comprobada mediante los controles prbceptivos, sólo necesitan someterse a ensayos 
de información y en particular a pruebas de carga, las incluidas en los supuestos que 
se relacionan a continuación: 

a) Cuando así lo dispongan las Instrucciones, Reglamentos específicos de un tipo de 
estructura o el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

b) Cuando debido al carácter particular de la estructura convenga comprobar que la 
misma reúne ciertas condiciones específicas. En este caso el Pliego de 
PrescripcionesTécnicas Particulares establecerá los ensayos oportunos que deben 
realizarse, indicando con toda precisión la forma de llevarlns a cabo y el modo de 
interpretar los resultados. 

c) Cuando a juicio de la Dirección de Obra existan dudas razonables sobre la 
seguridad, funcionalidad o durabilidad de la estructura. 

99.2 Pruebas de carga 

Existen muchas situaciones que pueden aconsejar la realización de pruebas de 
carga de estructuras. En general, las pruebas de carga pueden agruparse de acuerdo 
con su finalidad en: 

A) Pruebas de carga reglamentarias. 

Son todas aquellas fijadas por el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares 
o Instrucciones o Reglamentos, y que tratan de realizar un ensaya que constate el 
comportamiento de la estructura ante situaciones representativas de sus acciones de 
servicio. Las reglamentaciones de puentes de carretera y pi~entes de ferrocarril fijan, 
en todos los casos, la necesidad de realizar ensayos de puesta en carga previamente 
a la recepción de la obra. Estas pruebas tienen por objeto el comprobar la adecuada 
concepción y la buena ejecución de las obras frente a las cargas normales de 
explotación, comprobando si la obra se comporta según los supuestos de proyecto, 
garantizando con ello su funcionalidad. 

Hay que añadir, además, que en las pruebas de carga se pueden obtener valiosos 
datos de investigación que deben confirmar las teorías de proyecto (reparto de 
cargas, giros de apoyos, flechas máximas) y utilizarse en futuros proyectos. 



Estas prtiebal; rro deheri rt~alirasse antes Jc que el horrnigbn haya alcanzado la 
resistericia de proyec:to. Pa!edioi-i contemplar di\fersos sistemas de carga, tanto 
estaticos corrlo dinámicos. 

Las pruebas driiámicac coa; predeptivas en puentes de ferrocarril y en puentes de 
carretera y estructuras en las que se prevea un considerable efecto de vibración, de 
accncrdo con las !natrucciones de acciones correspond~entes. En particular, este último 
punto afecta a !os puentes con luces superiores a los 60 m o diseño inusual, 
utilzación de nuevas materiales y pasarelas y zonas de tránsito en las que, por su 
esbeltez, se prevé la aparición de vibraciones que puedan llegar a ocasionar molestias 
a los usuarios. El proyecto y realización de este tipo de ensayos deberá estar 
encomendado a Pqurpos técnicos con experiencia en este tipo de pruebas. 

La evaluación be las pruebas do carga reglamentarias roquiera la previa 
preparacibn de L:ri proyecto de Pri ieba de carga, que debe contemplar la diferencia 
de actuación de acciones (dinámica n estslica) en cada caso. De forma general, y 
salvo justificación especial, se considerará el resultado satisfactorio cuando se 
cumplan las siguientes condiciorics: 

a) En el transcurso del ensayo no se producen fisuras que no se correspondan 
con lo previsto en el proyect~ y que puedan comprometer la durabilidad y 
seguridad de la estructura. 

b) Las flechas medidas no exceden Iris valores ~stablecidos eri prDyecto como 
máximos compatibles con la correcta ritiliiacibn de la estructura. 

c) medidas experimentales determinadas en las pruebas (giros, flechas, 
trecuenrias de vibración) no superan las máximas calculadas en el proyecto 
de prueba de cargo en más de un 15% en caso de hormigón armado y en 
10% en caso de hormigón pretensado. 

- 
d) La flecha residual después de retirada la carga, habida cüenta del tiempo en 

que esta última se ha mantenido, es lo sificnentemente pequeña como para 
estimar @e la estr::ctura presenta un comportamicntc: esencialmente elástico. 
Esta co~dición deberá satislacerse tras un primer ciclo carga-descarga, y er1 
c ~ s o  de ,no cumplirse, se admite que se cumplan los criterios tras un 
segurido ciclo. 

B) Pruebas de &rga ..>, como informacián complementaria 
." 

En ocasiones- ea conveniente realizar pruebas de carga como ensayos para 
obtener informaEión complementaria, en o1 caso de haberse producido cambios o 

' 

problemas dura$@ la cnnutr.licción. Salvo que ,lo que se cuestione sea la seguridad 
de la c!Stn:ctilra, on este tipo de ensayos 110 dehen sobrepasarsu Cas acciones.de 
c~wicio, siguiegdn unos criterios on crlarlto a ia realización, ariálicis e interpretación 
semejantes a !$'$ dc+scritos en el caso aiaterior. 

.:3i , 

6) Pruebas de' carga para evaluar la capacidad resistente 

lw 
El Plan de Prueba recogerá, entre otros, los siguientes aspectos: O I m 

En algunos casos las pruebas de carga pueden utilizarse como medio para evaluar 
la seguridad de estructuras. En estos casos la carga a materializar debeiá ser una lo 

- Viabilidad y finalidad de la prueba. 
- Magnitudes que deben medirse y localización de los puntos de medida. . 
- Procedimientos de medida 
- Escalones de carga y descarga. 
- Medidas de seguridad. 

fracción de la carga de cálculo superior a la carga de servicio. Estas pruebas 
requieren siempre la redacción de un Plan de Ensayos que evalúe la viabilidad de lo 
prueba, la realización de la misma por una organ~zución con experiencia en este tipo 
de trabajos, y ser dirigida por un técnico competente. 

Este últirno punto es muy importante, dado que por su propia naturaleza en este 
tipo de pruebas se puede producir algún fallo o rotura parcial o total del elemento 
ensayado. 
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Estos ensayos tienen su aplicación fundamental en elementos sometidos a flexión. 
Para su reallzaciin deberán seguirse los siguientes criterios: 

- Los elementos estructurales que sean objeto de ensayo deberán tener al menos 
56 dias de edad, o haberse comprobado que la resistencia real del hormigón 
de la estructura ha alcanzado los valores nominales previstos en proyecto. 

- Siempre que sea posible, y si el elemento a probar va a estar sometido a cargas 
permanentes aún no materializadas, 48 horas antes del ensayo deberian 
disponerse las correspondientes cargas sustitutorias que gravitarán durante toda 
la prueba sobre el elemento ensayado. 

-, La zona de estructura objeto de ensayo deber2 sornetr+rse a una carga total, 
incluyendo las cargas permanentes que ya actúen, equivalente a 0,85 
(1,35 G + 1,s Q), siendo G la carga permanente que se ha determinado actúa 
sobre la estructura y Q las sobrecargas previstas. I 

- Las lecturas iniciales deberán efectuarse inmediatamente antes de disponer la 
carga de ensayo. 

- Las cargas de ensayo se dispondrán en al menos cuatro etapas aproximada- 
mente iguales, evitando impactos sobre la estructura y la formación de arcos de 
descarga en los materiales empleados para materializar la carga. 

w 

- 24 horas después de que se haya colocado la carga total de ensayo, se 
realizarán las lecturas en los puntos de n-iedida previstos. Cnrnedialamente 
después de registrar dichas Iccturac se iniciar5 Izt descarga, registrandose las 
lecTuras existentes hasta 24 horas después de haber retirado la totalidad de las 
cargac. 



- Se realizará un registro continuo de las condiciones de temperatura y humedad 
existentes durante el ensayo con objeto de realizar las oportunas correcciones 
si fuera pertinente. 

- Durante las pruebas 'de carga deberán adoptarse las medidas de seguridad 
adecuadas para evitar un posible accidente en el transcurso de la prueba. Las 
medidas de' seguridad no interferirán la prueba de carga ni afectarán a los 
resultados. . ' 

El resultado del ensayo podrá considerarse satisfactorio cuando se cumplan las 
condiciones siguientes: 

- Ninguno de los elementos de la zona de estructura ensayada presenta fisuras 
no previstas y que comprometan la durabilidad o seguridad de la estructura. 

- La flecha máxima obtenida es inferior de 1'/20000 h, siendo I la luz de cálculo 
y h el canto del elemento. En el caso de que el elemento ensayado sea un 
voladizo, t será dos veces la distancia entre el apoyo y el extremo. 

- Si la flecha máxima supera IZ / 20000 h, la flecha residual una vez retirada la 
carga, y trariscurridas 24 horas, deberá ser inferior al 25 % de la máxima en 
elementos de hormigón armado e inferior al 20 % de la máxima en elementos 
de hormigón pretensado. Esta condición deberá satisfacerse tras el primer ciclo 
de carga-descarga. Si esto no se cumple, se permite realizar un segundo ciclo 
de carga-descarga después de transcurridas 72 horas de la finalización del 
primer ciclo. En tal caso, el resultado se considerará satisfactorio si la flecha 
residual obtenida es inferior al 20 % de la flecha máxima registrada en ese ciclo 
de carga, para todo tipo de estructuras. 

99.3 Otros ensayos no destructivos 

ANEJOS - 

Este tipo de ensayos se empleará para estimar en la estructura otras 
características del hormigón diferentes de su resistencia, o de las armaduras que 
pueden afectar a su seguridad o durabilidad. 



ANEJO 1 

En el presente Anejo cbla se incluyen los símbolos más frecueniernente 
utilizados en esta Instruc.r;ión. 

&ea. Contenido de agua en al hormig0n. Alargamiento de rotura. 
(vea de la seccián del hormigón, 
+tea de 1s zona de la sección de! 3orrnigón sometida a tracción. - 
Area efierx~. 
Valor t-ia'acteristico da la acción s~srnicki. 
Sección rec$r?, iniciaa. 
F l o r  carac2er:'stico de Ia rdc;ciOn accidental. 
Arra de Ids arrni;dur;15 lonprfudin~l!es. 
Seccián ti:itaI do 11s nrrn~;(lut s-; ac?ivas, 
Ceccion Wtal de las. armaduras sctrvas en zona de compresibil. 
Arca de la scccion de la arinadura ei r tracciiln (siinpliEmcibn: A). 
Seccicin de la armadura de I,i biela. 
Area de la seecióti do la armadura en compresiún (simplificación: A '). 
Area de la sección do la arnladdra en tracción, a menos comprimida 
(sirriplficacibn: A,). 
Area de la seccián de la armadura en compresión o más comprimida 
(simplificación: A*). 

As,,,, Sec~ióra necesaria ds8 acera 
A,rea, SecciCln real del acero, 
4, Arsa de la sección de Ia armadura transversal (simplificación: AA. 
,%w Área total de armadura de punzonamients en un perímetro concéntrico 

al soporte o área cargada. 
C Momenro de ineraz de torsián. Contenida de cemento en el hormigón. 
cit Va!or limite admisible para el Estado Límite a comprobar. 
DO Parámetro básíco de curado. 
DI Parámetro de curado funciírn del tipo de cemento. 
E Módulo de deferrrración. 
Ec Módulo de deformación del hormigón. 
h Valor de cálcilo del efecto de  Bc acciones. 
~o~~~ Valor de cálculo de los efectos de las acciones estabilizadoras. 
E,,,,,, Valor de cálculo de los efectos de las acciones desestabilizadoras. 

Módsilo de dedoi'rriación longitudinal inicial del hormigón a la edad de j 
días. 

E/ Módulo instantáneo de deioririacibn lengitudinal secante de1 harrnig6n 
a la edad de j días. 

4 3  Módulo de deformacibn longitudinal de la armadura activa. 
Ea Módulo de elasticidad del acero. 
F AcciQn. @@nteriid~ de cenizas volantes en d hormigón. 
Fi, Valor de cálculo de una acci6n. 
Fq Valor de la acciicjn císmica. 
Fk Valor caractterís?ico de una arción. 
Fm Valor rredio de urja acción. 
Fdfi Esfucrzo de p~inzona:niento r!e cálc~i l~,  
FE,,, a?. Estuerza efectivo de punzonaiiiiento de cálculo. 
G Carga perrnanentt . Modulci de elasticidad transversal. 
GA Valor caracZeristico de la carga permanente, 

G~ Valor caracteristico de las acciones permanentes. 
G~ Valor característico de las acciones permanentes de valor no 

constai-ite. 
1 Momento de inercia. 
Ic Momento de inercia de la sección de hormigón. 
4 Edomento de inercia equivalente. 
K Cualquier coeficiente. 
KC Rigidez del soporte. 
KW l3iyidez equivaiente d d  soporte, 
Kt Rigidez del atad« torsional. 
L Longitud. Coeficiente de ponderación térmica. 
M Momento flector. 
!da Momento flector total. 
4 Momento fleciov de cjlculo. 
tv& Momerito de fsuración en flexión simple. 
4 Mamerito debido a las cargas permanentes. 
4: Momento fisctor último, 
N Esfuerzo normal. ' 

% Esfuerzo nornlal de cálculo. 



Espesor de la placa de una sección en T. 

Nk Esfuerzo axil que solicita la pieza. be Anchura eficaz de la cabeza de una sección en T. 
N" Esfuerzo normal ÚItimo. b w Anchura del alma o nervio de una sección en T. 
P Fuerza de pretensado, carga de rotura. c Recubrimiento. 
pk Valor característico de la fuerza de pretensado. 

Ch Recubrimiento horizontal o lateral. 
pkr Valor característico final de la fuerza de pretensado. 

C" Recubrimiento vertical. 
PH Valor característico inicial de la fuerza de pretensado. d Altura Útil. Diámetro. 
Po Fuerza de tesado. d' Distancia de la fibra más comprimida del hormigón al centro de 
8 Garga variable. gravedad de la armadura de compresión (d"= d,). 
0, Valor característico de 8. e Excentricidad. Espesor ficticio. 
R d  Valor de cálculo de la respuesta estructural. e, Excentricidad equivalente. 
RF Valor de cálculo de la resistencia a fatiga. f Resistencia. Flecha. 
S Solicitación. Momento de primer orden de un área. 

f~cd Resistencia máxima del hormigón comprimido. 
s d  Valor de cálculo de las acciones. 

Valor de cálculo del efecto de las secciones de fatiga. f~cd Resistencia del hormigón para estados biaxiales de compresión. 
S F  

Esfuerzo rasante de agotamiento por compresión. fw Resistencia del hormigón para estados triaxiales de compresión. 
S", 

ES~U~KO rasante de agotamiento por tracción. fc Resistencia del hormigCln a compresión. 
S, 

Contribución de la armadura perpendicular al plano P a la resistencia a Resistencia de cálculo del hormigón a compresión. 
S*,, 

esfucrr,:r cortante. fct Resistencia del hormigón a flexotracción. 
J lillornerito torsor. Temperatura. f~ Resistencia del hormigón a compresión, a los j días de edad. 

T. Temperatura media del ambiente durante la fabricación. fa 
Resistencia de proyecto del hormigón a compresión. 

Tc Temperatura rnaxima de curado durante la fabricación. fw Resistencia característica a compresión del hormigón a j días de edad. 

T d  Momento torsor de cálculo f~ 
Resistencia media del hormigón a compresión. 

Tu Momento torsor Último. f~m Resistencia característica real del hormigón. 
u, Capacidad mecánica del hormigón. fa Resistencia del hormigón a tracción. 
u, Capacidad mecánica del acero (simplifiación: U). fa,d Resistencia de cálculo del hormigón a tracción. 
V Esfuerzo cortante. V~lumen. fu#h Resistencia característica del hormigón a tracción. 
vw Contribucibn del hormigón a esfuerzo cortante en el estado limite último. fa,n Resistencia del hormigón a flexotracción. 
Vd Resistencia media del hormigón a tracción. Valor de cálculo de la componente paralela a la sección, de la resultante fam 

de tensiones normales. 5, Resistencia virtual de cálculo del hormigón a esfuerzo cortante. 
V d  Esfuerzo cortante de cálculo. f~,est Resistencia característica estimada. 
v,.: valor de C~~CIJIO d ~ !  la componente de la fuerza de pretensaeia paralela f,, Carga unitaria máxima a tracción. 

a la sección en estudio. f-~ Carga unitaria de rotura del acero de las armaduras activas. 
b Esfuerza. cortante de cálculo efectivo. fpd Resistencia de cálculo de las armaduras activas. 
vw Contribusi8n del acero a esfuerzo cortante en el Eslado Limite Ultimo. f, límite elástico característico de las armaduras activas. 
VU Esfuerzo cortante Último. f~~ Limite elástico aparente de las armaduras activas. 
W Carga de viento, Módulo resistente. fs . Carga unitaria de rotura del acero. 
WC Volumen de hormigón confinada. ftd Resistencia de cálculo en tracción del acero de los cercos o estribos. 
w, Volumen de horquillas y estribas de confinamiento. f~ Límite elástico del 0,2 por ciento. 
X Reacción s fuerza en general, paralela al eje x. 

fF.d - Resistencia de cálculo del acero a compresión. 
Y Reacción o fuerza en general, paralela at eje y. 

fyd Lnnite elástico de cilculo de un acero. 
Z ReacciDn o fuerza en general, paralela al eje z. f* Límite elástico de proyecto de las armaduras pasivas. 

ffl,d Resistencia de &lculo del acero de la armadura longitudinal. 
f..d Resistencia de calculo de la armadura A,. 

Minúsculas romanas 
k d  Resistencia de cálciilo del acera de la armadura A, 
9 Carga permanente repartida. Aceleración debida a la gravedad. . a Distancia. Flecha. 
Qd Carga permanente de cálculo. 

4 Longitud de redistribución. h Canto total o diámetro de una sección. Espesos. Horas. 
b Anchura: anchura de una sección rectangular. h. Espesor eficaz. 
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Espesor real ds lri pared eii caco de secciones huecas. 
Radio de giro. 
Radio de giro :e! eoi-mjunl~ de ras armaduras, respecto del eje. 
Número de dias. 
Ceialquier coeficiente con dimensiones. 
Longitud; luz. 
Longitud de anclaje. 
Longitud de pandeo. 
Distancia entre puntos de momento nulo. 
Momento flector por unidad de longitud a de anchura. 
Número de objelws considerados. Coeficiente de equivalencia. 
Probabiiidad g!oba1 de falla. 
Carga variable repartida. 
Sobrecarga de cálculs 
Radio. 
Espaciamiento. Desviación típica. 
Separación media. 
Separación entre planos de armaduras transversales. 
Tiempo. Edad teórica. 
Edad del hormigón al comienzo de la retracción. 
Perímetro. L 

Abertura de fisura. 
Abertura caracterktica de fisura, 
Abertura rnhirna de fisura. 
Coordenada. Profundidad del eje neutro, 
Coordenada. Profundidad de¡ diagr'ama rectangular de tensiones. 
Coordenada. Dra7.o de palanca. 

Minúsculas griegas 

AIfa a Ángulo. Coeficiente adimensional. 
Beta /3 Angula. Coeficiente adimensional. lndice de fiabilidad. . 
Gmma y Coeficiente de ponderación o seguridad. Peso especifica. 

y, Coeficicníe parcial r!e seguridad de la acción accidental. 
y, Coeficiente de rnirioración de la resistencia de los materiales 
'6, Coeficiente dc SE:," vidat.1 c rninoraciijn de la resistsncia del 

hormigón. 
~ f ,  

Cocficiante dc sr:gciridad o miricir"3cir'sn rjel límite elastica del 
acero. 

Yt Coeficiente de scsrgr,;idad rii ponderaciíin 6e las acciones o 
solicitacisi~@s. 
Codciente parvial de seguridad de la acción permanente. 

y., Coeficiente parcial de seguridad de la accibn permanente de 
k b 7 r  no csns2sn"a. 
Coeficiente parciai de seguridad de la acción de pretensado. 

yv ".ilt?ficiente parcia! de seguridad variable. 

vJ Cot"ci"i"te de ponderación de la cargo. variable. 

Delta 

Epslloii 

Eta 
Theta 
iamda 
Mu 

Caeticientí: d~ ponderaei6n de la carga del viento. 
Goeficiel ite cric seguridad o ponderacijn complernei~tario de las 
acciones O suErc:ttacion8C. 
Coeficiente de segui idac! e la fisuración. 
Coeficiente de vnr [ación. 
Flecha diferida por li~roncia y rstraccion. 
Flecha instantánea de ¡as cargas permanentes. 
Deformación relativa. 
Deformacibn relativa del hormigón. 
Deformación relativa de fluancia. 
Promedio de la deforigiación, máxima inicial del hsrmiglin en 
compresibn. 
Deformacióea del horrnigQn bajo la acción del pretensado total. 
Deformación relativa de retracción. 
Goeficicnte bási~. c ~e relracciin. 
Deformacián &,-ir rnigiin dependiente de la tensión. 
Alargamiento medio dc las armaduras. 
DeformaciOn de rotura por flexion del hormigón. 
Alargamiento bajo carga mkima. 
Deformación de las armaduras activas. 
Deformación de la armadura activa adherente bajo la acción del 
pretensado total. 
Valor final de la retracción del hormigon a partir de la introduc- 
ción del pretensado. 
Deformación relativa del acero. 
DeforrnaciQn relativa de la armadura mas traccionada o menos 
comprimida (e,). 
Deformacihn relativa de la arnaadura más comprimida o rncnus 
traccioriada (c,). 
Alargamiento rerriariente cnricentrado clc: riitura. 
A!argamiento correspondiente si Bírr~ite elástico das acero. 
Coeficiente de reduecibn relativo al esfueno cortante, Estriccion. 
Angulo. 
Coeficiente adimensionai. 
Momento Rector reducido o rdativo. Coeficiente de rozamiento en 
curva. 
Ecfuerzci normal roclucido o relativo. 
Cocfi6icntia sir1 dirrici75 il7nec. 
Cuantía gt3cinrPirica p - ,4#ic. RelaiacEOn del accrw. 
Valor diracil dp la rel;qaciófr CM d.cero. 
Cuantía do arndrlilia loitgitudirial do la losa. 
Tenslúr~ norrrral. 
'I'ensión on cl horrriigóri. 
-lension de cUlcuio del horrniyón. 
Tensicán de cornpíesibn, a nivel del centro de gravedad cae las 
armaduras activas. 
Tensión máxima para la combiiaación de fatiga. 
Tsnsiófi en las armaduras activas. 



, q,, Tensión inicial en las armaduras activas. 
u ,  Tensión de la armadura activa debida al valor característico del 

preterisado en el momento en que se realiza la comprobación del 
tirante. 

o, Tensión en el acero. 
o,, Tensión de cálcuio de armaduras pasivas. 
o,,, Resistencia de cAlculn del acero a compresión. 
o, Tensión de cálcmlo de arrnaduras activas. 
u=, Tensión de la armadura más traccionada o menos com~rimida 

(u,). 
u, Tensión de la armadura más comprimida, o menos traccionada 

(02). 
u, Tensión principal de tracción. 
u, Tensión principal de compresión. 

Tau , T Tensión tangente. 
r, Tensión de adherencia. 
T, Tensión media de adherencia. 
rhr Tensión de rotura de adherencia. 
r,, Tensión de cortante máxima para la combinación de fatiga. 
r, Valor medio de la tensión rasante. 
r, Valor de cálculo de la resistencia a cortante del hormigón. 
T, Tensión tangencia1 nominal de calculo. 
r ,  Valor de cálculo de la tensión tangente de torsión. 
T, Valor último de la tensión tangente de torsión. 
rw Tensión tangente del alma. 
r, Valor de calculo de T,  

r, Valor úitimo de la tensión tangente de alma. 
Phi p Coeficiente adimensional. 

rp, Coeficiente de evolución de la iluencia en un tiempo t. 
Psi Coeficiente adimensional. 

Y,, Valor representativo de combinación de las acciones variables 
concomitantes. 

Y,, ,, Valor representativo frecuente de la acción variable determinante. 
Y,,, Valores representativos cuasipermanentes de las acciones 

variables con ia acción determinante o con la acción accidental. 
Omega w Cuantía mecanica: w = A f,JAJcd. 

u, Cuantía mecánica voiumétsica de confinamiento. 

~ímboios matem6tlcos y especiales. 

1 Suma. 
A Diferencia; incremento. 
0 Diámetro de una barra. 
# No mayor que. 
c No menor que. 
m, Pérdidas instantimeas da fuerza. 
mrlit Pérdidas diferidas de fue-, 
A " ~  Incremento de nensioin debido a las cargas exteriores. 

Pérdida por relajaciOn a longitbid constante. 
Pérdidas de fuerza por rozamiento. 
Pérdidas de fuerza por penetración de curias. 
Pérdidas de fuerza por acortamiento elástico del hormigón. 
Pérdidas finales por retracción del hormigón. 
Pérdidas finaies por fluencia del hormigón. 
Pérdidas finales por relaja,cición del acero. 



Joma de mucstras gara el análisis qiiimico 14e las aguas 
de~timdac ;:t ;lanacada de morteros y hosmigarieu, 

Detvrnnhacibr, del coeficiente de forma del arias grueso 
empleado en ¡a fabricacifln de horrnigones. 

ANEJO 2 

WeBaciObi de normas UNE 

Deteminación de partículas de baja peso especifico qus piede m 
contener el arido utilizada en k~nrrnigones. 

' 

~6terrninarxidn de un Índice de consistencia de las horrnigorres 
&eseos, pqr el mitodo de la mesa de sacudidas: 

Dettlrmínadóii del contenicia total de substandas soiubles en 
aguus para ania!;adc7 de horrnigones. 

Ii)etermint?ciÓn tiel cor~tenido, tamaño mhrmo caraderístico y 
módulo granulornétrico dcl árido grueso en el hnrmigóri fresco. 

Ensayo de tracción de cables y cordornes die acero. 

Mbtoda de ai- is~i)~~ para la detcrminacih\i dc lar, carscter ísticis de 
adherericia de las armaduras de prci:a~sad~. 
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13eterminaci51-i de! contenido total de sultatos en aguas de 
amasudo para morteros y hormigones. 2 

Beterrninacibn cialiativa de Ridratos de carbono en aguas de 
amasad.do para maderos y hormigones. 

Materiales metálicos. Ensayo de doblado simple. 

Materiales rnet6licos. Ensayo de traccidn. Parte 1: Método de 
ensayo (a ta temperatura ambiente). 

Daterrnl~taclbn de tciicinvs dr arcilla en áridos para la fabricación 
dk: rn~iteros y h ~ r i  nirjones. -. 

d. - 
Materiales rn~~tálic~s. 'Ensayo- de tracción. Parte 1: Método de 
enrayo (3 Ia terriperatur'a alabiente) (Enciuyic el erraiurri AC 
1 ,f Yl-K!). 

Lji3.ion!iir:hi:iciiw de psrtí~ulas blandas en arados gruesos para 
horriitgo! rc;;. Ernsayo dc la rcui.;.rarici;~ ai fuego de las csti~ucturas y elernentiis 

clle li!. CTJIIS~CLICC~Ó~. 
beterna.rini:ci?(j!i de lloc ilor~aros c~ntenidos en el agua utilizada 
Kiz:a [J. tui~rics,,:i0rñ de rnoñreros y horrnigones. Gi~rra!: ~oírtiqacI:i~ de acero soldable cun naractesísticris lb 

c?r,peeialt:s dc cii ~ctilidad para armaduras de ho~ i nigón 3rií?a3~1. 
lc!3 Ot?:u:'m3o1;;l~iOri d,i !;i dcidez de agcas destinadas al amasado de 

mortoros - y hsrmrgonos, expresada por su pH. Barras eourügadat; de acero coldable par& armaduras Qe 
hermigón armada. 

Deterrninacl6n de íos aceites y grasas contenidos en el agua de 
amasado ds morteros y hormigones. d Barras corrrgadas de acero soldable para armaduras de 

haarnigón armado. 

Mal!az eIrctrusoldaJas de acero para arrtiacltiras de horniighpi 
armadu. 

Mallas clectrosotrlcrdas de acero para arniaduras de hrpi'rnigói'i 
üimado.. 

Aliin~bses y corduraes de acero para armaduras de l?~lixiiqC~i~ 
preterisado. 



Alambres y cordones de acero para armaduras de horrnigóii 
pretensado. . 

Alambres corrugados de acero para armaduras de hormigón 
armado. 

Ensayo de relajacirín isotérmica 'de srimjdi,irac de acero para 
pretensar. 

Ensayo de doblado alternativo de alambres de acero para 
armaduras pretensadas. 

Método de ensayo de despegue de las barras de nudo en mallas 
electrcisoldadas, 

Armaduras de hormigin pretensado. Ensayo de iragilitación por 
hidrdgeno. Método del tiocianato amonico. 

Ensayo de traccihn esviada de cordones de acero de 7 alambres. 

P,ixrib~ez lisos para mallas ele~?rosoldadas y para armaduras - .  

básicas para viguetac armadas. 

38739:1995 EX Armaduras básicas de acero electrosoldadas en celosía para 
armaduras de hormigón armado. 

36740: 3 998 Determinación de la adherencia de las barras y alambres de 
acero para hormigón armado. Ensayo de la viga. 

6 ;  l í  r 9;i;r3s cqrrugac+as de acero para  irm maduras d ~ ,  hormigón 
,iirnc3dn Cocfiy-i-; de identificaciári d,:E fdbricai~t?. 

362-iL:'l9Uil iN Alair:Cr~u; currugauos de acero para armaduras de hormigón 
arniado. Codigos de identificación dcl fabricante. 

~ ~ 8 3  1 :yj:d-;,x Armaduras paaj:'az Ur. acero para hiirniigón estructura?. Corto, 
doblado y colocacibn c"c Garras y malias. Tolerancias. Fornias 
preferentes de armado. 

36832: 1997 Especificaciones para la ejecución de uniones soldadas de barras 
para hormigón estructural. 

4 !:84'1'93Cl Sistnr,iar- de pretencado para arr~~aduras posteaas. ~efiniciones, 
car-,fdei kdcac y ensayos. 

801 14:1996 Metodos de erasayo de cementos. Ensayos físicos, dctesnihacit~n 
de Ins fraguados anormales (Mbtodo de la pasta de cemento), 

80217:1991 Métodos de ensayos de cementos. Determinacibn del conteriido " 
de cloruro, dibxido de carbono y alcalinos un los cernentos / c 

80301 A996 Cementos. Cementos comunes. ComposiciQn, especificaciclnec 
y criterios de conformidad. 

80303: 1996 Cemer-itos resistentes a los sulf~ti~ y/o agua de iiaar. 

80305: 1996 Cemeni~s blancos. 

80306: 1996 Cementos de bajo calur de hidratacibn. 

80307:1996 Cementos para usos especiales. l 
80310:1996 Cementas de aluminato de calcio. 

83115:.1989 EX Áridos para hormi~ncc,. Medids dríl cisrlrcic:nt? de friabilirlarl dc: 
las arenas. 

¿33131:1590 Áridos para hormigor las. Ei;t~.!i miriacl~ri del equb~alente de ~~rt?iiz. 1 
1 

Áridos para hormigones. DeterrninasS6n de las densidades, 
coeficiente de absorción y contenido & agua en el árido fino. 

Aditivos para horrriigones, morteros y ppciacra. Determinación de 15 
d 

la pérdida de masa S 105 más menos 3 grados C de !as aditivos 
síllidos. 1% 

$,' 

Áridos para hormigones. Determinaeiln de las densidades, 
porosidad, coeficiente de absorcion y contenido en agua del 
árido grueso. 

Aditivos para Roririi!qonec, niorlei.us y pasts:;. Deterniinacibri de 
la p&dic!a po:' c:+ir;ir\;jc!6fi :; ' f  .&[1 jri:iS r,r.:ii :(E; 2:; gratiie:; c. 
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Aditivos para Itnrrnigonas, rriurli: y pastas. Determin~ci6ii de¡ 
residuo insoluble en agus destilada. 

Aditivos para hormigones, morteros y pastas. DeterminaeiQw del 
contenido de agua no combinada. 

 dit ti vos para hormigans~, morteros y paste%, Dstermic-,eiQn de[ 
contenido de halogenuros lotzles. 

Aditivos p3.a taorrni$~nes, morteros y pastas. B~terrn'inaci6i-s de! 
conteriiilr, r!e c.jmpuectos de azufre. 

Aditivos para horriiigone::-, rnoeeros y pa:;tk?s. k)i?ierr*iia~ar:ikr a del 
peso especifico- 9s EGS aditivos Idrc$sirloc. 

= .  



ii,ditivir.; para hri~miqcirues, morteros y pastas, Determinación de 
Iru diu;.isicia.j aparente de los aditivos sólidos. 

Ensayos de hormigón. Medida de la coaisistcncia del hormigbn 
fresco. Método del cono de Abiarns. 

Ensayos de hormig611. Ceterminzcibr, de Ia consistencia del 
- hormigón fresco. Método VEBE. 

Aditivos para harniiyooec;, morteros y pastas. Determinación del 
pPI. 

Aditivos paro hormigones, morteros y pastas. Toma de muestras Ensayos de hormigón. DeterrninaciBn del contenido de aire elel 
hormigón fresca. Metodos do presión. 

Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Materiales testigos 
y de referencia. Definiciones. Ensayos de hormigón, Hormigón fresco. Determinación do la 

.. densidad. 
Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Morteros. 
Determinación de lo consistencia por medio de la mesa de 
sac;udidds. 

Adiciones al hormigón. Cenizas volantes. Reccsmendacioncs 
generales para la adición de cei-iiz;is volantes a los hormigones 
fabricados con cemento tipo l. 

Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Morteros. 
Detarminacion del contenido del aire ocluido. Adiciones al hormigón. Cenizas volantes: toma, preparación, 

conservación y transporte de las muestras. 

Adiciones al hormigón. Humo de silice. Recomendaciones 
generales para la utilización del humo de silice. 

Determinación de la reactividad potencial de los áridos. Método 
químico. 

Adiiivo~ phra horrriigones, morteros y pastas. Etiquetado. 

Ensayos de hormigón. Toma de muestras de hormigón fresco. 

Eiseyos de hormigón. Fabricación y conservación de probetas. 

Ensayos de hormigón. Extracción y conservación de probetas 
iéstigo. Determinacióri de la reactividad álcali-sílice de los áridos. Netodo 

acelerado en probetas de mortero. 
Ensayos de horniigón. Refrentada de probetas con mortero de 
z~ufre.~ Determinación de la reactividad potencial de los áridos. Mhtodu 

de prismas de hormigk. 
Ensayas dc lioimigán. Rotura por compresión. 

Métodos de ensayos de cementos. Parte 1: determinación de 
resistencias mecánicas. t-rtsayes de harinigón. Hotura por flexotracción. 

En:;w/oc, d-: ho, vig6n. Rotura por tracción indirecta (ensayo 
triía;i!efio). 

Mátodos de ensayos de cementos. Parte 2: AssáOEsis quhicois de 
cementos. . ' 

4 

Ensayos de hormigdn. Determinación del índice de rebote. hletodos de ensayos de cementos. Parte 3. determinacibsa del 
tiempo de fraguado y de la estabilidad de vol!men. 

Ensayos de hormigón. Determinación de la velocidad de 
propagacibra be !as Impulsos uitrasónicos. c4ualificaciÓw de soldadores. Celdeo por fristcsi. Parte !a %cero. 

(versión oficial EN 287-1:1992). 
Ensayos de hormigón Determinación de la velocidad de 
f ~"ipigal-iorr~ t ir los Im;pulscis ultrasUnims. Cenizas volantes corno adicijn al %:c;rfi@5n. Bef~~'iirc:j~anes, 

especificaciones y contío8 do calidad. 
f:rrs;.yo:; dr-: hcrrnig9n. Determinación de la profundidad de 
penc:iréiciúii dc? agua bajo presión. Método. de ensayo de cenizas volantes. Parte 1: cieterninadów de% 

oxido de calcio libre. (verci6n dicial EN 451-1:79[i3). 



EN 451-2:1995 Métodos de ensayo de cenizas volantes. Parte 2: determinación 
de la finura por tamizado en húmedo. 

EN 480-1 :1998 Aditivos para hormigones, moteros y pastas. Métodos de ensayo. 
Pade 1: Hormigón y mortero de referencia para ensayos. 

EN 4804:4997 Aditivos para hormigones, rnoteros y pastas. Metodos de ensayo. 
Parte 6: AnBlisis infrarrojo. 

EN 4 ~ : 1 ' 9 9 7  Aditivos para homiigones, moteros y pastas., Métodos de ensayo. 
Parte 8: Determinación del . extracto . seco convencionaL 

Et.1933-2:199GEnsayo para determinar !as propiedades geométricas de los 
&idos. Parte 2. Determinación de la granuiometria de las 
partículas.Tamices de ensayo, tamaño nominal de hs  aberturas, 

EN Q33-3:lNiP Ensayos para determinar las propiedades geornótricas de los 
&idos. Parte 3: Dsterminación de la forma de las particulas. 
lndiw de lajas. 

EN 933-9:199r( Ensaya para beterrriinar las propiedades geométricas da los 
áridos. Parte 9: Determinación de &ido fino. Ensayo de azul de 
metileno. 

EN 934-2:19$8 Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Parte 2: Aditivos 
para hoImigones: definiciones y requisitos. 

EN 1097-1 :4997 Ensayos para determinar las propiedades mecánicas y físicas de 
los &idos. Parte 2 :  Datsrminación de la resistencia al desgaste 
~~Iicrn-Dev:~~~~ 

ES: 10 i  i7-3:153t( Enrayos para determinar las propiedades mecánicas y físicas de 
las &idos. Parte 2: Métodos para determinar la resistencia a la 
frigrnentación, 

EE4 1367-2: 1998 Ensayos para determinar las propiedades térmicas y de reistencia 
a la intemperie de los áridos. Parte 2: Ensayo de suifato de 
rnagriesio. 

EN 1744-1:1998 Ensayos para determinar las propiedad químicas de los áridos. 
Parte 1 : Aaiálisis quimicc. 

EN-!SO 96102.19W Sistemas de calidad. Modolo para cl aseguramiento de la calidad 
en fa produccikn, 62 irictslacián y el servicio posventa 

Recomendaciones generales para la utilización 
de los cementos especificados en la Instrucción 

para Ia Recepción de Cementos RC-97 

1 Generalidades 

En la elaboración de este anejo se han tenido en cuenta aspectos 
exciusivamente técnicos, sin atender a otras cuestiones, camo pueden ser 
económicas, logísticas o geográficas, que ensu caso se tuvieran que valorar. 

Los cementos a los que se refieren estas Recomendaciones Generales son los 
siguientes: 

- Cementos comunes (CEM), UNE 803ü1:96 - Cementos blancos (BL), UNE 6ü305:96 
- Cementos con caracterlsticas adbionales: 

- Cementos resistentes a sulfatos o al agua de mar (SR, MR), UNE 
80303536 - Cementos de bajo calor de hidratación (BC), UNE 80306s96 

Dado el carácter general de estas Recomendaciones, los cementos para usos 
especiales (ESP) UNE 80307:96 no se incluyen en este Anejo, debido a la 
especificidad de sus aplicaciones (hindamentalmente estabilizacián de suelos, firmes 
de carreteras, hormigones compactados con rodils, etc.), en las cuales, para su 
optimización, se realizan ensayos previas de sus kiormigones. 

La utilización de! cemento de aluminato de calcio deba atenerse a IQ indicada 
en el Anejo 4 de esta instrucciún, por ello no figura reflejado en los cuadros de este 
Anejo. 

Las recomendaciones más impartantes para la iitiliici6n de los cementos 
admitidos por esta Instrucción y especificados en la Instmcci6n para la Recepción de 
Cementos RC-97, se recogen en tres cuadros. 

Las recomendaciones dadas en este Anejo no tienen carácter obligatorio, sino 
simplemente orientativo, salvo en el caso especificado en e0 Artículo 26Q be la presente 1 2 
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Instrucción. No obstante, conviene tenerlas en cuenta, a menos que resultac,ss 
experimentales de estudios y ensayos sobre la idoneidad de determinados tipos 
concretos de cementos para aplicaciones específicas aconsejen su modificaciór -. 

Estas recomendaciones se refieren a los distintos tipos, subtipos y cla e s  
resistentes de los cementos comunes, cementos blancos, así como a los que en c :da 
caso posean características adicionales SR,MR,BC. 

Para los cementos comunes: 

1 TIPOS 1 SUBTIPOS ] CLASES RESISTENTES 1 

CEM 111 

CEM IV 

Pzra los cementos blancos: 

CEM II/A-S; CEM II/B-S; CEM 
II/A-D; CEM II/A-P; 

CEM II/B-P, CEM II/A-V; 
CEM II/B-V; CEM II/A-L; 
CEM II/A-M; CEM II/B-M 

CEM III/A; CEM 111/B 

CEM IV/A; CEM IV/B 

CEM V/A 

C U S E S  RESISTENTES 

22,5 

32,5 
32,SR 
42,5 

42,SR 
52,5 

52,SR 

L I I 

2 Selección de cementos 

Las Recomendaciones más importantes para la utilización de los cementos se 
refieren a lo contenido en los cuadros 1 y 2, que tienen en cuenta la relación mtre los 
distintos tipos y subtipos de cementos, las aplicaciones y circunstan-¡as del 
hormigonado, complementado con la consideracibn de la clase de expo-:ciÓn en 
servicio analizado en 2.3 (cuadro 3). 

Aunqiio los cuadros resultan suficientemente explicativos, se incorpor ~n al final 
de este Aiiejo cuatro ejemplos para facilitar su uso. 

La selección del cemento o cementos se realizar5 de la siguiente manera: 

Cuadro 1: En este cuadro, se valora la utilización de cada tipo y subtipo de 
cemento en función de la aplicación. 

Se efectuará la elección inicial del cemento para lo cual se considerarán las 
valoracion&s de 3 a O, en función de las aplicaciones. De esta elección resultarán uno 
o varios cementos de uso preferible. I 

2.2 Circunstancias de hormigonado 

Cuadro 2: En aquellos casos en que sea necesario tener en cuenta las 
circunstancias del hormigonado porque sean previsibles retrasos o alteraciones en los 
tiempos de fraguado, como hormigonado en tiempo frío, o bien desecaciones en la 
masa del hormigón que puedan producir fisuraciones, como los hosrnigonador; en 
tiempo caluroso, con fuerte insolacibn, viento, etc. (Artículos 72Q y 73Q de la presente 
Instrucción), se realizará una segunda valoración considerándose, entonces, ambas 
valoraciones para la selección de los cementos de uso preferible. En los casos en que 
las circunstancias de hormigonado sean normales (ninguna de las contempladas en 
este cuadro), no se realizará valoración en este apartado. 

La posibilidad de que los cementos tengan características adicionales SR, MR 
6 BC se valorará independientemente en los cuadros 1 y 2 . Las calificaciones, que 
aparecen en la columna con el título "adicionales" (A A, A, ó Y), deben entenderse de 
manera global, como la valoración que aporta esa característica adicional para una 
aplicación o circunstancia de horrnigonado dada. 

2.3 Clases de exposición en servicia 

Cuadro 3: En esta cuadro se indican los cementos recomendables para las 
clases habituales de exposición. De acuerdo con el Artículo 8Q de la presente 
Instrucción, el tipo de ambiente viene definido por la combinación de: una clase 
general de exposición frente a la corrosión de armaduras (tabla 8.2.2) y, en algunos 
casos, una clase de exposición especifica (tabla 8.2.3.a). 

Estas clases de exposición tienen una gran incidencia en las características del 
hormigón en masa, armado o pretensado, y por tanta en la tecnología de su 
fabricación y puesta en obra, con el fin da conseguir una gran compacidad e 
impermeabilidad del hormigón, condición prirnordial para una buena durabilidad. De 
nada vale una correcta elección del cemento, si la fabricación del hormigón no ea 
adecuada. 

En cuanto a los tipos de cemento, a continuación se dan unas consideraciones 
generales, que si bien no abarcan todos los casos, pueden ser utilizadas para la 
selección de cementos en función de las clases de exposición, teniendo en cuenta 
previamente la idoneidad de su aplicación (cuadro 1). - 



En las clases generales de exposición relativas a la corrosi6n de armaduras - CEM II/V (preferentemente I~/B-v) 
(tabla 8.2.2), se contemplan, además de la clase de exposición no agresiva (1), dos - CEM II/P (preferentemente II/B-P) 
tipos de ataque: - CEM II/A-D 

- CEM IV (preferentemente IV/A) - Corrosión qe origen diferente de los cloruroa, clase de exposici6ri (11). CEM V 
- Corrosión por cloruros, clases de exposición (Ill) y (IV). - CEM l (con característica adicional MR, según el caso) 

La incidencia que en estos procesos puedc tener el tipo de eerrlento para evitar 
la corrosión de las armaduras consiste fundamentalmente en impedir la difusión del 
CO, o los cloruros, así como aportar la llamada "resewa alcalina*, que pasiva a las 
armaduras de la corrosión. 

En la clase de exposición I (no agresiva), todos los .tipos y subtipos de 
cementos pueden ser utilizables, sin que el ambiente condicione su empleo. 

En la clase de exposición II (corrosión de armaduras de origen diferente de los 
cloruros), los factores determinantes son la susceptibilidad de carbonatarse de los 
compuestos formados en la hidratación del cemento y la facilidad de difusión del CO,. 
Se deber1 utilizar cementos que aporten elevada reserva alcalina capaz de nesrtrrilirar 
la aeci6r i del dióxido de carbono. Por ello, los mas recomendables son los cementos 
tipo CEM 1, tipo CEM II (preferentemente los CEM IlfA), tipo EL I y tipo BL II (caso de 
ser necesario por condicionantes estéticos). Pueden utilizarse también los cementos 
tipos CEM III/A, CEM IV/A y CEM V. 

En la clase de exposición III, (corrosión de las armaduras por cloruros de 
origen marino), la selección de los cementos debe atender a dos fenómenos 
difererctoc: evitar la difusión de cloruros y dotar al hormigón de resistencia suficiente 
a los sulfatos contenidos en el agua de mar. 

Pos un tc'tdhl, 10s cementas can adición puzolánica y las de adición de escoria 
, presentan una mayor resistencia a la difusión de cloruros. 

Por otra parte, cuanto mayor sea el contenido de aicsrninatoc en el clinker del 
cemento y mayar la proporción de este, tm-or sera la capacidad de retención de 
cloruros. Sin embargo, en estos ambientes, dependiendo de sa incidencia que puedan 
tener los scalfitos, era algunos casos se recomienda, aún cuando no sea preceptivo 
de acuerdo ccrt el apartado 37.3.5 de esta Instrucción, que el cemento sea resistente 
al agua de mar MW. En estas cementos se limita la cantidad de aluminato y ferfito 
aluminato dci clinker, con el fin de evitar la i~rmaci6n de compuestos expansivos Que 
pueden dar Íugar a la fsuración y deterioro del hormigón y por tanto fauorecer la 
corrosibro de armaduras par la facilidad de acceso de los cioruros. 

Por tanto, los cementos mas recomendables, serán: 

En la clase de exposición IV, (corrosión de las armaduras por cloruros de 
origen no marino), con inexistencia de otras sales, se recomiehda el empleo de 
cementos CEM I y BL I (si es necesario por condicionantes estéticos), con capacidad 
de fijar los cloruros, siendo también adecuados los cementos con adición de escoria 
o puzolana, pues presentan una mayor resistencia a la difusión de cloruros, es decir, 
los mismos cementos recomendados para el caso de cloruros de origen marino, pero 
sin la característica adicional MR. 

En las clases específicas de exposición (tabla 8.2.3.a, complementada con la 
8.2.3.b), se incluyen tres tipos de procesos: 

- Agresividad qiiimica (Q). 
- Heladas (hielo-deshielo) (H, F). 
- Erosión (E). 

En el caso de que la agresividad se deba a aguas o a suelos con sulfatos, se 
recomiendan los mismos cementos que para la clase IH, con la caracteristica adicional 
de resistencia a sulfatos (SR), en los casos de agresividad fuerte (QJ y agresividad 
media (Q,), siendo suficiente la resistencia al agua de mar (MR) en el caso de 
agresividad débil (Q,). 

\ 

En el caso de aguas puras, ácidas, o con CO, agresivo, se recomienda el 
empleo de cementos de adición puzolánica, pues mediante esta adición se fija la 
portlandita, que es el compuesto más sensible a estas acciones. Así, los cementcs 
de usos preferibles, corán: 

CEM IV 
- CEM V 

CEM III 
- CEM ll/V 
- CEM il/P 
- CEM 11)~-D 
- CEM ll/S 

En cuanto a las clases de exposición con heladas y erosión, lo que influye 
básicamente y casi en excli~siva e3 la calidad del hormigón: densidad, compacidad, 
porosidad y permeabilidad, pur 10 cual Ia influencia del cemento es escasa. 
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HORMIGONADO 

NOMENCLATURA 

3: Muy adecuado 
2: Adecuado \ 

i. Cliii7~bie con ~ r e r n i i c i n n c s  6 técnicas especiales, o sin contralndicaciones especiales 
O: No indicado 
---: AplicacMn para la cual la caractcrfstica adicional no es determinante 
7 :  Empeora la valoracibn previamente asignada, pudl6ndose llegar a ser no indicada 

CUADRO 3 
CEMENTOS RECOMENDABLES D E ~ ~ ~ ~ Ñ ~ ~ ~ I  (Agresividad debida a) 

EXPOSICI~N TIPOS Y SIJBTIPOS 
1 

Ninguno Todos ! 
arros;qd de las aruiaduras de - "rM 1 : CEM Il (Tcda  l a  del tipo. con rdicibn 1, S. V. P, D, M, prclercnanirnicla CEM IIIA) ' , 

1 
origen difercnlc de los clomros - BL 1: BL 11 (si es neccwrio por condirionsnter cstti im) 

- CEM IIIIA': CEM IVIA y CEM V 

- CEM 111 : CFM 111s : CEN l lW (Prclcrciilementc CEM IlD-t) 
- íFM 11IP (Ptclcrcnicmrnlc E M  II/BP) ,,,B - CEM WA-D - CEM IV (Prclcrcnlcmcnlc CEM IVIA) clomros de origeu marino - 
- CEM 1 (Segiin los casos p a r l i c u l a r c s  con c a r a d e r í s i i c a  adicional MR) 

- - 

- CEM 1 : CEM 111 : CEM 111s : -.M I I N  (Breicrc~icrncr e CEV iI,B-Ci -.I 

- CEM N (Prclcrrntcrncntt CEM 1VIA) 

T d m  la t idirrdaparr l r c l i u  de cxpaid&1111. mn I i  n;r8cr'riim idicimaISRóMR ugbn: 
-ha MR 

A i a q u c  al h o r n i i g 0 u  por sulfaios - E n 0  SR 
-En O. SR 

II Lixivlacidn del hormigón por aguas . 
dc,das, o cBn CO, - CEM IV i E b f  V : CEM 111 ; CEM IIIP: CF.W ii!V : CEM IIIA-Dy C E M  BtS 

I - r l i o i F t i r i & d  6 1 o l i - 6 r i 3 0  .- Czmcnta dc h1.k mienidoen rtnlimos. {S 0.60 SE.O cquivainlc)~ mn adicidn de puzot~ni. c r c r i ~  i !-arco d c  sfiiic 

%la: Cuando se apclfica u n  remenlo  porsu tipo, re enlieade que sompmnde l d o r  Ics sublipm dd niismo, por ejemplo, +l C & h i  l i l l h  y d 

conipnrds CEM II1A.S y CEhI II!E-S 



3 Wras recomendaciones generales 

3.1 Almacenamiento en obra 

Una vez que el cemento haya sido objeto de recepción, siguiendo las 
Prescripciones de la Instrucción para la Recepción de Cementos RC-97, la presente 
lnstruccibn (26.2) prescribe que el almacenamiento del cemento se realice en un lugar 
seco y resguardado de la humedad, y que dicho almacenamiento no sea muy 
prolongado aún cuando las condiciones de conservación sean buenas, ya que puede 
meteorizaroe. El almacenamiento mbimo aconsejable, tanto para el cemento 
ensacado como a granel, será de tres meses;, dos meses y un mes para las clases 
resistentes 32,s; 42,5 y 52,s respectivamenta 

Cuando existan dudas razonables de que las condiciones de conservación no 
son las mas adecuadas, o se sobrepasen los plazos anteriores, se recomienda la 
realización de los ensayos de resistencia inicial (a 2 ó 7 dias, según la clase 
resistente) y tiempos de fraguado, para comprobar su estado antes de su uso. 

3.2 Áridoe reactivos 

En aquelos casos que, por ser los tjnicos áridas disponibles, es inevitable la 
utilización de áridos potencialmente reactivos en la fabriación del hormigón, se 
recomienda, por su mejor comportamiento, el empleo de los cementos bajos en 
alcalinos o con un a b  contenido de adición (puzolana natural, ceniza volante, humo 
de sílice o escoria siderúrgica), o que cumplan ambas condiciones. 

3.3 Uso de aditivos yadiciones 

La utilizaci6n de aditivos y adiciones en el hormigón puede modificar la aptitud 
de los cementos para las aplicaciones, lo que debe ser tenido en cuenta, de acuerdo 
con el Artículo 29Q. 

3.4 Clases resistentes 

Una vez elegidos los tipos y subtipas de cemento, la clase resistente será la 
establecida en el Proyecto de la Obra, o la que el Director de la misma establezca en 
cada caso con el fin de garantizar las exigencias del Proyecto. 

4 Ejempios de selección de cementos 

La valoración global de los tipos y subtipos de cemento se hace conforme a 
lo señalado en 2, de acuerdo con el conjunto de indicaciones de los cuadros 1,2 y 
3. 

En los ejemplos se ha utilizado un proaedimiento que consiste en recomendar 
inicialmente, en cada paso del proceso de selección de los cuadros 1 y 2, los 
cementos calificados con las puntuaciones 3 y 2 para subsiguientemente, completar 
la selección utilizando el cuadro 3. 

De esta manera se seleccionarían b s  cementos recomendables. No obstante, 
en algunos casos, también podrían entrar en esta selección cementos calificados con 
1, siempre y cuando se tengan en cuenta las precauciones o técnicas especiales 
requeridas. 

EJEMPLO 1 

Aplicación: Hormigón en masa. l 

Circunstancia de Hormigonado: Ambiente se& y sometido al viento. 
Clase de exposición: No agresiva (1). 

- Valoración del tipo de cemento (cuadro 1): Todos los cementos obtienen 
valoración 3 (muy adecuado) ó 2 (adecuado), 

- Valoración de las circunstancias de hormigonado (cuadro 2): Los 
cementos CEM 1; CEM II/A-S; CEM II/A-D; CEM II/A-P; CEM II/A-V; CEM II/A- 
L y CEM II/A-M, obtienen valoración 2 (adecuado). 

- Valoración de la clase de exposición (cuadro 3): No es necesario tenerla en 
cuenta. 

- Comentarios y conclusión: Cualquiera de los cementos de la relación anterior 
resultan adecuados para esta utifización. La elección de uno u otro se hará en 
función de las características de la obra (tipo de estructura, resistencia de 
proyecto del hormigón, disponibilidad de cementos, etc,). 

EJEMPLO 2 

Aplicación: Hormigón armado. 
Circunstancia de hormigonado: Tiempo caluroso. 
Clase de exposición: Ambiente marino aéreo. Estructura marina por encima del nivel 
del mar en la proximidad de la costa (Illa). 

-- Valoración del tipo de cemento (cuadro 1): Todos los cementos excepto 
CEM III/B, CEM IV/B y BL-V obtienen la valoración 3 (muy adecuado) Ó 2 
(adecuado). 

- Valoración por las circunstancias de hormigonado (cuadro 2): Los 
cementos CEM II/A-S, CEM II/B-S, CEM II/A-P, CEM II/B-P, CEM II/A-V, CEM 
II/B-VI CEM II/A-L, CEM II/A-M, CEM II/B-M, CEM lll/A, CEM IV/A, CEM V/A 
y BL II obtienen una valoración 2 (adecuado). 

- Valoración-de la clase de exposición (cuadro 3): De los cementos 
seleccionados previamente, para esta clase de exposición son recomendables: 
CEM II/A-S, CEM II/B-S, CEM II/A-P, CEM II/B-P, CEM II/A-V, CEM II/B-V, 
CEM III/A, CEM IV/A, CEM V/A. Al tratarse de clase de exposición marina, 
podría ser recomendable, segijn la incidencia de los iones sulfato, en función 



de la mayor o menor proximidad al mar, la utilizacian de cemento con la 
característica adicional MR. En este caso, al tratarse de un ambiente marino 
aéreo (Illa), esta característica pierde importancia. 

- Comentarios y conclusión: Cualquiera de los cementos de la relación 
anterior, con la característica MR en función de su situación particular, resultan 
adecuados para esta utilización, es decir: CEM II/A-S, CEM II/B-S, CEM II/A-P, 
CEM II/B-P, CEM II/A-V. CEM 1118-V, CEM III/A, CEM IV/A, CEM V/A. 

La elección de uno de los cementos se hará en función de las características 
de la obra (tipo de estructura, resistencia de proyecto del hormigón, disponibilidad de 
cementos, etc.). 

EJEMPLO 3 - 
~ ~ l i c a c i ó n :  Hormigón pretensado. 
Circunstancias de hormigonado: Tiempo frío. 
Clase de exposición: Cloruros de origen no marino. Tableros de puentes en zona - 
de nieve (IV). 

- Valoraci6n del tipo de Cemento (cuadro 1): Salvo los cementos CEM 1, y 
CEM II/A-D, valorados con 3 (muy adecuado), y el BL 1, valorado con 2 
(adecuado), que se utilizará cuando existan wndicionantes de tipo estético, los 
demás están prohibidos para esta utilización. - 

- Valoración de las circunstancias de hormigonado (cuadro 2): Los 
cementos: CEM 1, CEM II/A-D y BL I obtienen la valoración 3 (muy 
adecuados). w 

- Valoración de la clase de exposición (cuadro 3): Los tres cementos 
' 

seleccionados (CEM 1, CEM II/A-D y BL 1), son recomendables para esta clase 
de exposición. 

- Comentarios y conclusiones: Tanto el cemento CEM 1, como el CEM II/A-D 
son adecuados para esta utilización. Asimismo se podría utilizar el BL 1, en el 
supuesto de que existan condicionantes de tipo estético. 

EJEMPLO 4: ' 

Aplicación: Solera industrial. 
Circunstancias de hormigonado: Invierno. 
Clase de exposición: Agresividad media por suifatas del terreno, y además, - 
previsible agresividad por aguas ácidas por el uso industrial. 

En este caso, inicialmente se interpretarán todas las condiciones para 
relacionarlas con las mencionadas en los cuadros; ask 

- La 3aplicación de solera industrial se asemejará inicialmente a una 
cimentación de hormigón en masa, o a un solado de pavimento. LOS 
cementos para estas aplicaciones son prácticamente los mismos salvo 
los blancos, si bien es más parecido a una cimentación en masa, ya que 
incluso se cita la agresividad del terreno. 

- La circunstancia de hormigonado en invierno será hormigonado en 
tiempo frío. 

- La clase de exposición de terreno con sulfatos y en contacto con aguas 
ácidas por el uso industrial será clase Q con ataque por sulfatos y 
lixiviación del hormigón por aguas ácidas. 

Valoración del tipo de Cemento (cuadro 1): Todos los cementos, excepto 
los blancos BL 1, BL II y BL V, obtienen una valoración 3 (muy adecuado) 6 2 
(adecuado). 

Valoración de las características adicionales (cuadro 1): La caracteristica 
adicional SR 6 MR, cementos resistentes a suifatos y agua de mar, mejora 
globalmente la valoración previamente asignada. En cuanto a la característica 
BC, al tratarse de una solera y, por tanto, no ser un volumen de hormigón 
grande, no es de aplicación. - 

Valoración de las circunstancias de hormigonado (cuadro 2): los cementos 
CEM 1, CEM II/A-S, CEM II/A-D, CEM II/A-P, CEM II/A-V, CEM II/A-L, CEM 
II/A-M y CEM IV/A obtienen la valoración 3 (muy adecuados) Ó 2 (adecuados). 

Valoración de la característica adicional BC (cuadro 2): en esta clase de 
exposición, la caracteristica BC empeora la valoración previa. 

Valoracibn de la clase de exposición (cuadro 3): 

- Respecto a la agresividad de los sulfatos, de los cementos seleccionados son 
recomendables: CEM II/A-S, CEM II/A-D, CEM II/A-P, CEM IIJA-V y CEM 
IV/A. Se recomienda aún en los casos no preceptivos del Artículo 37Q la 
utilización de característica adicional SR 6 MR. 

- Respecto a la agresividad de las aguas ácidas: Todos los cementos 
seleccionados previamente son recomendables: CEM II/A-S, CEM II/A-DI CEM 
II/A-P, CEM II/A-V y CEM IV/A. 

Comentarios y conclusiones: cualquiera de los cementos de la relación 
anterior con la caracteristica adicional de resistentes a sulfatos SR, resuttan 
adecuados para esta utilización: CEM II/A-S, CEM II/A-D, CEM IIIA-P, CEM 
II/A-V y CEM IV/A con la característica adicional SR. Por lo que respecta a que 
los cementos tengan la característica adicional BC, resulta desaconsejable, ya 
que el hormigonado será en tiempo frío. 



ANEJO 4 

Prescripciones para la utilización del cemento 
de aluminato de calcio 

1 Características del cemento de aluminato de Calcio 

Mientras los cementos portland deben sus propiedades hidráulicas 
fundamentalmente a los silicatos de calcio y al aluminato tricalcico, el cemento de 
aluminato de calcio las debe al aluminato monocálcico. El contenido de AI,O, de este 
Último cemento, según UNE 80310:96, debe estar comprendido entre el 36 y el 55 
%, si bien los valores habituales del mismo están entre el 40 y el 42 %. 

El cemento de aluminato de calcio presenta una serie de características 
especiales. Así, mientras tiene un tiempo de fraguado prácticamente análogo al del 
cemento portland, su endurecimiento es mucho más rápido, por lo cual, sus morteros 
v hormigones presentan al cabo de pocas horas una resistencia del mismo orden que 
.a obtenida a 28 días con cemento portland, 

, , 

Con el tiempo sus resistencias disminuyen al tener lugar el proceso de 
conversión, ya que la hidratación del cemento de aluminato de calcio a temperatura 
ambiente (<25QC) produce aluminatos de calcio hidratados hexagonales que son 
nietaestables y por ello sufren inevitablemente una transformación (conversión) hacia 
la forma cúbica de aluminato de calcio hidratado, único compuesto 

l termodinámicamente estable. .- 

~ Esta conversión ocasiona al hormigón de cemento de aluminato de calcio un 
aumento de porosidad y por tanto una disminución de resistencia. La conversión 
~ u e d e  transcurrir en pocos minutos o necesitar año.$, ya que la velocidad de ~ :-3nsformación depende de diversos factores, y principalmente de la temperatura. 

3E 
I Esta disminución de resistencias puede ser de distinta cuantía. Si se siguen las 

r:,~omendaciones de su correcto empleo y se utiliza una dosificación de cemento 
e svada y una relación agua/cemento baja, sus hormigones retienen una resistencia 
slificientemente elevada. Ai contrario, las resistencias pueden descender hasta valores 
excesivamente bajos en el caso de no seguir las recomendaciones antes citadas. 

La resistencia final alcanzada después dg la conversión puede evaluarse 
mediante el ensayo descrito en UNE 80310:96. 

El cemento de aluminato de calcio resiste notablemente mejor que los 
cementos portland la acción de aguas puras, agua de mar, aguas sulfatadas y 
terrenos yesíferos, así como la acción de sales de magnesio y ácidos diluidos. Sin 
embargo sus hormigones son menos resistentes a la acción de los hidróxidos 
alcalinos. 

Para la correcta utilización del cemento de aluminato de calcik en sus distintas 
aplicaciones se tendrán en cuenta las normas generales válidas para la confección de 
morteros y hormigones de cemento portland. Asimismo se deberán seguir las 
instrucciones específicas que se señalan a continuación. 

2 Materiales 

El cemento de aluminato de calcio deberá cumplir las prescripciones exigidas 
en la lnstruccibn para la Recepción de Cementos RC-97, para poder ser utilizado en 
aquellos casos en los que su empleo está contemplado en el apartado 8 de 
Aplicaciones de este Anejo. 

Los áridos cumplirán con las especificaciones generales que estipula esta 
Instrucción. No se deberán utilizar áridos que contengan álcalis liberables y 
particularmente se debe evitar el empleo de los graníticos, esquistosos, micáceos y 
feldespáticos. 

Se utilizarán áridos finos con un equivalente de arena superior al 85% (según 
UNE 83131:90) o, en caso contrario, que contengan menos del 5%, en peso, de 
partículas inferiores a 0,125 mm. 

El comportamiento de los aditivos con el cemento de aluminato de calcio es 
notoriamente diferente del que presentan con el cemento portland. Son, pues, 
obligados los ensayos previos para establecer la compatibilidad y dosificación 
apropiada de cada tipo de aditivo. 

3 Proyecto 

Como resistencia de proyecto de los hormigones de cemento de aluminato de 
calcio, se tomará la resistencia mínima residual alcanzable después de que el cemento 
haya llegado a su conversión total, teniendo en cuenta las consideraciones expuestas 
en el punto 1. Su valor se determinará según el procedimiento experimental descrito 
en el apartado A.7 del Anexo Informativo A de UNE 80310:96. En cualquier caso, la 
resistencia de proyecto no superará nunca los 40 N/mmz. 

Debido al pH más bajo y la menor reserva alcalina, las armaduras embebidas 
en los hormigones fabricados con cemento de aluminato de calcio pueden estar más 
expuestas a la corrosión. Por ello, y por razones de durabilidad en general, los 
recubrirnientos mínimos que se deben utilizar son: 



- En la clase de exposición no agresiva (1): 20 mm. - En la clase de exposición normal (11): 30 ó 40 mm en función del diámetro de 
la armadura y las tensiones del elemento. - En la clase de exposición marina (III), cloruros no marinos (IV) y química' 
agresiva (Q): 40 mm. 

El recubrimiento mínimo se incrementará en el margen de recubrimiento Ar 
prescrito en 37.2.4 de esta Instrucción, para obtener el recubrimiento nominal definido 
en dicho apartado. 

4 Dosificación 

Se respetará estrictamente el cumplimiento de las siguientes prescripciones: 

- El contenido mínimo de cemento sera de 400 kg/m3. 
- No se utilizarán relaciones agua/cernento superiores a 0,4. para el cálculo del 

agua de amasado se tendrá en cuenta el agua aportada por los áridos. 

5 Equipos y útiles de trabajo 

Se evitará cualquier posible contacto o contaminación accidental del cemento 
de aluminato de calcio con otros cementos r base de clinker portland, o con cales o 
con yesos. 

6 Puesta en obra del hurmigón 

Se utilizará el vibrado para la puesta en obra del hormigón. 

En el hormigonado en tiempo caluroso, los áridos y el agua no deben estar 
expuestos directamente al sol, 

En' el hormigonado en tiempo frio se tendrán en cuenta las siguientes 
precauciones: 

- No se utilizarán áridos congelados. 
- Se asegurará que la temperatura del hormigón recién elaborado sea la 

suficiente para que éste pueda permanecer por encima de los OQC hasta que 
se haya iniciado el fraguado y, con él, las reacciones exotérmicas de 
hidratación del cemento. 

7 Curado 

En el caso de pavimentos o losas se deberá aplicar inmediatamente un curado 
inicial del hormigón con productos de curado o protegerlo con arpilleras húmedas. En 
otros casos de estructuras o elementos de menor superficie, el curado se iniciará, una 
vez finalizado el fraguado, mediante aspersión o riego en forma continuada, 
prolongándolo, como mínimo, durante las primeras veinticuatro horas desde la puesta 
er obra del hormigón. 

Es conveniente, al igual que para el cemento portland, evitar la desecación 
prematura de los elementos de hormigón ya elaborados, especiatmente en ambientes 
calurosos y secos. Una buena recomendación práctica es conservarlos a cubierto, 
siendo aconsejable regarlos periódicamente durante los primeros días. 

Salvo estudio especial, no se debe utilizar el curado térmico. 

8 Aplicaciones 

De acuerdo con 26.1, el empleo de cemento de aluminato de calcio en 
hormigones deberá ser objeto, en cada caso, de estudio especial, exponiendo las 
razones que aconsejan su uso y observándose estrictamente las especificaciones 
contenidas en el presente Anejo. 

El cemento de aluminato de calcio resulta muy adecuado para: 

- Hormigón refractario. 
- Reparaciones rápidas de urgencia. - Basamentos y bancadas con carácter temporal. 

Cuando su uso sea justificable, se puede utilizar en: 

- Obras y elementos prefabricados, de hormigón en masa o armado no 
estructural. - Determinados casos de cimentaciones de hormigón en masa. 

- Hormigón proyectado 

El cemento de aluminato de calcio no resulta indicado para: 

- Hormigón armado estructural. 
- Hormigón en masa o armado de grandes volúmenes. 
- Bases tratadas con cemento para carreteras. 

Estabilización de suelos. 

El cemento de aluminato de calcio está prohibido para: 

- Hormigón pretensado en todos los casos, según el Artículo 26Q de esta 
Instrucción 

Por lo que respecta a las clases de exposición, los hormigones fabricados de 
acuerdo con las especificaciones del presente Anejo, se comportan adecuadamente 
en: - Ambiente no agresivo l. - Ambiente marino 111 - Ambiente químicamente agresivo débil 0. - Ambiente químicamente agresivo medio Qtl 



ANEJO 5 

Métodos de ensayo para determinar la agresividad 
de aguas y suelos al hormigón 

1 Alcance 

En el presente Anejo se describen los procedimientos que se deben seguir 
para la toma de muestras y el análisis químico de agua y suelo con el fin de valorar 
su agresividad al hormigbn. 

2 Toma de muestras 

2.1 Introducción general 

Las muestras de agua y suelo tomadas deben ser representativas, debiendo 
tener en cuenta las condiciones hidrológicas y geológicas locales y los cambios que 
suceden a lo largo del tiempo, por ejemplo variaciones estacionales apreciables del 
nivel freático, 

2.2 Toma de muestras de agua 

Las muestras se tomarán en botellas perfectamente limpias y aclaradas varias 
veces con el agua a analizar, Ilenándose lo máximo posible. 

El tamaño de la muestra será como mínimo de 2 litros. 

Las botellas se llenarán completamente y se sellarán. Se marcarán con el 
número de muestra, punto de recogida, día y hora del rnueatreo.-A continuación se 
agitarán vigorosamente. 

En general, la muestra debe conservarse y transportarse en una nevera a una 
temperatura próxirria a los 4QC, debiendo estar en el laboratorio en un tiempo, de 24 

horas, para proceder a su analisis en el menor tiempo posible. En cualquier caso, se 
tendrá en cuenta lo señalado en el punto 2.3 (conservación de muestras de agua para 
su análisis). 

2.3 Conservación de muestras de agua para su a~ái is is 

Para efectuar el análisis y conseguir que los resuitadoa sean representativos, 
es indispensable que no se hayan alterado las muestras, para lo cual es importante 
que transcurra el menor tiempo posible desde la toma de muestras hasta su analisis. 
En el caso de no ser posible, en la tabla 14.5.1 se citan las diversas técnicas de 
conservación de las muestras hasta el momento de su análisis. 

Tabla A.5.1 

Refrigerar: Conservar a 4QC, en la oscuridad. 

2.4 Toma de muestras de suelo 

Las muestras de suelo a partir de calicatas de ensayo serán tomadas 
inmediatamente después de que el estrato de suelo quede a la intemperie, y las 
muestras de perforación inmediatamente después de que el material es extraído. 

El número de muestras que se tornará dependerá de Wa condicián de la 
estratificación del suelo en el terreno circundante, Cuando el estrato está intacto, ser6 
suficiente recoger una muestra de 1 a 1,5 kg de cada estrato para su ensayo y 
valoración. Sin embargo, cuando el estrato ha sido alterado, deberá decidirse la 
técnica, ámbito y frecuencia de muestreo. 



-En el caso de un suelo en contacto permanente con agua, no será necesaria 
la toma de muestra del suelo, ya que no se requiere su análisis. 

En el caso del estrato de suelo que no está en contacto permanente con el 
agua, sino de forma intermitente, se tomarán y analizarán muestras de suelo y de 
agua. 

3 Métodos de análisis de aguas 

3.1 Valor del pH 

3.1.1 Material~y aparatos 

PH-mebo: El pH-metro a utilizar deberá ser reproducible hasta 0,l unidades de pH 
con una escala de O a 14, y dotado de un ajuste compensador de la temperatura. 

Agitador: Utilizar un agitador.magnético con la barrita recubierta de teflón o 
equivalente. 

Material de uso corriente en laboratorio. 

3.1 9 Reactivos 

a) Disolución patrón de ítalato ácido de potasio (C,H4C,04HK) 0,05 M. Secar 
la sal durante dos horas a 11OQC. Disolver 10,21 g de la sal en agua destilada 
y diluir a 1.000 ml. Como conservador, añadir a la disolución patrón 1 ml de 
cloroformo o un cristal de timol. Esta disolución tiene un pH de 4,00 en el 
intervalo de temperatura de 15 a 3OQC. 

b) Disoluci6n patrón de fosfato monopot6sico (KH,P04) 0,025 M y fo~fat0 
disódico (Na,HPO,) 0,025 M. Secar las dos sales durante dos horas a 11OPC. 
Disolver 3,44 g de fosfato monopotásico y 335 g de fosfato disódico en agua 
destilada y diluir a 1.000 ml. Como conservador, añadir 1 ml de cloroformo o 
un cristal de timol. Esta solución tiene un pH de 6,90 a 15QC; de 6,88 a 2OQC; 
de 6,86 a 25% y de 6,85 a 30%. 

c) Disolución patrón de bórax (borato de sodio decahidratado (NqB.0, 
10H,O) 0,01 M. Disolver 3,81 g de la sal en agua hasta 1 .O00 ml. El pH de esta 
disolución es de 9,22 a 2OQC. 

3.1.3 Procedimiento operatorio 

3.1.3.1 Calibrado del pH-metro 

En un vaso de precipitados, colocar un volumen adecuado de la disolucióri 
patrón de fosfatos (apartado b). Introducir en ella los electrodos y agitar durante un 
minuto, procediendo a la lectura pasados otros dos minutos. El valor del pH obtenido 
deberá ser el indicado en el reactivo del apartado b) entre 15 y 30Q C, corrigiéndose 
en caso necesario, de acuerdo con las instrucciones particulares del aparato utilizado. 

/ 

A continuación, sumergir los electrodos en la disolución patrón, apartado a), 
después de enjuagarlos convenientemente con agua destilada. Si el valor del pH 
obtenido no corresponde al teórico de la solución, corregirlo como en el caso anterior. 

3.1.3.2 , Realización de la medida 

Calibrado el aparato según 3.1.3.1, medir el pH de las muestras operando igual 
que para las disoluciones patrbn. Las muestras deberán estar a una temperatura lo 
mAs próxima posible a aquélla en que se calibró el pH-metro. 

Si alguna muestra alcanza un pH superior a 8,30, deberá repetirse la 
determinación, previo calibrado del pH-metro con la disolución patrón de borax, 
apartado c). 

3.1.4 Expresión de los resultados 

En unidades de pH con precisión de 0,l a la temperatura en que se efectuó 
la medida. 

3.2 Residuo seco a 1 1 O°C 

3.2.1 Material y aparatos 

De uso corriente en laboratorio. 

3.2.2 Procedimiento operatorio 

Tarar la cápsula previamente desecada a 1 lOQ C. Evaporar en baño de agua 
hasta sequedad 100 ml de muestra exactamente medida, empleando un matraz 
aforado. En el caso de que se obtenga un residuo cuyo peso sea inferior a 50 mg 
utilizar el volumen adecuado para que dicho residuo sea como mínimo de 50 mg. A 
continuación, desecar el residuo en la estufa a 11OQ C durante veinticuatro horas. 
Dejar enfriar en el desecador y pesar. 



3.2.3 Calculos y expresión de los resultados 

donde: 

P, Pesoí en mg, de la cápsula conteniendo el residuo. 
P, Peso, en mg, de la cápsula vacía. 
V Volumen, en ml, del agua evaporada. 

3.3 Contenido en sulfatos 

3.3.1 Material y aparatos 

De uso corriente en laboratorio. 

3.3.2 Reactivos 

a) Disalución de cloruro de bario al 10%: disolver 100 g de BaC12*2H20 en un litro 
de agua destilada. 

b) Disolución de ácido clorhídrico al 10 %: diluir 10 ml de HCI concentrado a 1000 
ml con agua destilada. 

c) Disolución de nitrato de prata, aproximadamente 0,i N: disolver 
aproximadamente 16,9 g de AgNO, en un litro de agua destilada. 

3.3.3 Procedimiento oporatoriu 

Tomar, en vaso de 500 ml, de 100 a 250 m1 de agua, según el contenido 
previsible de sulfatos, completándolo a 250 m1 si es necesario. Añadir 10 m1 de ácido 
clorhídrico, apanaao b). Filtrar por papel de poro medio capaz de retener particulas 
de 5 a 10 gm. Llevar el líquido a ebullición y agregar, poco a poco y agitando, 10 ml 
de disolucibn caliei~tc de cloruro de bario, apartado a), hasta precipitación completa 
apdionts, ariaciir ei-etonces 2 m1 de BaCI, en exceso. Mantener en ebullición durante 
unos cinco minutos. A continuación, pasar al baño de vapor y mantener en digestión 
durante unas tres horas (preferentemente durante toda la noche). Dejar enfriar y 
mezclar una pequeña cantidad de pulpa de papel de f i l t r~ sin cenizas con el 
precipitado de BaSO,, filtrar por papel de poro fino y siii cenizas, capaz de rctenor 
precipitados finos de menos de 5 pm, recogiendo el precipitado, Lavar con agua 
destilada caliente hasta que las aguas de lavado no acusen reacción de cloruros con 
la disolución de nitrato de plata, apartado c). Colocar el papel de filtro con el 
precipitado en un crisol de porcelana o platino, previamente tarado, incinerar 
procurando que no se inflame el papel y calcinar posteriormente a 800Q C durante una 
hora. Dejar enfriar en un desecador y pesar. 

3.3.4 Cálculo y expresí~n de los resultados 

5uif3tos = 1 000 , en mg jI v 
donde: 13 
P Peso; en rng, del precipitado de sulfato de bario. 
V Volumen, en ml, de la muestra. 

3.4 Cantenido de magnesio 

3.4.1 Método (A): valtrraciOn complexométrica I 
Se puede realizar, o bien mediante el empleo de un método complexométrico 

(rnétodo A), o bien mediante un mstodo espectrofotométrico de absorción atómica 
(metodo B). 

d 

A 

La determinación de magnesio pos volumetría complexomletrica se realiza can 
ácido etil~ndiaminatetrsrac6aico (AEDT). Si existe calcio en la muestra, este ion 
reacciona con el AEDT de manera idéntica al magnesio; por consiguiente, para el 
cálculo de la concentracián de magnesio debe deducirse del v~lumen de reactivo total 
consumido, el correspondiente al caicio. 

b) DisoluciCin reguladora de pH 10: disoiver 67,5 g de cloruro de amonio en 570 1 
m1 de amonkco concentrado; añadir 5 gramos de sal magngsica de ácido 
etilenJiaminotetraac6tico y enrasar a un litro. I : 

3 

3,4.1.1 Material y aparatos 

El de uso corriente en técnicas volumétricas. 

3.4.1 -2 Reactivos 

a) Disolcicióri de AEDT Q,Ili M: disolver 3,723 g de la sal disbdica dihidratada del 
ácido etilendiaminatetraac~ticu y diluir a un litro con agua destilada. 

c) Indicador negro de eriocromo T. Dimiver O,:! g del iridicador en 15 rnl de 1 
trietanolamina y 5 ml dtt alcohol etílicra absoliito. Esta seliiciósi es establti Uiicis 
seis meses. 
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d) indicador solido: obtenido d~ una ri-iezcla pulvet ida de 400 mg de ácido 
calconcar~~c~xri,~~ y 100 rnq de cloruro de sodb 

e) Disolución de hidróxido de codis 1 N: disolver 40,O g de NaOH en 1000 m1 de 
agua destilada. 



3.4.1.3 Procedimiento operatorio 

Primeramente hay que valorar el calcio presente, en su caso. Para ello, añadir 
a 50 ml de la muestra un volumen suficiente de disolución de hidróxido de sodio, 
apartado e) para obtener un pH de 12 a 13, y una pequeña cantidad de indicador 
sólido, apartado d), y valorar con la disolución de AEDT, apartado a), hasta viraje de 
rosa a azul turquesa. El volumen consumido V corresponde a la valoración del calcio. 
A continuación añadir 2 ml de disolución reguladora, apartado b), y dos o tres gotas 
de indicador, apartado c), y valorar con AEDT 0,01 M, apartado a), hasta que el color 
rojo vira a color azul. 

3.44.4 Cálculos y expresión de los resultados - 

El contenido de magnesio expresado en mg por Stro vendrá dado por la 
siguiente fórmula: 

Magnesio = 4,864 ( Vf  - V) , en mg 11 
donde: 

V Volumen, en ml, de AEDT 0,01 M consurriidos en la valoración del calcio, 
según eI punto 3.4.1.3. 

V" Volutnen, en ml, de AEDT 0,01 M consumidos en la valoración del calcio y,  
magnesio, según el punto 3.4.1.3. 

3.4.2 Método (6): Valoración mediante espectrofotometría de absorción 
atómica 

Esta técnica es aplicable a la deterininacibn de magnesio mediante el método 
directo de llama de aire-acetileno. 

EspectrofotQmetra de absorción atómica y equipo asociado con el quemador 
recomendado por el fabricante. . . 

a) Aire. Purificado y secado a través de un filtro apropiado que elimina aceite, 
agua y otras sustancias extrañas. La fuente puede ser un compresor o gas 
embotellado o comercial. 

b) Acetileno, calidad-comercial estándar. Se evitará que la acetona, que puede 
estar presente en los cilindros de acetileno, entre y estropee el cuerpo del 
mechero. 

c) Agua libre de metales. Utilizar agua libre de metales para preparar todos los 
reactivos as: coino de agua de dilución. Destilar el agua del grifo utilizando uno 
de los siguientes procedimientos, segidn la concentración de metal en la 
muestra: destilacibn simple, bidestiloción o sub-ebullición. Comprobar que el 
agua desioriizada o destilada esta exenta de magnesio. 

d) Acido nítrico, IdNO,, al 2 %, 1:i y concentrado. 
\ 

e) Disoluciones patrón de magnesio. Disolver 0,1658 g de MgO en una cantidad 
mínima de HNO, 13. Añadir 10 mi de HNO, conc. y diluir con agua hasta 1 .O00 
ml. 100,CiO mE de esta disolución equivalen a 100 pg de Mg. A continuacioii 
preparar un& serie de diSolucbnes patrón de magnesio en un intervalo óptimo 
de concentraciones por dilucihn apropiada. Secar cuidadosamente los 
reactivos antes de emplearlos. Es necesario utilizar reactivos de la máxima 
pureza. Si se trata de hidratoa, utilícense reactivos recientes. 

3.4.2.3 Procedianieiito opesatorio 

a) Preparación de la muestra. La muestra se preparará para medir únicamente el 
Mg disuelto. En todas las rrrucstras hay quc cerciorarse de que las 
concentraciones de aciclo y modificadores de la matriz son iguales en rnucstras 
y patrones. 

a.1 Tratamiento preliminar de muestras 

Las muestras que contienen partículas 0 materia orgánica, requieren, en 
general, un tratamiento previo antes del análisis. 

Las muestras in~oloras, transparentes (principalmente agua potable), pueden 
analizarse directamente por eapectroscopía de absorción atómica sin 
digestión. Para una cbmprobacibn posterior s si se encuentran cambios en las 
matrices existentes, hay que ccinfrontar muestras digeridas y no digeridas para 
ascgurarsf! de qilc !os rezultadns son comparables. 

a.2 Filtracilin preliminar 

Para determinar el rnagnesio disuelto, filtrar la muestra con un dispositivo 
filtrante de plástico preacsndicionado mediante vacío o presión y que lleve un 
soporte de filtro de pl6stico s TFE haciéndola pasar por un filtro de membrana 
(policarbont3t~ o acetato de celulosa) de 0,40 a 0,45 pm de diámetro de poro, 
prelavado y sin rejilla. Antes de usarlo, filtrar un blanco de agua de calidad 
para reactivas, para asegurar la ausencia de contaminación. 

b) Estandarizacián. Seleccionar al menos tres eoncen~acisnes de la bisslución 
patrón de MQ (preparada como en el apartado e) de 3.4.2.2) para establecer 
límites para la cnncewtrsci6n ccpereda del metal de ama muestra. Hacer aspiras 
un blanco y pones a cero EB isistrurraentu. f-Iacer aspirar entonces cada patrán 
siicer;iesan~oaite en la llama y registrar 82 absosbancia. 



Preparar una curva de calibración trasladando a un papel de gráfica lineal la 
absorbancia de los patrones en función de sus concentraciones. Este paso no 
es necesario en instrumentos equipados con lectura directa de las 
concentraciones. 

c) Análisis de muestras. Enjuagar el nebulizador aspirando agua con 1,5 ml de 
HNO, conc. por litro, Atomizar un blanco y ajustar a cero el instrumento. 
Atomizar la muestra y determinar su absorbancia. 

3.4.2.4 Cálculos y expresión de los resultados 

I Calcular la concentración del ion ~ g "  en miligramos por litro, utilizando la 
curva de calibración apropiada preparada según el apartado c de 3.4.2.3. 
Alternativamente, l e ~ r  en directa la concentración en el instrumento si éste va 
equipado de lectura de salida. Si se ha diluido la muestra, multiplicar por el factor 
apropiado de dilución. 

3.5 Bláxido de carbono libre (COA 

3.5.1 Material y aparatos , 

Material de uso corriente en laboratorio. 

3.5.2 Reactivos 

a) Disolución valorada de hidróxido de sodio 0.02 N. Diluir 20 ml de NaOH 1 N en 
1000 ml de agua destilada, que previamente se ha hervido un tiempo no 
inferior a quince minutos para expulsar el dióxido de carbono y enfriarlo a la 
temperatura ambiente. Preparar diariamente y proteger del dióxido de carbono 
atmosférico en un frasco pyrex hermético. Tiular con la disolución valorada de 

I 
bicarbonato de sodio, apartado c). 

1 

I b) Dis~lución indicadora de fenolítaleína. Disolver 0,s g de fenolftaleina en 50 ml 
de alcohol etflico de 96Q y agregar 50 m1 de agua destilada que previamente se 
ha hervido pos un período no menor de quince minutos, para expulsar el 
dióxido de carbono y enfriarlo a la temperatura ambiente. Agregar, a 
continuación, la disolución valorada de hidróxido de sodio, apartado a), gota 
a goaa hasta que aparezca una muy ligera coloración rosa. 

C) Disolución valairada.de bicarbonato de sodio 0,01 N. Pesar exactamente 0,84 
g do NaHCO, anhidro y diluir en IObX) m1 de agua destilada que previamente 
se ha hervido no menos de quince minutos, para expulsar el dioxido de 
carbono y enfriarlo a la temperatura ambiente. Precipitar inmediatamente antes 
de usarlo. 

3.5.3 Procedimiento operatoria 

Llenar una probeta de "10 m1 pipeteands la muestra mediante tubo de goma, 
hasta que derrame. Verter el exceso de agua mediante sacudidas. 

Añadir cinco o diez gotas de la disolucibn indicadora de fenetftaleina, apartado 
b). E! viraje de la muestra a color rosado, indica la ausencia de dioxido de carbono 
libre; si la muestra se mantiene incolora, indica la presencia de dibxido de carbono 
libre. En este caso, titular rápidamente con la disolución valorada de hidrkxido de 
sodio, apartado a), agitando suavemente con una varilla de vidrio hasta que el color 
rosa característico obseriado a través de todo el espesor de la muestra persista por 
lo menos treinta segundos. 

3.5.4 Cálculos y expresión de los resultados 

Calcular el dibxido de carbono libre, expresado en miligramos por litro, 
mediante la fórmula: 

donde: 

V, Volumen de hidróxido de sodio gastado, en mi, apartado a), 
f Factor de corrección del hidróxido de sodio, apartada a) haElado mediante su 

titulacián con la disolución de bicarborzaito de sodio, dparrado c). 
V, Volumen de la muestra, eri ml. 

3.6 Contenido de amonio (NH,') 

3.6.1 Material y aparatos 

De uso corriente en laboratorio. 

- Espectrofotómetro de UV-Visible, con filtro de 660 nm. 

3.6.2 Reactivos 

a) Disolución reserva de amonio f de aproxii-nadanrsrite 1 g de NH,*/I). Pesar, EFI 
balanza analítica, 2,97 g de cloruro de amania deshidicttads y desecado en 
estufa, disolver en 500 rril de agua desttlrtdü, enrasar a laj0 m! en matraz 
aforado y guardar en nevera el-i frasca topacio. 

b) Disolución patrón de amonio (de aproximadamente 10 mg de NW,'JI). Dikuir 2,s 
m1 de la disolución reserva, apartado a), tomados con pipeta a 232 m! en 
matraz aforado y guardar en nevera en frasco topacio. 



c) Disolución de ajuste (de aproximadamente 0,4 mg de NH4'/I). A partir de la 
disolución patrón de amonio, apartado b), rfiluir 2 ml, tomados con pipeta, en 
58 ml de agua destilada, mediante un r.atraz aforado. Hay que tener la 
precaución de preparar esta disolución carja vez que se realicen análisis. 

d) »isolucianes de calibración (0-1 ,O rng NH..'/I). Por procedimient6 análogo al 
del apartado c): preparar, usando pipetas y matraces, 50 ml de, cada uno de 
lcis patrones de calibrado, con arreglo a la siguíente tabla A.5.2. 

e) Disolución Tampón. Pesar 25 g de tar"rato sódico potasico, 7 g de fosfato 
disódico anhidro y 12 g de hidróxido sÓJico. A continuación disolver y llevar a 
500 rnl con agua destilada y guardar er: frasco topacio. 

Tabla A.5.2 

9 Disolución de salicilato-nitroprusiato. Pesar 100 g de salicitato de sodio, disolver 
en 100 mi de agua destilada. Añadir L,3 g de nitroprusiato sódico, disolver, 
llevar a 250 mi con agua destilada y g~ardar en frasco topacio y nevera. 

g) Disolución de hipoclorito sódico. Torar 20 ml de lejía comercial de 25 g de 
Gl,/l, sin aditivos, llevar a 100 ml cct  agua destilada, y guardar en frasco 
tooacio. Es necesario valorar la lejía cuando se empiece una botella nueva. 

3.6.3 Procedimiento operatorlo 

m1 de disolución 
de ajuste (c) 

Volumen del 
matraz 

Concentración 
(mg/l) 

Antes de comenzar el análisis, si la muestra ha sido acidulada se neutralizara 
cori hidróxido sbdico. 

3.6.3.1 Desarrollo del color 

5 

50 

1 

3 

50 

0,6 

O 

50 

O 

En tubos Nescler de 50 ml, disc mer 50 ml de las muestras, blanco y 
disoluciones patr~n que vayan a usarse Fara la medida o calibración, y numerar. 
Afindir a cada tubo los siguientes reactivcs: 

4 

50 

0,8 

2 m! de disolución tampón, apartado e). Agitar. - 2,5 m! de disolución de salicilato-~rtroprusiato, apartado 9. Agitar. - 1,25 ml de disolución de hipoclori3, apartado g). Agitar. 

1 

50 

0,2 

Entre cada adición mantener IQS tubos tapados. Mantener en estufa a 50QG 
durante 20 minutos. 

2 

50 

0,4 

3.6.3.2 Condiciones instrumentales 

Para la lectiira de absorbancia de lar; muestras, se ajustaran las condiciones 
de lectura del instrumento a las siguientes: 

- Longitud de la cubeta: mínimo 1 cm, máximo 4 cm. - Longitud de onda analítica(A): 660 nm. 
I 

'Si se dispone de espectrofotómetro de doble haz: Colocar en el haz de 
referencia una cubeta de la misma longitud que la empleada para las medidas y 
rellenar con una alícuota del blanco con el c~ lo r  desarrollado. 

3.6.3.3 Preparación de la curva de calibrado. i ., 

1 
I 

Usar la tabla de patrones A.5.2, siguiendo los pasos del opafladsa 3 6.3.1 psra 
el desarrollo del color en los mismos y las condiciones instnrrilcntaies descriias ea] cl 
apartado 3.6.3.2. 

3.6.3.4 - Realización del análisis. 

- Para !a realización del análisis, además de la muestra a analizar, hay que 
disponer un tubo o matraz con el blanco de agua destilada y otro con la 
disolución de ajuste, de 0,4 mg NH4'/I apartado e). 

- Para el ajuste de patrón: colocar en el haz de lectura Ira cubeta conteniendo 
una alícuota de disolución de ajuste de1 apartado c, del punto 3.6.2, con el 
color desarrollado. En instrumentos con programa incorporado de ajuste, 1 
introducir los datos de concentración cafculada para la disolución de ajuste de 
0,4 mg NH4'/I descriito en el apartada c) del punto 3.6.2, y ejecutar dicho 
procedimiento. En el resto de instrumentos, medir la absorbancia del patrón de 
ajuste y anotarla, I" 

O 
2 
2 
a 

W 

- Realizar el desarrollo del color según el punto 3.6.3.1 y ajustar las condiciones 
instrumentales según el punto 3.6.3.2. 

- Para el ajuste del cero: colocar en el ha;: de lectura la cubeta ~~n tm iend0  una 

Para la medida de la miresfra. co!ocar en el haz de lectura la cubeta 
conteniendo una alicuota de la muestra a analizar con e! color desarrollado. En 
instrumentos de haz simple sin detectar de diodos en fila, se ajustar5 el cero 
y el patrón cada diez muestras bidas. En el resto no es necesaria la corrección 
par realizarla el propio instrumento. En instrumentos con programa incorporado 
de ajuste, leer directamente la concentraci6n suministrada por el instrumento 

m 
3 

S 4 
CD 

alícuota del blanco preparado con agua destilada y el color desarrollado. 1 



y anotarla. Para instrumentos sin programa de ajuste incorporado, medir la 
absorbancia de la [nuestra y anotarla. 

3.6.4 Calculo y expresión de los resultados 

En instrumentos con programa incorporado de ajuste, la concentración de 
amonio de la muestra es suministrada por el instrumento. En el resto de instrumentos, 
calcular la concentración de la muestra según la fórmula: 

A, Arnonio = - C, , en mg 11 
AP 

donde: 

A, Absorbancia de la muestra. 
A,, Absorbancia del patrbn de ajuste. 
Cp Concentración del patrón. 

4 Métodos de análisis de suelos 

4.1 Preparación de la muestra 

La muestra de un suelo, cuando llega al laboratorio, debe ser acondicionada 
como fase previa para la realización de los distintos ensayos. 

Las muestras se secarán en atmósfera normalizada a masa constante. El 
secado preliminar a (105 2 5)QC sólo se permitirá para muestras de suelo con un alto 
contenido de humedad y capacidad de retencióri de agua. 

4.1.1 Procedimiento operatorio 

- Colocar la muestra en una bandeja y disgregar a mano, si es posible, los 
terrones existentes. 

- Mantener las bandejas al aire hasta que se equilibre su humedad con la del 
laboratorio. Durante la desecación disgregar a mano los terrones existentes. 

Fesar la muestra con la aprnxirt~acian del graino. 

- Disgregar mecánicamente los terrones mediante un martillo de gcrna o madera. 

- Tsmizar la totalidad de la muestra por el tamiz de 2 mm de luz. 

- Recoger la porción que haya pasado por el tamiz en un recipiente. Esta 
fracción se denomina tierra fina seca al aire. 

- Lavar la parte' que no pase por el tamiz hasta que los elementos gruesos 
queden limpios, secar en estufa y pesar. 

Homogeneizar la muestra y seducir su tamaño hasta que pase por e! tamiz de 
ensayo de 0,125 mm. Dividirla por la mitad utilizando un separador de muestra, 
conservando una de las mitades como referencia y destinando la otra para los 
ensayos. 

4.2 Contenido de sulfatos H 

4.2.1 Material y aparatos 

De uso corriente en laboratorio. 

4.2.2 Reactivos 

e) Ácido clorhídrico 0,05 N. Diluir 4 m! de HCI conc en 1000 m1 de agua 
destilada, 

b) Disolución de cloruro bárico al 5 %. Disolver 5.9 de BaCI,*2H20 en 100 ml 
de agua destilada. 

c) Disolución de nitrato de plata, aproximadamente 0,l N. Disolver 16,9 g de 
AgNQ, en 100 ml de agua destilada. 

4.2.3 Procedimiento operatorio 

Pesar exactamente 50 g de suelo preparado según lo descrito en el apartado 
4. Añadir 200 rnl de agua destilada y tratar a continuación con 10 ml de HCI 0,05 N, 
apartado a). 

Uevar a ebullición y mantener durante 15 minutos. A continuación dejar 
sedimentar durante 1 hora, en el baño de agua y filtrar, empleando papel de 
porosidad media. Lavar el filtrado a continuación con agua destilada caliente hasta 
ausencia de clo:uros. 

Hervir el filtrado y añadir disoiución caliente de BaC1,.2H20 al 5 %, apartado b) 
hasta la precipitación total, 

Manacnes la disolución caliente durante 1 hora, ciibriendo el recipiente con un 
vidrio. Atacar el liquido con unas gotas de BaCI, para comprobar la precipitacibn total, 
dsjandcs en digestión en un bafio de agua durante 12 horas. Filtrar por papel de poro 
fino y sin cenizas, (capaz de retener precipitados finos de menos de 5 pm) y 
comprobar en el filtrado la ausencia de sulfatos con la disolución de BaCI,, apartado 
b). Lavar el precipitado con agua caliente hasta ausencia de cloruros. 



Colocar el papel de filtro con el precipitado en un crisol de porceeana o platino, 
previamente tarado, incinerar procuranda que no se inflame el papel y calcinas 
posteriormente a 800QC durante 1 hora. Dejar enfriar en un desecador y pesar. 

4.2.4. Cálculo y expresion de los resultados 

doride: 

B Peso, en miligramos, del sutfato de bario. 
M Peso de la muestra de suelo seca en kg. 

4.3 Acidez Baumann-Gully 

La acidez de Baumann-Gully es una medida del contenido de iones 
hidrógeno intercambiables que el componente humus del suelo es capaz de 
iiberar, 

4.,3.1 Material y aparatos 

Dti USO corriente stl laboratorio. 

4.3.2 Reactivos 

- Acetato sódico IN. 

- Hidróxido sódico 0,l N. Diluir 100 ml de NaOH 1 N en 1000 m1 de agua 
destilada. 

- indicador de fenolítaleina. Disolver 0,5 g de fenolftaleina en alcohol et9ieo 
de 96' y añadir 50 ml de agua destilada. 

4.3.3 Procedimiento operatorio 

Pesar 1OQ g de la muestra preparada de acuerdo con el punto S del presente 
capítulo y tratar con 200 ml de disolución de acetato sódico 1 N (CH,COONa), 
durante 1 hora. Filtrar la suspensión formada, sin lavar, y valorar con hidr~xido sódico, 
utilizando fenomaleina como indicador. 

, 
4.3.4 Resultados 

La acidez Baummars-Gtilly ae expresa como e0 volumen de hidrbxido de sodia 
O,! N requerido pasa neutralizar eQ ácido acbtico, expresado en ml, por kg de suelo 
secado al aire. 

5 Presentación de resultados 

Se recomienda que los resultados se presenten de manera similar a la que se 
indica en las dos paginas siguientes. 



ANEJO 6 

Método de ensayo para determinar la estabilidad 
de la inyección 

1 Definición y aplicaciones - - , 

El presente método de ensayo tiene por objeto determinar la exudación y la 
variación de volumen (expansión o contracción) de la mezcla (lechada o mortero) 
utilizada como producto de inyección de los conductos en que van alojadas las 
armaduras de pretensado. 

2 ' Aparato empleado 

Se utilizará un recipiente cilíndrico, de vidrio, de 10 cm de altura y 10 cm de 
diámetro, en el que se marcara una señal para indicar la altura de llenado, a, (ver 
figura A.6.1). 
I 1 

1 
Figura A6.1 

3 Procedimiento operatorio 

En el recipiente de ensayo se verterá la cantidad necesaria de la mezcla de 
inyección, hasta enrasar con la serial marcado eil el mismo. Terminado el llenado, se 
tapcrrá el recipiente para evitar la evaporación y se mantendrá así el tiempo preciso 



para que se estabilice la decantación de la mezcla. Se inediran entonces el nivel de 
agua, a,, y el de b s  materiaies sólidos, a,. 

EL3tas medicibnes deberán' hacerse también en una etapa intermedia, para 
determinar la poslble exudaeién de la mezcla transcurridas 3 horas desde su 
preparación, de acuerdo con lo exigido en 36.2. 

4 Obtención y precisión de los resultados 

Los valores de la exudación M; y de la variación de volumen, AV, se calcularán 
de acuerdo con las siguientes expresiones: 

Los resultados obtenidos se expresan en tanto por ciento del volumen inicial 
de la mezcla. 

Por lo que respecta a la variacibn de volumen, si AV<O, significa que hay 
contracción. Por el contrario, si AV> O, significa que existe expansión. 

ANEJO 7 

Recomendaciones para la protección adicional 
contra el fuego de elementos estructurales 

t Alcance . 

El contenido de este Anejo constituye un conjunto de recomendaci~nes para 
aplicarse a las estructuras de hormigón estructural que, por razones de seguridad 
general frente a incendios, deben cumplir las condiciones siguientes cuando están 
expuestas al fuego: 

- Evitar un colapso prematuro de la estructura (función portante). - Limitar la propagación del fuego (llamas, gases calientes, calor excesivo) 
fuera de áreas concretas (función separadora). 

Tanto las estructuras laminares como aquellas con pretensado exterior, 
contempladas en esta Instrucción, deberCtn comprobarse mediante métodos 
específicos y, en particular, no serán de aplicación los métodos simplificados y de 
comprobaciones por tablas incluidos en este Anejo. 

Asimismo, para hormigones de atta resistencia contemplados en el Anejo 11, 
deberán tenerse en cuenta disposiciones adicionales de acuerdo con la bibliografía 
especializada. 

En las estructuras laminares que trabajan .fundamentalmente por forma, el 
principal problema es el efecto de las deformaciones por causas térmicas, aspecto 



éste no contemplado en los métodos simplificados propuestos, que tidanen en Icztwrita 
sólo los problemas seccionales derivados de la acción del fuego. 

Se excluyen de este Anejo las estructuras con preterasada exterior, debido a 
que el efecto del fuego sobre las armaduras activas situadas fuera de la secei6n, 
corresponde a elementos exclusivamente metálicos. 

2 r)efiniciones 

Se denomina, a los efectos de este Anejo, resistencia al fuego de una 
estructura o de un parte de ella a su capacidad de satisfacer las funciones requeridas 
(capacidad parlante o función separadora) frente a la exposición a un fuego específico 
durante un tiempo determinado. 

Se benomina, asimismo, resistencia normalizada al fuego de una estructura o 
parte de ella (usualmente sólo elementos aislados) a su resistencia al fuego 

, , 
normalizado, dado por la curva de temperatura-tiempo UNE 23093:Bl. El tiempo 

l máximo de exposición hasta que resulte inminente la pérdida de capacidad para 
satisfacer las funciones requeridas se denomina período de resistencia al fuego 
normalizado, y se expresa en minutos. 

Los períodos nominales de resistencia al fuego normalizados se ajustarán a la 
serie siguiente: 

30, 60, 90, 120, 180 y 240 minutos 

Se establecen tres requisitos básicos de comportamiento frente al fuego: 

- Por capacidad Resistente de la estructura (criterio R) 
- Por Estanquidad al paso de llamas y gases calientes (criterio E) 
- Por Aislamiento térmico en caso de fuego (criiterio 1) 

3 Bases de proyecto 

3.1 Combinaciones de acciones 

Para la obtención de los esfuerzos ,debidos a la acción del fuego y otras 
acciones concomitantes, la combiaiacibn correspondiente se considerará com,o una 
situacion acciderital, de acuerdo con lo expresado en el Artículo 1s de esta 
Instrucción. 

donde: 

Gv Valor caracteristico de las acciones permanentes 
G w  Valor característico de las acciones permanentes de valor no constante 
4 Valor característico de la acción del pretensado 

Qk.1 Valor característico de la acción variable determinante 
wj , ,Qx. i  Valor representativo frecuente de la acción variable determinante 
I v 2 , Q k ~  

Valores representativos cuasipermanentes de las acciones variables 
concomitantes con la acción determinante o con la acción accidental 

A8f$ Valor característico de la acción accidental de fuego 

Los valores de y son los definidos en la tabla 12.l.a Ó 12.1.b para la situación 
a&dental. 

Dado que las normas de acciones para edificación, en su versión actual, no 
incluyen ningún criiterio para la definición del valor representativo frecuente o 
cuasipermanente de la acción variable, se pueden ,adoptar los valores de la tabla 
A.7.1. para 'los casos más frecuentes. 

-- Tabla A.7.1 

Acción v1,1 v2, 
Sobrecarga de viviendas y oficinas 0,5 0,3 

Sobrecarga en áreas de acumulación de personas y 0,7 0,6 
aparcamientoc de vehículos ligeros 

Sobrecarga en áreas de almacenamiento 1 0.9 1 0 4  
I 1 

E,,## Valor de los esfuerzos de cálculo a considerar en la comprobación de la 
situación accidental de fuego. 

E, Valor de los esfuenos de cálculo a considerar en la comprobación de 
situaciones permanontes o transitorias a temperatura ambiente. 

un Factor de redilcción 
ri, = 0,S para casos normales. 
O,, = 0.7 para zonas de almacenamiento. - 

Nieve 

Viento 

Cuando se utilice el niétodo simplificado o la comprobación por tablas, 
indicados en los apartados siguientes, podrán, simplificadamente, adoptarse como 
esfuerzos para la comprobación de la situacibjri accidental de fuego, los obtenidos 
para la combinación pésima de acciones para temperatura ambiente disminuidos por 
un factor giobal q. 

Enat=?nEd 
d~ndes 

02 

0.5 

Oro 
0,O 



32 Coeficientes parciales de seguridad para los materiales . 

La situación accidental de fuego constituye un caso especial dentro de las 
situaciones accidentales, y los coeficientes parciales de seguridad para los materiales 
deben considerarse siempre igual a la unidad, y,= 1 ,O y v, = 1 ,D. 

4 Métodos de camprobación 

En general, se pueden utilizar dbIerentes métodos de comprobación frente al 
fuego que dan lugar a diferentes niveles de comprobación y, consecuentemente, 
complejidad. 

El metodo general consiste en la comprobaciOn de los distintos Estados Límite 
últimos, teniendo en cuenta, tanto en la obtención de esfuerzos de diseno como en 
el análisis de la respuesta estructural, la influencia de la acción de fuego considerandox 
el comportamiento físico fundamental. 

El análisis ectructurai debe represetiiar adecuadamente lar, propiedades del 
material dependientes de la temperatura, incluyendo la rigidez, la distribución de 
temperatura en los distintos elementos de la estructura y el etecto de las dilataciones 
y deformaciones thrmicas (acciones indirectas debidas al fuego). 

Por otra parte, la respuesta estructural debe tener en cuenta las características 
de IQS materiales para las distintas temperaturas que pueden producirse en una 
misma sección transversal o elemento estructurál. 

Cualquier m ~ d 0  de fallo no tenido en cuenta explícitamente en el análisis de 
esfuenos o en la respuesta estructural (por ejemplo insuficiente capacidad de giro, 
expulsián del recubrimiento, pandeo local de la armadura comprimida, fallos de 
adherencia y esfuerzo cortante, clarios eri los dispssfüvos de anclaje) deber6 evitarse 
mediante detalles ~onstruclivos apropiados. 

Pueden emplearse métodos simpliticadcs de ccmprobacibn siemprs que 
conduzcan a resultados equivalentes o del lado de Ya seguridad con respecto a los 
que se obtendrían con los métodos generales, 

En general, los métodos simplificados suponen una comprobación de los 
distintos Estadcic Límite UItimes considerando elen?e;ntos esiructuralea aiclados (se 
desprecian las acciones indirectas debidas al fuego -dilatstasi~nes, deformaciones, 
etc.), distribuciones de temperatura preestableddas, generalmente para secciones 
rectangulares y, como variaciones en las propiedades cie Iws materiales par efecto de 
la temperatura, modelos asimismo simplificades y sencillos. 

El empleo del método de comprobación mediante tablas, qun se ciesarralla en 
los siguientes apartados de este Anejo, consiste en la reulit~ci6n de comprobaciones 
dimcncionaies de las secciones transversales y los recubrirnientoa rnecSi-iicos, a partir 
de hipótesis sisnpiificadas y del lado de la seguridad. Para aígurias tipcrlogias pueden 

requerirse otras csmprobaciones adicionales y en estos casos pueden obtenerse 
datos más especfficos en la norma del producto. 

Un método alternativo a los expuestos, es la conprobaci6n frente al fuego 
mediante ensayos realizados e interpretados de acuerdo con las UNE correspondien- 
tes al tipo de elemento estruct~iral estudiado. 

5 Método kie comprobación mediante tablas 

5.1 Generalidades 

Para los casos normales, puede considerarse que un elemento aislado de una 
estructura tiene resistencia al fuego normalizado suficiente si se cumplen los requisitos 
que se espe~ifican en las tablas y apartadas siguientes. 

Para ei uso de las tablas se define como recubrimiento mecánico equivalente 
a,, a efectos de resistencia al fuego el valor 

donde: 

A,, A,, Área de cada una de las armaduras i adiva o pasiva. 
a& a, Distancia del eje de cada una de las armaduras i, al paramento expues- 

to más próximo. 
fw fpkl Resistencia característica del acero de las arrnaduras i. 
4 Corrección debida a las condiciones particulares de exposición al fuego. 

Pueden considerarse para Aa, los valores siguientes (ver figura A.7.l): 

10 rnm para las armeduras situadas en las esquinas en 
elementos con una sola capa de armadura 

O en Pos restantes casos 

Corrección debida a las diferentes temperaturas criticas entre los aceros 
de la armadura activa. Pueden wnsider@rae para ha,, los valores 
siguientes [ver figura A.7.1): 

En general: 
5 mM para barras pretensadas. 
30 mm para alambres y cordones. 

P&a elementos estructurales en zonas de almacen: 
10 mm para barras pretensadas. 
15 mm para alambres y cordones. 



5.2 Pilares 

I 1 
Figura A.7.1 

Las tablas están establecidas para temperatura critica del Zcsra re armar de 
500 "C. Para las armaduras activas, la temperatura crítica se ccrsldera sz $00 "C en 
el caso de barras y de 350 O C  en alambres y cordones. 

Los valores dados en las tablas son aplicables a honisones ce densidad 
normal, confeccionados con áridos de naturaleza siiícea. 

Cuando se empleen hormigones con áridos de natcrdeza cz:sl, pueden 
admitirse las reducciones siguientes: 

- En vigas y losas, un 10% tanto en las dimensiones mínima de Ic rzcción recta 
como en los recubrimientos mecánicos equivalentes de Izs arxcrzuras (a,,,), 

- En muros no resistentes (particiones), un 10% en el es~esar r;;ír.h~. - En muros resistentes y pilares, no se admitirá reduccibn dgucc 

En zonas traccionadas con recubrimientos de la armcd~ra c r s  mm debe 
disponerse una armadura de piel para prevenir el desprendimiefito de dicm hormigón 
durante el período de resistencia al fuego. Dicha armadura consis:e en gr. mallt20 de 
dimensiones inferiores a 150 mm, que esté anclado regularmente en :a masa 
hormigón, 

El valor del recubrimiento mecánico equivalente permite tener en cuenta la 
coexistencia de distintos tipos de acero en una misma sección trscversal, con 
características diferentes frente al fuego, que las armaduras estén dispuestas en 
distintas capas y la influencia de diferente exposición al fuego de las maduras de 
una capa. 

L 

La dimensián rnlnima cumplirá lo indicado en el Attlculo W. 

En la tabla A.7.2 se indican los valores recomendados de las dimensiones y 
recubrimientos mecánicos equivalentes mínimos para pilares de hormigón armado y 
sección rectangular o circular. 

Tabla A.7.2 

Cuando la armadura del pilar sea superior a 0,02A, se recomienda distribuirla 
en todas sus caras si la resistencia al fuego es superior a 90 minutos. Esto no resulta 
necesario en zonas de solapo de armadura. 

Resistencia 
al fuego 

normalizada 

R 30 

RW 

u90 

R 120 

R lsO 

R 240 

5.3 Muros 

Dimensión mínima b, / 
Recubrimiento mecánico equivalente mínimo a, 

mm 

150"/15 - 
~ M ) " / M  

250/30 

250140 

39/45 

400/50 - 

5.3.1 Muros no portantes 

Se recomienda que los muros de horrriigón estructural no portantes, de 
cerramiento o particiones, dispongan de una esbeltez ge~métrica, relaci6n entre la 
altura del muro y su espesor, inferior a 40 y cumplan con las dimensiones mínimas 
indicadas en la tabla A.7.3. 

Tabla A.7.3 
- -- 

Resistencia al fuego normalizada 

El 30 

El 60 

a. - -  
Espesor mínimo del muro 

mm 

60 

80 



5.3.2 Muros portantes 

Se recomienda que los muros portantes de hormigón estructural cumplan con 
las dimensiones y recubrimientos mecánicos equivalentes mínimos indicados en la 
tabla A.7.4. 

Tabla A.7.4 

Reslstencta al fuego 

5.4 Tirantes. Elementos sometidos a traccidn 

La dimensión mínima de un tirante y el recubrimiento mecánico equivalente 
mínimo no serán inferiores a los recomendados en alguna de las combinaciones 
indicadas en la tabla A.7.5. 

En cualquier caso, el L e a  de la sección transversal de hormigón debe ser 
mayor o igual que 2bZm, siendo b, la dimensión mínima indicada en la tabla A.7.4 

Reslstench al 
fuego normalizada 

Tabla A.Y.5 

Dimensión mlnima b, / Recubrimiento 
mecánico equivalente mlnimo a, 

120/40 

Cuando la estructura soportada por el tirante sea sensible a su alargamiento 
por efecto del calor debido al fuego, se incrementarán los recubrimientos definidos en 
la tabla A.7.5 en 10 mm. 

5.5 Vigas 

5.5.1 Generalidades 

Se consideran vigas expuestas al fuego por tres caras aquellas en las que la 
cara superior está aislada debido al solado o a cualquier otro tipo de elemento que 
mantenga su función aislante durante todo el período de resistencia al fuego. En este 
caso son de aplicación los criiterios del apartado 5.5.2. En el resto de los casos las 
vigas se considerarán expuestas por sus cuatro caras y son de aplicación los criterios 
indicados en 5.5.3. 

Para vigas de ancho variable, como ancho mhimo se considerará el que existe 
a la altura del centro de gravedad mecánico de la armadura traccionada. 

Para vigas doble T, el canto del ala inferior deberá ser mayor que la dimensión 
mínima que se establezca como ancho mínimo. Cuando el canto del ala inferior sea 
variable se considerará, a los efectos de esta comprobación, el canto medio. 

5.5.2 Vigas con las tres caras expuestas al fuego 

La dimensión mínima y el recubrimiento mecánico equivalente mínimo 
recomendados para una viga no serán menores que los establecidos en alguno de 
las combinaciones indicadas en la tabla A.7.6. En cualquier caso, el ancho mínimo del 
alma no será inferior al recomendado como b ,  ,, en dicha tabla. 

Tabla A.7.6 
1 I 1 

Las recubrirnientos por exigencias de durabilidad serán nomialmente mayores (ver tabla 37.2.4). 

Resistencia al 
fuego 

normalizada 

Dimensibn rnlnima b, / 
Recubrimiento mecáriico equivalente rnlnlrno 

amh 
rnm 

Ancho 
mfnrmO 

dcl almi 
b, 
mrn 



Para resistencia al fuego normalizada R90 o superiores, se recomienda que en 
vigas continuas la armadura de negativos se prolongue hasta el 33% de la longitud 
del vano con una cuantía no inferior al 25% de la requerida en apoyos. 

En una longitud igual a 2h a cada lado de los soportes, el ancho del alma b,,, 
no ser6 inferior al ancho mínimo b,, indicado en la tabla A.7.6 

5.5.3 Vigas expuestas en todas sus caras 

En este caso son de aplicación las dimensiones y recubrirnientos mecánicos 
equivalentes mínimos recomendados en la tabla A.7.6 y, asimismo que el área de la 
sección transversal de la viga no sea inferior a 2b2,, siendo b,, la dimensión mínima 
indicada en dicha tabla. 

5.6 Losas macizas 

5.6.1 Losas macizas sobre apoyos continuos 

Si la losa debe cumplir con una función separadora (criterios E e 1, definidos 
en 2) se recomienda que tenga un espesor mayor que el mínimo definido en la tabla 
A.7.7. A estos efectos, podrá considerarse como espesor el solado o cualquier otro 
elemento que mantenga su función aislante durante todo el período de resistencia al 
fuego. 

Cuando de la losa se requiera síilo su función resistente (criterio R, definido en 
2), el espesor será el necesario para cumplir con los requisitos de proyecto a 
temperatura ambiente cumpliendo el recubrimiento mínimo lo indicado en la tabla 
A.7.7. 

Tabla A.7.7 

Reclibrirniento mecánico equivalente rnlnirno a, 

Resistencia 
al fuego Flexión en dos direcciones 

normalizada Flexión en 

S 1,5* 1,5 c Iy/br/br/br S 22 

* Los recubrirnientos por exigencias de durabilidad serán normalmente mayores (ver tabla 37.2.4). 
1, y jr son las luces de la losa, siendo /,>Ir 

En las tablas, el valor del recubrimiento a,, se referirá a la armadura de la capa 
inferior. 

Para resistencias normalizadas R90 o superiores se recomienda que la 
armadura de negativos se prolongue un 33% de la longitud del vano con una cuantía 
no inferior a un 25% de la requerida en apoyos. 

Para losas macizas sobre apoyos puntuales, en. los casos de resistencia 
normalizada al fuego R90 o supericires, el 20% de la armadura superior sobre 
soportes se recomienda disponerla en toda la longitud del vano, en la banda de 
soportes. 

5.7 Losas ne~adas-o  forjados reticulares 

Para losas nervadas i ~ n i d i r e ~ ~ i ~ n a l e ~  son de aplicación los criterios estableci- 
dos para vigas, en lo que respecta a! ancho y recubrimiento mecánico equivalente de 
las armaduras de los nervios (ver tabla A.7-6). Para el espesor de la capa de 
compresión (tabla A.7.7), ancho de alma y ancho de nervio se podrán tener en cuenta 
los espesores del solado y de las bovedillas no recuperables que mantengan su 
función aislante durante el período de resistencia al fuego, que puede admitirse igual 
a 120 minutos a falta de datos experimentales. En caso de bovedillas cerámicas 
pueden considerarse como espesores adicionales de hormigón equivalentes a dos 
veces su espesor real. 

Si los forjados o las losas nervadas disponen de elementos do entrevigado 
ceramicos o de horrnigón y enlucido inferior para R 120 bastará con que se curnpfiari 
los valores de canto total y recubrimiento mecánico equivalente da las armaduras 
establecidos para losas macizas (ver tabla A.7.7), pudiéndose contabilizar a efectos 
de este ultimo los espesores equivalentes de enlucido con los criterios y condiciones 
indicados en el apartado 6. 

Para losas nervadas y forjados reticulares se recomiendan las dimensiones y 
recubrimientoc mecánicos equivalentes mínimos establecidos en alguna de las 
combinaciones indicadas en la tabla A.7.8. 



Tabla A.7,8 el caso de enlucidos aplicados bajo paramentos horizontales, como techos, para R98 
se recomienda que su puesta en obra se realice por proyección, mientras que para 
valores superiores a R120 resulta necesario y además debe disponerse un armado 
interno no combustible firmemente unido a Sa vigueta. 

Resistencia Ancho de nervio mínimo b,, / 
p e g o  i - e c u m m t o  rnecgnico equimimie mí"imo a- 

sisrrnalirada mrn -- - 
1 7 

Los recubrimientes por exigencias de durabilidad serán normalmente mayores (vertabia 37.2.4). I 

Espesor rnlnirno hs de la 
capa cie mrnpre-n 

mm 

6 Capas protectoras 

. *  
Err losas ílewadac, en [os casos de resistencia normalizada al fuego R9Q o I 

seipeiiol es, se recomienda que: si se dispone sobre apoyos puntuales, el 20% de la 
arrrrad~ir.a superior sobre soportes SP distribuya en toda la longitud del vano, en la 
t~arida de soportes; y si se dispone sobre apoyos continuos la armadura de negativos 
se proiongere un 33% de la longitud del vano con una cuar~tía no inferior a un 25% de 
Ia requerida en apoyos. 

4 

La resistencia al fuego requerida puede ser obtenida mediante la aplicación de O 

capas protesteras. (D /a 

7; P 

l.::.: prcilaiedades y funcianarnienta del material aisiante que se bie para las 
capaz; piuh:ct~ras debon ser detorr~inadas utilizando procedimientos de ensayo. 
Lbichric ensayos deben carifirwiar que el material permanece coherente y cohesivo 
para tr?cfas 12s teiriperatusas y def~rrnaciones pi,evisibles y debe proporcionar 

- - . infririnac36n sobre los siguientes aspectos: 

- Distribución de temperaturas en la sección transversal be horrnigbn, en función 
de la c?ura@ión del fuego y espesor de la capa protectora. - Cuando sea posible, espesos equivalente de hormigón, en bnci6n de la 
duración del fuego. 

- Propiedades térmicas del material en función de la temperatura. 

Nternativarrienle podrá realizarse una comprobacibn especifica de acuerdo con 
el rngtodo generai. 

2 
NQ obstante, y ai9n a falta de datos experimentales, los revestimientos de yeso 

pueden csnsiderarse coma espesoros adicionales de horn.ligán equivalentws a 6,8 I a 
veces su espesar real para duracion de fuego normaliado da hasta 120 nainutos. En 

P 
iE 
CTJ 

$ 
3 

y 
i. 

4 



ANEJO 8 

Calculo simplificado de secciones en Estado Límite 
de Agotamiento frente a solicitaciones normales 

1 Alcance 
J 

En este Anejo se presentan fórmulas simplificadas para el cálculo 
[dimenaionarniento o comprobación) de secciones rectangulares o T sometidas a 
flexión simple o compuesta recta (ver figura A.8.1). Asimismo se propone un método 
sirnpMcado de redr lcción a flexión compuesta recta de secciones sometidas a flexión 
esviada simple u compuesta. 

I--I 

I I 
Figura A8.1 

2 Hipótesis básicas y limitaciones 

Las fiirrnuias que se presentan en los apartados siguientes se han deducido 
a partir de las hipótesis básicas expuestas en 42.1.2 adoptando un diagrama bilineal 

para el acero de la arniadura pasivti y un diagrama rectangular para el hormigón 
comprimido, tal como se expone en 38.4 y en 39.5 respectivamente. 

Asimismo se han tenido en cuenta los dominios de deformación de 
agotamiento, que identifican el Estado timire 6lfimo de Agotamiento ftente a 
solicitaciones normales, de acuerdo con los criterios expuestos en 42.1.3. 

Tal como se define en 42.2.4, el cálculo de secciones (dimensionamlent~ y 
comprobación) consiste en la resolución de sistemas de ecuaciones no lineales. Para 
los casos simples contemplados en este Aneja, el procedimiento seguido pera la 
obtención de las fórmulas propuestas consiste en identificar dominbs de pocicioires 
de fibra neutra, correspondientes a planos de deformación de agotamiento y, 
simp[ificando en algunos casos eii comportamiento o el sistema de recoluci0n, dediicir 
las fórmulas expuestas. 

La fórmulas expuestas son:válidas para los distintas tipos de acero para 
armadura pasiva, permitidos en esta tnstrucción (B 400 S y B 51X! S) siempre que el 
recubrimiento de -las armaduras de los paramentos superior e inferior sea el mismo 
y cumpla: 

A 

A co"tinuaciÓn, se define el sig"icado de algunas variables utiliradas en las % 
fórmulas de los siguientes apartados. l P 

Las ecuaciones de equilibrio constituyen un sistema no lineal debido al 
comportamiento no lineal de 10s materiales (diagrama bilineai para el acero y 
rectangular para el hormigón comprimido, despreciando la capacidad resistente a 
tracci6n del hormig0n) y la erjstencia de tres pivotes para la dEtfiniciCdn de los dominios 
de agotamiento. , 

En la figure A.8.2 se representa, en fimd6n de la posición de la fibra neutra X, 
para los distintos planos de agotamiento posibles, la evolución de Ha tsnsi0n de las 
capas de armadura A,, y A, y la evoludón del axil y del momento de la resultante de! 
hormigbn comprimido respecta a las fibras en las que se sitúan As, y A= La definiclbn 
del momento de la resultante del bloque comprimido utiDiza una fibra de referencia a 
profundidad y. 



La figura y las f8rmulas de este Anejo han sido obtenidas cansiderando que 
la deformación del límite elástico del acero es E,-0,002, que constituye una 
simplificación razonable y un valor intermedia entre los correspondientes a los aceros 
disponibles y el coeficiente de minoración del acero definido en 15.3. 

Figura A8.2 



-..- A,,,' ,. -- 

. :: 1 I .--. DEFORMACIONES TENSIONES ,. 

l 

Figusc A.8.5 

~%irnisr-niiu y con objeto de simplificar las expresiones obtenidas, se ha 
csnsideradc curi-ro deformación del pivote 2, deformación máxima del hormigón 
coriprimido, U,OCt3S en lugar de 0,0035. Esta hipótesis tampoco afecta 
' ; i . , r~~i t~af~~, i i :~~,  :t~- il ICS resultados obtenidos. 

i;l e~$i~csirjn analítica ije la tensión del acero en la,capa A,, en su evolución 
r:~~i:a-i: . . i , i  f,,, r , ~  tizi linealizado. E:;ta simplificación conlleva, la definición de unos 
. ~" 

t i:.-.il;ir;iFa!:ii>i.trj -.:$,5~!' p 251' que  san aproximados y que, asimismo, 'conducen a 
i eau l t id~s  de preclsibn suficiente. 

-De acuerdo can estas simplificaciones, las expresiones de las distintas variables 
: de 13 figura A.8.2 son: 

- Pare o,, X/fw resuita: 

- Para X,/fYd resuita: 

1 2,5d1< X 

En sección rectangular, para N,@), resuikanle del bloque ctisnprirnirio, resulta: 

o --<xs o 

0,68 f,bX O<Xsd ,25h 

8,85f,bh d ,25h<X 

y para M,(X,y) momento del bloque coniprimido de hormigbn respecto de -a fibra 
genérica situadaa una profundidad y, resuita: 

Las ecuaciones de eq~iilibrío da fi!crzas y mementas, de acuerdo con Ias 
expresiones precedentes, pueden escribirse como sigue (ver Ggura h.8.3): 

Para el dímerisionamiento, N=& y sor1 incbgrnitas .E, y U,,. Para Ia 
comprobación, M=N, y son datos Usj y Ui2 e iaicági-iitas X' y 

De acuerdo con los argumentos expuestos, y con las simplificaciones que se 
indican a continuación: 



- en las expr6siones de M,(X,d) se desprecia la variación de momento 
desde X=h hasta X= 1,25(dq, (esta simplificación supone considerar 
herizonltai el tramo PMS de Ia figura A.8.2); 

- se considera nula la contribución de M,IX,d') para valores de Xs2,5d", 
(esta sirnpiiicaci6n supone considerar horizontal el tramo 0-2,5& de la 
figura A.8.2); 

el sistema de ewaciones de equilibrio se puede resolver de forma aproximada 
mediar%@ fbrmulas de c6lculo directo para distintos rangos de X, dentro de los cuales 
el dirnensionambntcr o camprobaci6n resuita un caiwlc) directo. 

3 Flexion simple en sección rectangular 

M,- 0,375 U. d 
u@= d-d' 

u,, -0,5 U, 7 U, 

Ras f6~nulas propuestas suponen que la sección sF!o dispondrá de armadura 
en el paramento comprimido si el mornenbo de cálculo M, es superior al momento 
limite atz4575U&, momento del bloque comprimido de hormigón respecto de la fibw 
donde se siaeJa la armadura Vaccioneda, paraX=0.$25ds que supone una deformación 
en la fibra de acero tzF=90ü2. 

El caso tQ corresponde a siliiaciones du dlmensionamientcl donde 
O<XsQ,625d En er caso 2Q Ia posidbrt de la fibra rseifitía, X=0,625d, se rnantiene 
mnstnrit2. 

donde: 

?z u,, + 0.6 u* -- 
"o 

En el caso IQ, la sikrElci6n de la fibra neutra está comprendida entre 
O<X655cf. En el caso 2Q, la situacibri de Ea fibra neutra estrS. comprendida entre 
2,W s X s  0,625d. En el ESO 9, la situación de la fibra neutra esth comprendida entre 
O,625dcX<d. 

4 Flexión sirnpk en sección en T 

Para sección en T se adoptan las siguientes ciefinlQoriirs: 

El dimensionmieniro se realiara aegQn 3.1, conaideanndc~ como ancho da In 
sección ei ancho de la cabeza comprimida 



Como en el caso 19, el dimensionamiento se realiza según 3.1, 
considerando como ancho de la sección el ancho de la cabeza comprimida. 

En este caso el dirnensionamiento se realizará según 3.1, empleando un 
momento de cálculo equivalente, tal como se define seguidamente: 

considerando el ancho de alma como ancho de la sección y definiendo la 
capacidad mecánica de la armadura resultante r:omo:. 

u,=u$ 
siendo U,, y U, las capacidades mecánicas resuttantes del dimensionamiento 
y U,,' y U,B los valores obtenidos seghn 3.1 para M,,'. 

En el caso IQ la profundidad del bloqiie comprimido siempre estará en la 
cabeza de la sección, sin involucrar al alma. 

En el caso 2Q pueden darse situaciones de dirriensionamiento para las que el 
bloque comprimido también involucre al alma. En el caso 2QA el bloque comprimido 
se situará sólo en la cabeza de la sección y, por lo tanto, pueden utilizarse las mismas 
expresiones que para el caso IQ. En el caso ZQB el bloque comprimido invoiucra a 
parte del alma de la sección pero la contribucibn de las alas ya no varía con la 
posición de la fibra neutra por lo que es posible dimensionar la sección como si se 
tratase de una sección rectangular de ancho igual al del alma, utilizando un valor de 
momento y de capacidades mecánicas diferentes para tener en cuenta el efecto de 
las alas comprimidas. 

4.2 Comprobación 

Se definen las siguientes variables adimensionales: 

donde: 

q, (1 ,25h0) Tensión de la armadura 4, para X = 1,25 h, 
u,(1 ,25h0) Tension de la armadura 9, para X = 1,25 h, 

La comprobación de la sección se realizará según 3.2, considerando como 
ancho de la sección el ancho de la cabeza comprimida. 

La comprobación de la sección se realizar6 según 3.2, considerando 
como ancho de la sección el ancho del alma y las capacidades mecánicas 
equivalentes de las armaduras que se definen a continuación: 

u:-u, 
El momcrito ultimo resistido por la seccihn será: 

M,= M:+ UTd(d-085h0) 

siendo M," el momento obtenido según 3.2, considerando como ancho de la 
sección el ancho del alma y las capacidades mecánicas equivalentes U,,' y 
u**. 

La comprobaciírri da la sección se realizará stigúri 3.2, considerando 
como ancho de la sección el ancho del alma y las capacidades mecánicas 
equivalentes de las armaduras íleic! sc. definer i a continuación. 

u$=;u,. u,, 
El momento último resistido por la sección será: 



siendo M," el momento obtenido segilin 3.2 considere\ndo cano ancho de la 
sección el ancho del alma y !as capacidades mecanicas equivalentes U,: y 
U*". 

En el caso IQ la prod~ndidad del bluqut? comprirrtido siempre est6 cositenida en 
la cabeza de la sección, sin'invoiuerar ai alma. 

En el caso 2Q el slma siempie esta irrvolucrada en el bloque comprimido. 

5 Flexión compuesta recta en sección rectangular, con Us,=U,, 

5.1 Dimensionamiento 

donde: 

tos casos 2Q y 3Q correspor~den a ci.tuaciones de dimensiotiamiento con axil 
de compresión y donde la posición de la fibra neutra es inferior o superior a 0,625d, 
rcspectivamcnte. 

El caso 1Q corresponde a situaciones de dimencionamiento con axiles de 
traccibn y donde la posición de la fibra neutra varía entre -0,56'sXr2,5d'. El axil de 
trección tiene signo negativo. 

5.2 Comprobación 

; 
N 

donde: 

d-d' 4 = -0,5U08, +(U,,+Lrd)-+0,125Uo(d+2d? 
2 

d-d' m2 = - (U,+0,8U,)ao + U- 7 0,0% U, (d+5d3 
2 

=(N,-6,s U,) (d- d') 
- - 
3Q 2 {d+2C)/4 + 2UajQéls@)/U0 



'E l  caso I Q  corresponde a situaciones de comprobación con axiles de tracción 
y donoe la posición de la fibra neutra varia entre -0,5d'sXr2,5d'. 

Los casos 2Q y 3Q corresponden a situaciones de comprobación con axil de 
compr 3sión y donde la posición de la fibra neutra es inferior e superior a 0,625d, 
respertivamente. 

6 Flexión esviada simple s compuesta en sección rectangular 

El método que se propone permite el cálculo de secciones rectangulares, con 
arma.jura en sus cuatro esquinas y armaduras iguales en las cuatro caras, mediante 
la re( iucción del problema a uno de flexión compuesta recta con una excentricidad 
ficticia, tal como se define seguidamente (figura A.8.4). 

3 .  

donde: l I 
Figura A.8.4 

y i3 se define en la tabla A.8.1 

Tabla A.8.1 

I 
~ara,cuinnias grandes (w i 0,6) los valores indicados para p se aumentaran 0,1 

l y Jara valores pequeños de cuantía (w<0,2) los valores de /3 se disminuirán en 0,1. 



ANEJO 9 

Análisis de secciones fisuradas en servicio 
sometidas a flexión simple 

1 Alcance 

En este anejo se definen las expresiones que permiten evaluar los distintos 
parámetros que rigen el comportamiento seccional, de secciones rectangulares y en 
T, en régimen lirreal fisurado: profundidad de la fibra neutra X, estado de tensiones de 
las fibras de armadura o,, y u* y del hormigón u,, deformaciones de las armaduras 
E,, y cE2 y valores de rigidez. 

Las expresiones de este anejo perimileri dstcrminar las tensiones en la 
armadura traccienada (0, o,) para Ia cornprohaci6n del Estado Lhriite de Fisuracinn 
(Artículo 49Q) o evaluar la inercia ficurada (1,) para la comprobación del Estado Límite 
de Dcformnciones (Artículo 50Q). 

2 Hipótesis básicas 

Las hipátesis adoptadas, para la determinación de las expresiones que se 
presentan, son las siguientes: 

- El plano de deformaciones se mantiene plano después de la 
defomación. 

- Adhorenci: pzriecta entre el horrnigon y el acero. 
P ~r,iripnrtarriir!nta liiit!ai para e1 horn~igón comprimido. 

B, = E,F, 
- Se desprecia la resistencia a tracción del Rormicjirn. - Cornporfar.aiento lirasal para %os aceros, tanto sn tracciQn corno en 

carnpresián. 

3 Sección rectangular 

Para sección rectangular, los valores de los parametros que definen el 
comportarriiento seccional (figura A.9.1) son: 

- Profundidad relativa de la fibra neutra 

2 jl+$$) $=nplk+.) l + J 1 +  np, , ( 1+- :r 
\ I 

- Inercia fisurada 

1, = n A,, (d -X)  

donde: 



I 
Figura A9.1 

4 Sección en T 

Para sección en T, los valores de los parámetros que definen el 
comportamiento seccional (figura A.9.2) pueden obtenerse con las expresiones que 
se definen seguidamente. 

1 - a 1 +- +-- ( P:) P, d .  

- Profundidad 'relativa de la fibra neutra 

Los valores de X/d e 1, se determinarán con las expresiones del apartado 3, 
correspondientes a la sección rectangular, considerando Grno ancho de la sección 
el ancho de la cabeza comprimida. 

- Inercia fisurada 

S 
$, 
O 
2 
2 
b; 
2 



En el caso 19, la posición de la fibra neutra de la sección fisurada está incluida 
::n la cabeza de cornpresión y, consecuentemente, las expresiones para el cálculo de 
os parámetros que rigen el comportamiento seccional son las correspondientes a 
sección rectangular. 

5 Curvatura y tensiones 

La curvatura y las tensiones en el hormigón y en las distintas fibras de acero 
se obtienen con las expresiones siguientes: 

- Curvatura 

1 -  M --- 
r ECI, 

- Tensión de compresión en la fibra más comprimida de hormigón 

- Tensión en las armaduras 

ANEJO 1 O 

Tolerancias 

1 Especificaciones del Sistema de Tolerancias 

El sistema de tolerancias que adopte el Autor del Proyecto debe quedar 
claramente establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, bien por 
referencia a este Anejo, bien completado o modificado según se estime oportuno. 

2 Termlnologia 

Se indica a continuación la terminología esencial. 

a) Alabeo. Ca desviación de la posición real de una esquina cualquiera de una 
cara de un elemento plano, respecto al plano definido por las otras tres 
esquinas (figura A.lO.l). 

b) Arqueo. La desviación de la posición de cualquier punto de la superficie real 
de un elemento teóricamente plano y la superficie plana básica (figura k10.2). 



I I 
Figura A.lO.1 

1 I 1 
1 AROUEO EN EL PUNTO P 1 

I I 
Figura A1 0.2 

c) Ceja. Resalto en la junta entre los bordes de dos piezas contiguas. 
' 

d) Desplome. Ver j). 

e) Desviación. Diferencia entre la dimensión real o real y la dimensión 
básica o posición básica, respectivamente. 

1 

I f) Desviación admisible. Límite aceptado para la desviación, con su signo (figura 
1 A.10.3). 

g) Desviación de nivel. La desviación vertical de la posición real de un punto, recta 
o plano, respecto a la posición básica de un plano horizontal de referencia. 

h) Desviación lateral. La desviación de la posición real de un punto o recta dentro ' 
de un plano horizontal, respecto a la posición básica de un punto o recta de 
referencia, situados en ese plano. 

, i) Desviación relativa. La desviación entre las posiciones reales de dos elementos 
en un plano, o entre elementos adyacentes en una construcción, o la distancia 
de un punto, recta o plano a un element~ de referencia. 

j) Desviación de la vertical. La desviación entre la posición de un punto, línea o 
plano y la posición básica de una línea vertical o plano vertical de referencia. 
Cuando se aplica a muros o pilares se llama desplome. 

k) Dimensión básica o posición básica. Dimensión o posición que sirven de 
referencia para establecer los límites de desviación (figura A.10.3). 

I I 

LONGITUD BASICA 6 .06  m 
DESVIACIÓN ADMISIBLE t 0.02 m 
TOLERANCIA 0 . 0 4  m 

I 
Figura k10.3 ' le 

I, 
Figura A.10.4 

m) Rectitud. El grado en que una Iínea se aproxima a una reda (figura A.10.5). 

1) Planeidad. El grado en que una superficie se aproxima a un plano (figura 
A.10.4). 

I 

. ' ~ E S V I A C I ~ N  
DE RECTITUD 

f 

:¡gura A10.5 

-- 

% 
V> 
A 

O 



n) Superficie no vista. La superficie de un elemento de hormigón destinada a ser 
revestida con tendidos, enfoscados, aplacados, etc., o que no va a ser 
observada por el usuario durante la vida Útil de la construcción. 

ñ) Superficie vista. La superficie de un elemento de hormigón que no va a ser 
revestida, salvo con pinturas, y que va a ser observada por el usuario durante 
la vida útil de la construcción. 

o) Tolerancia. La diferencia entre los límites admisibles para las desviaciones de 
una dimensión o posi8ón (figura A.10.3). La tolerancia es una valor absoluto 
sin signo. 

Por ejemplo, para desviaciones admisibles de + 30 mm y -20 mm, la tolerancia 
es 50 mm. 

3 Selección del sistema de tolerancias 

Conviene que las tolerancias adoptadas en un proyecto sean las más amplias 
compatibles con el funcionamiento adecuado de la construcción. No deben 
establecerse tolerancias cuya verificación no sea necesaria para dicho funcionamiento. 

El sistema que se incluye en este Anejo es adecuado para obras de hormigón 
de tipo usual. Para algunas desviaciones específicas se indican distintas desviaciones 
admisibles según tipos de uso o grados de acabado. De todas formas, su adaptación 
a cada proyecto concreto puede requerir alguna modificación puntual. 

4 Principios generales 

a) Las tolerancias se aplican a las cotas indicadas en los planos. Deberá evitarse 
el doble dimensionamiento, pero en principio si a una dimensión o posición le 
corresponden varias tolerancias en el sistema descrito en este documento, se 
entiende que rige la más estricta salvo que se indique otra cosa. 

b) La construcción no debe en ningún caso traspasar tos limites de propiedad, 
con independencia de las desviaciones que en este Anejo se indican. 

c) En caso de dimensiones fraccionadas que forman parte de una dimensión 
total, las tolerancias deben interprets~rs~individualmente y no son acumulativas. 

d) Las comprobaciones deben realizarse antes de retirar apeos, puntales y 
cimbras en los elementos en que tal operación pueda producir deformaciones. 

e) El Constructor debe mantener las referencias y marcas que permitan la 
medición de desviaciones durante el tiempo de ejecución de la obra. 

g) Si se han respetado las tolerancias establecidas, la medición y abono de los 
elementos se hace a partir de las dimensiones básicas indicadas en los planos, 
es decir sin considerar las desviaciones ocurridas en la ejecución. 

h) Si las desviaciones indicadas en este Anejo son excedidas en la construcción 
y pudieran causar problemas en su uso, la aceptación o rechazo de la parte 
de obra correspondiente debe basarse en el estudio de la trascendencia que 
tales desviaciones puedan tener sobre la seguridad, funcionalidad, durabilidad 
y aspecto de la construcción. 

5 Desviaciones admisibles 

Se indican siempre en mm. 

5.1 Armaduras 

5.1.1 Armaduras pasivas 

Las establecidas en la UNE 36831:97 "Armaduras pasivas de acero para 
hormigón estructural. Corte, doblado y colocación de barras y mallas. Tolerancias. 
Formas preferentes de Armado". 

5.1.2 Armaduras activas 

a) Para la posición de los tendones de pretensado, en comparación con la 
posición definida en proyecto: 

Para 1 S 200 mm 
Para tendones que sean parte de un cable, tendones simptes y 
cordones:A = 2 0,0251 

Para 1 1  200 mm 
Para tendones que sean parte de un cable y para tendones 
simples:A= -+ 0,0251 6 A = + 20 mm (lo que sea mayor). 
Para cordones:A= +- 0,041 Ó A= a 30 mm (lo que sea mayor). 

donde 1 indica el canto o anchura de la sección transversal. 

b) Se pueden utilizar otras tolerancias distintas de las definidas en el párrafo a) si 
se demuestra que no reducen el nivel requerido de seguridad. 

c) Tolerancias para el recubrimiento del hormigón. La desviación del recubrimiento 
no excederá los valores: 

-c 5 mm en elementos prefabricados 
10 mm en elementos hormigonados in situ 

f) Los valores para las desviaciones admisibles deben elegirse dentro de la serie 
preferente 10, 12, 16, 20, 24 30, 40, 50, 60, 80, 100. 



5.2 Cimentaciones 

a) Variación en planta del centro de gravedad de cimientos aislados. (ver f) para 
pilotes) (figura A.10.6) 

2% de la dimensibn del cimiento en la dirección correspondieqte, sin 
exceder de & 50 mm. 

I 0 20.02b -i-r- 

1 ! b \ 
Figura A.la.6 

b) Niveles 

Cara superior del hormigón de limpieza 
+ 20mm 
-50mm 

Cara superior del cimiento (ver g )  para pilotes) 
' +20mm 
-50mm 

Espesor del hormigón de limpieza 
-30mm 

c) Dimensiones en planta (a,-a ó b,-b) (figura A.10.7). 

Figura A.10.7 
Cimientos encofrados 

+ 40mm f 

-20mm 

Cimientos hormigonados contra el terreno 

Dimensión no superior a 1 m 
+80 rnrn 
-20 mm 

Dimensión superior a 1 m pero no superior a 2,5 m 
+120 rnrn 
-20 rbm 

Dimensión superior a 2,5 m 
+2ü0 mm 
-20 mm 

d) Dimensiones de la sección transversal (como mínimo las establecidas en 5.3.d) 

e) Planeidad. 
Desviaciones medidas después de endurecido y antes de 72 horas desde el 
vertida del hormigón, con regla de 2 m colocada en cua?quier parte de la cara 
superior del cimiento y apoyada sobre d ~ s  puntos cualesquiera (no es 
aplicable a elementos de dimensión inferior a 2 m). 

Del hormigón de limpieza: 



Be Ía cara superior del cimiento: 
-+16 mm 

De caras laterales (sólo para cimientos encofrados): 
t 1 6  mm 

Desviación en planta del centro de gravedad de la cara superior de un pilote 

' Control de ejecución reducido: 
+ 150 mm 

Control de ejecución normal: 
t 100 mm c l  

Control de ejecución intenso: 
t 50 mm 

Desviación en el nivel de la cara superior de un pilote, una vez descabezado 
-60 rnm 
+30 rnm 

Desviación en el diámetro d de la sección del pilote 
+0,1á++100 mm 
-20 rnm 

Elementos de estructuras de edificios construidas in situ 

Desviación de la vertical 

Siendo H la altura del punto considerado respecto al plano horizontal que se 
d) 

tome como referencia. 

a-1) Líneas y superñcies en general (A en mm para H en m) 
H s 6  m A= 124 mm 
6 m<Hs30 m A=+.4H #+50 mm 
Hr30 m A=I~H/~ *.c150 mm 

2 Arista exterior de pilares de esquina vistos, y juntas verticales de 
: dilatación vistas (A en mm para H en m) 

H s 6  m A= -c12rnm . 

6 m c H s 3 0  m A = i W  *&24 mm 
, . Hr3Q m A=+.4H/5 )180mm 

Desviaciones laterales 

Piezas en general e) 

Huecos en losas y forjados. Desviación del centro para huecos 
de dimensión en la dirección considerada hasta 30 cm 

A=r12mm 

Huecos en losas de forjados. Desviación de los bordes para huecos .de 
dimensiones en la dirección considerada superiores a 30 cm 

A=-c12mm 

Juntas en general 
A = t 1 6  mm 

Desviaciones de nivel 

c-1) Cara superior de losas 

c-1.1) Cara superior de losas de pavimento 
120 mm 

01.2) Cara superior de losas y forjados, antes de retirar puntales 
t 2 ü  mm 

c-1.3) Cara inferior encofrada de piezas-antes de retirar puntales 
I 2ümm 

. c-1.4) Dinteles, parapetos y acanaladuras así como resaltos horizontales 
vistos 

112 mm 

Dimensiones de la seccibn transversal 

Escuadría de vigas, pilares, pilas, canto de losas y forjados y espesor 
de muros (Dimensión D) 

~es\iiación relativa 



Escaleras (aplicable a escaleras en que el peldañeado se realiza can el 
propio hormigón, sin material de revestimiento). 

Difeiencia de altura entre contrahuellas consecutivas: 
3 mrn 

Diferencia de ancho entre huellas consecutivas: 
6 mm 

Acanaladuras y resaltos 

Ancho básico inferior a 50 mm 
+3 mm 

Ancho básico entre 50 y 300 mm 
+6 rnm 

Desviaciones de cara encofrada de elementos respecto al plano teórico, 
en 3 m 

e~3.1) Desviación de la vertical de aristas exteriores de pilares vistos y 
juntas en hormigón visto 

r 6  mm 

e-3.2) Restantes elerneritos 
-c 10 mm 

Desviación relativa entre paneles consecutivos de encofradus de 
elementos seiperficiales (debe seleccionarse la Clase correspondienle en 
el Proyecto) 

Superficie Clase A - 

13 mm 

Superficie Clase B 
26 mm 

Superficie Clase C 
i 12 mm 

Superficie Clase D 
+24 mm 

Planeidad de acabado du losas de pavimentos y losas y forjdos de 
piso 

~esviaciUn vertical medida con regla de 3 m colocada en cualquier parte 
de la losa o forjado y apoyada sobre dos puntos, antes de retirar los 

puntales, desputíls de endurecido el hormigón y dentro de las primeras 
72 h a partir del vertido. . 

Acabado superficial: 

Uaneado mecánico (tipo helicbpfero) 
-c12 mrn 

Maestreado con regla 
1-8 mm 

Liso , 

0 5  mrn 

Muy liso 
2 3  rnm 

En cuanto a la planeidad de acabado, no deben especificarse toleran- 
cias para losas y forjados de piso no cimbrados ya que la retracción y 
las fiechas pueden afedar de forma importante a la medida de las 
desviaciones. 

El método de la regla es muy imperfecto y hoy va sienda sustituido por 
la evaluacién estadística de medidas de planeidad y de nivelacihin. 

9 Aberturas en elementos 

f-1) Dimensiones de la sección transvsrsal 
+24 mm 
-6,mm ' 

S f-2) Situación del centro 
+12 mm 

5.4 Piezas prefabricadas (no aplicable a pilotes prefabricados) 

5.4.1 Toierancias de fabricación de elementos lineales 

a) Lc~ngitud de pieza, L 

1 0,066 1. 

Con un mínimo de 5 mm para longitudes hasta 1 m y 28 mrn para longitudes 
mayores. 

b) Dimensiones transversales, D 

DsISCs rnm 



Flecha lateral medida respecto al plano venical que contiene al eje de la pieza, 
en función de la luz L 

5.4.2 Tolerancias de fabricación de elementos superficiales 

a) Longitud, siend~ L la dimensión básica 

el) Desviación de la contraflecha respecto al valor básico de proyecto, medida en 
el momento del montaje \ 

Piezas en general c) 

con un valor límite de 16 mm f- 
750 

Piezas consecutivas en la colocación 
S 

con un valor [Íniite de 12 mrn E- 
l O00 

Donde L es la longitud de la pieza. La segunda condición solo rige%¡ la 
desviaci6n afecta al aspedo estético. 

e) Planeidad de la superficie de la cara superior. Desviación medida con regla de 
8 m colocada en dos puntos cualesquiera, en el momento del montaje. 

e-1) Si no han de recibir encima losa superior de hormigón in situ 
+6 mm 

e-2) Si han de recibir encima losa superior de hormigón in situ 
I 1 2  mlm 

f 

Desvia$io-es en las dimensiones de la sección transversal (8) 

0>100 cm. 
110 mm 

Aberturas en paneles 

Dimensiones en la abertura 
ir6 mm 

Posiclhsn de Brs Iineac censra9es de la abertura 
$O rnm 

d) Elementos embebidos 

Tornillos 
a6 mm 

Placas issgldadas 
$24 mm 

Alabeo medida en el momento del ensntaje 

n 5 mrn por metro de distancia a la m5a próxiriia de iaa esquinas adycacentea, 
pero no 'mis de zr 24 mm. 

a 

m 
OR 



. f) Arqueo (siendo D la longitud de la diagonal de la pieza) 

+-0,0030 con un valor límite de 24 mrn 

5.4.3 Desviaciones de mouitaje 

a) Desviaciones respecto a la vertical: rige 5.3.a 

b) Desviaciones laterales: rige 5.3.b 

Desviaciones de nivel: rige 5.3.c 

d) Desviaciones en muros de paneles 

d Ancho de junta en paneles vistos 
i_ 6 mm 

d-2) VariacirSn de ancho a lo largo de la junta entre dos paneles vistos: 

1- 2 mm par metro 'y como mínimo 2 1,5 mm entre doS puntos 
cualesquiera a lo largo de, la junta, sin exceder en ningún caso 
t6 mrn 

d-3) . Cejas entre dos paneles adyacentes 
- 6 m m  ' 

e) Desviación de nivel entre bordes de caras superiores de piezas adyacentes 

, e-1) Si llevan losa superior 
ir16 mm 

e-2) Si no llevan losa superior 
26 mm 

e-3) Piezas de cubierta s h  losa superior 
~ 1 6  mrn 

e-4) Elementos con funciones de guías o maestras 
?2 mm 

f) Colocación do viguetas resistentes y semirresistentes en forjados 

1 Desviación del apoyo de bovedilla en vigueta, d, 
(figura A10.8) 

o 5 mm con un valor límite de dJ3 
medido respecto a la dimensión básica indicada en la Autorización de 
Uso. 

I -- 
Figura R10.8 

.I 

En la práctica es más f&cil controlar esta d~svóaci0n acln-iisible mediat~t~ 
el control de la desvicrción de la dlstarnda enttns eles de ulguetas, limitada 

f-2) Entregas de viguetas 0 armaduras salientes 6n vigas (figura A.10.9). 

Vigas de borde (Longitud 6,) 
+.15mm . 

 vigas inleriores (Longitud L,) 
115 mrn 

I --1 

I "z--"--.-P- 
1 

Figura A.10.9 

f-3) Espesar de losa superior, medido sumergiend~ un clava en el horrniydn 
fresco, en clave de bovedilia. La posición de ia clave se determina 
tanteando con el clava. 

8 mrn 
1-10 mm 



Intradbs 
024 mm 

Pantallas, núcleos, torres, chimeneas, pilas y otros elementos hormigo- 
nados con encofrado deslizante 

Desviación de la vertical. Corrimiento horizonal respecto a la posición básica 
de cualquier punto de referencia en la base del elemento, en función de la 
altura H. 

b) Espesor e: 

H s 3 0  m A= +1,5H con un valor límite de 12 mm 

2 H>3O m A = t  - H con un valor iímite de 100 mm 
5 

e>50 cm 
+29 mrn 
- 16. mm 

donde A en mm y H en m 
En muros hormigonados contra el terreno, la desviación mbima en más ser6 
de 40 mm. 

Desviación relativa de !as superficies planas de intradós o de trasdós. 

Desviación laieral entre elementos adyacentes 
0 50 mm 

Espesor de muros y paredes. 
Espesor no superior a 25 cm 

+12 mm 
-19 mm 

Pueden desviarse de la posición plana bhsica sin exceder 0 6  mm en 3 m. 

Espesor superior a 25 cm , 
+16 mm 
-10 mm 

d) Desviación de nivel de la arista superior del intradós, en muros vistos: 
-12 rnm 

e) Tolerancia de acabado de la cara superior del alzado, en muros vistos: O IP 
S 
3' 

Desviación relativo de superficies planas encofradas 

Pueden desviarse de la posición plana básica sin exceder o 6 mm en 3 m. 

t 12 rnrn con regla de 3 m apoyada en dos puntos cualesquiera, una vez 
endurecido el hormigón. 

5.7 Obras hidrAulicas y sanitarias 

5.7."1anaSe.s 
Muros de eontenci6n y muros de sótano 

Lí 

¿; 
<D 
3 

2 
i.1 

CD 
c5 
c 5  

a) Desviación latera! '1 DesviaciDn de la vertical. Corrimiento horizontal de cualquier punto del alzado 
respectti a la posjcion básica de cualquier punto de referencia situado en la 
caro superior del cimiento, en función de la altura H. 

HsE m 

Tramos rectos 
250 mm ~ 

Trasdós ' 

&30 mrn b) Ancho de la seccian a ccralqtlier nivel, sienda B ei ancho b&ico: 

A = +- (2,559 2-41 mm 
con A en m1-n para B 'en metos , 

. Intradós 
220 mrn 

c) Desviac'i6n de nivel H26 rn 
Trasdós 

o40 mm 



c-2) . Coronación de cajeros siendo H el calado total 

A= + (5Hc24) mm 
con A en mm para H en metros 

d) Espesor e de soleras y cajeros 

-ce/lD, siempre que se mantenga el valor básico determinado como 
media de las medidas en tres puntos cualesquiera distantes entre sí 10 
m, a lo largo del canal. 

5.7.2 Alcantarillas, sifones, etC. 

a) Desviaci6n lateral 

a-1) Linea del eje 
124 mrn 

a-2) Posición de puntos de la superficie interior, siendo D la dimensión 
interior máxima: 

A= + 5D mrn con un valor límite de 12 mrn 
con 5 en mm para D en m 

' b) Desviación de nivel 

G-1) Soleras o fondos 
212mm 

Pa eros b-2) Superfkies de , j 
212 mrn 

c) Dimensiún e del espesor 

e 5 30 cm 
+0,05es12 mm 
-'8 min 

e > 30 cm . 

+0,05es16 rnrn 
- 0,025et. - 10 mm 

5.8 Puentes y estructuras análogas harmigonadasin sau (para pilas deslizadas 
véase 5.5) 

a) Desviación de la vertical 

Superficies vistas 
020 rnm 

Superficies ocultas 
k 4 Q  rnm 

- 
b) Desviacibn lateral a 1% 

Eje I 

124 mn7 

c) , Desviación de nivel. 

Cara superior cle superficies de hormigón y molduras y acanaladuras 
horizontales 

Vistas 
.-26 mm 

OcuRss 
t 40 rnrn 

d) Planeidad del' pavimento 

Dirección longitudinal 

3 mm con regla de 3 m apoyada sobre dos puntos cualesquiera, una 
vez endurecido el hormigón y antes de 72 horas de vertido. 

e) Aceras y rampas I 

Dirección transversal 

6 mm con regla de 3 m apoyada sobre dos puntos cualesquiera, una 
vez endurecido el hormigón y antes de 72 horas de vertido. 

6 mm con regla de 3 m apoyada sobre dos puntos cualesquiera, una 
vez errdüsecido el hormigón y antes de 72 horas de vertido. 

9 Dimensiones de la sección transversal 

f-1) Espesor s de la losa superior 

J 

$ 

(r, 



f-2) Dimensiones transversales, Q, de pilas, vigas, muros, estribos, etc. 

30cm<DsIW cm 
+12 mm 
-10 mrn 

1-3) Dimensiones de huecos en elemetstos de horinigbn 
212 rnm 

g) Desviación relativa 

g-1) Posición de huecos en elementos de hormigón 
+12 mrn 

9-2) Superficies planas eneofradas respecto a la posición básica del plano. 
Desviaciones en 3 m. 

Superficies vistas 
012 rnm 

Superficies ocultas 
224 mrn 

g-3) Supsrfjcies no encofradas, aparte pavimentos y aceras, respecto a la 
posicián básica del plano de referencia. Desviaciones: 

En 3 m 
0 6  rnm 

En 6 m 
210 m n  

5.9 Pavimentos y &esas (no aplicable a carreteras) 

a) Desviaciones laterales 

a-7) Posición do pisadores. Desviación del eje 
u24 snw 

b) Desviaciones de planeidaa I 

a-2) Desviación de pasadares respecta al eje del pavimento (corrimiento del N 

b-J) En dirección longitudirsal: I 

extrema del pasador en dirección de la junta) 
16 mrn 

3 mm ecx! regla de 3 m apoyada cobre dos puritos cualesquiera, una 
vez endurecido el hormigón y antes de 72 horas de'vertido. 

O 
o¶ 

b-2) En dirección transversal: I 
6 mm con regla de 3 m apoyada sobre dos puntos cualesquiera, una 

, . vez endurecido e1 horrnigQn y antes de 72 horas de vertido. 

b-3) Aceras y rampas. En cualquier direcci6n: 

6 mrn con regla de 3 m apoyada s~b re  dos puntos cualesquiera, una 
vez endurecido el hormigón y antes de 72 horas de vertido. 

5.10 Obras civiles de elementos de gran espesor no incluidas en OtrQS 
apartados 

a) Desviación de la vettical 

Superficies vistas 
230 mm 

, Superficies acukas 
250 rnm 

b) Uesviacibn lateral 

Superficies vistas 
&36 mrn 

BsaYiacli6n de nivel 

Superficies vistas, frataiadas o %s;ncokadcrs 
o12 rnm 



d-1) Superficies planas encofaaclas respecto a la posición bbsica del plano. 
Desviaciones eri 3 m. 

Superficies vistas 
$12 rnm 

Superficies ocultas 
k24  mm 

d-2) Superficies no encofradas, aparte pavimentos y aceras, respecto a la 
posición básica del pleno de referencia. Desviaciones: 

ANEJO 11 

Recomendaciones para hormigones 

1 Alcance 

de alta resistencia 

Las prescripciones y requisitos incluidos en el articulado de esta Instrucción 
están avalados por la experimentación, según lo indicado en 39.2, Únicamente para 
hormigones de resistencia no mayor que 50 ~/mrn'. En este Anejo se desarrollan las 
recomendaciones pertinentes para aplicar adecuadamente 18 Instrucción a hormigones 
de resistencia superior a 50 N/mm2, dando por supuesto que se mantienen vigentes 
todas las prescripciones que no entren en contradicción con las aquí contenidas. 

Se define, a los efectos de este Anejo, como hormigón de alta resistencia 
(HAR) aquel hormigón cuya resistencia característica a compresión. en probeta 
cilíndrica de 15x30 cm, a 28 días, supera los 5Q N/mm2. 

2 

" 

- Los hormigones fabricados.con otras adiciones (como pueden ser las cenizas 
volante$). con cualquier tipo de fibras, etc. 

En lo que sigue s61o se tratará de hormigones en cuya compncici0n entran 
como materias primas cemento. Bridos, agua y adivos, contemplando, en su caca, 
como única adición el humo de sílice, limitando asimismo su resistencia a 100 N/rnm2. 
Quedan, por tanto, fuera de los objetivos de este anejo: 

- 'g 
$ - 
O 
m 
3 

- Los hormigones de resistencia característica superior a 100 ~ /mm)  cuyo 
empleo requiere estudios especiales. 

(D 



2 Complementos a1 texto de esta Instrucei6n 

Seguidamente se indican, por referencia a loa Títulos, Capítulos, Articulas y 
Apartados de esta Instrucción, (con objeto de facilitar su seguimiento), 
recomendaciones para el empleo de hormigones de alta resistencia. 

TITULO 18 BASES DE PROYECTO 

CAP~TULO lll Acciones 

Artículo 10Walores de cálculo de las acciones 

10.2.1 . Valores característicos de las acciones permanentes 

Para Ea obtención del valor caracterktico del peso propio se recomienda tomar 
como densidades los siguientec'valores: 

hormigón en masa 2400 kg/m3 
hormigón armado y pretencado 2600 kg/m3. 

T~TULO 20 ANÁLISIS ESTRUCTURAL 

CAP~TULO v AnSilisis estructural 

San aplicables loa principios y métodos de cálculo establecidos en el articulado. 

Se recomienda, en caso de realizar un análisis lineal con redistribución limitada, 
garantizar la ductilidad de las secciones críticas. El aumento de resistencia supone 
una pérdida de ductilidad para el hormigón y esta situación puede conducir a una 
pérdida de ductilidad a nivel seecional. 

Para cualquier an5lisis en el tiempo, a d  como para el cálculo de pérdidas s de 
flechas diferidas, la fluencia y la retracción pireden ser diferentes en su valor y 
desarrollo en el tiempo a las de hormigones convencionales. 

Para los HAR, el diagrama tensión-deformación, puede obtenerse utilizando los 
valores de la tabla A.12.1, . 

Tabla A.32.1 

CAP~TULO VI Materiales 

Por tratarse de hormigones en los que la resistencia elevada es su 
característica predominante, es esencial asegurar la calidad de los materiales 
componentes. 

Articulo 260 Cementos 

Se utilizarán cementos del tipo I que cumplan con la vigente Instrucción par8 
la Recepción de Cementos y correspondan a las clases resistentes 42,s o superior. 

A la entrega del cemento, el Suministrador acompañará un albarán con los 
datos exigidos por la vigente Instrucción de Recepción de Cementos, debiendo 
inclu.irse en el mismo la composición potencial del cemento. 

Los cementos normalmente utilizados son los tipos CEM 1 52,5R y CEM I 
42,5R. En los casos en que el hormigonado tenga que realizarse en época calurosa, 
o en grandes masas, puede ser conveniente emplear cementos de bajo calor de 
hidratación con el fin de controlar adecuadamente la temperatura de fraguado. 

En la elección del cemento debe tenerse en cuenta que son preferibles los que 
dan lugar a una baja demanda de agua y tienen un menor contenido de aluminato 
tricálcico. 

~ r t í c ú ~ o  270 Agua 

No podrán utilizarse aguas de mar o aguas salinas para el amasado o curado. 

Articulo 280 Áridos 

Para la fabricación de hormigones de alta resistencia se emplearhn áridos con 
propiedades mecánicas idóneas, ya sean rodados o procedentes de rocas 
machacadas de alta calidad. 

Desde el punto de vista mineralógico los áridos m& recomendables son los 
basaltos,. cuarcitas, riolitas, sienitas, oftas y calizas de buena calidad, con densidades 
superiores a 2,60 kg/dm3. Se recomienda igualmente que el coeficiente de desgaste 
de Los Angeles no sea superior a 25. 

Los áridos deben presentar un grado de limpieza muy elevada con el fin de 
asegurar una buena adherencia con la matriz cementante. 



Es recomendable que el árido fino o arena tenga un modulo de finura próximo 
a 3. Se recomienda que el árido grueso tenga un tamaiio máximo no superior a 20 
mm y que su coeficiente de forxna no sea inferior a 0,25. 

Artículo 290 Otros componentes del hormigón 
, 

29.1 Aditivos 

Para la obtención de estos hormigones se requiere la utilización de aditivos 
superfluidificantes que permitan conseguir las consistencias adecuadas con reducidas 
relaciones agua/cemento. 

La efectividad del aditivo superfluidificante con el cemento debe ser objeto de 
estudio en laboratorio para seleccionar el binomio aditivo-cemento más conveniente. 

Al producirse cambios en el tiempo de principio y fin de fraguado por la 
incorporación de superfluidlficantes, es necesario realizar ensayos previos en 
laboratorio con cada aditivo y cemento a utilizar. 

Es importante conocer la cantidad de agua que lleva incorporada un aditivo 
para deducirla del agua de amasado. 

Siempre que haya un cambio de partida en los aditivos superfluidificantes, 
conviene realizar un control estricto de los mismos a fin de evitar variaciones 
importantes entre las distintas partidas suministradas. 

29.2 Adiciones 

La adición normalmente contemplada en la fabricación de hormigones de alta 
resistencia es el hunio de sílice, debido fundarn~intalrnente a su alto coeficiente de 
eficacia, fruto de su elevado carácter puzolánico. 

Para conseguir hormigones en obra con resistencia característica superior a 60 
N/mmz es preciso, generalmerite, recurrir al t?mplleo de humo de sílico. En 
prefabricación puede ser necesario anadir humo de dice a partir de 70 ~/mrn' de 
resistencia característica. 

Se recomienda que el c,onteoids de SiO, amotfa en el humo de sílice no sea 
inferior al 90%. 

Articulo 300 Hormigones 

30.4 Coeficientes de conversión 

La limitación de tamaño impuesta a los moldes utilizados para la fabricación de 
las probetas de control, está relacionada con el tamaño ináxirns del árido empleado. 

Debido al menor tamaño de árido habitual en los hormigones de alta resistencia es 
posible, en ocasiones, el uso de probetas cilíndricas de 100 mm de diámetro o 
cúbicas de 100 mrn de arista. Estos tipos de probetas conducen a tensiones de rotura 
diferentes a las que se derivan del uso de las probetas convencionales. 

La correlación entre las tensiones de rotura correspondientes a los distintos 
tipos y dimensiones de probetas, precisa, en cada caso, de una amplia 
experimentación directa. 1 

A título meramente orientativo, pueden inicialmente adoptarse, para hormigones 
cuya resistencia en probeta cúbica esté comprendida entre 70 y 90 N/mm2, 
coeficientes de conversión comprendidos entre 0,85 y 0,90 para correlacionar dichas 
resistencias con las correspondientes a probetas cilíndricas convencionales. 

CAP~TULO VI1 Durabilidad 

Artículo 379 Durabilidad del hormigón y de las armaduras 

Los HAR se caracterizan por su baja porosidad. Debido a esta propiedad, la 
permeabilidad al agua y la velocidad de difusión de sustancias agresivas, disminuyen 
considerablemente, lo que repercute en una mayor durabilidad frente a medios 
químicamente agresivos. 

En cuanto a la resistencia a ciclos de hielo-deshielo, su comportamiento es 
mejor que el de los hormigones convencionales pero aún así no debe descartarse el 
empleo de agentes aireantes en condiciones ambientales extremas. 

Un posible problema asociado a los contenidos elevados de cemento, 
característicos de este tipo de hormigón, es la reacción Cirido-álcali, poc lo que se 
recomienda un mayor control en la selección de áridos para que sean inertes y en los 
cementos para que tengan un bajo contenido de álcalis. 

Los HAR presentan valores de relación agua/cemento inferiores y contenidos 
de cemento superiores a los definidos por la lnstruccion para los ambientes altamente 
agresivos, por lo que son especialmente adecuados para estos ambientes. 

Los HAR presentan una mejor proteccibn que los hormigones convencionales 
frente a los fenómenos de coqosión de las armaduras, debido a la menor velocidad 
de penetración de los agentes agresivos (COZ y Cl, principalmente). 

A pesar de ello, deben mantenerse los recubrimientos mínimos exigidos en la 
Instrucción para hormigones convencionales. 

Estos hormigones son más susceptibles a la acción del fuego que los 
hormigones convencionales, aunque en la actualidad existe poca información al 
respecto. Su mayor sensibilidad frente a la acción del fuego se debe a la mayor 
densidad de la matriz cementante y 8 su menor permeabilidad,lo que inpide la 



liberación de tensiones internas provocadas por la formación de vapor de agua 
durante la exposición. Como resultado se producen desprendimientos de material de 
forma violenta, acompañados de una rápida regresión de la resistencia. 

CAP~TULO Vlll Datos de las materiales para el proyecta 

Artículo 390 Caracterkticas del hormigón 

39.1 Definiciones 

Irt resistencia a traccioi; del HAR aumenta en menor proporción que su 
resistencia a compresión. 

Los resultados experimentales indicag que la relación entre resistencia a 
compresión y resistencia a tracción del articulado proporciona valores ccrnsenradores 
para estimar la resistencia a tracción de los HAR. 

39.2 TipificaciSn de los hormigones 

En cuanto a la resistencia caracteristica especificada, se recomienda utilizar la 
siguiente serie, en N f mm2: - 

H-55, HBO, H-70, H-80, H-90 y H-100. 

. 39.5 Diagrama tensidn-deformación de cálculo del hormig6n 

Para estos hormigones, se recomienda la utilización de los diagramas 
parábola-rectángulo o rectangular qde se recogen a continuación, los cuales tienen 
en cuenta la disminución progresiva de la deformacirjn de rotura cuando aumenta la 
resistencia del horniigon: 

a Diagrama parábola-rectángulo. , , 

Se puede utilizar el mismo diagrama del articulado variando la deformación 
última Segun: 

donde f, está expresado eri N/mm2 

b) Diagrama rectangular 

Es aplicable el diagrama rectangular del articulado, con tensión constante 
uc=0,85f,, y altura del bloque comprimido y=Ax, siendo x la profundidad de la fibra 
neutra, variando la deformación Crltima E, en función de la resistencia, como expresa 
la ecuación anterior, y A definido por la ecuación: 

Para x > h/A se tornará y=h 

39.6 Módulo de deformación longltuainal del hormigón 

La expresión del módulo de deformación longitudirial propuesta en el articulado 
está contrastada hasta hormigones H-100, por lo que resulta válida para los 
hormigones tratados en este Anejo. 

39.7 Retracción del hormigón 

Las deformaciones de retracción total de los hormigones de alta resistencia a 
temprana edad son mayores que las del hormigón normal, Esta diferencia disminuye 
con el tiempo y después de un ano las deformaciones por retracción pueden ser del 
mismo orden e incluso menores, en el caso de los hormigones con humo de silice. 
Puede adaptarse, por tanto, como valor final de la retraccibn, el especificado en el 
articulado, aunque si se desean conocer valares mds precisos a tempranas edades 
deberá consultarse la bibliografía especializada. 

39.8 Fluencia del hormigdn 

El modelo de fluencia del articulado resuita adecuado si no se utiliza humo de 
silice. En .caso de añadir humo de silice, el coeficiente de fluencia se reduce 
corisidetablemente, en algunos casos del orden de la mitad. 

Se recomienda la realización de experimentación en cada caso concreto, 
cuando se pretendan conocer las deformaciones de fluencia con más precisión que 
las estimadas por el modelo propuesto por la Instrucción. 

39.9 Coeficiente de Poisson 

El valor de 0,20 puede adaptarse para hormigón de alta resistencia con nivel 
de tensión inferior a 0,45fm. Las deformaciones transversales previsibles para cargas 
próximas a la rotura con, sin embargo, inferiores a las correspondientes a hormigones 
normales. 

39.1 1 Caracteristicas de fatiga del hormigdn 

No existe suficiente irwforrnación expeairnerital sobre las características de fatiga 
de los HAR, por lo que para el tratamiento de este tipo de problemas, debe 
consultarse ¡a bibliografía especializada. 



CAP~TULQ'IX Capacidad resistente de bielas, tirantes y nudos 

Art ícul~ 409 Capacidad resistente de bielas, tirantes y nudos 

"-40.3.4 Bielas de hormigón confinado 

La formulación del arti~ulado para tener en cuenta el efecto del confinamiento 
puede resultar conservadora para los HAR. 

CAP~ULO x Cálculos relativos a los Estados Limite Oltimos 

Articulo 429 Estado Limite de Agotamiento frente a solicitaciones normales 

42.1.3 Domlnios de defarmaciiin 

Deberá tenerse en cuenta, en la definición de los dominio; de deformación, la 
reducción de la deformación última del hormigón en flexión, de acuerdo con lo 
establecido en este Anejo. 

42.3 Disposici6n relativas a las armaduras 

Las cuantías mínimas correspondientes a la armadura traccionada, indicadas 
en el articulado, resultan aplicables también para los BAR. 

En elementos sometidos a compresión simple o compuesta se verificarán las 
siguientes condiciones adicionales, relativas a cuantías y disposicibn de armaduras: 

- Armaduras longitudinales : 

- ~rmaduras transversales 

S, S mín (h,, 1 2Qm, 20 cm) 
@ r 8 n m  

donde: 

A; Área total de armaduras Iongitudinales comprimidas. 
@mn Diámetro de la barra longitudinal más delgada. 
a Separación máxima entre barras longitudinales. 
S, Separación máxima entre armaduras transversales. 
h, Menor dimensión del ndcleo de hormigón encerrado por la armadura 

transversal. 
p, Diámetro de la armadura transversal m6s delgada. 

En elementos sometidos a flexión simple o compuesta, las Mrrnulas que 
praporcionan las cuantías mínimas de armadura están orientadas a evitar la rotura 
frágil tras producirse la fisuración, al transferir el hormigón sus tracciones al acero. Por 
tanto, aunque estén expresadas en función de la resistencia a compresión, dependen 
de su resistencia a tracción y, consecuentemente de los parametros que gobiernan 
los fenómenos de fractura, coma el tamaño de la pieza. "La resistencia a tracción 
crece en menor medida que la de csmpresién en lea HAR y, por tanto, las 
expresiones del articulado resultan moderadamente conservadoras. 

Articulo 442 Estado Limite de Agotamiento frente a cortante l 

En elementos comprimidos de HAR conviene disponer mayor cuantía de 
armadura transversal para garantizar el confinamiento del hormigón del n~cteo, y de 
esta forma evitar roturas frágiles según planos diagonaleis y el pandeo de las 
armaduras longitudinales. 

1 

4 
-5 

En la comprobación y dimensionamiento de piezas sometidas a esfuerzo 
cortante debe considerarse que la alta resistencia de la matriz y de la interfaz entre 
matriz y áridos puede dar lugar a fisuras con escaso engranamiento entre sus caras, 
disminuyendo, por tanto, el término V, correspondiente a la contribución del hormigón 
a la resistencia a cortante. 

Para la determinación del esfuerzo cortante de agotamiento por compresión 
oblicua del alma se limitará el valor de f,,: 

5 
9- 

Por ello, para la determinación de los valores de V, para piezas sin armaduras 
de cortante y de V, para piezas can armadura de cortante, se deberá limitar el valor 
de f, S 60 N/mm2. 

para f, S GoN/mtn2 . ' fiOd=0,6fod 

cj 

!$. " 

w -5 

f,,=(0,9 -0,005f,) f, para 60 N/mm2 .: f, S 80 N jmm2 1 
4,=0,Sfd para 80 ~/rnm" fI, 

Artículo 459 Estado iímite de Agotamiento por torsidn en elementos lineales 1 
Para la determinación del torsor de agotamiento que pueden resistir las bielas 

comprimidas se limitará el valor de f,,: 

(,=0,6fd para f, c: 6QN /mm2 
. . .  

f,,= (O$ -O,OO5f,) f,? para 60 N/mm2 r f, S 80 N/mm2 



Artículo 462 Estado Limite de Punzonamiento 

Por las mismas razones expuestas en el Estado Límite de Agotamientcd frente 
a cortante, se debe limitar la resistencia característica del hormigón a f, s60N/mm2, 
en el cálculo T,, tensión máxima resistente en el perímetro crítico, y F*,,  para la 
comprobación en la zona exterior a la armadura de punzonamiento. Asimismo, para 
la evaluación de la resistencia máxima deberá limitarse el valor de f,,: 

f,,=O,3fd + 12Nlmm2 

CAP~TULO XI Cálculos relativos a los Estados Limite de Servicio 

Articulo 499 Estado Límite de Fisuración 

Son aplicables tanto los principios básicos como el método de cálculo del 
ancho y separación media de fisuras y las recomendaciones relativas a disposición 
de armaduras del articulado. 

En general, conviene reducir la separación media entre fisuras y la abertura de 
las mismas debido a la mayor resistencia a traccibn y mejor adherencia entre 
hormigón y armaduras. 

Articulo 509 Estado Límite de Deformación 
l 

Son aplicables tanto los principios generales como los métodos de cálculo de 
flechas instantáneas y diferidas establecidos en el articulado. 

En general la deformabilidad de piezas 'de HAR, bajo cargas instantaneas, se 
reduce en relación a las estructuras de hormigón convencional. Ello es debido al 
mayor módulo de deformación y resistencia a tracción del hormigón, y a la mejor 
adherencia entre hormigón y acero, que incrementa notablemente la contribución del 
hormigón traccionado entre fisuras a la rigidez de la estructura. 

La deformabilidad diferida bajo cargas duraderas también es menor debido a 
la menor fluencia y retracción del hormigón. La formulación del articulado permite 
obtener una buena estimación de la flecha diferida gracias a la presencia explícita de 
los coeficiente de fluencia y retracción. ' 

T~TULO 50 EJECUCION 

Articulo 66VlaboraciÓn de ferralla y colocación de armaduras pasivas 

66.5 Anclaje de las armaduras pasivas 

A falta de resultados experimentales, se pueden adoptar las longitudes de 
anclaje establecidas para el hormigón de 50 N/mm2. 

Son de aplicación todos los.criterios establecidos en el articulado. 

Articulo 680 Dosificaci6n del hormigón 
I 

El estudio de la composición puede realizarse ajustándose a alguno de los 
métodos de dosificación existentes que permita conseguir mezclas de la máxima 
compacidad. Se recomienda que el contenido de cemento esté comprendido entre 
400 y 590 kg/m3. 

En la dosificación de estos hormigones se emplearán relaciones agua/cemento 
inferiores a 0,40. 

No es recomendable utilizar contenidos de humo de silice superiores a¡ 15 por 
100, por tratarse de un filler con gran demanda de agua. 

En el cálculo del agua de amasado a emplear habrá que tener en cuenta la que 
aportan los áridos, el superfluidificante y, en su caso, el humo de silice si ésta se 
suministra en suspensión en agua. 

Valores muy elevados del contenido de cemento no conllevan, necesariamente, 
un aumento significativo de la resistencia y pueden dar lugar a efectos secundarios 
derivados del aumento de temperatura durante el fraguado, mayor retracción, mayor 
demanda de agua, además de un elevado coste. 

La práctica indica que, para un buen desarrollo de los efectos favorables físicos 
y químicos del humo de silice, el porcentaje adecuado de ésta se sitúa entre el 8% y 
el 12% sobre peso de cemento. 

Artículo 699 Fabricación y transporte a obra del hormigón 

En el proceso de fabricación de hormigones de atta resistencia se deben 
cuidar, especialmente, los siguientes aspectos: 

- El hormigón de atta resistencia debe fabricarse en central, que puede 
pertenecer o no a la obra. 



- Debe determinarse con precisión  la humedad de los áridos durante S; 

almacenamiento, y previamente a la mezcla y amasado de los componentes 
del hormigón para evitar variaciones no previstas de la relación agua/cemento. 

- Para facilitar el control de la humedad se deben proteger los áridos de las 
acciones derivadas del medio ambiente. 

- El tiempo de amasado es superior al de un hormigón convencional, siendo 
aconsejable incrementar el empleado en éstos, como mínimo, para los medios 
usuales, en un 50%. 

- En general, es recomendable realizar un mezclado en seco antes de verter el 
agua para favorecer la homogeneización de la mezcla. 

- La incorporación de aditivos puede realizarse en planta o en obra. Sin 
embargo, por las especiales características de este hormigón, es posible la 
combinación de ambas situaciones. 

El transporte se efectuará mediante amasadora móvil o camión hormigonera. 
Es recomendable no supera los 213 de la capacidad de la cuba. 

Articulo 709 Puesta en obra del hormigón 

La puesta en obra puede realizarse con los medios habituales. En general, el 
procedimiento de colocación de estos hormigones, debido a su gran fluidez, es el 
bombeo. 

El empleo de aditivos superfluidificantes y el elevado contenido de finos lleva 
a hormigones muy fiuidos, permitiendo unas tongadas de mayor espesor.que en un 
hormigón convencional, si bien hace necesaria una mayor energía de compactación. 

Debido a su mayor cohesión, la segregación durante el vertido es menor. 
Aslmísmo, se puede utilizar la compactación por vibrado, incluso con consistencias 
fluidas o líquidas 

Artículo 710 Juntas dé hormigonado 

En algunas ocasiones puede existir contacto entre dos hormigones diferentes,. 
en particuiar con distintas resistencias características. Un caso particular puede darse 
en los edificios altos, en los que es razonable emplear un tipo de hormigón en pilares 
y otro en vigas y forjados. En principio este tipo de juntas no requiere un tratamiento 
diferente respecto al utilizado en hormigones convencionales. 

Artículo 720 Hormigonado en tiempo frio 

Para el hormigonado en tiempo frio las medidas a contemplar son similares a 
las de un hormigón convencional, si bien, teniendo en cuenta su más alto calor de 
hidratación durante el fraguado y primeras horas de endurecimiento, la situacien es 
menos desfavorable. 

I 

Articulo 730 Hormigonado en tiempo caluroso 

Deberán extremarse las medidas para disminuir el riesgo de desecación en las 
diferentes etapas de fabricación, transporte, puesta en obra y curado, en las primeras 
horas. 

~ r t ícu lo  740 Curado del hormigón 

Debido a las altas cantidzdes de conglomerante utilizadas, el calor de 
hidratación generado es superior al del hormigón convencional. Este hecho, junto a 
la baja relación agua/cemento, obliga a un mayor cuidado en el proceso de curadg, 
sobre todo, durante los 3 primeros días tras la puesta en obra del hormigón. 

El método de curado más recomendable es el realizado directamente con 
agua. 

Debido a la menor exudación que presentan estos hormigones, la probabilidad 
de aparición de fisuración por retracción plástica es mayor. 

Articulo 750 Descimbrado, desencofrado y desmoldeo 

Debido a los aditivos empleados, se pueden producir retardos de fraguado 
respecto a hormigones convencionales. Por esta razón debe tenerse especialmente 
en cuenta esta circunstancia en el plazo de descimbrado. 

T~TULO 60 CONTROL DE CALIDAD 

CAP~TULO XV Control de Materiales 

Articulo 810 Control de los componentes del hormigón 

Se seguirán las prescripciones del Artículo 81% Si las materias primas 
empleadas no son las habituales de la central de hormigonado, y por tanto no 
sometidas a autocontrol, será necesario el ensayo de las mismas con las frecuencias 
indicadas en esta Instrucción. 



.Los ensayas relativas a dichos materiales son, básicamente, similares a Íos 
habitualmente aplicados a los hormigones conveneisnales, con alguna connotación 
específica que se señala en cada easo. 

81 -4.2 Ensayas 

Como cornplenerato a los ensayos indicados en el artículo 26Q de la 
Instrucción, se determinarán, por cada partida que llegue a la planta, las 
caracteristicas siguientes: 

Finura de molido. - Perdida ai hego por calcinaciór~. 
Residuo ii-issluble. 
Contenidas en: SO,, A1203, Fe2(&, MgO, SO,, C,A, NqO y &O. 

81 -9.2 Ensayos 

Complementdriarnente a los ensayos definidos en el artículo 28Q, se efectuarán 
Boa siguientes: 

- Tarnañs mE>timo del &ido, según UNE 7295:76. 
- Densidad del material, según UNE 8313390 (arenas) y UNE 83134:80 

(gravas). 

86.4 Ofrss componentes del Pior~nigcTn 

EQ ia obtenci6n de hcrmig~nes de alla resistencia resulta ineludible la utilizacibn 
*le aditivos. Para su eli.ccicjn, resulta rsecssaiIn efectuar, en cada caso, ensayos de 
::rii-sa~~atik:ilidr?d con al cemento uülizabo, prestando especial atenciQn a su incidencia 
+su 1~ dor:rli4arf del harrrii-jbii resultante o en el eieríipo de fraguado y endurecirnientc~ 
pcjitk ! r i~  l .  

81.42 Ensayos 

Cornp!ementarlarnente a loa ensayos definidos en e9 arabulo 2 9  de la 
Snstrucci6n. se seaiinara !a determinación del residuo seco, según UNE 83205:85, en 
el case de utilización do aditivos fiquidos. 

Articulo 830 Control de la consistencia del hormigón 

83.1 Especificaciones 

A diferencia de los hormigones convencionales, en los hormigones de alta 
resistencia es conveniente, y en ocasiones necesario, ajustar la consistencia del 
hormigón a su llegada a obra. 

La decisión al respecto corresponde al suministrador del hormigón, quien 
establecerá definitivamente la dosificación que proceda y, por consiguiente, asumir& 
la responsabilidad de dicha decisión. 

83.2 Ensayos 

Se determinar& el valor de la consistencia mediante el cono de Abrams, de 
acuerdo con UNE 83313:QO o mediante mesa de sacudidas, según UNE 7102:56. 

- Siempre que se fabriquen probetas para control de resistencia. - Cuando lo, ordene el Director de Obra. 

Articulo 869 Ensayos previos del hormigón 

Se considera recomendable, en cualquier caso, ia realización sistemática de los 
ensayos previos para optimizar la dosificación a utilizar en los hormigones de alta 
resistencia. Dicha dosificación es función, entre otras variables, de las condiciones de 
ejecución disponibles en la planta de fabricación. En estos hormigones, las 
condiciones de ejecución necesarias implican la doaificacibn en peso, con 
armacenamiento separado y diferenciado de todas las materias primas y corrección 
en la cantidad del agua que contengan los áridos. Además, es necesario un control 
estricto de la calidad del cemento y de la relación aguajeemento. Las h6sculac y los 
elementos de medida se comprobarán periódicamente, y existir& un corltrol (do 
recepción) de las materias primas. 

Articulo 870 Ensayos característicos del Rsrmigón 

Se considera obligatori- la real i i i6n de los ensayos macterístieos antes del 
comienzo de hormigonado. 

Artícuio $$o Ensayos de control del hormig6n 

El control s61o podrá realizarse en dos modalidades: 

- Control total (control al iOO%), cuamdo se conoce la sesisteracia ds todas 
las amasadas. 



- Control estadístico del hormigón, cuando sólo se conoce la resistencia 
de una fracción de las amasadas que se controlan. En este caso, se 
considera necesaria la determinaci~n de la resistencia al menos en 6 
amasadas por lote. 

En ambas modalidades, los ensayos se realizan sobre probetas ejecutadas en 
obra y ensayadas según UNE 83301 :91,83393:84 (en su caso) y 83304:84. 

Los ensayos de control del hormigón serán realzados por laboratorios que 
cumplan lo establecido en el Real Decreto 1230/1989 de 13 de octubre de 1989 y 
disposiciones que lo desarrollan. 

88.4 Control estadístico del hormigón 

A los efectos del control se dividirá la obra en lotes, con arreglo a los criterios 
del cuadro siguiente, siendo objeto del control determinar si el hormigón componente 
de cada uno da los lotes es aceptable con arreglo al contenido de la Instrucción. 

puente, bloques. etc.) 

Articula 89Q Ensayos de información complementaria del hormigón 

El contenido do UNE 83302:84 mExtracción y conservación de probetas testigo" 
es íntegramente aplicable a los hormigones de alta resistencia, aun cuando, 
considerando el rápido desarrollo de resistencia en las primeras edades que 
presentan los HAR, la limitación relativa a la edad mínima del hormigón en el momento. 
de la extracción (14 dias), puede ser rebajada a 3 días. 

ANEJO 12 

Requisitos especiales recomendados para estructuras 
sometidas a acciones sísrnicsas 

1 Alcance 

En este anejo se describen los requisitos especiales que se recomiendan para 
estructuras de hormigón estructural sometidas a acciones sísmicas, complementarios 
a las disposiciones establecidas en la Norma de Ccinstrucción Sismorresistente NCSE- 
94 

La NCSE-94, Norma de Construccián Sismorresistente: Parte General y 
Edificación, y la IAP, Ins.trucción sobre las Acciones a considerar en el Proyecfo de 
Puentes de Carretera, establecen espectros elásticos de respuesta, que pueden ser 
modificados sustanciaimente teniendo en cuenta la capacidad de la estructura de 
comportarse de forma dúctil, es decir, de trabajar en un rango de comportamiento no 
lineal sin pérdida significativa de resistencia. 

La NCSE-94 establece como niveles de ductilidad: Muy alta @1=4),.Alta @=3), 
Baja @=2) y Sin ductilidad @=1). 

El nivel de ductilidad de una estructura depende del tipo estructura!, materiales, 
características geomktricas, etc., además de los deralles estructurales y constructivos, 
para los que se establecen en este Anejo algunas recomendaciones. 

A efectos del comportamiento frente al sismo se recomienda utilizar los tipos 
estructurales, detalles constructivos, etci, que proporcionen a la estructura la mayor 
ductilidad posible, especialmente si la aceleracihn sísrnica de cálculo es elevada,, 

- ,  

2 Bases de. proyecto 

has bases de proyecto para estructuras ssmetidas a acciones sismicas son las 
que se establecen en el TLulo 18, Bases de proyecto, de esta Instrucción. Era el 
Artículo 13Q, Combinación de Acciones, la combinación de la acción ckmica con las 



restantes acciones se considera como una situación accidental especial definida como 
situación sísmica. 

Como valores representativos cuasipermanentes de las acciones variables, 
YeiQk,,, se tomarán los indicados en las distintas normas de acciones. 

3 Análisis estructural 

La NCSE-94 y la IAP-98 establecen diferentes métodos de análisis de los 
efectos de la acción sísmica sobre una estructura: 

- Estudio dinámico directo, en el dominio del tiempo o de la frecuencia, con un 
modelo elástico lineal o no lineal a partir de acelerogramas representativos del 
movimiento del suelo. - Análisis moda1 espectral empleando un espectro de respuesta. - Método simplificado de cargas estáticas equivalentes, aplicables cuando se 
cumplen estrictas limitaciones geométricas o de forma. 

Todos estos métodos son aplicables a estructuras de hormigón estructural 
teniendo en cuenta los requisitos y comentarios del Titulo 2Q: Análisis estructural. 

Cuando se considera un comportqmiento dúctil para la estructura, debe 
comprobarse especialmente si efecto de segundo orden causado por las 
deformaciones, evaluadas teniendo en cuenta la degradación de rigidez sufrida por 
la estructura. 

Las condiciones de rigidez de una estructura y, consecuentemente, los 
esfuerzos inducidos por la acción sísmica, pueden variar considerablemente debido 
a la influencia de elementos no estructurales, tales como tabiques o muros de 
cerramiento. El modelo utilizado para el análisis de los esfuerzos tiene que tener en 
cuenta este efecto, y en proyecto deben definirse todos los detalles necesarios para 
garantizar que en la estructura se reproduzcan las condiciones de colaboración, o no, 
de estos elementos, en la capacidad resistente de la estructura, tal como se ha 
previsto en proyecto. 

4 Materiales 

Los aceros de armaduras pasivas recomendados para garantizar un 
comportamiento de dúctilidad elevada son los que cumplen las siguientes 
condiciones: 

. fs 1,Ws-51 ,S 
!Y 

E-29% 

Un tipo de acero que cumple las condiciones de ductilidad exigidas es el acero 
soldable con características especiales de ductilidad R 400 SD, normalizado en UNE 
36065:98 EX. Dicho acero, constituido por barras corrugadas cuyos diámetros se 

ajustan a la serie: 6-8-10-12-14-16-20-25-32-40 mrn, debe cumplir loa requisitos 
técnicos fijados en dicha norma, entre los cuales se hallan los de adherencia que se 
establecen en 31.2 y los relativos a características mecánicas mínimas garantizadas, 
que se recogen en la tabla siguiente: 

Tabla A.12.1 Características mecánicas garantizadas de las barras corrugadas 
de acero B 400 SD 

(1) Para el cálculo de los valores unítanos se utilizará la sección nominal. 

Deslgnaclbn 

6400SD 

(2) Relaci6n minima y máxima admisible entre la carga unitaria de rotura y el limite elástico 
obtenido en cada ensayo. 

Los requisitos t6cnicos de UNE 36065:98 EX incluyen, además de las 
características de soldabilidad, adherencia y mecánicas indicadas en el articulado, 
requisitos de resistencia a fatiga, coincidentes con los valores indicados para 
armaduras pasivas en 38.10 de esta Instrucción, y de resistencia a carga cíclica de 
gran amplitud (3 ciclos completos de histéresis). 

Clase de acero 

SddaMe con 
caractehllcas 
especiales de 

ductnldad 

De acuerdo con los resultados experimentales disponibles, la capacidad de un 
elemento de desarrollar un comportamiento dúctil es función de la longitud de la rótula 
plástica que se forma, y ésta, entre otras cosas, de la relación fJf, del acero utilizado. 
Por esta razón, en este anejo, se establece un valor mínimo de f 4  de 1,20. 

Por otra parte, durante la formación de la rótula plástica, el acero se deforma 
y consecuentemente puede alcanzar su máxima capacidad resistente lo que conlleva 
un aumento de la capacidad resistente a flexion y a un aumento de los esfuerzos 
asociados (cortante, tracción o compresión en zonas de anclaje, etc.). Por esta razón 
debe limitarse superiormente la relación fJf, que en este anejo se establece no mayor 
que 1,35, y establecerse unos criterios adecuados que conduzcan a una mayor 
capacidad resistente en esa zona de los esf'uems asociados, que garanticen el fallo 
dúctil por tensiones normales, 

5 Elementos estructurales 

f,[N/mm2] 
no menor 
que (1) 

400 

5&1 ' Generalidades 

En lo que sigue se establecen unos requisitos dimensionales y de dicpo::.icibn 
eie arrriaduras que aseguran un comportamiento de ductilidad alta para las diferenkos 

f.[N/rnmzl 
no menor 
que (1) 

480 

f, real / 
f, nomlnal 

51 ,20  

6Jr en 
ensayo 

(21 

21,213 
L 1.35 

Alargamiento 
de rotura sobre 

base de 5 
diámetros 

220% 

c, 

2 9 %  



magnitudes de la accion sísmica, de acuerdo con la experimentación disponible y el 
comportamiento real de estructuras sometidas a sisino. 

Los requisitos relativos a dimensiones mínimas o a cuantías máximas están, en 
general, establecidos para evitar una excesiva concentración de armaduras o una 
inadecuada ejecución de las zonas de mayor responsabilidad estructural. 

Los requisitos relativos a armaduras longitudinales, en cuanto a cuantías 
mínimas en secciones y dis1rSbucione.s a lo largo del elemento, están establecidos 
teniendo en cuenta, principalmente, la reversibilidad de momentos y el cambio de las 
leyes de esfuerzos a lo largo del elemento debido al comportamiento no lineal 

Loa requisitos relativos a armaduras transversales están establecidos, 
principalmente, con el fin de confinar el hormig6ri comprimido, evitar el pandeo de la 
armadura comprimida y aumentar la resistencia a cortante. 

Por último, los criterios generales relativos a las condiciones de anclaje se 
establecen para tener en cuenta el deterioro de estas características resistentes 
debido a la acción de las cargas cíclicas alternadas. 

5.2 Vigas 

Este apartado se refiere a elementos que trabajan fundamentalmente a flexión 
y cumplen las siguientes condiciones: 

- El esfuerzo axil de compresión de cálculo reducido, debido a la situación 
sísmica, cumple: 

- La relación ancho/canto no será menor que 0,3. - La luz del vano no será menor que cuatro veces el canto útil del elemento. - El ancho de la viga no será inferior a 250 mrn ni superior al ancho del apoyo 
o pilar que la recibe más 0,75 del canto de la viga. 

En relación con el anclaje y solapo de las armaduras se cumplirán las 
siguientes indicaciones: 

- Las longitudes de anclaje de las armaduras se aumentarán lO@ respecto a las 
definidas para cargas estáticas en 66.5. 

- Los empalmes de las armaduras se alejarán, en lo posible, de las zonas 
próximas a los extremos, en una longitud de dos veces el canto de la viga, o 
de las zonas donde se prevea la formación de rbtulas plasticas. 

Para estructuras en las que se quiera conseguir un nivel de ductilidad muy alto 
las vigas deberán cumplir los siguientes requisitos, relativos a disposición de 
armaduras. 

La capacidad resistente a flexión positiva en el apoyo no será inferior a la mitad 
de la capacidad resistente de esta seccian a flexión negativa. 
Simplificadamente, esta condición se cumple si se dispone en los extremos de 
las vigas una armadura comprimida no inferior a la mitad de la traccionsd~. EII 
cualquier caso, ninguna sección a lo largo de la viga tendrá una capacidad 
resistente a flexión positiva o negativa inferior al 25% de la capacidad resistente 
máxima a flexi6n negativa de los extremos. 

- Armadura transversai 

- Armadura longitudinal 

La armadura longitudinal estará constituida, al menos, por 4@16 dispuestos a 
lo largo de toda la longitud, dos en cada cara. En cualquier caso no se 
dispondrá, en un paramento traccionado, una cuantía geométrica superior al 
2,5%. 

La capacidad resistente a cortante de las secciones será, al menos, un 25% 5 
superior a la requerida por el cortante de cálculo para situación sisrnica. (a O 

8 
a 
E 

= 

En cuanto a la disposición de la armadura transversal se seguirán las 
siguientes indicaciones (figura A.12.1): 

- En las zonas extremas de la viga, en una longitud igual al menos a dos 
veces el canto desde la cara del apoyo hacia el interior del vano, se 
dispondrán cercos cerrados de diámetro mayor o igual que 6 rnrn y 
separados a distancias no mayores que la menor de las sigeiientes: 

l 

- Un cuarto del canto de la viga. - 6 veces el diámetro de la barra longitudinal comprimida de menor 
diámetro. - 24 veces el diámetro utilizado para la armadura transversal. - 150 mm. 

- En las zonas centrales son de apliccción los requisitos generales 
. establecidos por esta Instrucción, 



resistente a flexión positiva o negativa inferior al 2Q% de la capacidad resistente 
máxima a flexión negativa de los extremos. 

r 2h ~h 
ZONAS EXTREMA CENTRAL EXTREMA 

i 
SEPARACIONES S 5 

DE CERCOS 

Armadura transversal 

La capacidad resiseente a cortantv de las secciones será, al menos, un 25% 
superior a la requerida por el cortante de calculo para situación sismiea. 

En cuanto a Ia disposicion de la amadura transversal se seguirán las 
siguientes Indicaciones (figura A.12.2): 

, -  En las zonas extremas de la viga, en una longitud igual al menos a dos 
veces el canto desde la cara del apoya hacia el interior del vano, se 
dispondrán cercos cerrados de diámetro mayor o igual que 6: nrn y 

- separados a distancias no mayores que la menor de las siguientes: 

- Un cuarto del canto de la viga. 
- 8 veces el diámetro de la barra longitudinal comprimida de menar 

dihmetro. - 24 veces el diámetro klfilizad~ para la armadura transversal. 
- 200mm. 

- En las zonas centrales son de aplicación los requisitos generales 
establecidos por esta'lnstrucción. 

Figura A.12.1 

Para estructuras en las que se quiera conseguir un nivel deductilidad alto, las 
vigas deben cumplir los siguientes requisitos, relativos a disposición de armaduras. 

- Amadura longitudinal 

La armadura longitwdinal estará constituida, al menos, por 4@14 dispuestos a 
la largo do toda la longitud, dos en cada cara. En cualquier caso, en el 
paramento traccionado, no se dispondrá una cuantía geométrica superior al 
2,596. 

La capacidad resistente a flexión positiva en el apoyo no será inferior al tercio 
de la capacidad resistente de esta sección a flexidn negativa. 
8rnplificadamente, esta condición se cumple si se dispone en los extremos de 
las vigas una armadura comprimida no inferior al tercio de la traccionada. En 
cualquier caso, ninguna sección a lo largo de la viga tendrá una capacidad 
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Figura A.12.2 

Este aper%,ado se refiere a elementos que trabajan fundamentalmente a 
csn1presi6n compues'ia y cumplen las siguientaa condiciones: 

- E! esfrsermo a;.*iD ds compresióri de cálculo seducido, debido ir, la situación 
sismiea, es: 

En r,~i!aciisrs con el anclaje y el solapo de las armaduras-se cumplirán las 
sig~rilíntes indicaciones 

- Las longitudes de anclaje de las armaduras se aumentarán 10@ respecto a las 
definidas para cargas estáticas, en 66.5. 

- Los empalmes de las armaduras se alejarán, en lo posible, de las zonas m 

próximas a los extremos o de las zonas donde se prevea la formación de 
rótulas plásticas. P I 

Para conseguir estructuras de ductitlidad muy alta, los soportes deben cumplir 
los siguientes requisitos: 

- La dimensión mínima no será inferior a 30 cm. 

- Armadura longitudinal 

La armadura longitudinal estara constituida, como mínimo, por tres barras por 
cara y con una separación no superior a 150 mm. En cualquier caso, no se 
dispondrh una cuantia geométrica total inferior al 1% ni superior al 8%. 

- Armadura transversal - 
La capacidad resistente a cortante de las secciones ser6 un 25% superior a la 
requerida por el cortante de cálculo para la situación sismica. 

En cuanto a la disposición de la armadura transversal so seguirhn las 
siguientes indicaciones (figura A.12.3): 

- En las zonas extremas del pilar, en una longitud mayor o igual al dobls 
de la menor dimensión o la sexta parte de la loiigitud libre del soporte, 
se dispondrán cercos cerrados do diámetro mayor o igual a 6 mm y 
separados a distancias no mayores que la menor de las tres cigeiientes: 

- Un cuarto de la menor dimensión del soporte. - 6 veces el diámetro de la barra longitudinal comprimida de 
menor. diámetro 
lMl mm. 

En ningún caso, en esta zona, se dispundriii una cuantía mecánica 
volumétrica be armadura menor que 

donde: 

u,,, Cuantia mecánica volum6tric.a de confinamiento (figura 4l.3.4.a). 
W, Volumen de horquillas y estribos de confinamiento. 
W, Volumen de hormigón confinado. 



La armadura definida para estas zonas extremas se prolongará dentro 
del nudo. 

- En las zonas centrales son de aplicación los requisitos generales 
establecidos por esta Instrucción. 

I 

CONTINUIDAD DE CERCOS 
EN EL NUDO 

I I 
figura A12.3 

Cuando se desee conseguir estructuras de ductilidad alta, los soportes deben 
cumplir los siguientes requisitos, relativos a disposición de armaduras: 

- . Armadura longitudinal 

La armadura longitudinal estará constituida, como mniirno, por tres barras par 
. cara y con una separación no superior a 150 mm. En cualquier caso, no se 

dispondrá una cuantía geométrica total inferior al 1% ni superior al 6%. 

- Armadura transversal 

La capacidad resistente a cortante de las secciones será un 25% superior a la 
requerida por el cortante de cálculo para la situación sísmica. 

En cuanto a la disposición de la armadura transversal, se seguirán las 
siguientes indicaciones (figura A.12.4): 

- En las zonas extremas del pilar, en una longitud mayor o igual al doble 
de la menor dimensión o la sexta parte de la longitud libre del soporte, 
se dispondrán cercos cerrados de diámetro mayor o igual a 6 mm y 
separados a distancias no mayores que la menor de las siguientes: 

- Un tercio de la menor dimensión del soporte. - 8 veces el diámetro de la barra longitudinal comprimida de menor 
diámetro. - 24 veces el diámetro de la armadura transversal. - 150 mm. 

La armadura definida para estas zonas se prolonga& dentro del nudo. 

- En ¡as zonas centrales son de aplicación los requisitos generales 
establecidos por esta Instrucción. 



CONTINUIDAD DE CERCOS 
EN EL NUDO 

5.4 Nudos 

Para la comprobación de las condiciones de los nudos deberá procederse 
utilizando un modelo de bielas y tirantes, definido de acuerdo con los criterios 

generales del Articulo 24Q y estableciendo las comprobaciones de los distintos 
elementos según las indicaciones del Articulo 40Q. 

5.5 Pantallas 

Este apartado se refiere a elementos de gran rigidez cuya función fundamental 
es la de resistir los esfue~es horizontales producidos por la acción -sismica y que 
cumplen las siguientes condiciones: 

- El espesor mínimo de la pantalla será de 150 mm. 
- Las condiciones de rigidez y, por tanto, las dimensiones, no variarán 

significativamente a lo largo de la altura. - En el caso de que se presenten huecos, éstos estarán alineados verticalmente. 

E.n relación con el anclaje y solapo de las armaduras, se cumplirán las 
siguientes indicaciones: 

- Las longitudes de anclaje de las armaduras se aumentarán 10@ respecto a las 
definidas para cargas estáticas en 66.5. 

Para estructuras sometidas a una a,> =O,ISg deben cumplirse los siguientes 
requisitos, relativos a la disposición de armaduras: 

- La armadura longitudinal y transversal estará constituida por un emparrillado 
en ambas caras, con una separación no superior a 150 mm. En cualquier caso, 
no se dispondrii una cuantía geométrica inferior al 2,5 por %O ni superior al 4%. 

- Es conveniente, asimismo, disponer de una zona confinada por cercos, en los 
bordes de la pantalla, en un ancho de al menos la quinta parte del ancho de 
la pantalla o el duplo de su espesor, con cercos de diámetro igiial o superior 
a 8 mm y separados a una distancia no mayor que la menos de las siguientes: 

- La tercera parte del espesor de la pantalla. - 10 veces el diámetro de la barra longitudinal más delgada situada en la 
zona confinada. 

5.6 Diafragmas horizontales 

Los diafragmas horizontales pueden estar constituidos por losas de hormigón 
o la Mpa de compresión de los forjados unidireccionales o bidireccionales siempre 
que su espesor sea mayor o igual que 50 mm, se disponga una armadura de reparto 
y se garantice una adecuada vinculación con los elementos perimetrales (vigas o 
zunchos). 



ANEJO 13 

Documento Nacional de Aplicación 
de la norma UNE ENV 1992-1-1 Experimental 

o. INTRODUCCI~N 
1. ALCANCE Y ADVERTENCIAS PREVIAS 
2. VALORES EN RECUADRO 
3, NORMATIVA DE REFERENCIA 
4. REGLAS ADICIONALES DE APLICACI~N 

ANEJO A. VALORES DE LAS ACCIONES 

El Comité Tecnico de Normalización AENICTN-140 de la Asociación Española de 
Normaliz'ación y Certificación (A€ NOR) aprobó, en noviembre de 5993 la UNE ENV 1992 - 
1-1 Experimental "Proyecto de estructuras de homig6n. Reglas Generales y Reglas para 
Edificación". 

La utilización de dicha norma experimental en Espaha precisa, obligatoriamente, de 
la habilitación reglamentaria, que esta Instrucción EHE incluye en su artículo lo, asi como 
de la existencia del correspondiente Documento Nacional de Aplicación, cuya aprobación 
compete al Gobierno de la Nación. 

Este Anejo constituye el Documento Nacional de Aplicación de la UNE ENV 1992-1- 
1 Experimental. 

1. ALCANCE Y ADVERTENCIAS PREVIAS, 

El objetivo de este Documento Nacional de Aplicación (DNA) es el establedniento de 
unas condiciones que hagan viable la aplicación de la UNE ENV 1992-i-1 Experimental al 
proyecto y ejecución de estructuras de hormigón, a pesar de la carencia de ciertas normas 
europeas sobre materiales y otros aspectos relacionados con aquella. 

Cualquier carencia adicional que pudiera surgir deberá ser suplida por el proyectista o 
la Dirección de la obra, según corresponda. , 

El utilizador de dicha noma experimental y este DNA debe tmer presente que es en 
el sentido expuesto en el párrafo relativo a este Anejo del Artículo .lo de esta InstnrcGón en 
el que se enmarca la utilización de ambos documentos, QNA y UNE EFIV 1992-4-1 
Experimental. 

En algunos casos este DNA y la propia noma experimental a la que se refiere, se 
remiten a especificaciones internacionales que pueden no estas disponibles en el idioma 



español. Ello solo es posible admitirlo dado el carácter de uso aiternativo y no obligatorio 
que esta lnstruccibn otorga a tales documentos. 

2. VALORES EN RECUADRO 

A continuación se incluyen los valores de las magnitudes recuadradas en [a Noma 

UNE ENV 1992-1-4 Experimei~tal en las qLie se introduce alguna modificacióri para su 
;ijr!iv.:i~:i6n en ~ s ~ a ñ a ,  Para aquellas magriitudes recuadradas no incluidas en esta relacion 

se adoptara, por tanto, el yaior que figura en la UNE ENV 1992-1-1 Experimental. 
. . 

hhrbonta ln i~ i ik  a 

- Para V a  :: 115 V R ~ Z  
- Para V a  > 115 V R ~ Z  

3. NORMA'TIVA DE REFERENCIA 

Con carácter general, el conjunto be normas UNE ENV de la serie 1990 constituirá el 

elenco de normas principales de referencia para la aplicación de la UNE ENV 1992-1-1 

Experimental. 

Sin embargo, para el empleo de dicha serie de normas se requiere la disponibilidad 
de la versión española y de sus correspondientes ~ocumentos Nacionales de Aplieaci6n, 
documentos que en muchos casos se encuentran en fase de elaboracián en la actualidad 

A continuación se indican las nomas de referdncia adicionales, cuyo contenido debe 

tenerse en cuenta para la utilización de los distintos apartados de la UNE ENV 1992-1- 

IExpeíimental, asi como una sene de referencias a especificaciones alternativas que 

permiten la aplicacsion de dicha norma en tanto no estén disponibles ¡os Documentos 

Nacionales de AplicaciOn de las restantes normas de la serie UNE ENV 1990. Dichas 

especificaciones alternativas sólo serán de aplicación transitoriamente, hasta que se 

apnieberi los mencionados D.N.A. 

Principios Generales , , 

UNE ENV 1991-1 Experimental. Bases de proyecto y akciornes sube las estructums. 

UNE EN\/ 1.497-2-1 Eupenmental Densrdade~, pesos propios y cargas impuestas. 

Como alternativa, pueden entplearse los apartados A.1 y 
A.2 del Anejo A de este D.N.A. 

UNE ENV 7991-2-2 Experimental Acciones en estmcturaa expuestas al fuego. 

Como alternativa, puede emplearse el Anejo 7 de esta 
Instniccián. 

UNE EhrV 7991-2-3 Experimental Cagas de nieve. 
Como alternativa, puede emplearse el apartado A.3 del 
Anejo A de este D.N.A. 

UNE ENV 1991-2-4 Experimental Acciones del viento. 
Como alternativa, puede emplearse el apartado A.4 del 

Anejo A de este D.N.A. 



UNE ENV 1991-2-5 Experimental Acciones térmicas. 

Como alternativa, puede emplearse el apartado A.5 del 
Anejo A de este D.N.A. 

UNE ENV 1997 Expi@aentaG.i Proyecto geotécnlco. 

Como altemaiiva, pueden emplearse los capítulos Vlll y 

IX de la NBE-AE-88 Acciones en la edificación. 

UNE ENV 1998 Expe~fmenta! Proyecto para resistencia al sismo de las estructuras. 

Como alternativa, puede emplearse la Norma de 

Construcción Sismorresistente NCSE-94. 
Hormigón 

ENV 206 Expeflmental Comportamiento, fabricación y control del hormigón. 

Corno alternativa, puederi emplearse los articulas 26 a 
30 de la Instnicción ENE. 

Acero para armar 

UNE ENV 10080 Experimental Acero para armaduras de homigBn armado. Acero 

comgado soldable 8500. Condiciones técnicas de 

suministro para banas, rollos y mallas electrosoldadas. 

Para los temas no tratados por esta noma experimental, 
pueden emplearse las siguientes: 
- UNE 36097:91 Redondo liso para hormigón armado. 

Características. 
- UNE 36091:8"1Mals electrosoldadas de acero para 

hormigóri armado. 
- Art. 31.2 y 31.4 de esta Instnrcción EHE, relativos a 

los dos temas anteflores. 

Acero para pretensar 

pr-ENV bu ;28 Acero para pretensar. 

Como alternativa, pueden emplearse las siguientes 

normas: 
UNE 36095:85 

Alambres de acera para hormigón pretensado. 

Alambres trefilados no templados. 
UNE 36096:85 

Tonales dc acero para armaduras de hormigón 
pretensado. Caracteristims. 

U N E  36098:85 
Cordones de siete alambres de acero para 
armaduras de hormigón pretensado. Caracteristicas. 

UNE 36094 
Alambres y cordones de acero para armaduras de 

hormigón pretensado, que se encuentra en fase de 
redacción y que sustituirá a las tres normas 

precedentes. 
- Articulo 32 de la instrucción EHE. 

Sistemas de pretensado 

C&N/TC 250/5C2 prEN (00250-Nr46) Ensayos mec&nicos y mqueffmientos para los 

sistemas.de postesado. 

Como alternativa, pueden emplearse las siguientes normas: 
- UNE 41184190 Sistemas de pretensado para armaduras postesas. Definiciones, 

camcterísticas y ensayos. 
- Artículos 33 a 36 de esta Instrucción EHE. 

l qu i s i t os  de durabilidad 

ENV 206 ' Comportamientop fgb~cación y control del hormigón. 

Como alternativa, puede emplearse el articulo 37 de esta Instoriectéin EHE. 

Construcción y acabada .. 

CEN/TC 104/SC2 N106 Ejecucicán de estnretuns de homiybn. Parte l .  Reghs genesales y 
reglas pam edificación. 

Como alternativa, pueden emplearse los artículos 65 a 79 de la Instrucción EHE. 

Control de calidad 

ENV 206 Comportamient- Fabricación y control del hormig8n. 

CEBVflC 704JSC2 N106 Ejecución de estructums de hormigón. Parte l .  Reglas generales y 
reg/as para edifbcidrr. 

UNE ENV 10088 Acero para armadums de hormigón amado. Acero comgado soldable 

55D0. Condiciones técnicas de suministro para baras, rol\os y mallas electrosoldadas. 



pRNV 10138 Acero para pretensar: 

CENflC 250/SC2 prEN (002.50-Nr46) Ensayos mecánicos y requerimientos para los 

sistemas de p&tesado. 

Como alternativa, pueden emplearse los articulas 80 a 99 de esta Instrucción EHE. 

Varios 

UNE ENV 1992-1-2 Experimental Proyecto de estructuras de hormigón sometidas a fuego. 

UNE ENV 7992-1-3 Experimental Elementos y estructuras prefabricados de hormigón. 

UNE ENV 1992-1-4 Experimenta\ HnnnigOn de dndo Iigem de textura cemda. 

UNE ENV 1992-1-5 Expe~imental Estructums con tendones de pretensado exteriores o no 

adhemntes. 

UNE ENV 1992-1-6 Experimental Estructuras de hormigón en masa. 

UNE ENV 1992-3 Experimental Cimentaciones de hormigón. 

Instrwccidn EHE. 

UNE 82?03:96 Unidades del S.l. y ~comendaciones pan  su usu. 

/SO 2736 Ensayos de honnigdn. Parte 7: Muestras de hormigón 

f ~ s c o .  Parte 2: Fabricación y curado de ppbefas para 
ensayos de resistencia. 

Edificación e ingenieda civil. Vocabulario. Parte 1: 
Téminos generales. 

í'rincipios generales de fiabilidad de estructuras. Lista de 

fe mino^ ~xpiva/entes. 

Este capitulo refleja las prescaípciones que han de tenerse en cuenta adicionalmente 

3 las contenidas en los correspondientes apartados de la UNE EfvV 1992-1-1 Experimental, 

a efectos de su utilización. La estnicturación de este capítulo se corresponde 
~ - 

prácticamente con el de la citada para norma para facilitar la comprensión por parle de sus 
usuarios. 



1.1 Campo de aplicación 

4.1.1 Campo de aplicación de la UNE ENV '1992 Experimental. 

P(2) En esta noma sxperimeritai se incluyen algunos aspectos'de los materiales. Sin 
embargo, para su tratamiento exhaustivo, remite a otras normas, que se relacionan 

en el apartado Normativa de Referencia de este DNA. 

P(3) En la actualidad se está elaboranda una norma de ejecución de estructuras de 
hormigón, que se encuentra en fase de borrador (Véase el apartado Nomativa de 
Referencia). 

F'(4) Eri la fecha de redacción del presente DNA todas las partesy' subpartes dc la' UNE 
ENV 1998 Experimenta!, con31a excepci"n de la dedicada a silos y tanques, se 

encuentran aprobadas a nivel de UNE ENV. 

La UNE ENV 1992 Lperimental ,tampoco cubre todo lo relacionado con el 
comportamiento y las acciones del terreno, que se trata en la UNE ENV 1997-1-1 
Experimental "Proyecto Geotécnicon. 

P(5) L is  acciones a considerar para aplicar esta noma se dan en las diferentes partes de 
la a UNE ENV 1991-Experimental (y en tanto se aprueban sus respectivos 

I3nciirnentos Nacionales de Aplicación, en el presente DNA). 

1.1.2 Campo de aplicaciipn de la UNE ENV 1992-i-1 Experimental. 

En este apartado, Ia referencia a la la parte de la UNE ENVI992 debe entenderse a la 
UNE ENV 1992-1-lExperimental.P(2) El ámbito de esta parte abarca las reglas generales 

para estnscturas de edificación. Para otras constnscciones, como, por ejemplo, puentes, se 

aplicará todo lo general de esta parte mas las reglas detalladas contenidas en una parte 
específica (que para el ejemplo citado seria la UNE ENV 1992-2). 

P32) En la UNE ENV f992 Experimental existen parles adicionales que abordan otras 
tipoingías estructurrites y una serie de subpartes a la parte 1 que amplían su campo 

de aplicación. En los amentanos al pfincipio 1.1,3.8(2) se enumeran estas partes y 

se descfibe $M ~r;iwte.enPde. 

P(3) El contenido de los siete capituios que componen la UNE ENV 1992-1-IExperimental 
es el siguiente: 

Capítulo 1: Introducción, que incluye el campo de aplicación, generalidades y 

nomenclatura. 

Capitulo2: Bases de proyecto, donde se incluye la definición de8 formato de 

seguridad, incluyendo los valorec. de todos los coeficientes parciales de 

seguridad, así corno métodos de anilisrs. Dentro de estos, se pasa de 

una exposición de principios generales y reglas de rnodelizacibn a un 
conjunto de métodos concretos (lineales, no lineales, etc.), distinguiendo 

en función del tipo de elemento. 

Capitulo 3: Propiedades de los materiales, donde se trata el hormigón, los aceros de 

armar y de pretensar y dos dispositivos del pretensado, analizando las 
distintas propiedades que es necesario considerar. 

capítulo 4: Cálculo de secciones y elementos estructurales. Este capítulo tiene cuatro 

grandes apartadas: 

- Durabilidad, 

- Datos de proyecto, donde se hcluyen los valores de cálculo de las 

propiedades de los materiales, 

- Estados límite Últimos (solicitaciones normales, cortante, rasante, 

torsión, punzonamiento y pandeo), 

- Estados ¡imite de servicio (limitacióre de teaesianes, Rsbihación y 
defomaciones). 

Capitulo 5. tletalles, dcinde se dan urz conjurite de reglas generales tanto para 

armaduras activas corrio pasivas. Posterioamente se dan reglas 
especificas para cada tipo de elemento estructural (vigas, soportes, @te.). 

Capitule 6: Constnicción y acabado, que incluye distintos aspectos de ejecuei9n y 

tolerancias. 

Capitulo 7: Control de calidad, donde se describen los tipos de control y se analiza su 

aplicación en las distintas etapas del proceso. incluyendo el proyecto, la 

wnst~scsión y el mantenimiento. 

Por Últims, hay unos anejos dedicados al tratamiento pomennnxado de algunos 

temas coiacretos. 



4.1.3 Otras partes de h UNE ENV a932 Experimental. 

P(2) La relaeitin de partes que se incluye en este principio de la UNE ENV 1992-1-1 
Experimental no tiene vigencia. Ha sido reemplazada por la que se expone a 
contini~a(:ion. 

Eti Ea UNE FNV 3'192 ExperPri~entA hay una serie de partes en funci6n de la tipologia 

estwcturak: 
- Parte 7, que contiene las reglas generales aplicables para todas las tipologias 

estructurales, además de reglas espc'crales para edificación. 

Las otras tres partes proporcionan rrqlas específicas para unas tipologias 
determinadas. 
- Parte 2 (UNE ENV 1992-2) Experíimenial, que trata los puentes de hormigón 

amado y preteníado, 
- Parte 3 (UNE EMV 1992-3) Fkperimental, relativa a las drnepiteisiones de 

hormigón y 
- Parte 4 ((UNE ENV 1992-4) Experimental, dedicada a las estnicturas de retención 

de Bquidos. 

La Parte 1, a su vez, tiene u~na serie de subpartes: 
- Parte 1-i (UNE EMV 1992-1-11 Experimental, que contiene las reglas generales y 

las específicas para editiraclón cori estructuras de hormigón amado ylo 
pretensado, de peso rlormal, eiaborado in situ y m n  pretensado adhereiite, 

- Parte 1-2 (UNL ENV 1992-1-2) Experimental, qiie incluye reglas adicionalrs para 
el proyecta de ~structuras de hcrrnigbn sometidas a fuega, 

- Partt- 1-3 (UNE ENV 1992-í-3) Expen~siental, en la que se tratan 105 elementos 

prefabricadas de hoi n?igon, 

- Parte 1.4 (IJNE ENli 1992-1-4) Experimental, relativa a los hormigones 
elaboradas cati dritlos ligeros, 

- Parte 2-5  (UNE ENV 1992-íT 5) Expenrnental, donde se incluyen reglas 
adicionales para ei pretensado ex:.-rior y iio adherente y 

- Parte 1-6 (UNE ENV f992-6-81 Erp?nnierital, que se ocupa de lar estructuras de 

h ~ m i i g h  en masa. 

La srganlzaci6n femal del índice de todas estas partes y subpartes es la misma; en 

todas ellas se modifican, añaden o suprimen principios y reglas de ia UNE ENV 1992- 

4-1 E,psrimanta!. La ncimerad0n de las reglas y principios de las parZes distintas a 1% 
1-1 canespoiiden a Po de ásia más l O 0 .  Para abordar un determinado tema se debe 

partir de la 1-1, modific5ndnla can todo lo contenido en la parte o partes afectadas. 

En la fecha de redacciór! del presente DNA, todas estas normas se encuentran 

aprobadas a nivel de UNE ENV Experimental. Se dispone también de la version 
española de todas las normas que integran la parte 1. 

1.2 Diferencia entre Principios y Reglas de Aplicación 

En general, cada terna tratado en ia UNE ENV 1992-1-1 Experimental suele comenzar con 
uno ú varios principios generales seguidos de un conjunto de reglas que los desarrollan. 

1.3 Consideraciones 

P(4) Este priricipio es de gran importancia, dado que en el se definen las condiciones en 
las que tiene validez todo lo indicado por la UNE ENV 1992-1-1Expenmental. El 

proiectcr de una estructura con esta norma tiene un nivel dado de fiabilidad, definido 

en la UNE ENV 1991-1Experirnental siempre que se cumplan las condiciones 

indicadas en este principio. 

P(3) Estos valores se conocen como "valores de recuadro". En el presente documento se 
definen $os valores que se modifican para su aplicación en España, entendiéndose 
que para aquellos no centemplados en el presente documento deber6 adoptarse el 
valor numérico indicativa que figura en la UNE ENV 1992-1-1 

1.4 Definiciones 

1.4.1 Términos camunes a todas las nomas dc la Serie UNE ENV 1990. 

1.4.2 Terminos especiales utiYinados en la primera parte de la UNE ENV 1992 

Experimental. 

P(l) En el apartado 5.4 se define urja armadura mínima para distintos elementos 
(soportes, vigas, losas, etc.). Si la armadiira dispuesta es inferior a esta amadura 

mínima, se considerará hormigón en masa 

La 1. no .existe. La referencia debe entenderse a la UNE ENV 1991-1-6 

Experimental. 

P(2) La parte la no =xiste. La referencia debe entenderse a l& UNE ENV 1991-1-5 

Experimental. 

1.5 Unidades del Sistema intemaciona8 



1.6 Símbolos comunes a todas las normas de la serie UNE ENV 1990. 

1.6.1 Mayúsculas latinas 

1.6.2 Minúsculas latinas 

1.6.3 Minúsculas griegas 

í .6.4 Subindices 

1.7 Símbolos especiales utillizados en la la parte de la UNE ENV 1992 Experimental. 

1.7.1 Generalidades 
i 

1.7.2 Símbolos en mayúsculas latinas 

1.7.3 Símbolos en minúsculas latinas 

1.7.4 Símbolos griegos 

2. BASES DE PROYECTO 

2.0 Notación - Apariados 2.1-2.4 

2.1 Requisitos fundamentales 

Las ideas básicas de este apartada son las contenidas en el punto 2.1 de la UNE ENV 

1991-1 Experimental. 

P(l) En el apartado 2.4 de la UNE ENV 1991-1 Experimental se define la vida útil de 
proyecto y se dan los valores recomendados para distintos tipos de estructuras. Para 
los edificios ordinarios la vida Útil es de 58 años. 

En $1 apartado 2.5 de la UNE ENV 1991-1 Experimental se marcan las pautas a 
seguir en relacián a la durabilidad y se apuntan los factores a considerar para 
garantizar unos niveles adecuados de la misma. 

(5) Además, en la medida de lo posible, debería impedirse que los elementos 
estructurales puedan cslapsar sin aviso, por ejemplo, evitando el riesgo de rotura 
frágil. 

2.2 Definiciones y ciasifieaciones 

2.2.1 Estados límite y situaciones de proyecto 
8 

2.2.1.1 Estados Iímite 

P(l) En el apartado 3.1 de la UNE ENV 1991-1 Experimental figura una definición más 
detallada de los estados límite. 

El cálculo según los estados Iímite se desarrolla en dos etapas (apartado 3.4 de la 

UNE ENV 1994-1 Experimental): 

- En primer lugar, se definen los modelos estnicturales y de cargas para los 

estados Iímite últimos y de sewicio que deben analizarse en las diversas 

situaciones de proyecto e hip6tesis de carga. 

- En segundo lugar, debe verificarse que no se exceden los estados limite cuando 

se emplean en loa rnodelos IQS valores de cálculo de las acciones, de las 

propiedades de los materiaies y de los datos geométncos. 



P/2) En A B  apartado 3.2 de la UNE ENV 1991-1 Experimental figura una dafinicibn más 
detallada de los estados límite íiltimos. 

(4) La fatiga es otro estado limite último que debe ser considerado, en el caso de que la 

estructura esté sometida a cargas repetidas que puedan ocasionar un deterioro de la 

misma. 

P(5) En el apartado 3.3 de la UNE ENV 1991-1 Experimental figura una definición mas 
detallada de los estados limite de servicio. 

2.2.1.2 Situaciones de proyecto 

P(1) Una situación de proyecto es un conjunto de condiciones físicas que corresponden a 
uri determinado intervalo de tiempo en el que se debe demostrar mediante el cálculo 
que no se exceden los estados limite correspondientes. 

Una situación de proyecto persistente es aquella que se refiere a un periodo de 
tiempo del mismo orden que lz vida útil de proyecto de la estructura. . 

Una situación de proyecto transitoria es aquella que se refiere a un periodo de tiempo 
mucho mas corto que la vida útil de proyecto de la estnictura, con una alta 
probabilidad de ocurrencia. 

lJna situación dé proyecto accidental supone unas condiciones excepcionales para la 
estructura o para su nivel de exposición, como pueden ser el fuego, explosiones, 
iiripactou, Ec~llus de elementos locales, etc. 

Por ultimo, es necesario considerar las situaciones sísmicas, que se refieren a 

condiciones excepcionales aplicables a aquellas estructuras que puedan encontrarse 
sometidas a acciones sísmicas. Todo lo referente a este tipo de situaciones se 

recoge en la UNE ENV-1998 Experimental. 

Vease tambien el apartado 2.3 de la UNE ENV 1991-1 Experimental. 

2.2.2 Acciones 

2,2,2,2 Defiriiciones y principales clasificaciones 

P(i) Las acciones se definen mediante un modelo, representándose su magnitud, en la 
mayoría de 10s casos, mediante un escalar que puede tomar varios valores 

representativos. Para deteminadas acciones (por ejemplo, acciones con múltiples 

componentes) o en ciertas comprobaciones (por ejemplo, equilibrio), la magnitud 

puede representarse por vanos valores. En comprobaciones de fatiga y análisis 

dinámicos puede ser necesaria una representaei~n mas compieja de las magnitudes 

de algunas acciones. 

En el apartado 4.1 de la UNE ENV 1991-1 Experimental figuran definiciones y 1; 
clasificaciones más extensas. 

2.2.2.2 Valores caracteristicos de las acciones IP 

P(2) En,la mayoría de ios casos, puede considerarse que la vnnabil~dad de una accbn 

permanente G es pequeña (pudiendo emplearse un iiriicu valor Cid ri su meficien6e 
de variación no es superior a 0.1, Sin embargo, en aquel[as casos en 10s que la 

estructura sea muy sensible a [as variaciones de G, deberán emplearse dos valores 

característicos, incluso aunque el coeficiente de variación sea pequeiio. 

P(1) El valor caracteristico de una acción es su principai valor representativo. Puede venir 
determinado por un valor nominal, definido por medio de criterios determinást;cos o 

apriorísticos, o por criterios estadisticos. En este último casa, puede venir dado por su 

valor medio o por un determinado cuantil. 

Puede considerarse, en una amplia mayoria de casos, que: 

- Gk es el valor medio, y que 

J 
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- GkSi., es el cuantil5% y Gk,.up es el del 95% de la distribucion estadlstica de G, que 

puede considerarse gaussiana. 

(3) Los valores de las densidades medias se dan en la UNE ENV 1991-2-1 
Experimental. 

P(4) Los valores de estas acciones figuran en UNE ENV 1991-2-IExperimental y en las 
UNE ENV 1991-2-3 Experimenta! a UNE ENV 1991-2-6 Experimental. 

~ ( 5 )  Los valores de Al, para explosiones y algunos tipos de impactos se dan en la UNE 
ENV 1991-2-7 Experimental. 

La UNE ENV 1991-2 -2 Experrmental cnntienk inforniacion relativa a la:. a~~ion .?s  
accidentales originadas por el fuego. 

Los valores de las acciones sísmicas se ilan en la UNE ENV 1998-1-1 Experimental. 

En el apaítado 4.2 de la UNE ENV 1991-T Experimental figuran definiciones más extensas 

y aclaraciones adicionales. 



2.2;2.3 Valores representativos de las acciones variables 

P(2) El valor de combinación esta asociado con el uso simultáneo de varias acciones 

variables en una misma combinación, para tener en cuenta la reducida probabilidad 

de coincidencia de sus valores más desfavorables como acciones independientes. 

El valor frecuente se determina Indicando el tiempo total durante el cual es excedido, 
a lo largo de la vida de la estructura, s limitando el número de veces que es 

superado. Para edificios ordinarios, la parte de tiempo en ha que se excede el valor 
frecuente puede tomarse como el 5% del total, o considerarse una excedencia de 

399 veces por año. 

El valor casi-permanente se determina de manera que el tiempo total durante el cual 

?s .cedido, a lo largo de la vida de la estructura, sea una pat?e considerable de la 
misma. Esta parte puede tomarse como el 50% del total. El valor casi-permanente 

puede calcularse también corno el valor medio a lo largo del tiempo. 

F(4) Los factores yri para estructuras de edificación se definen en el apartado 9.4.4 . 
(Tabla9.3) de la UNE ENV 1991-1 Experimental. 

En el apartado 4.3 de la UNE ENV 1991-1 Experimental figuran definiciones más extensas 
y aclaraciones adicionales. 

. 
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2.2.2.4 Valores de cálculo de las acciones 

En el apartado 9.3.1 de la UNE ENV 1991-.lExpeBmental figuran definiciones m6s 
extensas. 

2.2.2.5 Valores de cálculo de los efectos de las acciones 

En el apartado 9.3.2 de la UNE ENV 1991-1 €xperimental figuran definiciones más 
extensas y aclaraciones adicionales. 

2.2.3 Propiedades de tos materiales 

2.2.3.1 Valores caracteristicos 

P(i) Calvo indicadan en contra, los valores característicos corresponder&n al percentil del 
5% para las magnitudes de resistencia y al valor medio para las magnitudes de 

rigidez. 

(4) Se sustituye esta regla por. Lo establecido en el principio P(1) es aplicable al cálculo 

de efectos de fatiga. 

P(1) El coeficiente parcial de seguridad de [as propiedades del material tiene en cuenta: 

- La posibilidad de desviaciones desfayorabies del valor rearaste;istico de la 
propiedad del material, 

En el apartado S de la UNE ENV 1991-4 Experimenta! figuran definiciones mas extensas y '8 

- lmprecisiones en los factores de conversiQn entre los valores de ensayo y los 

valores en la estructura e 

aclaraciones adicionales. 

2.2.3.2 Valores de cálculo 

- Incertidumbres en las propiedades geamétrisas y en el modelo resistente. 

O 

En el apartado 9.3.3 de [a UNE EMV 7991-IExperirnental figuran defiiiiciones más 
exterisas y aclaraciones adicionales. 

2.2.4 Datos geom6tricos i 

P(2) Una hipotesis de carga esta constituida por un ~onjuiiEL2 de acciones [cargas, 
deformaciones e imperfecciones), tanto oemanentss corno vaeabieí, que actuan 
simultáneamente sobre la estrrietuw y que se utilrzara par3 une comprokaci9n 

específica. 

2.3 Requisitos de diseño 

- 

P(2) Esta fomulacjdn se utilira hnicamente cuando las desviaciones de les dates 

georn6triws tengan un efecto significativa en la RabiZidad de la esfactura, por 

ejemplo, las imperfecciones en el análisis de inestabilidad. 

En los apartados 6 y 9.3.4 de la UlrlE ENV 1933-1 Experimental Ftg~iran definicionas mas 

extensas y aclaraciones adicionales. 

2.2.5 Disposiciones e hipótesis de carga 

2.3.1 Generalidades 

La seguridad de esta norma esta basada en un metado de Wsbilideo ;e nivel ' el método 
de los estados imite mediante Ir apliwcibn de coeficientes parciales de ;t?gu.daci. cuyos 

fundamentos teóricos se exponen en el apartado 9 y en el Anejo R de 12 UNE ENV 
1991-1 Experimental. Este metodo consiste en verificar, para las cituacaones de proyecto a 
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para las acciones, las propiedades clel material y los datos geometricos en los modelos de 
cálculo. 

P(1) En concreto, deberá cumplirse que los valores de cálculo del efecto de las acciones 
no sobrepasen ia resistencia de cálculo en los estadas límite últimos o los criterios de 

funcionalidad eii los estados limite de servicio. 

P(2) Para cada situación de proyecte deberán considerarse todas las hipótesis de carga 

críticas, estableciéndose las combinaciones oportunas de las acciones y 

determinando los valores de cálculo de sus efectos. 

En el apartado 9.1 de la UNE ENV 1991-1 Experimental figuran definiciones mas extensas 
y aclaraciones adicionales. 

2.3.2 Estados límite últimos 

2.3.2.1 Condiciones que deben comprobarse 

P(5) La Parte E de esta norma experimental no existe. La comprobación a fatiga 'de 
puentes está incluida en el apartado 4.3.7 y en el Anejo 106 de la UNE ENV 1992-2 

Experimental. En dicha referencia pueden encontrarse aspectos aplicables a 

edificación, tales como el planteamiento de la seguridad y la resistencia a fatiga de 
los materiales. 

i 

2.3.2.2 Combinaciones de acciones 

En el apartado 9.4.2 de la UNE ENV 1991-1 Experimental figuran con mayor detalle las 
definiciones y clasificaciones de las acciones y combinaciones. 

En las expresiones {2.7(a)) y {2.7(b)) ".t." tiene el significado de "combinado con" y "E" 
el de "el efecto combinado de". Cada una de cstas dos expresiones da lugar a varias 

combinaciones, según se vaya considerando como acción dominante Qk,, cada una 

de las acciones variables Qk., existentes. 

En el caso de que exista pretensado, las combinaciones son las siguientes: 

- Situaciones de cálculo permanentes o tran'sitorias: 

%-.iyo,j Gkj + y~.Pk + ?rci,i.Qk.i + Zi>i'Yci$\yo$Qk,i 

- Situaciones accidentales de calculo: 

Zjz1~~~, j .Gkj  + YPA.P~ f Ad f \yl.l.Qic,l + Eizl\y~fiQk,i 

donde 

Pk es el valor caracteristico de las acciones de pretensado; 

yp es el coeficiente parcial de seguridad para las acciones de pretensado; 

ypA es igual que yp, pero para situaciones de cálculo accidentales. 

P(3) Una situación accidental con A=O puede ser, por ejemplo, la situación de una 

estructura que ha sido dañada por un hecho accidental y que, por tanto, tiene 
reducidas algunas de sus características, corno pueden ser la perdida de alguna 

b armadura o de alguna zona de hormigón. La comprobación en estado limite último de 

una estructura en esta situncióri, sometida a las acciones de cálculo, debe realizarse 

utilizando la combinaci0n accidental. 

(5) Véase el eomr?ntario al principia 2.3.2.i.P$5). 

(6) Dichas ecuaciones son la {2.8(a) y (b)), recogiclas en la regla de aplicación (8). 

O El proyecto de estructuras en zonas sísmicas supone ta consideración de situaciones 

sismicas, definidas en la UNE ENV 1998 Experimental, además de las persistentes, 
transitorias y accidentales definidas en éste. 

(8) No existe la Parte 10 de la noma UNE ENV 1992 Experimental. Para. el proyecto de 
estructuras contra el fuego, véase la UNE ENV 1992-1-2 Experimental. 

2.3.2.3 Valores de cálicuio de las acciones permanentes 

2.3.3 Coeficieiites parciales de seguridad en estados límite últimos 

2.3.3.1 Coeficientes parciaies de seguridad de las acciones en estructuras de 

edificación 

Los coeficientes parciales de rnayara-acibn de acciones no están relacionados con e0 nivel di? 

control de ejecucibn. Ello obliga a asumir que se cumplen escrupulosamente en obra las 
condiciones expuestas en eY apartado 1.3. Evidei~ternente, cuaiquier incertidumbre cri el 

cumplimiento de estar, condiciones debería traducirse en un incremento de la seguridad 
global especificada en e0 proyecate, determinado de forma que el producto final posea una 

seguridad global equivalente. 

Es posible absorber, a trav6s de los coeficientes parciales de seguridad de acciones, las 
posibles reducciones de seguridad global relacionadas con desviaciones producidas en el 

proceso de ejecución de la ~ b r a  respecto a la situación prevista en el apartado 1.3. Ello se 

consigue pemitiendo variar estos coeficientes 2n relación con la calidad de ejecución 

prevista por el Proyectista. 



Por esta razón se utilizarán los valores de los coeficientes de mayoración de acciones 
dados en los apartados siguientes cuando las condiciones de ejecución en obra previstas 

permitan asegurar el cumplimiento de las especificaciones del apartado 1.3. Esto quedara 

garantizado si el control de ejecución es de tipo "intenso" según se define en el artículo 95 

de esta Instrucción. 

Cuando las condiciones de ejecución varíen se incrementarán los coeficientes ya y y, 

utilizando valores de 3.5 y 1.6 para control de ejecución a nivel normal, y aumentando esos 

valores a 1.60 y 1.80 respectivamente, para nivel reducido. 

(1) a (3) En el apartado 9.4.3 de la UNE ENV 1991-IExperimental, y mas concretamente 

en la tabla 9.2, se exponen detalladamente lostalores de estos coeficientes. 

(2) Según se define en 2.3.2.2.P(3), el coeficiente parcial de seguridad para las acciones 

pehanente~ en situaciones accidentales también será igual a la unidad. 

P(4) La fuerza bracterística última de un tendón se determinará a partir de la resistencia 
caracteristica del acero, fb, y de su área nominal. 

(5) En relación al valor a asignar a y,, véanse 2.5.4,4.1.(2) para los métodos de análisis 

lineales, 2.5.4.4.2.(1) para los no lineales o plásticos (este punto remite al Anejo 2, 

donde el valor de y, se comenta en A.2.5.1.(2)) y 2.5.4.4.3.(3) para el dlculo de 
secciones. 

6) Debido a que el cálculo lineal no tiene en cuenta la reducción de rigidez por 

comportamiento no lineal de las secciones en estado límite Gltimo, resulta, en 
general, más desfavorable para una defomación impuesta que un cálculo no lineal, 
lo que justifica la reducción de este coeficiente. 

(8) Esta siniplificación para estructuras de edificación es análoga a la que figura en el 
apartado 9.4.5 de la UNE ENV 1991-1Experimental. La expresión {2.8(a)} es una 

particularización de Ea {2.7(a)) en el caso en que sólo haya una accibn variable. La 

{2.8(b)) es una sirnplificacion que evita el tener que considerar cada sobrecarga como 
dominante, dejando reducida i.3 comprobación a una Única combinación. 

La presencia de gretensado se tendrá en cuenta en las expresiones {2.8(a) y (b)} de 

manera aiihloga a como se indica en el comentario a 2.3.2.2.P(2). 

En la expresihn {2.8(a)} se sustituye el coeficiente 1,.5 por yQ y en la expresión 

(2.8(b)) se sustituye el coeficiefite 1,35 por 0,9.yQ. 

2.3.3.2 Coeficientes parciales de seguridad de los materiales 

(1) Los coeficientes parciales de seguridad indicados corresponden a unas condiciones 

de control de los materiales que se asimilan al control estadístico para el hormigón, 

según se define en el artículo 88.4 de esta Iiistrucción, y al control a nivel normal para 
el acero, según se indica en el artículo 90.3 de la citada Instruccióri. 

(2) En el comentario al principio 2.2.3.2.P(2) se describen los factores que se tienen en 
cuenta con este coeficiente de minoración. 

(4) Podrán utilizarse otros procedimientos de control contenidos en esta InstniccMn y 
utilizar los coeficientes parciales de seguridad allí indicados. 

(5) Véase el comentario al principio 2.3.2.1 .P'(5). 

(6) Las bases teóricas y los procedimientos para desarrollar el diseno basado en 

ensayos se exponen en el apartado 8 y en los Anejos A y D de la UtJE ENV 
1991-1 ,Experimental. 

definiciones más detalladas. 

2.3.4 Estados limite de servicio 

Puede consultarse el apartado 9.5 de la UNE ENV 1991-IExperimental para ver 
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P(2) El nombre de estas combinaciones proviene del valor replesentativo de la accion 
variable dominante (Vease apartado 2.2.2.3). 

P(1) ' R d  es la resistencia de cálculo obtenida asignando a las propiedacles de la estructura 
sus valores de cáiculo mediante los coeficientes parciales de seguridad de estados 

Pin~ite de senricio. 

La combinación rara o poco frehente tambibn se denomina combinación 

característica. 

rD 
3. a 
A 

CO 
CO 
CO 

Los factores yri para edificación se indican en el apartado 9.4.4 (Tabla 9.3) de la UNE 

ENV 1991-1 Experimental. 

Los símbolos =+" y "C* de las expresiones (2.9(a)} a {2.9(c)) tienen el significado 

indicado en el comentario a 2.3.2.2.P(2). 

En los estados limite de servicio, el coeficiente parcial de seguridad de !as acciones 

pemansntes y~ tiene el valor 1.0 y el de las acciones variables ya 1.0 cuando !a 
acción es desfavorable para el efecto considerado y 0 cuando es favorable. 



(7) Esta simplificacián para estructuras de edificación es análoga a la que figura en el 
apartado 9.5.5 de la UNE ENV 1992-1 Experimental. 

P(8) Esto significa que se tomará yc=l.O y y,=1.0 

2.4 Durabilidad 

En el apartado 2.5 de la UNE ENV 1991-IExpenmental pueden encontrase definiciones 
más detalladas de estos conceptos. 

Para satisfacer los requisitos de durabilidad deberán tenerse en cuenta, al menos, los 
siguientes aspectos: 

a) Selección de formas estructurales adecuadas. 

b) ~onsecucion de una calidad adecuada del hormigón y, en especial de su capa 
exterior. 

c) Adopci6n de un espesor de recubrimiento adecuado para la protección de las 
armaduras (véase el apartado 4.1.3.3). .I 

d) Control del valor máximo de abertura de fisura (véase el apartado 4.4.2.1). 
e) Disposición de protecciones superficiales en el caso de ambientes muy agresivos. 
9 Adopción de. medidas contra la corrosión de las armaduras. 

~ - 

P(2) En el apartado 4.1 se hace un tratamiento detallado de las medidas necesarias para 

garantizar la durabilidad de la estructura. 

2.5 Análisis 

2.5.1 Disposiciones generales 

2.5.1 .O Notación 

2.5.1.1 Generalidades 

En este apaitado, el término solicitaciones se emplea con el sentido de esfuerzos internos 

jaxiles, cortantes y momentos). 

2.5.1.2 Hipótesis de carga y combinaciones 

(2) En determinadas circunstancias, bien demostrables analíticamente, o basadas en la 

experiencia, la verificación de un determinado estado limite puede asegurar el 

cumpHmiento de otro, haciendo innecesaria su comprobación. 

2.5.1.3 Imperfecciones 

(4) Con relación a la consideración o no de los efectos de segundo orden. véase el 

apartado 2.5.1.4. 

Las imperfecciones estructurales podrán tenerse en cuenta considerando un ángulo 

de inclinación v de la estructura respecto a la vertical. El análisis de la estructura 

sometida a las acciones externas y a esta imperfección puede realizarse mediante un 

modelo de cálculo cuya geometría reproduzca la inclinación v y sometida a las 

acciones exteriores o sustituyendo esta inclinación v por un sistema de fuerzas 

horizontales equivalentes según se indica en la regla 6. 

(7) Hay una errata en la expresión (2.12); donde dice N,,. debe decir Nh. 

2.5.1.4 Efectos de segundo orden 

(2) Pueden despreciarse los efectos de segundo orden si los momentos de dos análisis 
de primer orden no difieren en mas del 10%; en el primer análisis se considerará la 

estructura con la geometría inicial y en el segundo con la geometría deformada, 
determinada modificando la inicial con los movimientos de los nudos del primer 
análisis. 

2.5.1.5 Efectos diferidos 

(2) Un procedimiento para valorar los efectos del comportamiento diferido del hormigón 

figura en el apartado 2.5.5. 

2.5.1.6 Proyecto a partir de ensayos 

P(1) ~agbases teóricas y los procedimientos para desarrollar el proyecto basado en 

ensayos se exponen en el apartado 8 y en los Anejos A y D de la UNE ENV 
1991-1 Experimental. 

2.5.2 Idealizací6n de la estructura 

2.5.2.0 Notación 



2.5.2.1 Modelos estructurales para análisis de conjunto 

Para el análisis de las regiones de discontinuidad o partes de una estructura en la que no 

sea válida la teoría general de flexión, es decir, donde no sean aplicables las hipótesis de 

Bemoulli-Navier puede consultarse el artíci.ilo 24 de esta Instruccion, 

Los métodos de análisis aplicables para membranas y láminas se encuentran incluidos en 

el artículo 23 de esta Instrucción. 

2.5.2.2 Datos geométricos 

En general, las secciones transversales que se utilizarán en el cálculo serán las secciones 
brutas. Cuando se desee mayor precisión en la verificación de los estados limite de 

servicio, -podrán utilizarse en el análisis las secciones neta u homogeneizada, cuya 
definición puede encontrarse en el artículo 18.2.3 de esta Instrucci6n, 

En el caso de estruduras pretensadas, para peso propio se utilizará en general la sección 
neta, y para la carga muerta y sobrecargas la seccion'homogeneizada. En cuanto al 

pretensado puede utilizarse eri general la sección neta. 

2.5.2.2.1 Anchura eficaz de las alas 

P(1) En las alas de vigas en T las tensiones normales longitudinales no se distribuyen 
uniformemente a lo largo del ala, sino que aparece una concentraci6n en las 
proximiriades del alma, disminuyendo progresivamente al alejarse de la misma. Para 
considerar este efecto, la distribución real de tensiones se asimila a una distribución 

unifcrnie extendida a un cierto ancho reducido del ala denominado ancho eficaz.. 

(5) Se sustituye esta regla por: Para la dispersión de las fuerzas de pretensado en vigas 

en T véanse los apartados 4.2.3.5.6 y 7. 

2.5.2.2.2 Luz eficaz de vigas y placas 

2.5.3 Métodos de cálculo 

2.5.3.0 Natación 

2.5.3.1 Consideraciones básicas 

(5) La separación entre juntas puede ampliarse hasta 50 m, en función de la rigidez de 
los pilares. 

2.5.3.2~ipos deanálisis estructural 

2.5.3.2.1 Análisis en condicio,nes de servicio 

(2) El comportamiento diferido del horn.iigbii (fluoncia 1, retracción) se trata en el apartado 

3.1.2.5.5 y en el Anejo 1. En el a-eio de amar rio es riecesñrio tener en cuenta 
comportamiento diferido alguno. La relajacibn de! acero de pretensar se aborda en 

2.5.3.2.2 Estadqs límite últimos 

2.5.3.3 Simplificaciones 

(4) En la ecuación (2.16) hay una errata en el término del primer miembro, que no es 

M s ~ ,  sino AMsd. 

2.5.3.4 Analisis estructural de vigas y pórticos 

2.5.3.4.1 MBtodos de análisis aceptables 

2.5.3.4.2 Analisis lineal con o sin redistribuoión 

(3) La UNE 36.068:94, impone para los aceros comgados laminados en caliente, 
características suficientes para poder considerarlos de alta ductilidad. 

(3) y (5) Para poder llevar a cabo una redistribucián de momentos flectores es necesario 
que las secciones criticas posean la ductilidad suficiente, be manera que su 

capaddad de rotación garantice que no se produce la rotura de las mismas 

antes de que la redistribución tenga lugar. 

En estos puntos se plantea un procedimiento simplificado para realizar la 
redistribución sin necesidad de realizar comprobacignes de capacidad de 

rotación. Si la profundidad relativa de la fibra neutra x/d no excede el valor 

indicado en (S), queda garantizado que la sección posee una ductilidad 

suficiente, y puede realizarse Is redistribución con valor 6 definido en (3). El 

valor (1-6) indica la relaci~n entre e! máximo incremento de: momento debido a 
la redistribucián y el momento antes de redistribuir y, wmo puede akservarge, 
es función de la ductilidad de la seccihn a través de la profundidad relativa de la 

fibra neutra. . 



Puede consultarse el artículo 21.4 de esta Instrucción, donde se incluye una 

metodologia para realizar la redistribución, con un valor de 6 constante e igual a 
0.85. 

Se prestara especial atención a las secciones sometidas a flexión con fuertes 

cuantias de armadura de tracción que exigen, normalmente, también armadura 
de compresión y a las secciones sometidas a flexocompresión con fuertes 
axiles, ya que su ductilidad es pequeña y por tanto pueden producirse roturas 
antes de que se alcance el nivel de redistribuciones previsto. Las condiciones 

de ductilidad pueden mejorarse tomando medidas especiales, como disponer 

armadura transversal para confinar el hormigón. 

(4) Se recuerda que una estructura puede considerarse intraslacional cuando, bajo 

soli.citaciones de cálculo, presente un desplazamiento transversal cuyos efectos 
pueden ser despreciados, desde.el punto de vista de la estabilidad del conjunto. 

Véase el apartado-4.3.5.3.3. . . 

2.5.3.4.3 Análisis no lineal 

En el Anejo 2 se plantea un método afinado (A.2.2) y otro simplificado (A.2.3) para el 

cálculo no lineal de piezas sometidas a flexibn. 

2.5.3.4.4 Anhlisis plástico 

En el apartado A.2.4 del Anejo 2 se dan cnterias para el cálculo plástico de elementos 

lineales. 

2.5.3.5 Análisis de placas 

2.5.3.5.1 Campo de aplicación 

Para el análisis estructural de placas sobre apoyos aislados, es decir, estructuras 
constituidas por placas macizas o aligeradas de hormigón armado con nervios en dos 

direcciones perpendiculares, que no poseen, en general, vigas para transmitir las cargas a 

los apoyos y descansan directamente sobre soportes de hormigón armado con o sin 

capitel, consultar el articulo 22.4 de esta Instmción. 

2.5.3.5.2 Determinación de los efectos de las acciones 

2.5.3.5.3 Métodos aceptables de análisis 

(3) El método cinemático se conoce también como método de las lineas de rotura. 

2.5.3.5.4 Análisis lineal con  o sin redistribución 
. . 

(4) Véase en concreto el apartado A.Q.8. 

2.5.3.5.5 Métodos plásticos de análisis 

(6) Véase en concreto el apartado A.2.8. 

2.5.3.5.6 Métodos numéricos de análisis no lineal 

Véase en concreto el apartado A.2.6. 

2.5.3.5.7 Análisis de placas pretensadas 

2.5.3.6 Aniilisis estructural de muros y losas cargadas en su propio plano 

El anhlisis de este apartado corresponde a elementos planos sometidos a un estado de 
tensión plana, 

2.5.3.6.1 Métodos permitidos de análisis 

P(2) En este apartado, el término solicitaciones se emplea con el sentido de esfuerzos 
internos (axiles, cortantes y momentos). 

2.5.3.6.2 Análisis lineal 

(5) Hay una errata en la referencia, que debe ser al apartado A.2.9. 

2.5.3.6.3 Análisis pl5stico 

(2) Para una descripción detallada del método de bielas y tirantes, véase el articulo 

24.2.2 de esta Instrucción. 

(4) Puede emplearse la capacidad resistente de bielas definida en el artículo 40.3 de 
esta Instrucción para los casos allí contemplados. 



2.5.3.6.4 ~ná l is is  no lineal 

(1) Véase en concreto el apartado A.2.7. , 

2.5.3.7 Ménsulas cortas, vigas de gran canto y zonas de anclaje para fuerzas de 

postesado 

2.5.3.7.1 Generalidades 

2.5.3.7.2 Ménsulas cortas 

(1) En el artículo 63 de esta Instrucción. se definen diversos modelos de bielas y tirantes 
para el cálculo de ménsulas cortas. 

2.5.3.7.3 Vigas de gran canto x 

Se considera viga de gran canto aquella cuya luz sea inferior al doble de su canto, según 
se indica en 2.5.2.1.(2). Pueden utilizarse los modelos de bielas y tirantes contenidos en 

los siguientes artículos de esta Instrucción. 

- 62.3 para vigas de gran canto simplemente apoyadas, y 

- 62.3 para vigas de gran canto continuas. 

2.5.3.7.4 Zonas sometidas a cargas concentradas 

Pueden utilizarse los modelos de bielas y tirantes contenidos en los siguientes artículos de 

esta Instrucción: 

- 60 para cargas concentradas sobre macizos, y 

- 61 para las zonas de anclaje. 

2.5.4 Determinación de los efectos del pretensado 

2.5.4.0 Notación 

2.5.4.1 Generalidades 

El artículo 20.3 de esta Instrucción presenta dos métodos para evaluar los efectos 
estructurales del pretensado, mediante fuerzas equivalentes o deformaciones impuestas. 
También incluye consideraciones sobre los efectos isostáticos e hiperestáticos del 

pretensado. 

P(2) Los efectos directos son los esfuerzos isostáticos del pretensado y los efectos 
secundarios indirectos los esfuerzos hiperestáticos. 

Se llama la atención sobre el hecho de que en estructuras en las que exista coacción 
al acortamiento en la dirección en la que se pretensa, por ejemplo, en dinteles de 

pórticos, además de los momentos y cortantes hiperestáticos aparecen esfuenos 

axiles hiperestáticos que reducen el esfuerzo axil de pretensado. 

(3) La Parte I D  de esta nqrma experimental no existe. Las estructuras en las que el 

pretensado lo proporcionen tendones exteriores o no adherentes se tratan en la UNE 
ENV 1992-1-5 Experimental. 

2.5.4.2 Detenninación de la fuerza de pretensado 

(2) Los valores máximos de la fuerza de pretensado inicial se dan en 4.2.3.5.4 y los 

métodos para el cálculo de las pérdidas de pretensado, en 4,2.3.5.5. Para las 
longitudes de transmisión en elementos pretesos y la dispersión del pretensado en 
elementos postesos, véanse los apartados 4.2.3.5.6 y 4.2.3.5.7, respectivamente. 

(7) Véanse además 2.5.4.4.1.(2) para los métodos de análisis lineales, 2.5.4,4.2.(1) para 

los no lineales o plásticos (este punto remite al Anejo 2, donde el valor de yp se 

comenta en A.2.5.1.(2)) y 2.5.4.4.3.(3) para el cálcul~ de secciones, 

P(8) La resistencia característica de un tendón se deteminará a partir de la resistencia 
característica del acero, fb, y de su área nominal. 

2.5.4.3 Efectos del pretensado en condiciones de servicio 

P(l) En este apartado el temline solicitaciones isostáticas e hiperestáticas se emplea en el 
sentido de esfuerzos isostáti&s e hiperestáticos del pretensado. 

(3) Los valores característicos superior e inferior de la fuerza de pretensado son los 
dados en (2.20). Para la comprobación a fatiga, véase el comentario al principio 

2.3.2.1.P(5). . 
-\ 

2.5.4.4 Efectos del pretensado en los estados limite Ultimos 

2.5.4.4.1 Análisis estructural. Métodos lineales 

P(1) El valor de la fuerza de pretensado en estad& límite últimos es el definido en 

2.5.4.2.P(6). 



2.5.rY.4.2 Anilisis estructural. Análisis no lineal o métodos plasticos 

(:) h45s eoiicretamente, véase el apartado A.2.5. 

2.5.4.4.3 Cálculo de secciones 

(3) fpo.lk se define en el apartado 3.3.0 y y,,, (que en el caso del acero se denomina y.), en 

2.3.3.2. 

(4) En el apartado 4.3.2.4.6.(2) se analiza la influencia de la inclinación de los tendones 
l en el cálculo a cortante de la sección. 

(5) Los momentos hiperestáticos del pretensado se considerarán con su valor 

característico. 

2.5.5 Determinación de los efectos de la deformación diferida del hormigón 

2.5.5.0 Notación 

En la designación del factor de edad, también conocido como coeficiente de 

envejecimiento hay una errata. En lugar de x (equis) debe figurar x (gi). 

2.5.5.1 Generalidades 

Puede consultarse el articulo 25 de esta Instrucción para el análisis global de una 
estructura a lo largo del tiempo. En el se plantea un método general paso a paso y el 
método del coeficiente de envejecimiento, con algunas simplificaciones para casos 

particulares. 

(5) La tercera hipótesis debe entenderse en el sentido de que los efectos de 
distribuciones no uniformes de humedad o temperatura son despreciables. 

P(6) Mas precisamente, véase el apartado 4.2.3.5.5. 

(7) La función de fluencia 4(t,L) representa la defomación total en un instante t originada 

por una tensión unitaria constante aplicada en el instante to. Segun esto, la 

deformación total debida a una tensión constante uo aplicada en el instante f seria: 

Los valores de los coeficientes finales de fluencia se indican en el apartado 3.1.2.5.5. 

(8) Los valores de las deformaciones finales de retracción se indican en el apartado 

3.1.2.5.5. 

(10) x se denomina habitualmente coeficiente de envejecimiento. 

(11) Para determinar x con mayor precisión puede utilizarse la siguiente expresión, 
contenida en el Código Modelo de 1990. 



3. PROPlEDADES DE LOS MATERIALES 

3.1 Hormigón 

Las referencias de este apartado se refieren a la UNE ENV 206 Experimental. 

3.1.1 Generalidades 

P(1) Las estructuras elaboradas con hormigón de árido iigero de textura =fiada se tratan 

en la UNE ENV 1992-1-4 Experimental. 

P(2) Las reglas generales para las estructuras de hormigón en masa figuran en la UNE 

ENV 1992-1-6 Experimental. 

3.12 Hormigón de peso normal 

3.1.2.1 Definkiones 

3.1.2.2 Resistencia a campresión del hormigdn 

P(1) La resistencia característica fck es la corresponctiente ai pemntil del 5%. 

3.1,2.3 Resistencia a traccibn 

(3) Si resulta aecesario tener en cuenta la influencia del canto de la probeta en la 

resistencia a flexotracción, puede sustituirse el factor 9.5 de ta expresión (3.3) por el 
valor dado en la tabla siguiente: 

[CANTO DE LA PROBETA (mm) 1 COEF~C~E%~TE APLEABLE 1 

3.1.2.4 Tipificacion de la resistencia de proyecto del hormkgón 

(3) La parte I A  no existe; en su lugar debe consultarse la norma UNE ENV 1992-1-6 

Experimental. 

3.1 2.5 Propiedades de deformación 

3.4.2.5.1 Diagrama tensión-deformación 

3.1.2.5.2 Módulo de elasticidad 

(2) kl módulo de deformación longitudinal secante del honizigón E,, es el cociente entre 
la tensión aplicada y la deformación elástica correspondiente. Dicho coeficiente es 
prácticamente constante (especialmente después de un primer ciclo de carga- 
descarga), siempre que las tensiones no sobrepasen el valor de 0,4.f&. 

(3) Ee, es un valor medio del módulo que, en rigor, depende de la resistencia media del 

hormigón y no de la característica, por lo que siempre que se conozca la resistencia 
media real del hormigón, es preferible emplearla para calcular el módulo de 
deformación. Por homogeneidad con el resto de la norma, en la expresión del 

articulado figura la resistencia característica &, que se relaciona con la media según 

fm=fd+ 8 (véase ecuación (4.3)). 

Si se desea tener en cuenta la influencia del tipo de árido en el valor del módulo, 

puede multiplicarse el valor obtenido segun el articulado por el factor corrector dado 

por la tabla siguiente : 

I 1 I 
(1) En este grupo se incluyen rccas m o  h riolita, dacita, andesita' y o h .  
(2) En este grupo se incluyen rocas corno h sienita y la d i .  

FACTOR 

1 ,O0 

0,70 

0,90 

1,20 

T lPO DE ARlDO 

CUARCITA 

ARENISCA 

OFITA, BASALTO Y OTRAS 
ROCAS VOLCÁNICAS "' 

CALIZA NORMAL 

DENSA 

POROSO 

NORMAL 

0,90 

1,20 



Si se -quiere una mayor precislún eri Ea ~w,qluaciÓn del rnódillo cle defonnacion a 
edades diferentes a los 28 dias pcierle estirr~a~sts i?B valor de E,,, a partir de [a 

~-- - 

siguiente ixpreri6n: E cm (tj = E (28) e' -. [ '" $? 1 

E,, (t): Módulo de defosmacibn en e1 instante t 
t: Instante orizideiacirr. expresado en días, o partir de fa fecha de 

hormigonado 

S: Parámetro fuiiciein del tipo do cemento. 
s=O,%Opara can-tentus de alta resistencia con endurecimiento rápido (ciases 

' 

resistentss 42.5R, 52.5 y 52.5R). 
s=0,%5para cementos de resistencia normal con endurecimiento normal 

(ctases resistentes 32.SR y 42.5). 
s=0,38 para cernenk,~ con! crndureeimientu lento (clase resistente 32.5). 

En aquellas estructuras en q t i ~  las deXt;rrriaciones sean especialmente importantes, 
bien por su magnitud, cama en las ~ S C > S  de eSrtruCfuras muy esbeltas, o bien por su 
influencia en los esfuerzos y ccimprii+:?~rrreiito de la propia estructura, airimo en el casa 

de constmcciones evolutivas, debc~r~an realizarse ensayos de los hormigones a 

emplear en obra para obtenel esfirnaciones lo más realistas posibles de los módulos 
de deformación. 

3.9.2.5.5 Fluencia y retracci6n 

En la fecha de ~ed~ccji j i l  del p~c-;i;i:ii?ie r:i:.i:ii::l?-i~in, tixiste ln éJE\WE ENV 30080 Experinjental, 

titulada "Acero para airnadur;rs dc kirjfisiigh:i :.trmiaciii "/iu;ercr carrugado soldnhle 8500 - , 

Gondicicriri?~ tecnir:as de suiiiln?slrci pai-a bai-rac, rollos y mallas  lect tia soldad as". Para los 

temas no tratados LJCJ~. i>l;:a norma, vt:ara el apartado de koiiíiativci de Hefwencia. 

(3) Véase e! apartado de E.Suarri::~iiva de iieferencia. 

3.2.2 Clasificación y geometría 

3.2.3 Propiedades físicas 

3.2.4 Propiedades mecánicas , 

3.2.4.1 Resistencia 

3.2.4.2 Caracteristicas de ductilidad 

(2) Los aceros que cumplan lo establecido en las UNE 36068 para barras comigadas, 
UNE 36092 para mallas electrosoldadas y UNE 36099 para alambres, se 

consideraran incluidos en las siguientes categorías: 

- Barras comgadas laminadas en caliente: Alta ductilidad. 

- Alambres y mallas electrosoldadas: Ductilidad nomal. 

3.2.4.3 Módulo de elasticidad 

(2) tos  valores mínímas del factor de comga fRtmin se dan en el apartado 6.5.2 de la 
UNE ENV 10080 Experimental. 

3.2.4.4 Fatiga 

(2) La Parte 1 E no existe. Las características de resistencia a fatiga de aceros de amar 
pueden encontrarse en el apartado 4.3.7.8 de la LJNE ENV 1992-2 Experimental. 

3.2.5 Propiedades tecnológicas 

3.2.5.1 Adherencia y anclaje 
I 

3.2.5.2 Soldabilidad 
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3.3 Acero de pretensar 

En la fecha de r3dacción del presente doccnmerrto, la UNE ENV 10138 Experimerital, 

titulada "Acero para pretensar" aún se encuentra en fase de redacción. Para los temas no 

tratados por esto noma, véase el apartado de Normativa de Referencia. 

3.3.0 Notación 



3.3.1 Generalidades 

3.3.2 Clasificación y geometría 

P(1) Véase el apartado 4.2.3.4.1. 

3.3.5.3 Susceptibilidad a la corrosión bajo tensión 

P(6) En la figura 4.8 del apartado 4.2.3.4.1 se representasi los porcentajes máximos de 3.4 Dispositivos de preterpsado 
perdidas de terisión por reiajacián para estas tres clases. 

En la fecha de redaccibn del presente documento, la norma titulada "Erisayos mecánicos y 

3.3.3 Propiedades físicas requerimientos para los sistemas de postesado" aún se encuentra en fase de redacción. 

Para los temas no tratados por esta noma, véase el apartado de Nomativa de Referencia. 

3.3.4 Propiedades mec8nicas 
3.4.1 Anclajes y acopladores 

3.3.4.1 Resistencia 
3.4.1 .l Generalidades 

3.3.4.2 Diagrama tensión deformacibn P(2) Vease el apartado de Normativa de Referencia. 

(Pl) Se provoca un estado de tensiones multiaxial cuando el tendón es desviado. En 

estos casos, adem8s del esfuerzo de traccibn del cable aparecen unas compresiones 
3.4.2.1 Generalidades 

3.3.4.3 Características de ductilidad P(4) En concreto, véase 4.2.3.5.6 para las zonas de anclaje de los elementos pretesos, 

4.2.3.5.7 para las de los postesos y 5.4.6 en lo relativo a los detalles de amado en 
los elementos postesos. 

3.3.4.4 Módulo de elasticidad 

3.4.1.2 Propiedades mec8nicas 
3.3.4.5 Fatiga 

(2) La Parte i E  no existe. Las características de resistencia a fatiga de aceros de 3.4.6-2.1 

pretensar pueden encontrarse en el apartado 4.3.7.7 de la UNE ENV 1992-2 

Experimental. 3.4.1.2.2 Dispositivos de anclaje y zonas de anclaje 

3.3.4.6 Pensiones multiaxiales 3.4.2 Conductos y vainas 

transversales. 
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(2) Para .asegurar un comportamiento adecuado bajo tensiones multiaxiales . 

nomalmente se establecen unos radios de curvatura mínimos. 

3.3.5 ~ropiedadec tecnológicas 

3.3.5.1 Condiciones superficiales 
\ 



4. CALCULO DE SECClONES Y ELEMENTOS ESTRUCTURALES 

4.1 Requisitos de durabiiidad 

4.1 .l Generalidades 

P(1) En relacibia a la vida útil de proyecto de las estructuras, puede c~nsultarse el 

apartado 2.4 de Ba UNE ENV 1991-IExperimental. 

4.1.2.1 Generalidades 

. .. 

P(1) Véase el apartado de Normativa de Referencia. 

4,.1.2.2 Condiciones medioambientales 

4.,1.2.3 Ataque qriinaico 

4.1 -2.4 Ataque físico 

4.1.23 Efectos indirectos derivados 

(3) E1-r el ~.zgt.irrdn piwb di! cstci regta, el tiíimina revestíciliite~i'o r e  usa con e1 sentido de 
iii1~?inrr11lieatri1i,1aci<>n del hormigón. 

4.1.3.2 Criterios de proyecto 

4.1.3.3 Rec~ibrimiento de hormigón 

P(2) La parte 10 no existe. En su lugar puede consultarse la UNE ENV 1992-1-2 
Experimental. 

I ' 

(5) La definicion del diámetro equivalente 0, para grupos de baras figura en la 

expresión (5.123 del apartado 5.2.7.1. 

(8) El recubrimiento que debe satisfacer la estructura es el recubrimiento nominal, cuyo 

valor es la suma del recubrimiento mínimo (tabla 4.2) mas la tolerancia Ah definida en 

este apartado. 

(10) Véase la lJNE ENV 1992-1-2 Experimental. 

4.1.4 Materiales 

4.1.5 Construcción 

4.2 Datos de proyecto 

r* se denomina también coeficiente de cansancio del hormigón. 

4.2.1 .'1 Generalidades 

(E;) El horrnigbiri en masa se trata en la UNE ENV 1932-1-6 Experimental y el hormigón 

elaborado con aiidos ligeros de textura cerrada, en la UNE ENV 1992-1-4 
Experimentai. En lo referente a1 honnigón de alta resistencia y al hormigón cirrado al 

vapor, véase el apartado de Normativa de Referencia. 

4.2.1.2 Propiedades físicas 

4.2.1.3 Propiedades mecánicas . 

4.2.1.5.1 Resistencia 

4,2,1.3.2 Modula de elasticidad 



/ 

4.2.1.3.3 Diagramas tensión-deformación 4.2.2.3.3 Fatiga 

(2) LOS diagramas del primer grupo son más complejos y reproducen adecuadamente la (1) La Parte ZE no existe. Las características de resistencia a fatiga de aceros de armar 

defomabilidad del hormigón para cualquier nivel tensional. Los del segundo grupo pueden encontrarse en el apartado 4.3.7.8 de la UNE ENV 1992-2 Experimental. 

son diagrarnas más simples, dado que con ellos sólo se pretende reproducir el bloque 1 
de compresiones del hormigón para el cálculo de secciones en estado Yiniite último. 4.2.2.4 Propiedades tecnológicas del acero de armar- 

! '  

(4) La referencia al apartado 4.3.5 debe entenderse al apartado 4.3. 

4.2.1.4 Comportamiento dependiente del tiempo 

(1) Los valores finales de retracción se incluyen en la tabla 3.4. 
. . 

4.2.2 Hormigón armado 

4.2.2.0 Notación 

4.2.2.1 Acero de armar. Generalidades 

4.2.2.2 Propiedades físicas del acero de armar 

4.2.2.3 Propiedades mecánicas del acero de armar 

4.2.2.4.1 Adherencia y anclaje 

4.2.2.4.2 Soldabilidad 

4.2.3 Hormigón pretensado 

4.2.3.8 Notación 

4.2.3.1 Acero de pretensado: Generalidades 

4.2.3.2 Propiedades físicas del acero de pretensado 

4.2.3.3 Propiedades mecánicas del acero de pretensado 

4.2.3.3.1 Resistencia 
4.2.2.3.1 Resistencia 

P(1) La definicign de estos valores figura en 3.3.1 46). 
P(1) La definición de estos valores figura en 3.2.1.(6). I 
(2) En la tabla siguiente se dan los valores de estas propiedades para los dos tipos de 

acero definidos en la UNE 10080 Experimental 

4.2.3.3.2 Módulo de elasticidad 

4.2.3.3.3 Diagrama tensión-deformación 

(5) Más concretamente, véase el apartado 2.3.3.2. 

4.2.3.3-4 Ductilidad 

4.2.2.3.2 Diagrama tensión deformación 

( 4 )  Más concretamente, véase el apartado 2.3.3,2. 



4.2.4.3.5 Fatiga 

(E) La Parte 1E na exrste. Las caraderistieas de resistencia a fatiga de aceros da 
pretensar pueden encontrarse en ei apartado 4.3.7.7 de la UNE ENV 1992-2 
Experimental. 

4.2.3.3.43 Tensiones multiaxralcs 

42.3.3.7 Corijerntos anclaje-tend6n y anclaje-acoplador 

4.2.3.4 Propiedades tecnológicas del acero para pretensado 

(2) Si se desea conocer los valores de las pérdidas por relajación para üempos 
supedores a las tQOQ horas, puede aplicarse la expresión contenida en el artículo 
38.9 de esta Instnr&;isri. 

42.3.4-2 Susoeptiblidad a la corrosión bajo tensi6n 

4.2.5.4.3 Coniportamientu en ficnclón dn la temperatura 

Veasa la LENE ENV 1992-1-2 Experimental. 

4.2.3.5 Calculo de elementos de horrnigdn pretensado 

4-9.3.5.6 Generalidades 

P(1) EED prefensaglc car. reridunas exteflores o no adherentes se trata en la UNE ENV 
1992-1-5 Cupvrcrne~it~iw. 

4.? 6.5.2 Tipos o clases de hormigoiu para su uso en ksmig6n pretensado 

(.d) 'iliiasc? vi apartado 5.1.2.4 para la definición de las cisises de hormigón. 

4.2.3-8.3 Nefrmert, rnlnirno de unidades de pretensado en elementos estructurales 

aislados 

4.2.3.5.4 Fuerza inicial de preiensado 

P(2) La limitaeibn de tensión contenida en este principio corresponde a la rn&ima tensibn , 
que, de toma temporal, puede aplicarse a! tendón durante su tesado. 

P(3) La limitación de tensión contenida en este principio camaponde e la máxima tensi0n 
que puede existir en cualquier punta del tend0~ después de su anclaje Q de la 
transferencia. 

(4) El significado de los téminas coirespondientes a perdidas en la expresian (4.3 es el 

siguiente.. 

AP, PBrdidas instantáneas por acortamiento elástico del hurmiglin 

APk PBrdida por relajación a corto plazo 

AP! Pérdida por rozamiento 

(5) El significado de los térmhos correspondientes a pérdidas en la expresión (4.8) es e1 
siguiente: 

AP., PdrdEda por pne?.racibn da cufias 

AP, Pérdidas instantheas poi acortamierito elástim del hormigón 

AP, Pfrrdida por mramiei>to 

4.2.3.5.5 Pérdidas de pretonsado 

(5) Para la deteminad6n de las p8rdidas debidas a 1- penetradíen de cuñas puede 
emplearse lo indicado en eE aEiwlo 28.2.2.1.2 de esta Enstnidón. 

(6) Para la determinación d~ las pérdidas debidas a! acortamiento el&sticsi del hom~igón 
puede emplearse lo indicada en el artículo 20.2.2.1.3 de esta Instrucción. 

(7) Estas perdidas pueden tener cierta importancia cuando se producen increnientas de 

temperatura significativos durante el pmceso de curado. 

(8) En los comentaiios al articulo 20.2.2.1.1 de esta Instrucción se dan velores del 

coeficiente de rozamiento pafisib pera distintas situaciones. 

4.2.3.5.6 Zonas de anclaje de los elementos pretesas 

(6) Véase figura 4.9 (a). . 



4.2,3.5,7 P Q ~ X  de anclaje de sus elementos postesos 

;-L.') La resistencia característica a tracción de un tendón se determinará a partir de la 
resisbenciit casarterlstica del acero. fkp, y de su área nominal. 

4.3 Esl.;idao; límite rjltirnos 

4.3.2 E ~ t a d ~ s  limite úitinrins por flcxion y esfuerzos axiles 

.1..3.1..? Generalidades 

'Vik!:;~; oi ::;!;:jlaad@ k2.8 del anejo 2. 

.:; 5 "? ci~&rs,;lrtr,loiac\ rl~sisbcntes de calculo para vigas sometidas a esfueizos axiles 

y momentos flemores 

Una traduceion más precisa del titulo de este apartado seria: Capacidad resistente de 

&iculo de vigas sometidas a esfuerzos axiles y momentos flectores. 

(2) 'En la figura adjunta se representan una serie de dominios de deformación, que 
c~~ir::'-i:!c;sidei.i a todas las solicitaciones normales de una manera continua, desde la 
. . 
:n!:i: :iii..,; .<~irnpll; hasta la compresiári sirnple al variar Ia profundidad de la fibra neutra x 
i ' r l ~ d ~  r, .:.L.,. S!:! ~-len!~inina fibra neutra de una sección a la recta de deformación 

raja. Su c!isfanc.i~ a ia frbra inas comprimida se designa por x, 

acer$anien%ua máximo del hormigón se fija en el 3,5% en flexi6n y en ei 2% en 

carnpresk%n sirnpis. 

Dominio 1: Tracción simple o compuesta. La profundidad de la fibra 

neutra varia desde x=- ( S ~ = E ~ = ~ O % ~ )  hasta x=O (~.=10%, ~,=0) 

Dsrninlo2: Flexión simple o compuesta. La profundidad de la 

fibra neutra varia desde x=O hasta x=O,259.d, que carresponde al 
punto critico en que ambos rnateriaies alcanzan sus deformaciones 

máximas: ac -18% y c:,; ~3~5%. 

Dnniinio 3: Flexioi~ ciníple o compuesta. La profurididad de la 

abra neutra varls desde ~=0.259.d hasta x=ql,,, profundidad límite en 

que la armadura pasiva más traccionada alcanza la deformación E, 

correspondiente a su limite eiástice. 

- Dominio 4: Flexión simple o compuesta. La profundidad de la 
fibra neutra varía desde xzx,,, hasta x=d~ en donde la armadura 

pasiva más traccionada tiene una deformación sS=O. 

- Dominio 4a: Flexión cornpi,iesta. La profundidad de !a fibra neutra 
varía desde x-d hasta x=h, en donde todo el homiyún empieza a 

estar comprimido. 

- Dominio 5: compresión simple o compuesta. La profundidad de 

la fibra neutra varía desde x=h hasta X=+KO, es decir, hasta la 

compresión simple. 

(4) Como alternativa a los diagramas tensión-deformación del hormigón tipos parabola- 

rectángulo y bilineal referidos en P(1) (iv), puede utilizarse el diagrama rectangular 

definido en 4.2.1.3.3.(12) 

(5) La parte I D  no existe. En su lugar debe consultarse la UNE ENV 1992-9-5 
Experimental. 

4.3.1.3 Rotura frágil e hipenesisfanoia 

P(1) Cuando se consideren necesarias medidas especificas para evitar la rotura frggil 

debida a la corrosiún bajo tenisiort del acero de preterasar, podrgn uül iz~ns 18s reglas 
contenidas en el apartado 4.3,l.s de Bs LINE EEdV 2992-2 ExperimenteP. 



(3) Para asegurar que no se produce la rotura frágil de la seccion bajo la acción de las 
cargas exteriores deber2 disponerse, como mínimo, la siguiente armadura: 

a) Flexión simple o compuesta 

La armadura resistente longitudinal traccionada debera cumplir las siguientes 

limitaciones: 

donde: 

A, Área de la armadura activa adherente 

A, ~ r e a  de la armadura pasiva 

f Resistencia de cálculo del acero de la armadura activa adherente en tracción 

fyd Resistencia de cálculo del acero de la armadura pasiva'en tracción 

,fd Resistencia de cálculo del hormigón en compresión 

Wl Mddulo resistente de la sección bruta relativo a la fibra más traccionada 
h Canto total de la sección . 

Con esta armadura se pretende evitar que la pieza pueda romperse sin previo aviso 
al alcanzar el hormigón su resistencia a tracdón. La armadura deberá ser suficiente 
para resistir el bloque traccionado de la sección antes de producirse la fisuración. 

Para secciones de hormigón armado cuando la armadura necesaria por calculo A,,, 
sea inferior a la armadura mínima anteriormente determinada, se dispondrá d.,-, 

siendo a: 

b) Tracción simple o compuesta 

En el caso de secciones de hormig0n sometidas a traccion simple o compuesta, 

provista de dos armaciuras principales, debera cumplirse: 

4.3.2 Cortante 

4.3.2.0 Notación 

La cuantía geométrica de la armadura A,I se denomina pi y no pl 

4.3.2.1 Generalidades 

(6) Veánse también 4.3.2.4.4.(5) a (8). 

4.3.2.2 Métodos para el dimensionamiento a cortante 

Las piezas de formas especiales, cuya sección transversal no sea rectangular, en T o en 1, 
como puede ser el caso de una sección circillar, podran ser asimiladas a piezas ficticias de 

alguna de aquellas secciones, de forma que se asegure que la resistencia del elerrrciito 
real sea igual o superi~r a la del ficticio supuesto. En este caso, las dimensiones de la 

seccion serán las de la sección ficticia considerada. 

1 El término Vd se denomina también colaboración del hormigón a la resistencia a 
cortante. 

(8) Debe tenerse presente que, en situaciones provisionales o definitivas en las que las 

vainas no se encuentren inyectadas, para obtener la sección resistente de hormigón 
habrá que deducir de las dimensiones reales de la pieza la totalidad de los huecos 
correspondientes a los conductos de pretensado. 

(1 1) se define en el apartado 5.2.2.3 y en la figura 5.2. 

4.3.2.3 Elementos que no requieren armadura de cortante (VSd I: VRa) 

(1) Respecto a la determinación del esfuerro axil total NCdi debe observarse que en 

algunos casos pueden existir esfuerzos de tracción debidos a acciones reológicas, y 
concretamente a la retracción del hormigón. 

La cuantía geométrica de la armadura A,I se denomina 1'1 y no PI 

(3) Cuando la pieza este sometida a un esfuerzo axil de compresión deberá reducirse 

VRdZ mediante el factor indicado en la ecuación (4.15). 

Como anchura del alma 4, debe utilizarse la anchura nominal del alma b,,,,,, según 

se define en 4.3.2.2.(8). 

v es un factor de eficacia que reduce la resistencia a compresión de las bielas por la 

distribución irregular de la fisuración de cortante y por la aparición de tensiones de 

tracción transversales en las bielas. 



4.3.2.4 Elementos que requieren armadura de cortante ( V S ~  > VWI) 

4.3.2.4.1 Generalidades 

4.3.2.4.2 Piezas de canto condante 

4.3.2.4.3 Método normalizado 

Este método sólo es aplicable cuando la pieza no está sometida a un estado de torsión. 
Constituye una particularización del método de las bielas de inclinación variables para un* 
ángulo de inclinación de las mismas de 45 

(4) cuando la pieza esté sometida a un esfuerzo axil de compresión deberA reducirse 

VRa mediante el- factor irndicado en la ecuacidn (4.151. 

Como anchura del alma R, debe utilizarse la anchura nominal del alma R,-, según 
se define en 4.3.2.2.(8). 

ves un factor de eficacia, definido por la ecuación {4.21), que reduce la resistencia a 
compresión de las bielas por la distribución irregular de la fisuración de cortante y por 
la'aparidón de tensiones de tracción transversales en las bielas. 

4.3.2.4.4 Método de las bielas de hclinacián variable 

L 

Este mi6todo no considera ninguna calaboracián del hormigón en la resistenug a esfuerzo 
cwtante por tt accibn en el alma VRa. 

(2) y (3) En La tercera expresión que aparece en esta regla de aplicación hay una enata 
en el denominador del primer miembro. En vez de R, debe aparecer &.S, donde 
S es la separación entre estribos. 

Cuando la pieza esté sometida a un esfuerzo axil de compresi6n deberá 
reducirse VRm mediante el factor indicado en la ecuación {4.15). 

Como anchura del alma k, debe u~lizarse la anchura nominal del alma km,, 
según se define en 4.3.2.2.(8). 

v es un factor de eficacia, definido por la ecuación (4.21). que reduce la 

resistencia a compresián de las bielas por la distribución irregular de la fisuración 
de cortánte y por fa aparición de tensiones de traccibn transversales en las 

bielas. 

(4) En la figura siguiente se ha representado la resistencia a cortante por compresión de P 
bielas. La comparación se realiza para un elemento con armadura de cortante vertical 

I bielas y la armadura de cortante necesaria en función del ángulo 8 de inclinación de ,O1 

y annadura longitirdinal constante. En la figura se han representado las siguientes 
magnitudes: 

Resistencia a compresión: k ,= 2 ' V ~ d 2 -  

, . b ' Z . V . f c d  

Armadura necesaria: 

Se observa que !a máxima resistencia por compresión de bielas se obtiene para 

ctgO=3 (0=457. En cuinto a la resistencia a tracción del alma, la menor cuantira da 

annadura se obtiene para el limite inferior del intervalo de angulos (c9gB=2,5, 

e=21,87. 

(6) En concreto, véase el apartado 5.24.3.3. 

4.3.2.4.5 Piezas de canto variable 

(1) Si el modelo estructural tiene en cuenta la variadirn de canto mediante la inclinación 
de la directriz de la pieza, este efecto cowector (Vd, Vtd] ya esta considerada en el 
cortante Wsd resultante, por lo que no debe realizarse dicha corrección. I P  

4.3.2.4.6 Piezas con tendones de pretensado Onctirrados 

m 
$ 
2 
G 



(1) Si eb eledra e:;Bruiriural del pretensado se determina utilizando un sistema de f u e ~ a s  

eqrrivaleiatss, la correcci0n Y@ ya esta considerada enz el cortante 'JSJC~ resultante, por 
lo qcre mrs debe efectuarse dicha eorreqción. 

El efecto de la fuerza de prefensads en la comprobación a cortante es doble, ya que 

modifica el esfuerzo cortante aplicado al hormigón e introduce tensiones nomales de 

eompresibn en la sección, que son favorables en cuanto que ayudan a reducir las 

tensiones principales de traccibn. 

Se llama !a atención sobre el hecho de que 2n las zonas de una pieza próximas al anclaje 
de Das armaduras activas, pastlctilamente cuando tal anclaje se realiza exclusivamente por 
adherencia, Ca f u e ~ a  de pretensado crece progresivaniente, desde u11 valor nulo en la 
secciiin F?MrCmib hasta alcanzar su valor total a una cierta distancia de la misma. Tambien 

hay que tener en cuenta que es necesaria una longitud Iiasta que las fuerzas concentradas 
en POS clnclajes originan una distribución uniforme de tensiones en Ia sección. 

Es frecuente que las secciories de apoyo se encuentren incluidas en zonas próximas a 
anclajes, por lo que al comprobarlas a esfuerzo cortante será preciso tener en cuenta el 

valor real de la fuerza de pwtensado en dichas secciones. 

4.3.2:s Cortante entre alma y alas , . 

E! cnrtaiite entre alnia y alas se denomina hahitwalmente esfiier, rasante rritre alma .y 

alas. 

P41) Para el r;rlrrilo de la aímaduia de uriibn entre alas y alma de las cabezas de vigas en 
T, Prl I, L ' I ~  cajSn o similares necesaria para resistir el esfuerzo rasante. se empleara 

en general el método de bielas y tirantes. 

Cuando existe una solicitación tangencia1 enjre las caras de una junta entre homigones se 

puede producir el agotamiento por rasante de la misma. Para la comprobación de este 

estado limite debido al esfu6n.o rasanie en las juntas se puede consultar el apartado 4.5.3 
de ?a IlNE ENV 1092-1-3 EwpcsintenZaE. 

4,3.3.1 TsrsiQn pura 

Se recuerda que la existencia de mameritos toneres en un elemento impide ia utilizaci6n 
del metúdo normalizado en la mmprobaciein del estado limite Cltimo de cortante, la que 

supone no poder tener en cuenta una cierta colaboración del hormigóia cri la reristencia al 

mismo. 

L 

(6) y (7) En la figura siguiente se ha representado la resistencia a tsrsidn por 
compresión de las bielas y las amaduras de tsrci6n necesarias en función dei 

ángulo 0 de inclinacióp de bielas. En la figura se han representado las 
, - siguientes magnitudes: 

Resistencia a compresión: k, = T ~ d i  
t.Ak.V.f, 

2 -A ,  -f, *A, 
Armadura transversal necesaria: k, .= 

S o TR~Z 

2 . A k - f  -A, 
Aqnadura longitudinal necesaria: k, = fl- 

'C ' T ~ d 2  . 

Se observa que la mascima resistencia por cosnpresi~n de Ias bielas se obtiene para 

Ctge=l (8=45"). En cuanto a la amadura transversal necesaria, Ia menor cuantía se 

obtiene para el limite infenolr del ik?EervaYo do 5ngbilo:a (ctgR-2,5, 0=21,H"]; para la 

armadura longitudinal, la rnenoi- ciraiitis se ohtiwc? paw ciI límite apuesto (~tgB=O,4, 

e=m,zo). 

Suponiendo iguales resistencias para los aceros de ambas armaduras, la cuantía 

minirna de la amadun total resulta para el valor ctge=l (0=457 en ia expresion: 



En la figura siguiente se representa el valor de esta cuantia total, junto a los valores 

de armadura Bongitudinal y transversal, en función del ángulo 0 de inclinación de 

bielas. 

4.3.3.2 Efectos combinados de acciones 

4.3.3.2.1 Procedimiento general 

4.3.3.2.2 Procedimiento simplificado 
' 

(2)  Cuando la tursibn se ~ombirie con un momento flector importante este puede dar 

lugar a una tension principal crítica en la zona de compresión. La tensión principal de 

compresión sera: 

donde crsd es la tensión normal debida a la flexión en el punto considerado. 

4.3.3.3 Alabeo producido por la torsión 

4.3.4 Punzonamiento 

4.3.4.0 Notacián 

4.3.4.1 Generalidades 

(9) La exigencia de la cuantía mínima de armadura de tracción longitudinal de un 0,5% 

no rige para las losas de cimentación de espesor mayor de 0,50 m. 

4.3.4.2 Ámbito y definiciones 

4.3.4.2.1 Área cargada 

4.3.4.2.2 Perímetro critico 

4.3.4.2.3,Área crítica . 

4.3.4.2.4 Sección critica 

4.3.4.3 Métodos de calculo para la comprobaciCnn del cortante debido al 

punzonamiento 

(3) Si vsd es mayor que V ~ d l ,  deberá disponerse la armadura de cortante necesaria pasa 

que se cumpla: 

v s d = V ~ d ~  

y deberá comprobarse en cualquier caso que: 

( 4  En el casa de losas Vsd puede obtenerse como la reacción del soporte descontando 

las cargas exteriores y las fuerzas equivalentes de pretensado que actúan dentro del 

perímetro situado a una distancia h/2 de la sección del copohe o área cargada. 

En el caso de zapatas VSd puede ser reducida descontando la fuerza neta vertisal 

que actúa en el interior del perímetro critico. Dicha fuerza es igual a la fuerza ejercida 
por la presión del terreno menos el peso propio del elemento de cimentaci6n, dentro 

del perímetro crítico. 

4.3.4.4 Losas de canto variable 

4.3.4.5 Resistencia a cortante 



4.3.4.5.1 Losas o zapatas sin armadura de punzonamiento 

(1) Toda la longitud de anclaje de la armadura de traccion considerada en el cálculo de pi 

debe estar situada fuera del perimetro critico. 

(2) Toda la longitud de anclaje de la armadura de tracción considerada en el cálculo de 

pt, tanto activa como pasiva, debe estar situada fuera del perimetro crítico. 

4.3.4.5.2 Losas con armadura de punzonamiento 

4.3.4.5.3 Momentos de cálculo mínimos para conexiones losa-soporte sometidas a 

cargas excéntricas 

4.3.5 Estados límite Últimos debidos a deformaciones estructurales (pandeo) 

4.3.5.0 Notación 

La referencia que aparece en el factor K1 debe ser a las ecuaciones (4.69) a (4.71). 

La referencia que aparece en el factor K2 debe ser a las ecuaciones (4.72) y (4.731. 

La referencia que aparece en la excentricidad equivalente e. debe ser a las ecuaciones 

(4.66) y (4.6T). 

lo longitud de pandeo de una pieza aislada. 

4.3.5.1 Ambito y definiciones 

(5) El incremento de momentos flectores en los soportes por efectos de segundo orden 

puede determinarse comola diferencia de dos an8lisis de primer orden; en el primer 

análisis se considerará la estructura con la geometria inicial y en el segundo con la 
geometría deformada, determinada modificando la inicial can los movimientos de los 
nudos del primer análisis. 

4.3.5.2 Procedimientos de ciilculo 

P(1) En- los comentario= al articulo 43.1.1 .de esta Instrucción se encuentra una 
descripción de los efectos de segundo orden y de las mnsecuencias que pueden 

originar en las estructuras. 

4.3.5.3 Clasificación de las estructuras y de los elementos estructurales 

4.3.5.3.1 Generalidades 

4.3.5.3.2 Elementos de arriostramiento 

1 Se considerará como elemento arriostrador aquel cuya rigidez sea tal que absorba al 

menos el 90% de las cargas horizontales y asegure la estabilidad del subconjunto 

arriostrado. 

Las estructuras amostradas pueden calcularse suponiendo que la subestmdura 

arriostrada no soporta cargas horizontales. 

4-3.5.3.3 Estructuras intraslacionales 

(1) Las estructuras inlraslacionales pueden calcularse en teoria de primer arden. 

(3) Los pórticos pueden dasificarse como intraslacionales si los momentos de dos 
análisis de primer orden no difieren en más del 10%; en el primer análisis se 

cqnsiderará la estructura con la geometría inicial y en el segundo con la geometría 
deformada, de.terminada modificando la inicial con los movimientos de los nudos del 
primer análisis. 

4.3.5.3.4 Soportes aislados 

4.3.5.3.5 Esbeltez de soportes aislados 

(1) En lugar de los nomogramas de la figura 4.27 pueden emplearse las siguientes 
fórmulas: 

, - Para pórticos intraslacionales: , 

- Para pórticos traslacionales: 

Para evitar errores de interpretación en la ecuaclbn 44.601 por el tipo de letra 

empleado, conviene aclarar que en el numerador del segundo miembro, el segundo 

término que aparece es el momento de inercia del soporte, y el tercero, que aparece 

dividiendo, la altura del soporte medida entre ejes de apoyo. , 



(3) Interesa llamar la atención sobre el hecho de que la excentricidad adicional ea no es 
un valor mínimo de la excentricidad inicial, sino un valor que debe añadirse en 
cualquier caso a dicha excentricidad. 

4.3.5.5 Datos especificoc para diferentes tipos de estructuras 

4.3.5.5.1 Pbrticos intraslacionales 

4.3.5.5.2 Pórticos traslacionales 

(1) N ~ S  concretamente, véase el apartado A.3.5. 

Según lo indicado en A.3.5.(2), en las estructuras usuales de edificación de menos de 
15 plantas, en las que el desplazamiento maxirno en cabeza bajo cargas horizontales 
características calculado mediante la teoría de primer orden y con las rigideces 
correspondientes a las secciones no fisuradas, no supere 1/750 de la altura total, 
bastará comprobar cada soporte aisladamente con la longitud de pandeo definida 
para estructuras traslacionales según 4.3.5.3.5 y con los esfuenoc obtenidos 
aplicando la teoría de primer orden. 

4.3.5.5.3 Soportes aislados 

(2) h es el canto de la sección del soporte en la dirección considerada. 

4.3.5.6 Métodos simplificados de cálculo para soportes aislados 

4.3.5.6.1 Generalidades 

4.3.5.6.2 Excentricidad total 

4.3.5.6.3 Método de la columna modelo 

(2) El coeficiente K, debe expresarse en rnayuscula~ según se define en el apartado 
4.3.5.9 Notación. 

(5) El coeficiente Kz debe expresarse en mayúscula, según se define en el apartado 
4.3.5.0 Notación. 

(6) El coeficiente K2 debe expresarse en mayiiccula, segun se define en el apartado 

4.3.5.0 Notaci~n. 

4.3.5.6.4 Piezas comprimidas con excentricidades biaxiales 
1 

(3) A, es el área de la sección de hormigón, igual a b4. 

Z, es el módulo resistente de la sección de hormigón, iguai a b.hz/ü. 

4.3.5.7 Pandeo lateral de vigas esbeltas 

(2) En el apartado 6.6.3.3.4 del Código Modelo MC-90 del CEB se incluye un metodo 

simplificado para la comprobacián de vigas frente a pandeo lateral, 

4,4 Estados limite de utilización 

4.4.0 Generalidades . 

4.4.0,l Notacián 

.4.4.0.2 Ambito 

P(1) Una traduccibn mas precisa de la primera línea de este principio es: Este capítulo 
trata los estados limite de utilizacion más comunes. Estos san: 

En aquellos tipos de estructuras en las que las vibraciones pueden afectar al 

comportamiento en servicio (gimnasiqs, salas de fiesta y espect.ículos, etc.) deberá 
realizarse una cornprobacíón de la estructura en el estado limite de vibracibn. Para la 

comprobación de este estado limite consultese el artículo 51 de esta Instrucción. 

4.4.1 Limitacien de tensiones bajo condiciones de servicio 

4.4.1.1 Consideraciones básicas 

(2) La combinación rara o poco frecuente de cargas se define en el apartado 2,3.4, 

Para efectuar esta comprobacióil ñ una edad -t cualqhciera de! hoe~nlgbn, puede 
adoptarse e0 valor fCk(t) cprrespondierite. A ia'ir, de mayor iiafornrackin, puede 

suponerse una e~oluuón de la resistencia caracteris3ca del tionrrigón dada poc 



donde: (7) La adopdb  del criterio de ausencia de tr~cdoner en i is  fibras extremar de una 

seccián, cnmo criterio de descompresión, siempre queda del lado de la seguridad y 
S: Pasáinetro función del tipo de cernento. puede conducir a simplificaciones en el calculo. 

fisuraeión y cor~durca a una fisuracibn irrcontrolada. 
s=0,38 para cementos con endurecimienta [ento (clase resistente 32,s) 

s=0,20 para cementos de alta resistencia can end~rectmiento rápido (clases La combinación frecuente de cargas se define en el apartado 2.3.4. 
resistentes 42.5R, 52.5 y 52.5R) 

Pg9) EIP e! apartado a) debe entenderse que la armadura minima adherente se dispone 
s=0,25 para cementos df? resistetina normal can endbarecirnianto noímal con el fin de que, una vez fisurada la rccci6n. no se alcance su limite elástico. Como 

(claces resistentes cla.;~., 32.SR y 42.5) se vio en 4.4.1 1 (71, se trata de qiie la armadura no plastifique al producirse la 

(3) La combinación casi-permanente de wcgas se define en el apartarlo 2.3.4. ,4.4.2.2 Área minima de armaduras I 

0 
Q 
E 
m 

3 

c; 

Si bien es prudente limitar la tensión en servicio para la cornliiiiacihn casi-perrnariente P(1) Se fecuerda que, si bien la intención de este apartado es determinar el area mínima 1 
de acciones al valor indicado, existeri niodelos que permiten estimar las de armadura necesaria para controlar la fisuración en piezas sometidas a tensiones 

deformaciones diferidas no liineales del horinigón. Véase, por ejemplo, el apartado de tracción debidas sólo a deformaciones impuestas coartadas, la expresión (4.78) es 
2.1.6.4.3 del Código Modelo de 1990 del LED. válida igualmente para obtenerla armadura minima con carácter general, segcin los 

criterios de 4.4.1 .l. (7). 
Para efectuar esta comprobaci6n a una edad t cualquiera del hormigón, puede 

adoptarse el valorf,(t) correspondiente &&ase comentario a la regla anterior), (3) Como valor de la resistencia efectiva del hormigón a tracción fazse adoptará: . . 

(7) La distinción entre accionas directas e indirectas, que se refleja en el distinto valor de fd.í(t = fdr,o.es(t 1 ' Q39 [ f . d  )12'" 

4.4.1.2 Métodos para comprobacion dc? tensiones 

la tensión máxirna admitida, es debida a 'Cjue, en' el segundo caso, al alcanzar la 

armadiira una tensión igual a f;n, se produce una reduccióri dcl valor del esfuerzo quc Tomándose como ley de evolrlción dc la propuesta en el comentario de 

indu.10 tal tensión como consecuericia de la perdida de ricjidez de la sereiüii, 4.4.l,lb(2)" 

disminuyendo la tensi6n de la armadura. 
(4) La cxpresión (4.78) que permite deducir ia cuantía niinima se basa en una siinple 

consideraciitn de equilibrio entre 10 que rssisiia cl horrnigóri tracciuiiado antes de la 

fisuraeibn y ia fuerza desarrollada por la armadura después. Para reducir la cuantía 

A 

W 

m J 

3 
-A 

mínima es preciso deteminar la cuantía de armadura necesaria para que el equilibrio 
(2) En este apartado se eximen de la necesidad del cálculo tencional aquellos eiementos 

sea posible, sustituyerido la resistencia efectiva a traccion fd,, por IU tracciUn real que 
que cumplen unas deteminadas coiidiciones (de la a a la d). El comentario final 

exista en el elemento. 
relativo a los elementos parcialmente pieterirados se hace en la linea de remarcar la 
necesidad de una comprohacibn tensienal en ~isttj:i elementris, por su mayor (6) La curisbinacibn rara o frecuente de cargas se define en el apartado 2.3.4. 
sensibi!idad a la fatiga. 

(8) Si se desea evaluar con mhs precisidn las diferencias entre la adherencia de 
(5) La combinación rara o poco frecuente de cargas se define en el apartado 2.3.4. armaduras activas y pasivas, puede consultarse la regla 4.4.2.3.(106) de la UNE 

ENV 1992-2 Experimental. 
4.4.2 Estados limite de fisuración 

4.4.2.3 Control de la fisuración sin cálculo directo 
- 

4.4.2.1 Consideraciones gtricraler; 

. (4) Puede demostrarse que las losas de canto menor que 20 cm, con poca cuantía de 

(6) Los tipos de exposiciíin ambiental figuran en la tabla 4.1 del apartado 4.1.3.3. amadura (protundidad de la fibra neutra en servicio en sección fisurada en tomo al 



20% del canto total) y con los criterios de disposición de las armaduras de 5.4.3, 
presentan aberturas de fisuras menores que 0.3 mm. 

(3) Las combinaciones casi-permanente y frecuente de cargas se definen en el apartado 

2.3.4. 

(4) Vease el apartado 5.4.2.4. 

(5)  La fisuracibn debida a esfuerzo torsor se controla adecuadamente siguiendo las 

indicaciones del artículo 49.4 de esta Instrucciirn. 

4.4.2.4 Cálculo de la anchura de fisura 

(3) En .el caso de cargas de larga duración que originen fiexión en elementos armados 
con barras comgadas, tos valores de las variables intervinientes en la fórmula que 
proporciona la anchura de fisura son los siguientes: 

P =  1,7 pi = 1,0 P 2  = 0,s Ki = 0,8 ' Kz = 0,s 
\ 

Resultando ia siguiente expresión para el dlculo de la anchura de fisura: 

x (texto y f¡gui;i 4.33) es La profurididad de la fibra neutra, esto es, la profundidad del 

bloque comprimido. 

(4) 8 se desea evaluar con más precislon las diferencias entre la adherencia de 

armaduras activas y pasivas, puede consultarse la regla 4.4.2.3.(106) de la UNE 
ENV 1992-2 Experimental. 

4.4.3 Estados límite de defonnacidn 

4.4.3.3 Consideraciones básicas, 

PO?) El estado limite de defomacliSn es un estido límite de utilkaci6n que se satisface si 

!os movimientos (flechas a giros) de Ia estructura o e8emerato eslnudura8 son menores 

que unos valores límite máximos. 

(5) y (6) En el caso de piezas que soportan elementos no estructurales o que se apoyan 
en los mismos, deberá considerarse que la necesidad de evitar daños en tales 

elementos puede ser más limitativa, en cuanto a deformaciones de la 

estructura, que la consideración de ésta como una estructura aislada. Tal es el 
caso de tabiques y cerramientac que descansan sobre forjados y vigas de 

hormigón. 

Debe distinguirse entre: 1 
- Flecha total a plazo infinito, debida a la totalidad de las cargas actuantes en 

la combinación casi-permanente. Su valor se limita en la regla (5). Está 
formada por la flecha instantAnea producida por todas las cargas más la 
flecha diferida debida a las &gas permanentes. 

. . - Flecha activa respecto a un elemento dañable, producida a partir del instante 

en que se construye dicho elemento. Su valor es igual, por tanto, a la flecha 

total menos la que ya se ha producido hasta el instante en que se construye 
el elemento. Su valor se limita en la regla (6). 

(5) La combinación'ca~i-Permanente de cargas se define en el apartado 2.3.4. 

(6) Si existen tabiquerías, para evitar problemas de fisuración, la flecha activa no debería 

ser superior a 1 cm. 

4.4.3.2 Casos en los que los cálculos pueden omitirse 

(2) La tabla 4.14 indica los valores rnáxirnos de la relación luzlcanto Útil en. piezas de 

hormigbn amado sin esfuerzo axil de compresión que garantizan únicamente el 
cumplimiento de la limitación de flecha total de 4.4.3.1 .(5). 

Si además es necesario cumpiir la limitación de flecha activa de 4.4.3.1.(6), los 

valores máximos de la relación luzlcanto Útil son los definidos en la siguiente tabla: 

, . 



Sistema estructural 
l. Viga simplemente apoyada. 

losas simplcniente apoyadas en 
una o dos direcciones 

2. Vano extremo de una viga 
continua, o de una losa 

unidireccional continua o de una 
losa bidireccional continua en su 

lado mayor 
3. Vano interior de una viga o cte 
unalosaconvanosenunaodos 

-. direcciones 
4. Losa apoyada en soportes sin 

Hormigbta muy solicitado ( Hormigón pom solicitado 

5. Voladizo 

Las reglas de aplicación (31, (4) y (5) de este apartado también son aplicables a la 

tabla anterior. 

Cuando las flechas máximas sean m5s restrictivas que las consideradas en las reglas 
(5) y (6) de 4.4.3.1, las esbelteces de la tabla anterior y de la tabla 4.14 deberán 
corregirse con el ciguiente factor: 

Si se limita la flecha total relativa a un valor (ludk) distinto de (luz/250), se adoptarái el 
factor 250/k. 

- Si se limita la flecha activa relativa a un valor (luz/k) distinto de jluz/500), se 
adoptar% el factor 500lk. 

(3) Para la determinación de lar, luz eficaz de vigas y losas, véase el apartado 2.5.2.2.2. 

(4) La combinacirdn frecuente de cargas se define en el apartado 2.3.4. 

(5) En 13 d~f~niciói i  dc piezas con hormigón muy solicitado y con hormigón poca 
solicitado, debe tomarse p-ira AL el valor de la armadura estrictamente necesaria, 

b.c,rnq- 

4.4.3.3 comprobación mediante cálculos de flechas 

5. DETALLES 

5.0 Notación 

5.1 Generalidades 

(2) Se sustituye esta regla de aplicación por: Para hormigones de áridos ligeros, las 
prescripciones suplementarias se,dan en la UNE ENV 1992-1-4 Experimental. 

(3) Se sustituye esta regla de aplicación por: Para estructuras sometidas a cargas de 
fatiga, vease el apartado 4.3.7 de la UNE ENV 1992-2 Experimental. 

5.2 Acero para hormigón armado 

5.2.1 Detalles generales de colocación 

5.2.1.1 Separación de las barras 

(2) En el articulo 28.2 de esta Instrucción se establecen los valores del tamaño ni&irna 
del árido que permiten una adecuada mrnpactación del homigon alrededor de las 
barras. 

5.2.1.2 Curvaturas permisibles 

5.2.2 Adherencia 

5.2.2.1 Condiciones de adherencia 

5.2.2.2 Tensión Última de adherencia 

. , 

(3) Hay una errata en la expresion contenida en esta regla. Donde dice Q.4p debe decir 

0.04~. 

5.2.2.3 Longitud básica de anclaje 

5.2.3 Anclaje 



5.2.4.1 Generalidades 

5.2.3.2 Metodos de anclaje 

5.2.3.3 Armadura-. transversales paralelas a la superficie del hormigón 

5.2.3.4 Longitud d e  anclaje necesaria 
\ 1 

/ . ' 

5.2.3.4.1 Barras y alambres 

5.2.3-4.2 Mallas soldadas fabricadas con alambres de alta adherencia 

(23 31 la malla se dobla en ¡a zona de andaje, se verificará que el proceso de doblado no 
altera 1a resistencia de Yas uniones soldadas. 

5.2.4.2.2 Solapos de la armadura transversal 

5.2.5 Anclaje de cercos y armaduras de cortante 

5.2.6 Reglas adicionales para barras de alta adherencia cuyo diámetro exceda los 

132 mrnl 

5.2.6.1 Detalles de construcción 

5.2.6.2 Adherencia 

5.2.6.3 ~ncla jes y empalmes 

5.2.7 Grupos de barras de afta adherencia 

5.2.3.4.3 Mallas sddadas fabricadas con alambres lisos 5.2.7.1 Generalidades 

5.2.3.5 Anclaje por dispositivos mecánlcss 5.2.7.2 Anclaje y empalmes 

6.2.4 Empalmes 5.3 Elementos de pretensado 

L ~ i s  ci~npaliines par soidadeira y tos empalmes mecánicos se tratan, respectivamente, en los 
a~tí~-ul.is 6G.6.5 y 68.6.6 de esta instiuicciora. 5.3.2 Dispasici6n de las elementos de pmtensads 

5.2.4.1 Empalmes por solapa para barras y alambres 

5.2.4.í,1 Dlaposiei6n de empalmes por solapo 

5.2.4.1.2 Amadura transversal 

5.2.4.4.3 Longitud de solapo 

5.2.4.2 Solapas para mallas soidadas fabricadas con alambres de aRa adherencia 

(2) La combinacien ram o poco frecuente de cargas se define en el apai.aado 2.3.4. 
- Para la distancia horizontal, la dirnensijn hobirerrtal de la vaina. 1 m 

O 
Em 

5.3.2 Recubrimiento de hrrririigSn 

5.3.3 Separación horizontal y vertical 

5.8.3.1 Elementos pretesos 

5.3.3.2 Elementos postesos 

(1) En el caso de que se utilicen vainas no circulares, se deberá tomar pan  + d ~  los 
siguientes valores: 

- Para la distancia vertical, la dimensión vertical cdrr la vaina; 

C 
k 
3 
(D 
3 
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5.3.4 Ancla~es y acopladores para tendones de pretensado 

5.4 Elementos estructurales 

Las reglas relativas a los detalles en las laminas pueden consultarse en el artículo 58 de 
esta Instrucción. 

En la tabla siguiente se indican los valores de las cuantias geometricas mínimas y maximas 
que, en cualquier caso, deben disponerse en los diferentes tipos de elementos estructurales 
de hormigón amado, siempre que didias valores resulten mAs exigentes. 

1 Tipo de elemento 

vigas2 
-----u-- / -- Losas , ----. - -]¡ 

tv7uros5 A. vertical 0,0040 

A. horizontal 0,0032 

') Las cuantías corresponden a amadura longitudinal total en el soporte. La máxima 
se refiere a zonas de empalme por solapo. 

'' La cuantia minima de vigas con-cspnnde a la armadura traccionada. La mjxima 
cnmsponde tanto a la rirrriciduha tiaccionada conio a la comprimida. excepto en las 
zonas de solapo. 

Esta cuantía minima mrresponde a cada una de las amladuras, tanto longitudinal 
como transversal, repartida en las dos caras. 

') Esta cuantía se refiere a cada una de las familias de armaduras, longitudinal y 

transversal,. en cada una de las caras. No se aplica en las zonas de solapo. 
5, Todas las cuantías se corresponden a la cuma de amaduras en ambas caras. 

5.4.1 Soportes 

L i s  ctsprcific;lciones que se expresan son aplicables a los soportes pl-opiamente dichos y a 
los elementcis que se comportan básicamente como tales, como los montantes y diagonales 
a conaprcsión de cerchas de hormigón. 

5.4.1 .l Dimensiones mínimas 

(4) En los soportes de pórticos ejecutados en obra, la menor dimensión transversal de la 

sección recta no debe seu iriferaor a 250 mm. 

5.4.1.2 Armaduras longitudinales y transversales 

5.4.1.2.1 Armaduras longiteidínales 

(2) La cuantia mínima de armadura iongitudinal no será inferior a 0,064.%. 

En el caso de soportes amados con barras lisas, salvo justifieacion especial, la cuantía 
minima de la amadura longitudinal deberá ser de 0,008-&. 

(3) El área de armadura a que se refiere este apartado es la suma de las areas da las 

barras que aparecen en la rnisrna sección, esto es, teniendo en cuenta que las barras 
que solapan están duplicadas. 

5.4.1.2.2 Armaduras transveisales 

(1) Se tendhn en cuenta aadrnas las especificadones respecto a la disposición de las 
amaduras transversales recomendadas en el comentario al articulo 42.3.1 de esta 

Instniccíón. 

(3) Con la disposición de estribos indicada en el mmentario anterior, la separación entre 
planos de estribos puede aumentarse hasta el menor de los valores siguientes: 

- 15 . +,I,, sieririo +,,t, e! diíímetro minirno de las barras longitudinales 

-- Merior dimerisiUri del soporte 

Además, r2n rste caso. si Ia separaci6n it entie cercos es inferior a 15 su diámetro 

+, pcldrá dismintiirse de tal forma que la relaciari entre el area de la sección del cerco y 

la separación entre ellos, st siga siendo la misma que cuando se adopta 

a 
4+ = -- 4 m a  Y ~t m 4min 

4 

(4) En el caso de que se g a ~ l n t i ~ e  la tic'mnqcneidad de la rzilidnd del hrrtmigán en 
relación al homigonado vertical y con Yos esquemas de armado indiwdiis en el 

comentario a la regla 2 anterior, podrg presundircc de Id reduccion de 13 separación 
indicada en esta regia, siempre que no resulte obligada por oarc~ tipo de circunstancias 
(distancia minima de estribos en mnas de solapo, ubicacion de la estructura en zona 

sísmiw, etc.) 

5.4.2 Vigas 



5.4.2.1 Armadura longitudinal 

5.4.2.1.1 Mínimo y máximo porcentaje de armadura 

(.1) Se recuerda que en el caso de piezas pretensadas, este valor de la armadura mínima 
para controlar la fisuración puede reducirse o incluso llegar a anularse en las zonas en 
que el hormigón permanece comprimido o con tracciones muy reducidas. (Véase el 
apartado 4.4.2.2). 

En vigas de h&igón armado la armadura longit"dinal de tracción no será infenor a 
0,0028.bt-d. 

Deben tenerse también en cuenta los requerimientos de armadura de fragilidad 
con&nidos en los comentarios al apartado 4.3.1.3. . . 

5.4.2.1.2 Otras disposiciones de detalle 

(2) Para asegurar el correcto funcionamiento de esta disposición es fundamental realizar 
la comprobación a rasante entre alas y alma (véase el apartado 4.3.2.5). 

5.4.2.1.3 Longitud de la,armadura longitudinal de tracción 

5.4.2.1.4 Anclaje de la armadura inferior en un apoyo extremo 

5.4.2.1 ' 5  Atael+ de la almadura inferior en uri apoyo intermedio 

5.4.2.2 Armadura de cortante 

(4) Al menos un 33% de la armadura necesaria a cortante deberá ser en forma de cercos. 

(5) Existe una errata en la ecuación (5.16). Su expresión correcta es: 

Tabla 5.5. Para la tipificación de las clases de hormigón. véase el apartado 3.1.2.4. 

(6) El diámetro de la armadura de cortante no excederá de 12 mm si está formada por 

barras lisas, con excepcictn de las armadiiias de cortante constituidas por barras 
levantadas. 

(9) Las vigas planas, esto es, aquellas cuyo ancho es superior a su canto útil, representan 
un caso intermedio entre una viga de canto y la banda de pilares en una placa sobre 
apoyos puntuales, a efectos de comportamiento frente a esfuerro c~rtante. 

Para este tipo de vigas, no tratadas especificamente en la UNE ENV 1992-1- 

IExperiniental, la limitación de la distancia entre ramas de estribos en sentido 
transversal que establece este apartado resulta excesivamente estricta, dado que no 
se fija liniitación alguna en este sentido para las bandas de soporte en losas. 

Se adoptará el valor de 0,85.d para la distancia entre ramas de estribos en sentido 
transversal, cualquiera que sea la relación VS&R~,  valor que en base a la experiencia 
existente, queda del lado de la seguridad. 

5.4.2.3 Ahinadura de torsibn 

(1) Se admite tambien el empalme por soldadura con soldadura de taller de resistencia no 
inferior a la del redondo del cerco. Véase el comentano al apartado 5.2.4. 

5.4.2.4 Armadura de piel 

(6) Si la armadura de piel ha sido colocada debido al espesor del recubrimiento exigido por 
condicionantes de resistencia al fuego no podrá tenerse en cuenta su colaboración, en 
general, en la hipótesis de actuación del fuego (véase UNE ENV 1992-1-2 

Experimental). . 
5.4.3 Losas macizas homigonadas in situ 

5.4.3.1 Espesor mínimo 

5.4.3.2 Armaduras de flexión 

5.4.3.2.1 Generalidades 

(3) La cuantía mínima de cada una de las armaduras, tanto longitudinal p m o  transversal, 
repartida en las dos caras no seri inferior al 1,8%0 de la sección total de hormigón. 

(4) En el caso en que existan cargas concentradas, se recomienda no sobrepasar una 

distaslzia entre barras de la amadura principal de 250 mm y entre barras de la 

armadura secundaria, de 330 mm. 

5.4.3.2.2 Armadura de losas en las proximidades de los apoyos 



5.4.3.23 Armadura de esquina 

(1) En las placas con dos bordes adyacentes simplemente apoyados, si se impide el 
levantamiento de la esquina, ésta deberá armarse de modo adecuado para absorber 
los esfuerros correspondientes. A tal efecto se suplementarán las armaduras 
deducidas para los momentos flectores principales, de manera que, en la esquina, una 
zona cuadrada de lado igual a la quinta parte del lado menor de la placa resulte 
uniformemente armada con dos mallas ortogonales iguales, colocada una en la cara 

superior y otra en la inferior, debiendo ser la cuantía de las barras de cada una de 
estas mallas, en cada dirección, igual o superior al 75% de la armadura necesaria para 
resistir el mayor de los momentos principales de la placa. 

5.4.32.4 Armadura en los bordes libres 

5.4.3.3 Amri~lciras dc cortante 

(1) Una losa en la eual se disponga armadura de cortante ha de tener, al menos, un canto 
de: 

- 200 mm para losas homigonadas in situ y 

- 150 rnrn para losas prefabricadas. 

5.4.4 Ménsulns cortas 

Para lo5 cn:.oG, c:ri que se transniitc a la rnénsula corta una carga colgada a través de una 
viga, pirc'dr r+~tiisii!tarse el artículo 63.3 de csta Instrucción. 

(1) se define mediante la ecuacion (5.4) del apartado 5.2.3.4.1. 

Pueden enc?ntÍarse detalles de anclaje en el artículo 63 de esta Instrucción. 

$2) h, es el canto de la rnéncula corta en su unión con el soporte, Véase la figura 2.5. 

5.4.5 dC gran canta 

(l) i'éase el apartado 2.5.3.7.3. 

s r  define mediante la ecuacibn (5.4) del apartado 5.2.3.4.1 

Pueden encontrarse detalles de anclaje en el artículo 62 de esta instrucción. 

5.4.6 Zonas de anclaje para fuerzas de postensado 

5.4.7 Muros de hormigón armado 

5.4.7.1 Generalidades 

5.4.7.2 Armadura vertical 

5.4.7.3 Armadura horizontal 

(1) La cuantia de armadura horizontal tampoco sera inferior al 3,2% de la sección total de 

hormigón. 

5.4.7.4 Armadura transversal 

5.4.8 Casos particulares 

5.4.8.1 Fuerzas concentradas 

(1) Si no se realiza un cálculo exacto de la distribución de tensiones transversales, pueden 
determinarse las armaduras transversales según se indica en el articulo 60.2.2 y 

disponerse según los criterios recogidos en 60.3 dt? esta Instrucción. 

5.4.8.2 Fuerzas asociadas con cambio de dirección 

P(1) En aquellos elementos eri los que se produce iin cambio c t i i  Iri dirc?ci:ión de'las fi.ier;zas 

debido a la geometría dcl ~xlcrnento, pueden apri1Pc.w tiricciories transversdr~ qrit- r i  

necesario absorber con armadura paia evitar la rotura de1 recubiimierito (empuje al 

vacío). En el articulo 64 de esta Ir~stwccion se dan reglas para estos elementos. 

5.4.8.3 Apoyos indirectos 

5.5 Limitación del daño originado por acciones ac:iclentales 

5.5.1 Sistema de atado 

5.5.2 Diniensienado de los sistemas de atado 

(1) La UNE ENV 1991-2-7 Experimental se ocupa especificamente de las acciones 
accidentales. 



5.5.3 Continuidad y anclaje 

(2) lb se define mediante la ecuación (5.3) del apartada 5.2.2.3. 

6. CONSTRUCCI~N Y ACABADO 

En este capitulo se incluyen referencias a la normativa ecpafiola relativa a la ejecucibra de 
obras de hormigón amado y pretensadw, que se utilizarán en aquellos temas en los que aGn 
no exista noma europea aplicable. 

6.1 Objetivos 

6.2 Tolerancias 

6.2.9 Tole.rancias - Generalidades 

Las tolerancias se deberán especificar en el Pliego de-Prescripciones Tkcnicas Partia~lares, 
según establece el artículo 4.4 de esta Instrucción 'Documentos del Proyecto. Pliego de 
Prescxipciones Técnicas Particularesa. Las tolerandas se tratan en el articulo 96 de esta 
Instrucción. 

6.2.2 Tolerancias en relación a la seguridad estructural , 

6.2.3 Tolerancias para el recubrimiento del homig6n 

6.2.4 Tolerancias relativas a la construcción 

6.3 Reglas de cansttwcciifin 

6.3.2 Encofrados y cirnbras 

Cuando el proceso de ejeeudbn de la obra requiera condiciones especiales, con disposición. 
de cimbras y encofradas no usuales. éstas deben ser especificadas en el Pliego de 
Prescripciones Témicas Particulares, tal y como se establece en el articulo 4.4 de esta 

Instrucción. 

6.3.2.T Rkquisitos básicos 

6.3.2.2 Acabada superficial 



En el artículo 76 de esta Instruccion se incluyen reglas adicionales relativas al acabado 
superficial. 

6.3.2.3 Inserción de elenreiitus auxiliares 

6.3.2.4 Retirada de encofrados y cimbras 

En los siguientes articulos de esta Insttucción se abordan los temas relativos al curado y 
descimbrado del hormigón: 

- Articiilo 74 Curado del hormigón 

-- Articulo 75 Descimbrado. desencofrado y desmoldeo 

6.3.3 Acero para armaduras 

En los artículos 66.1 a 65.3 de esta lnstruccion S& incluyen reglas adicionales relativas ,a la 
ejecución y puesta en obra de las armaduras pasivas. 

6.3.3.1 Requisitos básicos 

P(1) En-el articulo 31 de esta Instrucción se incluyen reglas adicionales relativas a las 
arrnadurac pasivas. Véase además el apartado de Normativa de Referencia. 

6.3,3.2 Transporte, írlmacenainiento y niontaje de armaduras 

6.3.4 Acero para pretencado 

En los articulos 67,i, 67.2 y 67.4 a 67.8 de esta Instrucción se incluyen reglas adicionales 
relativas a la ejecución y puesta en obra de las armaduras activas. 
, . 

6.3.4.1 Requisitos básicos 

P(1) y P(2) En los artículos 32 a 36 de esta Instrucción se incluyen reglas adicionales 
relativas a las amaduras activas y a los dispositivos de pretensado. Véase 
adernás el apdrtado de Normativa de Rofei'(?ncia. 

6.3.4.2 Transpoitc y alrriacenamierito de los tendones 

6.3.4.3 Fabn'eación de tendones 

6.3.4.4 Colocación de les Qndsnes 

P(4) En lo relativo a recubrirnienlos, vbase el apartado 4.1.3.3; las separaciones entre 
tendones se indican en 5.3.3. 

6.3.4.5 Tesado de los tendones 

6.3.4.5.1 Pretensada coa1 :ir~ii¿iclrrrrr~ pretcsas 

6.3.4.5.2 Pretenaado con armadurar, p n s t e ~ ~ i i  

En el artículo GG.G.5 6 1 ~  esta Instrucción se incluyen reglas adicionales relativas a la 6.3.4.6 Inyección de lechada y otras medidas protectoras 

soldadura de armaduras pasivas. 
En el artículo 78 de esta Instrucción se incluyen reglas adicionales relativas a la ejecucibn de 

6.3.3.4 Empalmes la inyección de las armaduras a&tvas. 

6.3.3.5 Ferrallado, ensamblaje y cnlaoaci0n de la anaradura 

P(5) Veast. el apa, tado 5.2.1 .'l. 
El plazo rnrlxiri~o aci~ns~jjohle desdr: q~ie :;e coricluye el tesado hasta que se efectúa la 
inyección es un mes. 

6.3.4.6.2 Lechada de cemento 



P(3) Para los diversos materiales que constituyen la lechada de cemento se utilizarán las 
limitaciones al contenido de cloruros que se establecen en los siguientes articulas de 
esta Instrucción para homigori pretensado. 

- Articulo 26 Cernentos 

- Artículo 27 Agua 

- Artículo 28 Áridos 

- Artículo 29 Otros componentes del homigón 

- Artículo 36 Productos de inyección 

6.3.4.6.3 Instrucciones en obra 

6.3.4.6.4 Operaciones de inyeccidn 

P(1) En todos los casos, una vez terminada la inyección deben obturarse herméticamente 
los orificios y tubos de purga, de modo que se evite la penetración en los conductos, 
de agua o cualquier otro agente corrosivo para las armaduras. 

6.3.4.6.6 Otras protecciones 

7. CONTROL DE CALIDAD 

En los requisitos fundamentales de las bases del proyecto. :e establece la necesidad de 
mencionar explícitamente los procedimientos de control de pradiieción, proyecto, eje6uciQn y 

uso aplicables al proyecto coracreto, en el principio 2.1.P(4). 

El capítulo 7 de la UNE Ehu :992-1-1 Experimental recoge un corijunto de medidas iaiinimaa 
de control sobre el proyecto y construcci6n de estructuras de hormigón, que garanticen el 
cumplimiento de todos los requisitos especifisadoc, distinguiendo tres sistemas básicos de 
control: control interno, control externo y control de conformidad. 

7.2 Alcance y objetivos 

7.2 Clasificación de las mcdidas de control 

7.2.1 Generalidades . 

7.2.2 Control interno 

7.2.3 Control externo 

7.2.4 Control de conformidad 

7.3 Sistemas de verificación 

7.4 Control de iao diferentes etapas del pmcesi. de cari:itrt8cciári 

7.5 Control de proyecto 

Fa(í) En el artículo 4 de esta i[nstnreciOn se incluyen reglas adicionales relativas al conaro! del 
proyecto. 

7.6 Control de producción y ejecuci6n 

En los attículc.~ 80 a 99 de esta 9nstnicci6n se dan reglas adiciaaiales relativar; al control de 

calidad de los naate!ia.ilc-is y de la ejecucibn. 

7.6.1 Objetivos 



7.6.2 Objetivos del control de producción y de la ejecución .. 

7.6.3 Elementos del control de la producción y de la ejecución 

7.6.4 Ensayos iniciales 

En los siguientes 'artículos de esta Instnicción se dan reglas adicionales relativas a los 
ensayos iniciales 

- Articulo 86 Ensayos previos del homigón 

- Artículo 87 Ensayos característicos del hormigón 

7.6.5 Verificacienes durante la construcción 

I 7.6.5.1 Requisitos generales 

(6) Véase el apartado de Normativa de Referencia. 

I 7.6.5.2 Controles de recepci6n en obra 

(1) Toda carga de hormigón fabricado en central debe ir acompañada de una hoja d e  
suministro, según se establece en el artículo 69.2.9 de esta Instruccibn. 

7.6.5.3 Controles previos al homigonado y durante el tesado 

7.6.6 Controles de conformidad 

AN'EXOS 

7.7 Control y mantenimiento de la estructura finalizada 



A.2.0 Notación 

A.2.1 Generalidades 

A.1.1 Datos de los efectos diferidos 

A.l.l.1 Generalidades 

(1) Donde dice 2.5.5 (5) debería decir 2.5.5.1,(5). Donde dice 2.5.5 (7) debería decir 
2.5.5.1.v). 

(1) La resistencia media del hormigón f, se obtiene a partir de la resistencia característica 

f,k mediante la expresión C4.3). 

(2) Se considerarán cementos de endurecimiento lento los pertenecientes a la clase 
resistente 32.5, de endurecimiento normal o rápido las de las clases 32.5R y 42.5 y de 

1 

alta resistencia y endurecimiento rápido a los de las clases 42.5R, 52.5 y 52.5R- 

(4)' El módulo de elasticidad secante E& está dado por la ecuación (3.5). 

A1.1.3 Retracción 

A.2.2 Método afinado para piezas sometidas a flexi6n con o sin esfuerzo axil 

(2) El diagrama de cálculo para el hormigón se define en 4.2.1.3.3.(3), para el acero de 
armar en 4.2.2.3.2 y para el acero de pretensar en 4.2.3.3.3. 

(3) 0- es la tensión del acero calculada en base a sección fisurada bajo la acción de la 
carga de fisuración. 

A.2.3 Métodos simplificados (piezas lineaiks) 

A.2.4 Análisis plástico lineales) 

A.2.5 Aproximaciones no lineales y plásticas para piezas lineales pretensadas 

A.2.5.1 Métodos no lineales 

A.2.5.2 Métodos plasticos 

A.2.6 Métodos numéricos para el anAlisis dc losas 

Eri la expresibn A.1.16, donde dice p,(t-t) debe decir p,(t-k). 
El análisis de losas corresponde a elementos planos sori~ebidos a fll?~ion bidini~nsiolial. 

) Para la determinación de los tipos de cementos véase el comentario a la regla 

A,1.1.2.(2). * 

En la expresión {A.l.ltj) la duracl6n debe ser la real, sin ajustar. 
. . 

A.í.2 Procedimientos de cálculo adicionales 

(7 )  Donde dice 2.5.5 debe decir 2.5.5.2. 

No debe oividnrse que la fomulación de fluencia tiene un coeficiente medio de 
variau'bn de! 20% con respecta al banco de datos emploado para su calibración, y la 
de retracción del 35%. 

(3) Esta regla se omitió en la traduccición al msteil::n~i, Las resuiiados dc!P an'R' d ISIS ' se 
utilizarán para calccr!ar las áreas de armadura nacosarias siguiendo Ias normas dadas 
en A.2.8. 

A.2.7 ~nál is is  no lineal de muros y placas cargados en su propio plano 

El análisis de este apartado ~onesponde a erementas planos sometidas a un estado de 
tensión plana. 

(3) Hay una errata en la referencia de esta regla, que debe sas a A2,0, 

A.2.8 Armado de losas 



A.2.9 Armaduras en elementos planos (muros) ANEXO 3 INFORMACION SUPLEMENTARIA ACERCA DE LOS ESTADOS ÚMITE 
ÚLTIMOS INDUCIDOS POR DEFORMACIONES ESTRUCTURALES 

A.3.0 Notación 

k 3 . 3  Elementos de arriostramiento en estructuras aniostradas 

A.3.1 Procedimientos de cálculo 

A.3.2 Estructuras intraslacionales 

k3.4 Datos específicos 

Q 
E 
m 
$ 
3 

f 

k3.5 Pórticos traslacionales 

(2) Para las estructuras usuales de edificación de menos de 15 plantas, en las que el 
desplazamiento máximo en cabeza bajo cargas horizontales caractetisticas calculado 
mediante la teoría de primer orden y con las rigideces correspondientes a las 
secciones no fisuradas, no supere ln50  de la altura total, bastará comprobar cada 
soporte aisladamente con la longitud de pandeo definida para estructuras 

traslacionales según 4.3.5.3.5 y con los esfuerzos obtenidos aplicando la teoría de 
primer orden. 



A.4.0 Notación 

A.4.1 Generalidades 

P(2) La deformación del elemento es función de las características de los materiales, de las 
acciones y del comp~rtamiento de la pieza. Entre los factores que influyen están: 
geometría longitudinal y transversal, cuantia de armaduras activas y pasivas, fuerza de 
pretensado, grado de fisuración, retracción, fluencia, temperatura de curado y 

ambiente, humedad, edad, fechas de descimbrado y puesta en carga, condiciones de 
adherencia de las armaduras, etc. 

Todo ello hace que la estimación de las deformaciones sea tarea compleja y que éstas 
sean evaluadas de una manera aproximada. 

ANEXO A VALORES DE LAS ACCIONES 

A.l Acciones gravitatorias 

Se aplicará el articulo 2 de la Norma Básica NBE-AE-88, con las modificaciones que se 

indican a continuación: 

A.1 .l Pesos específicos 

Cuando se determinen los pesos propios, tanto de los materiales que constituyen la cons- 
trucción como de los almacenados, a partir de las tablas 2.1, 2.2 y 2.3 de pesos específicos 

de la Norma Básica NBE-AE-88, se sustituirán los valores de dichas tablas por los 
indicados en la tabla A.1 en los siguientes casos: 

Tabla A.l 

Peso específico de mateoales 

A.4.2 Requisitos para el cálculo de deformaciones 1 
P(2) La consideración de la fluencia y de la retracción del hormigón permite tener en cuenta 

muchos de los factores que influyen en la deformabilidad diferida, como son la edad en 
el instante de carga, la duración de la carga, la temperatura y humedad ambientales, el 

tipo de cemento, la dosificación del hormigón, etc. 

Puede emplearse el factor corrector dado en 3.1.2.5.2.(3) para tener en cuenta el tipo 
de áridos y la expresión dada en 3.1.2.5.2.(4) del presente D.N.A. para considerar la 
edad del hormigón en el módulo de elasticidad. 

(6) El giro de piezas o elementos lineales sometidos a torsión podrá deducirse según el 
articulo 50.3 de esta Instrucción. Igualmente para conocer las deformaciones en 
elemantos sometidos a tracción pura se consultará el articulo 50.4 de esta Instrucción. 

A.4.3 Método de cálculo 

(2) El valor de fa, puede obtenerse también mediante la ecuación (3.2). 

El valor de T. puede obtenerse también mediante la ecuación (3.5). 

El valor del coeficiente de fluencia puede obtenerse también con las expresiones del 

apartado A.1.1.2 de la UNE ENV 1992-1-1 Experimental. 

MATERIAL 

Cal 

Cascote o polvo de ladrillo 

Cemento en poivo 

Yeso y escayola 

Alquitrtin 

Asfalto 

Coque de hulla 

Leiia troceada 

Peso específica aparente k~ lm'  

13 

15 

15 

15 

14 

25 (microaglornerado) . 
18 (rnástic asf6ltico) 
23 (asfalto extendido en caliente) 

6,s 

5 4  

Serrln de madera asentado 

Serrín de madera suelto 

Azúcar 

Harina y salvado 

Heno prensado 

Malta triturada 

Petrbleo 

3,O 

2,s 

9 3  

6,O 

2,o 

5,o 

11,3 



A.1.2 Movilidad de las cargas pbrrnanentes 

L a ccirga de peso propio de la tabiquería, la maquinaria o los servicios se considerará en 
general como sobrecarga variable, salvo que exista la certeza de que no va a cambiar SU 

posición en el edificio a lo largo del tiempo. 

Se aplicará el mismo criterio en el caso de las tierras colocadas sobre garajes o terrazas. 

A.2 Sobrecargas de uso 

Para la determinación de las sobrecargas de uso se aplicará el artículo 3 de la Norma 
Básica NBE-AE-88, con las siguientes modifi~aciones: 

A.2.1 Sobrecarga en calzadas y garajes 

En zonas con tráfico rodado y garajes de edificios se empleará la sobrecarga de uso 
definida en el Eurocodigo 1, que consta de una sobrecarga uniformemente repartidfa y dos 
cargas puntuales con el valor siguiente: 

- Áreas sometidas a trAfico con peso de vehículos S 30 kN 
Sobrecarga superficial: qk = 2 kN/m2 
Sobrecarga puntual: Qí = ?O kN 

- Áreas sometidas a tráfico con peso de vehículos * 30 kN y 5 160 kN 
Sobrecarga superficial: qr = 5 kNlm2 
Sobrecarga puntual: Qk = 45 kN 

Se supondrá que la carga uiiiformemente distribuida qk y las cargas puntuales Qk actúan 
simultáneamente. 

Las cargas puntuales Qk tendrán la distnbucibn indicada en la figura A.1 y actuarán en la 
posición más desfavorable. 

Fig. A.1 - Dimensiones de la carga puntual 

Las áreas sometidas al tráfico pesado con un peso por vehículo superior a 160 kN se 
analizaran mediante un modelo de carga adaptado al caso estudiado o mediante el modelo 
de cargas de tráfico de puentes de carretera. 

Del mismo modo se analizará la posibilidad de acceso de un vehículo pesado en caso de 
incendio, si éste supera los 160 klJ. 

A.2.2 Sobrecargas puntuales 

Para verificaciones de efectos locales, se considerará la acción de una sobrecarga puntual 
aislada. Esta no actuará simultáneamente con la sobrecarga uniforme de uso definida 
segun el apartado 3.2 de la Norma Básica NBE-AE-88. En la tabla A.2 se indican valores 
característicos para la sobrecarga puntual en función del uso de la obra correspondiente. 
Su área de aplicación sera de 50 mm x 50 mm. 

Tabla A.2 
Sobrecarga puntual aislada 

en función del uso de la obra 

A.2.3 Sobrecargas horizontales en barandillas y petos 

Uso 

Viviendas y hoteles 
Oficinas 
Locales de reunidn 
Tiendas 
Galerias Comerciales 
Almacenes 
Cubiertas y tejados 

Las fuerzas horizontales sobre barandillas se considerarán como cargas estáticas lineales 
actuando perpendicularmente a dicho elemento en un plano horizontal. Se aplicarán a la 
altura del pasamanos, pero la altura rnaxirna de actuación será de 1,20 m. En la tabla A.3 

se indican valores característicos para las cargas horizontales en función del uso de la obra 
correspondiente. 

Tabla A.3 
Cargas horizontales sobre barandillas 
y petos en función del uso de la obra 

Sobrecarga puntual 
kN 

20 
2,o 
4,O 
4,o 
7,o 
7,O 
1 3  

uso 

Viviendas, hoteles, hospitales 

Oficinas y locales piiblicos con mesas 

Locales donde se pueden producir 
grandes aglomeraciones (estadios, salas 
de cohciertos, ...) 

Resto de locales públicos 

Sobrecarga horizontal 
kNlm 

0,5 

1,o 

3,O 

1,s 



A.2.4 Coeficientes de combinación \y 
l 

En la taMa A.4 figuran los coeficientes de cornbinacibn que se aplicarán a las sobrecarcas 

de uso, en función del uso del elemento. 

Tabla A.4 

Coeficientes de cornbinqción tq 

A.3 Sobrecarga de nieve 

A.3.1 Generalidades 

. 
-. La sobrecarga de nieve en superficies de cubiertas depende de factores climatológicos, de 

- latopografía, de la forma y el emplazamiento de la obra, de efectos del viento, de las 
características de la cubierta y de los intercambios térmicos en la superficie de la cubierta. 

En este D.N.A. se tienen en cuenta la altitud, el clima regional y la forma de la cubierta. USO DEL ELEMENTO 

SOBRECARGAS DE USO EN EDIFICIOS 

A. -TEAS 

No accesibles o sólo para C O ~ S ~ N ~ C I ~ ~  

Accesibles 

B. VIVIENDAS 

Habitaciones 

Escaleras; y acceros públicos 
Balcones volados 

C. HOTELES, WOSPITAFALES, CÁRCELES, ETC. 

Zonas de dormitorios 
Zonas públicas. escaleras, accesos 

Locales de reunión y de espectáculo 
Balcorres voiados 

D. O P 1 C W  Y COMERCIOS 

Locales privados 
Ofianas pdblicaa 

El valor de la sobrecarga de nieve estará basado en datos experimentales, tomados en el 

Galerlas comerciales, escaleras y accesos 

Locales de almacén 
Ba lco l~s  volados 

- 

S Y GAWWES 

'4'0 

9.7 
sluso 

4 7  
0,7 
0,7 

0,7 
0,7 
0.7 

sluso 

0,7 
&7 

'Y1 

0,s 
sluso 

0,s 
0,5 
0,5 

0.5 
0,7 
0,7 

sluso 

0,s 
0,5 

lugar de emplazamiento de la futura construcción durante un periodo de varios años. El 

'42 

03 
sluso 

0,s 
0 3  
03 

0'3 
0 8  
0,6 

sluso 

0.3 
9.3 

resultado de un análisis estadístico de estos datos sera el valor característico de la 

sobrecarga de nieve. definido como el valor cuya probabilidad anual de ser sobrepasado es 
de 0,02. ' 

Cuando no se disponga de los datos experimentales necesarios, se podrá determinar la 

sobrecarga de nieve según lo especificado a continuación, teniendo en cuenta que las 

especificaciones no son de aplicación a obras situadas en lugares conocidos por sus 
condiciones extremas de nevada o de viento, ni tampoco a las que se encuentren en 
altitudes superiores a 2000 m. 

A.3.2 Sobrecarga de nieve en superficies de cubiertas 

Como valor característico de la sobrecarga de nieve en superficies de cubiertas, se podrá 

tomar el valor nominal definido por: q = S . p 

donde: S es la sobrecarga de nieve sobre un terreno horizontal según el apartado A.3.3. 

p es el coeficiente de forma de la cubierta segun el apartado A.3.4. 

La sobrecarga determinada en este apartado no tiene en cuenta acumulaciones eventuales 

de nieve, debidas a redistribuciones artificiales (quitanieves) de la misma. En estos casos 

se deberá considerar una distribución adecuada de la nieve. Cuando la superficie de 

cubierta tenga un peto u otros obstáculos que impidan el deslizamiento de la nieve, la 

sobrecarga de nieve se calculara a partir del espesar de la capa de nieve, 

conservadorarnente estimado, y del peso especifico, determinado según el apartado A.3.5. 

' ' 

A.3.3 Sobrecarga de nieve sobre un terreno harizontal 

En la tabla A.5 se indica la sobrecarga de nieve sobre un terreno horizontal en función de 

la altitud del lugar, si ésta es inferior a 2000 m. La influencia del clima regional se tiene en 

cuenta, dividiendo España en cuatro zonas según la figura A.2. Los valores indicados no 
son de aplicación en lugares con condiciones extremas de nevada o de viento. 



Fig. A 2 -Zonas para la daterminaclBrn de la sobrecarga de nieve 

Tabla A.S" 
Sobrecarga de srieve s sobre eirn terreno horisontai [kr\llm2] 

1 Altitud ( Zona I 1 Zona 11 / Z ~ n a  lil 1 Zona 1V 1 

:) La informacidn contenida en ¡a 17gu-% A 2 y 3311 la Iir,;a A.5 se ha tonlado d5 'No:as para una dmatdogla de la meve y bases 
para un estudio de :ü c.), e111.rñ nlv(,...? !i:valni?l VI; Espsfia', pubtcado por al InsMufo Nacional da Meteomogla en el ano 1984. 
LOS datos estdn pandoi~kis dn una mvi;idn de acueik coniosprinci$os de ¡a UNE ENV 1991 Expen'mentz?. 

A.3.4 Coeficientes de forma de cubiertas 

~n general, se pueden identificar tres situaciones de carga de nieve, tal y como se 

especifica a continuación. En casos normales, las tres estan cubiertas mediante los 
coeficientes de forma de la.figura A.3. Las tres situaciones son las siguientes: 

- la que resulta de una capa de nieve uniforme sobre la cubierta completa (lo que 

ocurre cuando Oa nevada está acompañada de un viento moderado); 

- la que resulta de una distribucion inicial no uniforme, o de una redistribución 

debida al viento (de la vertiente de barloventa a la vertiente de sotavento; en el 
caso de cubiertas no simétricas de dos aguas se deberán tener en cuenta dos 
distiibuciories de la nieve según la figura A.3, ya que la dirección del viento no es 
constante); 

- la que resulta de una redistribucion de la nieve de la parte superior de un edificio 

debida a deslizarnientos. 

Para dimensisnar los elementos volados de &a cubierta se tendrá en cuenta, además, una 
carga lineal en ei borde de la cubierta debida a la nieve colgada. Dicha carga tendrá' el 
valor: 

donde 

q es 1a .;obrei;arg¿i de nieve en superficies de cubiertas según el apartado A.3.2; 

y es el peso especifico de la nieve según el apartado A.3.5. 

En estructuras postantes sensibles a efectos de acciones disimétricas se estudiará 

especialmente la distribución no uniforme de la nieve. 



A.3.5 Peso especifico de la nieve 

El peso especifico de la nieve es variable; en general aumenta con el tiempo transcurrido 
desde la nevada y depende del lugar y de la altitud. 

Para el peso especifico medio de la nieve durante el periodo en que la sobrecarga de nieve 
es máxima, se podrán tomar los valores indicativos en función de la altitud H [m] según la 
tabla A.6. 

Tabla A.6 

Peso específico medio de la nieve durante el periodo 

en que la sobrecarga de nieve es máxima 

pira altitudes supenores a 2000 m los valores correspondientes serán, no'malmente, 
superiores. . - 

A.3.6 Coeficientes de combinación yr 

En la tabla A.7 figuran los coeficientes de cornblnacidn que se aplicarán a la sobrecarga de 

nieve. 

Tabla A.7 
Coeficientes de combinación yr 

A.4 Acción del viento 

A.4.1 Principios 

La distribución y el valor de las presiones debidas al viento y de las fuerzas resultantes 

dependen'de la forma y de las dimensiones de la obra, de las caracteri'sticas y de la 

permeabilidad de su superficie, así como de la dirección, de la intensidad y de las ráfagas 
del viento. 

Se admite qiie el viento, en general, actúa horiz"ontalmente y en cualquier dirección. Se 

considera en cada caso la dirección o direcciones que produzcan las acciones más 

desfavorables. Las estructuras se estudiarán ordinariamente bajo la actuad911 del viento en 



din-cclbn EI sus ejes principales y en ambos sen8dos. En casos espaciales se considerara 

que la dirección del viento forma un %ngulo de f loQ con la horizontal. 

[.as indicaciopes presentadas en este docurneialo constituyen solaniente uria 
esquematizacifm de !os fenbrnenos del viento con el ilbjeRo de faciiitar los cálculos. En el 

caso de coiist~uccinncs de geornetiias r-speciaic!s o exp~~estas a condiciones particulares 
(en uria dma, en Lria ladera mciritañosa, en uria vaguada, stc.j conviene coricultar a un 

especialista o efectuar estudios experimentales. Las siguientes especificaciones tampoco 
son de apiicacton eri obras situadas en Iugares conocidos por sus condiciones extremas de 

viento, ni tampoco en las yilc se encuentren en altitudes superiores a 2080 m. 

Las r a j i a s  de viento y los efectos dinámicos resultantes en la estructura se tienen en 
6uenta'mediante [as fuerzas est6ticas correspondientes. 

9 4.2 Criterios para la apiicaci6n del m&todo 

El proc~dini~rnro sirnpilficailo rtcogido cn este DNA se podr5 aplicar a edificios cuya altura 
S'- 1 nrlf~rior a 100 ~ , 1 .  

En los casas en que no se ciiinpla esta limitacibn rle altura, se deberán efectuar estudios 

más detatlados. I",u;.rndo el criste y tcr particiilaridad de una estructura lo jusiitiqrien, se 
recomienda efectiscik rin csbidici cta túriel de viento. 

Eri cl caso de i.?:;litectum:; c?cbeltac, tale:; ~ o m a  torres, mástiles, chinicnea:; y antenas, 
norni3irricnSt> st2ra rio~tr?s&iiu efi-~?;ti;ar 1 ~ 3  C$ICLIIU i?ir>ámico. 

Las fuerzas glsbalec debidas al viento actuando sobre una estructura' se pueden 

deteminar de dos maneras: 

- calcrilando ~tierc!~.rriueriti.: las fuerzas gIobalek a partir de tablas; 

- cninu silnia dc las psr:siror~us toiia!er vpre actimn sobre Ias diferentes zonas de la 

;:~!i;~:+Tal~iie {pr,c~inncs interiores y exttrri~res, f:.tntcs aii suptxficies a barlovento corno 

En este bocunienta se considera el sege~i-4th tic.: IOC i10s 1kl6fod0~. 

!_as presiones iocalss se definen de la siguierrfe manera (una presibn positiva supone una 
fuenc? dirigida contra (2 superficie): 

donde 

q,,, es la presiúr? de referencia deducida de la velocidad de referencia del vienta seglin el 
apartado A.4.4; 

4(z) es el coeficiente de exposición :;egtin el apartado A.4.5; 
z es la altura del punto de aplicación de la presión respecto al suelo; 

c, es el coeficiente de presión exterior segun el apartado A.4.6; 

es el coeficiente de presión interior segi4n el apartado A.4.6. 

Si la acumulación de nieve sobre cubiertas u otros efectos provocan un aumento significati- 

vo de la superficie de aplicación del viento, se tendrá en cuenta dicho aumento en la 

determinación de las fuerzas globales de viento. 

A falta de datos rnas precisos, los esta~rzos de torsión se determinaran aplicando las 

fuerzas globales de viento con uria ex,;entiicidad ciel 10% de la dimensibn correspondiente 
de la estructura. 

En estructuras con grandes áreas paralelas a la dirección del viento, el efecto de 
rozamiento puede ser importante. La fuena de rozamiento actuando tangencialmente a la 

superficie se obtendrá multiplicando el área de la supe,ficie por el valor: 

donde 

c, ,  es el coeficiente dc rozamiento según el apartado A.4.6. 

A.4.4 Viento de referencia 

La presión de referencia debida a la velocidad de referencia del viento se determinará 
según la fá.mula: 

donde 

q,,r es la pwsijn de referencia en [~lrn']; 

v,,~ - es Ia velocidad do referencia del viento en [nrls], definida a continuación; 

12 e!, la densidad del aire en [kglmq, cuyo valor se indica a contiriiiación. 

La derisidad del aire depende, entre otros factores, de la altitud y de la tempemtuia 

ambiental. Ncrmalrnente se podrá mlcul'ar con el valor p = 1,25 kglm3. 

La velocidad de referencia del viento v,, es la velocidad media a lo largo de un periodo de 

10 minutos, tomada en una zona plana y desprotegida frente al viento (categoría II según el 



apartacio A.4.5j a una altura de 10 m sobre el suelo, con una probabilidad anual de ser 
sobrepasada de 0,02 (periodo de retorno de 50 aíios). 

A falta de datos m&r precisos, determinados experimentalmente en el emplazamiento de la 

futura construcción, se podrán utilizar para v,~, los valores deterniinados a partir del mapa 

de la figura A.4, teniendo en cuenta las Dirniiaciones de aplicación mencionadas en el 
apartado A.4.1. 

A.4.5 Coeficiente de exposición 

El coeficiente de exposición c.@) tiene en cuenta la rugosidad del terreno, la topografía, la 

altura sobre el suelo y la distribución de ráfagas. En la figura A.5 se representa c. en 
función de la altura sobre el suelo z y de la categoría del terreno, que se define en la tabla 
A.8. , 

En obras situadas en zonas con cambios bruscos de la topografía, la velocidad del viento 

es más elevada. Consecuentemente, las obras en dichas zonas están expuestas a 

presiones dinámicas más grandes que las que se tienen en cuenta a través del coeficiente 

de expasición dado en la figura A.5. En estos casos se deberá efectuar un análisis más 
detallado. 

t 

Fig. A.4 - Velocidad de referencia del viento v,., en [rnlsl2) 

ESTUDIO MAS 
DETALLADO 

m 

102 

M 

20 

10 

5 

2 
1 4 

Fig. A.5 -coeficiente de exposición c.(z) en función de 
la altura cobre el terreno y de la categoría del terreno 

Tabla A.8 

Definición de las categorías de terreno 

Zona rural con algunos abst5culos aislados tales como 6rbolss o 
construcciones de pequeiias dimensiones 

Zona suburbana, torestal a industrial 

Zona urbana donde al menos un 15% de la superficie e&& 

A.4.6 Coeficientes de presión 

Para construcciones cerradas y abiertas se podrán emplear los valores indicados en los 
apartados 5.4 y 5.6, respectivamente, de la Noma Básica NBE-AE-88. Para superficies 

localizadas, estos valores piieden ser sensiblemente superiores. Consecuentemente, los 
coeficientes mencionados no 58 pedran emplear en el WIculo de elementos de fachadas. 

cubiertas, vidrios o Sijaciones, que no sean los elementos portantec propiamente dichos. 

2) La inknnadón contenida en !a ffguta A.4 se ha tomade be TECM no 52, Reccrmendaciones pan d cdkulo de b s  efectos del 
vknlo sobre las consbvdones. Segunda eda'dn 1987. Les datas esliln pendenles da rewW6n. 



El coeficiente de rozamiento depende de las caracberisticas de la superficie expuesta al 
viento. A falta de valores mas precises se podrán emplear 10s indicados en la tabla A.9. 

Tabla A.9 

En h tabla A figiiirkn los coeficientes de combinación que se aplicar* a la acción del 
vrantt. 

Coeficiente de rezamiento e,, para superficies de paredes y cubiertas 

Tabla A10 

-- 
Supesficie 

lisa (acero, horrncgbn liso, etc.) 

rugosa (hormig6n iugoso, alqu:tr&ii, &c.) 

muy rugosa (superf~cre nervad,i. elc.) 

A.5 Acciones térmicas 

Coeficiente de rozamiento 

0,02 

O,Q4 
-....- 

A.5.1 Principios, 

Las estructuras y Sus ehentos  partan!ps están sometidas a acciones provocadas por las 

variaciones de temperatura. Cualquier vanación de temperatura en una sección se puede 
desmialponer en tres partes: 

- v~j.iriaci6n unitonrie di? la temperatura; 

En gerseral, no se tendrá en menta la distribución no lineal de la temperatura. 

La variacirjn un i fme  do la temperatura se refiere a la temperatura media del 

emplazarnienta de ¡a futura constnaeción. 

Los valore- caroctei.btica'i de las acciones tkmicas se obtendrán a partir del coeficienti de 

dilatad6n t&nx~:c-,? rr  =: 10". considerando una variación de la temperatura posi$va y 

negativa M, expresada en grados centígrados, de acuerdo con lo que a continuaci6n se /o 
indica: 

En estructuras a Ya intemperie: AT 2 20 - 0,55.& #O 

En estructuras abrigadas: ~ ~ 2 1 6 > - 0 , 3 8 . &  46.0 

En elementos de pequeño espesor, sometid~s a soleamiento por alguna de sus caras, o 
cuanda vayan a estar sometiaos a cald(rniento o refrigeraci~n artificial por alguna de sus 

caras, se recomienda estudiar Ics efectos del gtadiente de temperaturas producido. ' 

En las expresiones anteflores, e es el espesor del elemento expresado en centímetros, y 

en obras enterradas puede incluirse en este espesor el correspondiente a la capa de tierra 
que la recubre y lo aísla del exterior. 

A.5.2 Coeficientes de combinación y 

En la tabla A.11 figuran les coeficientes de combinación que se aplicarhri a la acción 

térmica. 

Tabla A.11 
Coeficientes de combinación I+I 
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